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LA sllprema corte de justicia al acordar la publi­
t"acion de esta causa, dispuso, que las dili~encias, 

prdcticada~ en fneriguacion del delito de que fué 
acusado el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Sdnta- t\llna, estUYÍ(,'!lell separadas de los documen­
tos jnstifi('ativos. I~n tal ,irtud, la primera parte 
de este impreso eonliene las actuaciones de la see­
eion del gmn jllrado del congre¡¡¡o nacional en la for­
macioll del e .. pedieute instmctiw, y lalij de la terce­
ra sah de la SlllJl'ema corte en la suhstanciacion 
del proceso: una.. y otras se han testimoniado lite­
ralmente y con la dehida escrupulosidad ~uardando 
siempre el 6rdell erollOlogico. La segunrla parte, 
f'S el apéndice, en donde se encuentra una verdade­
m y completa colecC'ion de las piezas jllstificativas, 
remitidas á Iml trihunales por el supremo gobierno 
y que sinieron para haC'cr los cargos á dieho Sr. ge­
neral. En su eolocacioo se ha guardado el 6rllen 
con que se citan en el proC'eso. 

l\Ihico, 11 de Diciembre de 1845. 

~ ~ cv.~ 
1I .. ~r\o 



MINISTERIO DE JUSTICIA t INTRUCCION 

Terminada como lo está, la caU'la que se es· 
taha instruyendo en ese supremo trihunal con· 
tra el general de di"ision D. Antonio LOlwZ de 
~antu.Auna, en calidad de pres-idcnte de la Re­
púLlica, por haLérsele aplicado la amnistía con­
cedida en el decreto de 24 del prescnte mes, 
nada Ola"! queda que hacer eH honor de nuet.tra 
patria fIlie poner de manifie!!lto la sUllla jUt.tifi­
cacion y grande generosidad con {Jue se ha 
ohrado por las supremas autoridades de la Re­
l)úLlicaen causa tan célehre y (Iue tanto ha afec­
tado tí los tlerechos é intere!!es nucionales. 

EISa causa ('on todas las constancias que la 
componen, acreditarán en todo tiempo la gnm 
justicia del pueLlo mexicano en el memorable 
mOlimiento dcl6 de diciembre; la de la repre­
l!Ientacion nacional al declarar que haLia lugar 
ó. su formacion contra los funcionarios respon­
sahles, la generosidad y prudencia de la misma 
representncion nacional al dictar la amnistía, y 
del supremo gobierno que la sostuvo y sancio­
nó, el celo y patriotismo con que ese supremo 
tribunal ha proeedido en la propia camlla, ya al 



tiempo (Iue se ocupaba de instruirla con todas 
M1S formalidades, y ya ahora que la terminó con 
la pronta y puntual aplicacion de la amnistía. 

Estas consideraciones obligan al EAIllO. Sr. 
presidente interino á tener el concepto de que 
la impresion y publicacion de esa causa, col­
maria de honor IÍ la RcpúlJlica y á sus supremas 
autoridades bajo todos aspectos, 110 pulsando 
incom'eniente alguno legal en medida sem('jan­
te, y antes bien contemplándola muy conforme 
á las ley«'s que nos rigen, y señaladamente á la 
de 23 de mayo de 1837 en su arto 144; no sien­
do como no es la causa de que se trata ulla de 
aquellas que por su naturaleza e'(¡gen secreto 
y reserva, sino de las flue de suyo 80n públicas 
y patentes por serlo los suresos que las motivan. 

Si la suprema corte de justicia estu\'iese de 
RCllNdo con el concepto y deseos del Exmo. Sr. 
presidente interino, S. E. no se detiene en es­
ponerlos por mi conducto á tan respetable tri­
bunal, á fin de que se sirva disponer la impre­
sion y publicacion de dicha causa, para lo cual 
deberá contar con la total coopcracion del su­
premo gobierno. 

Al dirigirme á V. 8. con esta comunicacion, 
tengo la honra de reiterarle la8 protestas de mi 
mas distinguido aprecio. 

Dios y libertad. México, mayo 31 de 1845.­
RiTa Palacio.-Sr. ministro ~n turno de la au­
prcma corte de justicia. 



SLTREMl CORTE DE JUSTICL\. 
1i 

CONTESTACION. 

~XJllo. sr __ ta \ercert\ sala ~e ~st¡l tmprema 
corte de jUliltifjia ;¡. quien 8e dió cl\ent~ eon ~~ 
oficio de V. E. de 31 de mayo último, conside­
fondo las sólida8 y muy justos rozones que el su­
premo gobierno ha tenido presentcs para ma­
nifestar 8US conceptos en favor de la impresion 
., publicadon de la eausa que se eslaba instru­
.yendo en este 8upremo tribunal al general de 
division D. Antonio Lopez de Santa-Anna por 
el delito de traicion contra la forma de gobier­
no establecida en las Bascl orgánicas, y que e ... 
tá tenninada por haber aceptado la amnistía que 
le concede el decreto de 24 de dicho mes de ma­
yo, ha acordado 8e diga á V. E. en contestacion, 
que elte supremo tribunal no 1010 no pulsa em­

.barazo alguno legal para obsequiar 108 deseos 
del ElUDO. Sr. presidente interino, 8ino que cree 

1lbsolutamente necesaria la medida indicada, ya 
porque con ella le acreditará en todo tiempo la 
justicia del pueblo mexicano en el glorioso 1 
memorable mOTimiento del 6 de Diciembre. co-. 



hIO por el honroso concepto que se formará de 
toda la Uepública y de sus supremas autori­
dades. 

Con tal objeto se ha nombrauo al secretario 
de la cansa Lic. D.Pablo Yergara, para (lue con­
tando con la cooperacion del supremo gobierno 
y con acuerdo de V. E. cumpla con esta dispo­
IHCIOIl. 

Dios y libertad. l\léxico, junio 4 de ] 84.").­
José lJ'lltria Garc;a F;guerna.-Exmo. Sr. mi­
nistro de justicia é illstnIccion pública. 
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ACUSAClOS. 

Acu:.alllos al Exmo. Sr. presidente constitucional, ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Auna, por haber ata­
cado el sistema constitucional que establecen las bases de 
.organizacion de la republica, disohiendo la asamblea de­
partamental de Queretaro, aprehendiendo ti sus individuos 
y suspendiendo al EXilio. Sr. gobernador de aquel depar­
tamento. México diciembre 6 de 1844.-Alas.-Llaca. 

DECRETO MARGINAL. 

DIciembre 6 de 1844.-A las secciones del gran jura. 
do.-Una rúbrica. 

AUTO CABEZA DE PROCESO. 

En la ciudad de México, á diez de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, la seccion del gran jurado 
de ambas camaras, habiéndose ocupado de la acu~acion 
que antecede contra el Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de ~anta Anna, diqpuso: que agre¡;·tndo~e tc~ti-
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monio de 108 documental que obran originales eD el .11-
pediente que lIe instruye contra el Exmo. Sr. general D. 
Valentin Canalizo, Ilegun allí está mandado, se proceda á 
la práctica de todas las diligencias conducentes á la ave­
rlguacion de los hechos de que se trata, y que se cite opor­
tunamente á los señores acusadores para que rindan por 
IU parte la justificacion que tengan á bien. Así lo pro­
veyeron los señores que componen la seccion, y firmaron 
con los infrascritos secretarios.-Delmotte.-Atristain.­
Anaya.-G. Pedraza.-Rosa.-Rivera.-Jimenez, secre­
tano.-Garza Flores, secretario. 

RAZON. 

México diciembre once de mil ochocientos cuarenta J 
euatro.-Por enfermedad del Sr. Delmotte, lo reemplazó 
el Sr. Rodriguez Puebla. Lo que para constancia anO­
tamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

RAZON. 

México diciembre trece de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.-Queda agregado en veintidos fojas útiles el tes­
timonio de los documentos á que se refiere el auto ante­
cedente. Lo que para constancia firmamos los infrascri­
tos secretarios.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, se­
cretario (1). 

RAZON, 

México enero cuatro de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-En esta fecha se procedió por la cámara de sena-

(l) Lo. documentol , que Be refiere estR 18zoo, ¡lOed n Terle eA 
el apéndice de.de el núm. 1 huta el 20 lllclllSlf", 
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dore. a sortear elmdiriduo que debia reemplazar al Sr. 
D. Pedro María Anaya, por haber ilido nombrado presi­
dente de la misma cámara, 1 recayó la suerte en el Sr. ile 
nador D. Cirilo Gomez Anaya. Lo que para constan­
cia anotamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, ilO 
cretario. 

RAZON. 

México enero seis de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
-En esta fecha fué reemplazado el Sr. D. Luis de la Ro­
sa, nombrado presidente de la cámara de diputados, por 
el Sr. D. Domingo Ibarra. Lo que para constancia ano­
tamos.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO DEL ~nNISTERIO DE RELACIO~ES PAR· 
TICIPl'lOO L! APREHEN8IO~ DBL GENERAL SANTA·UXA. 

Ministerio de relaciones esteriores, gobernacion y po­
licIa.-EI Sr. prefecto de Jalapa, en oficio de ayer, á las 
dos de la mallana, me dice lo que copio. 

"E",mo. Sr.-Con fecha 15 del corriente dice el capi­
tan, comandante de los defensores de las leyes de Jico, 
D. Amado Rodriguez, á esta pref ctura, lo que sigue:­
Comandancia de las milicias constitucionales de Jico.­
¡Viva la nacion mexicana! ¡Vi\an las autoridades cons­
titucionales! ¡Vha el sostén de las le)es!-En este mo­
mento que son las nueve y media de la noche ha !:oido 
aprehendido en las orillas de este pueblo el E",mo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna y cuatro hom­
bres que lo acompaiíaban, por los defemores de las le) e~ 
que est'in a mis ordenes: dirho Sr. geof'ral v compal1la p~ 
la fuerza 'In ~e avi~tó en Tlacuilola, rumbo al ( o r dI" 
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que hablé á V. S. en dos notas anteriores.-Por no demo­
rar tan interesante noticia, reservo los ponnenorcs para 
el dia siguiente que conducirán estos milicianos al Sr. 
Santa-Anna para esa ciudad, pues por estar muy maltrata­
do descansa aquí esta noche.-Me congratulo con V. S. 
por tan notable acontecimiento, renovándole mis respetos 
y distinguido aprecio."-Y lo comunico á V. E. directa­
mente para el superior conocimiento del Exmo. Sr. pre­
lIidente de la república, teniendo el honor de manifestar 
á V. E. que en este momento dirijo igual comunicacion 
al E"{mo. Sr. gobernador del departamento.-Sírvase V. 
E. admitir las seguridades de mi particular aprecio y dis­
tinguida consideracion." 

y tengo el honor de trasladarlo á V. bS. para conoci­
miento de las secciones unidas del gran jurado de ambas cá­
maras, y bajo el concepto de que el Exmo. Sr. presidente in­
terino ha dispuesto que el Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna sea trasladado á la fortaleza de 
Perote, donde será custodiado con la seguridad conve­
niente, y con todas las consideraciones y respetos debidos 
á su persona y á la primera magistratura que ha desem­
peñado. S. E. no cree conveniente de ningun modo 
que el Exmo. general Santa-Anna venga á esta capital: 
sin embargo, puesto á disposicion del jurado de ambas 
cámaras, espera la resolucion que tuviere á bien dictar 
para darle el debido cumplimiento. 

Tengo el honor de renovar á V. SS. las seguridades de 
mi consideracion. 

Dios y libertad. l\'[e"'{ico, enero 17 de 1815.-Cuevas. 
-Señores secretarios de las secciones unidas del granju­
rado de ambas c¡ímara~. 
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AUTO lL! 'mANDO SE CITE AL SR. ACUSADOR. 

MeXlco, enero diez J siete de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco -Vista la nota recibida hoy del ministerio de 
relaciones y gobernacion, en que participa haberse apre­
hendido al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna, póngase aquella en el espediente y cítese al Sr. 
Alas, único acusador que existe por fallecimiento del Sr. 
Llaca, para los efectos del auto de 10 de diciembre último. 
Así lo mandó la seccion, y firmaron los señores que la com­
ponen Con los presentes secretarios.-Atristain.-G. Pe­
draza.-Gomez.-Ibarra.-Rodriguez.-Rivera.-Jime­
menez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR ACUSADOR. 

En el mismo dia se presentó el Sr. diputado Alas á la 
seccion del gran jurado, é impuesto del objeto con que se 
le mandó citar en auto de 10 de diciembre pró~imo pa­
sado, dijo: Que los comprobantes de los procedimientos 
del ge~eral Santa-Anna contra las autoridades de Queré­
taro, deben existir en los ministerios de gobernacion y 
guerra: que la conducta observada por dicho Sr. general, 
con relacion al decreto de 29 de noviembre último, y la 
sublevacion que acaudilló despues contra el gobierno cons­
tltucional,justifican tambien evidentemente el fundamento 
de la acusacion hecha por el Sr. esponente, en consorcio 
del finado Sr. Llaca; que por tanto suplica se pidan á los 
citados ministerios, cuantas coustancias obren en ellos con 
referencia á dichos particulares, teniéndose en caso nece­
~ario por ampliada sobre éstos, la espresada acusacion. 
Con lo espuesto terminó esta diligencia que firmaron los 
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señores que componen la seccion y el enunciado Sr. Alas, 
con los infrascritos secretarios.-Atristain.-Ibarra.-Go­
mez Pedraza.-Gomez.-Rodriguez.-Rivera.-Manuel 
Alas.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

AUTO. 

México y enero diez y siete de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco.-Hágase como se pide en la diligencia que 
precede. Lo proveyeron los señores que forman la sec­
cion,y firmaron con los inrfascritos secretarios.-Atristain. 
-Ibarra.-G. Pedraza.-Gomez.-Rodriguez.-Rivera. 
-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO PIDIENDO DOCU~IENTOS. 

Sala de comisiones de la camara de diputados.-Exmo. 
Sr.-La seccion del gran jurado de ambas cámaras, para 
dar la debida instruccion al espediente que está siguiendo 
sobre la acusacion hecha contra el Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por sus procedimientos 
contra las autoridades políticas de Queretaro, y por habel' 
atentado contra el sistema de gobierno establecido en la 
nacion, ha acordado se pidan á ese ministerio cuantos do­
cumentos exi<¡tan en él, relativos á estos particulares, así 
como los demas que tengan relacion con la conducta ob­
servada por el espresado general, desde que se le previno 
entregase el mando del ejército y se pusiese á disposicion 
del supremo gobierno, hasta la fecha de su aprehension. 
Tenemos el honpr de decirlo á V. E., recomendándole al 
mismo tiempo la pronta remision por la urgencia del tiem­
po, y ofreciéndole con tal motivo nuestra particular con..> 
sideracion. 

Dios y libertad. México, enero 17 de 1845.-Jos8 
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MarIa Jimenez, secretario.-Martin de la Garza Flores, 
secretario.-Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores, 
gobernacion y policía. 

PROPOSICIO~. 
Pido al gran jurado se sirva exonerarme de la seccion 

que se ocupa de la acusacion del Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por haber sido agraviado 
personalmente por dicho señor. 

México, enero 17 de 1845.-Gomez. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

México, enero 18 de 1845.-No se admitió. 

AUTO PARA QUE SE CONSULTE AL GRAN JURA­
DO LA DETE~CIO' DEL GENERlL 8nTA-A~'U. 

México, enero diez y ocho de mil ochocientos cuarenta 
y cinco.-ConsúItese al gran jurado: continue detenido el 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, en 
virtud del merito que prestan estas a~tuaciones, y que pa­
ra la práctica de la diligencia prevenida en el art. 147 del 
reglamento, pasen las secciones á la fortaleza de Perote, 
adonde ha dispuesto el supremo gobierno sea trasladado 
el espresado general. Lo proveyeron los señores que com­
ponen dichas secciones, y firmaron con los infrascritos se­
cretarios.-Atristain.-Ibarra.-G. Pedraza.-Gomez.­
Rodriguez.-Ri vera.-Jimenez, secretario.-Garza Flo­
res, secretario. 

DICTAMEN. 
Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Las 

2 
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secciones del gran jurado consideran, que estandó deteni­
do el El:mo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, por 
órden del supremo gobierno, es preciso resolver si debe 
continuar en la detencion, porque ya se ha puesto á dispo­
sic ion del gran jurado. Para que así se determine, hay 
los mismos fundamentos que se han tenido presentes en 
las acusaciones del E'imo. Sr. presidente interino y su mi­
nisterio; por lo mismo, las secciones unidas concluyen con 
la siguiente proposicion. 

"Continuará detenido el E'imo. Sr. D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, en el lugar en donde señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes." 

Mexico, enero 18 de 1845.-Atristain.-G. Pedraza. 
- Rodriguez.-G omez.-Ibarra, - Rivera.-Jimenez, se­
cretario.-Garza Flores, secretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.-Snficientemente discutido, hubo 
lugar á votar y se aprobó en votacion económica.-Una 
rúbrica. 

DICTAMEN. 
Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Veri­

ficada la aprehension del Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna, y puesto el espediente en estado 
de que se proceda á leérsele para recibirle sus descargos, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 147 del regla­
mento, las secciones del gran jurado al dar cumplimiento 
á dicha prevencion, se han encontrado con embarazos que 
se reservan esponer en la discusion y por los cuales y por 
los fundamentos que e~pondrñn, concluyen presentando á 
la deliberarion del gran jurado la siguiente proposirion. 
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"Las secciones del gran jurado de ambas cámaras pa­
'!ar'ln a la fortaleza de Perote en que se hallará el E '{lno. 
Sr. g neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, para cum­
plir con lo prevenido en el artículo 147 del reglamento in­
terior de las cámaras." 

Mexico, enero 18 de 1845.-Atristain.-G. Pedraza. 
-Rivera.-Rodriguez.-Gomez.-Ibarra.-Jimenez, se­
cretario.-Garza Flores, secretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.-Suficientemente discutido huho 
lugar á Totar en votacion económica) se reprobó en vo­
tacion nominal.-Una rúbrica. 

PROPOSICION. 
Pase este espediente por medio del gobierno, al juez de 

• primera instancia del partido de J alacingo para que 
cumpla con el artículo 147 del reglamento de 23 de di 
ciembre de 1824, segun previene la ley de 2 de febrero 
de 1828, quedando cópia certificada en las secciones. 

México, enero 18 de 1845.-Macedo. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 18 de 1845.-No se admitió.-Una rúbrica. 

OFICIO PARTICIPANDO EL ACUERDO DEL GRAN 
lUUDO SOBRR DETENCION DEL SR. GE~EILI.L SANTA·UN!. 

Exmo. Sr.-Reunidas las dos cámaras y erigidas en 
gran jurado, han acordado hoy lo siguiente. 

"Continuará detenido el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez 
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de Santa-Anna en el lugar en donde señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes." 

Lo que tenemos el honor de transcribir á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México enero 18 de 1845.-Manuel 
Alas, diputado secretario.-Exmo. Sr. ministro de guerra 
y marina. 

OFICIO DEL ~II~ISTERIO DE RELACIONES 
RE!ITIEi'iDO DOCUlIENTOS. 

Ministerio de rela~iones esteriores, gobernacion y po­
licía.-La adjunta coleccion de diarios del gobierno, que 
comprende desde el 7 de diciembre ultimo hasta el dia 
de ayer, contiene todos los documentos que están inser­
tos en la parte oficial, relativos á la acusacion contra el 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. Estos no se 
remiten en cópia autorizada, porque demoraria mucho 
tiempo el cumplimiento del acuerdo de las secciones del 
jurado, que se sinieron V. SS. comunicarme en su nota de 
ayer; y por otra parte, los referidos documentos tienen 
toda la autorizacion correspondiente con la presente no­
ta que me honro de dirigir á V. SS.; aiiadiéndoles, que 
por lo re~pectivo á los procedimientos del general Santa­
Anna contra las autoridades de Querétaro, no hay cons­
tancia alguna en el ministerio de mi cargo. 

Reitero á V. SS. las seguridades de mi particular con­
sideracion. 

Dios y libertad. México, enero 18 de 1845.-Cuevas. 
-Señores secretarios de las secciones unidas del gran ju­
rado de ambas cámaras. 
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OFICIO DEL lI1~ISTERIO DE LA GUERR \. 
BUITIE'IDO DOCUMEUOS. 

Mmisterio de guerra y marina.-Exmos. Sres.-Por la 
premura del tiempo acompaiio á V. EE. originales cinco 
do UUlentos relativos á la aprehension del general D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna, para que obren en el espe­
diente que se le instruye por el gran jurado por su con­
ducta durante el tiempo de su administracion, esperando 
que V. EE. se servirán devolvérmelos, ó al menos man­
darme cópia de elloi, para la debida constancia en este 
ministerio. 

Los documentos que V. EE. se dignan pedirme en su 
nota de ayer, se están copiando, y en el momento que esto 
se verifique, tendré el honor de remitírselos, para los efec­
tos que me indican en su citada nota que contesto. 

Reitero a V. EE. las consideraciones de mi aprecio y 
respeto. 

Dios y libertad. MeAico, enero 18 de 1845.-Pedro 
Garcia Conde.-E\.mos. Sres. secretarios de la cámara 
de diputados. 

DECRETO MARGINAL. 

Enero 18 de 1845.-A las secciones del gran jurado.­
U na rubrica. 

R1Z0~. 
México, enero diez y orho de mil ochocientos cua­

renta y cinco.-Quedan agregados en esta fecha los do­
cumentos recibidos hoy de los ministerios de relaciones 
y guerra. Lo que para constancia firmamos.-Jimenez, 
secretario.-Garza Flores, secretario. (1) 

(1) Vease el apéndice desde el documento núm. 21 hasta el 69 
lDclusiye; en el concepto de que 1011 lelS últlmOI Ion 108 remltldOfl 
por el mWI.teno de la guerra. 
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RAZON, 

México, enero diez y ocho de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco.-De la coleccion de Diarios, remitida por el 
ministerio de relaciones con la presente nota, acordaron 
las secciones se agregasen únicamente como conducentes 
los marcados, que son los siguientes: el número del lO de 
diciembre del aiio próximo pasado, el alcance del mismo, 
el alcance al del dia 11 del núsmo, los del 13 y 14 de 
idem, el alcance al del 21 de ídem, el alcance al del 27 de 
ídem, el del 30 de ídem, el del 5 de enero del presente año, 
el alcance al del 7 de idem, el del 9 de idem, el alcance al 

. del 10, y los del 12, 13, 16 Y 17 del mismo, los cuales ,'an 
rubricados por los infrascritos secretarios, y seiialada la 
parte útil con la nota de: Relativo; (1) siendo estos los 
mismos de cuya agregacion se habla como remitidos por 
dicho ministerio, en la diligencia de fojas 28 vuelta. (2) 
Lo que para constancia firmamos.-Jimenez, secretario. 
-G arza Flores secretario. . 

OFICIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
ALO'tlPA'iANDO UN! SOLICITUD DE LA HU! DEL GE~ERAL UNTA·ANNA.. 

Ministerio de relaciones esteriores, gobernacion y poli­
cía.-Tengo el honor de acompañar á V. SS. de 6rden 
del EXlllo. Sr. presidente interino la instancia que ha di-

(1) Loa documental leñaladol con la nota de Relatiro, le han 
eoplado de 101 dlarioa con la debida elcrupuloaidad, '1 IOn todoa 101 

comprendidos entre Jo. númeroa 21 '1 63. 
(2) Hoy página 13 de eate imprelO. 
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rlgido Doña Guadalupe Lopez de Santa-Anna, en que 
alegando ser contrario á la salud de su padre, el Sr. gene­
ral D. Antonio, el temperamento en que se halla preso, 
sohclta se traslade á un punto que sea caliente. 

S. E. el presideute es de opinion que por ahora no pue­
de accederse á esta pretension, y así tengo el honor de 
manifestarlo á V. SS. reiterándoles las seguridades de mi 
consideracion. 

Dios y libertad. México 18 de enero de 1845.-Luis 
G. Cuevas.-Sres. secretarios de la seccion del gran jura­
do de ambas cámaras. 

SOLICITUD DE LA HIJA DEL GEXERAL SAXTA­
HN!, PIDIENDO SE TRASUDE FrERl DE PEROTE. 

K~mo. Sr.-Guadalupe Lopez de Santa-Anna, ante 
V. E. respetuosamente digo: Que he sabido, con el l1la~ 

profundo pesar, haber sido aprehendido en Jico mi padre 
el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y que 
de órden de V. E. deberá trasladarse á la fortaleza de Pe­
rote. 

La avanzada estacion de uno de los mas crudoc¡ invier­
nos que se han sentido, así como la elevacion excesiva de 
aquella fortaleza, hacen que tema yo fundadamente que 
la salud ya muy quebrantada de mi padre, sucumba bajo 
un clima tan contrario á su temperatura; y coufiada en 
que V. E. no habrá de querer se agrave mas allá de lo que 
la justicia nija el padecimiento del acusado, me he re­
suelto á suplicarle, que bien por sí, bien impetrando, si ne­
cesario fuere, la autorizacion del gran jurado, se digne 
mandar se traslade al referido E'{mo. Sr. general Santa­
Anna á otra prision, donde con la seguridad sea compa-
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tibIe bajo un temperamento cálido el estado de su acha­
cosa salud. 

A V. E. suplico sea servido mandarlo, en lo que recibi­
rá merced y gracia. 

Tacubaya enero 18 de 1845.-Exmo. Sr.-Guadalu­
pe Lopez de Santa-Anna. 

AUTO. 
Mé\.ico enero 18 de 1845.-De conformidad con lo 

que manifiesta el gobierno en su nota de remision de la 
presente solicitud, no es de accederse por ahora á lo que 
la sellara interesada solicita. Lo proveyeron los señores 
de la seccion y firmaron con los infrascritos secretarios.­
Atristain.-G. Pedraza.-Rodriguez.-Ibarra.-Gomez. 
-Rivera.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secre­
tario. 

OFICIO DE RE~IISION. 
Exmo. Sr.-Habiendo dado cuenta á la seccion del 

gran jurado de ambas cámaras con la solicitud de la Sra. 
Doña Guadalupe Lopez de Santa-Anna, que remitió V. 
E. con su oficio de 18 del actual, sobre que el E~mo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna sea trasladado 
á un lugar de temperamento diverso que el de Perote, ha 
proveido el auto siguiente. 

(Aquí el auto anterior.) 
Lo trasladamos á V. E. en contestacion para que se 

sirva comunicarlo á la señora interesada. 
Dios y libertad. México enero 18 de 1845.-José 

María Jimenez, secretario.-MartÍn de la Garza Flores, 
secretario.-Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores 
y gobernacion. 
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OFICIO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 
iE'IIITIE~DO DOCUME'iTOS, 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo'l. Sres.-Ob<¡e­
quiando debidamente el pedido que V. EE. !le sirven ha­
~enne en su nota de 17 del actual, tengo el honor de re~ 
mitirles en copia los docnmentos que e~isten en este mi­
nisterio con respecto á los procedimientos del general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna con los individuos de la 
asamblea departamental de Querétaro, y á 10 ocurrido COD 

el mismo general desde que se le previno entregara el man­
do de las tropas que tenia á sus órdenes, al general D. Pe­
dro Cortazar. Ya sobre este particular tengo remitidos 
ti V. EE. algunos antecedentes, y en cuanto á los hechos 
atentatorios contra el sistema de gobierno establecido, el 
ministerio de relaciones será el que instru) a al gran jura­
do de los documentos que haJa en el asunto. 

Reitero á V. EE. mi distinguido afecto y aprecio. 
Dios y libertad. Mexico, enero 20 de 1845.-Pedro 

García Conde.-Exlllos. Sres. serretarios de la cámara 
de diputados. 

DECRETO MARGINAL. 

Enero 20 de 1845.-A las secciones del jurado de am­
bas cámaras.-Una rúbrica. 

OFICIO DEL ~IIXISTERIO DE LA GUERRA 
lEMITIEhDO DOCl 'liENTOS. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaci~ 
hes.-Exmos. Sres.-Para los efectos que haya lugar, 
tengo el honor de acompañar á V. EE. original la comu­
Ilicacion que me dirigió desde Jalapa, co~ fecha 16 del 

3 
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corriente, el general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
insistiendo en que se le permita salir de la república y 
haciendo dimision de la presidencia, incluyéndoles asi­
mismo copia de la contestacion que por acuerdo de S. E. 
el presidente interino le ha dado con esta fecha.-Apro­
vecho esta ocasion para reiterar á V. EE. mi distinguida 
consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. México, enero 20 1845.-Pedro Gar­
cía Conde.-Exmos. Sres. secretaJ'jOJj de la cámara de di­
putados. 

DECRETO MARGINAL. 

Enero 20 de 1845.-A las secciones defjurado de am­
bas cámaras.-Una rúbrica. 

AUTO. 
México, veinte de enero de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.-Agréguense los documentos que con notas de es­
ta misma fecha ha remitido en seis. y siete fojas útiles el 
ministerio de la guerra. Lo proveyeron los señores que 
componen la se ce ion. y firmaron con Jos infrascritos secre­
tarios.-Atristain.-G. Pedraza.-Rodriguez.-Ibarra.­
Gomez.-Rivera.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, 
secretario. (1) 

AUTO. 
Mexico, enero veinte de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.-En vista de los fundamentos que se espusieron 
en la discusion sobre la proposicion presentada en dic­
támen del dia diez y ocho, relativa á que las secciones 

(1) Los documentos á que 118 refiere elite auto pueden vere ela 
el aptndlce desde el .um. 70 111 76 inclusi.,.. 
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pasasen á Perote, consúltese la siguiente. "El acuerdo 
del gran jurado desaprobando la proposicion que le pre· 
sentaron las secciones del mismo de ambas cámaras, so· 
bre pasar á la furtaleza de Perote, para cumplir con lo 
prevenIdo en el artículo 147 del reglamento, no importa 
el concepto de embarazar el que las espresadas secciones 
den aquel paso, si lo estiman legal y conveniente. Lo 
proveyeron y firmaron los señores de la seccion con los 
infrascritos secretarios.-A tristain.-Ibarra.-Rodriguez. 
-G. Pedraza.-Rivera.-Gomez.-Jimenez, secretario. 
Garza Flores, secretario. 

DICTAMEN. 
Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Las 

secciones del gran jurado de ambas cámaras, despues de 
haber tomado en consideracion y meditado las diversas 
razones que se e~pusieron en el debate, sobre la proposi. 
cion anteriormente presentada, relativa á que las espre· 
sadas secciones pasasen á la fortaleza de Perote para 
la práctica de la diligencia que en ella se espresa, han 
creido de su deber, por los fundamentos que espondrán, 
presentar á la deliberacion del gran jurado la siguiente 
proposlcion. 

"El acuerdo del gran jurado, desaprobando la propo. 
sicion que le presentaron las secciones del mismo de 
ambas cámaras, sobre pasar á la fortaleza de Perote, 
para cumplir con 10 prevenido en el art 147 del regla· 
mento, no importa el cODcepto de embarazar que las es. 
presadas secciones den aquel paso, si lo estimaren legal 
y conveniente." 

México, enero 20 de 1845.-Atristain.-G. Pedraza. 
- Gomez. - Ibarra. - Rodriguez. -Jimenez, secretario. 
-Garza Flores secretario. 
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No su~cribo el precedente dictámen, por parecenne 
ilegal la medida qne se propone.-Rivera. 

DECRETO DEL GRAN JVRADO. 

Enero 20 de 1845.-Suficientemente discutido hubo 
lugar á votar, y se aprobo en votacion econ6mica.-UDa 
rúbrica. 

OFICIO LLAMAXDO AL SEXOR MINISTRO DE 
RELHIO'ES. 

Exmo. Sr.-El gran jurado de ambas cámaras ha acor­
dado se llame á V. E., para que concurra á la sesion en 
que se halla reunido. Y de su orden lo comunicamos á 
V. E. para el fin espresado, reproduciendole las segurida­
des de nuestro particular aprecio. 

Dios y libertad. México, enero 20 de 1845.-Manuel 
Alas.-Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores y go­
bernacion. 

PROPOSICION, 

El Sr. Escoto volverá á ocupar en la seccion del gran 
jurado, el lugar que tenia antes de haberse ausentado de 
esta capital. 

MéxiC'o, enero 20 de 1845.-Rivera. 

DECRETO DEL GRAl'f JURADO. 

Enero 20 de 1845.-Suficientemente disentida, hubo 
lugar á votar y se aprobó en votacion nominal, pedida por 
el Sr. Sagaceta.-Una rúbrica. 
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PROPOSICIO~, 

El Sr. Montes de Oca \olverá á ocupar en la seeeíon 
del gran jurado, el lugar que tenia autes de habersé au~ 
scntado. 

Mexieo, enero 20 de 184.í.-Atristain. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 20 de 1845.-Sin discusion hubo lugar á Yotar, 
y se aprobó en votacion económica.-Una rúbrica. 

PROPOSICIO~. 

Los señores Escoto y Montes de Oca, no funcionarán 
en los negocios del jurado, en que hiln entendido los seiio­
res Rivera y Atristain, que continuarán en ellos. 

Mexico, enero 20 de 1845.-Sagaceta.-Piedra. 

DEtRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 20 de 1845.-Sin lugar á votar en votadon nD­
minal, se mandó pasar IÍ la segunda comision de puntos 
cODstitucionales.-Una rúbrica. 

DICTAME~ DE LA COMISION DE PUNTOS 
CONSTITlJCIONALR!. 

Los que suscribimos, por la premura del tiempo, no po­
demos esponer las diversas y gra\ es razones que tenemos 
para asentir á la proposicioD presentada por los señores 
Sagaceta y Piedra¡ pero reservándonos hacerlo en el cur 
80 de la dlscusion, nos limitaremos por ahora á sujetar , 
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la deliberacion de la camara, la siguiente proposicion eco­
nómica. 

"Los señores Ri"era y Atristain, continuarán conorien­
do en el espediente instruido por la acusacion hecha con­
tra el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna." 

Sala de cOllllsiones, enero 20 de 1845.-Solana.-Es­
pinosa. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 20 de 1845.-Con dispensa de trámites y sin 
discusion, hubo lugar á votar en votacion ecouómica, y 
se reprobó en votacion nominal, por 31 señores contra 23. 
-Una rubrica. 

VOTO PARTICLLAR. 

Grande es mi sentimiento al separarme de la respetable 
opinion de mis dignos compañeros de comisiono en eljui­
cio que han formado relativamente á la proposicion de los 
señores Sagaceta y Piedra. sobre que continúen en la sec­
cion del gran jurado los sellores Atristain y Rivera, IÍ. pe­
sar de haberse presentado los señores Montes de <ka y 
Escoto, por los que suplian los primeros. Si hubiera de 
consultar tan solo á las razones de conveniencia, no vaci­
laria un momento en convenir en Id continuacion de los 
señores suplentes; pero impuesto por un habito inveterado 
á respetar la le}, no puedo menos que atender á la regla­
mentaria, que es la que debe servirnos de norma en el pre­
sente caso. En el art.143 del reglamento, está prevenido 
de una lllanera muy terminante, que se eche mano de los 
señores diputados insaculados, cuando por algun grave 
motivo se dispense del encargo á alguno, ó algunos de los 
individuos de la secciono No creo que la camara se halla 
en este caso, porque si los señores propietarios dejaron de 
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pertenecer á dicha seccion mientras estu\ieron ausentes, 
hoy estall presentes, y no estando, como antes indiqué. 
di~pensad08, creo que deben volver á cumplir el encargo 
referido. Tales son los fundamentos que inclinan al que 
luscribe a sujetar á la deliberacion de la camara, la siguien­
te proposicion. 

"No se aprueba la proposicion de los señores Bagaceta 
y Piedra, concerniente á que continúen en la seecion del 
gran jurado los señores Atristain y Rivera; en consecuen­
cia, entrarán á ella desde luego los señores propietarios. 

México, 20 de enero de 1845.-N avarro. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 20 de 1845.-Bin discusion hubo lugar á votar, 
y se aprobó en votacion económica.-Una rúbrica. 

RAZON. 
México, enero veintiuno de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.-En esta fecha habiendo vuelto a la camara los se­
ñores diputados Montes de Oca y Escoto, individuos pro­
propietarios de la seccion del gran jurado de la misma cá­
mara, por su acuerdo se retiraron los señores suplentes, 
Atri~tain y Rivera, y continuaron conociendo en este es­
pediente los espresados señores propietarios. Lo que pa­
ra constancia anotamos.-Jimenez, secretario.-Garza 
Flores, secretario. 

OFICIO DEL ~IIXISTERIO DE LA GUERRA 
iEMITIENIJO DOCUMENTOS. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operacio­
nes.-Exmos. Sres.-EI Exmo. Sr. benem~rito de la pa: .. 
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tria D. Nicolás Bravo, general en gefe de ladivision:deope­
raciones, en oficio de ayer me dice lo que sigue: 

"Exmo. Sr.-Tengo el honor de acompañar á V. E. la 
averigllacion mandada instruir sobre la fuga del general 
Santa-Anna, antes de que le llegasen las contestaciones 
de los co.aisionados que mandó cerca del supremo gobier­
no, con el oficio original con que me la dirige el señor co­
mandante general del departamento de Puebla, á fin de 
que V. E. se sirva hacer de estos documentos el uso que 
estime conveniente." 

y de órden del Exmo. Sr. presidente interino, tengo el 
honor de insertarlo á V. EE. para su conocimiento, remi­
tiendoles original la averiguacion á que !le refiere la prein­
serta nota, para los efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México, enero 21 de 1845.-Pedro 
García Conde.-Exmos Sres. secretarios de la cámara de 
diputados. 

AUTO. 

México, veintidos de enero de mil ochocientos cuaren­
ta y cinco.-Consúltese al gran jurado la proposicion si­
guiente: 

"Las secciones del jurado en el espediente que instru­
yen contra el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa- Anna, se sujetarán á los términos prevenidos en la 
constitucion y las leyes, en cuanto se lo permitan los obs­
t:iculos que ofrece la distancia á que se halla el espresado 
general, ó los que nazcan de diligencias necesarias que 
deban practicarse fuera de la capital." Lo proveyeron los 
señores de las secciones, y finnaron con los infrascritos 
secretarioo¡.-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Escoto.-
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Rodrigues - Cromez.-Ibarra.-Jimenez, secretario.­

Garzrl Flores, secretario. 

AUTO. 

Mexlco, enero veintitres de mil ochocientos cuarenta y 
clUco.-Agréguense los documentos que en nueve fojas 
utiles ha remitido, con nota de 21 del corriente, el minis­
terio de la guerra, y se han recibido hoy, relativos á la fuga 
del general D. Antonio Lopez de Santa-Anna; lo prove­
yeron los señores de la seccion, y firmaron con los infras­
critos secretario s.-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Ro­
driguez.-Gomez.-Escoto.-Ibarra.-Jimenez, secreta­
rio.-Garza Flores, secretario (1). 

DICTAlIEN. 

Sala de comi~iones de la cámara de diputados.-Las 
secciones unidas del gran jurado de ambas cámaras, de­
seosas de cumplir exactamente con la~ leyes, á que deben 
arreglar su procedimientos, y no pudiendo salvar por sí 
mismas las dificultades que se les han presentado, porque 
no consideran bastante su conviccion particular para re­
solverlas, no pueden menos que hacer una esposicion de 
ellas al gran jurado, para que tomadas en consideracion re­
suelva lo mas conveniente, y tengan las secciones, de esta 
manera, una regla cierta que norme su conducta. 

Disponiendo el art 72 de las bases orgánicas, que mien­
tras el congreso forme su reglamento se rija por el de 23 
de diciembre de 1824, la~ secciones del jurado no tienen 

(1) V~U\Se eft el apéndice los iloeumentos número. 77 y 78 
4 
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otras reglas por que conducirse, que las establecidas en ese 
reglamento. Ellas son bien sencillas, claras, y de fácil apli­
cacion en los casos comunes; pero en los estraordinarios 
1 complicados, como sucede con el proceso que se instru­
ye al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, ofrecen, á la verdad, muy graves dudas, y peligraria 
la salud pública si debiesen aplicarse en el rigor literal de 
sus términos: estos casos estuvieron fuera de la prevision 
del legislador. 

En efecto, el art.154 del reglamento, prescribe: que "si 
" entretanto se instruye el espediente, el presupuesto reo es­
ce tuviere arrestado, no podrá permanecer en el arresto, sino 
" el tiempo prevenido por la constitucion y las leyes." Este 
es precisamente el caso en que se halla el general Santa­
Anna: el artículo le seria aplicable y deberia cesar su de­
tencion, luego que se cumpliera el estrecho término de 
cinco dias, que designa la parte 7~ del art. 9? de las bases 
orgánicas como regla general para declararse bien preso 
á cualquiera, que por presumirse delincuente, haya sido 
arrestado y puesto á disposicion de su juez. Este término 
comenzó en nuestro caso desde el ] 8 del presente, que el 
granjurado decretó la detencion del general Santa-Anna, 
que el gobierno le consignó en la fortaleza de Perote, y si 
debiera contarse de momento á momento, hoy espiraria y 
mañana deberia ser puesto en libertad el procesado, sin 
haberse concluido el espediente inst~ctivo~ 

Las secciones del jurado, á pesar de toda su eficacia, no 
han podido completar su instruccion para presentar su 
dictámen definitivo en tan angustiado plazo: los inconve­
nientes que han tenido, son de hecho, y no ha dependido ni 
depende de su arbitrio el removerlos. El gobierno ha ma­
nifestado que por razones de alta política, cuyo peso no 
puede desconocerse, es peligrosa para la salud pública la 
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presencIa del general Santa-Anna en esta capital, y estan­
do tan distante de sus jueces, ha existido un impedimento 
eVIdente para dar curso y terminar el espediente en tan 
breves dias, aun cuando las secciones fuesen á la fortaleza 
de Perote para recibir sus declaraciones al procesado, cu­
ya providencia ha ofrecido inconvenientes de que se halla 
impue~to el gran jurado. 

En tales circunstancias, parece que las secciones cum­
plirian ejecutando lo que el reglamento prescribe en su arto 
156, á saber: que si dentro del plazo no se hubiese podido 
instruir el espediente hasta ponerse en estado de resolver, 
6e presente lo que hasta allí se hubiese actuado, con un 
dictámen que concluya con la proposicion siguiente: "El 
"espediente que presenta la seccion, no presta materia 
" bastante para resolver si ha ó no lugar á la formacion de 
"causa." Esto las salvaria de la imputacion con que las 
conmina la parte 7~ del art. 9? de las bases orgánicas, de 
reputarlos reos de detencion arbitraria, por el simple lapso 
del término, y las libraría de la responsabilidad consiguien­
te; mas no se han decidido hasta ahora por este estremo, 
en virtud de varias consideraciones poderosas que pasan á 
esponer. 

Adoptando este medio, aunque se conformaria con la 
letra del reglamento, traeria por consecuencia necesaria 
la inmediata libertad del general Santa-Anna si el gran 
jurado aprobase la proposicion como lo prescribe espre­
samente el arto 157 en su primera parte; y si la reproba­
se, seria imposible cumplir en instantes con la práctica 
de las diligencias que faltan, segun previene la parte se­
gunda del mismo artículo, resultando en uno Ú otro raso 
que seria indispensable decretar la libertad del preso, y 
no hay necesidad de demostrar que semejante providen-
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cia traeria males de incalculable magnitud en el estado ac­
tual de la república. Adamas, los preceptos del reglamen­
to y de las bases orgánicas con relacion á este punto, son 
dictados para los casos comnnes, y no pueden tener una 
aplicacíon rigorosa en los estraordinarios complicados con 
incidentes imprevistos: se refieren evidentemente á los 
reos presentes, segun todo su contesto, y son inaplicables 
á los ausentes, porqne las le) es no han podido querer lo 
imposible, y así es que en tales casoq, aunque hayan pasa­
do cinco di as naturales, no puede estimarse por conclui­
do el termino legalmente. Este concepto se confirma por 
]a practica uniforme de todos los tribunales de la nacion, 
pues ninguno de ellos ha creldo que corre el término le­
gal de la detencion en el reo ausente, sino desde el dia en 
que realmente lo I a recibido eljueL Ó tllbunal que lo ha de 
juzgar, aunque d hecho sufra el reo un arresto de mayor 
tiempo sin que se formahce su prision; y esta práctica se­
ria aplicable a las secciones del jurado con tanta mas ra­
zon, cuanto que el presunto reo !!Iobre hallarse arrestado en 
un lugar distante, hay incomeuientes que el gobierno ca­
lifica de graves pala conducirlo a esta ciuddd, lo que cons­
tituye bajo todo~ aspectos, una ~ erdadera imposibilidad de 
practicar dentro de cinco dias naturales, Ids diligencias 
que aun restan, é impide el curso del termino legal de mo­
mento á momento. 

Estas consideraciones han persuadido á las secciones 
del jurarlo que no se hallan exactamente en el caso de 
presentar el dictamen que previene el arto 156 citado con 
la proposicion formulada en el mismo, porque esto supon­
dria que se admitia el principio de que el término legal se 
restringía á cinco dias naturales consecutivos, tanto res­
pecto de los reos presentes, como de los ausentes, así en 
los casos comunes como en los estraordinarios en que hay 
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obstaculos Imprevistos, y este principio no han podido ad­
mItIr lds secciones sin comprometer altamente su respon­
sablhdad. Mas como la materia es en eatremo delicada, 
tampoco se han decidido á seguir sus convicciones parti­
culares sin una declaracion espresa del gran jurado, á cu­
ya sabiduría someten la proposicion siguiente, que es una 
consecuencia directa de los conceptos esplicados. 

"Las secciones del gran jurado en el espediente que in s­
truJen contra el E'ílllO. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, se sujetarán á los términos prevenidos en la 
constitucion y las leyes, en cuanto se lo permitan los obs­
taculos que ofrece la distancia á que se halla el espresado 
general, ó los que nazcan de diligencias necesarias que de­
ban practicarse fuera de la capital." 

México, 23 de enero de 1845.-1\1ontes de Oca.-Go­
mez Pedraza.-Rodriguez.-Gomez.-Escoto.-Ibarra. 
Jimenez, sccrctario.-Garza Flores, secretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Enero 23 de 1845.-Suficientemente discutido hubo 
lugar a votar y se aproM.-Una rubrica. 

AUTO, 
México, enero veintitres de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.-Aunque la seccion está espedita legalmente para 
trasladarse á. Perote con el fin de recibir los descargos 
del Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, juz­
gando mas conveniente adoptar el medio de que habla el 
art. 148 del reglamento interior de las cámaras, remí­
tase este espediente al gobierno para los efectos que aquel 
espresa, sacándose previamente testimonio de las actua­
ciones y documentos originales. Lo proveyeron los I~ 
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ñores que componen la seccion y firmaron con los infras­
critos secretario s.-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Ro­
driguez.-Gomez.-Escoto.-Ibarra.-Jimenez, secreta­
rio.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO REmTIENDO EL ESPEDIENTE AL 
1I'Y18TERIO DB lUSTICU B nSTIlUCCIO'í PUBLICA. 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Exmo. 
Sr.-En el espediente que se instruye sobre la acusacion 
hecha contra el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, por haber destruido el sistema constitucio­
nal, ha proveido la seccion del gran jurado de ambas cá­
maras, el auto siguiente: 

"Aunque la seccion &c. 
Tenemos el honor de comunicarlo á V. E., acompa­

ñandole el repetido espediente original, en ciento veintio­
cho fojas útiles; y al suplicarle que nos avise el recibo, le 
protestamos nuestra distinguida consideracion. 

Dios y libertad. Mé:üco, 24 de enero de 1845.-José 
María Jimenez, secretario.-J uan Martín de la Garza 
y Flores, secretario.-E'tmo. Sr. ministro de justicia é 
instruccion pública. 

OFICIO DEL lIINISTERIO DE JUSTICIA 
1 LAS 8BCCIO~B8 DEL JLiADO, PIlEGUNTANDO 1 tlLE JUBZ DEBE REMI­

TIRSE EL E!\PEDIEIITE. 

Ministerio de justicia é instruccion públíca.-A las diez 
y media de la noche de ayer recibí la comunícacíon de 
V. SS. de esa fecha, en que se sirven transcribir el auto de 
la seecion del gran jurado de ambas cámaras por el cual 
se dispuso que se remita al gobierno el espediente relati­
vo á la acusacion del Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de 
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Santa Anna, para los efectos que espresa el art 148 del 
regla m nto interior de las mismas cumaras. 

Este articulo previene: "que si el presunto reo no estu­
v· re en la capital de la republica cuando el espediente so 
hallare suficientemente instruido, la seccion del gran JU­
rado lo pasara al gobierno para que este lo dirija en plie­
go certificado al juez de distrito en donde se hallare la 
persona acusada." Y como por la ley de 18 de octubre 
de 1841 quedaron estinguidos los jU7gados de distrito y 
tnbunales de circuito, duda el gobierno quien deba ser el 
juez á quien se dirija el espediente de que se trata. 

Tengo el honor de decirlo á V. SS. en contestacion 
para la resolucion correspondiente. 

Dios y libertad. Me"úco, enero 25 de 1815.-l\I H ,­
va Palacio.-Señores secretarios de las secciones unidas 
del jurado de ambas cámaras. 

ALTO. 

México, enero veinticinco de mil ochocientos cuarenta 
y cinco.-Vista la nota del Sr. ministro de justicia é in s­
truccion publica, de esta f cha, en que manifiesta la duda 
del gobierno sobre á qué juez ha de remitir el espediente 
instrUido contra el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, por no existir el de distrito de que habla 
el artículo respectivo del reglament(), consúltese al gran 
jurado la siguiente proposicion: "Respóndase al gobier­
no que el espediente debe dirigirse aljuez de primera ins­
tancia del partido ti que corresponde el pueblo de Pero­
te." Lo proveyeron los señores de las secciones del gran 
jurado de ambas cámaras, y firmaron con los infrascritos 
secretario s.-Montes de Oca.-Ibarra.-Gomez.-Esco­
to.-Rodriguez.-G. Pedraza.-Jimenez, secretario.­
Garza Flores, secretario. 
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DICTAMEN DE LAS SECCIONES DEL GRAN 
ltIt\DO. 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Aun­
que las secciones del jurado se han considerado y se consi­
deran aun espeditas para ir á rl'cibir por sí mismas los des­
cargos del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna; sin embargo, habiéndose sometido este punto al 
gran jurado ele ambas cámaras y viendo que su sentir era 
diverso, sin quitar por esto á las secciones la libertad de 
procedllr en este punto como estimasen mas convenientl', 
volvieron á deliberar sobre la materia, y des pues de una 
dilatada conferencia, se fijaron en la idea de que era mejor, 
como mas ajustado al reglamento, remitir el espediente al 
gobierno, para que por medio deljuez respectivo, se prac­
ticase la diligencia pendiente. Es verdad que están su­
primidos los juzgados de distrito, que es de los primeros que 
habla el reglamento en su art 148; pero han creido que es­
to no presenta un verdadero obstáculo legal, ya porqlle 
esos juzgados están sustituidos por los ordinarios en los ne­
gocios de hacienda, y ya tambien porque el mismo regla­
mento en su art. 150 establece que no estando eljuez de 
distrito en el lugar donde exista el presunto reo, pasa el es­
pediente al alcalde ó juez local del pueblo respectivo, para 
que evacue la diligencia, lo cual deja conocer bastante­
mente que la ley no buscó mas que el cond'lcto, queriendo 
que fuese la autoridad judicial, aunque variase la denomi­
nacion de ella. Han creido por tanto las secciones que 
el espediente de que se trata, deberia dirigirlo e al juez que 
sustituya al de distrito: este ha sido sujuicio, y por eso re­
mitieron el espediente al gobierno: las razones subsisten, 
no obstante la duda que él presenta en su nota de esta fe­
cha, y entienden por lo mismo que el curso del espediente 
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es el que queda indicado, por lo cual sujetan u la delibera· 
Clon d IJurado la proposicion siguiente. 

"Rospolldase al gobierno que elespediente debe dirigir1>e 
al Juez de primera instancia del partido á que corresponda 
el pueblo de Perore."-l\féuco, enero 25 de 1845.-Mon­
tes de Oca.-Gomez.-Gomez Pedraza.-Ibarra.-Esco­
to.-Rodriguez.-Jirnenez, secretario.-Garza Flores, se­
cretario. 

DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Mexico, enero 25 de 1845.-Sin discusion hubo lugar á 
votar y se aprobó en votacion económica.-Una rúbrica. 

OFICIO DE CONTESTACION. 
E"tmo. Sr.-En vista de la nota de V. E. de esta fecha, 

en que se sirve preguntar á quien se ha de remitir el es­
pediente instruido contra el Exmo. Sr. D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna, para los efectos de que habla el ar­
tículo 148 del reglamento interior del congreso, estendio 
la seccion el dictamen correspondiente, y el gran jurado 
de ambas cúm:¡ras aprobó en reuníon de hoy la propolli­
cion que signe 

(Aquí la proposicion con que conc\u)e el dictámen 
anterior.) 

Lo trascribimos á V. E. en contestacion á su nota re­
ferida, reproduciéndole las seguridades de nuestra distin­
guida consideracion. 

Dios y libertad. México y enero 25 de 1845.-Jose 
Mana Jimenez, secretario.-Juan Martín de la Garza 
Flores, secretario.-Exmo. Sr. ministro de justicia. 

AUTO. 
\leJo.lCQ y euero velllticinco de uu! ochociellto,> eua 

5 
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renta y cinco.-No apareciendo entre los documentos re­
mitidos por el gobierno, la carta que el Exmo. Sr. gene­
tal D. Antonio Lopez de Santa-Anna dirigió desde Que­
rétaro con fecha 5 de diciembre último al segundo cabo 
de la comandancia general de Guanajuato D. Juan Li­
ceaga, la que con el remitido que aparece suscrito por el 
réferido D. Juan Liceaga se encuentra publicada en el 
Siglo diez y nueve nÍlmero 1.145 del jueves 16 del cor­
riente: dígase al E"tmo. Sr. ministro de relaciones se sir­
va }ledir de preferencia dicha carta original, y que reci­
bida se remita á las secciones del gran jurado: lo prove­
yeron los seiiores que las componen y firmaron con 108 

infrascritos secretarios.-l\fontes de Oca.-Rodriguez.­
G. Pedraza.-Gomez.-Ibarra.-Escoto.-Jímenez, se 
cretario.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO PIDIENDO DOCUMENTOS. 

Secretaría de la cámara de diputados.-Exmo. Sr.­
No apareciendo. entre los diversos documentos remiti­
dos por el gobierno á las secciones del gran jurado, la 
carta que el E~mo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna dirigió desde Querétaro con fecha 6 de di­
ciembre último al Exmo. Sr. gobernador de Guanajuato 
D. Juan Liceaga, la que con el remitido que aparece sus­
crito por el referido D. Juan Liceaga se encuentra publi­
cada en el Siglo diez y nueve número 1.145 del jueves 16 
drl corriente, lac¡ mismas secciones han acordado en auto 
de este dia, digamos á V. E. se sirva pedir de preferencia 
dicha carta original, y que recibida se remita á las mismas 
l>ecciones; así tenemos el honor de verificarlo, reiterán­
dole nuestras particulares consideraciones. 

Dios y libertad. Enero 25 de 1845.-José Maria 
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Jlmenez, secretario.-Juan Martin de la Garza Flores, 
secretarIO -Exmo. Sr. ministro de relaciones. 

MlDisterio de justicia é in~trnccion publica.-Los ~e­
ñores secretarios de las secciones unidas del jurado de 
ambas cámaras, se han servido dirigirme en esta fecha 
]a comunicacion que sigue. 
"Exmo.~Sr.-En vista de la nota de V. E. de esta fe­

cha en que se sirve preguntar á quien se ha de remitir el 
espediente instruido contra el Exmo. Sr. D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna, para los efectos de que habla el ar­
tículo 148 del reglamento interior del congrrso, estendió 
la seccion el dictámen corre~pondientc, y el gran jurado 
de ambas cámaras aprobó en reunion de hoy la proposi­
cion que sigue.-"Respóndase al gobierno que el espe­
diente debe dirigirse al juez de primera instancia del par­
tido á que corresponda el pueblo de Perote."-Lo tras­
cribinlOs á V. E. en contestacion a su nota referida, repro­
dUCIéndole las seguridades &c. 

y lo trascribo á V. de orden del Exmo. Sr. presidente 
interino, acompañ{Uldole el espediente que se cita en 128 

fojas utiles y un ejemplar del derreto adicional al regla­
mento interior del congreso general de 2 de fehrero de 
L826, para que proceda á lo que corresponda, sirviéndose 
(cnsarme el recibo. 

Dios y libertad. México, enero 25 de 1845.-Riva Pa­
cio.-Sr. juez del partido á que corresponde el pueblo 
fortaleza de Perote. 

AUTO DEL JUEZ DE JALACINGO. 
J alacingo, enero 31 de 1845.-Visto el oficio que se a­

;rega del Exmo. Sr. ministro de justicia é instruccion pu 
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Llica, cúmplase y ejecútese lo que en él se previene, pa­
sando en consecuencia el juez que suscribe á la fortale­
za de Perote con el fin de practicar la diligencia que se 
previene; y fecho devuelvase este espediente por el mismo 
conducto que se ha recibido con atento oficio al Exmo. 
Sr. ministro referido. Lo proveyó y firmó el ciudadano 
Juan N. Villegas,juez de paz con funciones de primera 
instancia del distrito, con los testigos de su asistencia.­
Juan N. VilIegas.-A~istencia, José Miguel Ruiz.-Asis­
tencia, José M. Navida. 

DECLARACION DEL GENERAL SANTA-ANNA. 

En la fortaleza de S. CarIo'! de Perote á 1 ~ de febrero 
del referido año, JO el referido juez, teniendo presente al 
Sr. coronel D. Diego Alcalde, gobernador de esta fortale­
za, le manifesté el objeto de mi comision, y habiéndome 
conducido S. S. á la habitacion que ocupa el Exmo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, teniendo pre­
sente á S. E., de cuyo conocimiento certifico, se procedió 
á leer íntegro el espediente que precede, y concluida la lec­
tura, S. E. dijo: Que no sienuo responsable de traicion con­
tra la independencia, ni contra la forma de gohierno esta­
blecida en las bases orgánicas, no solo no puede ser pro­
cesado, pero ni aun acusado conforme al artículo 90 de las 
mismas bases; y espera que así lo declare el gran jurado, á 
quien oportunamente dirigirá su defensa, fundándolo así; 
y espresamente pide que mientras no se decida este punto 
previo y prejudicial, no se entre a tratar acerca de la cul­
pabilidad de los actos por los que se le acusa, contra el tes­
to espreso de la constitucion, advirtiendo para que siem­
pre quede constancia: que habiéndosele aprehendido el 
dia 15 del próximo pasado enero, ha pasado el término 
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,ná';:lmo que prescribe el art. 9 parte spptima y el que prp­
fine el 177 de la misma carta: ron lo que conclu) o dif'ha 
(lIhgcncla, firmando S. E. conmigo el juez y los de asi~­
tenclol, de que certifico.-Juan N. Villcgas.-Antonio Lo­
pez de Santa-Anna.-Asistencia. José Miguel Ruiz.­
Asistencia, José M. Navida. 

RAZON. 

En 130 fojas uti[es se cierra este espediente para de­
volverlo por el mismo conducto que se recibió, COIl atento 
oficio a[ Exmo. Sr. ministro de justicia é instrnccioll pu­
blica, [o que siento para constancia, fecha ut supra.-v i­
lIegas.-Asi~tencia, Ruiz.-Asistencia, N avida. 

OFICIO DEL MI~ISTERIO DE RELACIONES 
RI!'\IITIE'iDO DOCVUNT08. 

\finisterió de relaciones esteriores, gobernacion y po­
licla.-El E"{mo. Sr. general D. Juan Liceaga, coman­
dante general interino de Guanajuato, con f('cha 31 del 
mes anterIOr dice lo que sigue: 

.. E "{mo. Sr.-Cumpliendo con lo que V. E. se sirve 
prevenirme en su superior nota oficial de 25 del que fina, 
tengo el honor de elevar á sus manos la carta que i1e~de 

Querétaro y con fecha 5 de diciembre último me diri­
gió el EJ..mo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, indicándome la conducta que deberia obsenar con 
los que resistiesen la publicacion y observacion del de­
creto de 29 de noviembre del año que acaoo.-AI verifi­
carlo, lo tengo igualmente en protestar á V. E. mi respeto 
y alta consideracion." 

y lo traslado á V. SS., incluyéndoles la carta de que 
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se trata, en resulta de su nota de 25 del anterior, reite­
rando á V. SS. las seguridades de mi consideracion. 

Dios y libertad. México, febrero 3 de 1845.-Cue\as. 
-8e1lOres secretarios de las secciones unidas del gran 
jurado de ambas cámaras. 

RAZON. 
l\Iexico y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.-Habiendo concluido el Sr. Rosa en su encar­
go de presidente de la cámara de diputados, continúa in­
terviniendo en estas actuaciones, cesando en consecuen­
cia el Sr. lLarra que lo habia reemplazado interinamen­
te.-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. 

RAZON. 
MéAico y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.-Habiendo concluido ei Sr. D. Pedro María 
Anaya en su encargo de presidente de la cámara de se­
nadores, continúa interviniendo en estas actuaciones, ce­
sando en consecuencia el Sr. Gomez Anaya que lo ha­
bia reemplazado interinamente.-Jimenez, secretario.­
Garza Flores, secretario. 

AUTO. 
México y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.-Rubricada por los secretarios de la seccion la 
carta remitida por el ministerio de relaciones y goberna­
cion á que se refiere la nota precedente del Busmo, sá­
quese testimonio de ambas piezas y tambien de este auto, 
y pásense los originales á dicho mini"terio para que los 
dirija al juez en cuyo poder se encuentra el espediente 
instruido sobre la acusacion hecha contra el Exmo. Sr. 
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D. Antonio Lopez de Santa-Anna, á fin de que Illstru­
yendo á S E. del contenido de estas nuevas actuaciones, 
OIga y a~lente los descargos que quiera dar con reJacion á 
ellas, y lo devuelva todo original luego que este practicadd 
esta providencia. Lo que proveyeron los señores que COlll 

ponen la seccion del gran jurado de ambas cumaras, y lo 
firmaron con los infrascritos secretarios.-Montes de Oca. 
-G. Pedraza.-Rosa.- Escoto.-Rodriguez.-Anaya. 
-Jimenez, secretario.-Garza Flores, secretario. (1) 

OFICIO AL lUIXISTERIO DE JUSTICI \. 
RElIlITlE~DO n I~CIDE'iTE. 

Exmo. Sr.-Para los efectos que e1>presa el auto pro 
veido hoy por la seccion del gran jurado de ambas Cállld 

ras, tenemos el honor ne acompañar á V. E. en nueve, 
fojas utiles las nuevas actuaciones practicada!:> en el espe­
diente instruido sobre la acusacion hecha contra el E ,(lUO. 

Sr. general D. Antomo Lopez de Santa-Anna. 
Slrvase V. E. acusarnos recibo y admitir las seguri­

dades &"c. 
DIOS y lIbertad. Me'l.ico, febrero 3 de 18-15.-J ose 

Mar a Jimenez, secretario.-Juan Martin de la Gau:a 
nores, secretario.-E'l.lllO. Sr. ministro de ju~ticia. 

OFICIO DE DICHO ~n\ISTERIO 
SOBRE EL lIlIS'IlO m 'lTO. 

Mlllisterio de justicia é instruccion publica.-Coll la 
nota de V. SS. de ayer se ha recibido en este ministerio 
y dúdosele el curso correspondiente, el espediente sable 

(1 }..a cuna á. que le reitere e te auto, es el d uruLn o. ru. j 

del sl'énd ce 
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las nuevas actuaciones practicadas en el espediente ins­
truido sobre la acusacion hecha contra el Exmo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

Lo que tengo el honor de decir á V. SS. en cantes­
tacion. 

Dios y libertad. México, febrero 4: de 1845.-Riva 
Palacios.-Señores secretarios del gran jurado de ambas 
cámaras del congreso nacional. 

OFICIO DEL lUISMO MINISTERIO 
IlEMITIE'fDO EL UCIDENTB AL JUEZ DE JALACINGO. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-Los Sres. 
secretarios de la seccion del gran jnrado de ambas cáma­
ras, en nota de ayer dicen á este ministerio lo siguiente. 

"Exmo. Sr.-Para los efectos que espresa el auto pro­
veido hoy por la seccion del gran jurado de ambas cáma­
ras, tenemo'l el honor de acompañar á V. E. en nueve 
fojas útiles las nuevas actuaciones practicadas en el espe­
diente instruido sobre la acusacion hecha contra el Exmo. 
Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna.-Sírvase 
V. E. acusarnos recibo y admitir las seguridades de nues­
tro aprecio &c." 

y lo traslado á V. acompaliúndole el espediente que se 
cita, en nueve fojas útiles, para los efectos que se espresan. 

Dios y libertad. Mé~co, febrero 4 de 1845.-Riva 
Palacio.-Sr.juez de letras del,artido de Jalacingo. 

AUTO DEL JUEZ DE JALACINGO. 

Jalacingo, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Cumpla~e y ejecútese lo prevenido en el respeta­
ble oficio del Exmo. Sr. ministro de justicia e instruccioD 



publica fecha 4 del corriente que se agrega á este lllCl­

dente, y dI efecto y para los efectos prevenidos en el su­
premo decreto de 2 de febrero de 1828 en su art. 149 se 
COlIllSiOna al Sr. juez local (6 en turno que ]0 represente 
y helga sus funciones) del pueblo de Perote para que oue­
dezca y cumpla con el art. 150 de dicha ley; advirtién­
dole que en obvio de demoras por la gravedad del asunto, 
entregue dicho incidente despues de practicada la diü­
gencia que se ordena al Sr. gobernador de la fortaleza de 
Perote para que éste lo ponga en manos del estraordina­
rio que deba conducirlo al ministerio de que emana, y cu­
yo recibo de dicho Sr. gobernador con el del espresado 
Sr. juez me ]os remitirá el último para cubrir la respon­
sabilidad de este juzgado. El ciudadano Juan N. ViIle­
gas, juez H de paz de este pueblo con funciones de 1 ~ 
instancia del distrito á que corresponde el puehlo de Pe­
rote, así lo proveyó y firmó, actuando con testigos á falta 
de escribano.-Juan N. VIllegas.-Asistencia, José Mi­
guel Ruiz.-Asistencia, José María Navida. 

R\ZO~. 

En el acto, en onre fojas útiles y con oficio se cierra 
este incidente para dirigirlo al Sr. juez local de Perote 
para que cumpla con lo mandado en el auto anterior, Jo 
que firmo para constancia en Jalacingo, fecha ut supra á 
las ocho y media de la mañana.-Villegas.-Asistencia, 
Ruiz.-Asistencia, Navida. 

OFICIO DIRIGIDO AL JUEZ DE PAZ DE PEROTE 
RE'IIITIE'iDO EL I'iCIDE'iTE. 

Juzgado de primera instancia de Jalacingo.-En once 
f j'\8 uulos tengo el honor de remitir a V. el incidente del 

6 



Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
para que se digne V. cumplir con mi auto de esta fecha, 
reiterándole á V. las simpatías de mi atenta considera­
cion. 

Dios y libertad. Jalacingo, febrero 6 de 1845.-Juan 
N. ViUegas.-Sr. juez primero de paz del pueblo de Pe­
rote. 

DECRETO MARGINAL • 

• 
Perote, febrero 6 de 1845.-A sus antecedentes, con 

espresion de la hora en que se recibi6.-Ruiz. 

RAZON. 

Se recibió este incidente con el oficio de remision que 
se adjunta, á las tres de la tarde, hora en que damos cuen­
ta-Perote, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Murillo.-Mesa. 

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE. 

Perote, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y cin­
co.-Obséquiese lo mandado por la seccion del gran jura­
do de ambas camaras en 8\l providencia de tres del cor­
riente mes, sentada á fojal nueve, anverso del presente in­
cidente, y lo dispuesto por el señor juez interino de pri­
mera instancia en el antecedente auto, para cuyo fin se 
captará venia del señor comandante militar del fuerte de 
San Cárlos con el objeto de que permita al presente juez 
pasar al pabellon en que habita el Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna; y evacuada la diligencia 
se dará cuenta para proveer 10 conducente. Así lo dispu-



se y firmé con los testigos de asistencia, yo el juez prime­
ro de paz. Testificámoslo.-Gregorio Ruiz.-Asisten­
cia, Luis Murillo.-Asistencia, Pedro de Mesa. 

DILIGENCIA. 

En el mismo dia pasé, yo eljuez, ti la:fortaleza de San 
Cúrlos de Pero te, y teniendo en ella presente al señor co­
ronel D. Diego María de Alcalde, gobernador de la mis­
ma, le instruí de la suprema órden que precede, y á fin de 
cumplirla pasamos al pabellon que ocupa el Exmo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y teniendo pre­
sente á S. E. se procedió á leer íntegro este espediente, y 
concluida la lectura, S. E. dijo: que reproduce en un todo 
la respuesta que dió en primero del presente mes en el es­
pediente principal; con lo que terminó esta diligencia 
que S. E. firmó conmigo, el juez y testigos que testifican. 
-Gregario Ruiz.-Antonio Lopez de Santa-Anna.­
Asistencia, Luis Murillo.-Asistcncia, Pedro Mesa. 

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE. 

Perote: fecha, la misma.-Hágase la entrega de este 
incidente al señor comandante militar de la fortaleza, co­
ronel D. Diego Maria de Alcalde, para que por su medio 
tome la direccion prevenida, recogiéndosele recibo, otor­
gándose por el que suscribe y remitiéndolo al señor juez 
de primera instancia. Lo mandó y firmó el juez primero 
de paz. Testificámoslo.-Ruiz.-Asistencia, Luis Mu­
rillo.-Asistencia, Pedro Mesa. 

RAZON. 
En el mismo día se cumplió lo mandado, poniendo 
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('errado este incidente en manos del señor gobernador del 
fuerte. Certificámoslo.-MurilIo.-Mesa. 

OFICIO DEL l\UNISTERIO DE JUSTICIA 
DEVOLVIENDO EL ESPEDIENTE DE !CU8!CION. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-EI juez 
de primera instancia del partido de J alacingo, con fecha I~ 
del corriente, dice á este ministerio lo que cópio. 

"Runo. Sr.-Practicada la diligencia con el Exmo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, que por acuer­
do de las secciones del gran jurado de las augustas cáma­
ras se sirvió V. E. ordenarme en su suprema órden de 25 
del corriente, tengo el honor de devolver á manos de V.E. 
el espediente que tuvo á bien acompañarme y consta de 
ciento y treinta fojas, para que se digne elevarlo al cono­
cimiento del Exmo. Sr. presidente interino, aceptando las 
consideraciones de mi profundo respeto." 

y tengo el honor de transcribirlo á V. SS. acompañán­
doles el espediente que se cita y que he recibido á esta 
hora que son las doce y tres cuartos del dia, constante de 
las ciento treinta fojas, reiterándoles coa este motivo las 
seguridades de mi distinguida consideracÍoll y aprecio. 

Dios y libertad. México, febrero 7 de 1845.-lliva Pa­
lacio.-Sres. secretarios de las secciones unidas del gran 
jurado de ambas cámaras del congreso general. 

RAZON. 

México, febrero siete de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Habiéndose servido la cámara de diputados en 
sesion del dia 3 del corriente, exonerar al señor diputado 
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D. J osé María Jimenez del encargo de secretario de la 
seccion del gran jurado de dicha cámara, se procedió á sa­
car de entre los insaculados al individuo que debia reem­
plazarlo, en sesion del dia 4 del mismo, recayendo la suer­
te en el senor diputado' D. Juan Hierro Maldonado, quien 
en consecuencia continúa actuando en este espediente, lo 
que para constancia se asienta por diligencia.-Hierro, 
secretario.-Garza Flores, secretario. 

AUTO. 

México, febrero siete de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Recibido hoy á las dos de la tarde el espediente 
instruido contra el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, remitido por el señor núnistro de justicia 
é instruccion pública, despues de haberse practicado por 
el juez respectivo la diligencia con cuyo objeto se le pasó. 
Acúsese recibo y continuense oportunamente estas actua­
ciones. Lo proveyeron y firmaron los señores de las sec­
ciones con los infrascritos secretario s.-Montes de Oca.­
G. Pedraza.-Escoto.-Anaya.-Rodriguez.-Rosa.­
Hierro, secretario.-Garza Flores, secretario. 

orICIO AL nUNISTERIO DE JUSTICIA 
AVISANDO HABERSE RECIBIDO EL E8PEDIENTB. 

Exmo. Sr.-Con la respectiva nota de V. E., fecha de 
hoy, hemos recibido á las dos de la tarde, y en ciento 
treinta fojas, el espediente instruido contra el Exmo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna devuelto por 
el juez de primera instancia del partido de Jalacingodes­
pues de haberse practicado la diligencia con cuyo objeto 
se remitió. Tenemos el honor de decirlo á V. E. en con-
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testacion á su citada nota, reiterándole las seguridades de 
nuestra distinguida consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. Febrero '¡. de 1845.-Juan Hierro 
Maldollado, secretario.-Juan Martin de la Garza Flo­
res, secretario.-Exmo. Sr. ministro de justicia. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
DEVOLVIENDO EL INCIDENTE. 

Ministerio de justicia é instnlccion pública.-Por el 
juzgado nacional de Perote, con fecha 6 del corriente, se 
dice á este ministerio lo que cópio. 

"Exmo. Sr.-Por comision del señor juez de primera 
instancia de este partido, ha practicado eljuzgado de mi 
cargo la diligencia requerida por la seccion del gran jura­
do de ambas cámaras en el incidente relativo á la princi­
pal acusacion hecha contra el Exmo. Sr. D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna, y autorizado tambien para remitir á 
V. E. el propio incidente, me honro de adjuntárselo, en 
trece fojas útiles, para los fines que contemple debidos." 

y tengo el honor de transcribirlo á V. SS. incluyéndo­
les el espediente de que se trata, en las mismas trece fojas 
útiles, y que he recibido á las doce de esta mañana, reite­
rándoles con este motivo las nuevas protestas de mi distin­
guida consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-Riva 
Palacio.-Sres. secretarios de la seccion unida del gran 
jurado de ambas cámaras. 

AUTO. 
México, febrero ocho de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.-Recibido hoy á las doce y media del día el inci­
dente relativo al espediente instruido contra el Exmo. Sr. 



general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, devuelto por 
el senor ministro de justicia, despues de practicada por el 
juez rcspcctho la diligencia con CU)O objeto se remitió. 
Agreguese al principal, acusándose el correspondiente re­
cIbo. Lo proveyeron y firmaron los señores de las seccio­
nes con los infrascritos secretario s.-Montes de Oca.­
G. Pedraza.-Ana ya.-Rodriguez.-Rosa.-Escoto.­
Hierro, secretano.-Garza Flores, secretario. 

OFICIO AL MINISTERIO DE ,JUSTICIA 
ACUSANDO EL RECIBO DEL INCIDENTE. 

Exmo. Sr.-Con la respectiva nota de V. E. de este dia 
hemos recibido á las doce y media de él y en trece fojas 
útiles el incidente relativo al espediente instruido contra 
el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa.Anna, 
despues de haberse practicado la diligencia con cuyo ob­
jeto se remitió. Tenemos el honor de decirlo á V. E. en 
contestacÍon, reiterandole nuestras particulares conside­
raciones. 

Dios y libertad. l\1e}.ico, febrero 8 de 2845.-Juan 
Hierro Maldonado, secretario.-Juan Martin de la Garza 
Flores, secretario.-Exmo. Sr. ministro de justicia. 

AUTO. 

México, febrero ocho de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Estalldo terminado este espediente, particípesele 
al Sr. presidente del gran jurado de ambas cámaras, á fin 
de que se sirva señalar el dia que tuviere por conveniente, 
para su lectura, previa la correspondiente notificacion al 
Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, para que 
use del derecho que le conceden los artículos 154 y 155 
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del reglamento interior del congreso. Lo proveyeron y 
firmaron los señores de las secciones con los infrascritos 
secretarios.-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Rosa.-Ro­
driguez.-Anaya.-Escoto.-Hierro, secretario.-Garza 
Flores, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL PRESIDENTE 
DEL GRAN ruRADO. 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Exmo. 
Sr.-Las secciones unidas del gran jurado de ambas cá­
maras han proveido hoy en el espediente instruido contra 
el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
el auto siguiente. 

"Estando terminado este espediente, particípesele al Sr. 
presidente del gran jurado de ambas cámaras, á fin de que 
se sirva señalar el dia que tuviere por conveniente, para su 
lectura, previa la correspondiente notificacÍon al Exmo. 
Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, para que use del 
derecho que le conceden los artículos 154 y 155 del regla­
mento interior del congreso." 

y en su cumplimiento, tenemos el honor de transcribir­
lo á V. E. ofreciéndole con tal ocasion nuestras particu­
lares consideraciones. 

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-Juan 
Hierro Maldonado, secretario.-J uan Martin de la Garza 
Flores, secretario.-Exmo. Sr. presidente del gran jurado 
de ambas cámaras. 

OFICIO AL GENERAL SANTA·ANNA 
AVISANDOLE EL DI! SENAUDO PAR! EL JURADO. 

Exmo. Sr.-Concluida por la seccion del gran jurado 
de ambas cámaras la formacion del espediente instructivo 



o"re la acusacion hecha contra V. E. por haber atacado 
l I~tellla estdhlccido en las bases de organizacion pohti 

ca, 'le ha se lidiado el dia 24 del corriente para tomar en 
considcracion por las dos cámaras erigida'! en gran jurado 
el dictamen respectivo; lo que tenemos el honor de avisar 
a V. E. por si quisiere usar del derecho que le concede el 
articulo 154 del reglamento de debates. 

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-Jos6 
Mana Cuervo, diputado secretario.-J osé Guadalupe 
Covarrnbias, diputado secretario.-Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna. 

OFICIO AL ItIlNISTERIO DE JUSTICIA 
ACOIPAN!"iDO EL OFICIO HTERIOR. 

EXlllo. Sr.-Adjunto remitimos á V. E. un pliego pa­
ra el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna en que 
se le avisa e~tar sellalado el21 del corriente para tomar en 
consideracion el dictd.men re~pectivo en el espediente so­
bre la arll<;acioll hecha contra S. E., á fin de que si qui­
siere, use del derecho que le da el articulo 154 del regla­
Dlento 

D'os y libertad. MéA.ico, feLrero 8 de 1845.-Jo-.é 
Mdría Cuervo, diputado secretario.-José Glladalupe 
Covarrubias, diputado sf'cretario.-EA.mo. Sr. ministro de 
justicia e in~trucciOll pública. 

OFICIO DEL l\IINISTERIO DE HACIENDA 
ACOIPnANDO L\ SOLICITLD DE D. FRA 'tCISCO DE P. CASTRO. 

Ministerio de hacienda.-Seccion cuarta.-Con los fi­
nes que espresa el decreto margina~ tengo el honor de pa­
ar a mallOS de V S la solicitud que hace D Francis o 

7 
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de P. Castro, juez de balanza de la casa de moneda de 
esta capital, para que se le permita ir á la fortaleza de Pe­
rote con el fin de ver al Exmo. Sr. general de division D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna. • 

Disfruto la satisfaccion de reproducir á V. S. las consi­
deraciones de mi aprecio. 

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-Pedro 
José Echeverría.-Sr. presidente de la seccion deC gran 
jurado de la cámara de diputados. 

REOIBO. 

Recibí el oficio que contenia esta cubierta. Fuerte de 
Perote, febrero 10 de 184¡j.-L. de Santa-Anna. 

OFICIO DEL GENERAL SANTA-ANNA 
AVISANDO qCEDAR ENTERADO DEL DU SENALADO PARA EL lURADO. 

Exmos. Sres.-La nota de V. EE. de 8 del corriente, 
que recibí hoy por estraordinario, me instruye de que el 
dia 24 del que rige es el señalado para tomarse en consi­
deracion por las dos cámaras erigidas en gran jurado el 
dictámen de la seccion relativo á la acusacion de haber a­
tacado el sistema establecido, que contra mí se ha hecho; 
y no siéndome posible presentarme en persona, tendré el 
honor de pasar oportunamente á manos de V. EE. la de­
fensa que creo convenienl!e hacer para conocimiento de 
las augustas cámaras, en vindicacion de mi honor y de 
mi justicia. 

Dios y libertad. Fortaleza de P ero te, febrero 10 de 1845. 
-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmos. Sres. secre­
tarios de la cámara de diputados. 
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OFICIO DEL l\HNISTERIO DE JUSTICIA 
SOBRE EL MISMO ASUNTO. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-Tengo el 
honor de acompañar á V. SS. un pliego que viene rotu­
lado á los Exmos. Sres. secretarios de la cámara de dipu­
tados y me ha dirigido el señor administrador general de 
correos, con la cubierta y recibo del diverso pliego que 
V.SS. se sirvieron remitirme con su nota de 8 del corrien­
te para el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna. 

Con este motivo reitero á V. SS. las protestas de mi 
distinguida consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. México, febrero 12 de 1845.-M. 
Riva Palacío.---Sres. secretarios de las secciones unidas 
del gran jurado de ambas cámaras. 

DECRETO MARGINAL. 

México, febrero 12 de 1845.---Acúsese reciuo, y á sus 
antecedentes.---U na rubrica. 

OFICIO AL MINISTERIO DE JUSTICIA 
ACUSANDO EL RECIBO. 

Exmo. Sr.---Se ha recibido en esta secretaría de nues­
tro cargo en la cubierta respectiva el recibo de la comu­
nicacion que por conducto de ese ministerio dirigimos al 
Exmo. Sr. general Santa-Anna, así como la contestacion 
que da á ella el mismo señor general 

Lo que tenemos el honor de decir á V. E. en contesta­
cion á su nota de ayer. 

Dios y libertad. Febrero 13 de 1845.---José María 
Cuervo, diputado secretario.-José Guadalupe Covarru­
bias, diputado secretario.-Exmo. Sr. ministro de justicia 
é instruccion pública. 
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AUTO. 

México, febrero trece de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.-Vista 'a solicitud de D. Francisco de Paula Cas­
tro, remitida por el Exmo. Sr. nlinistro de hacienda con 
nota de 8 del actual y recibida hoy, en que pretende se le 
permita licencia para pasar á Perote con el objeto de ver 
al EXUlO. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna; 
devuélvase dicha solicitud al supremo gobierno, á cuyo 
cargo está la detencion del espresado general con las pre­
cauciones debidas, para que proceda en el caso como lo 
estimare conveniente. Lo proveyeron los señores de las 
secciones unidas y firmaron con los infrascritos secretarios. 
-MontesdeOca.-G.Pedraza.-Rosa.-Escoto.-Ana­
ya.-Rodriguez.-Hierro, secretario.-Garza Flores, se­
cretario. 

OFICIO AL MINISTERIO DE HACIENDA 
INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR. 

Exmo. Sr.-Las secciones unidas del gran jurado de 
ambas cámaras han proveido en la solicitud de D. Jt'ran­
cisco de Paula Castro, remitida por V. E., el auto si­
guiente. 

(Aquí el auto.) 
En su cumplimiento tenemos el honor de devolver á 

V. E. la indicada solicitud, ofreciéndole con tal ocasion 
las seguridades de nuestra particular consideraéion. 

Dios y libertad. Febrero 13 de 1845.---Juan Hierro 
Maldonado, secretario.-Juan Martin de la Garza y Flo­
res, secretario.-Exmo. Sr. ministro de hacienda. 



-53-

AUTO. 

MexICo diez y siete de febrero de mil ochocien­
tos cuarenta y cinco.---Vista la solicitud del Sr. D. 
Jose M. Cervantes, en que pretende se dé permiso 
por la'! secciones para que una persona de su confianza 
pueda pasar á la fortaleza de Perote con el objeto de ar­
reglar con el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna lo relativo á unas libranzas que tiene pen­
dientes con dicho señor; devuélvase al interesado su 
solicitud, por no ser su resolucion del resorte de las espre­
sadas secciones, y si del supremo gobierno, á cuyo cargo 
está la seguridad del espresado general. Lo proveyeron 
los señores de las secciones unidas y firmaron con los in­
frascritos secretarios.---Montes de Oca.---G. Pp.draza.--­
Rosa.--Escoto.--Anaya.---Rodriguez.---Hierro, secreta­
rio.---Garza Flores, secretario. 

OFICIO INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR. 
A la solicitud de V. E., de 8 del que rige, en que pre­

tende que las secciones del gran jurado concedan su per­
nIÍso para que una persona de su confianza vaya á la for­
taleza de Perote á recoger el endose de una: libranza que 
tiene V. E. pendiente con el Exmo. Sr. general D. Anto­
nio Lopez de Santa-Anna, han proveido las mismas sec­
ClOnes el auto siguiente. 

(Aquí el auto anterior.) 
En consecuencia devolvemos á V. E. la indicada soli­

citud, y le protestamos con este motivo las seguridades de 
nue~tra consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. Febrero 18 de 1845.-Juan Hierro 



-54-
Maldonado, secretario.-Juan Martín de la Garza y Flo­
res, secretario.-Exmo. Sr. consejero, D. José M. Cer­
vantes. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE GUERRA 
REMITIENDO DOCUMBNTOS. 

Ministerio de guerra y marina.---Seccion de operacio­
nes.---Exmos. Sres.---Por órden del Exmo. Sr. presiden­
te interino tengo el honor de acompañar á V. EE. el ofi­
cio original que pasó á este ministerio de mi cargo el 
E:xmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna y 
cópia de la contestacion que de acuerdo de S. E. le he da­
do, para que sirviéndose ponerlo todo en conocimiento de 
e~a augusta camara, haga el uso conveniente de ambos 
documentos. 

Reitero á V. EE. con este motivo mi aprecio y consi­
deracion. 

Dios y libertad. México, febrero 24 de 1845.---Pedro 
García Conde.---Exmos. Sres. secretarios de la cámara de 
diputados. 

DECRETO MARGINAL. 

Febrero 24 de 1845.-A su espediente.-U na rúbrica. (1) 

DICTA~IEN DE LAS SECCIONES UNIDAS 
DEL GRAN lURADO DE AMBAS CAMAIlAS. 

Ha llegado la ocasion solemne en que la augusta repre­
sentacion nacional ejerza el acto mas sublime de la sobe­
ranía del pueblo, el de juzgar al primer magistrado de la 
república, que tuvo la desgracia de desviarse de sus altos 

(J) Véanae 108 documentol! números SO y 81 del apéndice. 
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deberes, que violó la ley fundamental tí que dehia los tí­
tulos de su poder, que atacó en su esencia las formas re­
puhlicanas que la nacion adoptó para su régimen, que fal­
tó, en fin, ti los terribles juramentos que habia prestado 
ante Dios y los hombres, de conservar ilesas con su auto­
ridad y con su espada las instituciones nacionales. Acto 
sublime, á la verdad, en que debe resplandecer la mages­
tad de la ley, y ser dirigido por la justicia é imparcialidad 
mas acendradas. ¡Lejos de este sagrado recinto las de­
gradantes pasiones! ¡Lejos tambien todo sentimiento de 
debilidad! ¡Que se oiga solo la voz de la razon! ¡Que 
la ley inflexible sea la única que pronuncie el fallo! 

Penoso ha sido el deber que las secciones del gran ju­
rado han tenido que desempeñar en la instruccion de es­
te proceso: mas árduo y dificil es todavía el que hoy tie­
nen que cumplir de presentar un análisis razonado de sus 

I constancias para fundar su juicio; pero procurarán llenarlo 
con cuanta perfeccion les sea posible, y guiadas por el es­
píritu de rectitud que las anima, presentarán los hechos 
con claridad y con franqueza; harán con sencillez las re­
flexiones que sobre ellos ocurren, y el gran jurado pro­
Dunciara despues su respetable calificacion. 

ACUSACION. 

Los Sres. diputados D. Manuel Alas y D. José Llaca, 
acusaron al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna, presidente de la república, por haber atacado el 
sistema constitucional que establecen las bases de orga­
nizacion, disolviendo la asamblea departamental de Que­
rétaro, aprehendiendo á sus individuos y suspendiendo al 
gobernador de aquel departamento: despues amplió la 
acusacion el Sr. Alas (unico aCll!>ador que ehiste, por el 
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falIecinúento del Sr. Llaca) sobre la cooperacion del ge­
neral Santa-Anna en la espedicion y cumplimiento del 
decreto de 29 de nOTiembre del año anterior, dado por el 
presidente interino y sus cuatro ministros, suspendiendo 
las sesiones del congreso; como tambien sobre la subleva­
cion del mismo general contra el gobierno constitucional 
restablecido en la república. Hay, pues, dos partes esen­
ciales en esta acusacion, y es necesario por lo mismo con­
siderarlas separadamente, para proceder con el método 
que corresponde. 

PRIMERA PAR TE. 

Atentados do Querétaro. 

La asamblea departamental de J alisro elevó á la cá­
mara de diputados una iniciativa pidiendo que se hiciese 
efectiva la responsabilidad del gobierno provisional crea­
do por las bases de Tacubaya, conforme lo prescribia la 
sesta de ellas: que se derogase el decreto de 21 de agos­
to del año anterior en que se impuso una contribucion es­
traordinaria para la campaña de Tejas; y que se hiciesen 
en las bases orgánicas las reformas que mas convinieran 
tí la prosperidad de los departamentos. Al mismo tiem­
po el general D. Mariano Paredes y Arrillaga se puso á 
la cabeza de la guarnicion que se hallaba en la capital 
del propio departamento, proclamando con las armas el 
primer artículo de esa iniciativa, con la adicion de que 
mientras durase la residencia á que debía sujetarse el ge­
neral Santa-Anna, como gefe del gobierno provisional, no 

podria ejercer las funciones de la primera magistratura. 
El gobierno supremo, á cuya cabeza se encontraba el ge­
neral D. Valentín Canalizo con el carácter de presidente 
interino, creyó de su deber combatir el movimiento de la 
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fuerza annada iniciada en Jalisco, é impedir su~ progre­
sos; hizo marchar un numeroso ejército para esta opera­
ClOn, y Sin permiso del congreso confirió la lIH e~tldura 

de general en gefe al mismo general Santa-Anna, que i>e 
hallaba retirado temporalmente del gobierno por la mlll'r­
te reciente de su primera espo~a: este general aceptó el 
mando, y puesto á la cabeza de las tropas se dirigió al in 
terior de la república. Llegó á Querétaro, en donde fijó 
por algun tiempo su cuartel general: la guarnicion y el 
gefe de las armas de ese departamento se habian abo;teni­
do de tomar parte en el plan proclamado por el general Pa­
redes, y el departamento por lo mismo no se consideraba 
en manera alguna sublevado; pero su asamblea departa­
mental, sin contar con el apoyo de la fuerza, habia secun­
dado la iniciativa de Jalisco y elevádola por el conducto 
de su gobernador ti la cámara de repre'!entantes, lo cual 
hizo que el general Sdnta-Anna se presentase a esta cor­
poracion con nn caracter manifiestamente hostil: preten­
dió que se retl'actase de la iniciativa, ó que la retirase; y no 
accediendo á esta pretension, disolvió la asamblea. apri­
sionó u 8U vocales, suspendió al gobernador D. Sabás 
AntoDJo Dominguez, solo porque habia sido el conducto 
por donde se dirigió la iniciativa, y dió la investidura de 
gobernador al general D. J ulian J uvera. que era el coman­
dante de las armas. 

Estos son 108 sucesos de Queretaro que dieron márgen 
á la acusacion; ha sido preciso referirlos desde su ongen, 
para que se perciban con claridad, se conozca su enlace 
con las circunstancias que los acompanaron, y puedan ser 
juzgados con exactitud. Ellos son notorios en la nacion 
entera, y están ya consignados en la historia contempo 
rlinea: el mismo general Santa-Anna los relata en su co 
municacion oficial de 29 de noviembre dirigida al minis-

8 
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terio de la guerra, que obra testimoniada en el espedien­
te: habla tambien de ellos en la otra comunicacion oficial 
dirigida de Huehuetoca en 25 de diciembre al actual pre­
sidente interino, general D. José Joaquin Herrera, publi­
cada en el alcance al Diario del gobierno, número 3.475, 
y se lee igualmente en las actuaciones el testimonio de la 
nota que puso al gobernador de Querétaro, suspendién­
dolo del mando. Cierto es que al referir esos actos, es­
plica los motivos de su conducta, pretendiendo darle un ca­
rácter de legalidad; pero están confesados en documentos 
autógrafos que constituyen una prueba fehaciente. 

Existe, pues, el hecho, y ese hecho es criminal. La a­
samblea de Querétaro al hacer su iniciativa usó de un 
derecho espresamente consignado en las bases orgánicas: 
el gobernador al darle curso usó tambien de su derecho, 
ó mejor dicho, cumplió con una obligacion indispensa­
ble, supuesto que las bases constitu) en á los gobernado­
res el conducto único y necesario de comunicacion con las 
supremas autoridades de la república: la iniciativa en sí 
misma no contenia ninguna injusticia, y aunque coinci­
dia en una sola parte con el plan proclamado por el ge­
neral Paredes, esa coincidencia no bastaba para conside­
rarla ilegal, aun en la hipótesis de que ese plan lo fuese, 
en cuanto al principio que sostenia. No habia, pues, una 
materia de delito en las autoridades de Querétaro para que 
mereciesen un castigo, ni aun para que se sometiesen á un 
juicio, y se les privase de las funciones que ejercian en 
nombre del pueblo que representaban. Pero aunque así 
no fuese; aun cuando en realidad se hubieran separado de 
su deber en presentar sus peticiones al cuerpo legislativo, 
jamas se justificaría por esto la conducta del general San­
ta-Anna, cualquiera que fuese la investidura con que pro­
cedia. Si se consideraba como presidente, ningun artí-



-59-

culo de las bases orgánicas le concede facultad de disol­
ver asambleas, de perseguir á sus vocales, de despojar á 
los gobernadores, y revestir á su arbitrio con esa calidad á. 
los gofes militares, ni otras personas que no son llamadas 
por el órden constitucional; y si se consideraba como sim­
ple general en gefe del ejército, no era su mis ion: las auto­
ndades pacíficas de un departamento que permanecia li­
gado á la república con los vínculos del pacto social, no 
podian ser objeto de ninguna clase de hostilidad; y el ge­
neral en gefe, mandado para combatir las fuerzas levan­
tadas, no podia considerarse con facultades sobre los fun­
cionarios públicos, porque ni se le habian conferido de un 
modo espreso, ni son en manera alguna invívitas ó inhe­
rentes á las que tiene un general en gefe por su carácter 
de tal. Esto es muy claro, aun cuando su misio n fuera 
legal; pero si se atiende á que en el caso presente carecia 
de esta cualidad por haber faltado el permiso del congre­
so, la demostracion adquiere un grado de evidencia irre­
fragable. 

y bien: ¡ese hecho criminal debe e~timarse como una 
simple mfra cion de las bases, ó envuelve un atentado con­
tra la forma de gobierno establecida en ellas? ¡El gene­
ral Santa-Anna debe gozar de la inviolabilidad que conce­
de al presidente de la republica el art 90 de las bases, ó 
se halla comprendido en la e).cepcion del mismo artículo 
como reo de traicion! Hé aquí la gran cuestíon que de­
be ocupar al jurado: el análisis nos conducirá á su reso­
lucion 

Es necesario ante todas cosas no perder de vista la na­
turaleza peculiar del hecho, tal como se ha referido y ('ons­
ta por los documentos mencionados. El general San­
ta Anna disolvió una asamblea departamental, aprisionó 
á sus vocales, su:.pcndió á UD gobernador constitucional, 
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Y nombró á otro, dándole por sí esta importante autori­
dad. Esa disolucion de la asamblea y arresto de sus 
miembros, fué porque usaron de un derecho, elevando una 
iniciativa en la forma legal: la suspension del gobernador 
fué porque cumplió con un deber dando curso á esa ini­
ciativa: la asamblea tenia una mision popular, era elegida 
por el pueblo, y ejercía sus funciones en representacion 
suya: el gobernador era tambien del pueblo, era el propues­
to por sus mandatarios, y gozaba de las garantías que con­
cede á estos funcionarios la ley fundamental: el general 
Santa-Anna calificó de delitos los actos legítimos de esas 
autoridades populares: les dictó órdenes para que los re­
forma~en; y todo esto lo hizo en medio dI> las bayonetas, 
rodeado de un ejercito poderoso. Es imposible despojar 
al hecho de estas circunstancias que lo califican, si quiere 
juzgarse ron exactitud: y siendo a~í, la vista menos pers­
picaz percibe desde luego, DO UDa simple infraccion de la 
constitucion, DO un delito relativo solo á empleados ó 
funcionarios particulares; sino un ataque, un atentado ma­
nifiesto á la forma de gobierno establecida en las bases 
orgánicas, cuyo concepto se aclarará mas y mas con las si­
guientes reflexiones. 

La nacion adoptó para su gobierno la forma de rep,¡bli­
ca representativa popular (art. H de las bases). Esta for­
ma ó sistema general de gobierno admite diversas modi­
ficaciones, segun la combinacion que se dé á los poderes 
publicos; de tal manera que muchos estados que hayan 
adoptado esa forma para gobernarse, pueden teoer cons­
tituciones diferentes, y de hecho así sucede: en la cons­
titucion, pues, de cada pais, es donde ha de verse cuál es 
la forma partlcular que adoptó, entre las infinitas que pue­
den comprenderse bajo Ja denomioacioo de republicana 
representiva popnlar considerada en general. Se infiere 
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de aqUl, que cuando se habla de un pais determinado que 
se rija por un gobierno de esta clase, no es preciso para 
que se dIga que alguno ataca la forma establecida, el que 
intente variar el sistema general, sustituyéndole la monar­
qUla ó la dictadura, y acabando con toda especie de re­
presentacion nacional: este seria el ataque mayor, porque 
se dirigia á derribarlo enteramente, destruyendo de un 
golpe los tres elementos que lo constituyen; el de repúbli­
ca, el que sea representativa y el que sea popular; pero 
no es el único ataque, y bastará para calificarloe de tal, el 
que se intente con violencia contra la forma particular 
establecida en la constitucion del e"tado, el que se diri­
ja á menoscabar los derechos que el pueblo ha querido 
reservarse en su carta fundamental que determina esa 
forma, ó que impida y turbe, por el uso de la fuerza, el 
ejercicio de los poderes públicos, aunque ostensiblemen­
te no se haya pretendido acabar con el nombre de re­
pública: esta es la verdad de las cosas, y esta verdad 
se halla sancionada por el testo espreso de las bases orgá­
nicas. Cuando ellas en su art. 90 privan al presidente 
del privilet>io de la inviolabilidad por el delito de traicion, 
no dicen en general que haya de ser contra la forma re­
publicana representativa popular, sino contra la forma de 
gobierno establecida en esas bases: es decir, la forma espe­
cial determinada en ellas mismas, la que ellas detallan, la 
que establece entre las diversas que pueden admitir el 
mismo nombre, con cierta combinacion de los poderes pú­
blicos, que la diferencía de las demas establet:idas en otros 
paises que se rijan por el mismo sistema: y siendo así, 
¡quién podrá decir que no es un ataque contra esta forma 
de gobierno, el disolver las asambleas departamentales es­
tablecidas por la constitucion, elegidas por los pueblos 
y llamadas á ejercer de diversas maneras una parte muy 
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esenrial del poder soberano! ¿Se dirá que se conserva 
ilesa la forma de gohierno estahlecida, cuando de tal ma­
nera se coarta la libertad de los pueblos, aprisionando á 
sus mandatarios, porque usando de un derecho espresaron 
la voludtad de SU!! comitentes, bajo el carácter humilde 
de simpies peticiones; cuando se suspende á un goberna­
dor constitucional porque elevó al poder legislativo esas 
peticiones, y cuando se nombra otro que no tiene mision 
popular, única de que una república puede derivar el ejer­
cicio del poder! ¿Se podrá sostener que el presidente 
que dictó esas providencias, rodeado del aparato de la 
fuerza y de la roaccion no conculcó la forma de gobier­
establecida en la constitucion, solo porque al ejecutarlos 
no proclamó paladinamente un principio monárquico! 
No es necesario responder á estas preguntas: el sentido 
comun basta para resolverlas. 

Pero todavía puede examinarse la cuestion bajo un 
punto de vista mas es tenso, y demostrarse que los atenta­
dos de Querétaro son por su naturaleza y circunstancias 
un ataque manifiesto al sistema republicano representati­
vo popular, aun considerado en general. En efecto, es 
de esencia en este sistema que el pueblo sea llamado al 
ejercicio del poder, por medio de sus representantes, pre­
dominando sobre todos el elemento democr(itico: esa re­
presentacion no existe solo en el cuerpo legislativo, sino 
que forma un encadenamiento gradual y progresivo, hasta 
las autoridades locales, que son con propiedad unos man­
datarios del pueblo: si se rompe, pues, este encadenamien­
to, se altera, se destruye el sistema representativo popular: 
no puede concebirse ese poder del pueblo representado 
por sus elegidos en los diversos grados de la escala, si se 
coartan sus libertades y sus fueros por el primer magis­
trado, basta el estremo de disolver 6 suspender á sus au-
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tondades inmediatas porque nsan de la facultad que les 
ha delegado para su beneficio, y ponerle otras que lo man­
den SID contar con su voluntad manifestada por el órden 
leg 1. esto haria predonimar de hecho el elemento monár­
qUlW, o de uno solo, sobre el democráúco, ó del pueblo 
entero, lo que es incompatible con la popularidad del sis­
tema que forma su base radical. Eso fué lo que se hizo 
con IdS autoridades consútucionales de Querétaro, segun 
todas las circunstancias precedentes y concomitantes del 
hecho, segun sus moúvos y los resultados que su autor se 
proponia: luego con esos actos se atacó en su esencia el 
sistema republicano representativo popular. 

Ni se diga que el general Santa-Anna no disolvió todas 
las asambleas, ni suspendió á todos los gobernadores por 
una medida general, para inferirse de aquí que el atenta­
do de Quert.,taro no afectó al sistema en toda la república. 
No, esta respuesta no salvaria el cargo. La ofensa reci­
bida en un solo departdlllento sobre un punto tan esen­
CIal a su fd cldad, alcanzo a todos los restantes, y to­
do vieron conculcados sus derechos y su repl'esentacion 
leg • CUd do se atdcó la libertad de un pueblo hermano. 
Hdy clCrtds acciones que no pueden considerarse aislada­
mente sino que es preciso para juzgarlas bien, atender a 
sus tendenCias, a su influjo y á sus resultados. Cuando 
un oberano viola escandalosamente la fe de los tratados; 
cuando sin motiws racionales ni aun pretestos plansi­
bl 11 va la guerra a sus vecinos, como en otro tiempo los 
estados berberiscos; cuando veja y ultraja sin razon á lo!,! 
e trangeros pacIficas, les usurpa sus bienes ó sacrifica sus 
personas, como el pueblo Scita que los inmolaba á Dia­
na' cuando en fin, comete otros atentados analogos con­
tra la libertad y derechos naturales de las naciones, ino 
e consideran toda:. ofendidas, aunque no hayan recibido 
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inmediatamente la injuria! ¡No tienen todas, aun las mas 
remotas, el derecho de coligarse, y emplear sus fuerzas 
hasta reducir á su deber á ese soberano que altera la paz 
del mundo, y se declara enemigo del género human01 ¡Y 
por qué? Porque sus actos, aunque practica10s con un 
pais determinado, ofenden los principios del derecho co­
mun; porque la seguridad, la libertad é independencia de 
las naciones, se ponen en peligro con esa clase de agra­
vios inferidos á algunas; porque con tales ofensas se rom­
pe la sociedad universal. 

Pues hé aquí un caso análogo, que debe ser juzgado de 
una manera semejante. Todos los departamentos, la na­
cion toda que se compone de ellos, fué agraviada enorme­
mente con los atentados cometidos; y habiendo tenido por 
causa el uso legítimo de las facultades que ejercieron las 
autoridades ultrajadas, los pueblos todos no podian contar 
ya con su libertad ni con su forma de gobierno. i. Qué se­
ria de la república si el presidente estuviese autorizado 
para sojuzgar á los funcionarios populares, ó al menos tu­
viese asegurada la impunidad? ¿Qué quedaria del sistema 
representativo si se admitiese como permitido, que el gefe 
del estado se abrogase el poder de los pueblos, para sus­
pender á sus gobernantes y sustituirlos con otros á su ar­
bitri01 Tolerados una vez estos actos, Ó mirados como sim­
ples faltas contra los individnos que inmediatamente pade­
cieron. no seria posible despues poner límite á los excesos 
de esta clase: otras asambleas serian sucesivamente disuel­
tas. otros gobernadores suspensos, siempre que al gefe su­
premo desagradase su conducta aunque se ajustase á la 
constitucion: quedaria establecido de hecho el poder abso­
luto: la republica seria nominal: el sistema todo del gobier­
no se habria echado por tierra. se habria aniquilado. Es 
preciso concluir, por tanto, que los atentados de Querátaro 
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emolHcroll un ataque claro y manifiesto contra el sistema 
de gobl roo adoptado por la nacion, )' a se con~i 1 re en 
partiwl r como lo demarcan la<; bases orgánicas, o)' a en 
g neral segun lo e"\ige la naturaleza de la forma republi­
calla repr sentati~a popular; y de nno ú otro modo es de­
mo trado que el general Santa-Anna no disfruta el pri~i­
legio de la inviolabilidad, sino que está comprendido en la 
e cel IOn del art. 90 de las bases, debiendo en consecuen­
cia s Jetruse a los efectos de un juicio legal, una \ez que 
e 1 .lila probada la exi tencia del hecho. 

SEGUNDA PARTE. 

Co pcraci n del general Santa-Anna en la espedici n j 

cumplimie1lto del derreto de 29 de noviembre del ano an­
terior, y sublevacion del mismo contra el gobierno cons­
titucional re tableeido en la republica. 

El decreto de 29 de noviembre que suspendia las sesio­
nes del congr so miel ras duraba la campaiía de Tejas y 
se o mie en todas las consecuencias de esa guerra: que 
priva a ó. las cama ras durante ese tiempo indefinido del 
PJercicIO de todas sus atribuciones: que conferia al general 
Santa Anna, yen su defecto al general Canalizo, la suma 
del poder publico para legislar en todas materias y arre­
glar las relacIOnes esteriores sin traba de ninguna especie: 
ese de reto memorable conculcaba en tal estremo el siste­
ma constitucional, de tal manera le inferia la muerte, que 
seria poner en duda esta evidencia querer demostrar aho­
ra que aquel acto fue el mas atentatorio que pudo conce­
birse contra la forma de gobierno, al paso que se queria en­
cubrirlo con una hipocresla chocante, mezclando algunas 
palab as este riles que contradeci n los hechos mismo. 

9 
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Así ha calificado ese decreto la nacionen masa; y la repre­
sentacion nacional erigida en gran jurado, ha confirmado 
esta calificacion en el proceso instruido contra el presiden­
te interino que tuvo la ceguedad de suscribirlo. No hay, 
pues, necesidad de demostrar, ni la existencia, ni el camc­
ter del hecho; y dando por sentada esta base, el raciocinio 
re dirigirá únicamente á inquirir la culpabilidad que se 
imputa al general Santa-Anna re~pecto á ese dpcreto. 

La responsabilidad ostensible pesa sobre el presidente 
interino y los cuatro ministros que lo firmaron; pero sin 
embargo, la opinion pública manifestada en todos los pue­
blos y en todas las clases de la sociedad, atribuyó desde 
luego al general Santa-Anna la parte principal de esta ac­
cion, considerándolo como su autor inmediato. Esta opi­
nion comun de todo el pais, nacida de los hechos que ha­
bian paltado á su vista desde que el general Santa-Anna 
ejerció el poder dictatorial, corroborada por los sucesos pú­
blicos verificados desde que se publicaron las bases orgá­
nicas, por los que tuvieron lugar desde la instalacion del 
congreso, por los que acontecieron desde que este general 
tomó posesion de la presidencia, y por su conducta desde 
la iniciativa de Jalisco: esta opinion coruun, espontánea­
mente declarada, no puede menos de estimarse como una 
prueba, porque reune todos los caracteres que los mas es­
crupulosos juristas exigen en la fama pública para darle 
esta calidad: es casi una presuncion necesaria ó de las mas 
vehementes que pueden presentarse: porque ¡quién podrá 
persuadirse que ese decreto hubiera llegado á dictarse sin 
contar préviamente con la voluntad del general Santa-An­
na, en cuyo poder moral y físico se fundaban las esperan­
zas de su éxito! ¡Quién podrá imaginar que este general, 
á quien el decreto confería la plenitud del poder, no lo ha­
bia acordado de antemano? Y si no era así, ¿por qué de-



-G7-

In ndo ser el protector de las le) es, no se constitu) ó el pri­
lIIero acusador de ese infando atentado1 ¿Por que te ni ndo 
á su dll>posicion las armas nacionales, no vol o á defender 
las instituciones? La probabilidad, pue~, de esa presun 
ClOn, se convirtió en certeza por la conducta posterior del 
general Santa-Anna. 

Pero busquemos pruebas mas directas, y el espediente 
lD~tructivo las presentará en abundancia. En él existen 
Ids cartas que dirigió al general Canalizo y sus ministros 
IJIlJ1ediatamente despues de espedido el decreto. El he­
cho solo de esta correspondencia confidencial, Id forma de 
su estilo, y el conjunto de sus frases, presenta desde luego 
una prueba de que habia una colusion, un acuerdo, un plan 
combmado entre él y los que suscribieron el decreto: cual­
quiera lo percibira de este modo sin la menor violencia; y 
este juicio se confirmará fijando la atencion en varias es­
pre<;iones muy notahles de e<;as cartas. En una de ellas 
(la dIrigida al general Basadre en 4 de diciembre) dice es­
tdr aumamente complacido por la firmeza '!I decision con 
que el gobierno ha arrostrado todas las dificultades que le 
opan a el congreso. Llama al decreto de 29 de noviem­
bre, emtnentemente salvador, y añade que toca todos los 
punloa eSlmeia/ea para llenar su. objeto. Designa con el 
nombre de ridículas las protestas de los diputados y sena­
dores; y re~omendando las medidas energicas, usa de estas 
palabras la revoll/cion se combate can la r.evolucion, y ya 
que NOS HEMOS COLOCADO EN MEDIO DE ELLA, es preciso 
1Iencer Ó morir. El enemigo á quien ESTAMOS COMBATIEN~ 

DO, sobr~ ser muy astuto, es sobremanera atrevido y no se 
para '11 /Q., medios cuando trata de saciar sus venganzas. 
Este trozo debe notarie particularmente, porque la locu­
cion plural de que usa es una confesion de que el se com 
prende en la medida cuyo sostenimiento recomienda. 
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En esa misma carta dice, que ya e3cribió el general W oU 
y comandantes generales de lJlichoacán, Guanajuato, San 
Luis, Coahuila, Nuevo-Leon y Zacatecas, para que todas 
las guarniciones juren la observancia del decreto de 29 de 
noviembre, inculcándoles las poderosas razones que tuvo el 
gobierno para dictarlo: y existe original en el espediente, 
la carta que sobre esto dirigió en [) de diciembre al gene­
ral D. Juan Liceaga, segundo cabo de la comandancia ge­
neral de Guanajuato, en que manifestando sus temores de 
que algunos tratasen de impedir la publicacion y observan­
cia del decreto, le dice: si tal sucediere puede V. hacer uso 
de la fuerza para evitar cualquier trastorno, ti que el de­
creto citado se publique con la mayor solemnidad'!l se obe­
dezca sin réplica; en concepto de que si necesitare V. del 
auxilo de alguna fuerza de las de mi mando, me lo pedi­
rá para franqueárselo inmediatamente: y despues le aña­
de: Si hubiere algun temerario que se oponga con las ar­
mas ó de cualqui61" olro modo, á las disposiciones de V., lo 
arrestará y me lo remitirá para ponerle un fusil.en la mano, 
cualquiera que sea su categoría. Es igualmente notable 
sobre este punto el oficio dirigido al ministerio de la guer­
ra en [) de diciembre, en que aprueba del modo mas es­
pIícito el decreto, reconoce como un deber del ejército el 
jurarlo, y protesta que lo haria luego que estuviera reuni­
do en la ciudad de Lagos. 

Se leen tambien otras cartas dirigidas al mismo gene­
ral Canalizo y sus mini:.tros, despues que las autoridades 
civiles de Puebla y el general D. Ignacio Inclán descono­
cieron la facultad con que se dictó ese ilegal decreto, y se 
negaron á su observancia. En ellas manifiesta que ha vis­
to con indignacion esa conducta, la califica de asonada, 
]e da el nombre de traicion, consulta las medidas que de­
bian tomarse;para cotrariarla, ofrece auxilios de tropas, es-
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presAndo qu~ desde luego puso en marcha algunas, '! que 
le preparaba para ir personalmente á sostener al gobierno, 
despues d~ co'neluir con lo que llamaba pacificacion del in­
terior. Est~ conceptos, esas ofertas y seguridades las 
reproduce en su nota oficial de 6 de diciembre, dirigida 
detJdé Querétaro al ministro (le la guerra, y tanto en ella, 
eome en WlichaIJ cartas, '1 en las primeras que quedan 
tnencionadas, abundan las espresiones mas terminantes 
que comprueban 8U connivencia con los que firmaron el 
d~reto, siendo innecesario á la vez que prolijo, hacer 
mendan especial de ellas despueS' de haber notado las 
principales. 

A "lsta de todo este/, el espíritu se persuade irresisti .. 
blemente de la eooperacion directa y eficaz del general 
Santa-AnDa en la espedicion, publicadoD y cumplimien­
to de ese decreto atentatorio, basta donde le fué posible 
Itor la rapidet' COD que se sucedieron tos acontecimien­
tos. Es imposible ver en esóS documentos la simple ma­
nifestacioD de 81lS convicciones particulares, y -escusarlo 
de responsabHidad como ha pretendido en una de sus ca­
tnuniclcione. eoo el aetuar presidente, dando á ms espre­
siOD1lS éSte- aspecto sencitIo: no, ellas demttestran mucho 
mas que so opioian privada: demuestran la opinion del 
homb~ público, demuestran la voluntad de llevar adelan· 
te esa apinion eón el poder de las armas: demuestran 1 
~mprneban hechos practicadot en consonancia de esa 
tJpinionr,! esto sale ya de la esfera de simples conviccio.­
nes; consti,tuye na delito que trae por consecuencia la im­
putaclon. Aun la simple aquiescencia en el pñmer ma-' 
gistrado, no lo escnsaria de responsabilidad. Er mismo 
geBerat Santa-Anná, ¡no decía al gohernador de Queré­
taro¡ cuando lo suspendi6 del mando, que era innegable 
1 &etahafoerd 4e dudd que- se habia hecho é6mplice del 
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delito cometido por aquella asamblea, en el hecho de no 
llauer contrariado su acto de conspiracion, como quiso lla­
mar á la iuíciativat Si ella en efecto hubiera sido un 
crímen, el reproche seria fundado, pues él mÍbmo se juzgó 
anticipadamente con este solo rasgo. 

La fuerza de la prueba que nace de esas cartas, no S6 

destruye, á juicio de las secciones del jurado, por la sola 
circunstancia de ser comunicaciones particulares, y no 
tener el nombre de oficiales: porque la simple falta de es­
ta forllla, no varia la esencia de las cosas contenidas en 
ella~; las confesiones, los hechos, las ofertas no dejan de 
ser ciertas; ni tampoco dejan de existir las deducciones 
naturales que de ellas emanan. Aunque cartas particula­
res, son dirigidas por un hombre publico á otros hombres 
igualmente públicos, con la seguridad, comprobada por la 
esperiencia, de que serian obsequiadas, y si por solo esa 
circunstancia se pudiera eludir el cargo, seria un absurdo 
de la legislacion. Ha bastado, pues, ver que algunas tie­
nen el sello de la secretaría particular del presidente, y 
sobre todo que sean autógrafas para darles el debido va­
lor: y cuando el general Santa-Anna no las contradijo en 
lo mas mínimo al oir la lectura del espediente, han debi­
do las secciones considerarlas como unas pruebas positi­
vas. Pero si hubiera de ser forzoso un documento ofi­
cial, eAi~ten las notas de 5 y 6 de diciembre dirigidas al 
ministerio de la guerra, de que ya se ha hecho mérito; y 
esas notas concordantes con las cartas, bastarían por sí 
solas para justificar el cargo. 

Por otra parte: bay hechos independientes de esas car­
tas, y son de tal naturaleza, que no es posible aplicarles 
una interpretacion benigna. El general Santa-Anna des-­
conoció al gobierno constitucional restablecido: se negó 
con ohstinacion á entregar el mando del ejército al gene-
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ral D. Pedro Cortazar: la restitucion de las bases orglÍni­
cas y del imperio de las leyes, la llamó sedicion, cuando 
la repubhca entera desde el centro basta sus confines Illas 
remotos, habia levantado su voz, y percibia la constitucio­
nalidad de ese acto heróico, y de las autoridades restable­
cidas; marchó sobre México con un canicter descubierta­
mente hostil; se presentó á las puertas de la ciudad con 
una actitud amenazante; y llevó sus huestes destructoras 
hasta Puebla, en donde consumó su desacato á las le}es, 
haciendo verter la sangre de nuestros hermanos. Son es­
to, hechos de tal manera públicos, y han quedado graba­
dos con caracteres tan profundos en la memoria de Jos 
contemporáneos, que las !lecciones del jurado se creen 
dispensadas de narrar con especificacion los documentos 
en que cada uno consta, y cuya lectura ha precedido. 
Pues bien: esta sene continuada de actos violentos prac­
ticados por consecuencia del decreto de 29 de noviem­
bre, para sostener al gobierno que lo dictó, y para trastor­
nar los poderes legltimos que la nacion restableció con­
forme á su carta fundamental; ¡no prueban por sí solos, 
tanto la cooperacion del general Santa-Anna en la espe­
Jicion de ese funesr decreto, como su posterior subleva­
cion, que constituye un nuevo ataque al sistema constitu­
cÍonan ¡Cómo se podrá conciliar esta conducta, con el 
re~peto y obsenancia de las bases orgánicas? 

Parece que esto se ha pretendido con la acta lel antada 
en Queretaro el 20 de diciembre por los generales y gefes 
del ejército del general Santa-Anna, que es uno de lo:. do­
cumentos mas notables de la época. Este general hizo es­
pecial mérito de ella en la nota que dirigió al actual pre­
sidente al acercarse á México; y cuando intimó la rendi­
cion en la plaza de Puebla, tambien la presentó al general 
Iucl.Lll, como una prueba de la sinceridad de sus intcncio-
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nes, y de su respeto por el órden constitucional Conviene, 
por tanto, fijar la atencion del gran jurado, sobre las con­
secuencias que pueden inferirse de e~te documento. 

Desde luego se advierte, que aunque contuviera la mas 
ingénua espresion del \ oto del ejército y del general que 
lo mandaba en gefe, por la observancia de las bases orgá­
nicas, no destruye el hecho atentatorio á ellas, que es ma­
teria de este proceso, porque fué posterior, segun lo de­
muestra su data, a los actos del general Santa-Anna, cuya 
reseña se ha visto anteriormente; y no siendo bastante pa­
ra destruir el hecho preexistente, no podrá influir en la de~ 
ci~ion del gran jurado, que solo es juez del mero hecho un­
putable: tendria cuando mas el valor de una retractacion, 
y soure la influencia legal que ella debiese ejercer en favor 
del responsable, toca unicamente pronunciar al juez de la 
sentencia, que debe hacer efectiva la imputacion. l)ero 
sobre todo; ¡qué cosa es la que realmente contiene esa ac~ 
tal Comienza por un discurso del general Santa-Anna, 
ruyos conceptos se abstendran de analizar las secciones 
del jurado, porque no es conducente en esta vez, y sigueD 
las protestas del mismo general, sobre que prescindiendo 
de S~l<; intereses partic~lares, solo dc~ende la causa ~e la 
patrIa, sus bases orgámcas que lIanla c~1ICulcadas, su mde­
pendencia y la verdadera libertad; como tambien sobre 
que no q lÍere, sino antes bien resistirá ejercer sobre sus 
conciudadanos otra autoridad, que la que le conceden esas 
bases como presidente constitucional de la república. Pe­
ro tno se ve á continuacion que todos los generales y ge­
fes, siguiendo la voz del general D. Ciriaco Vazquez, y con 
la ceremonia de pulsar el puño de la espada, á la vez de 
decir que juraban sostener las bases orgánicas, juraron que 
sostendrian al general Santa-Anna contra cualquier ata-
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t¡tte que 66 le clinja por cua!qlúera poder Q persona ~ i Y 
Lual era el poiler que se oponia al general Santa-Annal 
Era el de la nacion toila; era el de su legítimo gobierno; era 
el de Ids mismas bases orgánicas. ¿No se vé tambien que 
en las proposiciones á que redujo su acuerdo esa reunion 
de grfes despues de decir en la primera que reiteraban sus 
Juramentos de obediencia á las bases, dicen en la tercera 
que el tJ;rrcito desconoce á las autoridades que fungen en 
la capatal de la república, y debieron su existencia al8edi~ 
caoso motín del dia 6 de diciembre? ¡No son estas unas 
contradicciones evidentemente inconciliablesl ¡Y asegu 
rando el general Santa-Anna que sus sentimientos son 
iguales á 108 del ejército, no se prueba mas bien con esa 
acta su deliberada sublevacion, que el respeto que quiso 
manifestar IÍ las bases orgtÍnicas con ese juramento contra· 
dietorio! A la verdad, que por mas esfuerzos que se ha­
gan, no podran combinarse nnos hechos y unas palabras 
tan opue~tas. Pues he aquÍ, que ese documeuto, lejos de 
destruir el cargo, le añade una nueva fuerza. 

CONCLUSION. 

Analizadas ya la'! dos partes de que se compone la aclt~ 
sacion, y demostrado que el general Santa-Anna incurrió 
en re ponsabllidad por los diversos actos que se han mani­
festado, resta solo para concluir, encargarse de la re<;pues~ 
ta que dió cuando oyó la lectura del espediente. Las sec· 
ciones hubieran deseado que esplanase su contestacion, pa· 
ra examinar sus razones; pero se limitó á responder: que 
no siendo respon.~able de traicion contra la independencia, 
ni contra la forma de gobierno establecida en las brues 
organicas, no solo no puede ser procesado; pero ni aun 
acusado conforllle al arto 90 de las mismas bases. Agre-

10 
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go qne, esperaba que aSI lo declarara el grrm jurado á 
quien oportunamente dirigiria su defensa; y pidió que, 
mientras no se decida este punlo prévio y prejudicial no se 
81Itra.ge á tratar acerca de la culpabilidad de los actos por 
lo, que se le acusa contra el testo es preso de la const;lu­
non. Sobre lo primero, ya las secciones han manifestado 
su concepto, apo~ ado en abundante copia de razones; y en 
cuanto ñ lo segundo, no ven otra cosa siuo la cuestion mis­
ma, que se ha de resoh er en esta solenme sesion; y á la 
verdad, que tal resolucion es por su naturaleza prejudicial, 
porque antecede al juicio, y es la que determina si ha de 
pntrar'le ó no al proceso formal, uoica atribucion del gran 
Jnrado. Concluyen por tanto, presentando á su ilustrada 
deliberacion, la proposicion siguiente: 

"Ha lugar á la fornlacion de causa contra el Exmo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, presidente 
constitucional de la republica, por haber atacado el siste~ 
ma de gobierno establecido en las bases orgánicas, disol­
viendo la asamblea departamental de Queretaro, arrestan­
do á sus vocales, y suspendiendo á su gobernador; por su 
cooperacion en la espedicion, publicacion y cumplimien­
to del decreto de 29 de noviembre del año anterior; y por 
su sublevacion con la fuerza .armada contra el gobierno 
constitucional, restablecido en la república." 

Sala de comisiones de la cámara de dipntados. México. 
24 de Febrero de lB45.-~Iontes de Dca.-G. PedrllZa. 
-Escoto.-Anaya.-Rosa.-Rodriguez Puebla.-Hier­
ro, secretario.-Garza Flores, secretario. 

DEFENSA DEL GENERAL SANTA-ANN.A. 
Exmos. Sres.-Arrastrado á un juicio, es preciso que 

yo hable: que me defienda. Mis palabras no pueden ser 
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r,ltcllla todos: lo prevI y procure evitarlo. Este lue lino 
de los mas instantes motivos por qué pedl al congrebo me 
pernutlera salir del pais. No lo ha querido, y es ) a una 
necesIdad en nu el hablar. 

La defensa que el reglamento interior del congrcso per 
nute al acusado, no es una fórmula sin eonsecuencia y sin 
objeto. Ella es por parte del que se mira envuelto en un 
proceso jundico, una salvaguardia; por parte de los Illielll 
IIros del gran jurado, un deber de escuchar. 

y este deber seria una burla cruel, si, formada la opi 
nlOn de los jueces, la declaracion estuviera ya hecha con 
lra el acusado antes de oirlo. 

Cumpliendo hoy con este deber las augustas cál\lara~, 
yo estoy seguro de que al tomar en sus manos la balanza 
de la justicia, dejaran penetrar hasta su conciencia la ver­
dad, y ella sera su guia en la decision que van á pronun 
cIar. 

Cierto es que ayer todavla me miraba sentado por el 
voto de mis compatriotas en la silla presidencial, y que 
boy arrOjado de ellcl, me encuentro sumido en una pri­
sion: cIerto es que n esta catastrofe ha precedido una re­
voluclOn en que los unimos enconados por la iracundia 
cIue la guerra civil enciende, no han perdonado medio de 
proaucir contra mI preocupaciones de todo géncro, y que, 
en fin, se ha conducido al pueblo á mOMrar (OIltra mi 
nombre el odio, contra mis efigies el encarui¿aUliento; pe­
ro pasó, me lisonjeo de ello, ese vertigo que c~tra\iaha la 
razon; y si en las plazas y en las calles han cC!.ddo el tUUlul 
to y la grita, es imposible que hoy conmovieran ni turba 
ran la paz y el reposo, y la templada cordura que reinan 
en este sagrado recinto. 

Puede el incauto pueblo enardecerse contra 1 ... ( alullI 
DI". LclS que contra un se han prodigado en eSlcl Vl.,¿ 
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80n sin guarismo, basta haber evocado la sombra del últi­
mo virey para fraguar una prediccion apócrifa que se ha 
puesto en sus lábios, hasta arrojarme á la cara las grose­
r85 injurias que la adulacion puso en la pluma de un saté­
lite del infortunado emperador lturbide al proclamar, yo 
el primero, la república en 1822. 

A los miembros de las augustas cámaras no es posible 
seducirlos así: colocados en una esfera muy superior á las 
tempestades potiticas, conocen bien cómo se forman sos 
rayos, como se combinan las corrientes eléctricas que los 
hacen estallar. Ellos saben muy bien que en donde quie­
ra. la patria me ha encontrado siempre pronto á su defen­
sa: que por su santa causa he esgrimido la espada contra 
el español, contra el americano, contra el francés: que la 
nacion habló por mi labio J desapareció un trono: que el 
despotismo me ha brindado la copa de sus halagos, 110 
mismo la he hecho pedazos: que he sido el amado del 
pueblo porque ell su pro he cometido erroreSj errores que 
hoy se llaman en menes; que he sido objeto de las mas vi­
vas aclamaciones de la multitud y la be refrenado, salvan­
do sus vlctimas y entre ellas á la Iglesia mexicana. huérfa­
na y despojada: que el poder omnímodo con que la ilimi­
tada confianza de la nacioll alguna vez abrumó mis débi­
les hombros, distó tanto de la tiranía. como de la tem­
planza la ira: que si hoy la patria tiene instituciones., no 
gran jurado ante el que lIamar á responder de sus acciones. 
al elegido de los pueblos para regir sus destinos, débelo á 
esa tiranía que depuse y que huyendo de ella fué á mi 
hogar doméstico á turbar mi tranquila vida. la voluntad 
suprema que me llamaba de nuevo al poder. 

En mi casa escuché el grito revolucionario de Jalisco: 
fué preciso obedecer al gobierno y marchar á sofocarlo. 
Tronó luego otra revolucion en México, y sin que pueda 
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toddvla acertar con la esplicacion de ese fenómeno, me 
VI depuesto del supremo poder ejecutivo, tratado como 
revolucIOnario, preso y sujeto á los rigores de un Juicio. 
Los sabIOs nüembros de ambas cámaras conocen asimil>lllo 
estos sucesos y puede series fácil esplicar sus causas. 

TIenen no menos el conocimiento de mi ponderada ri­
queza. Saben que veinte años hace que compré una pe­
queua posesion de campo, donde largo tiempo he vivido 
con la economía que produce vivir fuera de las ciudades, 
de su lujo y de sus costosos pasatiempos, á la vista de sus 
propios intereses, y que en aquel periodo es preciso que 
haya tenido aumentos naturales, ademas de los que por 
compras de tierras he podido proporcionarle gradual y pau­
latinalDente, con la suma de cosa de trescientos mil pesos 
que en ocho años que he sido en diversas veces presidente 
de la república he obtenido de sueldos, y con la de seis 
mil pesos anuales que, como general de division, se me 
han pagado en las que no he estado desempeñando el go­
bierno; y saben muy bien, que sea cual fuere la exagera­
cion que hace subir á millones mi fortuna, ella no excede 
de las cantidades insinuadas de que honradamente he po­
dido disponer. 

Ocupado en la ultima época do mi gobierno, desde 
1841, en el proyecto de una guenajusta, necesaria, indis­
pensable, no solo para la felicidad de la nacion, sino aun 
para la conservacion de su ser político, no fué levantar 
soldados e imponer gabelas, única ocupacion de todo go­
bierno en épocas de guerra, lo que mi administracion hi­
zo. Cierto es que el aumento del ejercito, la creacion de 
una marina, la composicion de plazas fuertes, casi reedifi­
cadas y enteramente artilladas y municionadas, ocupo mi 
atencion; porque sin ejército, sin marina, y con ruina~ ell 

vez de caslÍUos, el país no podia clotar lleguro: cierto el> 
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qUII "e decretaron contribuciones para los ga~tos publicos, 
tan precisas y con tal cordura establecidas, que el congre­
!>o nacional las acaba de prorogar, dando así la mas esplícita 
aprobacion á esa parte tan importante como calumniada 
de mi administrarion; pero sin desatender esoll dos intere­
santísimos objetos, otros muchísimos lo fueron de la solici­
tud del gobierno. 

La educacion primaria, la recta administracion de justi­
cia, la apertura de caminos nuevos, la recomposicion de 
los antiguos, la ereccion de monumentos públicos, el ar­
reglo y arancel de las aduanas marítimas, la minería, el 
comercio, la industria, las artes, todo lo que puede hacer 
grande y feliz á un pais, todo se emprendió, á todo el go-­
bierno provisional estendió su mano, sin que sos agentes 
fuesen elegidos en determinada comunion política, sin que 
á las ideas moderadas de todas ellas dejase de darse aco­
gida. 

Mi vida pública es notoria; y si todos y cada uno de sos 
actos fueran hoy el objeto de la discusion del gran jurado, 
me glorificaria su integra probidad, y este minucioso eXIÍ­
men haria que, mirándose de cerca mis obras sin el lente 
de aumento de las pasiones tan irritables en la multitud ir­
refle..::iva, se vieran muy pequeños algunos errores y dell­
aparecieran todas las espantosas maldades de que se ha 
persuadido al pueblo que soy reo, para tornar en objeto de 
su execracion al que tantas veces se ha visto honrado con 
sos himnos de victoria, con sus cánticos de ensalzamiento 
y sus vivas de gratitud. 

Pero hoy solo, segregándose de toda mi existencia, con­
sagrada al bien público, algunos momentos 'le traen ante el 
gran jurado como un paréntesis funesto en la no interrum­
pida pagina de mi consagracion á la patria. Pesa hoy so­
lo sobre el ciudadano cuyo nombre es lo primero que se lec 
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pula carta cou,>utucional el anatema puIJliro, porque se le 
a usa de traicion allii~tema republicano I"cpresentati\ o po­
pul,u, ¡al que proclamó el primero la república! ¡al que Je 
puso su omnullodo poder ante el congreso que instalo! ¡al 
hiJO del pueblo, elevado por el pueblo mismo ti la cabeza 
de la nacíon! Tal es el crimen sobre que el gran jurado 
u á pronunciar. Basta para que una causa se forme, que 
IdS acciones del acusado sean ambíguas: que ellas produz­
can siquiera la duda de su lealtad, y dejando para despues 
el severo exámen de los hechos que sin alianza con la po­
htica se encomienda á sola la justicia, la evidencia es la 
unica que debe detener al jurado y arrancarle una absolu.­
Clon: absolucion que equivale á declarar que no hay el 
mPDor apice de duda sobre la inocencia del acusado: que 
evidentemente, ó los hechos que se le imputan no son cri­
minales, ó no debe ser responsable de ellos. 

Pues bien: los hechos que se me imputan, es de toda 
evidencia que no forman esencialmente el crímen de trai­
cion contra el si'ltema republicano representativo popular, 
ronsagrado en el articulo primero de las bases orgánicas, 
como la espreslOD del voto nacional acerca de su forma 
de gobierno; y siendo tal el grado de certidumbre que pa­
sa a evidencia, es imposible que vacile un momento el 
gran jurado en declararla. 

Yo podrla decir a los miembros de este gran jurado: 
vosotros, conforme á las leyes preexistentes, á las le) e<J 

que mi dictadura dejó siempre en vigor, no valeis como 
testigos en este proceso, porque se va en el á decidir por 
parte de quien se baIla la justicia, sí de vosotros que me 
babei! derribado del poder, ó del que resistió á la re\oh ... 
cion que dió ese re'lultado; y así se trata, cuando menos 
tanto de vuestra causa, como de la mia. Vosotros no po­
deia ser ni testigos en e"te proceso, porque el enemigo DO 
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puede serlo, y vosotros os habeis gloriado de lIerlo mios, 
como de un título de honor á la gratitud nacional. Me 
habeis insultado eo vuestras discusiones: os habeis ligado 
con 101 que me combatían con las armas en la mano, y 
habeis por fin, al condenarme á una prision, elevado al 
cielo acciones de gracias por mi infortunio, como si os hu. 
biera libertado de una calamidad. No podeis, pues, ser 
ni testigos; ¡podreis ser mis jueces! Tengo el derecho in­
contestable de decirlo, y no lo diré, porque la fuerza de la 
verdad hizo caer de las manos de César la sentencia ya 
escrita de 8U enemigo Ligarío, porque al juzgar este pro. 
ceso se tornará en imparcial un enemigo solo escuchando; 
y porque, en fin, si mis jueces quizá soo mil enemigos, 
tambien son mexicanos. 

E I gran jurado de ambas cámaras vá á jnzgarme. De 
este hecho se deduce que, fuera de todo género de duda, 
va á juzgárseme por hechos que pasaron mientras era JO 
el presidentE\ de la república. ¡ Cuándo he dejado de ser~ 
lo! yo mismo no estoy cierto de ello. ¡Seria cuando el 
congreso me otorgó su licencia para separarme del ejecII4 
tiv01 Una licencia ni es una deposicion, ni es la admi­
sion de una renuncia: ella separa al magistrado, no de la 
magistratura, sino del ejercicio. ¡Seria cuando el gobier­
no me confió las armas para sofocar una revolucion qll8 
estallo en Jalisco! Esa confianza del gobierno no pu.,. 
de ser una destitucion. ¡Seria cuando la cámara de dip. 
lados erigida en gran jurado declaró que debia formarse 
causa al ministro que me colocó á la cabeza del ejércitof 
Contra el ministro acusado, no declara todavía la justicia 
que sea culpado. Si lo fuere, no lo será de traiciooj ., R 
ese ministro es traidor, su causa no es la mia; Sil proceso 
00 puede abrazar una sentencia de destitucioo contra Olí. 

.Seria cuando arresté en Querétaro á los fUDciooari08 ¡ 
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eomphces del rebelde que aparecia en Jalisco! Esl' crí­
m n, SI lo es, va hoy á juzgarse, y el juicio de hoy no ha 
podido entenciarse ayer. ¡Seria cuando recibi el famoso 
decreto de 29 de noviembre, cuando de oficio mamfeste 
I 11 aprobacion de un hecho ya inevitable, ya consumado, 
cuando un gaIJierno para mi desconocido, hijo de una re­
volucion, me mandaba separar del ejercito y poner mi ca­
b za en el tajo que la revolucion misma acababa de levan­
tar1 Entonces se cometió el supuesto crímen; no se pro­
nunció la sentencia: entonces la revolucion, no la justicia, 
dictaba ordenes; no escribia sentencias. ¡Seria cuando 
el ejercito ratificó su obediencia á la constitucion1 Ya 
que no sea virtuoso ese hecho, evidentemente no es una 
tralcion, y mncho menos pudo envolver la pena del delito. 
,Sena cuando el congreso desconoció mis actos como pre-

• sidente de la republica1 Si ese decreto es la repeticion 
dd articulo constitucional que separa de sus funciones al 
presidente que manda las armas, no puede haberme quita­
do el Cdrdcter III IdS prerogativas de tal; y si ese decreto 
fuera una sen encia de destitucion, seria un atentado con­
tra la consOt IOn, una usurpacion del poder judicial que 
no podna surtir efecto legal ninguno, y serviria tan sola 
pard mostrar el espuitu de encono que estraviaba á sus au­
tores. ,Seria acaso cuando .... 1 No haY:'lue cansarse, mi se­
paraclOn de la silla presidencial, es un hecho consumada 
por la revolucion, y seria tan dificil fijar sus fenómenos, 
como imposible quererlos esplicar por medio de las inmu­
tables reglas del órden y de la ley. 

Y ese decreto de 17 de diciembre, puede mny bien no 
haber sido en el ánimo de sus autores la sentencia de des­
tItucion fnlminada contra mí; sin embargo, parece qne la 
Inteligencia que generalmente se le ha dado es esa, porque 
deIde el dia qne SQ promulgó, por una especie de milagro 

11 
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político, el órden público quedó de tal manera invertid(J, 
que el presidente, arrojado de su puesto constitucional, fuá 
el revolucionario, y los que lo arrojaron fueron los defen­
sores de las leyes. El congreso declara en ese tamoso de­
creto lo que en esta sesion va á tratarse; y anticipando su 
juicio, atando sus manos con la espresion inmatura de su 
opinion, que considerará acaso poco decoroso variar hoy, 
esplica su sentir, diciendo: que soy un sublevado contra el 
órden constitucional. Ese decreto es, cuando menos, la 
declaracion de haber lugar á la fonnacion de causa al pre­
sidente sublevado contra el órden constitucional: es el tér­
mino dado en 17 de diciembre de 1844, á una sesion del 
gran jurado, habida hoy 24 de febrero de 1845. 

Pudo ser esto en su época una necesidad de la revolu­
cion, una arma con que asegurarse el triunfo á que aspiraba. 
e onseguido éste, y habiendo de juzgárseme. no por las pa'" 
siones desbordadas de la multitud, sino por la calma 
y la prudencia, ilustradas por la verdad, es indispensa­
ble entrar al pormenorizado exámen de le! certeza de 
una imputacion, que pudo servir de base á ese decretoj 
pero que nunca debe ser el fundamento de una sentencia. 

Cuall'llo sonó en Jalisco la hora de la: discordia, me ha­
llaba separado del poder. Mis enemigos me atribuyen una 
amia de mando, que me es imposible desmentir; que mis 
hechos la desmienteu, y sin parar en ellos la vista, la impu­
tacion renace y se reproduce sin cesar; ¡qué conseguiria 
contradiciéndola hoy de palabra! El gobierno acudió á 
mí, pensando que la marcha de un respetable cuerpo dlJ 
tropas- que avanzara bajo mis órdenes, y la influencia que 
n1Í!I antiguos servicios y mi posicion de entonces pudiera 
darme. disiparian aquella nube. serenando la cargada at­
mósfera. N o me tocaba mas que obedecer, y lo hice. 

Pero el grit.o de J alisc() 6ta solo el eco de los directore, 



-83-

de la revolucion que se hallaban en otra parte, que habian 
logrado penetrar hasta el sagrado recinto de la ley, donde 
todo. los di .. se forjaban armas, tanto mas poderosas que 
1 .. que 108 revolucionarios de Jalisco empuñaban, cuanto 
era mal respetable el lugar de que salian, y mas fácil 'Y sea 
gura su penetracion en los pechos ya predispuestos de los 
mexicanos. Desde ahí volaban á toda la república 1 .. in­
cendiarias chispas que vomitaban en sus discursos los en­
toncea mal encubiertos protectores de la revolucion, que 
temiendo acaso que el objeto del gobierno pudiera alcan­
zarse efectivamente con mi marcha hácia el interior, pro­
CUraron impedirla, inspirando á los pueblos-Ia certeza que 
la ley no daba, ni ellos mismos podian tener acerca de la 
ilegitimidad de mi mando, porque separado de las funcio­
nes del ejecutivo, con las cuales, y no con el nombre de 
presidente de la república, hace la ley incompatible el 
mando del ejército, no podia haber obstáculo para que yo 
lo obtuviera; y á los que sinceramente desearan la tran­
quilidad del pais, no podia ocultárseles que aun en el ca­
lO de que el testo fuera dudoso, el bien público resolvia 
la duda en sentido contrario á los intereses de la revo­
lucion. 

Fué acusado el ministro que firm6 la 6rden, poniendo 
bajo mi mando el ejército. Este prosiguió su marcha. Mas 
adelante habria de verse desviado de su objeto. y envuelto 
1la el anatema que se lanzara á la cabeza de su gefe. 

Objeto de las iras de todos los que pretendian turbar el 
sosiego público, envuelto en una nube de calumnias,l1ama­
do ájuicio del pueblo por la imprenta, amenazado con el 
puñal de Bruto por los papeles oficiales, digámoslo así, de 
la revoluciono quise calmarla aún, quise templar sus odios 
1 unir al rededor del gobierno las voluntades de sus enemi­
gol. <iVano intento! Si el dia en que algunos miembros 
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.de ambas cámaras se reunieron en la dudad de Guadalu pe 
á esponerme sus quejas y sus agral'ios, con el soplo de la 
Omnipotencia me hubiera sido dado destruir aquellas y 
aniquilar éstos, no por eso la revolucion hubiera detenido 
sus pasos: mi ruina estaba decretada. Creí posible alcan­
zar una tregua de pocos di as en la guerra parlamentaria; 
mas lo que se queria, como único medio de otorgarla, era 
el triunfo de los sublevados; y si podian conseguirlo, como 
lo consiguieron de la fortuna, el primer magistrado de la 
republica no debia proclamarlo. 

V niéronse para obtenerlo á las armas de J alisro, los vo­
tos de muchas asambleas departamentales, que iniciaron 
el plan del gefe re belado, como proyecto de ley. En el 
congreso fueron acogidas con entusiasmo esas iniciativas, 
y los baldones y denuestos contra nn, en que todas se apo­
yaban, se difundieron á los pueblos por el conducto de sus 
actas. Todavía entonces se llamaba revolucionario el 
grito de Jalisco; pero por una abstraccion singular, se se­
paraba la revolucion de las asambleas que la prohijaron; 
., al plan de Jalisco dabase el nombre de revolucionario, y 
á ese Dli~mo plan, proclamado en solemnes y auténticos 
documentos por las asambleas, se apellidaba iniciativa, por­
que si hubiera sido escandaloso que el congreso discutiera 
un proyecto de sublevacion, el ocuparse de la iniciativa de 
las asambleas, olvidandose con estudio que era el mismo 
plan que con las armas en la mano pretendían arrancar del 
poder legi~lativo los militares de Jalisco, se encubria con 
la ley á los ojos poco perspicaces de los pueblos; y esta su­
tileza se haria pasar como una verdad demostrada é in­
controvertible. 

Sin embargo, no todas las asambleas tuvieron la discre­
cion de disimular á donde iba su fin, y la de Querétaro fué 
la que mas franca y esphcitamente se sublevó contra el ór-
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den constitucional, la que sin embozo dijo que desde sus 
Cimientos era preciso derribarlo, por ser las bases organi­
cas ilegltllna.c¡ en su origen, bastardas en su nac imientoo 

Lease la iniciativa de la asamblea de Querétaro, y se 
palpara con evidencia que esa corporacion iniciaba nada 
menos que la subversion de la carta constitucional. 

Llegó el tirano á aquella capital: ¡entró allí á fuego y 
sangre! no: ¡mandó fusilar á los que así proclamaban abier­
tamente la anarquía! no: ¡qué fué, pues, lo que hizo! El 
tirano llamó á aquellos mexicanos estraviados: el tirano les 
represento como un amigo las funestas consecuencias de 
su notorio crímen: el tirano les rogó, les suplicó que apar­
laSeo sus pasos de la senda anti-constitucional: buscó per­
sonas de respeto que los persuadiesen: dióles tiempo de me­
ditar, de volver sobre sí; y la insultante respuesta de las ilus­
tres víctimas, fué obsecarse en el delito, ratificar su inicia­
tiva. Posteriormente este hecho, como tantos otros, ha 
cambiado de nombre se ha llamado heroismo; entonces era, 
y yo no podo a verlo de otro modo, una sublevacion contra 
el orden con tituclOnal. 

Manifie to el delito, conocidos sus autores, jactándose 
estos de com terlo, y encargado yo por el gobierno y por 
mis deberes, como ciudadano, de volver al órden á los 
que de él se separasen, permítaseme preguntar, ¡si debí 
dejar tranqUilamente asentados, procurando la ruina de 
la con:"titucion, á los que se gloriaban de ser sus ene­
migos! Los mande arrestar: suspendí al gobernador, su 
cómplice, é inmediatamente puse á unos á disposicion de 
su juez, y á los demas á la del gobierno, cuyo agente era, y 
á quien dí cuenta de todo lo ocurridoo 

¡Podrá decirse que los que hacian servir sus facultades 
constitucionales de apoyo, á la revolucion, no eran revolu­
cionariosl ¿Podra decirse que los que proclamaban alta-



-86-

mente la ilegitimidad, la bastardía de las bases org:inicas, 
eran sus defensores? ¡ "Podra decirse que el que separaba 
del puesto constitucional á los declarados enemigos de la 
constitucion, era el que la liolaba? ¡Podrá decirse que el 
que los ponia á di~posicicion del poder público, trastorna­
ba de tal modo la forma de gobierno, que, á semejanza del 
que usurpara una corona, del que proclamara un yugo es­
trangero, mereciera el dictado de traidor? ¡Podrá decir­
se que la republica representativa popular, requiere tan 
esencialmente enemigos impnnes, que sin ellos deje de 
e'tistir? Todo esto, <;í, podr.1 decirse; pero la conciencia de 
los que tal digan, alzara mas tuerte que sus labios una voz 
espantosa, terrible, cuyo prestigioso sonido Ie.~ perseguirá 
di.! y noche gritándoles: ¡menus!!! 

Las tropas de mi mando continuaron su camino, y la 
I>ola noticia de ello hacia huir con un e~pacio de cerca de 
cien legna~ al gefe sublevado en Jalisco. El cálculo del 
gobierno parecia e"acto: los resultados de mi marcha há­
cia el interiór fueron mostrar en toda su impotencia la re­
volucion que ya tocaba á su térmiuo: ¡cómo cobró alien­
to? ¡como se rebusteció? ¡cómo ha triunfado! 

Cual de una calamidad pública se recibiá en México 
y cual de un fantasma nocturno se exageró lo noticia de 
lo ocurrido con los vocales de la asamblea departamental 
de Querétaro. No han pasado tantos dias para que haya 
podido ohidarse la declarada guerra que ya entonces pa­
recia hacerse desde este sagrado recinto al gobierno. To­
davía no se desvanece el eco de la frenética grita que con­
tra mí se alzo. Se decia ¡noble oficio en nn diputado! 
que se levantaba la voz en defensa de las víctimas de la 
tiranía, para reclamar las garantías del ciudadano holla­
das por un monstruo de arbitrariedad; y esas víctimas 
eran los declarados enemigos de la constitucion, y esas 
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garantta!! erRII el derecho de derribarla. lo lile he 'Isto 
IlIq~o de'itltuido de la presidencia de la republiclI, pasea­
do en trmnfo por las ciudades, sumergido en una pri~ion 
Sin qu se me hiciera, en el término legal, saber la causa, 
cOlJfi:>cado~ mis bienes y entregado á una muerte segura, 
J lIIugun diputado ha dicho ¡tiranía! 

t(.!ne podian hacer los ministros del gobierno cuando 

lds ideas hahian llegado á estraviarse así, cuando era mas 
y IlldS pdtente cada dia, cada hora, cada instante que en 
Id IlLha era incompatible la e"\i~tencia del gobil filO con 

la revolucion que, segun todas las apariencias, tan á las 
('laras se patrociuaba! En Qnerétaro recibí el famoso 
decreto de 29 de noviembre con que el gobieruo ere) ó 

poder contestar á su situacion. Pensó sin duua que pa­
ra alcanzar u. la altura en que la re\'olucion se habia re­
fugiado, necesit,lba de una arllla, arma estraordinariamen­
te poderosa; y Sil e~plo~ion, sin alcanzar al objeto, hizo 
su estrago en d gobierno mismo; y sus enellligos ¡tplalldie­
ron ese decreto como suicidio que los libertó, sin que pu­
diera aCUS'lf~ les de ser ostensiblemente "us autores, del 
01 jeto de los tiros de la re\ alucion que aparecia triunfan­
te, sin otro esfnerzo por parte de- los revolucionarios que 
el de d¡tr rienda suelta á su júbilo. Desde entonces ya 
no C01l cieron hmite sus pretensiones, ni freno sus impul­
so Se denostó al gobierno como enemigo de la repre­
sentacion nacional, como traidor al sistema republicano 
representatilO popular; y mientras los vencedores de:>­
truian las estatuas erigidas en mi honor, violaban el sa­
grado reposo de las tumbas y se mofaban de un pié, que 
avanzó contra el enemigo de la nacion mas de lo que con­
tra él a\ anzaba el escárnio de la seducida multitud, ábrese 
una sesion del gran jurado y truena contra mí la acusa­
cion de trai-lor. 
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¡Sombra del diputado Llaca! yo te perdono. Tú lana 
zaste contra mí una acusacion odiosa y Ole infamaste coll 
el mas negro eplteto de la tierra. ¡Dios te lanzó la muer­
te: yo te perdono! Desde el mundo de la Terdad de nuevo 
tu voz suena en este recinto, diciendo: No, el que vertió 
su sangre por su patria, el que fundó la república, el que 
sancionó las bases orgánicas, no es un traidor. 

El decreto de 29 de noviembre fué recibido por mí el 
4 de diciembre. Suspendiéronse por él las sesiones del 
congreso, y esta era su parte mas esencial, como que Sil 

primer objeto fué cerrar á la revolucion el Sancta Sane-­
torum donde se habia asilado. Se discutió, se acordó, se 
publicó y tuvo su cumplida consumacion en la capital, y 
muchas horas despues fué cuando tuve noticia de él. Sin 
embargo, la acusacion de traidor que sobre mí pesa se fun­
da al parecer en la complicidad que se me supone con los 
autores del decreto en el crimen que por él se consumó, 

A distancia considerable de la capital yo no pude con­
currir á la discusion, que sin duda precedería en el gabi­
nete, á la adopcion de una medida que la constitucion na 
autorizaba testualmente. Tampoco concurrí con mi voto 
al acuerdo de la tal medida. No la publiqué yo. El con­
greso se vió forzado, y no por mi, á suspender sus sesiQ­
nes en cumplimiento del decreto, y en una palabra, el dia 
que yo 10 recibí, el congreso estaba suspenso, el ejecutivo 
habia reasumido un poder discrecional y estaba de toda 
punto ejecutado, sin que para ninguno de sus actos ya 
concurriera, sin que por falta mia dejasen de tener la mas 
cumplida consumacion. 

Tampoco, y por igual razon, yo pude impedirlo: él ha­
bia surtido ya todos sus efectos; y ni á la misma Divini­
dad es dado tornar en presente lo pasado. Es, pues, evi .. 
dente qUB mi complicidad no es de tal naturaleza qufF 
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6dd) IH ,bO al delito ue manera 'lIH', sin mi cooperaclOD) 
llUlnerd (¡lteUaUo sin cometerse. A~Í, pues, mi complici~ 
tldd comprohada con mi oficio y COll mis cartas confiden~ 
<:Ial s que no se ha vacilado en abrir y publicarlas por la 
prensa, queda reducida al juicio que manifesté acerca de 
el y 8. Id comunicacion del decreto que hice á algunos co­
mandantes generales. 

Pues bien: ) o lo aprobé; )' o lo consiueré como Ulla me­
dida salvadora: mi opiuion fué errada; pero mi opiniOlt 
no es un crÍmen. Yo lo comuniqué á varios comandan 
tes general 's, solicitando, no 'iU cumplimiento, que)' a se . 
habia mtegramente obteuido; sino su aprobadon, y esta 
dprobacion tampoco es un crÍlllen. 

Si el cometido por el decreto de 29 de nO\iembre con~ 
siste en la suspension de las cámaras, si esta suspensioR 
de hecho se habia ya ejecutado, ¡-qué importaba la apro~ 
oacion de los d lIlal>! Si la nacion toda, C0ll10 €n otras 
veces ha aconteCIdo, la llULiera manifestado, siendo ella 
la ar tra y !>obCl'ana de SI misma, hahria quedado legali­
zadd. aql ell' a cíon. Si la reprobara, como la reprobó 
Id. 1 pen ion de Ids C,lIl1araS, no por esa reprobacion de: 
jo de ser perfectamente con~umada. ¡Podrá jámas lIa­
alarse complice de un delito a aquel sin cuya presencia, 
8 n cuyo a '{ilio, sin cuya cooperacioll se consumó, por 
solo el hecho de aprobarlo y de pedir, ó sea mandar, á 
otros que lo aprueben despues de consumado! 

Cumplido ya en l\Iexico en toda!ól sus partes el decre­
to, la obediencia que en el resto de la república pudiera 
prestársele, era puramente negati"a y reducida á no opo-­
nerse á él, á no insurreccionarse contra la autoridad de 
la que emanó, a no turbar en fin la paz publica. Tal fué el 
objeto con que confidencialmente, y antes de que la na-

iQO h\lbiera altamente desaprobado el decreto, escriln. a 
12 



-90-

varios comandantes generales, no para que suspendieran 
las se Iliones del congreso que ya estaban suspensas, no pa­
ra que invistieran al gobierno de facultades estraconstitu­
cionales que ya ejercia, sino solamente para que no se su­
blevasen, para evitar una nueva rebelion que no por justa 
que Se suponga, dejaba de ser peligrosa para el pais; y yo 
no he visto ley ninguna que mande al ciudadano resistir 
á la autoridad, aun ilegítima: no he visto código en que se 
prevenga al soldado alzarse contra las leyes malas, con­
tra las facultades, aun usurpadas, del que gobierna. 

y á estos precisos términos vendrá á reducirse la cues­
tion: el que no se resistió á la autoridad, ó mas claro: el 
que no se adhirió á la revolucion, ¡qué ley ha infringido! 
¿Que código ha concllcado! ¡Contra qué sistema admi­
nistrati\o atentó! Preciso era para que la pasiva obedien­
cia en los ciudadanos y en los soldados, y obediencia que 
solo se cifraba en no hacer, preciso era, repito, para que 
la obediencia fuera un crímen y el primero de los críme­
nes, tal trastorno y confusion de ideas, que ya el órden 
consistiera en el caos, y la paz pública en continuas é in­
terminables revueltas. 

Dere ho tIenen los pueblos de sacudir la opresion; de­
re('ho es muy sagrado aquel de que las naciones de vez 
en cuando usan, para detener la marcha de la tiranía, pa­
ra encender como un fanal que sirva de guia a los pueblos 
y á los que los mandan, una conflagracion general; pero 
este es un derecho, no un deber; y la nacion entera que 
trescientos años sufrió el injusto yugo de una conquista, 
cuya menor calamidad fué la injusticia del derecho con 
que se ejecuto, pudiera ser acusada de traicion, si aquel 
derecho fuese un deber cuyo cumplimiento hubieramos 
diferido tres centurias. ¡Cómo dejaremos de palpar lo ab­
surdo de aquella acusauon

' 
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Pue, tal es y tlln absurda la que hoy se hace contra los 
gefelJqne DO alzaron el estandarte de la rebelloD y contra 
el general que no los exhortó mas que á la obediencia. La 
ilacion ha usado de Sil derechd contra el decreto d~ 29 
d. Donembre: el ejército de mi mando no llegó á jurarlo, 
'1 yo crei que DO deberia arrojarme á la insurreccion con­
tra él: crei que los demas tampoco deberian hacerlo; pero 
es demasiado grave el crimen de traicion para que se mire 
envuelto en él quien redujo Sl1 criminalidad á no hacer, á 
no oponerse, á no ser en suma revolucionario. iComo~ 

ipartiñu6 la nacion en dos bandos, traidores y subleva~ 
dos! 

Yo abro el Código de nuestras leyes: ningun& veo ade­
cuada al crimen de que se me acusa; pero ya que se quie­
n en este juicio singular aplicar al vencido la sancion 
penal de leye. dadas por los reyes como cimiento de su 
tron(). como muralla de su autoridad; ya que se quiera 
prell'lntaf un pueblo rompiendo el cetro de la monarquía 
para arrojar sus pedazos á la cabeza de sus caudillos, se­
ñalemos la letra de esas leyes que por analogía se invo­
tan contra mí. Quizá nos avergonzaremos de hallar mas 
piadoso' nn rey del siglo XIV que á los ilustrados legis­
ladores del XIX. 

Yo DO he quitado á la nacion su soberanía; al contra· 
no, IDl espada se la di& erl gran parte. Su dignidad, 811 

decoro, sus altas prerogativas 'como nacion independien. 
te, yo las he conquistado en el campo del honor, yo las 
he aostenido en los consejos. Jamás, ni aun la calumnia, 
me ha visto peleando en las filas de los enemigos de la 
patria. Nunca contra el poder de la nacion me he suble­
vado; y .i alguna vez he acaudillado la revolucion en mi 
país, hoy deploro el error; pero ese error lisonjeaba en sn 
época ti los pueblos: ellos fueron los que me colocaron tí 
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sa lallo en la guerra civil. La intt>gridad del ferritoñ" 
nacional, dígolo con orgullo, no ¡la tenido mas celoso de­
fensor: yo quisiera por bonar de mi pais que Qtro desmin­
tiera la aciaga profecía del congreso de Tejas, cuando eu 
1836 se avanzó ó decir, oponiéndose á que se Ole pusiera 
en li!Jertad: que el general Santa-Anna era el único que 
habia conducido un ejército casi hasta el Sabina, y el úni­
eo que podria volver á conducirlo. 

Léjos de haber entregado jamas villa ó fortaleza al ene­
migo de la nacion, yo he enarbolado aquí mismo, en este 
castillo que hice rendir. que hoy me sirve de prision, y en 
otras muchas ciudades, el pabellon trigarante. Si no el 
pñmero, jamas he sido de los ultimos en defensa de la pa­
tria: jamas la he abandonado en sus conflictos: jamas he 
desertado sus banderas, ni descubierto sus secretos, ni 
vendido sus medios de defensa. Hoy mismo si algunOol 
tiene, yo los he procurado. Se me dice que 1116 he su­
ble~ado contra la nacíon; la verdad es que se ha sublevado 
á la nacion contra mí. 

Ni he alzado patíbulos contra los funcionarios públi­
cos: ni he acometido, herido ó muerto 1011 rehenes de la 
nacían: ni. he amparado traidores: ni son las armas nacío­
nales, ni las estátuas que representan la nacíon las que se 
han hecho pedazos por mi; ni la nacion la que nle ha pri­
lado del mando supremo: n~ en fin, entre 108 crímenes 
con que mis enemigos me infaman, suena por fortUna e) 
de falsificador. 

Pero dice la ley que es traicion quebrantar la carta de 
lIeguridad dada por el rey á un hombre, ó ciudad ó pro­
vincia, y tal vez sea á esa carta á la que se equipare la 
consútucion que se me acusa de haber quebrantado, po­
niéndose en paralelo los fueros de las ciudades de una 
monarquía, ron los derechos constitucionales de la na-



-!J3-

c\On "10 repeliré siempre: que en la illlraccion de la.¡ 
bases org,UlicdS, cometida por el decreto de 29 de noviem­
bre, no 'uve parte; y prescindiendo de la clle~tiou que 
aun 110 deciden los trilmuales en que hoy se agita, d8 ~j 

merece el nombre de tl'aicioll, díga<;e COIl franqueza si 
obedl-dendo el decreto, si permaneciendo luego fiel al go­
bierno, si e'{citando á otros á esa misma obediencia, pro­
curando calmar, detener, comprimir la re\olucion; una 
revolucion en que se tramaba contra mi persona y contra 
mis bienes, como demasiado comprobado se baIla ahora, 
y lo que es mas, contra la constitucion de que emanaba 
mi poder como primer magistrado de la republica; díga­
se, repito, si deberá juzgárseme como traidor, cuando la 
misma ley declara no serlo el que quebranta la carta del 
rey por defender su persona ó sus bienes. 

La doctrina del regicidio se sabe que ha sido acalora­
damente defendida; y de~de la accion que libró á Roma 
de los Tarquinos, hasta el a<¡csinato jurídico de Luis XVI 
de rrancia han tenido sequito, ban logrado aplausos, 
¡duase por esto que son cómplices de los asesinos de 1011 

reyes los que u distancia de muchos años y quizá de si­
glo~ han cometido el error de aprobarlos! Tambien por 
el coutrario la opresion de los pueblos ha tenido enemi­
gos 1 u tr s y los escritos en que eran defendidos contra 
la escla\itud, en los que se demostraba su derecho á le­
vantarse contra sus dominadores y á romper las cadenas 
con que eran abrumados, difundiéndose entre las nacio­
nes, han arrancado mas de una joya preciosa de mas de 
una corona; ¡diráse por eso que los sábios autores de aque­
llos liberales y luminosos escritos fueron los padres de 
nuestra independencia! 

Un honllüdio puede cometerse y aplaudirlo despues 
otro diverso del que lo cometió. El que aconsejó al ho-
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mici.ja, el que le ministró á sabiendas el puñal, el que es­
tando delante no lo evitó, podrán llamarse sus cómplices; 
pero el que lo aplaudió, el que, si se quiere, lo miró con 
placer, habrá pecado por alegrarse del mal de su semejan­
te; pero ningun tribunal del mundo le considerará cóm­
plice del asesinato, ni su aplauso probará participio en 
hecho ageno, consumado sin su cooperacion, y que se 
hubiera consumado tambien, si en vez de aplausos hubie­
ra prorrumpido en maldiciones. 

Esta lucha entre la legalidad y la conveniencia públi­
ca, entre la constitucion y la paz de la patria se habia 
suscitado, y solo de la revolucion podia esperar el con­
greso deshacerse del gobierno, á quien diariamente acu­
saba de hostil, á quien se impelia por la prensa, no á una 
simple suspension de sesiones, sino á una completa diso­
lucion. E I grito de Jalisco tendia á jestruir al gobierno, 
y éste, lejos de mirarse apoyado en las cámaras, veia con 
dolor que la revolucion allí no se contrariaba. Otras 
veces el pais habia aprobado la di so lucio n de un congre­
so en circunstancias quizá menos urgentes. El que se 
comoc6 á virtud de las bases de Tacubaya terminó así, 
por un decreto del gobierno, que ento~ces era desempe­
ñado por un caudillo antiguo de la independencia nacio­
nal, su e...:istencia, tempestuosa á la verdad; ma~ sin haber 
llegado al patrocinio de una revolucion armada. Si yo 
juzgué que en las cámaras se habia amparado, los suce­
sos posteriores demuestran que no era equivocado mijui­
cio; mas si lo fuese, está muy lejos este error de condu­
cir á una forma de gobierno, diversa de la que la nacion 
adoptó. 

Este combate entre la legalidad y la conveniencia volvió 
á empeñarse luego que el congreso se reinstaló en 6 de 
diciembre; y el decreto del dia 17, no menos célebre que 
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el de 29 del mes anterior, es una prueba de que la neeeo 
eidad Ó la conveniencia exigen imperiosamente r/t' veces 
medidas que ]a ley espresa no autoriza. Determina el 
decreto de noviembre un receso del c90greso, si bien' iIi­
fnitado, temporal; y el de diciembre desútuye para siem. 
pre al presidente constitucional de la república. Deter~ 

mina el de Iloviembre las facultades legislaúvas que el go.­
bierno habia de ejercer; sin ser tan franco el de diciem­
bre, .., arroga todas las facultades judiciales. El de na. 
viembre es una ley; el de diciembre una sentencia. El 
de noviembre declara que con la letra de la leyes incom­
paúble el decreto mismo; el de diciembre lIupone la letra 
de la ley á su favor. Aquel declara que el congreso obra .. 
b1. dentro de la ley, encubierto con sus palabras; este se 
avanza á declarar al presidente sublevado contra el ór. 
den constitucionaL Del de noviembre podía apelarse, '1 
Be apeló en efecto, al juicio de ]a nacíon; de] de diciem­
bre le me precisa á apelar é. los mismos que lo concibie­
ran. Dejó el de noviembre en libertad á los miembros 
del congreso: pudieron buscar un asilo en país estrange­
ro; no 8e tocó á IUS propiedades; y el de diciembre me ha 
conducido , una prision, me priva de salir del pais, Ine 

sujeta' un juiciQ en que la sentencia está ya pronuncia­
da, me eonnsca mis bienes y nos reduce á la mendicidad 
.4 mí y á mis inocentes hijos, á quienes é] condena á ver 
rodar en un patíbulo ]a cabeza de su padre. 

Preveía yo este término: yo asistia á los clubs revolu­
cionarios: yo con ocia los corifeos: leja las producciones 
de IUS prensas y el soplo envenenal10 de sus planes llega­
ba todavía caliente á mfs oidos: ¡será traicion que mis' 
ojos se hayan cubierto con el manto de César para no ver 
el puñal de Bruto que ya tenia sobre el pecho! ¿Se me 
reproba~á ql1e yb juzgase salvador UD decreto, y que esa 
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opinion, sin aumentar ni disminuir sus efectos, fuera erra­
da! ¡Desde cuándo el error es una traicion! ¡Desde 
cuándo un pensamiento erróneo es merecedor de un ca­
dalso! 

A él se me ha arra .. trado, y su sangrienta vista es el 
recurso único que el funesto dedo de la revolucion me ha 
señalado, inscribiendo las palabras juicio y gran jurado, 
como el destino á que me tenia entregado en sus desig­
nios. A lo menos, que con mi nombre no pase unido á la 
posteridad el de traidor: que la historia diga que Santa­
Anna fué víctima de la relolucion, no cómplice de un 
traidor: que sepa el mundo, si de traition calificare el de­
creto de 29 de noviembre, que no tuve en él otra parte 
Ulas que manifestar mi juicio, diverso del de mis conciu­
dadanos, por quienes vertí la sangre que bastaria u la\ar 
la mancha de traicion, si por desgracia hubiera caido 80-

bre mi nombre. 
El gobierno existente sucumbe: el pueblo por sí mismo 

obra uno de esos grandes actos que cambian la faz de las 
naciones; pero cuyos primeros momentos es dificil, por no 
decir imposible, calificar de crímen ó de virtud. El que 
habia sido alzado por la revolucion dicta en aquellos ins­
tantes órdenes enteramente contrarias ó. las del que le 
habia precedido; y la opinion del resto de la república no 
se sabia si estaba de acuerdo con lo hecho en la capital. 
Marchar á Mexico y sujetarme á un juicio cuyo fallo ya 
estaba dado, fue lo que se me mandó por el nuevo go­
bierno. 

La ley me llamaba como presidente, á ocupar la silla 
de que no habia sido desposeido; pero no era esto lo que 
á la revolucion podia convenir. La capital habia procla­
mado como principio el ódio á mi persona, 1 eljuez que 
me citaba era el vencedor. Contramarché con el ejérci-
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to á Querétaro, y allí todos, yo el pñmero, ratifical'nos el 
juramento de lealtad: todos protestamos defender las ba­
.. es orgánicas de la repúblíca, á cuyo presidente constltu­
(ÓOnal .e destituia contra.el tenor de las mismas bases. 
La .uspension de las sesiones de uno de los poderes pú­
blicos 18 juzgaba una traicionó la desf¡tucion de otro no 
era posible que fuese una virtud. Así respondia el ejér­
cito 4 la imputacion de destruir la ley fundamental que 
se le repetia sin cesar, y a~í entendió defenderla defen­
diendQ al depositario de uno de los poderes públicos, sin 
que pueda señalarse acdon ninguna, que sea un ataque. 
una injuria, y mucho menos la destitucion de los deposi­
tarios del otro. 

Al saber la revolucion de 6 de diciembre, acaecida en 
México, y que todavía la sancion nacional no consagra­
ba, se me presentaron dos caminos: defender, no mi per­
sona, no la conservacion del espinoso puesto tan cercano 
por tu misma elevacion á los rayos teñbles de las tem­
pestades polfticas, y mucho menos el decreto de 29 de 
noviembre; sino la ley que se hollaba, derribando por un 
medio que ella no autoriza al presidente de la silla, y la 
voluntad del pueb10, legalmente espresada, que me elevó 
á ella. Este era uno de los caminos que pude seguir. 
El otro era el que eon su funesto fanal me alumbraba 
la revolucion. Entregar el mando del ejército al gene­
ral D. Pedro Cortazar y mi cabeza á la hacha del verdu­
go. El primero era evidentemente legal; el segundo era 
mi deferencia á las ideas de los sublevados. El primero 
ain inconveniente ninguno para mí ni para la patria, me 
conducia á la defensa do la constitucion; el segundo, no 
retoaociencklla 'causa anticonstitucional, no podia segui~" 
lo •• in reconocer sus efectos. Yo no temo la muerte: lo 
he probado presentándole mi pecho descubierto en me-

13 
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dio del estrago de las batallas; pero si el juicio de la po&­
teridad vale algo, no podia re'lolverme á despreciarlo res­
pecto de mis conciudadanos, aunque se hayan converti­
do en mis en migos. 

Llame'le enhorabuena traidor el que se resiste á la de­
posicion hecha por el rey del oficio que de él le habia 
venido; pero ni el congreso es el sucesor de la soberanía 
de los re}es, ni ha podido deponerme de la primera ma­
gistratura. Tampoco el gobierno ha recogido toda la he­
rencia de nuestros antiguos soberano'!, y saliendo de en 
medio de ld.S olas todavía agitadas de la revolucion, el 
bramido de ellas encubria la lOZ del gobierno, y la na­
cion perpleja no sabia si combatirlo, ó acatarlo. 

Nunca el ejército que yo mandaba peleó por el decre­
to de 29 de nO\iembre, y desde que fué en lUi noticia lo 
ocurrido el 6 de diciembre en la capital, ya no se trata­
ba sino de saber si las bases orgánicas serian respetadas 
en lo relativo á la persona del presidente: si la nacion ra­
tificaria lo obrado en l\Ié'\:ico.. Ante su voluntad hice 
desaparecer mi designio, mis derechos, y el Jljéreito que 
) o mandaba 'laludó su nueva ereacion, como el resto de 
los me~ieanos; pero si hubo quien se engañara, es eviden­
te que no hubo un solo traidor. 

Me acerque á l\Iexico: hablé el idioma de la verdad y 
de la ley. La respuesta fué indicarme el patíbulo, como el 
asiento únic-o que la re\olucion me reservaba. Pude pro­
bar la suerte de la guerra, y no lo hice. Me lisongeaba, 
(confesaré esta debilidad. que si lo es, sabrá pesar el mun­
do) me lisongeaba la esperanza de que provocando con­
testaciones con los que estaban á la cabeza del poder se 
lIegaria á un termino pacífico, que sin deshonrarme me 
ahorrase el profundo pesar de medir mis fuerzas con mis 
compatriotas. Yo habia leido las filantrópicas declama-
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ciones de la prensa de oposicion, única que ahora tenia 
YOZ, á favor del general Paredes, cuando un ejército se 
preparaba contra él. Buscábase ent6nces con empeñ¿ un 
medio conciliatorio: se apellidaba barbárie sujetar á las 
;armas la cuestion, y el gobierno de la época no puso bajo 
mi mando aquel ejército, sino como el último recurso con­
tra la obsecacion y contra la discordia. Creí que lo que 
en favor de una revolucion y de un rebelde parecia justo, 
legal y patriótico, no parecia injusto, ilegal y traidor en fa­
Yor de la defensa de la constitucion y del ciudadano que 
la tomó á su cargo, aun si fuese realmente, como se le 
llamaba, sublevado contra el órden constitucional. Al 
general Paredes nadie le dijo: rompe tus armas, delincuen­
te, ven á oir tu sentencia; sin embargo, esta fué la constan­
te respuesta que se dió á mis comunicaciones de oficio y 
confidenciales. La revolucion mal segura, deseaba una 
transaccion para alcanzar un triunfo; la revolucion victo­
riosa no transigia. 

Queríase solo que mi sangre corriese en un cadalso ó 
en un campo de batalla; qllerianse aumentar sobre tantas 
y tantas maldades con que abrumaba mi nombre la calum­
nia, los odios que en el pueblo engendra el que entra á fue­
go y sangre devastando las poblaciones, sacrificando vÍcti­
mas inofensivas, cubriendo en fin su carrera con todos los 

'infortunios espantosos de la guerra. Mi persona se decia 
ser el obstáculo á la paz pública, y mi mando incompati­
ble con el bienestar de la nacion; yo ofrecí salir de ella y 
renunciar la presidencia; y siempre la misma inflexible res­
puesta .... el cadalso por término de un juicio en que los 
vencedores iban á ser Jos jueces. 

Yo enviaba al gobierno comunicaciones de pazt yo 
abría negociaciones: empeñaba para ellas personas de re~ 
peto l' apuraba las concesiones por mi parte para atraer 
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á una transaccion el estado de las cosas; ¡qué hacian en­
tre tanto los enemigos! emiarme espías que sedujeran 
mis tropas y citarme ante el jurado. 

Entre los medios di~ersos á que acudí, fué uno de ellos 
enviar á Mexico al bien conocido general Cortazar, aco­
giendo las imitaciones que del mismo partieron al efecto, 
y mientras, excitado por mí, venia á mi llamado, cayó en 
mis llanos una carta su)a incitando al general Miñon á 
que me traicionara y me entregara al gobierno. Este 
golpe de la conducta equívoca del general Cortazar, no 
me fue estra! o· pero deLI impedirle se acercase al ejerci­
to, y le mande arrestar, ¡de parte de quién se halla la trai­
cion? 
_ Otros esplas:seductores enviados por 'el gobierno se ar­
rojaron á mi campo; pude hacerlos juzgar y fusilarlos 
conforme á las leyes de la guerra, y fueron puestos en li­
bertad por mí ~in haber sufrido uno de ellos mas que un 
castiO"o aplicado contra mis órdenes, y otro la amenaza, 
no realizada de servir de soldado. Así contestaba el go­
bierno á mis invitaciones, con la seduccion oculta y la 
citacion de oficio al trihunal del jurado. 

Marcué pues, á Puebla: ni un soldado se presentaha 
ante el ejercito, que me obedecia. Los pueblos pronun­
ciados por donde pasaba no mostraban hostilidad; pero 
Puebla me cerró sus puertas, y era preciso aniquilar la 
vida y la f rH na de millares de mexicanos para ocupar­
la. Abn",ase mi tropa en los suhurbios y con arma á 
discrecion tomó las posiciones necesarias para guare­
cerse de la intelllpprie, sin responder un solo tiro al vivÍ­

sima fuego que desde que se nos avistó y horas antes 
de estar a su alcance, 'le no~ hacia de la plaza. 

La defensa de Puebla fuera digna de compararse con la 
de Zaragoza y dQ Gerona, si 110 hubieran sido mexicanos 
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.us defensores. si esta calidad que helaba mi valor y JIle 
arrancaba la espada de la mano no hubiera sido una mo­
ralla invencible. Ella. y no los fosos ni los parapetos, le 
dio la victoria sin J?e1ear. Yo contuve el ardor de mis 
soldados: yo sufrí pasar á sus ojos quizá por cobarde, lin­
eal que inmolar víctimas mexicanas á la causa que se ha­
bia dicho al los pueblos era sola mia personal. Yo deplo­
ro la sangre vertida en las ligeras é ineyitables escaramu. 
zas que e{ contacto de enemigos armados produjo; pero 
jamas pensé en un asaltQ, ni por un momento me ocurrió 
la idea de destruir la hermosa Puebla, ni de sacrificar á 
IUS habitantes, de quienes en mejores dias me habia vis­
to yictoreado con entusiasmo. 
, Yo debo aprovechar esta ocasion solemne para dar un 
testimonio de justicia y de gratitud á los valientes que me 
obedecieron. Ellos juzgaron ser no 108 viles esclavos de 
un tirano. lino el sosten de la ley, el apoyo de la autori­
dad publica, el baluarte del presidente de la república 

.... contra la discordia civiL Su fidelidad en vano se inten­
tó por infinitos medios hacer vacilar; su entusiasmo y 811 

valoJ cedieron 80to á la di~ciplina, de que eran el mode~ 
lo; ,. cuando resolví por fin separarme de ellos; cuando 
me pronosticaban el infortunio "lue hoy !liento pesar sobre 
tní¡ cuand0 se ofrecian todos á salvarme, yo ví rodar algu­
na lágrima, la pñmera sin duda que snrcaba el rostrovene­
rable,de soldados.encallecidos enla defensa de la patria; ¡lá­
grima que jamás olvidaré! ¡Por qué en vez de mexicanos. 
PO era un invasor estrangero el que defendia á Puebla! 

La nacion entera aprobó la revoluciono Que su bien­
estar y su dicha sean el resultado. Yo debí obedecer Sil 

voluntad, 110 hice: me separé del ejército, y al separar­
me, mi órden última fué que se obedeciera al gobierno 
establedido. que esplícitanlente reconocí. 
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Creí que la voluntad nacional no fuera tan infle::\ible 
conmigo como mis ad, ersarios lo procuraban: juzgué que 
se me permitiria desterrarme, y avisé al gobierno mi mar­
cha, su termino y su objeto. Los vireyes indultaban á 
los primeros patriotas que dejaban las armas. México 
ha perdonado a los que de Tejas invadian, saqueaban 
nuestras ciudades, talaban nuestros campos, violaban nues­
tras hijas¡ y ha sido mil veces indulgente con la multitud 
de trastornadores del órden público, luego que han dicho 
que cesaban sus hostilidades. A mí se me ha negado un 
pasaporte: sin baber peleado soy vencido: sin que baya 
habido guerra soy prisionero: mi marcha se llama fuga: 
mis bienes no son hoy ya mios, y he llegado al término 
que cou implacable fiereza me presentó la revolucion el 
primer dia. 

Vuelvo haria atrús mi vista y observo que la asamblea 
departamental de Veracruz fué disuelta y sus vocall's des­
terrados por la revolucion¡ que depuso tambien al gober­
nador de Talllaulipas, y el sistema republicano represen­
tath o popular ha quedado Íntegro en la nacion, y en las 
augustas cumaras han encontrado apoyo aquellos hechos, 
cuyos autores, libres de la nota de traidores y agenos de 
un juicio, se gozan en el triunfo á que así coadyuvaron. 
No es, pues, evidentemente una traidon al sistema el ar­
resto por pocos dias de solos cuatro vocales de la asam­
blea de Querétaro, ni la suspension del gobernador, que 
eran enemigos declarados de la carta constitncional. Yo 
observo que el congreso por la ley de 17 de diciembre, no 
solo suspendió de sus funciones, sino que destituyó al de­
positario del poder ejecutivo, y el sistema republicano re­
presentativo popular, no sufrió por ello mengua á juiéio 
del mismo legislador. No es, pues, traidor al sistema 
quien no concurrió en manera ninguna á dar el decreto 
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de !) de no\ ICmhre, suspendiendo, y no mas, I,IS seSlOnes 
d I poder l '1~ldti\o, quien unicamente lo aprobo jm'o: u­
dolo capaz de producir bienes que deseaba, y que se t-ro­
caron en un mal inmenso para mí, que se llama iuf lrtu 
DIO' p ro que evidentemente no es una traiciono En fin, 
o ser o que llevado de las manos por la le) y por la ne­
ce Iddd hasta Puebla, de cu)a plan salió el primer tiro 
que en e~ta contienda se disparó, me detu\ e ante sus 
puertas y e\identemente no es una traicion haberle otor­
gado los honores del triunfo sin los estragos del combate, 
q le mis sentimientos repugnaron. 

Sm embargo, convencido de mi inocencia, y en la po­
seslOn legal de ella hasta este momento, permítase me que­
Jdrme de que ya pesen sobre mí y sobre mis inocentes hi­
jos los terribles efectos de una sentencia que aun no se 
pronuncia. Comiderddo como presidente de la republi­
ca so o para ser arrastrlldo á e.,te juicio, el gobierno se 
cree dlspen ado aun de llamarme aSI; mas la suprema cor­
t de J I tlcla no ha \ d<.ilado en declararse competUlte 
para darme por Ju:rgado por el delito de suble\ acion con­
tra el orden cOlistltudollal; y mitcntlas el gobi mo encier­
ra y !Jene Incomunicado en una fortaleza al que solo afec­
tel. nom ar general, la corte de justicia manda confiscar 
al presidente todos sus biene~; el gobierno permite que el 
haber, consulllldo por los soldados de la republica, sea 
pagado de mi propIO peculio, por mí, a quien no se con-
81dera tal para darme sueldo; y la corte, en fin. obstm\ en­
dome todo recurso, secuestrando cuanto me pertene­
ce, cuanto tienen mis hijos, y hasta la ropa de mi esposa, 
me condena a perecer de hamure en este clima tan dd­
i o o para mI salud bien quebrantada y para I lis hendas: 
¡fIue debo esperar ya ..... t 

Feliz }o si uli sangre fuera la última q le la guerra CI-
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civil vertiera en mi inocente patria. Felices los que 'Van 
á decidir mi causa si mis palabras suenan en sus oidos 
como el idioma de la l'erdad; y mas felices aun si en su 
conciencia la justicia se deja escuchar. 

Yo he sido generoso con mis enemigos cuando tenia 
el poder: á ellos apelo} á los que se han visto sujetos, co­
mo hoy yo, á acusaciones terribles, que mi mano sahó, y 
ocupan al presente un lugar en este gran jurado: apelo ti 
la nacion entera que me ha lisongeado, cuando me pro­
digaba sus favores, con el epíteto de generoso. Lo es 
por sin duda el magnánimo pueblo mexicano, y tambien 
es justo. No olvido su generosidad; mas boy recurro á. 
su jusucla. Ella sea la que obligue al jurado á absolver­
me, para que se abra así una era nueva en la nacion por 
un acto de imparcial rectitud, y la posteridad no pueda 
culparle de haber establecido el imperio del terror. 

Sm',mse V. EE. dar cuenta á las augustas cámaras 
reunidas del gran jurado, con esta defensa, que segun 
ofrecl en mi nota de 10 del corriente, he creido que exi­
gía la vindicacion de mi honor. Yo espero que esta ne­
cesidad de la posicion que de hecho guardo, y este testi­
monio de mi deferencia á las circunstancias, jamas se mi­
rar..í como un reconocimiento del derecho del congreso á 
juzgarme: derecho que repugna la ley, por la calidad de 
los que van á ser los jueces, por la de los delitos de que 
se me acusa, y por la del elevado puesto constitucional 
que he desempeñado en la nacion. 

Dios y libertarlo Fortaleza de S. Cárlos de Perote, 
fehr~ro 17 de 1845.-Firmado.-Antonio Lopez de San­
ta-Anna.-ExDlOS. Sres. sécretarios de la cámara de di­
putados. 
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DECRETO DEL GRAN JURADO. 

Mexlco, febrero veinticuatro de mil ochocientos cua­
renta y cinco.-Puesta á discusion la proposirion con que 
concluye el dictamen anterior, y estándolo suficientemen­
te hubo lugar á votar y se aprobó por noventa señores 
r pr sentantes contra siete.-Uua rúbrica. 
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AL E\IO. SR. PRESmnTE CO~STlTLCIO~AL DE LA REP[BLlCA, 

GE'iER IL DE Dl\l~IO'i 

ACVSADO 

Contl'a la fOl'lIla de gohierno estahlecilla en IOll ha~rs 

orgánicas. 



OFICIO DE LOS EXMOS. SRES. SECRETARIOS DE 
ti CAMAl! DE DIPUTADOS PARTIfJlPANDO LA. DECLA.RACION DEL JURADO 

DE AMBAS CAlAR!! 1 IlEIITIRNDO EL ESPEDIENTE INSTRUCTIVO. 

Secretaria de la cámara de diputados.-Exmo. Sr.­
Reunidas las dos cámaras conforme al arto 78 de las ba­
ses de organizadon política de la república y erigidas 
en gran jurado para conocer de la acusat'ion hecha con­
tra el Exmo. ~r. presidente constitucional, general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por haber atacado el sis­
tema constitucional que establecen las mismas bases; han 
declarado en )~ lesion de ayer que ha. Juga!' á la for­
macion do causa al espresado Sr. Santa-Anna, quien 
queda en consecuencia á disposicion de esa suprema 
corte de justicia. 

y tenemos la honra de decirlo ti V. E acompañán­
dole conforme al art. 157 del reglamento del congre-
10, el espediente instructivo en cinco cuadernos de fo­
jas ciento cincuenta y dos, veintidos, cuatro, trece y 
treinta y cuatro, todas útiles. 

Sírvase V. E. acusamos el correspondiente recibo, 
aceptar las seguridades de nuestra consideracion y a­
precio. 
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Dios y libertad. México, febrero 25 de 1845.-Jo­
sé María Cuervo, diputado secretario.-José Guadalu­
pe Cobarruvias, diputado secretario.-Exmo. Sr. presi­
dente de la suprema corte de justicia. 

DECRE1'O MARGINAL. 

México 25 de \-ellrero de 1845.-Acúsese el recibo. 
-Una rúbrica.-Lic .. Ahumada, oficial mayor: 

RA.ZON. 

Se acusó el recibo cuya minuta obra en el toca del 
trilunal pleno.-Una rubrica. 

DECRETO MARGINAL. 

México 26 de febrero de 1845.-A la tercera sala 
donde hay aotecedentes.-Una rúbrica.-Lic. Ahumada, 
oficial mayor. 

OFICIO DEL l\IINISTERIO DE LA GUERRA 
CO'lll'ICPIDO IlLE EL E1MO. 81. GENERAL D. ANTONIO LOPEZ DE 8HU· 

n'" SE R\LLA ! DI8POSICION DE L1 BUPREI! CORTE, EN L! PORT!· 

LEZA DE PEROTE. 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr.-El Exmo. 
Sr. ministro de relaciones esteriores, gobemacion y poli­
cía con fecha de hoy Ole dice lo que sigue. 

"Exmo. Sr.-Aunque la suprema corte de justicia tiene 
ya noticia oficial de que las cámaras reunidas en gran jo­
rado declararon haber lugar á la formacion de causa con­
tra el Exmo. señor general D. Antonio Lopez de Santa-
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Anna, el E·ollo. ~r presidente interlllo se ha sen ido di~­
poner, (¡lIe por conducto de V. E. se comunique a la.mi -
lIa Iprema corte qlle dicho Sr. general esta a 'u disposi­

clOn en Id fortaleza de Perote convenientemente cu:>tu­
dndo, y guardándosele toda'! las consideraciones dehida~; 
lo {ue de suprema órden tengo el honor de decir á V. E. 
con el ohjeto indicado." 

Lo que tengo el honor de tra<;ladar á V. E . para rono 
cIlmento de esa suprema corte, reproduciéndole con e<;te 
1lI0tiVO mi consideracion) aprerío. 

DIOs y libertad. l\Iéxico, febrero 27 de 1815.-Gar­
CId Conde.-E:\llIo. Sr. presidente de la supreUla corte 
de justicia 

AUTO. 

l\f 'l.ICO 7 de febrero de 1845. 
Sellores. l'rcslllente. Aguilar.-l\finistros. DO\llinguu;, 

G F g leroa 
Dc~o cuenta -Tres rubncas.-Gara) alde, secrctano 

OFICIO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 
RE'IITIE~DII DOCl 'lE \TOS. 

Mini.,terio de guerra y llIarina.-Las adjuntas cartas 
contenidas en treinta y ocho fojas, las he encontrado en 
uno de los cajones del bufete del ministro de la guerra, y 
como ellas hacen relacion á asuntos que tienen cone],.ion 
con la causa de los señores generales Canalizo y Ba­
sadre, las remito á V. S. para que si son convenientes 
en ella, se sirva hacer el uso que á l.lien tuviere, devolvien­
do a este ministerio algunas, que en mi entender no de­
ben quedar en esa suprema corte. 
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Dios y libertad. Mé"Úco, febrero 28 de 1845.-García 
Conde.-Sr. winistro en turno de la suprema corte de 
justicia. 

RAZO~. 

Al dar cuenta la secretaría con el anterior espediente 
instructivo á los señores ministros que componen esta ter­
cera sala de la suprema corte de justicia, manifestó el Sr. 
presidente de ella, magistrado D. José María Aguilar y 
Lopez, hallarse en su concepto legalmente impedido pa­
ra conocer de la causa del EXUlO. Sr. genl'ral presidente 
propietario de la república D. Antonio Lopez de Santa­
Auna; porque siendo una misma con la que se instruye 
al EXlIlo. Sr. general presidente interino D. Valentin Ca­
nalizo, no solo en razon del delito de que han sido acusa­
dos, sino en la de la complicidad directa de uno de dichos 
señores generales con el otro; y estando recusado de an­
temano por el último y admitida su recusacion en toda 
forma, para que no se divida la continencia de la causa y 
puedan acumularse en tiempo oportuno, caso que no con­
venga desde ahora, se hace indispensable qne los mismos 
seuores miuistros que forman la una, lo sean tambien de 
la otra, de la propia manera que lo son en la del Exmo. 
Sr. secretario del despacho de la guerra D. José Ignacio 
Basadre; no obstante que S. E. no ha llegado á usar del 
remedio de la recusacion contra dicho Sr. magistrado na­
to de la sala, quien se ha conformado con separarse del 
conocimiento por haber estimado justamente los señores 
sus ('ompaiíeros ser un mismo proceso con el del Sr. Ca­
nalizo, como tambicn lo es, segun las constan('ias de los 
autus, el del espresado Sr. general Santa-Anna. y de ór­
den del tribunal siento la presente, para que en su vista 
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le provea lo eonveniente. México dos de marzo de mil 
ochocientos cnarenta y cinco.-Garayalde, secretari<1, 

AUTO. 
México 3 de marzo de 1845. 

Señores ministros, Dominguez, G. Figueroa. 
Pudiendo comenzar la instruccion de esta causa por 

cuerda separada, sin hacer por ahora acumulacion con 
la de los señores Canalizo y Basadre, no pudiendo au­
mentarse y disminuirse la responsabilidad del Sr. Ca­
nalizo, por la culpabilidad que resulte al Exmo. Sr. gene­
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, no ha lugar por 
ahora á la escusa del Sr. magistrado D. José Maria Agui· 
lar y Lopez, la que se tendrá presente en el casb de acu· 
mulacion; '1 dese cuenta á la sala como esta formada.­
Dominguez, G. Figueroa.-Garayalde, secretario. 

AUTO MOTIVADO DE PRISION. 
México, 3 de marzo de 1845. 

Señorea presidente, Aguilar: ministros, Dominguez, G. 
Figueroa. 

Vista la declaracion del soberano congreso nacional, 
erigido en gran jurado el yeinticuatro del pasado, en 
que se declaró haber lugar á la fonnacion de causa al 
Exmo. Sr. presidente constitucional D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, por haber atacado el sistema de gobierno 
establecido en las bases orgánicas, disolviendo la asamblea 
departamental de Querétaro, arrestando á sus vocales y 
II\lspendiendo á su gobernador: y por su cooperacion en su 
eapedicioD, publicacioD y cumplimiento del decreto de 29 

15 
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de noviembre del año anterior: y por su sublevacion con 
la fuerza armada contra el gobierno constitucional, resta­
blecido en la república: visto asimismo el oficio de las au­
gusta! cámuas, fecha veinticinco, con que remiten el es­
pediente instructivo, y proveido del veintiseis dado en tri­
bunal pleno, en que se mandó pasar aquel á esta tercera 
sala, donde hay antecedentes: y visto por último el oficio 
del ministerio de la guerra de veintisiete del mismo febre­
ro, en que pone á disposicion de esta suprema corte de jus­
ticia la persona del Exmo. Sr. general Santa-Anna, en la 
fortale.:a de Perote, procédase á la formacion de causa que 
seguira por separado, sin hacer por ahora acumulacion con 
la de los señores Canalizo y Basadre: encárguese por for­
malmente preso, al mencionado Exmo. Sr. generalD. Anto­
nio Lopez de Santa-Anna, quien quedará incomunicado, 
confomle al estado de la causa, permitiéndosele únicamen­
te, atentas sus enfermedades, la comunicacion del médico y 
familia que lo asistan, y personas de su servidumbre; y no 
pudiendo hacérsele por ahora la notificacion que corres­
ponde personalmente por la distancia á que se halla, líbre­
se al intento el correspondiente oficio al tribunal superior 
de Veracruz, para que comisione al juez respectivo; pre­
viniéndose á éste practique igual diligencia con el encar­
gado de la custodia de dic~ señor general, entregándole 
copia de este auto conforme á la ley; y diríjase el pliego 
por el ministerio de justicia, para que se sirva disponer se 
remita a su titulo, certificado; instruyéndole por el mis­
mo conducto al supremo gobierno de esta determinacion, 
para su debida inteligencia; y pase la causa al señor minis­
tro D. Mariano Domin",uez, para que instruya el suma­
rio, haciendo la sustanciacion hasta ponerla en estado pa­
ra dar cuenta, quedando á su cargo nombrar la seccion 
que deba acolllpañarlo a e~te ohjeto á Perote, poniéndose 
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de acuerdo préviamente con el tribunal pleno, como es 
debido, para hacer la separacion de su persona y de.mas 
empleado. de la secretaría que deban formarla, y con el 
supremo gobierno sobre los gastos y modo de ejecotarla 
con la lleguridad y dignidad que corresponde. Así lo pro­
veyeron los .eñores presidente y ministros que componen 
esta tercera sala de la suprema corte de jusúcia, y firma­
roo.-José María Aguilar y Lopez.-Mariano Domin­
guez.-José María Garda Figueroa.-José María de Ga­
rayalde, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DEl'lILTAMINTO DE VERACILUZ, INSERTANDO EL lUTO ANTEILIOR. 

Suprema corte de justicia.-Habiéndose mandado formar 
causa al Exmo. Sr. general, presidente constitucional D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, la tercera sala de esta su­
prema corte de justicia á quien tocó su conocimiento, ha 
proveido con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto.) 
y lo inserto á V. S. para los fines espresados en dicho 

auto, en la parte que corresponde al tribunal que tan dig-
namente preside • 

Dios J libertad. México, marzo 3 de 1845.-José Ma­
ría Garda Figueroa.-Sr. presidente del tribunal superior 
del departamento de V eracruz.-J alapa. 

-
OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA, 

IlUE1TUDO 11. lUTO 1 IEIITIENDO 1lJ PLIEGO tERRADO. 

Suprema corte de lnsticia.-Exmo. Sr.-Habiendo de­
clarado las augustas cámaras, erigidas en gran jurado, ha-
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ber lugar á la formacion de causa al Exmo. Sr. presidente 
constitucional D. Antonio Lopez de Santa-Anna, se ha 
proveido con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto anterior.) 

y tengo el honor de insertarlo á V. E. para los fines 
que en él se e~presan, acompañándole al mismo tiempo ese 
pliego dirigido al tribunal superior de Veracruz, para el 
importante oltieto que en el preinserto auto se dice, reite­
rándole con este motivo las consideraciones de mi parti­
cular aprecio. 

Dios y libertad. México, marzo 3 de 1845.-José Ma­
ría García Figueroa.-Exmo. Sr. ministro de justicia é 
instruccion publica. 

OFICIO DEL MIXISTERIO DE JUSTICIA. 
CO~TE~TANDO EL A.NTERIOR. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.--Se ha re­
cibido en este ministerio el pliego que V. S. se sirvió acom­
pañar á su nota de ayer, para el tribunal superior del de­
partamento de Veracruz, y boy se le ha dado el curso cor­
respondiente para que vaya certificado; y al ministerio de 
hacienda se ha comunicado lo respectivo al pago de gas­
tos que erogue la seccion que pasa á Perote á sustanciar 
la causa del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna.-Y tengo el honor de decirlo á V. S. en contes­
tacion. 

Dios y libertad. México marzo 4 de 1845.-Riva Pa­
lacio.-Sr. ministro en turno de la suprema corte de jus­

ticia. 
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AUTO. 

México, 4 de marzo de 1845. 

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion, 
Necesitándose para la formacion de esta causa la 

constancia de Jo que el Exmo. Sr. presidente constitu­
clonal escribió al general W 011, y comandantes generales 
de Michoacan, Guanajuato, S. Luis, CoahuiJa, Nuevo­
Leon y Tamaulipas, para que las guarniciones de estos 
departamentos jurasen la observancia del decreto de vein­
tinueve de noviembre último; y no obrando en ella mas que 
la de Guanajuato, pídanse las otras por el ministerio de 
justicia.-Una rúbrica.-Garayalde, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
InEITANDO EL !UTU !NTEIUOL 

Suprema corte de justicia.-Exmo. Sr.-Como minis­
tro de la sustanciacion de la causa del Exmo. Sr. genera~ 
presidente constitucional D. Antonio Lopez de Santa­
Anna., he proveido en ella con fecha de ho):, el auto del te­
nor siguiente: 

(Aquí el auto.) < 

y tengo el honor de insertarlo 11 V. E. para que se sirva 
dictar las providencias que estime conducentes a1logro de 
las constancias, que para el curso de dicha causa se apete­
.ce; reiterándole las consideraciones de mi aprecio. 

Dios y libertad. México, Marzo 4 de 1845,-Maria­
no Dominguez.-Exmo. Sr. ministro de justicia é instruc .. 
cion pública. 
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AUTO. 
México 5 de marzo de 1845. 

Sr. Dominguez,llIinistro de la sustanciacion. 
Dése cuenta á la sala sohre el estado de las constancias 

relativas al comportamiento del Sr. general Santa-Anna 
con las autoridades políticas de Querétaro.-Una rúbrica. 
-Gara)alde, secretario. 

AUTO. 

Mtlxico, 5 de marzo de 1845. 

Señores, presidente, Aguilar.-Ministros, Dominguez, 
G. Figueroa. 

Pídase por conducto del supremo gobierno al par­
ticular del departamento de Querétaro, testimonio del 
espediente que allí se haya formado sobre los atentados 
cometidos por el Sr. general Santa-Anna con el Sr. go­
bernador é individuos de aquella asamblea departamen­
tal, encargándose se forme si no lo hubiere; y venido 
agréguese á la causa.-Tres rúbricas.-Garayalde, secre­
tario. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA. 
INSERTANDO EL AUTO AltTEiIOK. 

Suprema corte de justicia.-Exmo. Sr.-En la causa 
que se instruye al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-AnDa, se ha proveido con fecha de hoy el si­
guiente auto. 

(Aquí el auto.) 
y tengo el honor de insertarlo á V. E. para los impor­

tantes fines que en él se espresan; reiterándole las consi­
deraciones de nú particular aprecio. 

Dios y libertad. México, marzo 5 de 1845.-José Ma-
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ría Gareía Figueroa.-E]Ullo. Sr. ministro de estado, del 
despacho de justicia é instruccion públit'a. . 

AUTO. 

México, marzo 6 de 1845. 
Señores, presidente, Aguilar-Ministros, Dominguez, 

G. Figueroa. 
Vistas las cartas remitidas por el ministerio de la 

guerra con oficio de 28 dél pasado febrero, como en­
contradas en uno de los cajones del bufete del Sr. ministro, 
aepárense las eonllueentes con que se formará cuaderno 
aeparado al punto que son concernientes de los diversos 
de Ja acusacion, y devuélvanse como inconducentes las 
restantes al acusarse el recibo de aquellas.-Tres Ji,­
bricu.-Garayalde, secretario (1). 

RAZON. 

Se ac1lSÓ el recibo inmediatamente por Ja minuta que 
16 agrega, quedando en catorce fojas las reservadas, 1 de­
volviendo en veinticuatro las restantes por inconducentes. 
Lo que asiento para constaneia. México 6 de marzo de 
1 845.-Gara ,alde, aecretano. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE GUERRA 
tCUSANDO nClBa DI DOCUIRNTOS t DE'OL nENDO J.LGmtOB JlILLOS. 

Suprema corte de justicia.-Reservado.-Exmo. Sr.­
Se bao recibido en )a tercera sala de esta suprema corte de 
justicia, Jas cartas encontradas en uno de los cajones del 
bmetedel ministerio de) cargo de V. E .. ., hecha Ja caliñ­
cacfon de JIU! que conviene queden para que obren en las 

(1) Lot dOCUIDeDIoI , que .. refiere 08te auto pueden Yer .. ea 
el a~ndice de.de el ,lim. 82 .1 86 mclulln. 
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causas de los Exmos. Sres. generales Santa-Anna, Cana­
lizo y Basadre, que estan comprendidas en ·catorce fojas, 
se devuelven á V. E. las restantes en veinticuatro fojas por 
no tener conexion alguna con las referidas causas. 

Dios y libertad.-México, marzo 6 de 1845.-Maria­
no Dominguez.-Exmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
mUNDO DUERSE PEDIDO AL GOBIERNO DEL DEPART\MEUO DE QUE· 
RET\RO LOS DOCllMENTO& A QUE SE REPIERE EL AUTO DEL DU 5 

DEL CORRIENTE. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-Se ha di­
lijido al Exmo. Sr. gobernador del departamento de Que­
retaro la comunicacion correspondiente para que remita 
los datos sobre los atentados cometidos por el Sr. general 
Santa-Anna con aquel gobernador é inrlividuos de la jun­
ta departamental Y tengo er honor de decirlo á V. S. en 
contestacion á su nota de esta fecha.-Dios y libertad.­
México, marzo 5 de 1845.-Riva Palacio.-Sr. ministro 
de la sustanciacion de la causa que se sigue al Exmo. Sr. 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

DECRETO MARGINAL. 

México, marzo 6 de 1845.-A sus antecedentes.­
Una lubica. 

AUTO. 
México, 6 de marzo de 1845. 

Señores, Presidente, Aguilar.-Ministros, Dominguez, 
G. Figueroa. 

Siendo conveniente que oblen en esta causa originales 
las cartas del EXDlo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, que se han mandado pasar de la dd Exmo. Sr. D. 
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Valentin Canalizo, agréguellse éstas al cuaderno de <19-
eumentos, que para mayor claridali en la causa se ha man­
dado formar por separado de los concernientes á cada uno 
de los diversos puntos de la acusadon, y pásense á la del 
Sr. Canalizo los testimonios que obran de la foja cinco 
á la quince, y de la diez y seis á la veinticuatro del cua­
derno primero, poniéndose en él para debida constancia, 
raZOD circunstanciada de este cambio: y aunque en dicho 
testimonio obra el de la. carta del Sr. Canalizo al Sr. 
Santa-Anna, fecha seis de diciembre último la cual no se 
agrega á esta original; mas no pudiéndose segregar la 
meD;cionada c6pia, por estar enlazada con las de otras, 
omítase nueva compulsa de ella, puesto que se halla tam­
bien copiada en el suplemento al Diario núm. 3458, que 
obra á fojas treinta y siete del cuaderno primero, y queda 
~ruzada por via de señal particular.-Tres rúbricas.­
Garayalde, secretario. 

AUTO. 

México 7 de marzo de 1845. 
Señores, presidente, Aguilar.-Ministros, Dominguez, 

G. Figueroa. 
Avísese de enterado pidiéndole se recaben por el supre­

mo gobierno de las pomandancias respectivas las comuni­
caciones que se pidieron en el oficio del día 4 á que se 
refiere la nota que antecede.-Tres rúbricas.-Garayal­
de, secretario. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
IUERTANDO 1lU COIllUNICACION DEL DE LA GUERR! SOBRE IlEMISION 

DE DOCUlIlENTOS. 

Minist~rio de Justicia é instruccion públíca.-Por el mi­
nisterio de guerra S6 me ha dirigido con fecha de ayer el 

• 11 
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oficio que sigue.-E'XlIlo. ~r.-No hay mas conOCtnUf'n­
to en este mini~terio de mi cargo, acerca de lo que escri­
bio el R\lno. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Auna al 
general D. Adrian W 011 y comandantes generales de ~Ii­
choacán, Guanajuato, San Luis, Coahuila, NuelO Leon 
y Tamaulipas, pre\ iniénl!olt's que prestasen obediencia 
al decreto de 29 de 110\ it'lnhre del aiio próximo pa~ado, 
'lue la carta que dirigió 811uel al Sr. general D. José Ig­
nacio Basadre, al is:indole haberlo hecho así, y CU) o do­
ClllJJeuto dehe e"(i~tir 01 iginal en la cau!>a que se signe 
por la suprema corte de ju~ticia al E \.mo. Sr. D. Valen­
tin Canalizo. J~o que tf'lIgo el honor de comunicar á 
Y. E, para su conocimiento) en contt'~tacion :í su nota 
relati\ a de a \ ero 

Tengo el honor de trasldda¡)o a V. S. ell resulta.-Dios 
y libertad. Me\.ico, marLO 6 de 18·U.-Riva Palacio.­
Sr. lllini~tro en turno de la suprema corte de justicia. 

OFICIO DIRIGIDO AL MIXIS'l'ERIO DE GVERR_l 
PIDIE\nU DOC\JU\TUS, 

Suprema corte de ju~ticia.-E:\mo. Sr.-Por la uota 
de V. E. de a) er, que acalro de recihir, en que inserta la 
comunicacion del ministerio de la guerra ~obre no haber 
en aquel mini~terio la~ consta.ncias que se pidieron en 
oficio del euatro, de lo que escribió el E:\mo. Sr. D. An­
tonio Lopt'z de Santa-Anna al general W 011 y coman­
dancias gel\erales de Michoacán, San Luis, Coahuila, 
Nuevo Leon y Tamaulipas previniéndoles que prestasen 
obediencia al decreto de 29 de nO\iemhre próximo pasado 
pue~to que obra en la cau~ la dirigida á la comandancia 
general tle Gua.llajuato, ha acordado el tribunal se pida á 
V. E. alcance del ~l1prelllO gobierno el que por la l ia que 
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eorrespoode se recaben. dichas constancias por estima~se 
muy importantes en la causa del Sr. Santa-Anna. y 
tengo el honor de decirlo á V. E. con el indicado objeto, 
reiternndole las consideraciones de mi aprecio. 

Dios '1 libertad. Mé"\ico, marzo 7 de 1845.--Maria­
DO Dominguez.-Exmo. Sr. ministro de justicia é instruc­
don pública. 

AUTO. 
México 7 de marzo de 1845. 

Señor Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
Acumú[ese tí esta causa el testimonio compulsado de lo 

conducente á ella de la de los Sres. generales Canalizo y 
Dasadre, para que obre los efectos que ha) a lugar.-Una 
rúbrica.-Gara ya[de, secretario. (1) 

AUTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ. 
Tribnnal pleno.--Jalapa, marzo 7 de 1845.-Diríjase 

original la superior órdeo que precede, certificada, aljuez 
primero de paz de Pero te, para que en persona, y acompa­
ñado de sus testigos de asistencia, proceda á cumplimen­
tarla haciplldo las notificaciones prevenidas, dando la có-

• pia de e'ltilo y devolviendo aquella con las diligencias res­
pectivas, tarnhien certificada.-Sigue la rúbrica del señor 
presidente.-Salooio.-Lotina. (2) 

RAZON. 
ED.la ~sma fecha se cierra este espediente y se remite 

(l) El testimonio 'q~ le refiere este aato, le forma de 108 do· 
cumentoe nÚDKrOl 87,88,89100 del apéndice. 

(2) El oficio que le dirigió el dia 3 de mano al tribunal superior 
del departBlDento de Veracl'Ul:, y que se encuentra en la pág. 115 de 
'CI1t& imprelo; el la órden , que le refiere el auto; la que le ha oru¡' 
licio .. tité lugar por eritar tepeticiones. 
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rertificado aljuez primero de paz de Perote.-Una ru-
brica. 

RAZO.\. 
Se recibió por el correo ue anoche, .} hOJ damos cuenta. 

Marzo 9 de J 84.5,.-1I,Iurilh-Arcos. 

AU1'O DEL JlJEZ DE PAZ DE PEROTE, 

Perote, marzo 9 d· l8-t5.-CullIplasc lo mandado en 
el louperior auto que a ¡terede, )' en estado uése cuenta. Lo 
prole}O y tirmo COD te"tig~ el señor juez primero de paz. 
-Gregorio JI uiz.--\si:"tencia, Luis Murillo.-Asisten­
cia, J O'ltl " icente 1< lores. 

\ OTIFICACIO~. 
En 10 de man'o d ,1 espreloado Illes y alio, )0. eljuez 

primero de paz, asociado ue los testigos de mi asistencia 
me constitm a la fortaleza de San Cárlos. r hallándome 
en ella. con el conocimiento y venia del seiior goberna­
dor de eIJa me dirigl al pabellon en que mora el EXl11o. 
Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y te­
niendo presente a S. E. le leí é hice saber el auto de la 
suprema corte de ju"ticia, inserto en el oficio anterior)' los 
posteriores que anteced D, y enterado, dijo: lo oye. y que 
en su l irtlld llIallifielota, para constancia, que se ha impues­
to de las acu~aciones que se le atribu) en segun acaba de 
oir, que en consecuencia protesta que ellas son gratuitas 
y supuestas por sus enellligos, porque el presidente cons­
titucional de la republica no pued~ ser acusado mas que 
por traicioD a la in fependencia ó ataque al sistema de 
gobierno establecido, y que ni en UIla ni en otra falta ha 
incurrido. como ha manifestado y es evidente; que ademas • 
. hace adl'ertirque lleva un mes veiuticinco dias de existir pre-



-]25-

so en esta fortaleza, sujeto 11 la máS rigorosa incomunica­
cíon y no sabe cómo calificar ese tiempo que lleva de sarrí­
miento¡ ó. BU entender, ilegal y arbitrario, puesto que hasta 
el día e. ('u ando se le declara bien preso por las constan­
cias á que: contesta en este acto. Esto espuso S. E., y 
firmó.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Gregorío Ruiz. 
-Asistencia, Luis Murillo.-Asistencia, José María 
Arcos. 

NOTIFICArION, 

Incontinenti -Yo, el propio juez, notorié al !tefior go­
bernador de esta fortaleza, coronel D. Diego .María de 
Alcalde, el auto de la suprema corte de Justicia, inserto en 
el anterior oficio y los que le siguen, y enterado, dijo: los 
oye, y recibe la cópia del auto motivado de la prísion del 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 
Esto e'lpUSO, y firllló.-Diego Maria de Alcalde.-Gre­
gorio ltlliz.-.\~istencia, I .. uis Murillo.-Asistencia, José 
Mana Arcos. 

RAZON. 

Regre!1ados IÍ este ¡meblo, damos cnenta el mismo día. 
-MnriIJo.-Arcos. 

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE. 

Perote, fecha la misma.-Devuélvanse las presentes di­
ligencias al EXlllo. tribunal superior de justicia del depar­
tamento para los. fines que considere debidos, en los tér­
minos que tuvo á bien disponer por su auto superior de 
siete del lUes actual LQ mandó, y firmó con testigos, el 
juez primero de paz: testificámoslo.-Ruiz.-Asistencia, 
Luis Murillo.-Asistencia, José María Arcos. 
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R \ZOX. 

En el lIIi~lIIO dia qnedan rerradas e~U1s diligencia .. , y 
con oficio para fine Sl' sirl a rertificarlo se pone en pod('r 
del sl'iior administrador de ('orreos de este pueblo: certi­
fi('till1o~lo.-\Inrillll.-Arcos. 

OFICIO DEL JFEZ DE PAZ DE PEROTE 
AL TRI"I' IL SI PERlO" DE VER IrRLZ RnITIE~DO DlLIGE~CI\DO EL 

DL~P 'rilo DE L U .U'TUfllI\J:8. 

Jnzgado primero de paz de Perote.-Cono;tante de 
cinro foja~ Íttíle~ acompaiio á V. S. diligenciada la supe­
rior órdf'u lillralla á e~e EXlllo. tribunal por la suprema 
corte de jl\~tiria en 3 (Iel corriente, COIl in"ercion del su­
perior auto de " .. EXilia. t('rcera sala, de la misma fecha, 
relati\O ti la can"a que dehe formarse al y" no. Sr. gene­
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anna. V. S. se dignará 
dar cuenta con afjuella, segun es debido, á e~e E'\:ll1o. tri­
hunal tí quien, a~í COIllO tí V. S .• trihuto mis respetos en a­
tenta contestacíon de su oficio de 7 del propio mes. 

Dios y libertad. Perote, Dla)O 10 de 1845.-Gregorio 
Rlliz.-~e¡¡or secretario del tribunal sUjJerior de justicia 
del departamento de Jalapa. 

ArTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ. 
Tribunal pleuo.-Jalapa, marzo 11 de 1845.-Diríjan­

se estas actnacÍones ú la suprema corte de justicia con 
atento oficio certificándose el pliego.-Sigue la rúbrica 
del señor presidente.-::lalonío.-Lotina. 

RAZOX. 
En él mismo dia se cumple con lo maudado.-Una rú­

brica. 
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OFICIO DEL TRIBUNAL SrPERIOR DE VERA('Ul'Z 
DEIOLVIE'DO DILIGESCUDO EL .\[;TO DE , DE J.\RZO. 

Tribunal superior de jnsticia del dt'partamento de Ve­
racmz.-Tengo el honor de devolver á esa suprema cor­
te de justicia, por mano de V. S. y en siete fojas, cumpli­
meutada su superior óruen de 3 del corriente, en que se 
inserta el auto de la misma fecha proveido por esa EXilia. 
tercera sala, en que se dispone la formal prision del Exmo. 
Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

Con tal motivo, reproduzco á V. S. las seguridades de 
mi particular consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. Jalapa, marzo II de 1845.-A.l\f. Sa­
lonio.-Sr.ministro en turno de la snprellJa corte de justicia. 

OFICIO DEL MIXISTERIO DE JUSTICIA 
lEIITIX'DO u, EJElPLU DE 1.\ Bl8TOSn }lE LOS seCESOS DE 

\rERETAKO. 

~ Ministerio de justicia é iustmccion pública.-Con fe­
cha 8 del actual, dice á este ministerio el Exmo. Sr. go­
bernador del departamento. de Querétaro, 10 que sigue: 

64Exmo. I;r.-En QontestRcion á la nota de V. E., en 
que S8 sirve trascribirme la del Sr. ministro de la !luprema 
Córte de justicia, encargado de la lIustRuciaciou de la causa 
que se instruye al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, tengo el honor de remitirle un ejemplar 
de la relacion que sobre lo ¡¡u.cedido en este departamen­
to, ha publicado la Exma. asamblea." 

y lo traslado ti V. S. eQ resulta de su nota de 5 del ac­
t\1a~ acompañándole el ejemplar que se cita. 

piOl y libertad. México, marzo 11 de 1845.-Riva 
Palacio.-Sr. ministro en turuo de la snprenla corte de 
justicia. 



-128-

AUTO. 

,re"ico, marzo 11 ue 18-15. 

Rciiores pl'e~itlellte A.guilar: ministro G. Figueroa. 
Renuta'e c~te oficiu y cuaucrno que ~e acolllpaiia, a: 

Sr. ministro de Id sustanciacion para los efecto~ com e­
nientes.-Dos ruhricas.-Vergara, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL SR. MINISTRO 
DI: L \ SI ST\ lelArIO' RElIITIE1DOLE r:L OFICIO AI'ITERIOR 1 EL ll!A· 

DER'iO DE LOS Sl!lESOS DE QUERETIRO. 

buprema corte de justicia.-Tengo el honor de remitir 
a V. S. el oficio del ministerio de ju,ticia é illstrncciOll pu­
blica, fecha de aJer, Y el cuaderno que lo acompaiia, rela­
ti, o á la historia que hace la Exma. asamblea departamen­
tal de Querétaro, de los acontecimientos ocurridos COIl la 
misma, en los meses de noviemhre ,} diciembre últimos, 
para lo~ efectos com enientes,,} para que conforme al au­
to:proveitlo por esta terccra sala de la suprema corte de 
justicia, corra agregado en la causa que se instru) e al 
EXlIlo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

Ofrezco á V. S. mi particular consideracion y aprecio. 
Dios y libertad. México, 11 de marzo de 1845.-1-0-

se Mana Garcla Figueroa.-Sr. magistrado D. Mariano 
Dominguez. 

AUTO, 

Perote, 11 de marzo de 1845. 
Sr. Dominguez, ministro dela sustanciacion. 
Acúsese el recibo, y agreguese á la causa en el cua­

derno que corresponde.-Una rubrica.-Garayalde, se­

cretario. 
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OFICIO DEL SR. MINISTRO 
DE LA SUSTA.NCUCIO], CONTESTANDO AL ANTERIOR. 

Con el oficio de V. S. de 11 del corriente, he recibido 
el del Exmo. Sr. ministro de justicia é instruccion pública, 
al que acompaña un ejemplltr de la relacion que sobre lo 
sucedido en el departamento de Querétaro, ha publicado 
su asamblea departamental, para que se agregue á la cau­
Aa del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, que estoy sustanciando. 

Lo que tengo el honor de avisar á V. S. para conoci­
miento de la tercera sala, protestándole mi distinguida 
consideracion y particular aprecio. 

Dios y libertad. Perote, 15 de marzo de 1845.-Ma­
riano Dominguez.-Sr. ministro en tumo de la suprema 
corte de justicia. 

DECLARACION PREPARATORIA. 
En San Cárlos de Perote, á quince de marzo de mil 

ochocIentos euarenta y cinco: teniendo presente en el lu-
. gar de su prision al Exmo. Sr. presidente constitucional, 

benemérito de la patria, general de ruvision D. Antonio 
Lopéz de Santa-Anna, el Sr. ministro de la sustanciacion, 
despues de haberlo exhortado á decir verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado: 

Pregunta 1~ Lo fué por !In nombre, estado, edad y 
demas generales de la ley, dijo: llamarse como queda di­
cho, ser natural de 1 alapa, de cuarenta y ocho años de 
eda~ de estado casado, militar al servicio de la república 
en el grado que va asentado. 

2!- Preguntado por quién fué preso, desde cuándo, 
17 
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por qué delito, y si se le ha notificado el auto motivado de 
prision, dijo: que le aprehendieron unos vecinos de Xico 
al llegar al pueblo de este nombre, de paso para la anti­
gua Veracruz, adonde se dirigia segun lo tenia participa­
do al gobierno, antes y despues de haber puesto á su obe­
diencia el ejército que estaba á su mando; que esto suce­
dió el quince de enero á las ocho de la noche: que enton­
ces ignoraba por qué se le detenia y se le arrestaba, aiia­
diendo, que al otro dia se le condujo á Jalapa en la mis­
ma clase de preso, de donde á los tres dias se le trasladó 
á este castillo, diciéndole era por órden del gobierno; y que 
sí se le ha notificado el auto motivado de prision, contes­
tando en el acto de la diligencia lo que le pareció conve­
niente á Sll derecho, y obra en el documento relativo, que 
considera constará en la causa que se le forma. 

3!' Habiendosele puesto de manifiesto la declaracion­
dada en primero de febrero de este aiio, que obra á fojas 
ciento veintiocho vuelta del cuaderno primero, y se le to­
mó por el juez de paz, por comision de las secciones del 
gran jurado (1); así como la esposicion que el diez y siete 
del mismo dirigió para que se tuviese presente en el acto 
de calificarse si habia ó no lugar á la formacion de cau­
sa, y forma el cuaderno quinto (2), dijo: ser las mismas 
que reproduce y ratifica. 

4!' Puéstole de manifiesto el oficio que marcado con 
el numero siete corre impreso en la relacion histórica da­
da por la asamblea de Querétaro, y obra á fojas cuaren­
ta del cuaderno octavo (3), dijo: ser el mismo que dirigió 
al gobierno. 

(1) En este Impreso la página 36 del espediente instructivo-. 
(2) Página 74 del espedlenle instructivo. 
(3) Vease la pdgIDa 171 del apéndice. 
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ó~ Plléstole tambien de man!ñesto el relativo á la sus­
pensioa que obra á fojas cnarenta., cuatro, de fecha vein­
tiocho de noviembre (1), dijo: ser igualmente suyo, y por 
tallo reconoce. 

6~ Preguntado, que con qué autorizacíon procedió á 
los hechos que en los documentos asentados se reñeren, 
dijor que con la que le fué cometida por el gobierno su­
premo al encargarle volver al órden y á sus deberes á 
los dudadanos de cualquiera categoría que hubiera'n to~ 
mado parte en la revolucion promovida por el general Pa­
radea, pues esa fué su principal mision al encomendarle 
el ejército de operaciones que tuvo á su mando: reiterán­
do IU protesta de no poder ser juzgado como presidente 
de la república, sino en los dos únicos casos espresos por 
las bases orgánicas, y de que no se le puede considerar 
reo por sus procedimientos en Querétaro. 

7~ Puéstole de manifiesto el oficio impreso en veinti­
daa de diciembre que corre en dicha relacion histórica 
bajo el número nueve, y obra ó. fojas cuarenta y cuatro 
'Vuelta. del cuaderno octavo relativo á la reposicion del Sr. 
gobernador del departamento y libertad de los individuos 
pre808 de lit asamblea (2), dijo: que es suyo y lo reconoce. 
8~ Preguntad'o, en virtud de qné procedió á lo e8~ 

puesto en el anterior oficio, si de movimiento propio, ó 
por tlrden de quién, dijo: que de su espontánea voluntad, 
y porque al separarse de Querétaro no queria que queda­
ra el departamento sin su asamblea; pues el gobierno no ha­
bia satisfecho á su t-'Onsulta de veintinueve de noviembre. 

9~ PreguntatlO. cuándo tuvo noticia del decreto de 
veintinueve de noviembre, dijo: que ninguna tuvo antes 
do espedirse. 

(1) EIl ate impreso la p'gina 177 delapéndiclt, 
(2) Página 178 del apéndice. 
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10. Preguntado, si antes de su publicacion, de pala­
bra ó por escrito, se COfl\ ino con S. E. la adopcion de 
esta medida, diJo: que no, que la primera noticia que de 
él tuvo, fué cuando lo recibió impreso para que lo jura­
ran sus subordinados. El general D. Valentin Canalizo 
y sus ministros, podran atestiguar esta verdad. 

En este estado, por ser muy avanzada la hora, pues ya 
es de noche, mandó el Sr. ministro de la sustanciacion se 
suspendiera la diligencia, en la que se afirmó y ratificó, 
leida que le fue, y firmo con dicho Sr. ministro, de que doy 
fe.-Dominguez.-Antonio Lopez de Santa-Anua.-Jo­
sé Mana ue Gara)alde, secretario. 

AUTO. 

Perote, marzo 16 de 1845. 
Sr. Dom'ngu z, ministro de la sU1>tanciacion. 
Atenta la urgencia y calidad de la causa, se habilita el 

dia de hoy y todos los del punto, á excepcion del juéves 

y viernes santo, para continnar actuando en ella. Lo pro­
leyo el sellor ministro de la sustallciacion y rubricó.­
Una rúbrica.-Garayalue, secretario. 

En San Cárlos de Perote á 16 de marzo de 1845, á 
fin de continuar la diligencia comenzada el dia de ayer, 
e~hortado de nuevo el Exmo. Sr. general D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna: 

Pregnnta 1'!- Fue preguutado, en qué fecha y lugar re­
cibio el impreso que contenía el decreto de 29 de noviem­
bre, y de que habla en su última anterior respuesta, para 
que lo juraran sus subordinados, dijo: que segun recuerda 
le parece rué en Querétaro, el dia 4 de diciembre. 
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2~ Preguntado qué dia llegó á Querétaro el Sr. Ba· 
randa, , euál rué el objeto de su mision en el viage que 
emprenGió de la eapital el dia 30 de noviembre á la D1a· 
drugada, dijo: que segun recuerda, en la noche del domin· 
go primero de diciembre se le presentó en Querétaro, y el 
dia siguiente le manifestó varias comunicaciones de rela­
ciones sobre la cuestÍon de Tejas y oficios del ministro 
inglés sobre el mismo particular, que como de grande hu· 
portancia, el gobierno deseaba oir su opinion sobre la ma· 
tena, haciéndole en seguida una relacion de los aconteci­
mientos entre las cámaras J el gobierno. 
a~ Preguntado, digo, puéstole de manifiesto las cartas 

que obran de fojas cinco á quince inclusive del cuaderno 
noveno y están agregadas como nuevamente remitidas por 
el ministerio de la guerra, despues de remitido el espedien­
te de las cámaras, y son todas dirigidas de Querétaro al 
Sr. Basadre, la una del 30 de noviembre, la otra dellC! de 
diciembre, otra del 3 del mismo y tambien la de 27 de no­
viembre que obra á fojas cinco (1); é impuesto de sus con­
tenidos, J6Conoció sus firmas, y adem8.11 las rubricó con el 
llenor ministro de la sustanciacion y presente secretario, 
cnya dihgencia de solemnidad se escusó con las reconocí. 
das el dia ele ayer, por estarlo ya desde que se le manifes­
taron al tomarle su declaracion por la comision del gran 
jurado. " 

4~ Preguntado cuáles eran las cartas que habia diri­
gido al gabinete el dia 30 de noviembré, previsoras de lo 
que pasaba en el gabinete, y de qué ideas vertidas por el 
Sr. Canalizo y sus ministros habla en su carta, 1!.' de di­
ciembre, cuál era la minuta del decreto que en la misma 

{l) VéanllC lot documellto. número. el, 83, SS 1 S6 del apén­
dice. 
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dice debia remitir el Sr. Baranda para la suspension de las 
sesiones, culiles sus fundamentos para apo) ar esta medi­
da, y cu-íle .. , por ultimo, los apuntes é instrucciones para 
la formacion del manifiesto, ftiando las medidas que llama 
salvadoras, dijo: que no es posible, por el tiempo que ha 
pasado, recordar las materias que contenian; pero que le 
parece que hace relacion con las noticias que se le daban 
de la e,<istencia de una junta directiva revolucionaria en 
la capital, !'ompuesta en su mayor parte de senadores y 
diputado~, y los del gobierno opinaban por prender á to­
dos los cabecillas de la revolucion, cualquiera que fuera 
su categorla, y que S. E. opinaba del mismo modo, á cu­
ya medida le llamó siempre sahadora,y por eso usó de es­
ta fralle en algunas de sus cartas: que aunque la carta con­
tiene esa espresion de minuta del decreto de suspension 
de las sesiones, no se redactó ninguna minuta sobre el 
particular, pues el Sr. Baranda nada nevó relativo á esto; 
y solo por toda contestacion le dijo, que el gobierno se 
manejara con prudencia entre tanto S. E. regresaba á la 
capital, que seria muy pronto, supuesto que la revolucion 
de Paredes era casi concluida; y aconsejó tambien que se 
evitara que la fuerza armada tomara participio en la di­
sension que se presentaba entre las cámaras y el gobierno, 
cuya resolucion definitiva pareció tambien al Sr. Baranda 
y con ella regresó a la capital, adonde llegó, segun es no­
torio, mucho despues de publicado el decreto de 29 de no­
viembre. 

5~ Preguntado si cuando el Sr. Baranda le hizo la 
relacion de los acontecimientos entre las cámaras y el go­
bierno, segun refiere en la respuesta á la segunda pregun­
ta de la declaracion de hoy, no le manifestó de palabra 
ó por escrito el acuerdo del gabinete para la 8uspension 
de las sesiones del congreso, ó la necesidad de que dicho 
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gabinete se cambiase, dejando .1 gohierno el Sr. Canali­
zo pur la imposibilidad de seguir mas tiempo como se 
haUaban, dijo: que recuerda haberle manifestado elftr. 
Baranda el disgusto del Sr. Canalizl> por la conducta 
hostil de las cámaras, hasta querer renunciar el cargo de 
presidente interino; pero que los mismos ministros le per­
lUadieron á que esperara el regreso de S. E. á la capital: 
que en la larga conversacion que produjo la relacion de 
'os escándalos que estaban aconteriendo entre el gobierno 
,las cámaras, el Sr. Baranda le manifestó igualmente que 
en el gabinete habia una opinion por la aprehension de 
Jos directores de la revolucion, ó de no hacerse esto, sus­
pender las sesiones entre tanto desaparecia la revolucion 
promovida en Jalisco, cl>mo únicl> medio de restablecer 
la paz pública y de terminar aquellos escándalos, pues al 
gobierno DO le cabia duda que el congreso fomentaba la 
revolucion para hacerle la guerra y derribarlo, compro­
bándolo con muchos anterodentes, entre los que se citaba 
al diputado Escoto, comisionado cerca del general Pare­
des, , de algunos departamentos del interior para que a­
poyaran la revolucion,lo que era bien sabido, así como que 
senadorel y diputados escribían en los periódicos de opo~ 
sicion; que dos de los primeros habian formado al general 
Paredes el plan con que se pronunció, y varios de unos y 
otros componian la junta nombrada directiva de la revolu-' 
cion, euyas circunstancias desgraciadas para la nacion y 
para el gobierno hacian pensar, indispensable, una de las 
medidas indicadas. Esto, y otras razones que omitió S. 
E. por no hacer mas difusa esta respuesta, lo inclinaron en 
esos momentos á opinar por la menos estrepitosa para ter­
minar la revolucion; pero en final resolucion, contestó al 
Sr. Baranda 10 que tiene dicho en su respuesta anterior. 
para que á esto y nada mas se comprendiera su modo de 
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pensar; siendo consecuencia de lo relacionado, )0 que an-• • tes del regreso del Sr. Baranda espuslera y aparece en la 
carta del 1 ~ de diciembre, que se le ha manifestado; que 
esta y las demas cartas presentadas son el mas claro com­
probante de lo que ya ha dicho, relativo á no tener ante­
cedente ni partiC"ipio alguno en la formacion y publica­
cion del decreto de 29 de noviembre, pues á la fecha que 
la carta citada escribió y habló con el Sr. Baranda, el 
mencionado decreto se halldba sin duda impreso para po­
derse publicar el dia 2 del citado diciembre, como se eje­
cutó, sin que se hubiera e'lperado al Sr. Baranda que, co­
mo es sabido, llego dos di as despues de dicha publicacion. 

6': Puestole de manifiesto las cartas tjue, aunque re­
conocidas ya por S. E. en te'ltimollio cuando se recil>ió la 
declaracion dada para el gran jurado, ahora obran origi­
lidIes desde la foja diez y seis basta la cuarenta y cinco 
del cuaderno noveno; vístolas y entendido ser tambien las 
mismas que corren impresa'!, reconoció sus firmas y obran 
al pié de las cartas y oficios dirigidos al mini~terio de la 
guerra desde Querétaro en 4, 5, 5, 6, 6, Y de Cela) a en 7, 
constantes de fojas quince á veintiseis; en las dirigidas al 
Sr. Canalizo en 4, 5, 6 Y 7 de los mismos puntos, que o­
bran de fojas veilltisiete á la treinta y seis; en las venidas 
al Sr. Rejon de 6 en Querétaro y 7 en Celaya; iguales 
en las dirigidas al Sr. Haro, y lo mismo al Sr. Baranda en 
las restantes hasta la cuarenta y cinco, y todas del mes de 
diciembre, asegurando ser suyas y suscritas de su puño y 
letra, no rubricándose como las nuevas por la razon ya 
indicada cuando se espresó esta formalidad (1). 

(1) Las cartas que se citan, se encuentran en el apéndice, 1 80n 
108 documentos números 2, 3, 4, 5, 6, Y desde el número 10 al 20 

lucluslve. 
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En e.'Ite estado, por ser avanzada la hora, se suspendió 
la diligencia, y leida que le fué al Exmo. Sr. Santa-Anna. 
'le afirmó y ratificó en ella, y firmó con el señor ministro 
de la sustaneiacion, de que doy fe-Dominguez.-An­
tonío Lopez de Santa-Anna.-José María de Garayalde, 
secretario. 

AUTO. 

Perote, marzo 17 de 1845. 

El Sr, Dominguez, ministro de la sustanciacion. 

Supuesto á estar ya reconocidas por el Exmo. Sr. 
general Santa-Anna las cartas que dirigidas por S. E. 
al Sr. general Basadre cuando era ministro de la guer­
ra, y ae encontraron posteriormente en dicho ministe­
rio por el actua~ quien las remitió con oficio del 28 
del pasado febrer~ compúlsese testimonio de ellas con 
inaercion del citado oficio de remision y carta del Sr. 
Baranda, quien vino con aquellas, para que 8e remitan tÍ 
México y ae dé cuenta á la sala que conoce de la causa 
de lo. Srea. Canalizo y Basadre, por lo que en ella pue­
dan unportar estos documentos.-Una rúbrica.-Gara­
yalde, secretario. 

En San Cárlos de Perote á 17 de marzo de 1845, á 
fin de continuar la diligencia comenzada, teniendo pre­
sente al Exmo. Sr: general D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, despues de exhortado de nuevo á decir verdad en 
lo que supiere y fuere preguntado, 

Pregunta l'!' Se le leyó el oficio del ministro de la 
guerra de 7 del último diciembre, constante-á rojas oehen-

18 
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ta y una del cuaderno primero en que se le ordena entre­
gue el mando al E"mo. Sr. D. Pedro Cortazar (1), é ins­
truido de su contenido fué preguntado cuándo se le en­
tregó este oficio por el Sr. general Cortazar, en qué lugar 
y qué hizo á su vbta, dijo: que el oficio á que se refiem 
la pregunta lo recibió, segun le parece, en el camino de 
Silao á Querétaro, sin recordar el parage ni la fecha, de 
mano del general D. Pedro Cortazar, cuyo oficio le pare­
ció bien estraiio por serie énteramente desconocida la mi­
sion del general D. Pedro García Conde, pues nadie se lo 
habia dado á reconorer por ministro de la guerra; y por 
lo mi~lIIo e~peraba acercarse á la capital, para donde se 
dirigia, para imponerse mejor de los sucesos que hacian 
aparecer á este general de ministro de la guerra. 

2~ En seguida se le Ic}ó el oficio dirigido por el Sr. 
Santa-Anna desde Cela)a el 18 de diciembre al Exmo. 
Sr. general D. Jos~ Joaquin Herrera, que se halla inserto 
en el alcance al Diario, nUIJI. 3469, y obra á fojas cuaren­
ta y cuatro del cuaderno primew (2), para que diga si esa 
fué la contestacion que dió al anteriormente citado de 7 de 
dicho diciembre, dijo: que el oficio que se le ha leido, fe­
chado en Cela)a y dirigido al general Herrera, no tuvo 
mas objeto 11ue saber por su contestacion si era cierta la 
proclamacíon de IdS leyes, y si éstas serian respetadas en­
tregtindole el golJierno al presentarse en la capital ó sus 
inmediaciones, pues nauie podia di~putarIe el derecho que 
tenia para reclamarlo, siendo, como era, el presidente 
constitucional de la república; y así Jo dUo tambleD por 
carta particular. 

(1) En este impreso es el documento núm. 23 que le encuentra 
en IR pág. 29 d~l apendlce. 

(2) El ofiCIO que 8e cita es el documento núm. 24 '1ue se halla 

en 1 .. pdg. 30 dd apéndice. 



-139-
3~ 'Pregnntado si la carta que obra en la última co­

lumna del alcance citado, y que se le leyó, es á la que ha­
ce referencia en IU anterior respuesta, (1) dijo: que sí, 1 que 
ella comprueba que ninguna noticia tenia oficial ni parti­
cular, por parte de los nuevos gobernantes, dé! aconteci­
miento que habia hecho variar el gobierno. 

4~ Preguntado si no recibió las contestaciones res­
pectiV8B del oficio por la nota de} ministerio de relaciones, 
fecha 21 de diciembre, y carta del EXRJO. Sr. general Her­
rera de la misma fecha, que obran en el citado alcance de 
fojas'cuarenta y cuatro y se le leyeron, en dónde las re­
cibió, qué hizo en su vista, (2) dijo: que sí las recibió, en 
el camino de Querétaro á México, y que en su vista, con­
testó desde Huehuetoca lo que le pareció conducente, así 
al ofi~¡o como á. la carta. 

6!' Leídole en seguida el oficio y carta de 25 de di­
eiembre, dirigidas al Exmo. Sr. D. José Joaquin Herrera 
desde Huehuetoca, y que obran en el alcance al Diario 
uúm. 3475, constante á foja~ cuarenta y cinco del cua­
derno primero, (a) dijo: que ambos documentos son los mis~ 
mOl de qlle hace referencia en Sil respuesta anterior; y co­
mo le Yerá por ellos, vuelve á instar por que se le reconoz­
ca en sus fuuciones legales 1 se le dé posesion de la pre­
sidencia, que le pertenece por la constitucion, abriendo al 
miamo tiempo camino para que se hiciese esto pacífica­
mente, pero 11 esto no recibió otra contestacion que la 
carta de) general Herrera y un oficio del Exmo. Sr. gene-

(I) En la psi,. 36 del n~ndice le ye el documento núlJl. 26, quo 
a Ja carta que le eiw. 

~) El oficio do que 10 tnIta, obra en la pi,. 31 dol a~ndioe, 1 
la carta en la pág. 37 del mi.IDo. 

(3) Loa documentot qllo 10 citaD, obran en !al psigin .. 38 156 
4e1 ap6ndaa.. 



-140-

ral D. Nicolás Bravo, que no pudo menos de considerar 
que como un verdadero desafío, á que correspondió desde 
Texcoco como lo e"Ligia su honor y categoría. 

6'!' Habiéndosele leido las contestaciones particulares 
del Sr. general Herrera y oficial del Sr. general Bravo, 
que obran al fin del citado alcance, fojas cuarenta y cinco 
vuelta del cuaderno primero, para que diga si son las mis­
mas á que se refiere en su anterior respuesta, (1) dijo: ser 
las mismas. 

7':- Habiéndosele leido la acta de la junta militar cele­
brada en Qneretaro el 20 de diciembre, que corre impresa 
en el Diario del 30 del mismo mes, núm. 3478 Y obra á 
fojas cuarenta y seis vuelta, cuaderno primero (2); pregun­
tado si la alorucion que encierra es la misma que dirigió á 
lajunta y el juramento que comprende, el que en su vir­
tud prestaron alh los Sres. generales y gefes del ejército 
de operaciones que estaba á su cargo, dijo: que la acta es 
la misma, con e"tcepcion de las notas que advierte en el 
impreso que se le manifiesta, y que el juramento se contra­
jo puramente a sostener la constitucion, como una ratifi­
cacion del que ya tenian prestado desde su publicacion, 
siendo el objeto de la acta, como se ve por su contenido, 
manifestar el ejército su fidelidad á las leyes fundamenta­
les de la republica, y en consecuencia, su respeto y obe­
diencia al pre~idente constitucional, cuya autoridad ema­
naba de ella. 

8~ Preguntado qué tribunos son los que dice en su 
alocucion que estan vendidos al oro estrangero, y cuál ]a 
nacion estrangera que prodigaba este oro, dijo: que por 

(1) En ll\a página. 57 y 58 del apéndice le encuentran la8 con· 
testaciones ~ que le refiere esta p ... ·gunta. 

(:Z) El documento núm. 30 que le halla en In pág. 46 del .p~D. 
dice, es la acta que 8e cita. 
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honor de la nacion omite responder cuanto pudiera sobre 
el particular" ti la vez, porque no es del caso la pregunta 
que se le hace. 

9!' Preguntado cuáles son los principios constitucio­
nales que dice en su alocucion han sido hollados, dijo: que 
en su concepto, y en aquella fecha, se hahian hollado los 
principios constitucionales con haber ocupado la silla del 
gobierno el Exmo. Sr. presidente del consejo, antes de que 
las cámaras, erigidas en gran jurado, declararan con lu­
gar á la formacion de causa al presidente interino, gene­
ral Canalizo, y de que fuera en consecuencia suspenso 
en 101 \énninos prevenidos en las bases y en el regla~ 
mento del jurado; asimismO'" por el decreto de 17 de di­
ciembre que lo privó de la autoridad que residia ell"S. E. 
eoDlO presidente constitucional de la república, faltándose 
con esto á nn artículo espreso de las bases. 

En este estado, por ser avanzada la hora, se suspend1ó 
la diligencia, y leida que le fué al Exmo. Sr. Santa-Anna, 
S8 afirmó y ratificó en ella, y firm6 con el señor minÍitro 
de la lustanciacion, de que doy te.-Dominguez.-Anto­
nio Lopez de Santa,-Anna.-José María de Garayalde, 
secretano. 

En la fortaleza de San Cárlos de Perote á diez y ocho 
de marzo de mil ochocientos cuarenta y cinco, á fin de 
continuar la diligencia pendiente, se exhortó de nuevo al 
Exmo. Sr; general D. Antonio Lopez de Santa-Anna á 
decir verdad en, lo que supiere y fuere preguntado; y ha­
biendo ofrecido hacerlo así: 

Pregunta l~ Se le puso de manifiesto la carta dirigi­
da desde Querétaro el cinco de diciembre al general D. 
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J liaD. Liceaga, para que se jurara en Guanajuato el de­
creto de veintinueve del mes anterior, y obra á fojas ochO' 
cuaderno segundo, para que re('.onociese la firma, (1) dijO; 
ser la misma que usa y acostumbra; advirtiendo para la 
debida constancia, tIue no obstante 10 que contiene esta 
carta, cuando el Sr. comandante generat y prefecto de 
Guanajuato se le presentaron en Silao y le comunicaron 
que no encontraban buena disposicioB en las autoridades 
principales del departamento para prestar el juramento 
que prevenia el decreto de veintinueve de noviembre; S. 
E. les dijo por toda contestacion que á nadie violentarall 
J que dejaran á cada autoridad obrar como le p!p'eciera 
en. el particular; lo eual podrá manifestar el general Li­
ceaga y dicho prefecto. 
2~ Preguntado, á qué antoridade& y comandancias 

generales dió órdenes para el exacto cumplimiento 1 obe­
diencia al decreto de veintinueve de noviembre, dijo: lJue 
de oficio á Radie le hizo prevencion alguna sobre el de­
creto citado, y solo confidencialmente lo comunicó á .¡... 
guDOS comandantes generales, sin emplear violencia al~ 
na para que jurasen y obedeciesen el mencionado de-. 
cretD. 

3~ Preguntado, si S. E. y el ejército de su inmediato 
mando juraron el obedecimiento del menciomldo decreto, 
dijo: que ni S. E.lo juró ni permitió que lo jurara el ejér. 
cito de SIl mando, no obstante la eontestacion que dió 
oficialmente al gobierno al acusarle el recibo de estar en 
poder de S. E. 'el decreto impreso. 
4~ Puéstole de manifiesto la carta del veintitres de di­

ciembre dirigida al Sr. Cortazar desde Arroyosarcq, y obra 

{J) t:. el doeullJento número 79 que 18 encuentra n la pisina 

109 del apélldice. 
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en el Diario de nueve de enero, número 3488, fojáS cin­
('uenta , dos, cuaderno primero, para que diga si fué con la 
(fue lo lIamó{l), dijo: que es la misma, y que ella ctlutielle el 
finsineerocon que lo llamó y manifiesta la propia carta: que 
con este motivo espondrú, que deseando antes de aquella 
fecha que la cuestion comenzada en la capital terminara 
pacíficamente y sin derramamiento de sangre, aun á costa 
de su sacrificio, habia hablado con el general D. Pedro Cor­
tazar desde Celaya sobre su buena disposicion á abandonar 
•• s derecho~ á la primera magistratura y ausentarse de la 
patria; disposicion que apoyó ti S. E. el mismo general, y 
aun le ofreció mandar á México con tal comision y acom­
pariarlo hasta el puerto si al fin se embarcaba: que esta bUB­
na disposicion del general Cortazar, la tuvo presente S. E. 
en todo el camino, y en Arroyosarco, decidido á llevar al 
cabo sus ideas de transigir y embarcarse, escribió la carta 
qo.e. se le ha leido y consta impresa, la cual puso de su mis­
tilO puño, y dirigió COD un oficial de confianza, porque no­
taba suma eultacion en los principales gefes del ejército 
para llevar Ii cabo la acta de Q.uerétaro, (lue formaba su fe 
política, y consistia en sostener los principios constitucio­
nales; que la buena disposi.cion de S. E. desgraciadamen­
te no tuvo efecto entonces, porque poco desptles llegó ti 
BUS manos una carta del general Cortazar que le presen­
tó D. Antonio de Haro y Tamariz, escrita al general D. 
José Miiion, en que entre otras-v.arias cosas le aconseja­
ba, que de acuerdo con el general Lomhardini Y otros que 
le nombraba y con la <:aballena de su mando procurara 
prender y hacer sucumbir á S. E., cuya conducta falaz é 
inconsecuente del general Cortazar, le incomodó tanto, 

(1) El documento que,se cita, 8e encuentra en eete imRre.o eD 

la página 60 tlel apéndice. 
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que resolvió &0 hacer uso de un hOOlhre que así proce .. 
dia; y aM dispUSo que si se presentaba en el ejército fue­
se detenido.., custodiado por un gefe de COnDanza, para 
que no lograra seducir á algnnos individuos¡ pues ea él 
habi.a tropas de GultJlajuato, sobre la8 que Cortazar ejet>­
da influencia: que la órden la comunicó S. E. á su segun­
do el general D. Ventura Mora, quien la puso en práeti~ 
ca cuando el general Cortazar aleaaz6 la retaguardia del 
ejército; que asr continuó este general hasta Puebla, a­
donde S. E. lQ puso en libertad y Jo agregó á la comisioll 
que llevaron el general D. José Mendoza y D. Antonio 
de Haro á" capital cerca der gobierno, habiéndole echa­
~n caTa. cnla entrevista que antes medió, su conducta 
i1DpJOpia con que habia malogrado SQlJ designios humanos 
J generosos¡ Y dado lugar á su detencion¡ pero que deseo-
80 ~ E. de que le llevaran /JI cabo aquellos, le daba parte 
en Ja eomision para proporcionarle el que de su parte hi. 
ciera Jo que le fuera posible al objeto de la transaccion de 
que le habia hablado en Celaya y del embarque de S. E. 
que tanto deseaba: que despues de la marcha á México 
del Sr. Cortazar con tal comision, no ha vuelto á saber 
de é~ como no supo del resaltado de aquella. 

ó~ HabiéndoseJe leido el oficio de veintiocho de di· 
ciembre que dirigió desde Te1coco al EltDlo. Sr. general 
Bravo~y obra á fojas cuarenta ., seis, cuaderno primero ya 

..citado, se }., preguntó, B\ ~sta es la contestacioD á que se 
renere S. E. en la declaracion de ayer al encargarse del 
oficio del mencionado Sr. Bravo (1), dijo: es la misma, 1 
que repite, 81 fué el resaltado de la nota Terdaderamente 
descortés del repetido Sr. Bravo, que no pudo 'fer de otra. 
manera qU& como un desafio 6 un insulto á la alta repra-

(1} En.ate iulptelO ... hall. en l. págillJl 59 del.páDcIi~ 
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sentacion de presidente constitucional de la república con 
que estaba investido. Que le es preciso manifestar con 
estll motiva, que entre los grandes sacrificios que ha telli· 
do que hacer en época tan infausta para S. E., no es el 
menor el haber podido sobreponerse á aquel insulto y á 
otrOl que se le habian hecho oficialmente por el Sr. eue.: 
vas, pues rodos vieron que en lugar de marchar á la capi­
tal con su ejército, no quiso ni avistarse á ella y dispuso 
mejor dirigirse para Puebla, ignorando que ésta Ciudad se 
hallaba alarmada, desde donde pensaba abrir negociacio­
nel 1l13S llérias de paz- y reconcilhcion para fregar al ttr­
mino que su corazon ansiaba mas que la guerra á que se 
le provocaba. 

6~ Habiéndosele leido la intimacion Ilecha IÍ Puebla 
el a de cnero, constante en el Diario, de fojas cuarenta 1J 
Dueve vuelta, y la del 5, que obra en el alcance al misnl0J­
de fojas cincuenta, cuaderno primero; preguntado si son 
las DlisU13S que dirigió á la autoridad que sostenía aquel 
punto (1). dijo:. que son las mismas; y se advertirá. que si 
bien usó ellpnguage de UD general á la cabeza de un ejér~ 
cito, legan 1111 prácticas y formulas de la guerra, ellas COIl­

.tienen 101 medios que S. E. quiso presentar al general ln­
cllin, que mandaba las armas de Puebla, para que pudiera 
adoptar un término honroso de conciliacion; pero lejos da 
esto, se negó absolutamente ó mandar los comisionados 
que se le pidieron en la primera intimacion, y antes de. 
ella rompió sus fuegos sobre las tropas que componjan el 
ejército de S. E .. sin que por parte de estas se hubiera 
practicado la lJlenor hostilidad: que no obstante la con­
testacion primera del general lnclán, y el deseo que malti· 

(1) En la. p~gin8s 62 1 63 del apéndice se halllloloa d<M:umelV 
108 números 39 r 40 que .. citan en esta pregunta. 

19 
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{estaba eOIl sua fuegos de un rompimiento, 8. E. limitó lu 
órdenes á que se alojasen parte de SOl tropas en los edifi.. 
cíos situados en los suburbios de la ciudad que DO tenia. 
hombres armados; lo que se efectuó sin que descargaran si.. 
quiera sus armas los soldados, hasta despuel! que )a propia 
defensa Lizo que J08 gefes de estas tropas respondiesen' . 
101 incesantes fuegos que del interior de la ciDd~ erad 
dirigidos á sus cuarteles: que vista por S. E. la conducta 
del general Inclán le hizo la segunda intimacion: llevan­
do por único objeto laclinarlo á la razon y que POt Dn a· 
comodamiento dejda abrigar á todo el ejército -en la ciu~ 
dad; mas Jejos de esto, contestó lo que ea bien público: 
'lue tan pertinaz conducta puso á S. E. en el mayor com-. 
promiso, pues como militar pundonoroso debia atacar y 
no mas, teniendo, como tenia, tod08 los elementos '1 p~'" 

habilidades para el tiempo que deseaban sus subordinades;' 
pero en esta vez pudo vencerse asimismo, y tuvo por me­
jor complacer á 8US deseos y sentimientos, á cuyo efecto 
dispuso abrir nuevas negociaciones con la capital, pues a~ 
segura que nunca tuvo el pensamiento de ocupar" Pue­
bla por la fuerza. De aquí provino la comisíon de 108 ge­
neraJes D. Pedro Cortazar, D. José Mendoza y D. Anto-' 
nio Haro, que salieron d& BU cuartel general el día 9 d& 
aquel mes llevando á la vez una carta rese~ada escrita de 
su letra para el presidente interino, que podrá 8. E. mmí­
festar para que se vean los sentimientos que en ella espre~ 
saba. Es de advertir que antes de esta comision habiz 
S. E. mandado para Méxíco el 6 ó el 7 al Líe. D. Domi~ 
go Revilla para que manifestara á 101 seijóre. que compo­
nían el gobiemo, Sil buena disposicion ]í~i transigir -la 
cuestion pacíficamente; que al efecto llevó ReviIJll dDl 
tartas, una para el señor arzobispo, Dr. D. Manuel Poaa­
ea, , otra para el Sr. D. Joaquin Lebrija que de}Jió haber i 
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entregado ellObrino de S. E., D. Francisco Castro, desde 
que acompañó al ayudante de campo, teniente coronel D. 
Antonio García '1 García, cuando desde Huehuetoctl con­
dUJo ODa comunicacion al mismo intento; pero por no ha­
bérsele permitido quedarse en la capital, como lo solicitó 
y con CUJO odjeto iba, no las pudo entregar: que tambien 
Jleyó " LÍ<'~ Revilla tres artículQs escritos que .,contenian 

f lo mismo que 108 conducidos por la comisian menciona­
da, para que si los señores del gobierno los adoptaban, los 
pasaran por via de iniciativa á. las cámaras, y de esta ma­
nera terminaran aquellos desagradables sucesos: que el 
Lic. Revilla 8e encargó gustoso de la comisioD, y ofreció 
, S. E. desempeñarla debidamente en correspondencia de 
8U libertad que recibia, porque como es sabido Revilla ha-

• bia sido arrestado en Rio-frio por haberse presentado en­
tre el ejército con una carta firmada por 108 generales 
Bravo y Gaecia Conde, seduciendo al general Torrejon, 
quien lo present6 á S. E. con el documento, manifestando 
el deflagrado de IIU regimiento por haberse alrevido á tal 
exceso: que bace esta cita del Lic. ReviJIa, como un com­
probante m •• de BUS buenos deseos por evitar calamidades 
-1 por terminar una cuestion que le era enteramente odia­
Ba, legun S8 Jo hizo ver detenidamente al mismo Revilla 
para que lo manifestase é los señores del gobierno, así co­
mo el trabajo que le costaba contener el entusiasmo de 
sus tropas que le pedían el asalto, fácil de conseguir por 
IU crecido número, su disciplina y la inferioridad, bajo to­
dos aspectos, de los que defendian el centro de Puebla: 
que del resultad"o- de esta comision tampoco supo, pero si 
fuere necesado. 'Revilla podrá dar noticia de cuanto va 
espuesto: que conÚnuando los tiroteos inevitables entre 
fuerzo contrarias tan inmediatamente situadas, 1 resuel­
to S. E. á no asaltar ni á emprender ataque alguno, C0ll10 
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lo tenia) a manif 'stado a sus generales, consideró que es­
perar aSl el rel>ultado de la comil>ion (Iue el dia 9 habia 

marchado para Mexico, era vIOlento y daba lugar hasta 
para interpretaciones de favorables á la buena intencion 
que le a limaba: resohió, por tanto, d día 10 abandonar 
Jos cuarteles ó poseslOne~ que parte de ~us tropas habian 
tomado en los subun íos de 1'u bid. ) alojarlas todas en el 
puehlo de Al IOZOC como de mas cal acidad en aquellas in­
mediacIOnes, y al efecto lo avisó aSl al general lnelan el 
mi~lllo dia, cesando con e~to toda hostilidad; que en se­
guida participo e~ta resoludon 'Í S. E. el presidente in­
terino v de su marcha para la antigua "era cruz, á donde 
se proponía esp r<lr el pas'l¡ orte que halJla p di do por 
sus comO ionados para aus ntarse de la republica, pues el 

ejprcito qlled ha Jc~de lu '00 a ~Ul! órdenes, como lo de­
jal a prevenido; todo lo que consta en el oficio que ese 
llli~lllO día condlDo su a)udante de campo D. Juan Dos­
al\lallte~, y cuyo contenido tra~lddó para su cumplimiento 
al g lleral D. J Hall lUorale~, a quien dejo encomendado el 
mando del ejercito situado sobre Puebla, por ausencia del 
segundo, que COIl \ arios cuerpos caminaba sobre Perote: 
que nunca dejará de presentar ante sus conciudadanos y 
ante el mundo, como el mas grande de sus sacrificios, la 
anterior resolucion; pue~ abandonar un ejército tan leal y 
respetable, la gloria)' las ~ entajas que el triunfo le brinda­
ba con la ocupacion de la phza de Puebla, su fortulla, 
~n bu n nombre, el poder y la patria misma, tan solo por 
no sacrificar vlctimas y economizar la sangre mexicana, 
es el ma) or que de un buen ciudadano pudiera Higir~t', 

aunque no se ha conocido hasta ahora ó no <¡e ha querido 
COllocer; mas confia en la justicia de la nacion, que lo va­
lorizara algun dia y lo colocará en su línea: Que en con-
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y con 'IU corazon hecho peuazo~ por el sentiuuento que le 

pro u JO Id s paracion de tan Lnenos rOUlI al eros de ar­

llIas .. lió de su cuartel general como á medid noche, ~ el 

d ... 11 P r lOCtó en Vireyes, en CU) o camino alcanz ) al ge 

n 1 D. "entnra Mora que conducia las tropas r!larld~· 

que estds lo acompañaron hasta las Vigas, a donde órde 

no se pusieran á disposicion del gohierno, hahienuo ante 

prevenido al general Torrejon que t,lIlILien lo hiriera con 

toda la cahallería de su maudo: que en la venta de San 

Antonio, el dia ] 2, resolvió por ultimo reconocer e~presa-

11 11te al gobierno actual, COl1l0 lo manifiesta la comunica­

cion de que fué portador su a) uuante de campo el coronel 

D. Jase Ignacio Sierra y Rosso presentando así un acto 

de resneto á la \-oluntad nacional; y como daba por hecha 

la adllli~ion de los artículos que condujo su comi~ion, ins­

to de nuevo por el pasaporte para salir legalmente de la 

repuhlica: que de I .. s Vigas, la madrugada del dia 13, con­

tiuuó su caUllllO cou solo cuatro criados sin armas, escu­
~ando 1Ie\ ar es 01 a no oL~tante las instancias de los gefes 

q l a la alll lo acompaiíaron, por no ~ erse en la nece~i­

dad d hacer alguna defen~a si era acometido por alguna 

flCrza en su tnnsito, esponielldo su persona a las tropelía" 

que despl es esperimento y son notorias: que no esperó 

en Puebla ni en la'l Vi,!as la re"olllrion que debia produ­
cir la romision em iada a Mexico el día 9, porque cre) ó 
que no hdbria ob'ltaculo albllno en la concesion de los tres 

sencillos artículos que !oe solicitaban, despues de su con­
ducta noble y generosa a todas luces, y porque el perlllaner 

á la cabeza de tropas 'Iue ya habia puesto a disposicion 
del gobierno, era inconexo con aquel proceder; taml íen 

rre, ó un acto de general aprobacíon su \- oluntaria separa­
rion del ejército, aun antes de recibir el pa~aporte, a la \ ez 
<¡Ile con sn ausencia Quitaba toda esperanza á los milita-
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res entusiastas que miraban como pnnto de honor no a· 
bandonar sin resultado lo que prometieron en su acta de 
Queretaro; pero que de:,graciadamente su buena fe y sus 
huenoq sentimientos, de que se ha abu~ado escandalo<;a­
mente, solo han producido "erse hoy cruelmente en esta 
fortaleza despues de tantos ultrdjes, y finalmente, envuelto 
ell un proceso que pugna con nuel>tra~ k,} ('S, con la huma­
nidad ) la pohtica: que por ultimo mamfiesta, que aun­
que ha contestado a pregunta" que <le dirigen á cargos que 
no son de su responsahilidad, conforllle a las bases,} á su 
dignidad de presidente de la re publica, lo ha hecho, y algo 
detenidamente, para satisfacer al tribunal que lo ha de 
jllzgar, y a la nacion, cuyo recto juicio espera, instruida 
que sea del orden" erdadero de los hechos y leyendo con 
claridad en su corazon, cual demuestra la sencilla, ingénua 
y vendica relacion que tiene hecha. Con lo que se ron­
cluyó esta diligencid, dejándola abierta por sí se necesita­
re ampliar; y leida qne le fue al E'{mo. Sr. esponente, se 
ratificó y afirmó en ella, firmándola con el senor mini!>tro 
de la :,u<;tanciacioll, de que doy fe-Domingnez.-.\lltollio 
Lopez de Santa-Anna.-Jose Mana de Garayalde, se­
cretaaio. 

RAZO~. 
En esta fecha se compulsó y re mi tia con el correspon­

dIente oficio, cuya minuta se agrega al cuaderno respecti­
vo, al secretario interino de la sala, el tesmonio mandado 
sacar en decreto de 17 del que rige. Lo que asiento para 
constancia. Perote, 19 de marzo de 1845.-Garayalde, 
secretario. 

AUTO. 
Perote, marzo 19 de 1845. 

Sr. Dominguez, mini~tro de la sustancÍacion. 
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AUTO. 

Perote, marzo 22 de 1845. 
Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
Indáguese por via de ampliacion cuál es el asunto de 

la mayor importancia sobre que escribió al general Ca­
nalizo, segun refiere en la carta reservada datada en Que­
rétaro el 27 de noviembre último, y que tambien reco­
mienda en ella al general Basadre, como se ve en la parte 
señalada de la misma á fojas seis vuelta del cuaderno no­
veno; hecho' esto procédase á Jos cargos.-Una rúbrica. 
-Dominguez.-Garayalde, secretario. 

RAZON. 

En Perote á 23 de marzo de 1845, presente en el lugar 
de su prisioo el Exmo. Sr. D. AJ!tonio Lopez de Santa­
Anna, y exhortado á decir verdad en lo que supiere y fue­
re preguntado, lo fué sobre el asunto de la mayor impor­
tancia que recomienda al general Basadre en el párra­
fo señalado á fojas seis vuelta del cuaderno noveno 
de la carta de 27 de noviembre, J sobre que dice 
haber tambien escrito al Sr. Canalizo, todo conforme 
á lo prevenido en auto que antecede, y cuya carta se le le­
yó, dijo: que el asunto de que habla en la carta y que tan­
to recomienda, era el que se asegurasen varias personas y 
le remitieran algunos gefea que estando á la cabeza de la 
revolucioll la fomentaban con empeño, como tiene dicho 
en sus anteriores declaraciones, y estar persuadido no ha­
bia otro medio de,eortarJa de raiz, y en cuya virtud desig­
nó despues en diferentes cartas CJue tiene reconocidas y 
fueron dirigidas á todo el gabinete, las personas mas nota­
bles para quienes aconsejaba esta medida. Con lo que se 
eoncluyó esta diligencia, en que se afirmó J ratificó leida 
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que le fué, y la finnó con el señor nIinistro de la 8ustan~ 
ciacion, de que doy fe-Dominguez.-Antonio Lopez de 
Santa-Anna.-José Maria de Garayalde, secretario. 

CONFESION CON CARGOS, 
En San CárIo8 de Perote, á veinticuatro de marzo de 

mil ochocientas cuarenta y cinco, teniendo presente al 
EUDO. Sr. presilient~onstituciona~ general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna, á .fin de tomarle su confesiou con 
cargos, el Sr. ministro de la sustanciacion, despues de ex­
hortarlo á decir verdad ~n lo que supiere y fuere pregunta­
uo, mandó se le leyesen, como se pizo, las actuaciones 
todas y documentos que forman este proceso, leyéndosele 
primero la acusacion y su ampliacion, constantes á fojas 1 
y 27 del cuaderno IC! (1), sus excepciones heohas al jurado 
en H y 6 de febrero, que se hallan á fojas 128 vuelta, cua­
derno citado y 13 del 2~ (2): el dictámen de la sesioo, (0-

jas n3 cuaderno 1'! (3): su alegato de 17 del mismo mes, 
que compone el cuaderno 51! (4): los documentos todos que 
se hallan en el!'!, 8'0' y 9'0' cuadernos (5): el testimonio que 
compone ellO (6), y sus declaraciones todas con la amplia-

(l) En este impreso, 1 .. acusacion., ampliaeion obran en las pá. 
gillaa 1 y 7 del eapediente iDstruetivo. 

(2) Páginas 36 y 43 del espediente instructivo.' 
(3) Página 54 de idem. 
~4) 1)e la página 74 , la 104 de ídem. 
(61. Lo. documentos eompnndido. en el primer cuaderno que tI8 

ei~, 110" todqp lo. que !le hallaD ~ el Ap.\ndioe de ene impre.o. de 
la página 2S " la 114, )08 que runnaft el eUllderno 8 ~ .Ie .,en d. ¡,. 
página 133 i la 180 del Á péndiee, y/o. que eomponllD el Illlad~rll" 
9 ~ obran tambien en el Apéndice de la página l~ á la 24, y desde 

1.114 " la 121. 
(6) El te~monio qlle le cita se -te en ti Apéndice, de la págiu. 

121 á la 131. 
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ciaD, que Corren desde la foja 11 vuelta á la presente de este 
cuaderno (1), tí instruido de ellas, lo mismo que de las del 
jurado, dijo: ratificar so contenido, repitiendo la protesta de 
DO atribuir al tribunal mas jurisdiccion que la que por dere­
cho le competa, atenta Sil calidad oe presidente constitu­
cional, por la que no puede ser juzgado sino en los casos 
espresos en el art. 90 de las bases orgánicas, de que se cree 
muy distante, DO pudiendo ser traidor á su, patria, lJuien 
por ella ha sacrificado, no solo su sangre, salud y reposo, 
esponiendo su persona y vida, sino hasta sus deseos é in­
c1iDaciones; habiendo últimamente ofrecido voluntaria­
mente á sus aras, so amor propio, su honor militar¡ y ]a li­
bertad de que se vé despojado por haber desprendídose 
de un ejército fiel y valiente, desechando aon la eustodi:¡ 
de su escolta que la ley le daba en todo caso para la de­
fensa de su persona: respondiendo, como lo ha hecho al 
tribunal que 10 interroga, en demostracion de sus respetos 
y con el fin de consignar en las páginas de este proceso, la 
verdadera historia de la última época de su carrera en la 
república: bajo cuya protesta quiere que lo espuesto se ten-

o ga por su cQnfesion, y responde: 
Se le hace cargo por 10 que le resulta de su compona­

bliento en Querétaro c()n aquel gobierno político, en don­
de sin autorizadon alguna ni mision legitima, disolvió (a 
asamblea departamentaL suspendió al gobernador, 1 puso 
uno á su arbitrio, conculcando de este modo las bases or­
gánicas y atacando la forma de república representativa 
popular, adoptada en ellas por sistema de gobierno, dijo: 
que en cuanto á la falta de autorizacion 6 mision legitima, 
sobre que se le inculca, repite lo que ya dijo en su decla-

(1) Ea el'. impr .. a.lnl d.clarlleion~ ohm" de~e Ja p~gina 1.19 
á la )52. 
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racíon preparatoria~ ¡pues qué IDas autorizacion 6 misio. 
legítima podía vbtener para poder arrestar á unos conspi­
radores, que la que llevaba tí Querétaro, derivada del go-

• biemo supremo de la república tí la cabeza de un ejército! 
Que por lo que respecta al cargo que se le hace de haber 
disuelto la asamblea departamental, no puede menos de 
juzgarla como una invencion calumniosa de los que tante 
empeño han tenido en tmsformar Ó invertir los hechos, se­
gun sus designios, á fin de tener un pretestO' para formar 
,;us acusaciones; pues sabido es hasta de los niños, que la 
aprehension individual de los miembros de una corpora­
cion, cualquiera que sea, por haber incurrido en algun crf. 
men, no puede llamarse disolucion de la corporacion á que 
pertenecen; y que el esponente en tal persuacion proce~ 
dió, cuando ordenó el arresto de cuatro miembros de Jos 
nueve de la asamblea departamental de Querétarm que 
esa suposicion, está tambien combatida y nulificarla, por 
la misma conducta del esponente, pues ya ha dicho tam­
bien en su declaracion, que consultó al gobierno la mane­
ra d~ reponer los cuatro presos de dicha asamblea; y por 
último, que cuando no tuvo contestacion del gobierno, J08 

puso en libertad para que continuaran en sus funeiones, 
no obstante de estar satisfecho que eran culpados por su 
conducta al atacar las bases orgánicas, y fomentar la revo­
lueion del general Paredes. Que respecto de la 8uspensioD 
del goberllador, ya ha dicho en 811 declaracion, que por 
haberlo eonsiderado cómplice con los individuos de la 
asamblea arrestados, por su conducta oficial, y siendo pre-

• ciso que algulIO desempeñara las funciones de goberna­
dor, entre tanto el gobierno supremo determinaba. se lla­
mó al qug -lP habia sido anteriormente. Que por lo es­
puesto, se 'Qrá que es gratuita la suposicion de que se in­
eulc1If.oD (a¡¡¡ bases orgánicas, y un solemne disparate decir, 
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que con su conducta en los hechos referidos, se baya trai­
cionadola forma de república representativa populétr, adop­
tada en ellas por sistema de gobierno; porque cualquiera ob­
servará, que solo una depravada intencion y un deseo de 
presentar al esponente como enemigo de la forma de go­
bierno, que S. E. proclamó el primero el 2 de diciembre 
de 1822. y sancionó en las bases orgánicas el dia 13 de 
junio de 1843, puede habel formado semejante cargo al 
mexicano que se precia de haber sido el fundador y soste­
nedor mas constante de la forma de república representa­
tiva popular, y responde: 

En este estado. por ser muy avanzada la hora de la no­
che, se suspendió la diligencia en la que se afirmó y ratifi­
có,leida que le fué, añadiendo llamarse como queda dicho 
al principio de ella, y ser sus demas generales las que tie­
ne asentadas en su preparatoria, que r('produce como lle­
va dicho; y firmó con el Sr. ministro de la sustanciaríon, 
de: que doy fé.-Mariano Dominguez.-Antonio Lopez 
de Santa Aona.-José María de Garayalde, secretario . 

• AUTO. 

Perote, 24 de Marzo de 1845. 

El Sr. Dominguez, ministro de la sustanciadon. 
En atenciOD á ser mañana dia feriado y no estar en el 

punto, se habilita para actuar en esta causa, por la misma 
raZOD que se hizo con aquel.-Una rúbrica.-Garayalde, 
secretario. 

En San Cárloil de Perote á veinticinco tia mayo de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, estando presente en el 
lugar de su prisioD el Exmo. Sr. presidente 'D. Antonio 
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Lopea de Santa-Anna. 1 á efecto de- continuar la c~Dfe. 
Ilion comenzada, exhortado de nuevo pOf el señor miI\~ 
uo de la sustanciacion á decir verdad ell lo que supiete 
J fuere preguntado: 
We le insta á 8. E. RObre el mismo cargo, por cuanto á 
que los descargos que ha dado no pueden satisfacerlo, So­
bre el primero, porq~ ei ejército que se puso á su ¡nme'" 
diato mando, aunque kubil1ra .ido 68to legalmente, no tl1é 
con otro objeto que con el de combatil'lllog lIublevad~ 
wn las annas, y nunca para que, prevalido de la fuerza 
que el ejército le daba, procediese contra las autoridades 
departamentales, y menos contra aquellas que, COmo.11llI de 
Querétaro, ni S8 habia valido de la fuerza, ni babia alar­
Jlllldo á los vecinos, y solo habia ejercido la facultad 16!­
del art, 134 de}¡¡s bases orgánicas, concedida en uso de la 
del art 53 que se las da para hacer iniciativas en locro. 
materias; y aunque S. E, supone en su respuesta, que por 
esa asamolea se habia secundado el pronunciamiento del 
general Paredes, y 'lile en ella S8 atacaba al mismo tiem­
po á las bases, sobre diferenciar el modo, que fué lo que 

¡producía la alarma del gobierno, tampoco es cierto el he-­
cho, ya se atienda á las razones que obran á fojas veinti­
dos, veintitres y veinticnatro del impreso de Querétaro que 
se le leyó en lo conducente (1). J ya porque aunque se di­
ce en la iniciativa, que el origen de las bases no deducía 
ms titulas de una mision legal (fojas 19) (2), tambiell se 
.firma en ella que la nacían las recibió sin exámen y las 
jllró con placer: fundando mas adelante la oportunidad de 
qne se revindiquen los derechos de la nacion por iniciativas 
de las juntas departamentales en oc¡¡,sion de hallarse libres 

(1) En .. te impreso, le hallan ell 181 p~,iDa. 146, 147114.8 
del apéndicei 

(~) rá(ina 144 11. i4. 



-157-
de toslo amago , de toda estraiía excitativa, espresando 
constitucionalmente Jos deseos de la nacioD; por cuyas ra­
zones nunca pueden tenerse á los autores de la iniciativa. 
de Q.ueretaro por conspiradores; pero aun en el caso de 
que io fuesen, no era S. E., ni como general en gefe-del 
ejercito, ni como presidente constitucional de la repúbli­
ca, supuesta la cesacion legal en el ejercicio de sus altas 
fq,nciones, á quien podia corresponder la correccion de esa 
falta ell 6f caso que se hallaba; y aunque así no fuera, y 
.ea. hallas!, eq el pleno ejercicicio del poder, tampoco le 
eompetí~ porque nunca toca por nuestras leyes al poder 
ejecutivo, pues que la calificacion de las iniciativas cor­
responde eSl'lusivamente al poder legislativo, admitiéndo­
las 6 desechándolas. sin que en las bases se encuentre un 
artículo que directa ni indirectamente conceda sobre esto 
facultad alguna al gobierno. 

Por lo que respecta al segundo de sus descargos, redu­
cido á que la prisioD de cuatro vocales de la asamblea no 
podia inducir la disolucion de toda ella, como se le ha he­
cho de cargo, menos habiendo avisado al gobierno supre­
mo para que S8 repusiesen los presos, y mucho menOf 
cuando á 111 vuelta ti Querétaro los repnso espontánea­
mente d vista de que I>U falta no se habia cubierto, ti pe­
sar de su excitacion, y para que la junta marchase, ti pe­
lar de ereer ti estos individuos cnlpahles, no pudiéndose 
llamar disolucion de nna eorporacion la aprehension indi'­
vidua} de ella cuando han cometido algun crimen: pues 
aun suponiendo que lo hubiesen cometido los de la junta 
departamental de Querétaro, y que ti S. E. tocase el cor­
regirlos, es de adverti~ que en el caso de que se trata no 
fueron mandados prender cuatro, sino cinco) l "mDque UDO 
se fugó, siempre el resto de ("uatro quedó-incompetente 
para despachar: que aunque as{ no fuese, el amago debia 
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imponer á todos, DO liolo á los de aquella asamblea .. sino á 
108 de las de toda la república, coartando así sus faculta­
des legales; , que por último, lo que se alega por mérito 
de la reposicion espontánea, sobre indicar miras particula­
res.de mitigar ~I golpe que se habia dado, aguietar los á­
nimos justamente conmovidos por él, cual lo indica la a­
lanna que su notici~ causó en México, y que no pudo me­
nos que comunicársele, llevó por Bin duda S. E. el ácimo 
de atraerse con tal paso en aquellas críticas ~ircunstan­
cias la benevolencia de los hijos del departflmento, borran-
do los temores que en todos los de la república habia in­
fundido eon sus procedimientos en aquella ciudad, sin ad­
vertir que con esa espontánea reposícion acabaLa de con­
vencer 8U discrecional proceder sin 8ujecion á ley ú autori­
dad, pues estando los presos consignados á la del gobier­
no, si se quiere, solo éste ó sus jueces podían haberlos t 
repuesto legalmente; por cuyas justas consideraciones se 
le insta sobre el mismo <'argo. 

y por lo que mira al tercer descargo, referente á la sus­
pension del gobernador y nombramiento de otro, hay que 

dener en consideracion, '1ue por el art. 141 de las bases 
orgánicas, los gobernadores de (os departamentos son el 
conducto único y necesario de -comunicacion con las su­
premas autoridades de la repúbli~ sin que aquellos pue­
dan escusart~e bajo ningun pretestó con la'AJue ocurran, 
como en el caso de que se trata con la que sobrevino de 
la asamblea de Querétaro;) así, es claro que el Sr. D. Sa­
bas Dominguez no cometi6 nin~a falta en dirigir la ini-. 
dativa acordada por aquella,' y si UD verdader.o atentado 
el que con él se cometió suspeudiéndolo .del ejercicio de 
sus funciones, solo con el fin máálliesto de reunir la auto­
ridad civil á la militar, como se ejecutó, nombrán~OBe en 
su lugar aJ generaJ J uvera; pues aunque S. E. ha pretes-
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tarto para ello la circunstancia de habol' sido el antecesor 
del Sr. Dominguez, esta que fué verdaderament& acciden­
tal, 8e aprovechó, y así lo indica en las palabras señala­
da! el1 el penúltimo y último párrafo de la posdata de la 
carta que 5. E,..dirígió con nota de reservada desde Que­
rétaro el 21 de Jloviembre último al señor ministro de la 
guerra, que obra á fojas cinco dd cuaderno noveno, que 
l la letra die, (1): "Vea V. al Sr. Rejon para que por Sil 

nministeril\. se providencíe que se forme causa á los miem­
,.bro! culpados. de esa asamb!a; que se proceda al nombra­
"miento de los que deben reemplazarlos y que el gobierno 
"quetJ!l en las manos del comandante general como yo lo 
"he puesto, hasta pasada la revolucion, quedando suspen­
"so el gobernador per seis meses como coneecÍon de su 
"eonducta anticonstitucional &c.-Estas medidas son in­
"dispensables y urgentes; cuidado con la debilidad, porque 
.,se perdió el gobierD6'." Cuyas cláusulas no dejan duda 
de la deliberada intencion con que en esto se obró, y en 
cuya virtud se le reitera el cargo. 

y por ultimo, en cuauto al cuarto y final descargo, rela­
tiro a que este comportamiento de S. E., considérese como 
se quiera, nunca puede reputarse atentatorio á la forma 
de gobierno 6 independencia, por cuya sola traicion pue­
de &er juzgado el presidente de la república, segun el arto 
90 de las ba~, y en cuyo callO se halla el señor confesan­
te, deben inculcarse las circunstancias del hecho, en la'l 
que se advierte, que el ataque ~ado por S. E. disolviendo 
la junta con la anulado!;} de uno de sus actos, la prision 
de la mayor parte de sus individuos, snspension del go­
lremador y su...eustitucion discrecional con el que creyó 
IDas antJogo á sus mira~ lo solo impnso á Il'luellas auto-

(1» Ea eMe impre,.. la página 116 del apéndice. 
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ridades políticas. &iDo ti toda. la. de ad claeé &t la repúblil 

ea, inv;'rtiendu ~ ór~n de SUS nomhramientos. Bino el ro... 
mal de su .e1i1ccioD popular" tal) análogo al sistem4 adOp~ 
lado por h~ esencial del régimen sistemado de la nacioD. 
esto .es, el de tepúbüea replesentativa popular, con que 
ooincide el arreglo interior de loa d~.rtatuentos. directa-. 
mente atacado por 13. E. en el comportamiento á que se 
Jener. ~ cargo de que se vjene habl~)ldo, 1 pcy el que se 
le apercibe de nueVQ w¡po respomable, á pesar d~ su «­
lidad de presidente ~oostiiucional de la república, segun 
las NZQDeIJ espuestas.de esf¡a metancia, dijo: que al hablar 
de la fllerza, ,,"mada, ~o ha querido d,ecir JIUO ella- fuese 
neeesaria para prender uo~ mas individuos, sino que~ra 
nn aigno de la lntoridad qWlllevaba como delegado del 
go1;lierno, para volver al órden , á lU8 debere. á toda per­
sona ó c:orporaeion que 10 cootraviQ.iese de CU~l}iera ma­
Dera; puCf ~i$tiendo un~ ~Yolucion annada, toqo el que 
apoyalll &\l, designiQS. de palabra, por escrito 6 por medio 
de 811 autoridad. en concepto del gobierno'] del tlSpoDente, 
era un conspirado): como 105 que llevaba}) las atmas,y para 
proceder á la deteneíoD ~e un delicuentll ó presunto reo, 
cualquiera autoridad la pene por la le, para yerüicarI~ 
'loe el declarant8~o les impuso castigo, J sn facultad. ell 

efecto, DO alcanzaba lla$ta eee atremOj 1 ,oJo. ~imitó é 
la detencion de 101 prtmPIl06 reo8. po_ que ~8t~t1ier(IIJ 4i di#-. 
potieion tltt mi respeclillO# juecu,.qt16 MIlI fo, t¡tU podia. 

Juzgat"lot 1 aplicarles • eeÍla á que se hubisraa hechQ 
acreedores. ,Que ademas. c," deJt\\ deber y responsabi ... 
lidad. contener la revolucidD,,6 cuya eomisio(l se le envió.­
y 110 habría CUUlRlido ciertamente,..~ por ,qisimulo \\ ~Il.;.t 
sideracioJ hubiera oftlitido tooa lJídVidencia qu. lIeyar~ 
por objetp principal. eOllservacloD <le las Jey~, de la 
pai pública. ~ .~ pri~ deber de todo ¡obierDó 1 M 
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IIUII delegados; y que repite, que al arrestar á los miembros. 
citado. de la asamblea de Querélaro, no fué su ánimo la 
disolucion de la eorporacion. Que no puede menos de 
esponer en la ocasion, al ver el empeño con que se quiere 
persuadir que fué disolucion de la asamblea de Querétaro, 
el simple arresto de algunos de sus miembros, sin embar­
go de las poderosísimas razones que ya ha es puesto, el pro­
cedimiento habido contra todos los individuos de la asam­
blea departamental de Vera cruz, á quienes se les ha des~ 
terrado y perseguido por algunos revoltosos de la misma 
plaza, alegando por motivo la iniciativa que hicieron en el 
mes de novien.bre último, para que el congreso nQ toma~ 
ra en consideracion las iniciativas de las otras asambleas 
que apoyaban la revolucÍoD de Paredes; y lo cierto es, que 
esos atentados han quedado impunes hasta ahora, sin que 
el congreso Ó el actual gobierno hayan tomado ninguna 
providencia. no obstante las quejas de algunos miembros 
de aquella corporolcioD, perseguidos tan atrozmente, has­
ta haculos abandonar sus familias permaneciendo aun 
espatnadot. Que la conducta que se observa por lo. 
referidos supremos poderes, en las ocurrencias de las 
juntas departamentales de Querétaro y Veracruz, es en 
teramente contradictoria, y con ella está probado á la 
evidencia que el espíritu de partido y no la ley, es el 
qne impera en este asunto, en unos funcionarios que 
debían distinguir todos sus actos con la justificacion, 
la imparcialidad y la buena fé. Que hacerle cargos al que 
responde sobre este particular, con I~ severidad que se le 
hacen, porque obró, ai se quiere, con demasiado celo en 
favor de las leyes fundamentales y delórden publico, cuan­
do á la vez le protejen los factores de la disolucion ver­
dadera de la asamblea departamental de V era cruz. es la 
mayor prueba de la desigualdad CaD que-se procede" con 

21 



-162-

la que el esponente podrá presentarse ante el mundo para. 
justificar SIl conducta, no esperando jamas obre COD ella 
el supremo tribunal de justicia de la nacion, á quien esp!'&­
samente pide que al tomar en su co.nsideracio.n las acusa­
ciones hechas contra el esponente, y sobre las que ha de 
pronunciar su fallo, en cumplimiento de sus deberes, al 
mismo tiempo que propulse el hecho que refiere y ha 
acaecido en Veracruz -con aquella asamblea; porque, en 
concepto de S. E .. si el hecho que refiere no produce llCU­

sacion, si es inocente, y no hay culpabilidad por parte de 
los que han perseguido á los miembros de dicha asamblea 
sin carácter ni título alguno para obrar contra ellos; mo: 
cho mas inocente é inculpable es BU conducta en Queré-. 
tara obrando como UD funcionario público, delegado na"! 
da menos que por el gobierno supremo de la nacían, sin 
que llegase á aquel estremo su conducta, pues reitera que 
el que declara DO disolvió la asamblea de Querétaro, co­
mo ha quedado disuelta la de Veracruz. 

Que respecto á la jnstancia que se le hace al segundo 
de aus descargos, á mas de reproducir su anterior respues-­
la, añade: que no el atraerse )a benevolencia de nadie, le 
hizo dictar la libertad de lo, cuatro miembrOl de la asa".· 
blea detenido., ~no el cumplir COl' AI8 bumoe ,entimientol, 
que siempre se ha preciado de tener; y sobre todo, la COD~ 
Jideracion de que aquel departamento DO quedara sin 1& 
representacion de su primera autoridad, 1:uando por las 
ocurrencias estraordinarias de la capital, no se podia ca}.. 
cular cuando se proveria á la consulta que tenia hecha al 
gobierno sobre el particular; siendo bien estraño para el es.­
ponente, que la condueta noble y que desvanece hasta )a 
presuncion de haber sido .u ánimo la di801ucion de la ei .... 
tada asamblea, se convierta hoy en argumeuto de mal pro-o 

ceder. ~ 
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Por lo que mira á la instancia del tercer descargo, sobre 
Llsuspenswn del gobernador de Querétaro y nombramien~ 
ro de otro, dijo: que es gratuita la suposicion de que su ob­
jeto fué poner el gobierno departamental eu manos del 
comandante general, pues haciéndose precisa, en su COD­

~pto, la leparacion por unos dias del gobernador propieta­
rio, por los motivos que tiene con repeticion espuesto!l, su 
primer cuidado fué preguntar, iá qué individuo le pertene­
cia sustituirlo1 y DO pudiendo ser el vocal de la junta de­
partamental que la ley señalaba, se le dijo que estaba. en 
práctica, en casos semejantes, apelar al antecesor; y en es­
te concepto dispuso que así se verificara, recayendo ca­
sualmente en el general J uvera, que lo habia sido antes del 
Sr. Domiuguez; y nada estraño ha debido parecer, que ha­
biendo pre~entado esta casualidad la reunion del mando 
político con el militar, se recomendase la aprobacion que 
hizo en lo particular y se le ha leido; pues en tiempo de re­
yolucion, no hay duda alguna que produce buenos efectos 
la reunion de estos mandos, por la accion de poder que da 
al que lo. ejerce, resultando en beneficio del mejor servi­
cio de la nacioD. 

y que por último, por lo que respecta á la instancia 
del cuarto 1 final cargo, que ya está preocupilda. en par­
te por sus auteriores respuestas, niega la hiladon que se 
le hace del cargo (:00 que se le arguye, por el ataque, si 
así quiere llamarse. que dió COD sus procedimientos en 
Querétaro á la autoridad política de é~ 4 la forma gene­
ral de gobierno, hasta donde ahora se le conduce, indu­
ciéndole el de traicion á la forma de gobierno adoptada 
por base del sistema. Que los cargos de esta clase, de­
ducidos por inducciones, serian comllnes á toda infraccion 
constitucional; y así, si se quiere, el que contesta, llevado 
de un celo por el mejor servicio de la nacíon, habrá tal vez 
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exeedídose de su autoridad confundiendo, como ahora ha 
conocido, la facultad del gobernador para hacer 'observa­
ciones , 108 decretos, con la obligacioD de comunicar las 
iniciativasr pero esto nunca podrá decirse traidon á la 
forma de gobierno: que semejante ioduccioo está muy dis­
tante del genuino sentido de la ley al establecer el equili­
brio del gabinete en la parte mas favorable para el públi­
co, restringiendo la responsabilidad del presidente al úni­
co y determinado caso de que traicione contra la inde.­
pendencia ó forma de gobierno adoptada por la nacíon, 
como se conocerá dilucidando Jos casos que se quieran 6-­
gurar, en que nunca podrá argumentarse del cargo parti­
cular hecho á un departamento, 6 si le quiere, á las auto­
ridades locales de todol ellos, al general del sistema adop­
tado por la nacion; debiéndose ademas tener presente- la 
distincion adoptada por las bases sobre la facultad esclu­
si .. a del congreso de dar las leyes, y la cometida á las 
asambleas para reglamentar la administracion interior de 
los departamentos, con la precisa lujecion de DO atacar 
aquellas, y por cuya consideracion no se pueden deducir 
por consecuencia de las faltas respectivas á estoB cargos. 
á la general y á la nadon; y mucho menos como come­
tidos contra el sistema y forma de gobierno. Y esta es 
la causa de que si el esponente-ha declarado sobre estos 
particulares y contestado al cargo, ha sido, coma tiene ya 
dicho, por vindicacion de su buen nombre 1 reputacion 
para con el público, y no por satisfacer al que se le hace 
y , que no ea responsable como president6, pues no ha 
traicionado' la nacion en ninguno de los casos que lo su­

j~ta el art. 90 de las bases á responder en Juicio; y así rei­
tera su anterior protesta y responde. 

En este estado le suspendió la diligencia por ser muy 
entrada la hora de la noche, dejándola abierta para con-
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tinuarla; y hahiéndosele leido al Exmo. Sr. general D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna, diJo: se afirmaba y ratifica­
ba en eIJa, y firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion. 
de que doy fé.-Mariano Domingnez.-Antonio Lopez 
de Santa-Anna.-José María de Garayalde, secretario. 

En San Cárlos de Perote, IÍ veintiseis de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente en ellu­
gar de su prisioo al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, y exhortado por el Sr. ministro de la sus­
tanciacion á decir verdad en lo que supiere y fuere pre­
guntado, á fin de continuar la confesion pendiente. 

Se le hace de cargo el que resulta por su cooperacion 
en la espedicion, publicacion y cumplimiento del dec reto 
de veintinueve de noviembre, dado por bando en la capi­
tal de la república el dos de diciembre del año anterior, 
, por el qua suspendiéndose las sesiones del congreso 
mientras durase la campaña de Tejas ., las consecuencias 
de esa guerra: privándose á las cámaras durante ese tiem­
po indefinido del ejercicio de sus atribuciones: confirién­
dose al Sr. confesante, y -en su defecto al general Canali­
~o. la suma del poder público para legislar en todas las 
materias l' arreglar las relaciones esteriores, sin traba de 
Dinguna especie; es fuera de toda duda el delito que en 
él se ha cometido y la clase de traicion que se ha hecho 
ti la forma de gobierno adoptada por la nacion, concul­
cando en su esencia el sistema constitucional prescrito por 
las bases"orgánicas, y por consecuencia, la obligacion de 
responder en juicio los responsables á él, aunque gocen 
de la privilegiada inmunidad de presidente de la repúbli­
ca. y aunque S. E. en sus declaraciones respectivas á es-



-166 __ 

te punto, que obran de la foja 14 vuelta en adelaute (1). 
negó el cargo que se le uace, procurando cubrir los con­
ceptos y disfrazar los hechos que produce su misma por­
respoodencia autógrafa, ya oticia~ ya priva,da., y que tie­
ne reconocida en debida forma, son estos tan marcados y 
palpables, que no puede dudarse de su verdad 1 positiva 
existencia del crimen. Y así sin hacer mérito de la opi­
nion genera~ de los pueblos todos de la república que for­
ma la prueba muy respetable en derecho, llamada de fa­
ma pública, y de la conviccioD que del hecho dan el ca­
rácter de S. E. su título de presidente constitucional, su 
posicion á la cabeza de un ejército, su respetabilidad y ap­
titud para volver á empuñar las riendas del gobierno cuan­
do gustase, entrando á solo el exámen de los documentos 
de cuya verdad no puede dudarse, como va dicho, apare­
ce por la carta dirigida desde Querétaro al ministerio de 
la guerra el primero de diciembre último, constante á fo.­
jas trece del cuaderno 9~ (2), que al acusar S. E. el re­
cibo de dos, de veintinueve del anterior á que contesta, le 
dice lo siguiente.-,»Parece que adivinaba lo- que pasaba 
,.en el gabinete, cuando escribí las cartas qu,e por estraor~ 
"dinario debe V. haber recibido el dia de ayer; pues veo 
"que las ideas vertidas por mi c6mpañero el Sr. Canali­
"zo 1 por todos los Sres, ministros, son las mismas que yo 
".habia coneebido. Esto sentado, estoy enteramente de 
"acuerdo con la medida de suspender las sesiones del con­
"graso mientras dura la actual revolucion; pero esto no. 
"debe hacerse por peticioD de la fuerza armada, lino por 
el deber en que se halla el gobierno de conservar la tran­

~qailidad pública que no puede conciliarse con la existen" 

(1) Ea elle imprelÓ la página 132 de la C&1lI& eo donde te 80-

_otra la aepnda dedaracíoo prepara'OI'ÍII. 
(2) Pág.:1OO del apéndice. 
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.. tia del mismo cuerpo. Despues se podrá hacer que el 
"ejército 1 todas las autoridades y corporaciones feliciten 
"al gobierno por su conducta en las presentes circunstan-
.. das, y con esto se logrará un buen efecto en la opinion 
"pública.-EI Sr. Baranda remitirá la minuta del decreto 
,.de Buspension de las sesiones, y verá V. los fundamento' 
.. en que debe apoyarse la medida. El mismo señor con­
"ducirá los apuntes y demas instrucciones que deben ser~ 
.. ~ir para la formacion del manifiesto que debe dar á la na­
.. don el ejecutivo; de manera que ese documento no se 
"pnblicará sino hasta la llegada del Sr. Baranda á la ca­
"pital-Me sirve de la mayor satisfaccion ver á V. tan re'" 
.. suelto y decidido para llevar á efecto las medidas salva­
-.odoras que reclama la actual situacion."-En que mani. 
fiesta. sin que el concepto admita duda ni tergiversacion, 
estar enteramente de acuerdo S. E. con la medida de sus­
pender las sesiones del congreso, hasta adelantarse á acon­
sejar el modo de hacerlo, reglamentando el medio que 
c:rey6 Ibas seguro para captar la opinion pública. Afir­
ma que el Sr. Baranda remitiria la minuta del decretó, . 
asegurando que en ella se verian los fundamentos en que 
debia apoyarse la medida, ofreciendo que este mismo se­
ñor conduciría los apunt~y demas instrucciones que de­
bian servir para la formacion del nlRnifiesto que el ejecuti. 
~ debia aar ti la nadon, previniendo que ese documento 
(el manifiesto) no se publicase sino hasta la llegada del 
Sr. Daranda á la capital, lo cual no se dice del decreto. 
y ya se ve por las espresiones analizadas de esta carta 
que DO cabe ni la negativa del Sr. presidente sobre que se 
redactase y remitiese la minuta del decreto de 8uspensioD 
ofrecida en ella; ni la variacion del acuerdo que supone en 
IIU declaracion (fojas 15 vuelta cuaderno corriente) (1) ase-

(1) V~ue la "runda declaracioD preparatoria que le baila ea la 
lI~r. 132 da ... lA .mn ... _ 
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gurando en ella que el Sr. Baranda nada lle~ Ó relativo á es­
to, y 8010 por toda contestadon le dijo, que el gobierno se 
manejara con prudencia entre tanto S. E. regresaba á la 
capita~ adonde, segun es Dotorio, llegó el Sr. Baranda 
mqcho despues de publicado el decreto de veintinueve de 
~ovíembre, pues aunque esto último es cierto, y está pr(¡.,. 
fugo el Sr. Baranda, lo que i~idQ pueda declarar en el 
particular, las contestaciones del proceso sostienen el car­
go. Con efecto, en la carta de primero d& diciembre, 
no se dice que el Sr. Baranda llevaria á la capital la mi­
nuta del decreto de suspension de las sesiones, sino qne lo 
remitiria. Y así, aunque viniese á la capital el Sr . .Baran­
da despues de publicado aqu~ pudo la minuta haber lle­
gado ántes de la publicaoion, 1 servido por consiguiente 
para BU fonnacion. Este -concepto no es gratuito. La 
earta que dicho Sr. Baranda dirigió al ministerio de la 
guena desde Querétaro el mismo dia primero de diciem­
bre, y obra á fojas 4 del cuaderno 9? (1). 1 .a leyó, lo 
convence. En ella se dice, que por evitar repeticiones 
se refiere el Sr. Baranda á lo que dice eo ese dilL al Sr. 
Canalizo, asegurando quedana contento el Sr. Basadrs. 
y añadiendo haber: visto al Sr. Santa-Anna ..con mucha 
decision, y que vió con gusto lo que el ministerio de la 
guerra le decía en Sil carta; habiendo celebrado el que á 
un mi:~,mo tiempo, adivinando, S8 hubiese pensado en eJ 
gabinete, lo que ya estaba en laide. del Sr. presidente 
constitucional, como ya habia visto el Sr. Basadre en el 
estraordinario del veintinueve. Así, es muy claro que sí 
estas cartu del primero de diciembre, venidas-tambien por 
estraordinario, llegaron, como e!J probable, ántes de la po.­
blicacion del decreto, <tu.e fué la tarde del dos de dicho .. 

(1) V~_ ea la pág. 1I9 elel apéndice el dooQIIlI!Dto DÚm. 8'-
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mes, esto lIe hizo real y positivamente con acuerdo de S. 
E. el Sr. confesante, como se dice en el car~o. Pues aun 
hay mas, '1 consta en autos su aprobacion. El mismo Sr. 
Canalizo en su declaracion que obra testimoniada en el 
cuaderno Mcimo, y se le tiene leida, dice á fojas 4 
(1): que el Sr. Baranda á su vuelta á México, no llevó mas 
que unas apuntaciones de memoria, informando de pala­
bra que el Sr. declarante habia aprobado el decreto. Por 
último, consta en este su firma como ministro de justicia 
é mstruccion pública, sin que lo haya contradicho el refe­
rido Sr. Baranda, y si para que este señor estuviese de 
acuerdo no embarazó la publicacion del decreto ántes de 
su vuelta á México, menos puede este accidente servir de 
obstáculo á la cooperacion del Sr. confesante, como se dice 
en el cargo, y por el que se le apercibe diga y confiese la ver­
da.d, dijo: que no entiende como se le hace cargo su coope­
racion en la espedicion, publicacion y cumplimiento del 
decreto de veintinueve de noviembre, dado por bando en 
la capital de la república el dos de diciembre último. ha­
llandose ausente de ella y á. una considerable distancia; 
pues para poder tener parte en la espedícion, publicacion 
y cumplimiento de tal decreto, era necesario asistir á 
la discusion habida en el gabinete y concurrir con su vo .. 
to al acuerdo de la medida, á la vez de haber tenido in­
gerencia en su publicacion y cumplimiento, que no pudo 
Bel' por su ausencia, y ademas no le correspondía por es­
tar enteramente separado del gobierno, y el esponente so­
lo podría ser responsable como presidente cuando ejereie­
'fa tales funciones, '1 con su capacidad oficial autorizar se­
mejantes actos; y repite que es una suposicion calumniosa 
6 una excesiva ignorancia. decir que hubiera concurrido 

(1) l'ágill& 124 del a~udice. documouto núm. tl7. 
99. 
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á los actos que precedieron al discutir, publicar y ejecutar 
el referido decreto: que tampoco pOI' medio de comunica­
ciones particulares Ú oficiales, cooperó del modo que se 
dice en el catgo; pues aunque la carta que se cita de H' de 
diciembre es suya, como tiene reconocida, y fué mandada 
por estraordinario la noche de aquel dia, es flSícamente 
imposible, como dijo en su declaracion, que hubiera llega,. 
do con oportunidad, y de manera, que por lo que sencilla­
mente espone en ella el que declara, se hubiese espedido 
el decreto; antes bien, recuerda que en )a declaracion que 
se le leyó del Sr. Canalizo, que pide se le vuelva á leer, 
como se hizo, asienta S. E. que no aguardaron la vuelta 
del Sr. Baranda: que el decreto allí se acordó por los tres 
ministros existentes en Merico, y que aunque pudiera de-. 
cirse que esto se hizo con presencia de la contestacíon 
con que se le hace cargo, vuelve á repetir que habló con 
el Sr. Baranda el que contesta el U de diciembre en la no­
che, sin que antes pudiera haber llegado, habiendo salido 
de México la madrugada del 30; y que habiendo salido el 
estraordinario que condujo esta carta de Querétaro en la 
misma noche del n, que es su fecha, porque no pudo ser 
antes, no fué posible su llegada á México antes del medio 
dia del 2, á cuya hora consta por la declaracion de los Sres. 
Canalizo y Basadre que ya estaba en la imprenta, y de 
otro modo no podía haberse publicado, como se hizo ese 
mismo día, aunque hubiese sido por la tarde; debiendo ade­
mas tenerse en consideracion, como público y notorio en 
México, que en la noche del mismo dia n' se dictaron ya 
por el gabinete las providencias consiguientes á la ejeen­
eion del repetido decreto, como fué una el haber recogido 
las llaves de los salones de las sesiones; y lo quo claramente 
indicaba la contestacion que dió el ministro de la guerra: 
al diputado Ortiz de Zárate, al solicitar de parte de su cá-
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mara, no se impidiese la entrada á los miembros de ella 
que habian salido, la que consistió en decirle que el go­
bierno habia dictado sus providencias, y que no permitiría 
se reunieran las citadas cámaras, cuyas circunstancias cor­
ren impresas: que bajo su palabra de honor asegura S. E .• 
comoya'tambien tiene espresado,que el Sr. Baranda ni lle­
vó lemejante decreto ni le habl6 de él; Y que no lo vió el es­
ponente, hasta que se le comunicó despues de publicado; y 
que así por sin duda, cuando el Sr. Baranda, á su vuelta á 
México, habló en el gabinete sobre lo tratado con el espo­
Dente en Querétaro, no pudo ,decir. y desde,luego entendió 
mal el Sr. Canalizo, que el que habla habia aprobado tal 
decreto. Qu~ tambien tiene espuesto en su declaracion, 
las materias de que le habló allí el Sr. Baranda, lo que con­
vinaron '1 el modo, quedando variada la resolucion de esa 
noche en el siguiente dia, en los términos que tiene espre­
sados y reproduce. Debiendo notar, que aU7I la medida 
eonvenida legtm eSa carta, de que 86 auspeooiesfJ7Ilas 8e&io­
bU del congruo, tenia la taxatíva del tiempo que durara 
la revolucion del general Paredes, que en su sentir debia 
concluir brevemente; y asimismo se consultaban medidas 
que el gobierno notoriamente DO adoptó, y aun el presi­
dente interino tiene manifestado, no las presentó el Sr, 
Baranda, y dice que solo trajo unas apuntaciones de me-. 
maria, lo que confirma lo dicho por el esponente, de que 
no le dió ningunas de las referidas en la carta, y solo lo que 
de palabra acordaron definitivamente y ya ha espresado, 
por 10 que no se cree el declarante responsable al cargo 
que se le hace, y menos á que la culpabilidad que pudie­
ra tener por esta opinion privada, que de hecho nada in­
fluyó en la espedicion, publicacion y ejecucion del decre­
to en 101 términos en que está concebido. se estendiese 
basta el grado de reputarse, como en él se hace, de trai-
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cion ó variacion de la forma de gobierno adoptada por la 
nacíon. Que aun este parecer, que nunca fué la opinion 
del esponente, debe reputarse mas que opinion por no 
allanamiento en la estrechez de las circunstancias en que 
se encontraba, y el que dió en un momento de poca re..­
flexion, fl6peranzado de ealar á poco tiempo el remedio cm 
$U manó; pero habiéndolo luego considerado, le desagra­
dó en términos que lo retractó con el mismo Sr. Baran-

, da al otro dia, segun ha .espuesto y así lo convence el 
comportamiento de este ministro que no trajo ni la es­
posicion de fundamentos para el manifiesto propuesto; y 
que si el Sr. Baranda no ha reclamado la firma snya que 
se supuso en el decreto, será cargo de dicho Sr. ministro; 
siendo lo estensible, que DO estando en México cuando se 
redactó el decreto, se imprimió y publicó, no pudo enton­
ces firmar el original. Que si despues de publicado lo en­
comió el que responde, y parece que lo adoptó ofreciendo 
el publicarlo en el ejército y aun escribió privadamente á 
algunas comandancias para que se publicara; debe hacer 
presente que esto )0 hizo, como vulgarmente se dice, para 
salir del paso, como lo debe convencer el que esta pro-­
mesa no tuvo efectQj siéndole muy fácil conseguirlo en 
el ejército de su inmediato mando, y que el objeto de las 
cartas dirigidu á las comandancias, mas bien le dirigillll 
á esplorar la voluntad y opinion de los pueblosj lo cual 
se podra mejor acreditar recorriendo las circunstancias 
en que en aquella fecha se encontraba el que responde; 
y se le permitirá describa en esta ocasion, para la debida 
inteligencia del tribunal, y conocimiento de la nadan. 
Pero antes de esto, y aunque para hacerla el cargo no se 
ha computado la fama pública y la conviccion que pu~ 
den dar el carácter del que contesta, su título de presiden­
te constitucional, su posicion á la cabeza de UD ejército, 
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IU respetabilidad y aptitud para volver á empuñar las rien· 
das del gobierno cuando gustase, calificándose con esto la 
necesidad de ser oido, para un paso detanta trascendencia, 
y la probabilidad de ser atendida su opinion, cual tal vez 
se decia, hasta suponerse, "Como llegó bien á entender el 
que contesta, que regia los destinos todos de la república 
desde cualquiera parte en que se hallise, como si fuera el 
presidente en ejercicio; mas las constancias de los autos en 
esta ocasion, demuestran el equívoco que se ha padecidQ, 
pups en un hecho de tanta trascendencia como es el de que 
se trata, si se le consultó, fué de pura ceremonia, sin la 
presencia del decreto que se publicó, emitiéndose éste, en 
fin, sin aguardar su contestacion, como lo afirman los Sres. 
Canalizo y Basadre: pudiendo ademas asegurar, como he-
chos públicos constantes en las comunicaciones que obran 
en la causa, que nada de lo que recomendó y acordó con 
S. E. á presencia de los ministros y del comandante ge­
neral de México, en la ciudad de Guadalupe, para evitar 
la revoll1clOn que amenazaba, se pudo consegnir que hi­
ciera, dejando libres IÍ los cabecillas bien marcados de 
ella; no \ariando los comandantes militares y gefes de 
cuerpos lIospechosos; y DO habiendo querido situarse en 
Tacllbaya con sus ministros y parte de la guamicion de 
la capita~ colocando el resto en Chapultepec y la Ciuda­
dela. Cuyas medidas se notará que las recomendó el espo­
nente en algunas de las cartas que se)e han leido, yno obs­
tante tantas recomendaciones, en términos de habérselo 
hasta suplicado á su despedida en la ciudad de Guadalu~ 
pe, despreció todo, é hizo )0 que mejor le pareció, que fué 
nada menos lo contrario de cuanto el esponente opinaba; 
que si esta opinion la hubiera seguido en la forma que se )e 
esplicó y tanto se le encareció, no se habria visto en las 
circunstancias en que él mismo esplica se vió para dar el 
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decreto. Que en consecuencia de esta conducta esplicada 
del Sr. Canalizo, y en otros hechos que pudiera citar y Il() 
lo hace por no ser difuso, pero que están en noticia de mu~ 
chos, se vendrá en ~onocímiento, que el Sr. Canalizo to­
mo presidente interino, obraba como mejor le parecia; y 
es por lo mismo el cargo mas injusto de los que se le han 
hecho, suponerlo C,!D tanta influencia que ella sobrara 
para. que el mismo Sr. Canalizo procediera por las insi­
nuaciones solas del que contesta, sacando de esto deduc­
ciones de que parte el cargo indicado; que este modo de 
formar cargos para encontrar culpabilidad en el esponen­
te, es absurdo, injusto y á todas luces apasionarlo; y 
puede tomarse ~omo UD comprobante del empeño que 
se ha tenido en hacerlo aparecer cómplice del malha­
dado .decreto de 29 de noviembre último. 

En este estado, y por ser avanzada la hora pues ya 
son las nueve de la noche, mandó el Sr. ministro de 
la sustanciacion se suspendiese la diligencia; con calidad 
de continuarla el dia de mañana, en el que podrá esponer 
el Exmo. Sr. presidente la relacion de circunstancias que 
tiene ofrecida en su anterior respuesta, y leyda que le fuá 
la diligencia, se ratificó y afirmó en ella, tirmándola con 
el Sr. ministro de la sustanciacion, de que doy fé.-Maria­
no Dominguez.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-José 
María de Garayalde, secretario. 

En San Cárlos de Perote á 27 de marzo de 1845, te­
niendo preseJlte al Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa­
AnDa, á fin de continuar la diligencia comenzada, despues 
de haberlo exhortado el señor ministro de la sustancia­
cion á decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, 
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S. E., conronne á lo ofrecido el dia de ayer, al responder 
el cargo último, y. haciendo uso de la palabra que tenia, 
dijOf que las circunstancias en que se encontraba cuando 
\legó el Sr. Baranda á Querétaro, como al recibir la co­
municacion del decreto, ofreció describirlas el que contes­
ta en su anterior respuesta para conocimiento del tribunal 
y de toda la nacion, y pasa á hacerlo de la manera siguien­
te: Los acusadores del esponente, que mejor les estaria 
haber omitido tan injusta como ilegal acusacion, porque 
lo han obligado á manifestar cuanto es conveniente á sus 
derechos y propia defensa, son los autores de la revolu­
ciOD que la república acaba de esperimentar. Manifesta~ 
rá, pues, primeramente, que es bien notorio el participio 
que tuvieron en la revolucion nombrada del general Pare­
des, algunos senadores y diputados del actual congreso, y 
que dos de los primeros ronnaron el plan revolucionario; 
que desde los clubs en que se reunían fomentaban aquella 
yladirigian haciendo uso de la imprenta y aun del respe-­
table asiento de la tribuna; que entre 8US planes entraba 
provocar al gobierno hasta precipitarlo á una providencia 
fuerte, para de aqui tomar un pretesto á fin de acusarlo 
eomo enemigo de las libertades públicas; que desde la úl­
tima vez que el esponente desempeñó el gobierno, estaba 
impuesto de las particulares, referidas por individuo$ del 
mismo congreso, que no pertenecian á la revolucion, mo­
tivo por que pidió licencia para retirarse á 8U casa .pro­
vechando la circunstancia de la muerte de su anterior es­
posa, plles no quiso con 8\1 presencia al frente del gobier­
no presentar el menor pretesto para injustos intentos; que 
recayendo ~l gobierno en el Sr. general Canalizo por nom­
bramiento del senado, continuaron siempre Jos directores 
de la revolucion en 8\1 proyecto hasta hacer pronunciar al 
general Paredes en Jalisco, y que algunas asambJeu de-



-176-

partamcntales PQr medio de iniciativas lo secwl<lasen, co­
misionando á este efecto varias personas por todas partes; 
y Ja en su decIaracion ha dicho que el diputado Escoto 
fué uno de éstos: que en tal conflicto, el general Canalizo, 
presidente interino, ocurrió al esponente para que, ponién­
dose ú la cabeza de la fuerza pública y situándose en 
Querétaro, le ayudara á conjurar la tempestad nacida del 
seno del cuerpo lrgislativo: que el esponente no pudo es­
eusarse de prestar sus servicios, y cediendo á los ruegos 
é instancias del mismo presidente y de sus ministros, a­
bandonó su hogar doméstico J familia, se situó en Queré­
taro eon las tropas que se pusieron á sus órdenes: que co .. 
mo el foco de la revolucion existia en el congreso y su ob­
jeto esencial era. despojar al presidente constitucional de 
la investidura que lo~ pueblos le habian dado, tomaron por 
pretesto el simple arresto de los cuatro vocales de la junta 
departamental de Querétaro para atacar con mas vigor al 
gobierno, como lo atestiguan los escandalosos sucesos de 
aquellos dias turbulentos de la capital: que éstos provoca­
ron sin duda la conducta del gobierno, que llegó al estremo 
de espedirel decreto de 29 de noviembre, el cual no habria 
esp~dido el esponente, pues otras hubieran sido sus pron­
dencias, cuando las leyes facilitaban bastantes medios 
para contener tan descarada é injusta revolucion; pudien­
do asegurar que sintió bastante que el Sr. Canalizo y los 
tres ministros que lo aconsejaron, hubieran incurrido en 
un error que no podia producir otro efecto que el de faci­
litar armas á 108 conspiradores para que consumasen 8U 

obra, como aconteció: que si el decreto de 29 de noviem­
bre infringia la constitucion, ó atacaba el sistema estable­
cido de gobierno, no es al que espoDe á quien debe cul­
parse, pues ningun participio tuvo en él; y que aunque á. 
sus solas deploró la conducta del gobierno, cuando llegó á 
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sus manos el fatal decreto, la política y otras consideracio­
nes que tuvo presentes, no le permitieron el declararse pú­
blica y oficialmente contra él; pues para esto habria sido 
necesario una abierta oposicion que deberia producir el 
entronizamiento de un partido y la anarquía en toda la re­
pública, reservándose enmendar el desacierto á su regre-
10 á la capital: que del exceso del decreto, mas bien pudie­
ron ser culpables los que fueron causa primordial de su es­
pedicion; pues ya se sabe que quien es causa de las causas, 
es causa de lo causado; advirtiendo, que al tiempo de pa­
tentizar los sucesos que en su concepto dieron lugar al 
hecho en que se le ha querido complicar, porque el objeto 
ha sido justificar la revolucion de Paredes y su despojo de 
la presidencia, no ha llevado mas fin que vindicarse de las 
inculpaciones apasionadas que ofenden á Sil honor que 
tanto estima: que el encarnizamiento contra el esponente 
se ha llevado contra sus efigies, contra su nombre inscrip~ 
to en algunos lugares y hasta el sagrado recinto de Santa 
Paula, donde se fue á estraer, para mofarlo, el pié que per-

. dió en Veracruz defendiendo los derechos de la nacion 
contra invasores estrangerosj y esto se hizo cuando nada 
podia saberse de su conducta observada sobre el decreto 
que servia de pretesto para tanto ultraje. Tambien es 
una prueba <le que el objeto de la revolucion era el despo­
jo que al esponente se quería hacer de la presidencia, el 
anticonstitucional decreto de 17 del último diciembre en 
que se declara sublevado al presidente de la república que 
se hallaba á mas de cien leguas de la capital, en un tiempo 
que no podia saberse la clase de conducta que observaria 
al imponerse de los sucesos estraordinarios de aquella 
eiu<1ad: que con este decreto se le despojó de hecho de la 
presidencia, anticipándose una calificacion de su conduc­
ta , una sentencia que solo podia pronunciar el poder ju-

23 
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dicial: que este decreto rompió el pacto fundamenta~ par­
que atentó contra las bases orgánicas, y el esponente no 
pudo menos de mirar con sorpresa tanto- desman del cuer­
po legislativo: que despues de haber obrado así, ha queri .. 
do sojetarlo á un juicio, siendo notorio que la acusacÍon 
hecha por ~I diputado Alas en su ampliacioD y sobre que 
se funda el cargo que acaba de hacérsele, tuvo efecto el 17 
de enero de) pre¡¡ente año, tal vez para cubrir así el aten­
tado de 17 de diciembre y dar IÍ la vez un pretesto para 
consumar los designios de la revolucioll! que el esponente 
quiere se tenga tambien presente que la nueva acusacion 
del diputado Alas, tuvo lugar despues que el que habla ha­
bia mandado desde Poebla una comision formal á México, 
S6 habia separado del ejército confiado en el buen despa­
cho de su comision, '1 se le habia interrumpid!} su marchll 
aprisionándolo arbitrariamente; todo lo que confirma el 
designio de sacrificar su persona, cuando bastaba la renun­
cia de la presidencia y su espontánea espatriacion que te­
Dia ofrecidas: que comenzllr un juicio cuando ya sufre 
una pena positiva y no pequeña el acusado, es un !tUceao 
bien peregrino que descubre demasiado las intenciones de 
los que lo promueven. Y finalmente espone, que como 
presidente constitucional de la república, le com'Íene pro­
testar, como solemnemente protesta, contra las infracci<>­
nes y ataques á las leyes que lleva referidos, patentizando 
desde ahora al mundo todo estos hechos, para que la pos­
teridad juzgue, y que desde luego consigna en este lugar 
para que á la vez su defensor; á su debido tiempo '! don­
de com!sponda, use de los derechos que le competan. 

y pidiendo que su anterior esposicion se tenga por reS"­
puesta al cargo precedente, por haber mandado el señor 
ministro de la sustanciacion se suspendiese por hoy la dili­
gencia para mañana, por ser muy entradas las horas de la 
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noche, ratificada que fué por el Exmo. Sr. general D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna, la firmó con dicho señor 
ministro, de que doy fe.-¡\fariano Dominguez.-Antonio 
Lopez de Santa-Anna.-José María de Garayalde, se­
cretario. 

En San Cárlos de Perote, á veintiocho de marzo de 
mil 'OChocientos cuarenta y cinco: teniendo presente al 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
habiéndosela exhortado por el Sr. ministro de la sustan­
tiacion á decir verdad en lo que supiere y fuere pregun­
tado á fin de continuar la confesion pendiente: Se le ar" 
guy6 sobre el mismo cargo con los propios conceptos del 
Sr. declarante emitidos en su correspondencia con el ga­
binete y con las convicciones que dan su manejo y com­
portamiento, y de que resulta otro nuevo, cual es el de su­
blevacion con la fuerza armada contra el gobierno cons­
tituciona~ restablecido en la república el seis de diciembre 
último; pues aun 8uponiendo no esté aclarado el que S. 
E. consultó el decreto de veintinueve de noviembre en 

. los terminos en que se publicó el dos del próximo diciem­
bre, .i Jo está, el que tal cual salió lo adoptó, y aun aplan-­
dió cOn encomio, llamándole, entre otras comunicaciones 
en IU carta de cuatro del citado diciembre, dirigida al mi~ 
nistro de la guerra, y constante á tojas 16 del cuaderno 
noveno, eminentemente salvador (l). En ella afirma que en 
.<¡te decreto /16 tocan lo, puntol esenciale8 para llenar "" 
objeto, y qutl tal como está el decreto atiende á todo y lo 
preeve todo, basta anunciar con él una nueva era d6 regtl­
lleracion, á que la patria ( dice) debe quedar agradecida. 
En la misma. carta ridiculiza las protestas de las cámaras, 
excita al gobierno á que obre con firmeza; y dice: que lo. 
término. medio, en crisi/l como la de la ocasion, Bon muy 

(1) V6aae O{,Ila Coja 6 del apéndice el documento núm. 2. 
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peligrosos. Y asentando en fin, el principio de que la re­

volucwn se combate con la rcvolucion, concluye con las si­
guientes palabras: y ya qll~ nos hemos colocado en medio 

de ella, es preciso vencer ó morir. Ya se ve por lo espues­
to que la adlltil>ion del decreto no pudo ser forzada por 
las circunstancias en que S. E. se encontraba: tampoco 
aparente para escusar mayores males! y menos meramen­
te provisional mientras terminaba el pronunciamiento del 
general Paredes, volvla ú la capital á reponer las cosas, co­
mo ofrece en su anterior respuesta. Muy al contrario es lo 
que se infiere de las palabras testuales que se han asentado. 
Paladinamente confiesa S. E. en esta y demas comunica­
ciones concordantes el acto revolucionario que el decre­
to encie a; y al verse colocado en ese punto intermedio 
de la lavolu ion de Jalisco y la del ¡¡;oLiemo de México, 
adhiriéndose a I'sta, excita á los gobernantes pronuncia­
dos por ella a obrar con firmeza ha~ta vencer ó morir; 
con lo que acredita el empeño de que se asegure esta que 
llama nueva regeneracion política. Ademas, conforme 
con tal resolucion e"'{cito á los comandantes generales de 
su aprecio en lo confidencial, no para esplorar la voluntad 
de los pueblos, como dice en su precedente respuesta, sino 
para sujetarlos y oprimirlos, segun lo convence la carta 
diri¡¡;ida al general Liceaga, constante á fojas 8 del cua­
derno segundo (1), Y que tiene reconocida, siendo el único 
ejemplar que obra en la causa de esta clase de comunica­
ciones. 1 en ella se ordena el que se obedezca el decre­
to sin replica, ofreciendosll el auxilio de las fuerzas que se 
necesitasen al intento. Pues si estos son los conceptos 
que dan las comunicaciones que obran en autos, y de que 
abundan todas ellas. escusandose el relatarlas por evitar 
difusionesjnutiles, los actos ó procedimientos de S. E., na 

(1) En e.te UIIpreJO en la pá.(. l09 delll~ndice, 
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dejan duda del ánimo. con que obraba y de que es preciso 
quede convencido. Al saberse los términos del decreto 
de veintinueve, y reconocido el concepto que S. E. for­
mó de él calificándolo por confesion propia un acto re~ 
tolucionario, ¡qué se hizo de aquel celo desplegado en 
Querétaro eontra la junta departamental J su goberna­
dor en sostén de las bases orgánicas, que por la iniciati­
Ya allí emitida se suponian vulneradas! ¡Y qué de la ener­
gía eon que se aprestó el ejército, y vigor con que se ca­
minaba á la cabeza de él sobre los pronunciados en Gua­
dalajara! Todo se apagó: y constituido S. E., como con­
fiesa, en el medio de las dos revoluciones, no dudó adherirse 
, la infractora, no de las bases, sino del sistema constitu­
f:iona~ haciéndose responsable del delito porque se le ha­
ee cargo; tanto mas reparable en S. E., cuanto que por 
,l carácter de pl'6sidente constitucional de la república con 
que 16 halla investido, debía ser mas celoso guardian áe su 
ley fundamental y ftstema de gobierrw adoptado por la na­
cion (1). Pues aull' hay mas: desplegadas las fuerzas del ejér­
cito que tenia á 8US inmediatas órdenes por todas vias en 
direccion á Guadalajara, y manifestada la intencion que se 
ha espresado, despues de declamar 1 consultar al gabine­
te pronunciado los medios de contener el movimiento de 
defensa que hizo Puebla, siguió el Sr. confesante su 
i!aOlíno sobre Jalisco, á cuyo tránsito tuvo noticia del mo­
vimientO' patriótico del pueblo. de México, verificado el 
&eí. de diciembre en sostén de las leyes y del sistema de 
gobiemo{ conculcados con el decreto de veintinueve de 
noviembre. Y aunque con esta ocasioD podia S. E. ha­
ber acreditado el celo que le animaba por la defensa de 
la verdadera causa pública y de las bases orgánicas de que 

(1) En l. cau.a ori~inal lié eneGentra al mirgen de eltu pa­
labr .. lubraradaa, ua r6briea del Sr. fi.eal. 



-182-

tanto se gloria ser principal promovedor, negándose á obede­
cer á la autoridad lcgítima provisional, y entrcgar el mando 
al general Cortazar, corno se le }lrevino en órdm de 7 de di­
ciembre, constante á fojas 81 del cuaderno l<'?,y (1) que tiene 
declarado le entregó el mismo general Cortazar, suspende 
continuar su marcha, reune sus tropas, y á la cabeza del 
ejército, que decia haber recibido para defender las ins­
tituciones, contramarcha á Querétaro: forma allí una junta 
de gefes el :20 del mismo mes, los que excitados por su alo­
cucion, y como si las bases orgánicas se hubieran nulifi­
cado por la justa y patriotica reaccion de México, á pre­
testo de defenderlas, las juran para hollarlas: protestan sos­
tener al pr sidente constitucional para defender su perso­
na; y dese nociendo terminantemente al gobierno consti­
tucional restdblecido en Mexico, segun se ve en líl acta 
respecti~a, constante en el Diario núm. 3.4 78 del 30 del 
mismo mes, fojas 46 lOel a del cuaderno 1~, (:2) denominan 
sedicioso motin al movimiento mas espontáneo y libre de 
la nacion, y en que casi simultáneamente rompió toda ella: 
concluyendo, como era consiguiente, en venir S. E. suble­
vado con sus tropas sobre México, de un modo descubier­
tamente hostil y guerrero, pasando en seguida sobre la ca­
pital de Puebla, á quien por dos veces le intimó rendicion, 
haciendo al fin que en ella se derramase la sangre mexicana. 
Sucesos innegables, que indicados convincentemente por 
las comunicaciones aprehendidas que obran en la causa. 
bicieronjustamente temerlos, y motivaron prudentemente 
la orden de entrega del mando en tiempo que por la dis­
tancia no se podia saber el comportamiento de S. E. co-

(1) Véase el documento núm. 76 del apéndice, que le halla en la 

pág. 96. 
(2) E. el documento núm. 30 que le baJla en Ja pig. 46 del 

apéndice. 
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mo estrañó ~n su manifestacíon de ayer; y cuya resisten~ 
da ¡ obedecerlo J el ulterior movimiento del ejército en 
la é:ontramarcha que hizo, fundó sólidamente la justicia 
dd decreto de 17 de dicíembre, que ha denominado anti­
constitucional, y en que si se dá el nombre de sublevado 
al señor esponente, es por los hechos públicos referidos, 
ain hacer caJificacion de delito~ y menos imponerle pena 
tlguna reservada al tribunal competente, á ('uyo juicio se 
halla por lo mismo sujeto; debiendo reputar las penalidadeS' 
de su prísion, como efectos naturales de ella; pero de nin­
guna suerte por castigo (1). Por cuya, justal consideracio­
ne" ~ mal de reiterarle el anterior cargo por su cooperacion 
dllla e$JIedicion. publicacicm '9 cumplimiento del deCTeto de 
29 de noviembre dado por bando en la capital de la repúbli.l 
ea .1 2 de dici,mbre del aiki anterior, se Te hace el nuevo 
cargo '1116 le remita de haberse ,ublevado con la fuerza arJ 

mada eontra 61 gobier1UJ constitucional" restableciiUJ en la 
repúf>licCl el 6 del mencionado diciembre; y 80bre 108 qtUJ 
" k aperci~ diga, eotIfiesé la verdad; dijo: que nada es..í 
traño debert parecer las palabras de que usó al contestat 
ricia\ 1 particularmente el recibo del decreto, cuando elá 
natural hacerlo1lsI, supuesto que la política, el temor de IIr 
anartIuía, ., las circunstandas que ha espresado, Jo precisa­
ron á no deélllTarse contra él abiertamente, y que esas pala­
btaá ninguna eonexion tienen eon la cooperacion, publica .. 
eioD1 cumplimiento de dicho decreto á que DO -cooperó;' .., 
que el aprobarlo y considerarlo como medida salvadora, en 
ltledie de la eontlagracion general en que se encontraba lá 
república, jamas puede pasar de pum opinion, y ésta ciertaJ 

.ente no puede ser un crimen; .., es estraño que en una re-! 
pública en donde por principio$ del sistema que nos rige¡ 

(1) tn lacauSl. original se,.. ahllirgen de eetal palabl'8ll lub­
ny.d .... lIna t6brica del Sr. 4_t. 
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los ciudadanos e~tan autorizados para emitir sus opinio­
nes libremente, se pretenda ahora hacer cargo por la opi­
oion del esponeote sobre un suceso consumado, lo que 
prueba que 00 encontrandose hechos con que conven­
cerle de que ha sido cómplice del citado decreto; porque 
sin !ou presencia, sín su auxilio y sin su cooperacíon se con­
sumó, se pretenda despues por solo el hecho de aprobar­
lo aparentemente, quererlo hacer aparecer que cometio 
un crímeo, cuando no lo es ciertamente su manifestacíon, 
antes de que la nacion huuiela desaprobado el decreto. 
Que la prueba de q le e~as contestaciones y esas espre­
siones de que uso, no tm ieron otro motivo que el que tie­
ne e1>presddo, es que no juro ní permitió que jurara el ejér­
cito de s mando la obediencia del decreto, segun se pre­
lino: ni el esponente, ni el ejercito se propusieron soste­
nerlo; y al contrario, lajuma de Queretaro no tmo mas 
objeto que ratificar su fidelidad a la ley fundamental de la 
republica, lo que es una verdadera dcsaprobacion del men­
cionado decreto, quedando por lo mismo nulificadas unas 
espresiones estampadas en uo oficio y unas cartas que ni 
sabe el esponente cómo se pretende hacer ml:'Jito de ellas, 
cuando ningun resultado produjeron, ni el menor mal oca­
sionaron. Que tambien ha espuesto demasiadamente, que 
aunque en lo particular lo comunicó á algunos comandan­
tes generales pidiéndoles su obediencia, es constante que 
á nadie lo precisó, ni usó de la fuerza para compeler ni un 
solo ciudadano á que lo jurase ú obedeciese, pues si hubie­
ra sido su ánimo lo contrario, hubiera consumado algun 
hecho en algunos de los departamentos donde imperaban 
sus armas; por consiguiente es hasta estravagante el cargo 
que sobre esto se le reitera. Que tiene espresado asimis­
mo, que al concentrar el ejército y marchar con él á la ca­
pital, fué su objeto imponerse de cerca de los verdaderos 
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acoutecÍlllientos ocurridos en ena, pues ni o~cial ni parti~ 
cularmente sé te habia dado noticia ile ellos, y tomar á la 
ni las riendas del gobierno como presidente constituci~ 
nal de la república, tuyo ejercicio, nadie legalmente podia. 
estorbarle: que en su contramarcha recibió, como ha dicho 
en IIU declaracion, el oficio simple del general D. Pedro 
Garcia Conde, redutido á que entregara el mando del ejér­
tito al general D. Pedro Cortazar, cuya nota de ninguna 
manera debia obsequiar, y no sabe c6mo ss ha podido 11~ 
mar desobediencia el no haber acatado inmediatamente S~ 
mejante mandato, cuando no se ignora que ninguna comu­
nicacíon rué dirigida al que hal:1a, ni ningun comisionado 
'lue 1" instruyera de los acontecimientos habidos el 6 de 
diciembre en la tapital: que sin éstos, y sin hahersele 
dado á reconocer, segun tienen prevenido las leyes, 'Como 
ministro de la guerra 'al general García Conde, seria un 
acto reprensible en el que espone, haber entregado de lue­
go á luego nada menos que el mando de un ~jército. sin 
otra ootida qUtlla que vulgarmente corrió en el mismo, de 
que á 'virtud de Un movimiento tumultuario que dirigia el 
presidente del consejo, Se habia aprisionado al presidente­
interino '1 altS ministros, separándolos del gobierno y des­
pojándolos de S11S respectivos cargos, sin que precediesen 
los requisitos de la ley, de que resultó que con el nombré 
de élta figttrué el1 el gobierno el que habia capitaneado el 
tumulto, y por lo que se le tenia naturalmente al Sr. Her­
tera por revolucionario, mas bien que por presidente provi .. 
sionallegíomo. Que asf, las faltas que pudo haber habido 
sobre el particular, deberán recaer mas bien en el que om~ 
tlóla indispensable diligencia de haber dado á reconocer eOo-
1110 ministro de la gnerra al general Garcia Conde, y COlllI1~ 
nicádosele aiítmauyamente la relacion de 101 hechos para 
eonveoC6f ti. la. legalidad, de la justicia y conveniencia 

2. 
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del cambio habido en la capital: que una prueba del obje­
to que lo dirigia á aquella, fué la comunicacion dirigi­
da á S. E. el general Herrera el día 18 de diciembre 
desde Celaya, en que al avisarle como presidente del 
consejo de gobierno y en ejercicio del poder ejecuti­
vo de la marcha del esponente á la capital con el ejérci­
to, le avisaba tambien iba á ejercer sus funciones de pre­
sidente, é inquiria á la vez si le entregaria el gobierno tan 
luego como se presentara en el lugar en que le era permi­
tido recibirlo: que la contestacion del Sr. Herrera, hecha 
por conducto del Sr. D. Luis Gonzaga Cuevas, y que re­
cibió á doce léguas de la capital, le descubrió al que ha­
bla las intenciones de los que ocupaban el poder publico; 
y ya no le cupo duda de que se llevaba al cabo el pro}ee­
to de despojarlo de la presidencia, lo que le confirmó el 
decreto de 17 de diciembre espedido por el congreso; así 
como tambien, que sus enemigos personal~s que tiene in­
dicado en sus declaraciones escitaron la revolucion de Ja­
lisco, no habían variado sus primeras intenciones y pro­
curaron aprovechar en las circunstancias favorables que 
encontraron. Que sin embargo de esta persuacioD, volvió 
á instar al general Herrera, contestando la nota insultan­
te del Sr. Cuevas, por la entrega del mando; y entre tanto 
recibía respuesta, suspendió el que habla su aproximacion 
á la capital, IiUlitándose á situarse en la ciudad de Texco­
co con una division de caballería por via de escolta; pero 
DO mereció mas contestacion que la dirigida por el gene­
ral Bravo, que consta en autos, cuyo rontenido ya tiene 
calificado el esponente, y omite por lo mismo reproducir. 
Que la conducta del Sr. Herrera escusándQse á entre­
gar al esponente el mando, negándose ántes á la entrevis­
ta que en lo particular le pidió; el no mandarfe al que ha 
bla eomision alguna ni proposicion que diera esplicacio 
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nee de 8\1 verdadero proceder. ó que. manife!tara algun 
deseó de no .. transacion amistosa, en bien de la patria. 
le hizo conocer demuiado al esponente, que el general 
Herrera se habia sublevado con el poder, que solo podia 
desempeñar provisionalmente y por ausencia del que ba­
bIa; 1 aunque tal sublevacion injusta é inconstitucional á. 
todas luces, le daba derecho al esponente para usar de la 
fuerza bastante respetable que le obedecia y reconocia. 
omitió hacerlo por consideracion á la sangre que debia 
derramarse en la contienda, '1 por la que justamente 
lo: merecían los habitantes de la capital de la repúbli~ 
ca, resignándose á sacrificarlo todo, antes que pudie­
ra decirse que por un deseo de mando obraba hostil­
mente. Que ya ha dicho en 8U declaracion que esta cir'" 
cunstancia le condujo á Puebla. ignorando que esta ciu­
~ad le habia armado y 86 hallaba dispuesta á negarle la 
entrada con eu ejército, pues desde ella queria abrir nue­
vil!! comnnicaciones, á fin de venir á un término honro .... 
80 1 pacífico; pero desgraciadamente ocurrieron las dr'" 
cunstaDcia. que allí tiene espresadas. Que una de las 
eos31 mas notables, ocurridas en la tevolucion que acaba 
de 8sperimentar la república, ha sido la de llamar !uble. 
vado contra el gobierno constituciona~ al presidente legí­
timo de la república los verdaderos sublevados; pues no 
1!ahe duda que estando éste en el ráJio donde podia ejer­
ear ata funcíones, el Sr. Herrera presidente interino, no 
podia ni debia negarse á entregarle el mando que tan jus­
tamenté le redamaba: B. E. fué, pues, el que evidente­
mente se snblevó Contra la autoridad del presidente cons­
titucional; , éSté, lejos de reconocer su gobierno como le­
gitimo, debió resistirse á reconocerlo como tal, y aun de­
bi61ratarlo. como rebelde. ¡Cómo, pues. esta anomalía 
de llamar al e&pOnente IUblevado .contra el gobierno eon" 
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titucional y hacerle cargo por ésto, cuando el sublevad( 
verdadero ha sido el general D. José Joaquin de Herre. 
ra! Esta conducta de sus acusadores, es la mas escandalo­
sa que ha podido pretenderse en 105 anales de la histori~ 
me..:icana, y sobre la que IIdma la atenrion del tribunal qUE 
le interroga) la de toda la narion, para que algun dia SE 

juzgue con la calma y la imparcialidad que correspon­
de. Ni se diga que cubre al gener.!1 Herrera de la res­
ponsabilidad que contrajo al resistirse á entregar el man­
do al presidente constit lcionalla acusacion de los diputa­
dos Alas y Llaca, y a que hicieron refereucia las comuni­
caciones de los Sres. Cne~as, J Bra~o; porque, en primer 
lugar, al e ponente no se le hdbia hecho saber por los con­
ductos re ares dIcha acusacíon; , ni el Sr. Cuevas ni 
el Sr. Bra~o, como agentes del Sr. Herrera, eran conduc­
to~ para la comunicacion: y en segundo lugar, porque el 
gran jnrado no habia tomarlo en consideracion la acusa­
,cion, ni habia hecho la declaracion correspondiente de ha­
ber lugar á la formacion de causa; y sin aquel y este requi­
sitos, nada valia para el esponente que hubiera una acusa­
cion; mucho menos, como la unica que existia entonces, 
que era la de los hechos de Querétaro, que por su natura­
leza debian ser préviamente clasificados, como que se tra­
taba de materia que por sí no produce la notoricdad de que 
pudiese sujetar á juicio al presidente de la república, co­
mo tiene ya manifestado al contestar el primer cargo; ni 
por otra parte era motivo para que el Sr. Herrera hubiera 
retenido el mando, hasta el estremo de comprometer uua 
lucha en que pudo correr mucha sangre y otros desastres, 
en la misma capital, si la prudencia del que habla no hubie­
ra sacrificado en las ára;¡ del bien comuo sus derechos, su 
honor y hasta su amor propio. Que tampoco debe cubrir 
Ja re~ponsabílidad del general Herrera el decreto de 17 de 
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diciembre; antes este debe ser un cargo mas para el mi .. 
mo, pues DO debió- sancionar un decreto á toda luz anti ... 
constitucional y atentatorio contra 108 derechos del presi .. 
dente constitucional de la repúblic~ ademas de s~ notoría 
injusti('ia; pues tI Sr. Herrera podia haber usado elel veto 
que la ley le concede, si no hubiera estado interesado en re~ 
~ner el mando, y mancomunado con sus acusadores. Y 
contestando al último cargo que se le ha hecho, sobre los 
tiroteos de Puebla en que indispensablemente murieron al­
gunol individuos de una y otr;f parte, podrá decir por via 
de jnstruccion, como que no es de su responsa1ilidad, ateft' 
ta IU calidad de presidente, que si el general Herrera hubie­
ta ~umplido .con entregarle ~ mando, como se' lb exigia 
8Q honor, IIU deber y conciencia, 6 allanándose al menos 
á la entrevista que promovió á las orjJJ~s pe México para 
entrar en esplicaciones, indudablemente no hubIera teni­
do el es ponente que marchar 4 Puebla, t aun aquellas pe­
queñas é involuntarias desgraciassehubieran evitado; sien. 
do de ellas responsable ante Dios y los hombres el mismo 
Sr. Herrera, tocándole alguna parte al general Inclán 'por 
Ja ~onducta que observó y tiene manifestado ,a en su de .. 
e1aracion, Finalmente, -vuelve.á preseotar el sacrificio que 
eo obsequio de la paz pública y en ahorro de )a estimable 
IIlngre mexicana, hizo con separarse del ejército que man­
ciaba, que BUlles hubiera sido vencido, y que tan decidi­
do se hallaba á sostener la constitucioll J los derechos que 
.A'sta le daba ti la presidencia; reconociendo y .sometiéndo­
te espon táneilmente ',un gobierno que presidia el mismo Sr. 
lIerren, cuando concnrrían las circunstancias que acaba do 
indicar. Y qne aunque de esta conducta noble del espo­
nente se laa abusado de 1. manera. mas inaudita, protesta, 
que eItá muy conforme, porque su conciencia le dice á to­
ilas horu, 'que Qbr6 bien. que economizó la sangre de sus 
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compatriotas, y que la Justicia Divina compensará sus 
procedimientos. Que no obstante la indicacion hecha so­
bre la salva de sus privilegios constitucionales, como pre­
sidente, la reitera de nuevo; sobre todo, la confesion y di­
ligencias que se han practicado; porque ninguno de los car­
gos que en la situacion de hallarse separado del poder, pu­
dieran hacersele soure el decreto de 29 de noviembre de 
que nunca puede llamár~ele autor oficial, único de respon­
sabilidad directa por todo lo que el decreto valga y pro­
duzca, y que cualquiera que en esta línea en clase de 
cómplice secundario o estrajudlcial le pudiese resultar, lo 
mismo que en las inculpaciones ref rentes a los aconteci­
mientos de Queretaro, ó a su manejo á la cabeza del ejér­
cito, aun on el tItulo de sublevacíon con que para mas 
acriminarlo se re~iste la desobediencia al ejecutivo provi­
sional, y si se quiere, su desconocimiento; no envolliendo 
ninglma de estas, ni la traicion a Id independencia, ni á la 
forma de goh croo adoptada por la nacion. ni puede estar 
á juicio ni reconocer autoridad que sobre sus actos lo juz­
gue: repitiC'ndo que por deferencia al tribunal supremo 
de ju~ticia y satisfaccion á sus conciudadanos, cuyo jui­
cio implora, ha contestado, habiendo tenido tambien en 
consideracion, el haber entendido que no se recibió bien su 
escusa de hacerlo al jurado, dándose con ello márgen para 
que la maledicencia lo atribuyese á falta de razones para 
contestar; y responde. 

Habiéndosele hecho otras varias preguntas y repregun­
tas al cargo tocantes, á todas contestó no tener mas que 
decir que lo que ha e~puesto: igualmente dijo ser esta la 
única prision que ha sufrido, con lo que se concluyó esta 
diligencia que el Sr. ministro de la sustanciacion mandó de­
jar abierta, para ampliarla si necesario fuere; y habiendose­
le leido al Sr. general Santa-Anna, S. E. se afirmó y rati-
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fic6 8., ella, "presando queria se tuviese por su confesion. 
y la firmó con el Sr. ministro mencionado, de que doy fé~ 
-Mariano Dominguez.-Antoruo LopezdeSanta-Anna. 
-Josa Mana de Garayalde, secretario, 

Despaea de firmada esta diligencia, y siendo entrada la 
Doche, pidió el Sr. general viniese mañana el Sr. ministro 
de la .ustanciacion, aunque no tuviera diligencia que prac. 
den, por tener que hacer una esposicion; lo que asiento 
para la debida constancia de órden del Sr. ministro de la 
lU!taneÍacion.-San Cárloa de Perote, veintiocho de mar .. 
so de mil ochocientos cuarenta 1 dnco.-Garayalde, se­
eretario. 

En San Cárloll de Perote, á veintinueve de marzo de 
mil ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente al 
Exmo Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, le 
dijo el Sr. m'oistro de luustanciacion podia manifestar lo 
qoe anoche habia. reservado para el dia de hoy; y en con­
JOCuencia, espuao lo gravoso que le era el estado de estr&­
ch. inoomuDicacion en qne se ~ tiene, y que espera S8 

le alce lupuesto haberse concluido la confesion; y habién­
dotele instruido qué etlto proveido corresponde á la saJa, 
, quien .. dará cuenta CaD lu diligencias practicadae. 
dijol que esperaba proveyera en justicia, '1 que con igual 
entereza y energía SOItendrá sus providencias; pues ya que 
" le tiene en este Jugar lIlo aislado, sin consideracion á 
io aooivo que eIt su temperamento á SU& beridas y sa­
lud deteriorada, pide ~resamente que la corte .upr ... 
a. tea J. flue determine de 80 persona 1 d!31 modQ 
con que debe ..... tratad,\ .in qoe quede al _geno ar· 
bltrio eatreebarle l.comtmlcactOD en que deba quedar. ni 
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con pretestos de la causa ó tranquilidad publica; porque 
ó mas de estar r~~uelto á no dar por su parte motivo al­
guno de queja, comb esto puede figurarse, reclama espre­
samente que en tal evento se mande formar la correspon­
diente averiguarion } se le oiga, para que el tribunal con 
conocimiento de causa determinej remitiéndosele copia 
autorizada en uno y otro casos, de las providencias que se 
tomen para procurar con el defender su cumplimiento. 
Que se le permita csponga aquí, aunque se le ha manifes­
tado no e~ de este espediente, la necesidad que tiene, de 
que con la I revebad pOSible 'le termine el punto de ase­
guramiento de sus hienes, pues que en ello se interesa su 
honor lasti ado para con el p Iblico, que creerá con este 
paso pe~all bre el responsabilidades que ciertamente DO 

tiene: igualmente la conveniencia de sus hijos y familia, 
romo que descuidadas sus fincas, los perjuicios serán ca­
da dia lilas irrepardblesj y en fin. la subsistencia de su per­
sona y familid, como que hace tres meses no recibe suel­
do alguno, no obstante haberlo reclamado, y para lo que 
debera tenerse en consideracion que el valor de sus bienes 
raices, es sobradamente suficiente para cubrir cualquiera 
re~ulta de la demanda de los vecinos de Puebla, raso que 
se le condene á algun pago, lo que no ha precedidoj y con 
arreglo á las hases, sin este motivo á nadie se puede em­
bargar. Y por ultimo, manifiesta que una protesta que ha 
estendido sobre sus derechos y le conviene consignar pa­
ra perpetua constancia, quiere se tenga presente al tiem­
po de fallar eiSta causa, á cuyo fin la presenta cerrada y 
pide que autorizada en el sobre por el Sr. ministro de la 
sustanciacion y presente secretario, y sellada con el sello 
del tribunal, se reserve por ahora en su secreto, hasta el 
tiempo indicado de la vista de la causa al momento de fa­
llar en ella, y que desde entonce_ corra en la misma agN" 
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gada, Slll que antes de esto, por motivo alguno, pueda 
ahrirse ni verse su contenido, y que si no llegase este ca­
so de sentencia, se le entregue cerrada y sellada como es­
t.1 á su defensor. Y de 6rden del Sr. ministro de la sus­
tanciacion, siento la presente que firmaron, quedando en­
tregado tambien del pliego que se menciona, y el cual 
queda autorizado del modo que en esta se espresa.-Ma­
riano Dominguez.-Antonio Lopez de Santa-Anna.­
José Maria de Garayalde, secretario. 

AUTO. 

Perote, marzo 29 de 1845. 

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
Dése enenta á la sala, avisándose al tribunal y al su­

premo gohierno, que concluidas las diligencias regresa ]a 
secion á la capital.-Una rubrica.-Garayalde,secretario. 

RAZON. 

Se comurucó al tribunal y al supremo gobierno el re­
greso de la secciono Lo que asiento para constancia. Pe­
rOle, marzo 2g de 1845.-Una rúbrica. 

RAZON. 

Emprendullos ]a marcha de regreso e] dia 30 de] pa­
sado marzo, y lIegamos á esta en ]a tarde de] viernes 4 del 
comente y hallándose enfermo el Sr ministro Garcia Fi­
gueroa los días 6 y 7, no se lla podido reunir la sala por 
el terremoto del ultimo de los dias referidos y los de] dia 
de ayer hasta hoy Il del corriente. Y de 6rden del 
Sr. mmistro de la sustanciacion, pongo la presente para 
constancia, en Mexico á II de abril de 1845.-Garayal­
de, secretan o 
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AUTO. 
Mhico 11 de abril de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar­
cía Figueroa. 

Vistos, con la manifestacion que precede, póngase cer­
tificacion relativa en lo conducente al punto de la inter­
vencion de bienes, para que teniéndose presente en sus 
autos, produzca los efectos legales que correspundan; y 
pásese esta causa de toda preferencia,al Sr. fisca\.-Tres 
rubricas.-Garayalde, secretario. 

E"mo. Sr.-El fiscal suplente dice que esta cau­
sa instruida contra el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de 
SaMa-Anna, por haber atacado el sistema establecido en 
las bases organicas de la república, se le ha pasado des­
pues de haberse tornado al selior acusado la correspon­
diente confesion con cargos, en cuyo estado parece que 
debiera procederse á formalizar la acusacion; mas sin 
embargo de que por los cargos hechos hay sobrada mate­
ria para fundar la criminalidad del Sr. general Santa­
Anna, no puede desentender~e el que suscribe, en des­
empelio de su deber, de pedir la práctica de algunas nue­
vas diligencias que son absolutamente indispensables para 
que, perfeccionada la sumaria, pueda fLwdarse la acu­
sacion. 

Dificil es sin duda la pOllicion del que suscribe, porque 
obligado ~ presentar con franqueza y lealtad su juicio, y 
estrechado tambien por la naturaleza de la causa á no 
demorarla un solo instante ni gravar al erario nacional con 
nuevos y mayores gastos, no ha podido menos que vacilar 
sobre el camino que deberia adoptarse, para que no omi-
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tiénc10se liada interesante en la sumari'li, s~ evacuen un 
'010 aquellas diligencias ma.'f precisas ~ indispensables. 

L. confesion 'Con cargos se practictJ de UQ modo ver .... 
daderamente original; y de aquí es que ni se han hechó 
todos 10i éargOB que debieron hacerse al señor acusado, 
ni tampéco se le reagravaron los cargos que se le hicieron 
, S. E. por las diversas contradicciones en que incurri6 
en MIS respuestas. Acusado el Sr. Santa .. Anna de haber 
atacado el sistema constitucional, natural era que los cat'~ 
go& hubiesen comprendido todos aquellos hechos que pr&i 
pararon la destruccion del sistmna y que sirvieron tam­
bien para consolidar esa misma destruccion: pero como 
para que hoy se ampliase la confesion con cargos Sariá 
'mloso que se hidese nn nuevo viage á Perote', y esto o· 
frece gravísimas dificultades, se ve el fiscal en la nécesi· 
dad de conformat's~ con los cargos hechos, bajo la formal 
protestll que hace de espender otros cargos en la acusaJ 

éion para qué oportunamente puedan COntestarse por et 
señol' acusado, y de esta manera pueda salvarse aquella: 
omision 1 quedar 8si perfecto el sumario: pero hay otras 
diUgencias cuya práctica no puede omitirse y que ho preJ 
senta dificultad alguna el que se evacuen con la prontitud 
posible, 1 ésta. deben desde luego practicarse. 

Ea la carta fechada en Querétaro á H' de diciembre 
'Último, dirigida por el Sr. Baranda al Sr. Basadre, qué o.l 
bra á fojas cuatro, cuaderno noveno,(l)sedic~ .. r¡uep0f'1ItI' 
.,utar f"epitiendo tma misma cosa, se ":ftere, el Sr. Baranda, 
,,ú lo fJl" él mismo decia al señor presidente Canalizo." 
En carta de la misma fecha, del Sr. Santa-Anna al Sr. Ba­
IIldre,fojú trece, cuaderno citado, (2) asegura el Sr. Santa-

(1) Ea ate Í1nprelO H encuentra este documento e1l la ,'r. 119' 
del a~Ddíoa. 

(2) Véue el documento núm. 86 que le halla en la p'g. 120deJ 
.ndiee. 
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Anna que el Sr. Baranda remitirá la minuta del decreto de 
6Ulpenncm de la, ,enone" en el que dice el Sr. Santa-Anna 
,e verán lo, fundamentos en que debe apoyarse la medida; 
así es que se hace preciso se examine al Sr. Canalizo, si 
no se ha hecho ya en su causa, preguntándosele si recibió 
la carta de H de diciembre que de Querétaro le dirigió el 
Sr. Baranda, si con ella recibió algunos papeles 6 apun­
tamientos, qué era lo que estos documentos contenian y 
si existen en su poder para que los presente. Igual­
mente se examinará al Sr. Basadre, si no se ha hecho, pa­
ra que diga si vió las cartas que el Sr. Baranda dirigió al 
Sr. Canalizo en H de diciembre ultimo desde Querétaro, 
y son referentes á lo que á el mismo le dice en la de igual 
Cecha, y q le esprese el contenido de ellas. Si acaso han 
sido ya examinados sobre estos particulares los Sres. Ca­
nalizo y Basadre, se sacará testimonio de sus declaracio­
nes en lo referente á estos puntos para agregarse á esta 
causa, para que con presencia de estas diligencias pueda 
promoverse por este ministerio lo que corresponda; bajo 
tal supuesto, el fiscal que suscribe, pide á V. E. se sirva 
mandar se examine á los Sres. Canalizo y Basadre en los 
términos que deja referidos, y que si ya lo hubiesen sido 
en sus respectÍ\'as causas, se saque testimonio de sus depo­
siciones y se agregue á esta; y fecho, vuelva al fiscal pa­
ra que en su vista pida lo que corresponda. México, 
abril 23 de 1845.-Castañeda y Nájera. 

AUTO. 
México, abril 25 de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar­
tía Figueroa. 

Vistos, con lo pedido por el señor fiscal suplente, te­
niendo en consideracion que desde diez y siete de marzo 
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se mandaron remitir por el señor ministro de la sustancia­
cion cópia de las cartas del Sr. general Santa-Anna al Sr. 
general Basadre, para que en ella surtiesen los efectos le­
gales que importasen, lo cual tum cumplimiento el diez 
y nueve del mismo, segun razon constante á fojas 30 de 
e~te cuaderno (1)i pídase al tribunal que conoce de esta cau­
sa copia de las diligencias que á virtud de este paso hayan 
resultado, así con respecto del Sr. Basadre, como respecto 
del Sr. Canalizo, para que obren en esta causa: mas sin 
perjuicio de esto, y teniendo asimismo en consideracion el 
no poderse dar por concluida la sumaria, pendiente algun 
cargo, vueha desde luego ésta al señor fiscal suplente para 
que, de toda preferencia, fije los cargos que en su preceden­
te respuesta cree se han omitido; y en vista de las resultas, 
se proveerá lo que corresponda.-Tres rúbricas.-Gara­
yalde, secretario. 

RA.ZO~. 
Se agregan en seguida las diligencias pedidas en virtud 

del auto anterior al tribunal que conoce de la causa de 
los Sres Canalizo y Basadre. Lo que asiento de órden del 
tribunal Abnl 28 de 1845.-Garayalde, secretario. 

R.\ZO~, 

En esta fecha pidió la causa el Sr. Dominguez. Abril 
2 de -1 Y lo asiento aquí por obrar suelto el pedi­
mento del señor fiscal que trajo por separado personal­
mente su señoría.-Una rúbrica. 

DECLARACION DEL SEÑOR BASADRE 
1 CO~SECLE~CU DE LAS CARTAS REMITIDAS POI EL B1U1STERIO DE LA 

GLERR.l. 
En tres de abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, se 

trasladó el Sr. ministro de la sustanciacion al castillo de 

(1) L. Rzoa que le ella le eacuentra ea este unpreso en la pig.I.iO. 
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Chapultepec, en donde se halla el Sr. general D. Ignacio 
Basadre, y siendo presente, se le exhortó á decir verdad en 
lo que supiere y fnere preguntado, y á fin de practicar la 
diligencia prevenida en auto del 1 ~ del presente, se le leyó 
)a respuesta del Sr. fiscal 4el dia 31 de marzo pr6ximo 
pasado y las diligencias á que se refiere, y entendido, di­
jo: que ignora por qlle artículo de las bases que se dicen 
vigentes, el Sr. general D. Pedro García Conde esté auto­
rizado para disponer de la correspondencia particular de 
el que habla: que al hacerlo así el Sr. García Conde ha 
faltado á las leyes de' caballero, y por lo que respecta á 
unos papeles que se me han leido, que se diceser c6pias de 
cartas del Exmo. Sr. presidente propietario de la república 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, como la decla­
racion de la cámara de diputados para la formacion de cau­
sa, es esclusiva á la firma del decreto, no se cree obligado 
el que habla á contestar sobre el contenido de las referidas 
rartas. Se le dijo, que siendo en parte el contPnido de las 
cartas que se le han leido en c6pia autorizada, referentes 
al mismo decreto, el Sr. confesante dirá si las reconoce 6 

no, como dirijidas al mismo, dijo: que no se acuerda si re­
cibió esas cartas que D. Pedro García Conde sacó de un 
cajon de la mesa y mand6 á la suprema corte de justicia; 
pero que lIea de esto lo que fuere, como está resuelto á no 
comprometer en lo mas mínimo al Sr. presidente constitu­
cional de la repúhlica ni á ningun miembro del gabinete, 
reproduce su anterior respuesta; con tanta mas razon, 
cuanto que en los papeles que Be le han leido y que tan 
villanamente estrajo de un cajon el actual secretario de la 
guerra, nada dice el Sr. Santa-Anna del decreto. Leida 
la carta c6pia de 1'! de diciembre de 1844 dirigida por 
el Sr. Santa-Anna al Sr. general Basadre, dijo: que no se 
acuerda en lo absoluto haber recibido semejante carta, que 
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se le hace estraiio que ha::.ta el 28 de tebrero e~lando en 
elllllllisleno el Sr. García Conde desde el glorioso ti de 
diciembl e, no hubiese encontrado esas cartas: que en e~o 
encuentra el que habla un enigma que solo el Sr. Garcla 
Conde podra esplicar: que por otra parte, en la última car­
tel. {jue se le ha leido, el Sr. Santa-Anna no habla del de­
creto que se publicó en México el dia 2, y aquella es del 
dia anterior en Querétaro y solo habla de la minuta de un 
decreto que el esponente no ha visto, y que puede ser que 
este en el cajon de donde con tanta bajeza sacó las otras 
cartas particulares de un general del ejército nacional. Por 
ultimo, firmemente resuelto á no declarar lo mas míuimo 
que pueda comprometer al i1ubtre general que afian¡;ó Id. 
independencia en las márgenes del Pánuco el memorable 
allo de 1829, reproduce y siempre reproducirá sus re~pues­
las anteriores. Con lo que se concluyó esta diligencia 
que fmlló comigo el Sr. ministro de la sustanciacion y el 
Sr. general Basadre de que doy fé.-García Figlleroa.­
Ignacio llasadre.-Pablo Vergara,secretario.-Es copia 
de la d l.uacion que e~presa. l\1e:\ico, abril 28 de 1845. 
-Jos Mar a de Gdra)alde, secretario. 

CFRTIFICACIO~ RELATIVA EN LO COXDUCEN­
TE .l LO ESPLESTO POR EL GE'ERlL CESPEDES. 

Certifico que en la prueba rendida por el Sr. general 
(,allah.lo obra entre otras la sumaria instruida al general 
graduado D.l\fanuel Céspedes, en cuya declaracion to­
mada el 11 del pasado marzo, aparece con su respuesta 
la siguiente pregunta segunda. 

"Preguntado, cual fué la última vez que vió al Sr. Ca­
ndlizo, y con que ohjeto, dijo: que el dia l'! de diciembre 
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del año próximo pasado fué llamado por dicho señor, por 
conducta del seiior comandante general D. Mariano Salas, 
y que habiendo comparecido el declarante á dicha cita­
cion, en la pieza de su despacho denominada "el baluarte," 
)e manifestó el Sr. general Canalizo que el objeto era pa­
ra manifestarle que el gobierno estaba en el caso de sus­

pender las sesiones de las augustas cámaras, y que queria 
saber la opillion ó el sentido en que se encontraban los 
cuerpos de la guarnicion con respecto á esta medida: co­
mo los términos en que se me hablaba eran ambíguos, le 
pedí las esplicaciones conducentes, y entonces el Sr. Rejon 
que era ministro de relaciones, sacó en borrador el decre­
to de 29 de noviembre, manifestándome el paso que se iba 
á dar. Impuesto del contenido de dicho decreto, hice 
presente parecerme un paso muy violento, que ni seria 
bien recibido por la nadon, y que lo consideraba tambien 
opuesto á los intereses y opiniones del Exmo. Sr. general 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna: que entonces el Exmo. 
Sr. general Canalizo me dijo, que la opinion estaba pro­
nunciada contra las cámaras: que la medida ó el decreto 
se consideraba como salvador, pues que habia consultado 
con las personas de influencia y estas estaban por tal me­
dida: que en las augustas cámaras habia una mayoría por 
que se diese el citado decreto, y que con respecto al Exmo. 
Sr. general Santa-Anna, me enseñaria un documento en 
que le prevenia se diese tal paso: así lo verificó abriendo el 
tajon de la mesa de su despacho, de la que estrajo una car­
ta escrita en dos pliegos, firmada por el Exmo. Sr. general 
Santa-Anna con la nota de reservada, la cual me dió pa­
ra que la leyese diciéndome el Sr. Canalizo:-"Convé1l­
zastl V. y t1tIQ tIl compromiso en que estoy." Que en efec­
to, dí lectura á la citada carta y encontré, que en eUa le 
ordenaba el Exmo. Sr. general Santa-Anna, se diese el pa-
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~ de suspender las sesiones del congreso, indicándole loq 
puntos que obraba el citado decreto de 29 de noviembre, 
con otras instrucciones que no tiene presente, por haber 
sido demas~ado larga la carta.-Cerciorado del objeto pa­
ra que se me llamaba, le manifesté en presencia de los se­
ñores generales Basadre, Salas y ministro Rejon, únicos 
que estaban presentes, que en mi opinion era muy violento 
el paso que se iba á dar, y que esto se los manifestaba co­
mo amigos, y muy particularmente al Sr. Canalizo; pero 
como militar, mi suerte habia estado siempre identificada 
con la del gobierno, y que por lo tanto no me tocaba mas 
que obedecer y ofrecer mis servicios como siempre lo te 
nia acreditado: entonces el Sr. Basadre, sin duda compren 
dió el estado violento que en aquellos momentos me 
encontraba, pues DO me podia ser indiferente, que, con 
el paso que se trataba de dar, se le iba á dar un golpe 
fuerte al sistema republicano, y particularmente á las 
bases que habiamos jurado; repito, viendo el Sr. Basadre 
mi confusion, me hechó el brazo encima del hombro di~ 
cit'ndome:- ,Es necesario que te decidas, pues queremos 
contar con un general que 8iempre ha sido bueno lfU mane~ 

jo; y desde ahora te felicito, porque se te ha mandado es 
tender el despacho de general efectivo." Este ofrecimien 
fo lo recibí como un insulto, y no pude menos que e~pre­
sarme con algun acaloramiento diciendole: que jamas me 
hab a vendido; pues siempre habia hecho mis servicios sin 
inter!>s particular, con otras espresiones con las que les hi~ 
ce ver que yo tenia delicadeza; por lo que me dieron satis· 
facciones para calmarme en la agitacion que me pusieron 
No tengo presente las demas circunstancias que sucedie 
ron; y aSI, de lo único que hago memoria, es dI' que se tratd 
que los cuerpos de la guarnicion fnesen los que se pronnn 
CIaran, proclamando el decreto de 29 citado, á lo que me 

26 
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opuse. manifestando que era precil;o antel de dar este paso, 
esplorar la opinion en que se hallaban los cuerpos: á esto 
convinieron, que el señor comandante general D. Mariano 
de Salas, reuniese á los gefes de la guarnicion á las oracio­
nes de la noche de dicho dia en la comandancia general 
con el objeto indicado: dicha junta no sé si tendria verifi­
cativo, porque el declarante, cuando vino á la hora citada, 
le espuso el señor general Salas, de que ya habian estado 
los gefes de los cuerpos de la guarnicion, á quienes les ha­
bia hablado sobre el particular y prevenido de que al dia 
siguiente formarian la correspondiente acta de adhesion 
al decreto citado: que es cuanto tiene presente en este 
momento y en contestacion á la pregunta que se le ha 
hecho.-Lo que asiento en cumplimiento á lo mandado 
en decreto de la fecha. México, 28 de abril de 1845.­
J osé María de Gara yalde secretario. 

En el fuerte de Chapultepec, ádiez, nueve de abril de mil 
ochocientos cnarenta y cinco, presente el Exmo. Sr. gene­
ral D. Valentin Canalizo en el lugar de IIU prision, el Sr, 
ministro de la sustanciacion á .6n de practicarla diligencia 
prevenida en el decreto que precede, despues de exhorta­
do á decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, se 
asentó á la letra el final señalado del escrito de diez del 
presente, firmado por 8U apoderado Lie, D. José María La­
fragua, que obra al principio de este cuaderno la declara­
cion del Sr. general D. Manuel de Céspedes dada el 14 del 
mismo, que se halla á fojas y la segunda y tercera pre­
gunta de la del mismo genera~ dada ante el Sr. ~oronel 
D. José Uraga, como fiscal nombrado al intento por la co­
mandancia genera~ y rendida el 11 del pasado marzo y 
que se halla á fojas de este cuaderno; é impuesto de. 
su conterudo y preguntado, si está Ó DO conforme con lo 
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que espreaa dicho Sr. Céspedes, ea cuyo 'Caso exhilJa. la 
carta á que .. refiere, dijo: que no está ~onforme; pues ni 
el que contesta Jo mandó llamar, como se supone: que á 
quien llamó fué al Sr. D. Pepe RaDlon Perez Palacios, 
como individuo de la asamblea de este departamento y coa 
quien .. salió á hablar á la sala, habiendo entre tanto en ... 
trádos. el general Céspedes con el comandante general al 
baluarte donde estaban los ministros, menos el Sr. Baran­
da; que habia salido para Queretaro; que luego que COD"I 

eluy6 con el Sr. Perez Palacios, á quien habló sobre que. 
18 contuTiese en 1& asamblea departamental la espocision 
'Iue .. anunciaba, secundando la iniciativa de Jalisco, se 
TOlvió al baluarte, donde oyó al general Céspedes produ, 
cirse como tiene declarado; siendo en concepto del espo­
nente una equivocacion de este Sr. el que se le hubiese 
manifestado el decreto del 29 que como tiene dicho en sus 
declaracionest no estaba á esa hora del medio dia. redac­
tado, ni aUn acordada .u publicacioD; y lo prueba entre 
otras razones el motivo del llamado del Sr. Perez Palacios 
que era del todo inutil resuelta la publicacíon del decreto: 
que como ha dicho con repeticion, no se tomó hasta la no­
~he de ese dil1p en que de heche se comenzó á embarazar 
la reunion de las cámaras, y por ~os motivos que tiene ya 
esplicados en su declaracion; que pudo habérsele manifes .. 
tado el acuerdo que tiene dicl~o llevó el Sr. Baranda á 
Queretaro para que consultase con el ~r. Santa Anna, 51 
elegia. ese medio, ó el de volver á encargarse del gobier­
no 6 admitir la renuncia del esponente 1 que se variase el 
gabinete, y cuya contestacion po se aguardó por las razo­
nes qucs tiene ya espu(lStas¡ pero tambieD es un equívoco 
ereer que el que viene hablando le hubiese podido presen­
tar carta alguna del Sr. general Santa-4nna que hablase de 
este asunto; pues habiendo salido el Sr. Baranda de aquí 



-204-

el dia 30 á tratar Ilobre el particular, no era ni aun tiempo 
de recibir su contestacion; que no puede recordar si se ha­
bló allí de alguna carta del Sr. Sama-Anna que hiciese re­
lacion á otra materia, ó de algun otro sugeto dirigida á la 
misma; pues resuelto á no comprometer á persona alguna, 
desde que entró el Sr. Herrera rompió allí mismo cuantos 
papeles tenia Bobre la mesa. Con lo que se concluyó es­
ta diligencia en que se firmó y ratificó leida que le fué 
esta declaracion y afirmó con el Sr. ministro de la sustan­
ciacion, de que doy fé.-García Figueroa.-Valentin Ca­
nalizo.-José María de Garayalde, secretario.-Es copia 
de la declaracion que espresa. México abril 28 de 1845.­
José María de Garayalde, secretario. 

Exmo. Sr.-El fiscal suplente dice que habiendo pre­
venido V. E . en su superior auto de ayer, 25 del corrien­
te, que el que Iluscribe fije de toda preferencia los cargos 
que en su concepto se han omitido en esta causa segun 
IU anterior respuesta, procede á manifestar cuales son 
esos cargos que se han omitido. 

No se le hizo cargo al Exmo. Sr. Santa-Anna por no 
haber repuesto al congreso nacional luego que supo que 
habia sido disuelto por el decreto de 29 de noviembre úl­
timo, que se le comunicó de oficio por el gobierno revolu­
cionario, cuando, como presidente constitucional de la re­
pública, su primera obligacion era, conforme á la parte l~ 
del art. 86 de las bases orgánicas, guardar la corutitucion 
y lcu leyes, y hacerlall guardar por toda clase de persrJnall 
lin distincion alguna, y cuando, teniendo á sus órdenes un 
ejército respetable, se hallaba en aptitud de hacer respe­
tar las bases constitucionales y restablecer á las cámara: 
al ejercicio de sus funciones legales. 
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rdlllpOCO áC hizo cargo al Sr. Sallta-Anlla pur haber 
obedecido di gobierno que él mismo calificó de revolucio­
nario por haber promulgado el nefando decreto de 29 de 
noviembre, cuyo decreto obedeció aun cuando no lIega~e 
H Jurarlo; con cuyo hecho se hizo cómplice por lo menos 
del cnmen de traicion, cometido por el presidente interino 
y sus cuatro ministros. 

No se ha hecho el cargo que le resulta al Sr. Santa­
Anna por haberse puesto á la cabeza de las tropas de~ti­
nadas á obrar contra Jalisco, cuando especial y literal­
mente le estaba prohibido mandar en persona fuerzas al­
gunas de la república sm prévio permiso del congreso; 

siendo tanto mas grave este cargo re"pecto de S. E., cuan 
to que la prohibicion de las bases es directamente al pre­
sidente, y de haber pedido S. E. mismo licencia para tal 
mando en el año de 835, en que siendo presidente de la. 
republica como lo era en esta vez, se hallaba tambien 
separado del ejercicio por la licencia que al efecto se le 
hahia concedido. 

Es cdrgo que resulta tambien contra el Sr. Santa-Anna, 
y qu no e le ha hecho, el de haber reunido en Queretaro 
una junta de generales y gefes a la que, ocultando la ,er­
ddd de los het-hos, les hizo entender que el gobierno cons­
titu ion dI restablecido en la repuhlica el 6 de diciembre 
último, era el "resultado de un motin de turbulentos tribu­
nos vend d s al oro estrangeroj" consiguiendo con e~to 
y otras frases falsas é infundadas y altamente ofensivas á 
la dignidad del supremo gobierno, que aquellos individuos 
a quienes no se les permitia el imponerse del estado de la 
opmion publica y de la verdad de los acontecimientos, 
proclamasen el desconocimiento de las autoridades legl 
timas que funglan en la capital de la republica el20 de di 

lembre próximo pal>ddo, v que un E'jercito ll.lgado por la 
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nacion protestase no dejar las arlllas de la mano hasta que 
no fuese obedecido en toda la república el mismo Sr. 
Santa-Anna, que estaba acusado ante las cámaras por el 
grave delito de traicion, y que por una ley le~almente pu­
blirada se hallaba privado de la autoridad constitucional 
como presidente. 

Tambien es cargo que resulta contra el Sr. Santa-Anna 
el no haber obsequiado la prevencion del supremo gobier­
no para que se pusie~e á disposicion del gran jurado para 
contestar ú los cargos que se le hacian, porque habiendo 
sido acusado por la conducta que observó con relacion al 
decreto de 29 de noviembre ultimo y la 8Ublevacion qtMI 
acaudilló delpues c07iJra el gobieNtO constitucional, no han 
podido omitir ninguno de aquellos cargos que resultan de 
hechos criminales cometidos por el Sr. Santa-Anna y que 
mas ó menos directamente contribuyen á la destruccioo 
del sistema de gobierno establecido en las bases; porque 
importando una verdadera traicion contra la forma de go­
bierno, todos los atentados directos que tienden á des­
truir la constitucion del pais, es fuera de toda duda que 
no pueden omitirse los cargos que resultan de semejantes 
hechos: por lo mismo, no será tampoco fuera de propó­
sito que se haga tambien cargo al Sr. Santa-Anna por las 
desgracias acaecidas en Puebla á que dió ocasion la su­
blevacion que acaudilló á consecuencia de la acta del 20 
de diciembre ultimo fechada en Querétaro; porque si bien 
el presidente no puede ser acusado, si no es por delito de 
traicion contra la independencia nacional y forma de go­
bierno establecida en las bases que hoy rigen al pais, es 
indudable que hecha la declardcion legal de que el presi. 
dente debe ser enjuiciado por haber cometido semejante 
delito, es tambien responsable de las consecuencias todas 
que hajan tenido lugar por un :,¡emeJantc delito. 



-207-

1 08 ll('cho~ qne son consiguientes llece~al'lOS del 1U1~ 
1110 delito no forman la naturaleza de un nuevo emnen, 
HIO que agravan ó disminu) en ellllislIlo cometido, y por 

lo nll~IlJO es preci~o examinar todos los hechos qne tienen 
relacion con el crímen cometido, porque solo así podra 
forlIlar~e un juicio recto y cabal de la cualidad del crímen 
y de su mayor 6 menor gravedad, de su ramificacion y de 
sus tendencias. 

N o es lo mismo un crímen cometido por un momento 
de imprudencia, que el que ha sido preparado y llevado á 
cabo por una série de actos libres y premeditados que de­
bieran conducir á la nacion á su verdadera ruina: por es­
to se hace preciso examinar el orígen del cnmen de trai 
ClOn, del que es acusado el Sr. Santa-Anna, ya\eriguar 
desde el acto primero en que fué atacada la forma de go­
bierno por la mfraccion directa de la constitucion, admi­
tiendo el mando de las fuerzas destinadas á obrar con­
tra algunos departamento~ sin que el congreso acordase 
su pernmo y ann despnes de manifiesta ya su oposicion. 
Con I e pne to, el fisC'l1 que suscribe ha cumplido con lo 
preve lo por V. E en su anterior auto, re~ervandose pe­
dn a su de IIdo tiempo lo que juzgase llIas conveniente a 
la defensa de los sagrados derechos de ]a nacion en cuya 
repreqentdcion tiene el honor de hablar. México, abril 
26 de 184J.-Castalleda y Nújera. 

RAZON. 

Devuelta hoy por el Sr. Dominguez, la pidió el Sr. Fi­
gneroa. Abril 30 de 1845.-Una rubrica del secretario. 
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l:ar~OI qlle lt'~D el eonerplo del Sr. Ibeal, fallID que bleer 118r. «encral 
Sllntll·.&onll, t Informr que aobre cado uno de elloa da rI ministro de la IDI' 

laneiaeiou (1). 

l~ "Que no repuso al congreso luego que supo ha­
"ber sido disuelto por el decreto de 29 de noviembre 
.. lo que debió hacer como presidente constitucional, cu~ 
.. ya primera obligacion es guardar y hacer guardar las le-' 
.' yes por toda clase de personas, sin distincion alguna, 
" teniendo á sus órdenes un ejército respetable. " 

OONTESTACION. 

Habiéndosele hecho cargo de la cooperacion que tuvo 
para la formacion, publicacion y cumplimiento de dicho 
decreto, y considerándolo 1 a'l;uyéndole de correo en el 
delito, es absolutamente ridlCulo hacer el cargo en los tér­
minos precisos que pide el Sr. fiscal, porque el cargo que 
se le hizo es de hechos positivos, de lo que hizo y practi­
có; el que quiere la voz fisca~ es de una cosa negativa ó 

de lo que dejó de harer. Véase la instancia relativa al 
cargo referido sobre la espedicion, publicacion y cumpli­
miento de aquel decreto, principalmente de fojas 69 á la 76 
(2), Y se hallará que se marca muy bien la culpabilidad del 
reo, sus deberes, y el abuso de la fuerza aun en el sentido 
preciso que manifiesta el Sr. fiscal, principalmente en aque­
llas palabras: Alllaber los términos del decreto, 9 recono­

cido el concepto qtUJ S. E •• e formó de él calificándolo por 
confesion propia de revolucionario, ¿qué 116 hizo de aquel 
celo desplegado en Querétaro contra la junta departamen-

(1) El informe que se hallaba en elaecreto del tribunal, Be pubh 
ca á pedimento de IU autor, 1 por acuerdo de la tercera lala de la 
8uprema corte de justicia. 

(2) En elte impreso de la pág. 1130 ~ 18!). 
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tal y su g b mador, en sosten de las bases or~ ám cas que 
por la inac¡ativa allí emitida se suponian vulneradas? ¿ Y 
que de la energfa con que se aprestó el ejército, y vigor con 
'fue 8~ caminaba tÍ la cabeza de los pronunciados en Gua­
dalajara? Todo se apagó, y constituido :S. E., como lo 
cotifiesn, en medio de dos revoluciones, no duda adlterirse tÍ 
la infractora, no de las bases, sino del sistema constitucional 

haciéndose responsable del delito porgue se le acusa, y hace 
cargo tanto mas reparable en :S. E., cuanto que por el ca­
rácter de presidente con que se hallaba investido, debía ser 
mas celoso guardia" de su leyfundamelltal y sistema de 
gobierno. 

2? "Que no se le hizo cargo de haber obcdecido al 
.. gobierno que él mismo calificó de revolucionario, por el 
" decreto de 2a de noviembre, y por haber obedecido es­
" te decrcto." 

CONTESTAClON. 

De la foja 67 a la 71 vuelta (1), se ve el cargo de haber 
aplaudido y adoptado el decreto, copi''indole los mismos 
conceptos y pdlabras vertiddS en su correspondencia ofi­
cial y epistolar, aumclltandole el cargo por ellas, y mani­
festándole ademas que la admision del decreto fué volun­
taria, que no foé aparcnte y menos provisional. que fue­
ron los motivos que el Sr. general Santa-Amla dijo tener 
para haberlo admitido. Si se le hizo el cargo de coopera­
dor á los actos del gobierno, precedentes y subsecuentes 
al decreto repetido y de cómplice en la revolucion, ¿no se 
comprende en esto el de la obediencia al gobierno revolu­
cionario! No solo es esto evidente, sino que ademas apa­
rece en las fojas citadas, que se amplio el referido car­
go a la excitacion que hacia á los gobernantes revolucio 

(1) En ti te Impre 0, <1 .. la pág. 179 á la 183 
27 



-210-

narios, á obrar con firmeza hasta vencer ó morir, para soste· 
ner la revoluciono Le hice cargo de que estaba pronto á 
morir, J queria que sus correos muriesen en defensa de 
los actos revolucionarios: iJ cree el Sr. fiscal que no se lo 
hice de la obediencia al gobierno revolucionario y al de-­
creto! 

3~ "Que no se le hizo cargo por haberse puesto á la 
.. cabeza del ejército destinado á obrar contra Jalisco, 
.. cuando le está prohibido hacerlo sin permiso del congreso 
.. y cuando el Sr. Santa-Annahabia pedido el año de 1835, 
.. licencia para hacerlo en iguales circunstancias," 

CONTESTACJON. 

Sobre este punto no se le hizo cargo directo, lo prime. 
ro porque no es de los puntos que comprende la declara­
cion del gran jurado; lo segundo, porque despues de haber 
dicho á fojas 35 (1), haciéndosele el cargo porsuconducta 
en Querétaro con las autoridades constitucionales de aquel 
departamento, que el ejército no le puso legalmente á Sft 

mando, y que solo fué con el objeto de combatir á los su~ 
blevados con las annas, no me pareció bien instar mas s~ 
bre este punto, porque en su declaracion preparatoria pre-­
guntándole tambien con qué autorizacion procedió á los 
hechos de Querétaro, dijo: que con la que le fué cometi­
da por el gobierno •••• pues esa fué su principal mmon al 
encomendarle el ejército de operaciones que tuvo á su 
mando: reiterando su pro/esta de no poder ler juzgatk cOa 
1110 presidente de la república, sino en 10, dOl únicos casal 
espresados por llUJ bases orgánicas: y ya se ve que en este 
concepto que repetía varias vece'!, segun consta en la cau­
sa, estaba prel ista o pre\ euitla la contestacion que cierta-

(1) Pag. 1 r,6 de este 1m pl'eBO 
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m nte daria al cargo, que con hacerlo solo se perderia el 
tiempo iuutilmente. 

4'" "Que no se le hizo cargo por haber reuuido una 
.. junta de generales y gefes en Querptaro, á los que ocul­
" tando la verdad de los hecho~, les hizo creer que el go­
" bierno restablecido el6 de diciembre, era el resultado de 
.. un moti n de turbulentos tribunos vendidos al oro es­
" trangero, por lo que ofendiendo al gobierno y teniendo 
" en la ignorancia de la opinion pública y de la verdad 
.. de los acontecimientos á aquellos gefes, proclamaron el 
.. desconocimiento á las autoridades legítimas, y que un 
" ejercito pagado por la nacían, protestase no dejar las ar­
"mas hasta que no fuese obedecido el general Santa­
" Anna, acusado ante las cámaras por el delito de traicion, 
" y que por una ley se hallaba privado de la autoridad de 
11 presidente constitucional. " 

CONTESTACION. 

El Sr. fiscal afecta rreer que los generales y gefes del 
ejercito Ignoraban todo lo que pasaba. El ministro de la 
sustanciacion estuvo cierto de todo lo contrario, por confe­
siones de ellos mismos aun antes de caminar á Perote, y 
no debia hacer cargos contra sus convicciones; pero pres­
cindiendo de esto, debe tenerse presente que preguntado el 
reo á f( Jas 20 vuelta (1), "¿ que tribunos son los que dice en 
su alocucion estaban vendidos al oro estrangero, y cuál la 
nacion estrangera que prodigaba ese oro!" dijo: Que por ho­
nor de la nacion omite responder cuanto pudiera sobre el 
particular, !/ á la vez, porque no es del caso la pregunta que 
16 le hace; esto es, segun su esplicacion, de los puntos de 
que podía ser interrogado y debia contestar. 

(1 ) P~g 140 de este impreso. 
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Esta respuesta evasiva no daba lugar á cargo sobre es­
te punto, porque ella misma indicaba la repeticion de la 
negativa á contestar. En cuanto lÍ la acta de generales y 
gefes reunidos en Querétaro, seguramente debieron estar 
tan fuertemente uuidas las hojas de la sumaria, que pOr eso 
no vió el Sr. fiscal que en la 71 (1), haciéndosele rargo al 
procesado por no haber reconocido al gobierno legítimo do 
México ni obedecido sus órdenes, principalmente la de en­
tregar el maneJo al general Cortazar, se le dice: "Que en 
vez de hacerlo así, suspende continuar su marcha (á J alis­
co) y á la cabeza del ejércíto que decia haber recibido para 
defender las instituciones, contramarcha á Querétaro'¡orma 
all& una junta de gefes el20 del mismo mes ( diciembre), lo. 
que e¡rcitados por su alocucian, y como si lasbasesO'f"gánica • 
• e hubieran nulificado por la jmta y patriótica reaccion de 
~México, á pretesto de defenderlas las juran para hallarlas: 
protestando sostener al presidente constitucional para de­
fender su persona, y descollociendo terminantemente al go­
bierno comtitucional restablecido en ftléxico . .•• denomi­
nan sedicioso motin al movimiento mas espontáneo y libre de 
la nacían. •.• concluyendo, como era comiguiente, con ve­
nir S. E. sublevado con 8U6 tropas ,obre !tléxico, de un mo­

do verdaderamente hostil y guerrero." Véase á fojas 74 
vuelta (2), la contcstacion á este cargo. "De qué otro modo 
mas terminante puede hacerse el cargo de la junu de ge­
Derales y gefes de Queretaro, de que habla el Sr. fiscal? 

5'! .. Que no se le hizo el cargo de haber obsequiado 
,. la prevencion del supremo gobierno, para que se pusiese 
.. á disposicion del gran jurado para contostar á los cargos 
.. que se le hacían, porque habíeJ1do sido acuslldo por la 
.. conducta que observó con relacion al decreto de 29 de 

(l) Pág. 182 de este impreto. 
(2) En es le impreso, la pág. 184. 
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"<11oviembre, y la subkvacionque.acandilIó despues contra 
't el gobiernu constitllcional. no ha podida omitirsé ningu .. 
'J no de aquellos cargos qoo resultan de hechos oriminales, l' 
., que mas 6 menos cqntribuyen á la destrucaion del siste.;, 
u ma do gobierno." 

?I~i limitado -entendifi\Íeqto po comprep4; ft qué fin es-. 
~ hacinadas esta¡¡ ideas por el Sr! fisciI,l, en el pálTafo á. 
que <¡antesta. E~ 'supremo gobierpQ pr~vino. al general 
Santa.-Annjl, -en J¡ de diciembre, entregase ,el pu¡ndo del 
ejército al gQnera.1 ¡Cortazar, J .que $e pusiesl' .tí dispost 
Ci()!l del gran jurado para contestat: á 111 acusaciou que lie 
lq habia hecho,;y esto mismo lt¡ repiti4 en el propio mes 
de 4iciembre. contestándole á su n0Ú\ dataaa en Huehue ... 
tocé!¡. En vista de esto y de 10 delllas que'resultaba eula cau­
sa! se le hizo el cargo á lit- desobediencia de este precep­
to. '1 ~u ternlÍnante que como 1)11 de V9rsc; 4 fojas. n (1.,), 
le Je dijo: y aunque con estq ocasion (el movimiento- nacio­
nat del 6 de diciembre) Pfdia ~,E. haber acreditado el 
celo que 11 «flimaba por !fl verdadera causa pública y d& 
lat (:¡a661 qr~ániclUI del'qua laml) 811 glof'ía fe, uerdade .. 
ro ¡womoWJqor, negándoi~ 6 Qb~deeeT IÍ la autoridad kgí­
tiJ1ll1 conslituciona4 '!I mtngar el mando al general Corta­
.tar como ,. ~ preuino ten la orden á ~ue se refiere el Sr1 

fiscal)" tie~ eoo/esado le entreg6 el m~smo gene, al, en vez 
de hacerlo osi • •• r contramarcha á la cabeza de BU ejér,. 
ciJo ~c. Se ve por Ip espuesto ~ue se le hizo el cargo dq 
haber .desobedecido esta órden que se le leió, que tenia 
reconocida '1 que ,confes6 habia recibido; aunque. se omi­
tiese la redundancia de repetir ;alabra por palabra toda 

(1) En eñe impreao, la_ página. 1811 18'l. 
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la orden. Ademas, en las fechas en que el supremo go­
bierno dió esas órdenes, solo pudo hablarle de la acusacion 
de BU conducta por los actos de Querétaro, como que enton­
ces solo por ellos estaba acusado, y por las contestaciones 
que el general Santa-Anna dió al cargo y la instancia de 
él, esto es, de los actos de Querétaro, fojas 34 á la 47 es 
taba prevenida la contestacion al punto de presentarse al 
jur:ldo. En cuanto á las acusaciones del decreto del 29 
de noviembre y de la sublevacion contra el gobierno legí­
timo que agrega aqm el Sr. fiscal, en el proceso consta que 
ellas se hicieron el dia 17 de enero de 1845, fojas 27 (1) 
del cuaderno H, porque entonces fué cuand o ampliando 
el Sr. diputado Alas la acusasion que habia hecho el H 
de diciembre anterior, en union del Sr. Llaca, única y es­
clusivamente por los atentados cometidos en Querétaro, 
la estendió á estos otros dos delitos. Si pues estas acusa­
ciones se hicieron con posterioridad á la emision de las ór­
denes del supremo gobierno y con tanta posterioridad como 
que el 17 de enero estaba ya preso en Perote el general 
Santa-Anna, l cómo podria hacérsele cargo de que no 
obedeció las órdenes que se le dieron el mes de diciem­
bre para que se presentase 6 contestar acusaciones que se 
hicieron en 17 de enero siguiente! El Sr. fiscal, en sus­
tancia,supone al supremo gobierno en posesion de preveer 
lo que sucederá y de dar órdenes positivas aun antes de 
que se "erifiquen sus pre~'isiones: el Sr. fiscal supone que 
el supremo gobierno es tan ridículo é imbécil que mandó 
al procesado se presentase á responder de acusaciones que 
no eAistian, que ignoraba si habian de hacerse. iEn qué 
confusion y vergüenza no hubiera puesto el reo al juez 
con tan fátuo como impertinente cargo! Esto con todo 
lo demas acreditará siempre que aquel funcionario tuvo 

(1) En eale impreso, pá~na 154 'la 164. 
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la originalidad de ver esta causa tan gra, e, lllas bicn con 
un ámmo pre, enido para cncontrar defl,ctos en la sus­
tanciacion, que para procurar su pronto cur~o y termino. 

6~ .. FUlalmente dice el Sr. fiscal, que no será fuera de 
.. propósito se le haga el cargo de las desgracias ocurn­
.. ddS en Puebla, como efecto de la sublevacioll." 

CO:\TESTACIO .... 

A fojas 71 y 72 (1) se le dijo en el cargo, hablándoscle de 
la arta y junta de gefes en Querétaro: "concluyendo como 
" era consiguiente en venir sublevado S. E. con sus tropas 
.. sobre México ••• • pasando en seguida sobre Puebla, á 
" quien por dos veces i¡,timó rendicion, haciendo en fin que 
" en ella S8 derramase la sangre mexicana." A fojas 81 
vuelta y 82, (2) estd la contestacion á este cargo. Si en la 
palabra desgracias, quiere comprender el Sr. fiscal á mas 
de las de muerte y heridas, que es lo que quiere decir derra­
marse la sangre, la destmccion de los edificios, no creyó 
el ministro de la 8ustanciacion hablar de esto, porque ha­
biendo \nQ demanda civil sobre este punto iniciada por 
vanos vecmos y naturales de Puebla, sostenida por el 
ayuntamiento de aquella ciudad, en la misma terCPla sala 
de ia suprema corte de justicia, cualquiera indicacion que 
se hubiera hecho, daria ocasion á que el reo ó su defensor 
creyesen se habia manIfestado la opinion ó prevenido el 
mcio d 1 JU z que hacia los cargos, que taUlbien lo es en 
¡quel espediente civil, y mucho menos hubo motivo para 
tocar esta materia, cuando por otra parte estaban ya 
intervenidos ó asegurados los bienes del responsable. 

Al presentar el Sr. fiscal perl:Jonalmente su pedimento, 
dijo de palabra que no le hice al Sr. general Santa Anna 

') PágmBI lS2 y IA3 de este impreso. 
(1) Págmas 188, 189 Y 190 de ulem. 
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el cargo que le resulta de la inCraecion de un artículo de 
la ley de 17 de abril de 1821. Me abstengo de hablar to~ 
do lo que podía acerca de este punto, porque el tribunal 
no ignora que en conciencia, ni pude ni debí hacerlo; fue­
ra de que esto seria motivo de argumentacion, pero nun­
ca de un nuevo cargo; siendo por otra parte un notorio 
equívoco del Sr. fiscal el concepto que asienta, de que al 
Sr. general Santa-Anna debían hacérsele cargos por todos 
los hechos con que directa ó indirectamente ha atacado la 
forma de gobierno; pues sea cual haya sido la acusacion, 
el juicio tiene que sujetarse á la declaracÍon del granjnra­
do, que debe ser el único norte del juez en cansas de esta 
clase. 

El tambien preciso decir algo sobre el Diodo de hacer 
los cargos, que llama el Sr. fiscal original por lo que dijo 
en su alocucion, y paso á e~poner. No hay quien igno­
re que el general Santa-Anca es sumamente difuso aun 
en conversaciones particulares, y por consiguiente dehió 
serlo, y lo fué mucho mas en negocio tan grave, tan suyo, 
y que es el que debe haberlo afoctado mas en sn vida. De 
aqui el convencimiento de que si se le hacían 1011 cargos 
gradualmente, seria intemlinable la operacion y en los mas. 
inutil, porque con sus mismas respuestas difusas y gené­
ricas, inutilizaba el nuevo argumento. Así fué que mani~ 
festados á un golpe los fundamentos todos de cada cargo 
ó instancia, aunque podrian haberse dividido en muchos, 
nada venia á importar ní lo difuso de sus respuestas, ni 
lo variado de ellas, que por lo espuesto I!e vendrían á mul­
tiplicar sin efecto siguiendo rutinas que no previene la ley, 
y como esta por otra parte no prohiba este uso, nada tiene 
de particular se practicase en una causa ciertamente ori­
ginal En los delitos comunes, eljuez es libre en el modo 
de hacer los cargos, partiendo por la conducta y carác-



-217-

t r delllldlvlduo a quien juzga, y de la clase de delito por­

que lo Juzga, y en que generalmente se tratan mater' a q lB 

estan prohllmlas, porque son malas, á diferencia de los d ,.. 
htos polIncos, que casi siempre se versan sobre herhos (Iue 
Bon maloB porque están prohibidos, Esta e~ellcjal (hle­
rencia, aSI como el carácter del acusado, es lo que cons­

tituye necesariamente la dh'ersidad en el modo de hacer 
los oargos, En los delitos comunes el juez no tif'nc BU­

jecion alguna para el orden de los cargos: libremente pue­
de y debe formarlos de los hechos que precedieron al cn. 
men que lo prueban 6 agravan, y cada uno de ellos for­
mará tal vez un cargo que deba hacerse, No es lo mis 

mo en los delitos pohticos, principalmente en los que es­

tml sltietos á la declaracion del gran jurado, porque en 
estos el juez está cenido estrictamente al punto ó puntos 
sobre que recaJo la declaracion, siendo aun mayor la 
sUJerion en nuestro sistema en las causas del presidente 
de la repubhca porque la constitucion en ellas limita mu­
cho m s la re~pomabllidad a solos dos puntos Por lo 
mismo los ca gos que se han hecho al general Santa­
Anna fu ra d esta orblta, han sido solo por via de COIH en­
tumento d I nllsmo, y no como un cargo directo, como se 
pretende por el S\', fiscal en su reclamacion; y son varios 
los lugares de la CaUQ1, )' a en las declaraciones, y)' a en 
10i cargos en que aparece que dicho general, que declaró 
y contestó á los cargos de los tre~ puntos que comprende 
la declaracion del gran jurado, se negaba á hacerlo 6 pro­
testaba, cuando entendia que se tocaban materias que no 

eran directamente de los puntos en que únicament pu­
de ser responsable el presidente de la republica, Si la 
materia de cargos es siempre muy delicada, lo es ma 
eho mas en esta cla5e de causas, en que cualquiera exce 
so se puede atribuir á espíritu de partido, á persecucion, 

28 
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, enemistad 6 animosidad, y todo ello es indigno de UD 

magistrado de la suprema corte de justida, y de cuya sola 
apariencia debe cuidarse mucho todo juez que dirige la 
sustanciacion, y á quien no le son permitidas las argumen­
taciones de induccion ó analogía que la voz fiscal puede 
y debe llevar por su celo en defensa de la ley, hasta el 
punto que mas le acomode ó que le inspire su carácter, 
y el que podia desahogar al formalizar la acusacion, como 
lo indica esta misma palabra. En los cargos y en las r~ 
convenciones de los asesinatos, de los robos y demas ~ 
litos comunes, por mas que arguya el juez y analice los 
hechos, no podrá ningun reo quejarse ni del celo de aquel, 
ni de sus reconvenciones; el odio á esol cnmenes es ge­
nerell y no se resiente de la di\islon de partidO!, todos.Jol 
persignen, y la enemistad en ellos no solo es comnn, sino 
debida. 

Tambien manifestó el señor fiscal haber sabido con es­
candalo que se pE'rmitió al1lcusado poner en borrador la 
contestacion á los cargos antes de ponerse en Jímpio en 
la sumaria. Prescindiendo de las especies que "irtió pa­
ra exagerar su escándalo, y de que ni aun excitado maw­
festo la ley en que podia hacerlo, debo decir, que con 
efecto, me dijo el general Santa-Anna que habiéndole yo 
indicado en la exhortacion á decir verdad, el deber en que 
estaba de hablar y responder en términos -comedidos, y 
aun estudiando el idioma por decoro suyo y ¡fe III naciolt, 
le era indispensable escribir las contestacwnes á los car­
gos en borrador, corregirlos y luego hacer que se eopiaran; 
que hdbienuo meditado sobre esto en aquellos momentos, 
no ocurriénuome ley .que me. lo prohibiera, recordando 
que el oficio de juez es noble, que el deber no roe llevaba 
allí para oprimir ni angustiar al procesado, que debia huir 
de todo lo que iludiera entenderse entonce, '1 para siem-
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pre que se iban á tender redes, para hacer caer á un hom­
bre que está en la desgracia en lazos torpes, hijos de la 
precipltaclOn, indignos de la justicia de la republica, y, 
hnalmente, vlOiendome á la memoria que sí existen leyes 
antiguas y modernas que pre, ienen se dé toda libertad á 
los reos para sus defensas; le conte~té podia hacerlo, bajo 
el concepto de que hecho un cargo, habia de escribir 6 
dIctar en borrador sus contestaC'iones en mi presencia, la 
del secretario y del oficial segundo de la .,ecretaría, para 
que se pusiesen en limpio, y que no saldriamos del pabe-
1I0n en que se hallaba, hasta que no estuviese concluido el 
cargo 6 cargos que se le hiciesen en cada seCCiOn y fir­
mados con arreglo á la ley, para evitar pudiese hacer con­
sulta alguna con persona estraña, sin embargo de cons­
tarme de evidencia el fiel cuidado que tenia el señor go­
bernador de la fortaleza de que no se infringiese de mo­
do alguno la mcomunicacioll y de no e:llistir allí ni en el 
pueblo persona que pudiera inspirar al reo idea ni res­
puesta alguna ASl se practicó siempre y en todos casos, 
y nun a q dó pe ldiente ningun cargo para otro di a; por 
conslg lente tiene el generoll Santa-Anna copia de sus 
respuestas. de los cargos nunca se le dió. Cuando dí 
cuenta a la solla con el resultado de mi viage á Perote, le 
manifesté sencillamente este hecho que con posterioridad 
he consultado con varios ministros del tribunal y otros 
1 trados enllueutes, y todos, así COIIIO los señores mis 
campaneros de la sala, han opinado en favor de mi pro­
cedimiento, que hasta hoy, por fortuna mia, solo ha cau­
sado escándollo al señor fiscal 

Aunque lo espuesto es mas que suficiente para tranqui­
lizar ese escandalo, no estará por demas añadir que el 
cargo y Sil contestacion dejan de ser secretos en el acto 
que 18 hacen y los contesta el reo, para quien principal-
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mente previe¡¡eu las leyes la reserva casi inútil en juicio. 
que proceden del jurado; porque segun nuestral disposi. 
ciones ler:islativa» vigentes, este obra sIn lIecreto, entrlh 
gando al acusado e,l espediente íntegro y cou. todos 8UII 

documento& por reservados que sean, para que se impon .. 
ga de ellos por sí mismo; y en el caso presente consta en 
la lujs~a causa, que la seccion del gran jurado permitió 
fuese a Perote y viviese en el mismo pabellon del Sr. ge ... 
neral Santa-Anna, un abogado instruido y de carrera co­
nocidll para que le dirigiese y diera instrucciones al tiem .. 
po de contestlll a la acusacion que le entregó al efecto 
con el espediente, la autoridad comisionada por la misma 
seccioll. Elite acto tan decente, tan propio de los diputa .. 
dos y senadoras que lo determinaron, que dieron BUS ór· 
danes para que se ejecutase, que fuerOD tau fielmente 
cumplidas por el actual gobierno, y que tambien fué 'Visto 
por todos los mexicanos con un verdadero respeto, y con 
aquel respeto tierno que produce el ejercicio de )a noble· 
za y generosidad, segun los principios do) fiscal, es por sin 
duda UD hecho torpe y mncao mas escandaloso que el del 
insignificante juez de la sustanciacíon, que por desgracia 
y por lo que dan de sí los tiemp68 ha venido á ser fisca· 
]jzado, cuando siguiendo los impulsos de IU coraZOD y 
conocÍeudo su pequeñez, quiso imitar ejemplos tan digN 

nos de los mexicanosj quepor fortona de la repúbJicit, en 
puestos tan eminontesNobran d. e8te modo:en uno de ws 
actos mas augustos que le han presentado en el país des­
de qn, S6 hizo independiente. 

No teniendo que avergonzarme para conmigo mismo, 
no solo estoy tranquilo, sino qne jamas me arrepentiré de 
mi conducta en tan grua negocio, COJlW) tampoeo de ha. 
~l' dejado al reo .,irtiase todo. los conéeptot que crey6 
pl1di~lln semr para ~ defensa, tributando el jUSít) respé 

• 
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to '1 ebedieueia , las Jef.e&, qu~ mandan" Jos jneMs-dal'¡f, 
los que H hallan en tan triste lCaso cuanta libertad &li. 
compatible eoo la jnlticia. r 

DoYlracia. al cielo de servir a mi patria una l\l'IlgiS<'­

tratnrá tuando la ilustncion hac •• larde ae l. b~ fé, 
de> ita oQbItd. de tan honrad,. profesion. Benqita lea. -la. 
Proride~i. J>orque >aeabaron las rmordu21l'Sr los apremios 
1 toda atrocidad respecto de los infelices q~ _!fea suj~ 
tOll ti Ga proceso;- permita tambien esa misma Provid~ 
da que los mexicaaos -todos .ncuentren' en 'US' jqeues- y 
tribunales hombre. impasibles que! en el 'Üercieiode lajua¡­
ticia, sobreponiéndose' ~s 'Pasi~1uzgueo eOfllO qni~ 
,ieran ter j\lzgadot ellos misma&. En-auenr. siglo, 'J u,¡ 
101 inexicSII.OII ea yJ. <Ulractetisaoa l. lfIquidad.. la- prarlehw 
~. y .. mansadllmbre; México. abril 80 de> 184ó.~M&i!. 
1.no Domingne •. 

AUTO. 

Méxi~ ~~tl ~al0 de,,1,84ií. 

Srei. presidente Aguilar, ministros Domingoe., {iafi. 

la Figueroa. 
V"¡stOS con Jo pedido por el SeRór fiseat sapIente en ¡iltt 

anteeedebtes t'éSpbestu de- ~3126 del pasado abra cótt> 
la, ditigentiu mllndadas agregar' 'como 'ré~IiUáIUei dé 'as 
praclÍcad .. ell la eatila de 108 S~ CnItUt!6'1 Basadre; 
pedidaS pot ¡uto de ~6 de dichCt mel( 'tenieodó ~ ~das~ 
deraélon 11\28 el primet' ea~ ql16 ¡lIdieá ~ olnltitfo élf1 

• esta aumaria el señor fiscal suplente en la respuesta que 
. antecede. de no ba.ber lePlleptq pr ~~b. Sr! fj~n~al 

Santa-Anna el congreso Dacional luego qRe ~ ~qPO SIl 
: disolueioll por el decreto de 29 de Doviembl'lf, apaNlte JI ... 
cho. foju _nta , DUefe á la. eetenta y seii de _11 cu. 

I 
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derno: (1) que igualmente lo está el de haber obedecido 
al gobierno que dictó dicho decreto, f(~as sesenta y siete á 
setenta y una: (2) que asimismo se encuentra en dicha fo­
ja setenta y una el de haber reunido una junta de genera­
les y gefes en Querétaro con los fines que espresa la voz 
fiscal, y IÍ que contestó el señor procesado ~ foja.s ve-ia-J 
te (3) sobre la especie de 105 tribunos vendid08 a.1 óroes­
trangero, que hace inútil un cargo particular sobre este 
punto; teniendo en la misma consideracion que .el otro 
e argo, que se dice tambien haberse omitido, de JIO haber 
obsequiado el Sr. general Santa-Anna la prevencioD del 
supremo gobierno para que se pusiese a disposicion del 
gran jurado á contestar los carg08 que se le hacían. nd 

pudo hacérseJe en cuanto al decreto de 29 de llOviembre 
y la sublevacion contra el gobierno establecido, porque las 
acusaciones sobre estos puntos fueron hechas el 17 de 
enero del presente año, cuando ya se hallaba preso el Sr. 
Santa-Anna, y la órden á que se refiere el señor fiscal e8 
de 7 de diciembre anterior, sobre cuyo desobedecimiento 
aparece hecho el cargo terminante á la referida foja se­
tenta y una: (4) viéndose en la setenta y dos (5) el res­
pectivo á las desgracias ocurridas en Puebla, y teniendo, 
finalmente, en consideracioD que el otro que !le elitraña, 
relativo á haberse puesto el Sr. Santa-Anna á la cabeza 
del ejército sin licencia del congreso, si no se hizo direc­
ta y terminantemente como parece queria el señor fis<:a~ 
no se hizo así por ser punto que DO comprende ]a decla­
raeion del jurado; por cnyal! consideraciones no ha luga.-

(1) En eate impreeo, de la página 180 , la 185. 
(~) Veio.lu págiuu 179, 180, 18111~. 
(3) Página 182. 
(") Página 182. 
(6) Pá¡111& 1S'J. 
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do la ImphaclOn de cargos que pide el mencionado señor 
fisl.al en su antecedente respuesta; y en consecuencia, 
vu~lva la causa al ministerio fiscal para que, pidiendo lo 
que estime de justicia sobre la esposicion del Exmo. Sr. 
general Santa-Anna, de 29 de marzo, y que obra de la 
fOJa ochenta y cuatro vuelta á la ochenta y siete, (1) for­
malice con arreglo á su estado la acusa ciaD, de toda 
preferencia.-Tres rúbricas.-Garayalde, secretario. 

Exmo. Sr.-El fi~cal suplente dice que V. E. ha teni­
do á bien declarar por su decreto de 2 del corriente que 
no ha Tugar á la ampliacion de cargos que se dirlt tiene 
pedida este ministerio en su re~puesta de 26 de abril últi­
mo, cuya ampliarion se niega porque se asegura que tiene 
manifestado el que suscribe que se omitieron, debiéndose 
haber hecho· no ñleron omitidos unos y otros, no hay ne­
cesidad de que se hagan direrta y temlinantemente. 

El d ber y el honor mismo del tribunal me obligan en 
esta ve a rec amar energicamente la providencia dictada 
por V E. en 2 del corriente, pues que en ella se vierten 
especies que es Imposible dejar correr sin hacerse reo de 
alta trairion. 

Se supone que no se hizo el cargo de haberse puesto 
el Sr 8 nta o\nna á la cabeza del ejército lIin licencia del 
gobierno, porque este punto no se halla comprendido en 
la declaracion del jurado, con cuya suposicion ha resuel­
to V. E. dos gra~es cuestiones que necesitan una sustan­
ciacion particular y la audieucia previa de las parteS. 

La primera cuestion es, la de que el reo p~ivilegiado y 
tUJcto al gran jurado solo puede ser juzgado y sentencia-

.. 
(1) En _te Im,1UO do la págma 191 , la 193. 
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• do por lo. ~nninos literalea de la acusaeion que le pre­

sente a~ las eamaras, y no por los hecbos qne la misma 
ltcQsacion comprenda ni por los anexos incidentes y cxm­

,iguien{e' de ella; porque, suponiendo en el anto que 110 

pued6 hacerse rargo por punto no comprendido en la de­
~9.racion del jurado, claro es que queda resuelto que tam­
pO<lO puede juzgarse ni sentellciarse por semejantes pun­
tos~ porque, como enseña el Villanova con la generalidad 
de los criminalistas, 1ínicamente puede ler condenado el reo 
por los cargos que 86 le hacen, y no por lo, que le hayan 
l/mi/ido, aunqus de autos resulten ple~te justificados; 
N ,po.r lo mismo. dice este autor, ha de ¡rrocederl6 adver­
Jida~ente s.in Q1lIitlr nÍIIguno, ni fiar., en la espresioll 6 
cfÚtlsula general que suele bQcer'fj ele IqdQI. 

No se diga que en el auto se hace mérito de que el car­
go JlP be hiZ\l t/.i.re¡;ta , e$pre~6nte, lo que ~~ á. enten­
djH' .que aparece hecho de una maDera indire«ai porque 

lo primero .. que los cargos y (ecargos deben hacerse con 

palabra. claras JI Jiree/a' y exigirse de ello, la. contesta­
cioq (lel reo; y así es que todoi aquellos cargos en que el 
1:600"0 h. conte¡¡tado. deben volverse á hacor con toda ela­
.{id.d para que aparezca el cargo directo y la contestacion 
del reo: así lo enseñan el Gutierrez, el Colon, el Villano­
~a, )1 pued~ asegurarse que cuantos autores han flscrÍto de 
JíllDateria, enseñan lo mismo, segun se practica tambien 
pur todos loa trib~nales. sin que pueda encoDtrarse en apo­
yo.Qe la opinion. contraria alguna razon plausiblé ó doo­
uiBa .respetable. 

La segunda cuestion, que resuelve la suposicion hecha 
~ el auto, es que los ataques directos á la eonstitucion, 
n., lIon cnmenes. de traicioD ni tienen relacion con la con~ 
ducta observada por el Sr. general Santa-Anna respectO 
al decreto de 2~ de noviembre último, ni tampoco atacan-
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.,lllatotnt &lnsútllcional esta,bleéido en las b~ otgl1tÜU!, 
porqdG. pl'ltviniénooSlt por V ~ :ID. que uU (icne rugar ub 
"Cargo que fuá hl causa del decreto de 29- d~ hoviembre y 
!el dala 8Ub1ev~ion ataudillada despue,,~oolrlll.el gobio!'\­
llO coll$titueional, ha sauciollado qlle el hecho.8ó es ctit. 
Ulinal; pO~qR~ de otra tnanera, no (ltíede.dejDrse do-~ae~ 
el C4l'gO, .upu~t() qlle, eolno- ensefia» 108 ptáctié~ J!l()- h~ 
dq dejal'Sl8.cstremo, aunque sea de indlcío, est& (j IldlCólUes1 

tado en la doolaracion) d~ inquitit & en otro&~ges tlb 
los autos. ae 'lool'lOse haga cargo siempré qnéc6&ttlbuya 
á la caliticacion del delito. 6 toque pot C\1a1qUlera' plltte'eli 
la sWltancia. del misll\Ol. 

~l geMral Santa~Al).1!.rá-.esptesa. y termiBaftttwnMt6 ha 
ilido acasado pot'- $U conducta pbsert.-ad~ oon~elábi!)J,1al 

I clecreta.dt:;l9 de Iloriénlbl'e últhnó; tt1egO'~ clarolqucW* 
dos aqllello8' hech~ érilllinales qUé'prepilrá'S~ Mte tfe~te .. 
tQ¡ G de c:ualquiera manera ~ontribu~esén á ~d sanción<; 
Ion cargo. qu~ ,osahltfll adutra e. Sr. Santa-A.nna y. 'CiuE! 
agnnánSU delito, por lo que no pueden omiorsé ~ la utt­
sa se h. de i lrUir -CoJl arreglo ti derecM. 

Dice.el decretE>-M V (~116 , de! eol'lÍ:dlte. que -el pñ-. 
DJEIr cargQ- 'loe iDWcIl ei fiSéal qtte Sttscnoe como omiñdo, 
DO lo est4. pues q_rte<regis'tra & apart~ btlohQ de la fojá. 
léSenta ., awwe , la .setenta y BeiS' d~ clJaderna c~eti'¡; 
te. {l) El bcal ha killo, releido ., vuelto, Iet!t éuli dei.na" 
liado¡ ewdadot ,110 tolp de la foja ~settta y nueVé á f.r Se--
1enta., aeút, lino< tambien toda bt Mnfesion ~ ~argos, que 
fué tomad/{ al Sr(.Santa.Aana dé ltIlá manera med IlinguIar 
1 contra la doeUina espresa de los práettC!JOs, ,. 4la terda1l 
'tOt nQ.6llCQentra las frasJgó ~spresiolÍ6IH¡oú ltu~ Sff hiere .. 
fIet aun cuandQ fuese virtuí!l ó /llQtéi~~om~ eJ ~g(} 
IJlM teaulta al genetqJ Santa-Anna poI: n" baber NpQeS[O 

(l) ~. M\o ÍJIlptelO 4ela Coja 180. t.184. 
29 



-226-

al congreso a3cioDijl lQcgo que 1SUP'l d~ oficio que habia 
.ido disuelto por el gohierllO revolucionariu que crió el 
decreto de 29 de noviembre último: h~ aquí el cargo. se­
ñalénse las palabras con que está hecho. y dígase qué el 
lo que iIa contestado á tal cargo el general Santa-Anna. 
En materias ~c bechas Uo valea discursos; convénzase al 
fiscal con las palabras que marquen el cargo y la respnes~ 
ta, y entonces se ver:í la franque.t:a y sinceridad con que 
el que suscribe confiesa que RO sabe leer, ó q\JEl so pobre 
~ntendimientQ no puede penetrar la sublimidad de las es.. 
presioDes con que aparezca hecho semejante cargo. 

Bien alcanza el fiscal ('ualcs son las palabras ca qo.e 
~niere suponerse que se halla comprendido el cargo espre­

sadoj mas estas palabras que basub-raJ adQ y rubricado al 
márgen de la foja setenta, (1) no incluyen el cargo en c::nC8-
liOD ni aUD formalizan cargo alguno. De la foja que debiera 
ser la seseata y ocho, pero que está sin foliage J se halla 
entre la seseata y siete y sesenta y ocho y que he rubrica .. 
do, (2) á la foja setenta y tres (3) donde concluye la. tinta 
blanca y comienza la respuesta al cargo con tinta mas ne­
gra, con la que parecen escritas todas las contestaciones, se 
.encuentra la reconvencion hecha al Sl. general Santa-ÁWla 

por su cooperacitm 1m la espeJicion, puhlicaa.on y cumplí-. 
miento del decrete de 29 de notliemhre, comenzándose la 
reconvencion en estos términos: "Se le arguyÓ sobre el 
.. mismo cargo con Jos propios -conceptos del señox decla~ 
.. tante, emitidos en su correspondencia con el gabinete, Y" 
... con las convicciones que dan Sil manejo y eomportamien .. 
.. to, y de 'fU& resuha otro nuevo, cual el el de sublevacion 
"con la fuerza armada contra el gobierno eonstitucio~aL 

(1) Véue la foja 181 do ate baprelO. 
(2) V é ... Ja 1,.. de me" 
(3) Foja 183 de idem. 
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"restablecido en la. república el 6 de diciembre último .. 
Esta es la reconvencion 1 el cargó que apare~ desde la 
foja que debia -eer sesenta J ocho hasta la setenta y tresr 
concluyendo e$te(:argo con las sigaientes palabcas que hit 
,ulHayado 1 rnbl'icano allnárgen: "por cuyas justas oon­
.,sideraciones,. ti mas de reiterarse el anterior cargo por su.. 
.,eooperacion en la espedicion., puhlicacion g cumplimiento 
"del decreJo de 29 de nottiemhre té/timo, dado por bandO' 
"en la. capital de la república el 2 de diciembre del año 
"anterior, 16 le hace el nuevo cargo que le T6Sulta de MM 
,peru- .ubl8Vatll) "eon la fuerza armada contra el gobierM 
,,1:o1l$/iluciQnal restab.leeidQ ea. la república el G del men-­
".eionado diciembr.e, y sobre los que se le. apercibe diga '1 
"ellntiese la vetda«L" Hé aquí testualmente cual es eL 
et.rgo 'lile aparece en tas fojas matcad,as en e( decreto, 1 
por IU simple lectura se verá que ho está. hecho el cargo de 
BÓ laaberH repuello al congreso ruzCÍDnalluego t¡UtS IUpo. IV 

düolucÍOt&. 
Ep.tre Ias--consideraclones qlle se hicieron para agravar 

el cargo de la sublevaaion. se hizo mérito de que siendo eL 
Sr~ Santa.Anna el presidente de la. república, debía ~ el 
mar ttlloflli guardí<UJ tU etC ley fundmuntal 9 Ñtema dtl. 
gdJifMOJ peto ni ~sta ((1fI,IidflraeiOll H le formalizó eom& 

wrdad.ro Gargo. ni ella imporl4 M ear80 9ue el que smcri .. 
bd hG (l¡CM'J fepile 9.6 allÍ omitido, 1tJ debíd" Aacerre.l 

Tampoco apareeeIl ~oholl los otros cargos, sobra )11fo 
ber pbedecioo 111 gooieruG re.volllcionariG. haber reunida 
la junta de gtlerr~ tn Q.~tarQ. , obligádola á- proclama .. 
e~ desoonoeitnlento declu alltoridades legitimas: y tam~ 
ap&r~ aeqhG al catg() lOMe ~ d~obedecimiento al ~ 
biarno Jegítim(). para qlie<,se Pll$ese lÍo disposicion del grasa 
jurado; porque. 4; bien de la foja 67 , 7l (1) para. com ... 

(l) Ea lite impre •• ., .hall .. de .(oj", l79" lalB'J. 
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probar el cargo de sublel acion se bace mérito de que ób<>­
ooció al gobierno de 29 de noviemhro, y de que reunió la 
junta de guerra en Querétaro, y que desobedeció la árden 
que le previno entregar el mando al general Corta zar, no 
se le formaliza cargo como ha debido hacerse sobre rada 
uno de estos particulares, ni por asomos se le habla dol PO); 
qué n.o ,iDo á .con tostar ante las cámaras, cuando se le 
previuo .repetidas veces que así 10 hiciese por e~tar acusa­
do ana e ellas; .así es que estos cargos esttln omitidos. ,} el 
fiscal ha dicho verdad en su respuesta de 26 de Qhril, por­
que uua r6flt'lion para agravar UD cargo, no es el cargo. 
mismo~ y si bi('D pudiprn. como,} a el fiscal lo ha dicho en 
Sft respuesta de 23 de abril, omitIrse la formal ampliacioll 
sobre algunos cargos, que aunque 110 están hecIlOs formal· 
mel)t~, de atgun modo ban sido indioados, nunca puede 
dejarse pasar la especie de que están hechoB rargos de 
que no se han formalizado, y de que DO es necesario de 
que se hagan directa y espresamente algunos otros, /lobre 
hechos capi~a1es, crímenes vcrdadCT08 y cansa principal 
del rlefaooo decreta de 29 de noviembre. 

Dice.el decreto de V. Rde 2 del corriente, que á la foja 
71 cuaderaa corriente (1), se encuentra hecho el cargo de 
habel reunido el gonl'ral Santa-Anna la junta de guetm ~n 
Qu retaro 00 20 de diciembre, y que á este cargo habia 
contestaaoel Sr. procesado á fójao;; 20 del mismo cuaderno~ 
(2) iy habrá lJuiéll-t:roa: que ~a contestacion fué <lada, DO 

soblM1tes de que se hiciese '61 cQrgo, sino aun antes tam­
bien de qqe se le comenzase á recibir su confesiont Si 
cl flOIlOl' <k-I tri[mnal no me obligara á manifestar que en 
esto: ~rrlonl"T dehe bahel; alguna! equivocacion, yo be:. 
ria merito ete solo esta especie del auto de que voy ha. 

blando, paTa poderlo reclamar 'Victoriosamente. 

1) Vén~ la foja 182 de '~te impl'e8o. 
(2) FnJa UD de Idcm. 



• 
A la foja 2(}. citada en el auto (1 J, se crlcuentrllla: ter .. 

fert. dedaraoion preparatoria, en la qué contestando el ge­
Deral Santa-Anna « la octava pregunta, sobre qué triburun 
lfM lo' f[1# dlJCiá 8fI "al/aban f1endidoa al oro estrQlIgero, y 
euall"nacitnt r¡uJ prodtgaha 6$6 oro-IÍ que 88 referla en la> 
a10cueillJl fJ.U61n'%o en la junta que.ctlebró en Queréfaro, eOIl./ 

te'" el Sr. Santa-Anna. "que ómitill'r~ponder á cuanto 
1J lIO'bre el particular pudieta decir, por honor de la nadon, 
" 1 que adamas no er& del ('aso la pregunta." cuya conw 

testacion exigia por hOBor de la nacion y del congreso nal 

cional, 4lue se. le hubiese hecho UD ~argo muy particular y 
circunstanciado, sobre la reunión d~ esa junta de Q.uerétlt­
ro, ., de esas espresiones tan altamenté ofensivas al de"Coro 
nacionalplsi es que< podo misuw.{}uc. dice el detreto dé 2 
de) corriente de que obra una respuesta sobre al cargó'que 
¡oindico"aiendo esta respuesta á \lna pl'egtU1ta inquisitiva 
debe formalizarse el cargo IilD todo rjg~r de dereeho. 

SupoO& tambien -el repetido auto sopremo d8' 2 del cor­
riente, que no pudo hacerse al geD(\ral Santa-Abna un car­
go espeeial80bre DO haberse puesto>á disposicion del graa 
jurado, porque respeotU'de} d60reto dlf 29 d& noviembre, 
y de la sublnacwn contra el gobierno constitUcional, nÓ' 
puede hacerse cargo al general Santa-Anna, respecto lÍ 

que la acotI8.Cion sobre estos puntos rué hecha en 17 detJ 
éD.era 41timoi 'e1l coya fecha ,a se hallaba preso'lel ge­
lloral Santa-Anna, como si no se pudieran hacer cargos 
de hechos anterioret d la ll~usadiorr, cuyo eoncepto ereo 
seguro, que. DO habl".i ~nido la Sala al hacer semejante BU· 

poaicioof , qUé lo qt1e 9& ~a qneridó decir éS, que n~ ha 
podido hacerse cargo al ~fterM Santa-Anna por no haber 
obedecido la 6rden para pfugental'Sé .nte' las. cámaras por 
no haber sido leusade llJ'Ites dlf háber sido preso, en lo qne 

(1) Foja 140 deeat'it ilJll'l'Ho. 
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ciertamente hay tamhien otra equi\'ocaciuD, pues que el 
Sr. Santa-Anna fue acusado por los Sres. Llaca y Alas 
el mismo día 6 de diciembre último, y en órden de 7 de 
diciembre el supremo gobierno nacional hizo saber esta 
acusacion al Sr. Santa-Anna, manifestándole que debia pre­
sentarse ante ElI gran jurado tí responder de su conducta, 
cu}a prevencion se le repitió el 21 de diciembre en oficio 
del ministerio de relaciones, haciéndosele por último igual 
advertencia en 27 del mismo mes por el Exmo. Sr. D. Ni­
colas Bravo á lo qne desobedeció el Sr. Santa-Anna, so­
bre cnyo punto no se le hizo el cargo que correspondía, 
como dijo el que suscribe en su respuesta de 26 de abril 

No es eJ ánimo del fiscal el que se proceda tí una nue­
va ampliacion de cdrgos como en todo rigor debiera prac­
tirarse, porque atendidas las dificiles circunstancias de es­
ta causa, y el que al formalizarse la acusacion puede ha­
cerse la ampliacion de los cargos habiéndose ya practi­
cado aunque de un modo raro Ja confesion de ellos, pa­
rece que toda dificultad puede salvarse con lo espuesto en 
su primera respuesta; pero cuando se dice que otros no de­
ben hacerse espresa y directamente, el fiscal en desempe­
ño de su noble oficio no puede dejar de formalizar cuan­
tos recursos crea convenientes para hacer qtle los cargos 
quedeu esclarecidos de una manera cierta y eficaz, para 
qne por su omision no se perjudiquen en la secuela de 
esta causa los derechos de la nacion., bajo cuyo concepto 
el fiscal que suscribe suplica, sin causar instancia, del su­
premo auto de 2 de mayo último y pide á V. E. se sirva 
retol/nado¡ declarando espresamente que habiéndose ooú· 
tido los cargos á que se contrae su anterior respuesta de 
26 de abril ultimo, debes formalizarse, ya sea en la acusa­
cion ó ya. en una nueva amplíacion á la confesion con 
cargos, lo que verificado volverá la causa ti este luiniste-
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~¡o pa,a pt01ll0Tet tonforme. á derecho lo qua eoDYetlga 

.gua tu eludO' 1 naturaleza. Igualmente e16seal éum~ 
pliendo ClOD MI. debel' 1 con el mas profundo sentimiento, 
r~UII& ea debida fortnll. y con el jutamento de la ley, .al 
Sr. ministro suplente Domiuguez y Jll aecretaoo Ga· 
rayaldeo protestando que tan lejos está de ofender por ea.. 
ta recusaeÍOll SR bllena opinion y fama. que por el contra­
rio COA el mayor placer confiesa que ambos señores le me. 
recen el mayor tConcepto~ 

México, mayo. 7 de lS45.-castañeda y Nájen:. 

AUTO. 
México, mayo 8 de 1845. 

Sres. presidente, Aguilar: ministro, Sr. figueroa. 
Se admite lisa y llanamente la recnsac;ion q\le hace el 

Sr. fiscal der Sr. D. Mariano Dominguez. por prevenirlo 
así el decreto de 14 de febrero de 1826; 1 para calificar 
la otra recusacÍon que tambien hace el propio Sr . .fiscal~ 
del secretario ñato de esta sala. D. José Maríil Gara,. 
yaIde, llámese al Sr, ministro suplente que corresponda 
legun la ley.-Dos rúbricas ....... Por impedimento del Sr, 
Garayalde¡ Vergara, olldat mayor. 

RAZON, 
Llamado el Sr, D. José Ramon de- la Pe:z:a.. 'lile es- el 

IUpl6Dte á ~uieD eorresponde int~ la sala, no CODCOJ'Io 

rió .l di. d. hoy pos estar ocúpa.do. ea 1á visita geoenf) 
de la corte marcial. Lo que asien,to para la debida cou.. 
tanda. Mayo 9 de 1845.-Vergara, oficial mayor. 

RAZON, 
Habiéndose celehrildo Ja visita general el dia 10, se ci­

t6 al Sr. Peza para hoy, por ser ayer feriado, é instruido 
del objeto para- que • ., le citaba. ~spUSOl que llamado ea­
JfttJ tuplebte' qutel1 correspondt para integrar la saJa qué 
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tonoce en el proceso del Sr. general Santa-Anna y sus 
incidencias, creia de u d ber escusarse, manifestando los 
fWldamcntos que para ello le asisten. Que en el tiempo 
del gobierno provi~ional, fué privado por el mismo Sr. ge­
neral del empleo que obtenia eo propiedad de auditor de 
guerra de la comandaoeia general de l\fé'íico con visible 
y maDifie~ta injusticia, por haber sido sin previa formacion 
Je causa, a la v z que pugnando con la fuerza colosal de 
]a septima de las bases de Tacubaya, porque en ellas mis­
mas se prevenia que aquella no alcanzaba al poder judi­
cial: que es verdad que este agra\io fue reparado por el 
gobierno constit I ·on 1, a cu JO fr nt estaba el Sr. Sau­
ta <lnna. m s no p r e o d J de r un agravio: que tam­
bien es c· rto que fue tan illllerec· do COIUO olvidado en 
el f ndo de su cora.lOn; pero e ta llltima conviccion que 
tiene ha ia d s ansar su conciencia, mas nO la opinion 
del publ" co y Id nacion entera que supo tal agravio, que 
con su sano y recto jui io lo cartito así, y que conforme 
á este, y en d 6rden na ural de la~ cosas, no le concede­
rá una de las prirn ras cualidades que deben concurrir en 
el juez, esto es, la ilDparcialidad: que satisfecho de ella, 
sus principios de ho IOt y delicadeza lo obligan á escusar­
~e en e~ta causa, y que con arreITlo a los mismos y los del 
derecho, cree que la Exma. sala lo dara por escusado. Y 
de orden de la misma lo asiento para dar cuenta el dia 
de mañana.-México 12 de mayo de 184t>.-Por impe~ 
dimento del secretario, Vergara, oficial mayor. 

AUTO. 

Mc'C.ico, 12 de mayo de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, nlÍnistro Sr. Figueroa.­
En atenciou a que las causales que espone el Sr. mi-
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nUrtro suplente D. José Ramon de la Pez a para esc~ 
18 del conocimiento de esta tausa, se fundan en no prin.. • 
cipio de la delicadeza ton que se conduce al desempeña' 
las funciones de la magistratura, y no en on. impedimen­
to legal que le embarace ejercer á la vez: sin perjuicio del 
derecho de las partes, no ha lugar á admitirse dicha escu­
&al, ea cobsecuencia póngase. en noticia de dicho Sr. 
ministro esta declaracion para que se sirva concurrir el 
clia de mañana al despacho del punto pendiente y tos de­
lila. qU8le ofrezcan.-Dos rúbricas.-Por impedimento 
del secretario, Vergara, oficial mayor. 

ESCUSA DEL LIC. D. JOSE MARIA GARAYALDE. 

Reeusado por el Sr. fiscal en so precedente respuesta 
de 7 del que rige, V. E. ha tenido la bondad de reservar 
la calificacion de mi recusacion para cuando la sala se 
complete. Mas lin perjuicio de mi. derechos para que 
conCarme á la ley deba acompañarme. basta que el mi .. 
nistro ñscal haya desconfiado de mí en causa tan delica­
da , de tan grave interes y trascendencia vara que 
me escose; tanto mas. cuanto que mi empeño por ~um­
plir en ella, no ha bastado á llenar en la opioion fis.. 
eal .atisfactoriamente mis deberes. Suplic~ pues, á su 
justificacion. que sin qoe esto perjudique los derechos de 
ud plaza ,los de 101 otros señores secretarios mis compa-

o fieros. se me de por escusado en el todo, sirviéndose V. E 
nombrar qoien deba proseguir en la cansa haciendo mis 
Yeces. 

Al milDlo tiempo le suplico me permita esprese aquí 
101 motivOl que pueden haber influido en las. particulari­
dadee fine el Sr. fiscal nota en las diligencias:de esta su­
~aria, t que &anto le han llamado sa respetable atenciOD; 

:ro 
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pues aunque debe estar ya V. E. instruido por el Sr. mi­
nistro de la sustanciacion de ellos, obrando en autos el 
reclamo, debe tambien obrar la ('ausa que lo haya moti­
vado, y se escusarán ~jniestras interpretaciones que siem­
pre lastiman el honor del empleado público y acaban con 
su fama, que es todo el caudal formado á costa de priva­
ciones, sacrificios y trabajos en una larga serie do años. 

No hablo de la equivocacíon del foliage, saltnndose una 
hoja al ponerlo, muy comUD, que ni estuvo en mi mallo 
~vitar ni corregir, por no haberlo advertido ha~ta ahora; 
y que por la materia que comprende, siendo el principio 
de uno de los cargos, estando escrita con igual tinta y de 
la misma forma que la siguiente hoja, no dejan duda del 
sencillo orígen que ha tenido y ninguna malicia que en 
ello quepa: acabando de asegurarlo la accidental circuns­
tancia de ser la primera hoja de un pliego unido que cier­
tamento escusa toda suplantacion y cualquiera otra 80S­

pecha. Hablo SI de la diferencia dc tintas que se advier­
te en los cargos y las respuestas á ellos, que toca directa­
tamente á mi persona, y sobre que se llama la atencioll 
con bastante acrimonia. 

El Sr. mini'ltro de la sustanciacion, que por lo que ob­
servó al tomar la preparatoria, estimó de imposible llevar 
en el órden de los cargos, el comun, de ponerlo, hacer lit 
intimacion, oida la respuesta redargüir, &c., en cada una 
de por sí, proporcionándose al mismo tiempo escu~ar to­
do Uloti~o de choque con que podria obstruirse la diligen­
cia, y tal vez atribuir su falta á imprudencia en ~u mane­
jo: y considerando que aun si se lograba seria incomple­
ta, ó tan difusa que se hiciese interminable, resolvió se 
pusiesen los cargos y las instancias con todos sus fnnda­
mentos, para a~í consignarlas en la causa con árden y mé­
todo, y comprometer al Sr. Santa-Anna á que ordenand" 
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1 metodizando Sl1/J respuestas, se abreviase tambien el des· 
pacho. 

A este intento, sin dejar otra hora de descanso que las 
de dormir, dispuso se preparase el cargo luego que DOS le· 
nntábamos¡ y puesto ya en la causa, lo llevábamos para 
solo leerlo, y que lo eontestase S. E., resttelto á. no salir de 
allí hasta que no estuviese concluido y tirmano. Y así salia­
mos ti las ocho, ocho y media, nueve; 6 nueve y media en 
que todos íbamos á comer: haciendo lo mismo dia de tra­
bajo, Ó dia de< (iesta. Poniéndose á Ja Tez en la pieza de 
afnera por el escribiente las comunicacioneS' y copias que 
ocurriaD. 

Hubo la contingencia que los tinteros de la posada, y 
el del escribiente tenian tinta menos negra que el del Sr. 
Santa-Anna; y así los cargos que se escribian en aquella 
tenían una tinta, J otra las respuestas en que usaba del 
tintero del Sr. Santa-Anna. Hubo vez que se usó en la 
fortaleza de los dos tinteros al estender una respuesta, la 
del últitmo cargo que obra de la foja 73 en adelante, porque 
S. E. tuvo que escribir separadamente mientras se copia­
ba, 1 como la mesa era larga, al pie de ella la continuó el 
oficial de la secretaria D. Mariano ..AguiJar, mojando en 
el tintero del escribiente, y resultó la diferencia de tintas 
que lIÓ nota en la foja 79 en adelante, y aun en mis firmas 
de esa noche, comparadas con las del Sr. ministro y las 
del Sr. Santa-Anna. 

Esto es cuanto ha pasado, y lo que si V. E. ya sabia, 
importa lo sepa tambien el público, para que cuando vea 
el reparo que de ello hace el Sr. ñscal, '1 de que se iro· 
pondrá cuando tome su giro la causa, conozca el sencillo 
• inocente origen que lo motivo. México, mayo 14 dlil 
~S45.-J08é María de Garayalde. secretario. 
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AUTO. 

México, mayo 14 de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, ministros Figueroa y Peza. 
Se admite la escusa del secretario Lic. D. José María 

Garayalde, y en su lugar le nombra con el mismo carác­
ter al oficial mayor de la segunda sala de ute supremo 
tribuna~ Lie. D. Pablo Vergara, que autorizará este 
auto, que se hará saber á las partes, así como los autos 
de 8 y 13 del corriente.-Trell rúbricas.-V ergara, secre­
tario. 

AUTO. 

México, mayo 17 de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, ministros Figueroa y Peza. 
Vuelva al Sr. fiscal para que formalice la acnsacion, 

ampliando en ella los cargos que crea convenientes.­
Tres rúbricas.-Vergara, secretario. 

RAZON. 
Hoy, diez y nueve de mayo de mil ochocientos cuaren­

ta y cinco, á la una del dia,me entregó el Befior presidea­
te de la sala un pliego cerrado y firmado por el Sr. D. 
Mariano Dominguez, y el secretario, Lic. D. José Maria 
Garayalde, y que segun se lee en IU frente es una protes­
ta del presidente constitucional de la república, general 
de division y benemérito de la patria D. Autonio Lopez 
de Santa-Anna, que hace referencia á la diligencia de 29 
de marzo de 1845 para que mañana á primera hora se dé 
cuenta á la sala íntegra. Lo que asiento para la debida 
constancia.-V ergara, secretario. 
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AUTO. 

México,:mayo 20 de 1845. 

S res presidente Aguilar, ministros:Figueroa y Peza. 
No debiendo admitirse protesta alguna reservada para 

los ministros que forman esta sala, y teniendo tal carácter 
la que presentó el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna ante el Sr. Dominguez, que la ha entre­
gado hasta el dia de ayer, en cuya fecha estaba en poder 
del señor fiscal la causa á que se refiere para que se for­
malice la acusacioo, devuélvase~dicha protesta al propio 
Sr. Santa-Anna por conducto de su apoderado, á fin de 
que use de su derecho en la forma que previenen las~le­
yes, agregando esta pro~idencia á sus autos respectivos 
venidos que sean á la secretaría.-Tres rúbricas.-V erga­
ra, secretario. 

NOTIFICACION. 

En el mismo dia hice saber el auto anterior al apodera­
do del Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
Lir. D. Mariano Esteva, quien entendido de lo que con­
tiene reciblO cerrado el pliego que se menciona y firmó. 
Doy fe-Lie. Esteva.-Pedro Canel. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
lNSEILTANDO EL DECILETO DE AMNI8TIJ, ~ANCION!DO EN ~4 DEL 

CORRIENTE. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-El Exmo. 
Sr. presidente interino de la república se ha servido diri­
girole el decreto que sigue. 

"José Joaquin de Herrera, general de division y presi­
dente interino de la rep(¡blica mexicana, á 108 habitantes 
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de ella, sabed: Que el congreso nacional ha decretado, 
y el ejecutivo sancionado, lo siguiente. 

Art l~ Se concede amni'ltía á las personas que ha­
yan contraido responsabilidad por delitos políticos has­
ta la publicacion de la presente ley, y con las restricciones 
que en ella se establecen. 

2~ Los amnistiados conservarán sus graduaciones y 
empleos vitalicios en la carrera civil y en el ejército; mas 
no tendrán derecho á reclamar los mandos políticos, mili­
tares y de hacienda, ni tampoco el ejercicio de las funcio­
nes de los cargos populares de qlle hayan sido separados 
á con~ec~ellcia delmo\imiellto nacional del 6 de diciem­
bre de 1844. 

3~ Se e~ceptúa de la gracia concedida en esta ley al 
general p. Antonio Lopez de Santa-Anna; quedará, sin 
embargo, comprendido en ella para el efecto de que se 
sobresea en la causa que se le instruye, si como lo ha so­
licitado, sale para siempre del territorio nacional dentro 
del término que fije el gobierno; en cuyo caso queda ad­
mitida la renuncia que ha hecho de la presidencia de la 
republiea. 

4~ Quedan tambien exceptuados el general D. Valen­
tin Canalizo y el ex-ministro D. Ignacio Basadre¡ pero 
igualmente serán comprendidos en la gracia para el efec­
to de que se sobresea en sus causas, si lo pidieren al tribu­
nal que los juzga del)tro de tercero dia despues de co­
municarles la presente ley, obligándose ambos á ausentar­
se de la república por espacio de diez años. 

51! Las disposiciones del artículo prE'cedente se hacen 
estensivas á los otros tres ex-ministros, D. Manuel Cres­
cencio Rejon, D. Manuel Baranda y D. Antonio de Haro 
y Tamariz; y por cuanto se hallan prófugos, el gobierno 
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designarli el plazo dentro del cual puedan entablar ante él 
la solicitud respectiva. 

6~ A. cada. una de las personas de quienes se habla en 
los tT~ artículos próximos- anteriore&, se acudirá en sq 
euo por l • .,epública con una pension anual equivalente 
" la mitad del sueldo del último empleo vitalicio que oh-. 
teni __ autel del-29 de Iloviembre de 1844; mas perderá 
esa peDsion cualquiera de dichas personas que v¡u'ie la re­
lidenda que- el gobierno les señalare fuera del territorio 
mexieano~ y .i se presentare en éste, faltando á la con di­
cion con que se le concede la gracia espresada en los mis­
mos artículos, se le considerará comprendida en la ley lO~, 
lít $1, part. 7~, aplicándosele respectivamenf6 las penas 
que establece, prévio el juicio correspondiente. 

'lP Por las. disposicionea de los Seis artículos anterio­
tes uo te estiuguen las responsabilidades pecuniarias en 
favor de la uadon ó de los particulares. De consiguien­
te, 10I generalet D. Antonio Lopez de Santa-Anna y D. 
~ aleutin Canalizo, ,los cuatro ex-ministros que firmaron. 
el decreto de 29 de noviembre, antes de salir de la repú­
blita constituirán apoderados que contesten '1 salisfagal1 
las, que contra. eUos resulten ....... .Miguel Atristaio. Jliputado 
presidenta.--Juan Rodriguez, presidente del senadu ....... 
José .Guadalupe Conrmbiu, diputado aecrete.rio.-José 
;Joaquín de.ltozu., llenador secretario. 

Por taoto. mando le imprima¡ publique, circule, se le 
dé el debido cnmpliouento. Palacio del gobierno pacio­
aal en México-á 24 de mayo de 1845.-José Joaquín de 
Uerr.,ra.-A D. Mariano Riva Palacio.'" 

y lo COlliUOlCOá V~ S. para conocimiento de esa supre­
rua. corte y. efentos torrespondiente8;' en el toncepto de 
que • \ Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez d~ Santa­
Aaoa ha dirigidq por este ministerio la eomurucacioD de 
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que acompaño copia certificada, y ademas, ha ratificado 
su contenido por medio de su apoderado y defensor, Lic. 
D. Mariano Esteva, quien ha convenido ya con el supre­
mo gobierno el modo y términos en qne dicho Sr. general 
deberá verificar su salida de la república, constituyéndose 
obligado á su nombre coo arreglo al arto 7f! de la prein­
serta ley para contestar y satisfacer á las respoDsabilida. 
des pecuniarias que le resulten. 

Dios y libertad. México 24 de mayo de 1845.-Riva 
Palacio.-Señor ministro en turno de la suprema corte de 
justicia. 

COPIA DEL OFICIO A QUE SE REFIERE LA 
ANTERIOl COllHilCiClO!. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-Instruido 
del acuerdo de la cámara de diputados, que concede UDa 
amnistía á todos los que tengan causas pendientes por 
asuntos políticos y de los artículos que personalmente me 
tocan, y persuadido de que dicho acuerdo tendrá la apro­
bacion del senado, escribo con esta fecha á mi apoderado 
y defensor, Lic. D. Mariano Esteva, autorizándolo cum­
plidamente y en los términos que mas convengan para que 
á mi nombre acepte la espresada resolucion y me obligue 
Ii cumplir las condiciones que contiene, arreglando con el 
supremo gobierno todos J08 pontos, incidentes y anexo. á 
este negocio; á cuyo efecto le comunico las correspon­
dientes instrucciones, y desde luego reproduzco J. renun­
cia que antes de ahora tengo hecha de la suprema magis­
tratura de la repúblira.-Dios y libertad. Faerte de Pe­
rote, mayo 21 de 1845.-Antonio Lopez de Santa-Anna. 
-Exmo. Sr. ministro de justicia é instmccion pública.­
México. 

Es cópill. México, mayo 24 de 1845.-.1. de Iturbide. 
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ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. D. MARU '\0 
E'TEU ArEPTnDO.t NOMBRE DE SU REPRESE~T \DO LA. LR len DE 

LA A'II'IISTH. 

Exmo. Sr.-El licenciado D. Mariano Esteva por el 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna en 
la causa que se le ha formado á consecuencia del decreto 
respertivo de las augustas cámaras r unidas en gran jura­
do, su estado supuesto y con las protestas oportunas, digo' 
que tan luego como se aprobó por la cámara de dipnta 
dos la ley que se propuso de amnistía general, y pre\ iendo 
que sin duda seria tambien aprobada por la de senauores, 
puse, como era debido, un estraordinario á dicho señor 
mi parte para que me diera las convenientes instruccio­
Des sobre lo que debiera hacer en el caso. 

En consecuencia me las remitió inmediatamente, auto­
rizándome con toda amplitud para que hiciera cuanto cre­
yese oportuno, y arreglara con el supremo gobierno el 
tiempo modo y órden con que debia verificar su salida, 
el lugar adonde debe trasladarse, y en una palabra, todos 
los puntos dep ndientes, consiguientes y anexos a tan im­
portante negocio; y tuvo a bien, ademas, dirigir al mj~mo 
supremo gobIerno, por conducto del K",no. Sr. ministro 
de justicla p instruccion publica el correspondiente oficio, 
manifestandole su resolucion y las instrucciones y facul­
tades que me comunicaba. 

Cumpliendo con ellas lo tengo todo arreglado, como lo 
tengo espuesto á V. E. en otro escrito de esta misma fe­
cha, quedando fijada la salida de mi parte fuera de la re­
publica para el dia primero del mes que entra á las once 
de la manana, aprovechando el paquete ingles, que sa­
le en esa fecha. y como todos esos arreglos supon 'n la 
ratificacion que ha hecho mi parte, y yo he reproduwlo 

31 
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en su nombre, de la renuncia que antes hizo de la presi­
dencia de la república y la aceptacion que tambien tengo 
hecha de la gracia que la ley le concede, no me queda otra 
cosa que hacer sino manifestarlo así á V. E., suplicándole 
que pues mi parte admite, como he dicho, y cumple todas 
las condiciones de la ley, se sirva, en obedecimiento de la 
misma, mandar se sobresea en la citada causa criminal en 
el estado en que se halla. 

A V. E. suplico así se sirva mandarlo, espidiendo las 
6rdenes que acaso crea su justificacion puedan ser conve­
nientes. Pido justicia, juro lo necesario, &c.-Lic. Ma­
riano Esteva. 

NOTA. 

Se de,uelve esta causa sin agregarse la respuesta fiscal 
que corresponde segun su estado, porque estando conclu­
yéndose de poner en limpio, se pide con urgencia por la 
tercera sala hoy al medio dia, para dictar una providencia 
muy urgente. México, mayo 24 de 1845.-Sigue la rú­
brica del Sr. fiscal. 

AUTO. 

México, mayo 24 de 1845. 

EXiliO. Sr. presidente Suarez Pereda, Sres. ministros 
Figueroa y Rivera. 

Visto el decreto espedido por el congreso nacional 
concediendo amnistía á las personas que hayan contraido 
responsabilidad por delitos políticos hasta la fecha de su 
publicacion, y que sancionado hoy se ha comunicado por 
el ministerio de justicia é instruccion pública á esta su­
prema corte, teniendo en consideracion lo que se dispone 
en el aft. 3<:' del espresado decret.o con respecto á la per-
80na del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-
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Anna vista la c6pia de la comnnicacion oficial que el mis­
mo señor general dirigió al supremo gobierno el dia 21 de 
este mes, en el que se obliga á cumplir con las prevencio­
nes dd citado artículo tercero y demas que cOlltlCne el 
e presado decreto: visto el escrito presentado por su apo­
derado el licenciado D. Mariano Esteva, que se agregará 
á estos autos, de conformidad con lo pedido verbalmente 
por el senor fiscal, y supuesto que esta cumplida la con­
dicion que contiene el artículo tercero del repetirlo decre­
to, sobreséase en esta causa, la que se archivará oportu­
namente con la calidad de que el Sr. Santa-Anna por 
medio de su apoderado cumpla con todas las prevencio­
nes del art. n, dando las fianzas y cauciones correspon­
dientes para cubrir las responsabilidades pecuniarias que 
puedan resultarle á satisfdccion de este supremo tribunal; 
para lo cual se le hará saber esta providencia, y con el 
fin de que mamflCste las jnstruccione~ que ha recibido del 
señor general su poderdaute para que quede constancia 
de ella en lo conducellte, saquese testimonio del decreto 
mencIOnado y agreguese á las causas formadas á los 
Exmos Sres generales D. Valentin Canalizo y D. José 
Ignacio Basadre, para que obre en ellas los efectos cor­
respondientes. Hagase saber esta determinacion al se­
ñor fi~cal, y cOlllulllquese al supremo gobierno en contes­
tadon á u oficio de hoy, queddndo habilitado el dia de 
manana para la práctica de las diligencias que puedan 
ofrecerse. Y lo firmaron.-J osé Rafael Suarez Pereda. 
-José María García Figueroa.-Cayetano de Rivera 
-Lic. Pablo Vergara, secretario. 

RAZON. 

El fiscal queda enterado y rubricó.-Sigue Sil rubrica 
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NOTIFICACION. 
En el mismo dia, presente en 8U casa el licenciado D. 

MJuiano Esteva, apoderado del Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna, le notifiqué el auto que antecede. 
é impuesto de su contenido, dijo: lo oye, y que con res· 
pecto á las instrucciones relativas á este punto, no tienE 
otras mas que las generales que ya ha espresado y que le 
han servido para arreglar el asunto con el ministerio, co­
mo son el camino que debe llevar su parte, guia y buque 
de su embarque y lugar de su residencia, pues los demas 
dicen relacion a los derechos civiles que le encarga pro­
mover; y en cuanto á lo que toca al cumplimiento pel 
arto 7'!, propondra al tribunal las cauciones correspondien­
tes con arreglo á la ley.-Lie. Esteva.-Pedro Canel. 

OFICIO DIRIGIDO AL ~IINISTERIO DE JUSTICIA 
1'l'8ERTANDO EL lUTO ANTEIUOB. 

Exmo. Sr.-En la causa criminal instruida al Exmo. 
Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna por haber 
atacado el sistema de gobierno establecido en las bases 
organicas, por Sil cooperacion en l~ espedicion, publica­
cion y cumplimiento elel decreto de 29 de noviembre del 
año anterior y por su sublevacion con la fuerza armada 
contra el gobierno co¡;tstiAlcional restablecido en la repú­
blica, la tercera sala de la 8upr.ema corte de justicia con 
fecha de ayer se ha servido proveer el auto siguientll. 

(Aquí el auto.) 
y por acuerdo de la misma tengo el honor de comuni­

carlo á V. E. en contestacion á su oficio de ayer para 
conocimiento del Exmo. Sr. presidente interino, y en el 
concepto de que al notificarse el auto que antecede al 
apoderado del Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-
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Annd, ha manifestado su allanamiento para cumplir con 
lo que previene el art. 7'1 del repetido decreto, proponien­
do al tribunal las cauciones correspondientes. 

Reitero á V. E. las consideraciones de mi aprecio. 
DIOS y libertad. México, mayo 25 de 1845.-José 

Mana García Figueroa.-Exmo. Sr. ministro de justicia 
e in truccion pública. 

Es cópia de los documentos y diligencias que se espre­
san, y obran en los cuadernos que componen el espedien­
te Instruido formado por la seccioo del grao jurado del 
congreso nacional, y el proceso instruido por la tercera 
sala de la suprema corte de justicia, á cuyos originales me 
remito. 

Mexico 11 de diciembre de 1845.-Lic. Pablo Verga­
ra, secretario 



DOCUllIENTOS. 
BellS 

JUtElO l. 

El ciudadano Nicol6a Condelle. general dé brigada ., goberna­
do .. cM departamento de México. 

POf el miniaterio de relacionea Be me ha eomunicado el de­
e~ liguieme. 

E~m(,. Sr.-El Exmo. Sr. pJ9Sidenle ioterino de la república 
.8: ha .rvido .pedir el decreto que ligUe. 

,.,El jlreaidente interino d. la república meDcao., " SUlI ha­
bUanúe., abed; Que habiéndome ocupado de la critica situacioll 
ti. la repÍlbl.,. en varias juotu dlJ ministr~ eoo objeto de bue­
_ el iDejor eamÍDO que pudieae conducirme' la aa1vacion del 
paia, eu momelÚOll de que amagadOl por una guerra estraogera 
de la mu fUDeltu consecuencias, ha venido á hacer mili dificil 
la poaicion de la tosa pública, una rebelíoll que amenan deaqui­
~lo todo; 'l considerando; 

.. ,Primero. Que la infte~ilids.d de 1aa leyes, que jamu pue­
de. p1'4Ver Iodlll101 lICOotecimientoe para dominarlo., la hace 
pemiciolll tll al,uDU cUcunstanciaa DO previstas.. ~mQ esta 



-4-
en que se encuentra la nacion, y en que la estricta observancia 
de aquellas la conduciria irremediablemente á su ruina total. 

"Segundo. Que á los embarazos casi invencible. que opo­
neD al ejecutivo la.!! leyes fundamentales de la república para po­
der obrar, se agrega la circunstancia esencialísima de que los 
depositarioll de la autoridad legislativa, lejos de tomar providen­
cias para remover estos oBstáculos, los aumentan con su obsti­
nada resistencia ji acudir á las urgentes necesidades del gobier­
no, y hasta con la actitud hostil que han tomado. 

"Tercero. Que no encontrandose para este gravísimo mal 
remedio alguno en las bases orgánicas de la república, la nece­
sidad obliga ji adoptar, tanto el que se halla sancionado, para 
Ca.!!os de igual naturaleza, en las constituciones de los pueblos 
mas cultos de Europa, como en las leyes del mas poderoso y 
de uno de los mas sábi03 de la antigüedad.-He venido en de­
cretar, de acuerdo con el voto unánime de mis millÍ8tros, las 
siguientes resoluciones. 

,,1!l Mientras se restablece y consolida el 6rden público, no­
tablemente alterado en varioa departamentos, y Be pone al eje­
cutivo en aptitud de hacer efectiva la campaila de Tejas, y de 
!lostener todas las consecuencias de esta guerra, estarán suspen­
sas las sesiones del congreso, sin que entre tanto pueda desem­
peflar ninguna de las cámaras las atribuciones que se les con­
ceden por las bases orgánicas de la república. 

,,2!l Continuará reconociéndose como presidente constitu­
cional, electo por la voluntad de los pueblos, con arreglo ji las 
bases de organizacion pohtica de la república, al benémerito de 
la patria, general de division D. Antonio Lopez de Santa-Anna; 
y durante su separacion del gobierno, seguirá depositado el su­
premo poder ejecutivo en el individuo que actualmente lo ejerce 
con arreglo á las mismas bases. 

,,3!l El gobierno podrá durante el receso del congreso: pri­
mero, dictar todas la.!! providencias qne considere necesarias 
para restablecer el 6rden en los departamentos donde se hubiere 
alterado ó altere en lo sucesivo, consolidar la paz en toda la 
república, hacer efectiva la campafla de Tejas, y prepararse para 
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lIOICenerla ell toda. alll consecuencias, .in que en ningun caso 
pueda diaponer de l. 'ridll ui propiedades de 108 habitantes de 
la nacion. tiftÓ con arreglo' las leyes ~igentea. Segundo: adop-. 
tu lu medidu condueentes para el mejor arreglo y pl'Ol!peri­
dad de la hacienda., el ejército; p.ero sin J.umentar las contribu­
.eiouet establecidas, ni hacer que la de eangré gravite esclusiva­
mente aob18 la clase proletaria del pueblo; ., tercero, dirigir las 
relaciortee estenores, resolviendo por si todas las cuestiones que 
ea eete ramo se snsciten y que considere ser ejecutivas 6 ur­
,enre. • 

.. Por tanto, mando se imprima, publique, circule., se 10 dé 
el debidO' cumplimiento. Palacio nacionaL México, noviembre 
i9 de 1a.4.-Valentin Canalizo ..... Manuel C. Rejon, ministro 
de relacionet esteriores, gobernacion ., polieía.-Manuel Baran­
da, ministro de justicia ~ instruccion pública.-A. de Harq y 
X.mariz, ministro de bacienda.-Ignacio de Basadre, ministro 
de guerra T marina.-A D. Manuel C. Rejon. 

"Y lo comunico , V. E. para SIl inteligencia y Jluntual cum­
plimiento. 

nDioa ., libertad. ?tréxice, 2 de diciembre de 1844.-Re­
joa.-EDl\o. Sr. gobernador del departamento de M~xieo." 

y para qu. llegue' Dolid. do todos, mando 88 publique por 
bando naciollal en esta capital, y en lu demas ciudades, villas y 
lugarea d, la eomprenaioa de este departanlénto. fijándose ea 
loa puage. IlCOIItumbrados ., eirculandoee , quienes corresponda. 
Dado ... México 1 t de diciembre de 1844.-Nicolú CondeDe. 

CODCuerd, 1:011 10 original' que DOS referimos, el cual rué de­
vuelto al miDÍllterjo respectivo. clespuea de haber servido en el 
acto de la lectura de Olla espediente al Exmo. Sr. geDeral D. 
Va\emin CanaJiIo. Mexico, diciembre 13 de 1844.-JimenllZ, 

teCIletario.-Gusa Florea, f8C.'retario. 

mERO!. 

Secretaria pudcuIar del pretide.nte de la ftlpúbliea-Exmo. 
8r; senral D. ¡oH Ipcio Buadre.-QueÁtaro, diciembre 
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4 de 1844.-Mi estimado amigo.-Tengo á la vista la grata de 
V. de fecha 2 del corriente, y en respuesta le digo: que estoy 
sumamente complacido por la firmeza y decision con que el go­
bierno ha arrostrado todas las dificultades que le oponia el con­
gre~o. 

El decreto de 29 del proximo pasado, es emioentemente sal­
vador y toca los puntos esenciales para llenar su objeto. 

Dice "\. muy bien, que era preciso asegurar las garantias de 
los mexicanos, para que no se le tache de despótico, ni pueda 
hacerse al gobierno con este pretesto una guerra sorda. El de­
creto tal como e.ta, atiende á todo y lo prevee todo; con él em­
pieza una nueva era de regenerllcion, y la patria estara agrade­
cida á los hombres que con resolucion firme la han librado del 
poder ominoso de las facciones. 

Bien ridlCulas son las protestas que respectivamente hicieron 
los diputados y senadores, aunque no deja de dei!Cubr~e por 
ellas el encono y la rabia de los que desgraciadamente se han 
llamado representantes del pueblo, cuando no son otra cosa que 
sus mas crueles enemigos, supuesto que con escándalo proclama­
ban la revolucion y empapar con sangre el suelo mexicano. 

Ahora lo que importa es, tenerse finne y no dar puoa debiles 
que nos hagan perder todo lo adelantado. Los ténnillos medio! 
en crlois como la presente, son muy peligrosos: la revolucion ae 
combate con la revolucion, y ya que nos hemos colocado en me­
dio de ella, es preciso vencer ó morir. El enemigo á quien es­

tamos combatiendo, sobre ser muy astuto, es sobremanera atrevi­
do y no se para en los medios cuando trata de saciar sus. vengan­
zas. Acuérdese V. dE'l sacrificio de Iturbide y de Guerrero. 
Finneza y energla es todo lo que recomiendo á V. en las presen­
tes circunstancias. 

Los pronunciados pronto serán sometidos á la obediencia del 
gobierno por la razQn Ó la fuerza, y concluidas estas atencio­
nes militares, nos dedicaremos al arreglo de la política y á otros 
asuntos administrativos que urgentemente llaman la atencion. 

La comnnicacion oficial que ea adjunta, impondrá á V. de que 
la guarnicioD de Zacatecas se pone á mis órdenes. Con este oh-
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jeto .ioo comiJionado por aquallos militaret D. José Gonzalez 
Ecbeverm. quien hoy ha regresado para aquel departamenlQ"eOD 
lu iDltnleoionea IMIC8IIlias, para que cuanto antes se levante la. 
teta del pronuDCiamiento. 

¡-a 411Cribl al general W 01\ y comandantes generalea de Mi­
eboecán, Ouanajuato. San Luis. Coahuila, Nuevo-Leon y Te­
maulip ... para que todas las guarniciollell juren la observancia 
del decreto de 29 de noviembre. inculcándolee las poderosas ra"" 
CODea que tu ... ~ el gobierno para dic~rlo. 

Me ha indignado la lectura de la acUl del ayuntamiento de 
PlIebla, IeCllndando el pronunciamiento de Jalisco. r estrafto 
mucho que el general Inclán, que tiene á IU cargo la ~~ • 
.»08 del tilden público, no baya anestado y eonlinado , Perote 

'I8mejantea capitulares por el delito de COIISpiracion i que tien­
de aquel documento, CJue parece escrito por la mitma pluma que 

1llCribi.6 el manifiesto de Paredes. ¡Tantlll imposturas y caluro· 
Dias contiene! Si' esta hora DO ha tDlftlldo el gobierno ninguna 
pl'O'rideDCia, JlÓngue V. de acuerdo con mi companero el Sr. 
Canalizo, para que el '!!preudo ayuntamiento quede suspenso "1 
.. rvmitan A PelOte todOl lna UlllividuOl.t Solamente llIi queda. 

ni laciJecho. 
ConséiVele t. bu8llOCOmo lo desea IU mur adicto Uligo '1 

.. nidor Q. B. 8. M.-A. L. de Santa-Anna. 

IIVlnD a. 
Secretana partieullfl del PftIIIidente d. la república.-E:s:.mo. 

Sr. rae"" pl'elideDte interino D. Valentin Canalizo.-Queréta­
N, diciembre. da lSu.-Mi estimado padrino, amigo y com ... 
tlero-Tango;' la .illta la grata-de V. fecha I del corrieDte, '1 
11. Mid!) «lB particlllar aatiafaceioll el decreto espedido ea 29 de 
..m.mbre, lMDdaado que cese el coBgnllO ea na fuDc.i0lltS Esa 
dilpolicioo, tal cual esli concebida, utisf'ace IU objeto, pues que 
~e , todo 1 prevea cuantos CUOI pueden ocurrir. Yo DO 
puedo ftleMl que admirar el acierto COII que ha procedido el go­
\Merao 7 la 6naua COD que ha hecho Creuea á loe oblltáculoe que 
Jo embuaubaa; por todo doy & V. t. mu cumplida enborab--
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na, y tambien se la doy á la patria, porque ella es la que inme­
diatamente va á sentir 108 beneficios de esa medida salvadora. 

La protesta de 108 diputados y senadores es bastante ridícula, 
y estoy seguro que no hara éco en ningun punto, antes bien se­
rá vista como el desahogo de la venganza de esos hombres á quie­
nes no se perm'tio realizar una desastroza revolucion que eulu­
tara a todos los mexicanos. 

Una vez que el paso dado ha variado completamente la esce­
na pohtica, preciso es sostenerlo y pensar que no hay medio en­
tre los estremos. Disposiciones enérgicas para salvar la situa­
cion, y severidad para con los enemigos de eUa y para todo el que 
quiera hacer el papel de sedicioso, es lo que recomiendo á. V. La. 
contemplaciones en estos momentos no nos grangearian la esti­
macion de nuestros enemigos y sí nos presentarian como débiles, 
aprovechandose de esto para disminuir nuestro prestigio, si es 
que no se alentaban para causar un trastorno que nos fuera fu­
nesto, porque e,os hombres no perdonan. 

Muy á propósito fué la medida de declarar vigente la circular 
sobre imprenta del ailo de 1839, porque ella evitará la publica­
cíon de tanto impreso en que se insultaba al gobierno con descarn, 
y que los diputados se aprovecharan de la libertad ilimitada que 
gozaban para estraviar con escritos insidiosos la opinion pública. 

El ayuntamiento de Puebla ha debido ser suspenso y confina­
dos sus miembros á Perote por el acta que levantaron secundan­
do el pronunciamento de Jalisco. Yo no sé por qué no lo habrá 
V. dispuesto así, estando tan patente el crimen de aquella corpo­
racion, CU) a acta aparece redactada por el mismo que escribió el 
manifiesto de Paredes, segun los insultos y graves calumnias que 
contiene. He de merecer á V. ordene al generallnclan que inme­
diatamente lo! mande á Perote. Solamente 881 quedaré satisfecho. 

De V. apasionado amigo y compailero S. S. Q. B. S. M.­
Firmado.-A. L. de Santa-Anna. 

NUMERO 4. 

Secretaria particular del presidente de la republica.-Exmo. 
Sr. general presidente interino D. Valentia Canalizo.-Queré-
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taro, dicietnbl'é I ele 1S«.-Mi estimado padrino, amigo 'J 00111'" 

paflero.""-EstA aTérignado que Pedraza ha sido uno de los agen­
teil l'rillCipa1es de la aétua! revolución:' el Sr. Cortazat me dijo 
que Patedllll ló babia lIlI!etl.add el plan ~ manifiel}to que diO , 
lus en Gúadalajara redactado por ~l mismo Pedraza:. Voy t; 

maJ!dat i. V. dato! que comprueban que ese hombre se ha inge­
rido muy" Inmediatamente con los facciosos, ya seduciéndolos 
COIt PrQMeSlllI, ya escribiendo los dOetlmentOll que aquellas han 
dado' IUlI, 1 ya dirigiendo 108 conciliábulos de donde ha salido 
lt: HrrulucÍOll. Cualquienr se convencerá de esto, sabiendo quien 
et' Pedraza; por 10 mislBO) y para de8Cóneertar los planes anw.. 

I quicos que hayan forjado, recomiendo" V. que dicho individuo 
te aprehenda y remita inmediatamente al castillo de Ulúa, mien­
tru se le juzga por IUS delitos. Ese hombre es la cabeza direc­
un de los trastornos,. y sacá.ndolo de esa capital tendrán mas 
garantías la paz y el 6rden público. 

'Verá V. la comunicacion oficial en que pido que se incor~ 
ftln algunos generales r gefes A este ejército, de los que perte-" 

Decieron al congreSO. ?i'o ba~ la menor duda del mal compor­
tamiento de estoll mílitaftls, y el necesario ver como sé Sale de 
ellos. Deje V, 1 mi cargo este cuidado; pero le recomiendo 
que vengan .in Rcusa alguna. 

Consérvesá Y: bueno, tomo desea su lIluy adicto amtgo, ahi­
jadO' r S. s. Q. B. ~. M.-Firmado.-A. L. de Santa-Anna. 

Poi D.lntmlllllme-T8IIgo el gusto de' oomuoicu 11 V .. qne 
la gnaraicia d. Zacate0a8 se ha ,U8l!to 8. mis órd(lJlell, habien­
do nnido"ClOmiBi9l1ado para este efecto D • .rOllé Gon-zalez Eche-­
vtm'\&, He O8IIteBtado, que el gobierno 'Siempre oonigno ICl)geri 

, m. elltrlYiadOl que bayaft abjurado IIIIS errores., ui como seri 

inlJutble <ClOllfos OO!tina<dos. Por- no babai' lugar, 119 ~mite ti V J 

lu eomunicacionet que be recibido; pero lo lrar6 eportUDátMnte. 
.. L. de Sallta-Annflt 

NUMERO i. 
:tj~cito d& tI¡leraeiones.-<kneral eIf gefe.--Beeretufa de 

campa"-.-Exmo. St.~mterel!ando al mejor l!emcio de la na-' 
2 
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clOn, que á la mayor brevedad Ile incorporen' eSle ejército ¡JI' 

operaciones los lleOores generales de brigada D. Pedro GarclR ' 
Conde, D. Pedro Mana Anaya, D. Cirilo Gomez Anaya, gra­
duados D. I<'rancisco Garcla Conde, D. José Ignacio OTmae ! 

che. y "Ernaiz, y coronelea D. Francisco Ortiz de Zárate, y D. j 
Rafael Espinosa, he de merecer á V. E. recabe 6rden del Exmo. 
Sr. presidente interino, para que en uo término perentorio salgan 
de esa capital y vengan Il presentlUseme donde quiera que me 
encuentren. 

Dios y libertad. Cuartel geoeral eo Querétaro, diciembre (; 
de 1844.-Firmado.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. 
Sr. ministro de la gnerra. 

lWIIERO 6. 

Ejército de operacione8.-General en gefe.-Secretaría de 
campafla.-Exmo. Sr.--Con el oficio de V. E., fecha 2 del cor­
riente, en que me transcribio la comunicacion que circulo á. los 
Beflores comandantes generales de loa departamentos, recibl 
ejemplares de 108 decretos espedidos por el supremo gobiernD 
en 29 del próximo pasado 1 2 del corriente, el primero suspen­
diendo las sesiones del cuerpo legislativo, 1 el lleguodo previ­
niendo, que todas laa autoridades 1 empleados de la república, 
para continuar en el ejercicio de sus funciones, juren la debida 
observancia de aquella disposicion. 

Sensible en estremQ ha sido, que la pertinacia de la mayor!. 

de los miembros del congreso en llevar adeJaate los principios 
de discordia 1 desunion que con escándalo de 1011 buenOll m~¡" 
canos han proclamado, haya obligado al supremo gobierno á. dis­
poner que las cámaras celleo en el ejercicio de BUS (unciooell. 
mieotras se restablece y cOOBolida el 6rden público y se atiende' 
otros importantes asuotos que hoy llaman fuertemente la atencioo 
del poder ejecutivo. 

Dice muy bien el Exmo. Sr. presidente ioterino, que la situa­
cion de la cosa pública ha venido á ser muy dificil por la opoti­
cioo que en el congreso se ha becho al gobierno; oposicion da­
Iluda de fundamento, pues parece que en ella solo se ha queri-
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UG .mbarazar 40 IOdOll modOl la marcha de • administrlClon. 
paN '1ue ne pueda. hacer elllien del pais. El grito de loa JIU'" 
tidoa 1 no la YOII -de la justicia y de la razon ha reIIonado en loa 
tribUJlO8 lJaCionales, ., lu últimas tormentosas sesionelt' IIOn 110 

compMbaute d. esta verdad. 

Biea conocia yo que no podia caminarse, habiendo UDa diver ... 
geoeia tan marcada entre los principales poderes públicos; y l)Or 
t!8ó detd& Tacubaya, y posteriormente en la cuidad de Guadalu­
pe, procUl'é reunir t algunos de los miemb\'Oll mas ¡nRnentes de' 
ambllll eAmaras, para indagar las positivas éllusu de esa dive .... 

¡enda, removerlaa en cuanto estuviera en mi arbitrio, Y' dejara 
citnontada de una manera estable la armonía y la buena mteli ... 
geoeía entre el legislativo, el ejecutivo, para que ambolf 8n lMl 

esrera, 1 tlumpliendd con IIU mision, pudiesen hacer todo ~I hiee 
poaible , loa puebloa que les confiaran IIUII destinos. Pero del!­

graciadamente 1l1li protelltas DO han correspondido , 108 hecru., l' 
al paso que por un lado !le aparentaban deseoa de concordia" po" 
otro 118 trabajaba con todo empeno pOI' que 11010 domínase~ )1IIl 

ideas 8lIclullÍvas de l. ópollicion,1 que el gobierno, como IIÍ fuera 
UD énte imb~i1 contentara IUI caprichos. 84 que el Exmo. Sr~ 
preeidem:e interino h. trabajado lo mismo que yo y oon igual 
empefto, para que .. tnDIIaran aquellas diferencias, pol'que 811 

oonYi.ceion, lo Mismo que- l. mia, ha sido que de ellas ninguD 
bieo reeultaba , la nacion. 

EstA yitto por lo eapuesto, y por mucho mas que puede ma­
aüestvle, qu. DO etI el tuprelOO gobiemD el que ha preparado Ja 
IICtualtitftClcm, sino loa que obrando el) ~DttaposiciOB de .11. 
deberes, multiplicaban embaTtzhs al poder supremo, ilyudando 
eonau conducta' loa que .lti en Jalisco leya,urofI el estan­
darte de la re'l'elucion. Yo éstoy seguro que Ja Daeion .proba" 
ri el plIIG dado por ea gobiel'DO', mucbo m" cuando en la im­
portante medida de que me he ocupado, Be Yen afianád.. 1l1li 
gvantt .. mu preciosall del eiudadano. 

El ejército de mi mando lIe halla en marcha para la ,,¡IJ.rde 
La,; .. 1 por 8110 Do ha levantado el acta respectiva, pto&e8tan.Jo. 
como el d. IU deber, guardar el deet'e\O de 99 del pulldo; pete 
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protelllO , V. E. que en aquella villa, culndo .. té todo reuwdo, 
ratificará HUI juramento. de obediencia '1 IUmiaioJt.. 11 aurrQlllO 
gobierno de 11 república. 

Dioa y libertad. Cuartel ~eneral de Querétuo, diciembre i 
de 1844.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Esrno. Sr. miaiatro 
de la t;uerra. 

NUlIElW 7. 
Correspondencia particular del ministro de ealado., del de&­

pacho de hacienda.-Palacio nacional de !tléxico, ti. 6 de diciem­
bre de 1844.--Exmo. Sr. general presidente D. Aotonio LopeJI 
de Santa-AUDI.-Muy apreciable tocayo, 8!Iligo 1. senor mio: 
acampaOo á. V. la carta que por elll.raordinario reeibi del Sr. 
Mendoza, '1 en coDteataciOQ le mando seis mil pelO., y 6rden al 
administrador de mi.t hlJoiendaa que estan junto á Sao Marón, 
plt& qu~ le facilite ~UaDr.o. recUJ'BOll le pida. El comisionado que 
JBand~ ti. Puebla, 1 que 18 puso de acue.rdo eoo el Sr. Mendoz. 
en Su Martin, .igui6 para aquella cuidad, llevó carta abierta 
para que '- dieru dioero, como le 6ICribi ti. V.; mu 1118 recuno~ 
aupWllJto que babia Rlido ya el Sr. Mendo ... , DO puede servir 
prontamente sino para los mÍIJOlOl que puedan conquistar18 ell 
dicha ciudad. Y. eat6- sucediendo lo que le dije ell mi carta de 
anoche, 'fue por la dilacioa eo mandar Ú'opa 18 val) ti. formar ba­
tallones de cimas, cUfO' coroneles serán por oombramienlO de 
D. Ignacio IDclan, el Lie. Inzunza y Espino, ltlIIJCuJotes exage­
rados. La junta departameotaJ me ha escrito una carta par& 

que yo haga preeeD18 al gobíeroo, que no debe penr robre .lI~ 
responsabilidad de ninguna ela18 por lo acaecido en Puebla, 1< 
lelJ:ODteato lo qUII V. vlUa eD la adjunta c6pia. 

No hay maa qUII energ¡a 1 relolucioll, aeOor preaideDte, 1 cu­
tigar fuertemente, lea quien fuese, -' detractor delllombre de V .. 
'1 al que por cualquier principio t.ra.storne el órdell aocial. 

La carta lUIónima que recibl anoche y remití á V., 8e imprime 
hoyeu el Diario, quitandol., una de 1Ul! DOti.ciu que tienen re­

lacion con V. 
Es de V. muy Ilpll8ionado lUIligo y atento IIlrvidor Q. B. 6· 
M_~ de HalO 1 TamarÍ¡. 
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NllIERO 8'. 

Carr.pandeada jlarticular del ~inisútrie de estado f del des­
pacho de blCieoda.--Palacio aacional de México~ i ~ de diciem­
bre de .lB« . .,.-J;xmo. Sr. presidente D. Antonio :J.0pez de San~ 
~AIIJI ........ M~ mlJl apreeiable tocayo y amigo.-EJl este momen­
~ .. ha pronunciado en la Ciudadela el general CésJ;ledes, con 
una pequen. (uerza que se calcula d& 300 hombres y Un catton­
(lito dellpreciable. El Exmo. Sr. presiden~ se lii¡¡poD\, en ,ste 
mom.nto, y ~ale i batidoll antes de que tome ,ifcremento, fot 
cu" OCUpaciOD DO ljl escribe á V. ni el Sr. ministro de la guerra. 

Es cuanto tiene que decir t V. por abara 8~ afec;tísimo to­
uyo '1 ami,o Q. B. S, M.-A. Huo y Tamui~. 

JuniO lo 

8ecretaria particular del presidente futetÍno de la repúl>tca. 
-Palacio nacional de México, " 6 de diciembre de 18«.­
txmo. Sr. pretidente, general en gefe, henemérito de Ta patria D. 
Antonio Lope:r; de Santa-Anna.-Mi fino amigo, ahijallo y 'COm­

pa1iero.-Ten~ ,T ¡usto de acampanar á V. c6pia de la carta 
que me dirige de San Mllrtin el {¡izarro coronel Mendoza, para 
que 18 imponga V. del muy recomendahle comportamiento de 
Jo. dem .. ger .. y oficiales que con él combatieron el atentado de 
Incfán, ., de la lÍtuacion que hoy guardan, situacion quq DO pue­
.Jo remediar mandando alguna infanúlría, por eer absolutamente 
impo8ible, puea en Puebla le arma.xa 6. 1 .. }lleba, % cualquiera 
'uerza que 10 desprendiese de esta guarniciol,l, le e.IJIondria 'lIer 
burlada, ., OIta baja Heria muy perjudicial aqull 'lue se trataja, 
Ja intentando la seduccion de la tropa, Ja queriendo mover al 
pueblo. Esto 10 eomeguirán, si ... ~esen desmembrar la guarni­
~ion, y por 10 mÍllmo. ea indispensable que Y. lila. lIIande la sec­
cia. que le tengo pedida, para. hacer entrar al (¡rden , aquel de­
partamento, tal vez al de Oajacá, que tengo 80spechu que hara 
otro Canto. porque 18 ma ha dicho que el consejero Quit!.ooell ha 
escrito al «eneral Le~ para que detCOnozca al gobierno. 

El 8IllUliumo que hay aquí. proviene do la disolucion del 
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ayuntallÚento y junta departamental, y de que la suprema corte 
de justicia y consejo, no han querido jurar; pero para proceder 
contra estas corporaciones, solo espero que lleguen algunas feli­
citaciones de los departamentos y la (uerza que he pedido. Asi 
lo hemos acordado en junta de ministros, para que las cosas no 
tomen otro aspecto mas alarmante que el que hoy tienen, porque 
todo el anhelo de los malvados, e. hacerse de esta capital y del 
gobierno. 

Hay una incesante vigilancia, no perdemos de vista á 108 re­
voltosos, y los persigo hasta que logre afianzarlos en una de sus 
¡'euniones; lo mismo que se hace con los diputados y algunos ge­
fes que se dice intentan la seduccion. 

Se me asegura que entre las casas laqueadas en Puebla, tres 
son estrangeras, y una de ellas inglesa y fuerte, lo cual nos trae­
ra. algunas reclamaciones. 

El escándalo fué horroroso. El obispo salió á la puerta del 
palacio á arengar al pueblo, para que se contuviese en los exce­
sos; y la estatua de V. despues de arrastrada, fué Cusilada en la 
plaza. Entre los mas exaltados en esta farsa, fUlron los corone­
le. D. Miguel Calderon, y D. Florencio VilIareal. 

Repito á V. que es necesario la venida de la seccion que pe­
dí, pues con eBa á la mano puedo obrar cpn la libertad que hoy 
no tengo. 

En este momento se ha pronunciado el batallon de reempla­
zos, al mando del general Céspedes, en su cuartel, y lo que de­
be sentirse es, que el pueblo á quien se ha estado armando sor­
damente en los dias anteriores, tome parte en la revolucion, por­
que entonces se repetirá la escena de la Acordada, y quiza. toda­
vla con mayores desastres: tambien trato de aclarar si )0 demas 
de la guarnicion está minada, como por diferentes conductos se 
DIe ha mandado decir. 

Monto á caballo y veremos qué se hace. 
Adios compaflero, hasta luego, que tal vez diré a V. lo que ha 

sucedido. 
Su afeclIsimo amigo y fiel padrino y servidor Q. B, 115. 1\1.­

V alentin Calld.li~o. 
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Exmo. Sr. gelMlral D. José Ignacio de Basadre.--Ql!erétaro, 
diciembni O d. 1844_Mi estimado amigo.-Por las comunica­
ciones de V. '1 demll8 ami~ del gobierno. me he impuesto de 
la MOnada del in1'am,o Inclán. Los borrachos no pueden hacer 
nada \¡veao. En tu crisis ea bueno ~oceJj quiénes eon 108 
amigos 1 quiéllel 108 traidores. 

Y. aabe V. qUAl estas namaradas de petate se qoncluyell con 
buelliOl trancUOlJ..l Animo, pues, y adel~nteo 

A mi companero el Sr. Canalizo le digo lo que. en mi concep­
to iluede ejecutarse, entre tanto negan i esa las fuerzas que hoy 
Mlea de aqui, 1 1118 que seguirán tras ellas. 

El ejército VI. muy avanzado, y el coche lo tengo 4 la puerta, 
por 10 que lIO m& eetiendo mas por ahora, repiténdome lIuyo 
.fectisimo amigo y muy seguro aervidor Q. B. S. ~{.-Antonio 
Lopes de Santa-Anha. 

P. D......Qu. por ningua motivo !le ml!eva un soldado del de-' 
parlamento de Veraeru. '1 fortaleza de Perote.-Vale. 

InJIERO n. 
Ej~rcito de operaoionllll.-General en gefe.-8eccion de Cam­

pant.-Exmo. Sr.-coa indignacion JlJAJ he impuesto de la trai-, 
cion al .upremo gobierno del general D. Igaacio lnclán, desc~ 
DOCÍendo tU altll autqri.dad, 4 induciendo' la plebe de .euebla. i 
lot deeórd ... ~. a1ij as. han (lOmendo.. 

El ejército dI) mi mando mira este ac&Q con enfado. 1 renueva 
IUS protestal d. obediencia J respeto al supremo gobierno na~ 
clonal. 

Hoy marchan para e.ea, el 8~ regimieDto de infantería y el • 
cuadroa actiVI'J de Tlaxcala, 1 trll8 de estas fuerzu Jegui~ las 
que l6a1l neeesariaa para obrar sobre 108 facciosos, bajo cualquier 
ropage que intenteq cubrirse. 

Yo continúo mi marcha para Lagoe hoy mismO) y entre ocho 
di .. loe mÍterables re.etOI CJUe acaudilla D. MarianQ Paredes, que-
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darán, 6 sometidos al gobierno, 6 escarmentados ejemplarmerrte. 
Concluida esta operacion, me encaminaré fl esa capital para bus­
car á los facciosos donde quiera que se encuentren. 

La guamicion del departamento de Zacatecas se ha sometido 
a la obediencia del supremo gobierno, y coo este motivo, todos 
estos departamentos cOllgervan la mayor tranquilidad, la que se 
afianzará mas con el triunfo próximo del ejéreitG sobre la gavilla 
de Paredes. 

Dios y libertad. Caartel general ea Quet'étaro, diciembre 6 
de 1844.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. minis­
tro de guerra y marina. 

NUMERO I!. 

Ministerio de guerra y marina.-Exme). Sr. general presiden­
te D. Valentin Canalizo.-Querétaro, diciembre 6 de 1844.­
Mi adicto amigo, padriao y compatlero.-En momentos en que 
iba á meterme en el coche, es en mi poder la apreciable de V. 
fecha 4. del corriente, venida por estraordinario, á impuesto de 
su contenido, le digo: que .i bien 811 nada agradablll la deCeccion 
del ingrato IncIán, nada debe importarnos obrandD ton acierto y 
firmeza el gobierno. 

El ejército todo va en camino, y como ha .ido necesario divi­
dir las fue1'lZaII para el golpe maestre que voy é. dar á Paredes, 
que aun 18 eonserva en Arandas, camino de Guadalajara, DO es 
posible hacel' contramarchar el número de dos mil quiniento& 
hombres de que V. me habla, paes esto causaria, bajo todos all­
pectos, un trastorno considerable. Sin embargo, en este momen­
to dispongo la salida para esa capital, del octa"o regimiento de 
infanterla y el escuadran activo de T1axcala, que cabalmente de­
jaba en esta guamicion para reforzarla: entre ambos cuerpos com­
pohdmn seiscientos hombres de buena tropa. En esa puede V. 
aumentar la gente del Octavo con fuerza del batallon de reempla­
zos que puede V. ir preparando, pues el batallan lIegani en seis 
dias á esa capital, y el escuadron en cuatro. 

En esa puede V. reunir el escuadran de Tula, que aunque e~ 
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ti eucueJ'Ol DO 81 mala gente, y alli puede ~stírse, y ademas 6-
¡UllOll de8tacamen~ innecesarios en estal circunstancias elt loe 
AlIImiJlO8 perca de esa capital. 

Soy de opinion que V. no mueva un soldado de esa, hasta que 
.DO lleguen loa cuerpos que salen de aqui, pues sabe V. la clase 
dll oficialitoe que tenemOl!. que necesitau tenerlos á 1 .. vi$ta. 

Yo espero que 108 gefes Gaona, Mendoza, Ullate y otros amar­
I1Ir'n , Inclán; pero si as! no fuere, ellos no pueden hacer grao. 
cosa, porque carecen de armas, municiones y demas materiales 

para fonnar una gran fuerza. 
Conservando V. la capital y tres mil hombres bien colocados 

, fiele8 á IIU derredor, nada importa que la revolucion de Pue­
bla le conserve 6 se agite en aquella ciudad 6 IUS alrededores: 
habrá algunos desórdenes consiguientes á la revolucioD; pero es--

, '" sert concluida por nosotros indudablemente. tan luego como 
I demOll el porrazo i Paredes, que debe verificarse entre ocho 6 

diez diu, puea ya he comunicado á V. que Zacatecas ha vuelto al 
Orden, y que estos departamentos están quietos y sin poderse mo­
vel' aunque baya agitadorél. 

Et general J uvera está. en el mejor sentido, y queda con am­
bol mandOl en eIlta ciudad; la guarnicion que le queda es de 
seiacientoa hombree y tres prezas de batalla. 

El gellera! Cortazar, aunque con, .UII miedos, c¡lmina bien 1 
iirve i 14 causa del gobierno. 

E. necesario que 118 ue$'ure á Pedraza y á aquellos cabecillas 
direc;tolle8 de la revolucion, pues esto desconcertará. mucho IIUS 

planea. 
Nada impo~ tampoco la. disolucion de esO! cuerpoa facciosos, 

~omo la junta departamental y ayuntamiento. Los que no han 
luerido jurar el decreto ya 10 verificarán viendo bien fronto el 
d8llenlace del drama. I 

Acertada me parece la eleccion de comandante general de 
Puebla, y para 8U llegundo el coronel Mendoza: esto puede traer­
! loa al gobierno '1 servirle bien. 

~a noticia que ha dado á V. el oficial del escuadron de Pue.., 
>la, • lisongera, y esto me persuade que IncTan puede ser ell 

3 
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eCecto amarrado. En fin, companero; reéoludon, castigo ejem­
plar á los cabecillas de toda conspiracion: no pararse ya en el 
camino, pues esto es muy peligroso en estos momentos. La de­
bilidad y la vacilacion son peligrosas. 

No me estiendo mas porque Yoy á continuar mi marcha y pien­
so llegar á Celaya; pero sabe V. que en todas partes puede man­
darme lo que guste como 8U muy adicto amigo, compailero 1 S. 
S. Q. B. S. l\1.-A. L. de Santa-Anna. 

![lIIERO 13. 

Exmo. Sr. ministro D. Manuel Crescencio Rejon.-Queréta­
ro, diciembre 6 de 1844.-l\fi estimado amigo.-Por las de V. 
y demas comunicaciones que acabo de recibir, me he impuesto 
de la asonada del infame Inelán, y ya digo á mi compailero el 
Sr. Canalizo, que todo eso importará nada, conservlLndose la ca­
pital y &U guarnicion fiel al derredor del gobierno, mientras lle­
gan á esa las fuerzas que ya he puesto en camino y las de mas 
que á ellas eeguirán. 

Hoy debo dormir en Celaya, porque el ejército va muy ade­
lantado, y quiero dentro de ocho ó diez dias concluir con la fac­
cion de Paredes, como indudablemente Bucederá. Despues con­
tramarcharé para esa. 

Energla y no pararse en medios de hoy en adelante. En las 
cllsis como la presente, la firmeza 1 buenos trancazos lo compo­
nen todo. 

No hay lugar para mas, porque me voy á meter en el coche 
para seguir mi camino; me repito de V. aCecusimo atento r S. S. 
Q. B. S. l\I.-A. L. de Santa-Anna. 

NUMERO H. 

EImo. Sr. ministro D. Manuel Baranda.-Querétaro, diciem­
bre 6 de 1844.-l\Ii estimado amígo.-Recibí BU grata del dia 4 
y celebro su regreso sin novedad á esa capital. Con indignacion 
me he impuesto de la asonada de Ioelan, desconociendo al go­
bierno; ya digo al Sr. Canalizo lo que creo debe hacerse en las 
circlln~(ancias. Entre tanto) a marchan fuerzas de a'luí para ~. 
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J t. ~glJÜ'áD otru para escármeuw 11 CQdo faccioso. Solo re­
eomiendo , V .. mucha innezá '1 que 88 Biga adelante. con paso 
Arme. 

"/'iR me eltieudo porque ~l coche está. la puerta r me espera 
para marchar. Seré mas estenso en otra vez, '1 entre tanto me 
sulCribo 'lO'Q afecti$imo amigo 1 muy S. S. Q. B. S. M.-A. 
L. de San~Anna. 

IllIERO 15. 

Exmo. Sr. D. Antonio de Raro f Tamariz.-Querétaro, di­
tiembre 6 d. t8M.-Mi estimado tocayo., amigo.-He recibi­
clo la de V. fecha S lw dos del 4 que vinieron por estraordi­
DarlO., pUl) " contestarlas con cuanto laconismo puedo, pues 
.. 8Itot lPomeiltol tengo el coche i la puerta para ponerme en 
camino para Celaya, donde pienso Ilegar hoy. 

Sensible es la defeecion de Inclán; jl8ro esta no debe darnos 
.¡ugua cuidado, teniendo como tenemoe de nuestra parte i todo 
el ejército, que .. conllerva ~el y entusiaata por el gobierno. 

Hoy lile de aquf el octavo de inCantería ., el escuadron de 
TIaxcal& "retonar la guamicioD de esa capital, r demas adelan­
.. enviar' mas fuersas. 

Debe V. con lUOn estar mortificado al ver ta firma de IU her­
mano en J. elpollicion de la asamblea de Puebla contraria al de­
~reto de 19 de noviembre; pero Ji considera V. que IU ~itado 
hennuo ha d. haber lido compelido por la fuerza Ó por otraa 
circUDItaDciu agenu de 111 voluutad, 18 calmarti mucho. Sin 
-embargo. ya "remOI como le liberta del compromiso en que 18 

halla, y no IUfra perjuicio eu lo mas minimo. 
Ya dije' V. en mi anterior, que estoyllltisfecho del empello 

que toma en cubrir 101 haberes de la guarnicioD. 
Cuuulo elCñbl mi carta que tanto ha mortificado 11 V., 110 sa­

\ia que habia adelantado , la tropa ocho días de haber; hoy lié 
poIÍlÍVameDte que toma el ¡nayor interes en tenerla pagada, 1-
lo me tielle llOntento y reconocido por la eficacia con que cum­
ple mÍl iudicacione .. 

Ellti 111111 bieD cuanto ha escrito V. al Sr. Mendon. En mi 



-20-

concepto, si este gefe, como debe suponerse, se conserva tielal 
gobierno, y unido al gIlneral Gaona, Inclán es amarrado. 

No se olvide V. de la libranza de veinticiDco mil pesos para 
el completo del haber de este ejército de operaciones. Esa le­
tra que venga por estrordinario. 

Seré mas es tenso otra vez, porque hoy estoy con el pié en el 
estribo. 

De V. apasionado amigo y toca)O Q. B. S. M.-A. L. de 
Santa-Anna. 

NUMERO 16. 

E:uno. Sr. presid nte interino D. Valentin Canalizo.-Cuar­
tel general en Celaya, diciembre 7 de 1844.-Mi estimado ami­
go, p drino y compar'lero.-Tomo la pluma unicamente para su­
plicar á V. con cuanto i eres debo, que adopte sin demora la 
idea que emin, de que fije su residencia en Tacubaya con el g~ 
bi rno, estableciendo las tropas de esa guarnicion entre aquella 
v'lIa, Chapultepec y la Ciudadela, lIeguro de que tomando el go­
bierno esta medida, se coloca respecto de los facciosos, en una 
actitud imponente, y evita al propio tiempo que los anarquistas 
seduzcan la tropa, como lo intentan, valiéndose de todos los me­
dios que les sugiere su malicia. 

Seria el peor mal que nos pudiera sobrevenir, que por la con­
fianza que V. tiene se representase la escena delló de julio. El 
gobierno entonces quedaria completamente dislocado, y el mal 
seria para la nacion, para V. y para todos sus amigos. Es ver­
dad que el valor de V. afrontará todos los peligros; pero si se 
puede evitar un lance, ¿por qué no se ha de tener toda clase de 
precaucion? Espero con confianza que me dará V. gusto en es­

ta parte. 
1\ ada de panicular bay por acá: el ejército prosigue 8U mar­

cha con el mayor órden y lleno de entusiasmo, y yo le sigo en 
este momento, por lo que concluyo firmándome de V. afectlsimo 
amigo, ahijado y companero que le desea felicidad y B. S. M. 
-A. L. de Santa-Anna. 

P. D.-Ademas del octavo de infantena y escuadran de Tln­
cala, que salió ayer de Querélaro para esa, hoy emprende 8U 
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muebal deld& iqUi', ft lmmesé batallon de ttrblinos. compuesta 
de Mitcientoa hombres r muy huella gente, pues la mayor parte 
IOIl desertores. Ya verá V. que tan solo de este rumbo van en 
auxilio de esta capital, mas de mil hOl'rlbres.-L. de Santa-Anua. 

!'(UIERO 17. 

Exmo. Sr. ministro D. ManuetC. Rejon.--0elaya, diciembre 
7 dit 1844_Mi éstÍmadQ amigó.-Tenga i la rista la grata de 
V. del dia ó, y celebro que los setlores Mendot:a '1 DIlate e haoJ 

'lO salido de Puebla. eon 10ll cuatrocientOJl.. caballos de", man .. 
do,. despuu de baber hecha una abiél14 oposicion , Inclán. 

SeusiblellOlI los deaórMnee que ha eometido en aquella ciu­
elad la plebe deIQrdenada. 8SOI escándalos yeMeIles eometidot_ 
aerin reparadoa a{Qt1.w¡adamellte con el castigo del culpable .. 

De Veracrul. no hay Dada que te.mer. 'porque aquella ~uarni­
cian. fiel; pero si Cano ha procurado seducirla,.es preciso que 
" le .redw:~ • prision para ler juzgado COD todo rigor. He lek­
do las lilltas de loe individuos IIombrados para reemplazar en esa 
capital .. 1. asamblea r aylJlltamieuto, y me parece bien la elee­
eiou. 

Buaquesl 'Pedl'Utl con ahinco, pues DO ha,. duda que ha si­
do el director de l. J'jlvolucion. 

Influya V ~ vara que el Sr. Canalizl) ae vaya con el ministerio á 
Tacubayas poniendo la tropa en la línea que yo demarquá, asi se 
evil", la seduccloo, 1 Jos anarquistas entrarán en temor viendo 
it gobierno en aptitud imponente. 

1>01' la, razon81 que indicó al Sr. Basadre, DO puedo mandar 
Íos «l0l mil hombrell qué ~ me pideo; pero 11 Ibas del 8~~tfin­
faDteña l' 8S()uadron de TlucaIa. que despaché para esa desde 
Quermal'6, bay aaldr' dI! *quf el 'bataIloa de urbanos; con cerca 
• leiaeientae- plazuy efe buena gente, para J'eforzaJ' esa guarni­
tioa. EI.8r. Cortazal' se ha prestado ¡in dificultad. 

Vea c¡ue la eleccion de Polk para preaidente de 108 Estadoa­
U nidOl, JIGII conducirá' la guerra con aquella república. Para 
... caso debemOlll'lJ08 preparando. 
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De V. afecuumo amigo 1 seguro servidor Q. B. S. l\I.-A. 
L. de Santa-Anna. 

BUlERO 18. 

ElI-mo. Sr. D. ::\Ianuel Barand • .-cuartel general en Celaya, 
diciembre 7 de 1844.-"Ii estimado amigo.-Ya verá V. palla 
carta que escribo al Sr. Rejon, que me agrada la elecoion Aecha 
para reponer la junta departamental y el ayuntamiento. Esta 
eleccion es pohtica y conveniente. 

Pa~que calmen las alarmas y no se seduzca á la guunieion, 
¡Diluya V. porque mi compatlero el 8r. Canali%O, se sihíe COn el 
gobierno en Tacubaya, tomando 1, aptitud imponente que resul­
tará de situar las tropas en los puntos que dejé demarcados. 

Celebro que los senores Mendoza y Ullate B.e hayan salido de 
Puebla con la caballerla de BU mando. En mi concepto á Inclán 
lo amarran, y aun cuando esto no suceda, la miserable fuerza 
que alh tiene es insignificante bajo todos aspectos para hacer 
una resistencia prolongada. Hoy no opino por que se mande nin­
guna fuerza á atacarlo, porque seria esto debilitar la guarnicion 
de esa capital y esponcrla" lo mll$ que puede disponerse, es que 
la caballerla de los senores Mendoza y Ullate, se situe en San 
Martin como cuerpo de observacion; mientras que desocupado yo 
de los asuntos de por acá, me presento en eaa capital. 

A mas del 8~ de infantería y escuadron de Tlaxcala, que sa­
lieron a> el de Querétaro, hoy saldrá de aqui, para reforzar la 
r;uarnicion de esa capital, el batallon de urbanos, compuesto de 
cerca de seiscientos hombres de muy buena gente. El Sr. COlo 
tazar se ha prestado para esto con mucha facilidad. 

Luego que esté acabado elmanitiesto, me remitirá ejemplares. 
A Pedraza busquesele con empeno, pues no hay duda que e8 

el director de la revoluciono 
Al Sr. Bravo sigasele escribiendo, haciéndole entender que 

uno de los motivos por que se ha pedido la responsabilidad del 
gobierno provisional, es la disolucion del congreso cODstituyente 
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'1'* .11IlII1H~ re. Cual .,.,irá para aleDtarlo , decidirlo 6. 
Ii,... lel pbiemo. 

De Veracn .. 110 eenga V .. .&ingutt euidado, porque aquella 
pamicioa '1 aucor.idadel eaté.D en el fDéjor I8lltido. 

Quedo impoeeto de lo que me dice V. de D.Lorenzo Cure­
.... f liD IUSV para ma porlJUe el coche me espera 6. la puena 
.,-ra Ie(uit mi camino. me auscribo de 'y. arectWmo amigo, muy 
S. S. Q. B. S. l\{.-A. t. de Santa-Anna. 

mERO 11, 

Exmo. Sr. ministro D. ~tonio Raro , TlJ11ariz.-Cuutel 
¡eneral en Cela, .. dícíempre 1 de lS«.-l\Ií estimado tocayo 1 
Ilnigo_Tengo' la vista la grata de V. fecha' del corriente, T 
,aedo impuesto coo aatiaraccion, de qne loe seGorea UHate y Men­
dosa" alieroa de Puebla coa loe cuatrocientoe eaballoe de 111 

8IUldo: yo _oy creido .ne 01 mitote que ha- hecho IncllÚI, COD­

duiri. por Id propia virtud, bien 118& porque lo lJ11arren, 6 porque 
Iauya del poder del gobiemo, fijando IU aaJyacion en ta ruga; pe­
ro IÜ la revolueioD no .. apaga en aquella ciudad, Dingun cuida­
~o debe dar al lobiel1lo, pUel allI le lisiará; 1 cuando yo regre­
_, que Mri biel\ pronto, ., atacará de Crente l. rebelioll de ese 
c1ea¡tIciado lnclb. Itoy Jo que importa M apagar el (uego re­
,,,Juciooario de 8ItOI departamentOl, 1 ve!' qu6 erecto preduee el 
decreto de 1& de JKl9iembre, para 'lue DO le ~e otro preteBtO 
diltinto al 4e PaNdea, para allStlaeno de 1 .. obediencia del p 
lÑemo. EICO. mu1 "ital, T debe lijar d. roda prefereDCia la 
ateDCioa ele! ~iemo 11a mía. Paci6cadoe ea&oI departameno­
toe , ueguradu Ju guarnicioll88, lo dema M dada, pUM Puebla 
a todo OlIO paede leI' litiada 1 reducida, con taDta mu aeguri­
W, CllUlto CJue DO tieoe elementos para resistine. 

m leido el anónimo CJue me dirigi6 ~. 'f quedo impueato d. 
"'éoD&I1I1do. 
1: cJeleltnS ~U8 haya V. oompletadó et YMtuario de eaa guamiciou, 
T 4u* 411 8;. Rubio 'haya quedado aatW'echo con tu 6rdenea que 
..... dldo V. eJe lo que ImportaD loe efoctoe que b. eotregado. 

Inft"Ya 'Y. para fine .1 Sr. CualilO .. nya , Tacubay ... ,! 'Iv. 
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Be sitúe la tropa en la hnea que yo demarquá; l18í se logrará evi­
tar la seduccion de la tropa, y que no se repita otrq 16 de julio. 

Quedo de V. suyo, afect1simo amigo, tocayo y S. S. Q. B. S. 
~I.-A. L. de Santa-AII1Ia. 

r. D.--Con fecha 4 me escribe el Sr. Rubio, no muy satisfe­
cho de la acogida que V. le ha dado. Suplico 6. V., é intereso 
toda nuestra amistad, por que deje contento á este amigo, que lo 
es muy sincero del gobierno.-A. L. de Santa-Anna. 

RUlERO 20. 

ElCmo. Sr. general D, José L Basadre.-Cuartel general en 
Celaya, diciembre 7 de 1844.-Mi estimado amigo.-Tengo áIll 
vista la grata de V. del dia D, y celebro mucho que los coroneles 
Mendoza y Ullate se hayan salido de Puebla con 8US cuatrocien­
tos dragones, sustra) éndose, con¡o de s, buen juicio y lealtad era 
de esperar, del sedicioso pronunciamiento de Inclan. No hay 
necésidad de enviar fuerzas por ahora á aquella ciudad, pues el 
mitote concluira por su propia virtud. Con todo, bueno será que 
los cuatrocientos caballos que salieron al malldo de Ullate 1 ~ren­
doza, con alguna otra fuerza que se pueda reunir, se situed, como 
cuerpo de observacion, en San Martín Texmelucan, entre tanto 
regreso yo 6. esa capital y se toman otras medidas, en el caso lJue 
la revolucion se estacione en aquel departamento, porque en el 
día la atencion mas grave, la de mas importancia, es pacificar es­
tos departamentos insurreccionados, y ver el efecto que produce 
en los demas el decreto de 29 de noviembre, para evitar que se 
estravie la opioion bajo distinto pretesto del que tomó Paredes 
para rebelarse contra el gobierno .. 

Por este motivo no me desprendo de los dos mil hombres que 
se me piden, lo cual debilitaría este ejército, 1 desconcertaria mía 
operaciones. Yo voy , sitnarme en Lagos, como punto central 
de estus departamentos, para dirigir la visla A todas partes; y no 
me separaré de aquí hasta dejar bien asegurada la pu, y tener 
una absoluta confianza de tod .. las guarniciones. 

No tema V. nada del departamento de Yeracruz, Y ti .1 re-
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" ... ...., .. WIDe M ptóeIlradO'leducir la tropa. todlo" diDe • 
.. .. eoabmo eon 'l'WYáya , ... isl& del Cidnen eolllÍl¡~ 
,... ~ pw... "'1I\Ie'. le redosca , priaion,., le ~ 
el.re __ IIarIoIWd.'Ulú.-. e.J.f'u.We, 01:80 de que ~ 
....... deJito taD pw CJW deb& ÍIIlpoMnele ... cutigo. 

L. pamicioa del clepartameDtO d. V1tI'IIerUlI, qu. ~DORHI'Ñ­
.. el mismo estado que la dejé, lÍa Iacars& de all1 Di lIa 101d,do. 

.sIgUe ~do. 6. Pedrua,. OOD empetlo, puee!llt.cab. d~da 
'loe - Ia~:n directora de toda la -..lll(lioD. 

No be dejado 4. eecribir ¡. HeIUO bueo.ami«o ValCl~ '1 h ... 
~ ... -6 oc:bo' 4i ... que la dirigi 11M can. eolebrandt) la 'l!epost. 
cien ele _ ..tad, • in"i&indolo para iJU8" lile ... una P .10, 

ejlircito; pelO lUpua10 lo lfII8 V ..... dice. le dirijo ella ear1a 'loe 
.. hr6 .1 páO ~ _ueSUI., 

Intuya V. para CJuul Br • .c.o.liso abaMoae.eM palacio de 
}(6:1ico 'f .. dirija " Tacubaya; .-.hlecieodo aUl tuenaa enlre. 
-.queUa rilla. la Ci.dadela 1 Chaplll&epec, .. a loa ~ ~nniDO& 

... Y. '" babia demareado. 
No .. 8IIdncIe DUlIIt pmpe .. eM lIIOI!Iento me eapera el.co­

__ pva wpir mi much .. 

80)' de V ~~o tmip mUf 8. $o Q. B. 8. M.-A .. L • 
• s......A--. 

JI, D_A II1II del .. cM Intaur.en.r ~tOD d. 'tlu.cat .. 
.. .. li:eIOD a,.... de Quer6~ 001 u,\drá do: ~IÚ pua r:elOrut 
la JUII1Iicioo d ... capital. .,. batalJon de urbauos, eompuelCO 
.~ ... MiIcie .. homb~ de DrV'f baeoa ,ente.-VII .. 

Jt!IEU ti., 

leaI .... l ii* n ••• "Ie"""18«. 
Ap:abada el aeta del 41Dteftot, le dió cuenta eoá 011 o~ 

.. eeftOJ' di,-do l>. Ignacio M. de Silíceo. pD ctue mui" ... 
- toMt Miatir , ... ~ ea rasoa del tnaI eúdo de .. 
.... por .. _al tine licePcla delldor ~ •• '-D ..... 
Ied .. 

4 
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Se leyó l •• igniente proposicioB de 101 Sres. Alu, Ortis d. 
ZlU'IIte, Bovea, Llaca, Chico Sein 1 Navarro. "PedimOl. la 
cámara ae .irva acordar que inmediatamente le pl'elente el Sr. 
ministro de guerra t informar IObre unaa ejecuciones que 18 di­
ce se han mandado hacer en Querétaro, ea las peraonaa de va­
rios oliciaJIlI, lill la correspondiente (ormacioo de causa ni otra 
formalidad alguna.'~ 

Dispensada la legunda lectura y tomada inmediatamente en 
conlideracion, rué aprobada. 

Se suspendió la l8Iion entre tanto !le presentaba dicho lleftor 
ministro. Continuó, 1 el teflor oficial mayor encargado de di­
"ho ministerio, dijo: EIl cumplimiento del acuerdo que la cá­
mara ha tenido' bien puar al minisrerio de la guerra, dir6: que 
habiéndose visto el espediente relativo al aunto, en él no apare­
ce árdeo ninguna para que Iot individuOl á que te contrae la. mo­
cion de los aetlol'e3 diputadOl, sean ejecutados .io lu formalida­
des legales; pUM que la única 6rden que Be ha dado ea, que seu 
proeetllldos conforme t las leyes, por el delito de que le les ha 
acusado. De luerte que los rumorel que han corrido sobre ea'" 
hecho, IOn (alsOI ilblOlutamente. 

El Sr. Llaca: Ninguna reapuesta me ha .. tiafecho tanto, co­
mo la que acaba de dar el tenor encargado del ministerio de gu_ 
ra, y me ha sido muy IBtis(actorio el saber que el ge(e que le va 
t poner á la cabeza de Isa tropu, no haya comenzado BU carrera 
manchándola con un crimen tan atroz. Por lo mismo, si 101 de­
mas letlores que han Armado la mocion tienen algo que espooer, 
pueden bacerlo; por mi parte quedo plenamente satisfecho. 

El Sr. Alu: Segun el .~tema del gobierno provisional, pare­
ce que lu 6rdenes que se espedian por cualquiera Ininisterio, aun 
cuando no perteneciesen' aquel ramo, IlÍempre eran obedecidu. 
Podria luceder muy bien, que por el de 1, guern no Sil bubieae 
dado la órden á que se refiere mi macion, y lit por otro ministe­
rio. Apreciaria, por tanto, se hiciese estensiva esta disposiciotl 

"los demu. 
El Sr. Cortina en conteltacion dijo: Desde que rigen lu ba­

~es cODstitucionales, cada ministerio conoce de lo perteneciellte 
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•• u ~ y. por lo 1I1ÍInI& DO ueo, , 'UD puedo aIIegurar. '.I1,l' 
por oinguno otro se ha dado aemejante 6rdeu, ni entiendo que 
lO daR jalDUo Sin embargo, si la eámara quiere preguntar á 1011 

demu miembrOl, puede hacerlo, 1 quedará plenamente aatja.. 
fecha. 

El Sr. Alu: Me he complacido mucho aleaber por el Sr. 
eacargado del ministerio de la guerra, que MI procura guardar 
aIgun 6rdetl d~uea de sancionadas las basea constitucionales que 
.0. rigeu; mil llOmQ algunu disposiciones ¡¡,biaa quedado y¡" 
58Dte1, .. pelar de bab~ estabteeido el órdll. cODltitucÍonal, 
por ese eDtendi que podia tener eonocimienlO alguno de loa Otrol 

IIÜJlÍBterio.. 

El Sr. Chicol Me parece que no es mlly exacto lo /fue Ica­
Pl d. decir el tetlor encargado del ministerio de guerra. La 
cimara recordará que en la cuestion que 118 IIl18Citó 8Ob~ UD edi. 
torial inaultante 'tue 118 publicO ~. el Diario del gobierno, 118 di­
je qtie el«iro 4. 1M uunto debilatar 6. cargo del ministerio de 
relaciODell. '1 despuee ~Itó qué no era este el que entendí. en 
el lIegocio. finG el de hacienda. Bin embargo, quedo satisIecM 
lo milmo,ue mia eempl1iero.. ~oll la espoeicion que acaba a. 
bat. el S .. c •• , t part tfUe M te& la imparcialidad eoa que 
procede la CÚlara, pido que ee imprima él infonnlf y las cantet­
raclonea qU6 twr dade kM .eftoree diputados que la promovieron. 

El .. l1or Jll'é'idente anunctó; que estaba tenalado para la 18-

fioo de mattana; UII espedieJlIe de la 8eCCiOD del gran jurado. 
Se levantó 1& Ie.ioa púbUoa pan eótrar en JIeClda ordinariL 
J'Iló atlarieroD por tener licencia del eef10r presidente, los Sres. 

Atristain, CatiUo, Floree,. Tlrin. (larcil Conde, Gueyara, Si~ 
tlceo, Palacia., Piedra, Rodriguell de San Miguel, 1 Tomel; COD 

tleehcia de la dmUl, lo. Sréa.- Esparza, Cutellanol. Ddvila l' 
'rieto, Flo~ AJatorre, Ginori, Haro, Martincz, Parrodi, l'erez 
{D. 'P.], 1 Ruis de Tejada: "! lIin ena loa Brea. EeeolO, Fregoeo, 
Lopes, "M9Df.eI de Oca, Nieto [de Puebla], Saavedra, Vieyra, '1 
I!.~. 

Nd lit haft pteeentado 1~ Brea. Barbachano, Calderon, Calvo 
P'utfado, CoeBo. Escalante, Oareía, Meneses, Nieto (dt>JaIÍIICo]. 
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ObregoD, Ocholl Natera, Ortiz, Perez (D. F.), ., Rejo_ D. 
Joaqulo. 

Ea cópi •• \lt!Xíce. DOviemb{e 23 de 1844.--Juao N. Espmos. 
de )Ofl 1\1 ooteros. 

NI1J1EBO tt. 

SniQI del di' 10 de Doviembre de 1841. 

Leida r aprobada la acta del día aoterior, Be procedió á la 
eleceioD de presidente y vice de la camara. y reaalló electo para 
lo primero el SI'\. Navarrete poi' 29 votos, contra i que obtuvie­

ron cada uoo de 101 Srea. Pedrsza., Pardto, y 10fl Srea. Mo-­
reno y Rodriguez Puebla: para lo segundo, qued6 nombrado el 

Sr. Moreno por 98 'lIfragiOll, contra a que obtuvo el Sr. Pedra­

,a, 2 el Sr. Morale6 (D. J.)" 1 tilda uno de 10fl Sres. Ortigos~ 
PardlO., y Orroaeche&. 

Se dió CueDta CQIl un oficio del ministerio de la guerra, propo-­

oiendo para coronel de infantena al primer ayudante de anilIena, 
D. Vicente Ferrer Garc~, por haber cllmplido el tiempo que d\ll!ig~ 
na el art. 14 del reglamento de 14; de setiembre de 1838, y cootar 

lilas de 19 anOl de servicios eo dicbac1ase. A lacomiaion de guerra., 

El Sr. Pedraza hizo la proposicion siguiente: .. Pido á la cá­

mara se airva disp~lI~ que se preseote elllenor Meratario de go-. 
bernacioa, á informar si es cierto, como le dice en ~ publico. 

que 101 gobernadores de Guanaj\Iato y Querétaro estan removi­

dos." Fundad. por IU autor, 18 le dispellSaron 101 tramites " 

fue aprobada, suspendiéndose la 808ioo. 
Continuo, y no preseotandose el Sr. ministro de goberoacion, 

por estar ocupado e,n la otra c&mata, el mismo Sr. Pedl'ua hizo la 
propo15ícion qU(! sigu,: .,Pueato ~~ el secretario de gobemacion 

ha contestado al llamamiento M 1/1 cámara, hallarse ocupado en l. 
de diputados, pido al senado que se sirva mandar que el gobierno 
envie otro secretario que esté impuesto de la materia que ha moti­

vado mi mocion, 6 al oficial mayor de la 8Qcreta,ria respectiva, co­
mo lo previene el art. 44 del reglameBto." Tomada inmediat&mente 

en consideracion, fu\. aprobada, volviendo a suspenderse la Besioo, 

Continuó, y presente el señor ,o6clill mayO( d.el mioi.st.erio d .. 
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relaciollet, dijol Que el gobierno no tiene noticias de las reR1~ 
cionet de los gobernadores dé Guanajuato y Querétaro. 

El Sr. Pedrau preguntó si el gobierno ha dado órdenea al ID­
Cento, por alguno de los ~tro. ministerios. 

El 8 ... oficial mayor contestó: Que á lo menos por IU ministe­
rio, DO aabe 'Jue 88 hayan librado algunas, l' qua i'odia asegu­
rar que tampoco se habian librado por las Otra8 l8eretarias. 

El 81'. Pedraza pidió que conste esta contestaciolt en la pre­

tente acta. 
Se levantó la .esion. No asistieron por enfennedad, 1011 Sres. 

~odoy, Guimbarda, Ruiz, y Urquíaga: por tener licencia] 10lt 
Sres. Dominguez, Gomez Lamadrid. Liceaga, 1\I0ralp8 (D. J.), 
Paredes, Quintana Roo, y Rincon Gallardo; y ain eUa los S ... es. 
Echeverrla y Pesado, que faltan desde el principio de las sesiones. 

Es c6pia..- México, diciembre 9 de 1844-.-Ladislao Rosales. 

NUIEIO !3. 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr.-Restablecida la.fe­
plÍl8entacioD nacional y lu bases orgánicas, ha dispuesto el Exmo. 
Sr. presidente del consejo, encargado del supremo poder ejecu­
tivo, y nombrad~ por el tenado pre/lidente inCerino, que entregue 
V. E. el IDIlDdo del ejército de operaciones al Ex,mo. Sr. general 
D. Pedro Cortazar. Para acordar 8. E. esta medida, ha teni­
cIo presenta que V. E. no está IIOmbrado general en gefe por 
la anterior administracion prévio el permiso de las cámaras 1 
que en consec\lencia IU autoridad militar DO puede lIer legíti­
.-wnente reconocida. Ha considerado tambien, que estando 
lCusado V. E. ante el congreso general erigido en gran jura­
clcJ, debe V. E. como todo general de honor, presentarse ante el 
J1lr&do , responder de 80 conducta.,. Y cree, por último, 8. E. 
que en el estado en que se halla la naciorr, y decidida toda ella 
por la pu Y el 'tIrden público, por el respeto 6. las Jeyel y á la 
llOIIatitueÍ08, la presencia de V. E. en el ejércjto"~ na puede 
contribuir .. otra COIla que 6. exacerbar' 10& males- de la guerra 
civd dct que V. E. !erluC8poosllble~ Si V. E. teflexiona, p~ 



-30-
lID lo que debe .. la nacian, no dudará ua momento en obedectl 
esta 6rdeD, Di tampoco en que 01 gobierno lupremo y el congreto.> 
animadoe de aentimientot nobles y magnánimos, estimarán en 
todo IIU valor la Iumiaioa de V. E ... la ley, r el eacriñeio que 
pueda hacer en obsequio de la paz. 

Tengo el honor de decirlo á V. E., protestándole mi disti.,.. 
guilla consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. México, 7 de diciembre de 1844.-Pedro GIr­
ola Conde.-Exmo. Sr. general de division benemérito de la pa­
tria, presidente eonstitucional de la república D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna. 

NVJ1!BO !4. 

Mini8terio de relaciones esteriotes, gobem8cion y policn.­
Ejército de opencionea.-General en gefe.-8ecretaria de cam­
pafla.-Exmo. Sr .-Caminaba i la cabeu del ejército que el ev­
premo gobierno tuvo á bien poner' mis órdenes, para reducir. 
la debida obediencia á los que en J aJisco levantaron el estandar­
te de la rebelion. acaudillados por D. Mariano Paredelly ArriJla­
ga. cuando en la villa de Silao reciblla noticia de que el dia 6 del 
corriente, i consecuencia de un motin, lué depueS10 del mando 
de la república el Exmo. Sr. presidente interino, general D. Va­
lentín Canalizo. y que V. E., como presidente del coosejo, rea­
lumi6 el poder ejecutivo, siendo el pretesto oltensible para elle 
cambio el decreto de 29 de noviembre último, ,uependiendo 1 .. 

lesiones del con~e&Q. 
Esperaba que V. E. me comunicara estol graVeI acontecimien­

toa, no ya como genenl en goCe del ejército de openciones, lmo 
como presidente constitucional de la república, UamindoRl8 .1 
mismo tiempo á ocupar el gobierno que por l. conltitucion '1 por 
la voluntad nacional Die pertenece; pero cuando he vf.eto que V. 
E. no ha tenido , bien hacerme sabedor de semejant811 ruidOlKM 
sueesos, sino que se me dirige por 6rden de V. E. UDa comunica­
don firmada por el Sr. generalU. Pedro García Conde, ea que 
!le me dice que entregue el mando del ejército al E'tmo. Sr. ge­
neral D.Pcdro COrlazlr, .in llamarme á ocupar l. preaidcncia 
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e la rep Ibhca, pues V. E., ya so le considere como presidente 
del wnseJO, ya como presidente interino electo por el senado, so­
la lellte puede funcionar á falta mia, me he decidido a dirigir a 
" • .1<.. esta nota, con eJ objeto de preguntarle, para el arreglo de 
mí conducta, si en el caso de encontrarme en el rádio que laR 
basoR fundamentales fijan para ejercer el poder, V. E. me entre­
gurl! éste para desempeI1arlo con arreglo á las mismas bases. 

Entro tanto, creo oportuno protestar en esta comunicacion, con­
tra la violencia que se ejerce en la persona del Exmo. Sr. gene­
ral D. Valentin Canalizo, que está. reducido á una estrecha pri­
sion, contraviniéndose á las prerogativas de inviolabilidad que 
conceden las bases orgúnicas al presidente de la república. 

Por último, debo manifestar á V. E., que el ejército de opera­
cionel de mi 'mando, fuerte en el dia de 12.000 hombres, va t 
emprender Sil marcha para esa capital, con el objeto de coadyu­
var al restablecimiento de la tranquilidad pública donde quiera 
que Be halle alterada; y que tIOdos los individuos que me son su­
bordinados, son valientes y entusiastas, hallándose, como yo, ani­
mados de un mismo espuitu por la causa del órden y de la legali­
dad, de que V. E. e manifiesta justamente adicto. 

Diol y libertad. Cuartel general en Cela)a, diciembre 18 de 
1844.-Antonio Lopez de 8anta-Anna.-Exmo. Sr. presidente 
del con~ejo de gobierno, general D. José Joaquin de Herrera. 

NL'IIEIIO 2lí. 

Minil!terio de relaciones esteriores, gobernacion y policl&.­
Exmo. Sr.-Ayer á las die:/; de la noche ha recibido el Exmo. 
Sr. presidente mterino la nota de V. E. dellS, desde Celaya, en 
11le contrayendose al movimiento de esta capital de 6 del presen­
te, pregunta á S. E. si está. dispuesto a entregarle el gobierno de 
la republica, para que en vista de su contestacion, pueda V. E. 
arreglar 'UII ulteriores providencias. 

El Exmo. Sr. presidente me ha prevenido diga á V. E., anteil 
de com nlce.rle BUS órdenes, que no comprende cómo en la posi­
clan en que le halla V. F.. califica con poca euctitud los 
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!lIlCI!!IOB últimos, y desconoce 111 régimen constitutivo y .fa .If' 
Inntad nacional. El del 6 del presente no ha lIido un moriD, cOJ 

mo lo l/ama V. E., sino un levantamiento uniforme y grandioso de' 
toda la capital, eD que tomaron parte el ejército, el p\leblo y las 
r lases todas, sin distincion alguDa de intereses Di de partidos pohJ 

ticos; movimieDto tan justo y patriótico, como el que con8umó la 
independencia al entrar triunfante por las calles de México el gefe 
y BU ejército de las tres garantlBl; y tan vigoroso y decidido, por 
otra parte, que en tres horas (ue derrocado un gobierno dogo, qUIr 

apoyado por V. E., quiso hacer de 1118 instituciollllS una irrÍ8ioD, 
del nombre nacioDal un escándalo, y de 108 mexicanos, hombrelt 
viles é indignos de su independencia. Ese movimiento, en fin, ios-­
pirado por el patriotismo. y regularizado por una union sincera y 
fraternal, DO Be manch6 por un 1010 vicIO, ni con nnllsol. gota de 
sangre. No se halla, pues, alterada la tranquilidad pÍlblica en es­
la capital. Por el contrario, se ha afianzado i la sombra ben~ 
fiea de la1 instituciones, de un ejército valiente, de UD pueblo 
amante de BU libertad, de v.n congreso ilustrado y enérgico, y de 
UD gobierno, que siendo hijo de la unian 1 de la ley, caenta COI) 

la voluntad y apoyo de todos 101 mexicanos. 
¿Y c6mo le desentiende V. E. de que la república ha lanzadO' 

por todos 8UII deplU1amentol ese grito de salvacion, invocan da 
el 6rden t los poderes constitucionalesY Los documentos que 
acompano i V. E., de que quizá u'ne ya noticia, le instruirán 
del entusiasmo con que se reclama la observancia del pacto fun­
damental, y la destruccion del poder Ilbsoluto. Sin combínaciolt 
ni planes, sin intrigas que otras veces han decidido el trianro de­
alguna faccion 6 de algnn partido, sin resortes de intereses pri­
vados ni de ambiciones eDcubiertas, y !!Olo por UD sentimiento tan 
digno y noble como el que prevaleció en 821, lit acata por todal 
partel la representacion nacional y el 6rden establecido. I,as au' 
toridades civiles, las diñsionel del ejércitIJ, y la voz unísona de' 
JOB pneblos, han lenalado la senda que debe seguirse para salvar 
é. la nacion de los males de la anarqnÍa, 1 cr centro de todos ea 
el 6rden constitucional '1 una feliz concordia, precursora de la 
paz y de la prosperidad pública. 
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.8. E. e1 preNden_ interino le e0cug6 del gobieroo, eotno d~ 
~.taI podet collltinacional. r eonfor~ ... teMo term.ill&llte d., 
Ja ...... qrgúicu. s.,paró dala luprelD& q¡agi&tratvra al que Bntel 

1\ .... p~ poJ'que .. taba obligad",t.hIe. guardar lIoIl~ 
IIW bueIr '( porque lambiea (u4 .mvooade pol todos. para que 
Jeltablecierl. la ley eoustitueiODll burlada J d8ltruida por el an· 
~ ¡ob.ierDQ, 1 .. petada por toda la DlWioJa,. El general C ... 
.. Jito fuá i8parado clel poder. porque tuvo la desgracia d.e ~ 
pirar coRVa lit mis~ oexiatenci. fIODItitucioDal, porque rompi6 
41 JDiamd loe dtuloa ea CJue podia apoyuae, perque lJJl)qu •• le­
Jado , .. puestcJ de superior confianza., • _eatido del carác~ 
_~e de gefe de la Dacio .. era inferior' ésta¡ " 1aa iDltittl-t 
cionea, '1 'la repte8elltlCioa nacional atacada , UD tiempo poI! 
IIWltitud de lCtoIl arbitrarios 11 ilegales. '1 pare! decreto de 29 del 
puado, qua pUllO el celmo abufrimiento de la D&CÍoD.. EI!~ 
aenl Canaliso- eeté. proeatdo con arreglo , Iaa termi.naotea pre-< 
nllcionel d.lú 11 ... orginieaa.. ae ~ d. la iDYioIab,ilidad dlll 
'fue habla V. E., porqU'l el pl'8lweute k pierde por traiciOQ , .... 
_dependencia ., , lu inatitueioDeIJ '1 DO IIlÍre yio}enciu de aja., 
pna elue; .. de parw .te) gobierne. Di ele! úibunal CGmpe&elúeoo 
La alCÍOll • .eatre loe largo. que hará , V. E • ., DO rep.tú~ com. 
e) meDOl' el de haber COIDprometiio la integridad de mexicuoe. 
J8IIfI8'IbI.. c¡ue habiaD lido bU8llOl1lea1el..mdcmlll de IU pe.tri ... 

~l EmlO. Sr, preaidema iateriDe, DO C!~ que el ... la GC*oo 

aioa de /NDit .. tar , V f E~ ]u queju d. la república. por la CODo' 

duela CJUO ha obllen'ado durante el periodo de w ~iemo. V. E~ 
~ peaetrllM , fondo dé Jo que IObq ella dice la opiaioa p~ 
1ilica, .1 leer Jo. dowme~ de que be hecho mlllcioa. Pero el 
DO le puede preacindir d, l~ últimoe .ao& c¡ne ba ejercido, con­
euJcando.. lÍI\em& 1 -Yioludo lu regla. !le moralidad, de j-
1Ie. lJII8 V. E. debía pardu, fiJ*ialmeDte como depoaitario de 
la CQDfiaua aacional. V ~ E~ .. ha encar.gado del mando da la 
ÑIIfZ& pública aia a.utoriuciOD del eoogreeo: ha depuetto COI1 iJ¡.. 

--., ~ ,_ autoridadet oiYiI. de Queréwo, ,_ .. 
• "'¡pdo ~ .. ilipeodio de. repre8Oll&aCioa" ha.ciéDdol.ea aufiitr 
-lItnIebu.priaioDea lu peDU 1 amarguraa 4e le» delineuontet.. 

6 
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?Y por qué? Porque ban correspondido de ana manera dignt. y be­

roica i la confiaftza del pueblo, y pcuque ee han resistido' desmen­
tir lo que una ve~dijerOll inspirados por su conciencia. V. E. ne ha 

obedecido la órdoo en CJ'lcue le previno que entregue el mando de 

ese ejército al Exmo. Sr. general D. Pedro Cortuar, 1 le ha PUel­

to, por el contrario, en aptitud hosta, '1 se prepara, segun indica 

en 811 DOta, para ualtar esta capital: V. E. ha atacado las propie­
dades de Jos ciudadanos, tomandOBe loe caudales de partkulves 
d e la casa de moneda de G uanajnato, y las de la nacion, disponien­
do de las rentas de esos departamentos oprimido. por la fuerza, 

que aUII le obedece-.. V. E. levanta tropas en las poblaciones. 

sin autorizocion alguna; dispone glle de ellas y delu haciendas, 16 

le franquen toda clase deauxilioB, arrumando as) la agricultura y ho" 

ciendo deuparecer laa garannas individuales; V. E., ea fin, fu' et 

apoyo principal del decreto de 29 del pllllado, lo aprobó despues, 

'1 lo hizo jurar' laII tropal que manda: ha conspirado T sigue 
conspirando contra las bases OOIlstitUf:ionales; y desobedece, por 
úkimo, al gobierno que hoy preside i 111 nadon, reconocido po; 

esta y IUS representantem De lb!, la oecesidad ea que 16 'lió el 
congrl!!lO de espedir el decreto ele 17 del actual, para que DO 16 

reconozca la autoridad de V. E. como presidente de la república. 

¿Ni cómo era posible que pudiera: a<¡uella coneiliarw c:on las in!!­
titlldones y 1 .. libertade!! pwbliens, ouando V. E. Be ba decllftoo1 

do S1I prineipaJ adversari~ ,Cómo puede V. E. ejetcer una al1"­

toridad constitucional, cuando conculca., destruye el mbmo pac--
10 que se le ha confiad~ 

N i crea V. E. que el lenguaje de esta IlOta es el ite una pasiOlJ' 
innoble ó de un pe.trioustnG exaltado, que traspasa 1011 I1mitetr 

que ha aenalado la dignidad del t;obierno, ,. el carácter oficial. 

V. E • .,erá por todas les represeRt1Iciones y actas qne 16 hao le­
.,..ntado en toda la republiea. cuan lejOll eú el gobierne de es­
l""e!1ll' en ]a pre8eDte oomunicacioo tos viV09 y profundOll 1!8nti-> 
mientos de que 8e hallan animados 1011 mexicanó!l. Lu Cireunil'" 
tancias 100 graves, la posiCioR en que 1!t!' enenentra V. E. dificil, 

la epinion públi~ uniforme, T grande mobliguiOll del gobierno' 
de manife~r -6 V. E. la ventad, y preC1lvel' oo8ntD ~ de sil 
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'puta, que le 10 ocultell 101 pocos ~ indignos hombret que quie­
Jea comprometerlo' que empNDda JlII& lucha aangñenta contra 
1" patria. Si por ~ desgracia V. E. le penuadiere de que. 
puede IIdbraponel'le' , fa Tohintad nacional, la sangre lltte se del'" 
rame cIart UD llum carácter 1. la responsabilidad que Ya pesa 
IObre V. "R. , eóbré tu gobierno. A un ft 1iempo de que V. 'E. 
teftéxIone, qué lA ~acloD'1J1fe 'lb-ha iiistinguldo', qui lo b1l premia. 
do toa prGfasion, Ij qne ha pennitido 1ambien que 'ejerza faeulta-o 
dee de que DO Jra UIIado ningun 'g'Obierno desde la indepeluleneia, 
merece bielt 1IJl ncrilició el! obsequio de la pu:, -que sabrt apre"­
ciar eD toddu nIoto En- eriaia como fa presente, le pone Un se­
Do de' honor '" de infamia ti1110mbre de los 'tútl hm. dirigido los 
diIStÍDOII delaslnacion'; 1 ~ V. E. -COn Talor1r lealtad 6'lI'tI'ega-t'l 

mando de la mer;a pública, 1M pone á disposicloD del gobiemcf 
1 del p.n jurado de amb. etmaraa, donde .. halla pendiente 
.. .-cuueiDn, 110 debe~uda,r UD DIOJIleJIto que eeme,;.nCIJ c:oDduc­
.pteVNdrlIol t.DiJnOl>p.ra..uuisu Iet~ de I .... JeYMr poi 
larClGalet deN .. j~acloj /) 'CJaiú para dic:t.v a1guntl medida 
que _ poner ea peligrut !Di 'hIí NmOtO, lila liberuu6es públicas. 
plIdiera 1II!r la. meDOa d • .a.o~e " V .. E. atendid.lu 'Circuo ... 
tanciu. 

La. .....oo.aIo. 'tlel EUlOI &. praidllBlei _ eontna, pues,.-" 
'1-V. E. tlDtl'8gU8-el ~o 4e ... ejbcdaal miamo Sr. geH .. 

ni D. Pedro CortaaJ!; q_lUlpenda .... Joanma. 1''CJ~ plltllllO.4 
m.pcM~ clei KOb~.- ÜUDediatameDte~ue 8Itáa ~ 
du SUB 6rd...... Nada cleb. temer VolE. ti obra de este lIlOdot 
...,...,._ ptrwoaa, poI'queai .1car6cter del ~to ltát 
eioaal eafuOI' de laa leyes, ai __ Dli.mieuot. del miIIIao _~ 

IIp ,obiemo, feraaitiráa que 10 [al". \al ocmaidtncioD8l, debi­
dad V.,E., ul pouu oar4eter ,Ol'8OoaI. como F el alr.q pw. 
- .. ba dllumpeftado-.;, 

Teap" hooor do decirlo '- V. ;E~ '1 de prmeatale mi lIl8pltt 

lit, "~q apreci~ 
l<llioa, ibertad. 1rIéxico. diciembre 21 de 1844.-puevu.-
~ ' ... n1 do. divW.OD n., AD&oaüo topea de Sauta­
Atma,b.,b. 
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IUIERO 2t 

Secretaría particlliar del presidente de la repúbliea.-8r. ge­
neral D. Joaquin Herrera.-Celaya, cliciembrll 18 de 1844.­
Mi e.timado amigo y compailero.-Muy aensible me ha sido que 
0lvidandos6 V. de nuestra antigua amistad, de nU6stru buenas 
relaciones, y aun de lo que creo merecer, como primer magistra­
do de la república, no le baya V. dignado escribirme para darme 
conocimiento de 108 sucesos que lo han coJoc;ado interinamente al 
frente de la administracion. Yo no sé que concepto fonnar de 
este silencio de pane de V.; pero f1 me parece ver en él una es­
pecie de hostilidad hácia mi persona, que bajo ningun aspecto 
creo haber merecido: ma y ojalá me equivoque en 8sta idea, yque 
otro sea el ongen de ese silencio. 

Mas lea lo que fuere., hoy me dirijo á V. de oficio para mani­
festarle, que considel'lLlldome en jll pleno ejercicio de loa dere­
chOl y prerogativas que me concede la constitucion, 'Yoy á em­
prender nú marcha para esa capital" con objeto de eBcargarme de 
la presidencia de la republica. Mi honor y mi deber, me impo­
nen la obligacion de reclamar á V. el ejercicio de la suprema ma­
gistratura, que la nacion espontáneamente me confirió -por cinco 
anos, y desde luego me lisonjeo que con su buen juicio decidirá 
lo que la razon demanda, qne ea, en mi concepto, no oponerse al 
precepto de l. ley, ya para que ésta ejerza todo IIU imperio, ya 
para evitar á la nacion, y particularmente , eaa capital, la afusion 
de sangre y todOl 101 horrorea de la guerra civil, de qU& 1011 me­
xicanos debemOl desear apartarla. 

Me lisonjeo asimismo con la esperanza de que V. animado de 
los sentimiento! de patriotismo, honor y franqnesa que lo han di,.. 
tinguido, se prestará á tener conmigo una entrevista luego que me 
&Cerque á eaa capital, para que en ella conferenciemos IIObre el 
actualeatado de 101 negociOll públlcOll, y podamos entendemos po­
J1L caminar' un 11010 fin, que es procurar á nuestra pátria la ma­
yor suma de bienes, alejándola de ser presa de las {aceiones que 
pretenden regir á IU antojo sus destinos. 



-37-

Yo msrcho mafiana para Querétaro, y en seguida me dirigiré 
p ra esa capItal, ji la cabeza del ejército de operaciones. En el 

m 10 e pero la contestacion que V. tenga a bien dar á mis co­
mun ca ones. 

COD sentimIentos de particular aprecio, me suscribo de'. 
af ctmmo amigo, compai'iero y sen idor Q. B. S. ~I.-Antonio 
Lopea de Santa-Anna. 

Nr~EKO 27. 

Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna.-~Ic. 
xico, diciembre 21 de 1S44.-Mi m ... y e~timado amigo y compa­
nero.-Nada puedo anadir á lo que se dice á V. por el ministerio 
de relaciones y gobernacion, porque he querido que se le mani­
fieste con franqueza) lealtad el estado de los negocios, y la posi­
cion verdaderamente dificil en que V. se encuentra. Mis senti­
mIentos amistosos y mis deseos, 881 como los de todo el ministe­
rio, de que no se comprometa V. mas, empenando una lucha que 
no puede tener buen resultado, lejos de permitirme disimular a 
V. la rea liad de las ~osas, me obh a, como hombre de bi n, a 
a e urarle que en las presentes circunstancias no le queda otro 
partido que tomlr, que el que se le indica en la comunicaclOn 
me clonada. Y por lo que loca á la entrevista que V. me pro­
pone, como mI caráct r oficial y el puesto que desempei'iO me em­
barazan tenerla, no estranará le diga que no es posible. Por otra 
parte, me hsonjeo toda VI a de que desistira de la resolucion que 
ha tomadot y precavera un rompimiento de que solo V. seria res­

ponnble. 
Al restablecer el sistema constitucional, pensé dar á V. avUio 

particular de cuanto habla ocurrido; pero en esos mUimos momen­
toe le me presentaron las comunicaciones el} que aprobaba la con­
d eta del br. Canalizo, y los decretos de 29 del anterior y 2 del 
presente. Tal circunstancia me hizo variar de resolucion. En 
ft rt puramente confidencial y amistosa, no quiero hacer á. 
V IpaclOnes; pero tampoco puedo decirle otra cosa, que no 
lea c:onforme con mis sentirmento!. 
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Consérvese V. COD buena salud, y disponga de 8U afectlsimo 

amigo y compañero que atento B. S. :M.-José Jaqum de Her­
rera. 

NUMERO 28. 

Ejército de operaciones.-General eo gefe.-Secretaria de 
('ampafla.-Exmo. Sr.-Mi ayudante de campo el Sr. coronel 
D. Antonio Garcla y Garcla, acompaflado de D. Francisco Cas­
tro, que regresa á IIU casa, lleva á V. E. Ilna comunicacion im­
portante. Espero que V. E. loa haga respetar como ea debido. 
y que con mi referido ayudante me remita la respuesta á la no­
ta que le dirijo. 

Diol y libertad. Cuartel general en Huchuetoca. diciembre 
26 de 1844.-Antonio Lopez de Santa-AouL-Exmo. Sr. D. 
José Joaquín de Herrera, presidente del (!Onlejo de gobierno. 

NUIIERO 29. 

Ejercito de operacionee.-Geoeral en gefe.-ExlDO. Sr.-Ha 
sido ell mi pooer un oficio que á nombre de V. E. me dirige el 
Sr. senador D. Luís G. Cuevas, en papel con marca del minia­
terio de relacionel y gobemacion. en cuyo documento !le me COD­

testa 11 la nota que dirigi á V. E. ~on {echa 18 del CQrriente, ma-­
nifestándole mi resolucioD de marchar á l!Ij8 capital á eDcargu. 
me del ejercicio de la prelidencia constitucional, que sin dispu .. 
me pertenece, y haciendo 181 reftexionea jumas á que dabllJl lu? 
gnr los últimos acontecimientos que alh sucedieron, asi eomo la 
conducta de V. E. DilO de 108 objetos de mi espreaada comum­
eaci.un (06 recabar de V. E. una respueata terminante para eaber 
lIi en caso de hallarme dentro del radio en que legalmente pue­
do desempenar el poder ejecutiy.o, V. E. me bari. entrega del 
mando JiIIa y llanamente. Mu en lugar de responderme direc­
ta y terminantemente, se me hace una ponderada defe\l,llll ~ lo, 
IU~ del 6 de diciembre; lO me hacon c:argoa, 1 le lile habla 
con ciertas palabru ambigua&, que pueden servir para entender 
una negativa de V. E.y que tambien pueden recibir divlll'lO I8Dr 
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nes. Supe estrajudicialmente que en 1tIéxico hubo un motin. 
que por él fué depuesto violentamente el Exme. Sr. general 
Canalizo, reducido 6. estrecha priilion é incomunicado, y IUpe 

otros ponnenores que quisiera no fuesen eiertol por h~ de la 
nacion. 1\Ie impuso ademas, que V. E. se encargó del mando, 
r aunque desde luego me pareció que lo babia verificado como 
presidente del consejo de gobierno y por el impedimento de Jte., 

cho en que se hallaba el Sr. Canalizo, despuea me convencí que 
hO era esta la verdad. pues casualmente llegó á mis manOll el de­
creto delaenado de 7 del corrientej nombrando á V. E. pretlideo­
te interino. 

Aquí necesito llamar toda la atencion de V. E .. porque no 
hay duda que no puede haber dos presidentes mtemos: el Sr. 
Canalizo lo era legalmente; y ni babia renunoiado, ni habia ley 
ni autoridad alguna qne legitimamente lo hubiera destituido: 
hubo una sedicion en esa -eapital; y aun cuando Ifubiera sido 
uniforme de todos 101 vecinos de ella, no creo que V. E.se atre­
vert á II08tener que un levantamiento lea una ley. ni Dlenos que. 
autorice é. V. E. Ea. pues, cierto que el Sr. Canalizo el presi­
dente; lo es, que nadie lo habia destituido legalmente; y DIe eo­

euentto con que ellenado, adoptando un movimiento revelueio­
lIario, hace una declaracion que DO le pertenecé, '! nombra á. V. 
E. presidente inteñno, dando por fenecida la autoridad legitima 
y constitucional de quien estaba en ejercicio del poder. ¿Podria 
exigirse con justicia que yo tambien tome parte en esa revolucion, 
que me declare contra mi lustituto, '1 que reconociendo á V. E., 
reconozca los actoS de una sedicíon' ¿Podrá jamu hacéraeme 
cargo de que respete las leyes, i mi, que lJOysu primer defensor, 
'1 que no pennitiri que sean atacadas! 

Este acto de la destitucion de oDa autoridad que ejerce uno de 
los poderes constitucioDales, quiero compararlo con el decreto de 
29 de Doviembre, y encuentro difereoow muy sustanciales: he 
visto en ese decreto qlNt DO se descmlOci6 al cuerpo legislativo, 
que DO 118 trató de variar SUI miembros, y que solo te redujo 6. 
la anspension de las sesiones por moúvos de que luego me eD­
cargar6. E. decreto rué taebado de un ataque 6. 1u bases 01'" 
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~ Iut cr$dé lDótIVO bastanté parlIldstener tina revt>~c¡OJt, 
)' ,.. ~ 1.1 quejlll' q1l4 tepire- unte el Sr. Coev.as. lWA 
.. deatitu&ioo del Sr. ÚáI1Ilizo es 1I111l 00Sá lIlucbO;lnas fQerte: el 
,poder .jllClfldY6: • .tmO de lós treIJ en qU& está dividide> el ejet:~ 

~io el, la, aoberulía naciooaJ; el tan JIBlIpetabla el. uao eomo el 
~; " • al. ÍUlpeDdM el ejercicio dellegislati"t'b 118 juzga on be>' 
ello que traItotIla ,1 listema constitucieDaI. ¡qué nombre merece 
el deltituir," ... penona -que deflempetkt el ~jeeutivo~ 

Elto • motivo , otra esplicaciOll que es mas illtllte8auté. Mé 
dice el 8r. Cuevas que el eongrellC} h. ~xpedide UD decreto, "­
t:IOIIttCieado mi aUtoridad eomo presideDt& constitucional. ¿Y 
~ni6R 1e hi; dado facultades ~ara tal atentado?' ¿P~ ventura qI 
'ÓJ'deu ceBStitueional se oifra IIOlo. en Ja exist.eneia deJ 'Cuerpo leo-< 
giaJativo,. 7 Dada impbl1t para IU coll88n'lcioa la u.ist8ncia del 
ejeeutiV'&,.ta legalidad de ltl1 ejercicio. mucho mas ou~do es taro.­
Itiea parte dellegialativo per el derecho de 8IlocionY ¿Ese po­
der .. puede dar 1 quitar por el antoje d, un ouerpo 4J.ue e" el 
Iteclta de pilOtear Ja ley fundl\,lD8ntal. pierd&IU oar~ 1ega1 1 
le ... iat& del ilaláeter teVOlilcioDarioY V-éa~ aqukuáles IOh 
1111 inconsecuencias dé lu revolucio,uest ae ~iñca de at&Ot$doJa, 

lUllfleDIÍQA de Jo. teeious. euaudG el gabier!» aolo trató d" ,con-
1\!Jner ... revolueioa •• que le -tolDaba u~ parte directa f0!: el ÍD_ CI8~1I0 bay m.oo entrGloB.mu.JOOS II/tVOluciouari~ 
1lUidOl MI ptegoneu que el conp!1CI fue quietl promovió 1 ~1t 
nía la uopada MI aliscolo¡ ~lIgo dalOll pn mi poder. que á au tieOl"\.. 

-po Y\IÚ la lu.s pública. 1 en eU«w la parte. que haa ..tenido 1D~ 
ehol dipvtad«w r .enadoteS. fuera. de aua h8CIhoa púbUooe 1 D.Oto­

not ... DO" DeeasariCJ repetir. porque ha~-pa.sádo por lGe ~ot 
.. tod06. E ... 1JismaI pePIPDIIIt qut 1ioy ¡edaaJI .. V.t E. eon. 

6htlu!& ¡fe miD~ han aido loa ma¡ueérrimO$<faatonlll, PlOi'\ 

~ree .el" la tahalíOD, -lioy q~ el velo, ... ha. ~r¡ido • 
... V. E... q~ Ju miru de esa ~ucioll era~ defrib,arme del 
~ PUBl b~ por ele oficiq .. que eo~ Ié eanonisatt 
... ..,... aaticenetinwipnare." waudo se "'putaQ dirigido. .. __ 
..... 6rdeIl eoaa¡itllCioQllJ. ¡Y no .108tenw el árdeo coWlot 
~* ..cremar \UUl aeclicio"1Jue beDd. , deatruirlo, ~ Ir-

6 



-42-
1al'0 las leyes, que lIe dirige conlla el primer magistrado, y que 
QI'Mlaria por aniquilar la ley fundamental? Elle gobierno ataca­

do por un cuerpo que en vez de defender la ley y unirle para 
sostener la constitucion, se atreve á fomentar lan eediciooes que 
la destruyen, DO S8 atrevi6 á desconocer al CODgreto, 1M! limitó • 
suspender 8US aesiones por un tiempo limitado, para que esa ae­
cion no peljudicase , la causa publica. Ese congreso que fue 
el agresor, ataca al presidente interino, y desconoce al constitu­
cional á pretesto de IOIItener 11111 propia. leyes que conculca. Aun 

respecto de ml, no hay ni el pretesto que hubo c:on el Sr. Cana­
lizo: yo no he decretado la sUlpensioft de lu lCl>íonea, ni yo ni 
e\ ejército de mi mando hemos jurado el dltcreto de 29 de noviem­

bre' como calumniosamente dice el Sr. Cuevas. Mis opinione. 
particularBJI merecen el respeto que 1111 del ultimo de 1011 ciudada­

nos, y por-ellas, ní soy ni puedo ser responsable: nada importa 

que sean estaa 6 las otras mis c:onvicciones: 80y responsable por 
mis actos y no por la manera con que pienso. Creo en efecto 

que el gobierno supremo no tenia otro medio de defenderse que 
el que adoptó; pero eso no es un heoho mio, y yo no he presta­
do hasta hoy mi c:ooperacion. 

Es verdad que la sWlpension de 18lllflsiones rué un hecho que 
solo puede justificar la necesidad; pero en ese mismo estremo , 

que se redujo al gobierno, he advertido que 8010 trató de parar 
un mal del momento, dejando en pié el 6rden constitucional, y 
conservando IU8 respetoe aun á la misma autoridad, euya exis­
tencia no atacó; ¿pero lIe llama restablecer el orden atacarlo de 
un modo mas fuerte! 

V. E. eabe muy bieo la falsedad de esos cargoe que enumera 
el Sr. Cuev8l, porque no puede ignorar la realidad de lo que ha 
sucedido. Sabe V. E. que legoo 181 ÍDstrucione8 que tenia del 
supremo «obierno, se creyeron loa actos de la uamblea de Que­
rétaro contrarioa t 181 leyes, y como apoyo y fomento de la re­
volucioo; que esa junta ho era inviolable y debia reaponder de 
BUI actoa; y que 118 podia legalmente arrestar, como puede hacer­
se eon un delincueote, para eotregarlo 6. disposicion de 1, auto­

ridad á quien corresponde: fabo es que yo arreetue alguDOll de 
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U8 vocales, porque no se retractaron: al contrariO, ) o Je~dba su 
r tractaclOn pa a no tener que arrestarlos por lo que ante» bicie 
o obr eo no d .,0, segun estos principios, y puse sin demora 

a lo presos á dl~posicion del supremo gobierno: VI despues quc 
ese oblerno habia sido atacado, y porque no podia ya recibn 
11 órdenes, los puse luego en libertad y esta n ejerciendo su, 
fu I iones. Falso es que)' o haya atropellado las clases agriculto 
ra , pues los recursos que me han franqueado en mi transito, son 
los que previenen las le) es, y han sido pagados con religiosidad, 
y de nna manera que todos confiesan que jamas lo habian visto 

Falso es el que yo haya dispuesto de las fortunas de los particula­
rea: como la asonada de esa capital me podia dejar sin los recursos 
necesarios para sostener el numeroso ejercito que se habia puesto 
bajo de mis ordenes, traté de asegurar su subsistencia, y por eso 
comisioné a los Sres. general D. Juan Liceaga, al prefecto de 
Guanajuato y a D. Ignacio Sierra y Rosso, para que en aquel a 
casa de moneda arreglasen el que} o recibiese algunos fondos, )­
conviniesen en el modo de 8U pago: en efecto aSI lo verificaron, 
y resultó que fu recibida por la comisaria del ejercito una 8um3 
penen cien te al era io p bl" CO; otra perteneciente a par iculare, 

fue d vuelta con relig"osldad, y otra mayor de una sola persona 
fu reCIbida con re ponsabilidad mia personal, y asl lo trataron 
dichos sellores con la ca. a á que pertenecia, de manera que en 
ella no hay actualmente gravámen de la hacienda publica, ni ata­
que Violento á las propiedades, como calumniosamente se asien­
ta, ni es pOSible que de buena fe se refieran esos hechos, cuya 
falsedad es conocida de qUien lo dice: como 1a mira de la nota a 

que contesto es natural que sea la de darle publicidad para propa­
gar mi descrédito, por e~o se estampan esas calumnias que des­
miento con toda la energla de un hombre de honor altamente 
ofendido. 

En suma, yo que no he faltado á las leyes, que debo sostener 
lu, que estoy resuelto á que nadie las destruya, y a que las bases 
or DI l1li se sostengan a toda costa, debo protestar y protesto en 
primer lu ar, contra la destilucion revolucionaria del EXiliO. tor 
Canahzo" prote to igualmente contra 3U acusacion, porqu 11 10'l1C 
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la 8uspension de las sesiones fué un acto que solo j\) jmtitica nne 
necesidad imperiosa, nunca .e puede llamar una vanaeion qe "­
forma de gobierno, úni~ ea&e en que- no es inviolable el presi­

dente de la repúblicll; si el presidente falta i 1 .. 1eya. de otra ma­

nera, ellas mismas rehuaan que 16 le juzgue, dejando la responsa­
bilidad 11010 á los ministros: esa garantla que es la del 6rdeo, la de< 

la paz pública, y el fundamento cardioal de la estabilidad aocial, 

no puedo eonsenur C'fue .., .. atapada pol' usa estudiada inteligen­

cia, dada tal vez por eS08 m~1IlOII que han luscitade la rebelioD1 

que quieren que triunfe, y que dominados por el' vértigo revolu~ 

cionario, creen sorprender 'á la nacioD con lIi1ftljU' 1egal lo que 
ataca á las leyes, que dan el itónico nombre de con,ótucional , 

la revol ucion que es. dirigida contra uno de los poderea eonstitu­

eionalea. Protesto contra ese atrevido desconocimiento de mi au­

'oridad, que ím congreso no tiene facultades de fulminar; que .. 

¿esconocida de nuestra coDStitucion; que repuglJ8. 6. 1IU eaencia, 
y que l. destruye en SUB cimientos. Protesto sostener • todo. 

trance las bases organic88, y que ni he querido ni quiero mas ~ 

der que el que me da la ley fundamental, 88i como no he pensa­
do ni pienso qae sea disuelto ehuerp& legilllativo. 

Protesto POl úlúmo, contra esa &CU&acion que !le ha lanzado 

contra mí, porque ni yo puedo ser acul8do, sino en 1011 doe úni-

1:08 CU08 de traicion oontra la iadependencia y forma de gobier­

no, y no por ilechOl inventado. que liada tienen que ver con 88-

tos capitulo!; y porque fué dada. esa acUl!llcion para que entiell" 

dan en ella enemigo. penooales miO/!, que creen coo eso dar el 

cumplimiento-' la re"oIuoion que han illicie.do, y COIl jactancia 

y ciega seguridad creen que ya tcrmuw. 
Coo eslO8 sentimiento!. marcho á esa capital, no 6 combatirla, 

llO á ejercel! venganzas, de que 80y enemigo: voy á recibir e88 

poder que la nacion y la ley han puesto en mis manos. Exijo 
de V. E. que llIe responda espresa y claramento si J1lIIlo ha de 

entregar, y lIi se rehusa cumplir con las loyea, ai con el nombre 
de ell48 Iaa quiere destruir, 8i con el prelel!to de la eooetitucioD 

le'desconoce la aha autoridad que ella misma ha ereadd, aépll88,. 

'f )a nacioo Jo saJ¡ra igualmente, que)o no 1!Oy el agresor, 'lu" 
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lItIICaCIo """Iargo tiempo. por una faccion que trabaja por lJ'NIo 

bawrw d~ , ... que legalmente ocupo. ha llegado , que",r 
fIIIr ... la fuera. para eoueguir IUII miru, 110 que no tengo otra 

ublipeJOD t- .weoo .. esa autoridad de que me haria indigno 
IÍ la a&.adoaue lo loe amagea reYolucionarioe, JIO lOy culpable 
ele loa- aaIeI 4e ell& suena que DO he proYocado, T euyo ntluJ-
-.lo ... del eaTg(S de 1118 iDatígadorea, • quien61 denuoc~ , 
la JaC .... 'lICuaaÑ por _ delitoe. 

Boa igaaJee coa loe mi.,. Jos 'leotim1enlOlJ del ejército. como 
--- ea la acta celebrada en Querétuo, de que lCOmpa1lo , V. 
E .... OÓPia. En esta. eircUlllltaociu tan importantes para la 
JllCIoo DO me- 0&IlAÑ de recolD1tlldar' V. E •• u lectura" creo 
-toe: .. hlbr6 que tachanJe Di el patriotiamo Di la legalidad de IUII 

opimoae.. 
Muelo teDdóa que decir IObre la relacioa que hace el 8r. Cqe.. 

.... de loe acolltec:imienlOl de .. apilal, '1 81110 pondeneioow 

.00,. la decilioa de loe mexiClnoe. .,Son Abid.,. 1.,. medí.,. uaa­
doe tIJa ... Yec:el por 101 quelOatlenen una revolucioD" de qué 
lDllMlra tomaD ~ yo. de la Dacion. Ni e.\ mundo entero dejua 
4e aalificar .. uonada, que baT a&reriuaieoto para decir que lu6 
.tiD l'ÍDio alA"l1lOo ¡Qué nombre tendr' la protanaciaa ae Uo hl­
pi .-grado. J la burla ÍDdeceu" con que fueron tratadoe loa re... 
lOe de ua miembro perdido en UD día d. gloria para la repú,bli­
ca, T pMliaamente ID el aoiY'enario de IU amputaclon' Lo. 
miame. ~ de Mé:KÍCG lo hubieran nato coa respeto; r la 
eali6c.mo. que lÍo duda harta de UJl hecho aemejanw. DO Ieri 

.. IiIoejera ctMDO la 41- 10 auey. hacer el 8r. Cuevas. N .. 
• clip eobre otraa hechol. porque en la grande eriai:a en que Ja 
...... iuCeresada, Jo JDeIKJI ea que pieDllO .. en mi penana. 
Y. deeearia ... ella tola fo8IOl&_~ ea eatu euesaioDelt 
,.. ea. ua palabra todo acabari&; pero le trala deleo.lenimiea­
lO de lu leyeI. 1 ft que el ~rdeD __ ID&I pod.roao que la aau­
....... trata del botlcw oaeioDal, tle la eepridad eeterior, T d. Ja 
".,p, __ ele la ",publica" 1 eetoI wgradoe ÍDIereIIe8 DO P'" 
.so ah .iourlQl cobardemeate. 
,.M tIIIDchür la ~ lJue creo .febo dar .. o6cio ,ae • 
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me puso de pana de V. E. no puedo menol de hacerle malllfi_ 
to el justo desagrado con que he visto el tono depresivo é inju­
rioso que usa el Sr. Cuevas. Se olvido .in duda que se dirigía 
al primer magistrado de la republica, á ua general antiguo lle­
no de 8enicioe, que la nacion ha calificado de distinguidos, y cu­
bierto de cicatrices por baber sido el defensor de la independen­
cia nacional: el lenguaje insultante que derrama por todo IU es­
crito, indica que mas bien se propone saciar un encono profun­
do, y tratarme con la depresioD col! que no seria visto un súb­
dito de los mas in{eriores. No es posible que la nacion deje de ca­
lificar, como el debido, un escrito de esa naturaleza, y estoy per­
suadido de que V. E. no tolerará una {alta tan grave. 

Dios y libertad. Cuartel general en Huehuetoca, en marcha 
para México, á 25 de diciembre de 1844.-Antonio Lopez de 
Santa-Anna.-Exmo. Sr. general D. José Joaquin de Herrera, 
presidellte del consejo de gobierno. 

mIJERO 30. 

Ada de la juuta militar eelrbnda 811 qoe~tarD el dia !O :de didembre de 
18U, t la que tontnrrim. \Odoa 101 uñoul ~nellltl J ~rea del tj~ul. 
de operadones, que dj~lIImtute mlllda el EIIIIo. Sr. ~lItral de divilioD, 
btDtm6rilo de 1I patril J prelidnte eoulitueloDaI de JI rep1íbliea, B. 
!nlooio Loptl de 811111·Aul 

ED la ciudad de Querétaro, á veinte dial del mes de diciem­
bre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunid<UI por órden al 
efecto, en la habitacion del Exmo. Sr. presidente cOllstitucional 
de la república, benemérito de la patria D. Antonio Lope~ de 
Santa-Anna, general en gefe de este ejército de operaciollel, loa 
sanares generales y gefes que IlUscriben la presente acta, y nom­
brado por aclamacion el in{rascrito secretario, S. E. el general 
presidente tomó la palabra y dijo: "Senores: público es y libi­
do por todos, que UD general del ejército alzó en Guadalajara el 
estandarte de la revolucion, pretendiendo' mano armada que se 
derogaran leyes y que se conculcaran principios consútucionales. 
El presidente interino de la república, creyendo: de buena {e que 
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estaba en BUS facultades poder ocuparme como general, mediante 
que me bailaba separado del gobierno, confió a mi cuidado el 
Importante negocio de hacer volver al órden á los disidentes, y 
yo, que sIempre he estado pronto á servir á mi patria, no obstulIte 
cualtJltier géllero de lIacrificios, abandoné el reposo que disfrutaba, 
y obseqUIando Jos deseos del gobierno, me puse al frente de vo­
sotros, sin otra mira que la de restituir la paz á la república y ha­
cer que los estraviados volviesen al órden. Sabeis bien, seilores, 
que el ministro de la guerra fué declarado culpable por haberme 
confiado el mando de este ejército, sin embargo de sus razona­
das y legales excepciones, y es notorio por último, que no obs­
tante las diligencias del gobierno y mis propios esfuerzos, en di­
versas conferencias con algunos diputados y senadores, para que 
los poderes públicos marcharan unidos á un fin, en obsequio de 
108 intereses nacionales, compromp.tidos en la guerra interior y 
en la que amaga por el estrangero, todo fué inútil, pues clara 
y descubiertamente una mayoría de las cámaras, con especialidad 
en la de diputados, se puso de parte de la revolucion, no solo 
acogiendo las iniciativas inconstitucionales, sino provocándolas y 
haciendo ademas cuanto le dictaba el espíritu de que se poseyó 
por desgracia para enervar la accion del gobierno. y facilitar la 
marcha de la revolucion de Jalisco. En tan aflictivas cir­
custancias, el gobierno creyó salvar á la república, que es la 
ley suprema de las naciones, suspendiendo temporalmente las 
sesiones del congreso, palO estremo á la verdad, y que no estaba 
consignado en nuestra constitucion; pero que tenia en su apoyo 
la practica de las naciones mas libres é ilustradas del mundo, 
y sobre todo, la situacion á que el vertigo revolucionario habia 
conducido los sucesos. Yo creo muy bien, porque juzgo las in­
tenciones del gobierno por las propias mias, que en esto ni 
.e penló .iquiera, en dar un ataque al sistema representativo que 
bemos proclamado y sostenido con las armas en el campo de ba­
talla: la euestion era ya puramente personal; se trataba de ahogar 
la revoluclon donde quiera que asomara la cabeza, y ésta apare­
cla or ullosa y con el carácter de inviolable, en algunos bancos 
de la tribuna nacional: los pueblos y la historia serán los que á 
buena luz califiquen la conducta del gobierno. 
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Ella no OMtante ha servido de pretesto á turbulentos tribunml 

"pndidos al oro estrangero, para levantar la plebe de la ea­
pital de la republica y sorprender la pequeila guarnicion que' 
quedo en elJa, y el dia 6 del actual han tenido lugar allí escenll8 
de que no me toca hablar, pero que hasta ('ierto punto justifica­
rán para muchos el oprobioso tttulo de salvagell con que se nos 
infama en el esterior, dando por resultada aquel escandalosa 
desórden, la prision del presidente interino, inviolable por In: 
constitucion: que el congreso haya vuelto á sus funciones, y que 
funja como presidente de la republica el del consejo, canculcán­
dose en todo los principios cuyo sostén se proclama. 

Quisiera que la inviolabilidad q¡;e esa misma constitucion COIt' 

cede al presidente de la república {u era personal; tendria satis­

faccion y orgullo de renunciar fi. eUa, porque no temo que mis 
actos sean examinados en UD tribunal donde resalte la justifica­
cion mas severa: lo mismo digo respecto de los del ptesident6' 
interiDo, siendo de advertir que, legalmente, no se le pueden ha­
cer cargos cuando ha tenido ministros responsables, y por el mi~ 
mo principio constitucional y con menóS razon, al que habla, por 
el tiempo en que no ha tenido en sus manos las riendas del go­
bierno; pero todos estos axiomas republicanos se desconocen, y 
la constitucion se holla en sus propias bases por los 'lile llr illYo-' 
can tumultuariamente y solo como pretesto par'II legalizar el des'" 
órden. 

Personalmente se me ataca é injuria por 1011 anarquistas, sena'" 
lándome como enemigo de las libertades públicas, y esta acusa"' 
cion calumniosa me obliga fi. recordar: que yo fui quien proclamé 
la republica: que yo fui quien pronuncié el primero el rrombrl1 
de libertad, cuyos cimientos zanjé con nft es¡nda: que he conrJ 

batido por ella. eD diversas épocas con los enemigos interiores,. 
y con el estrangero: que por la libertad y por la independencilt 
ha corrido mi sangre, y he perdido un miembro que IlC1Imr de' 
ser profaNado, quiero creerlo así, por l<le enenrigos de' México; 
¡,y yo seria el que hiciera traicion , e510s princip~os" l1 yo, qud 
nempre Iae huido del poder, seria el qu'e quisiera 'lile ésto pesal'll' 
sobre la cerviz de mis compatriotas, por cuyas libertades he ca ID'" 
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hatld09 Sola ~ razon basta para ponerme al cubierto de lIeme­

Jllntes calumnias. 
Otras ¡altas son las que he cometido y que demandan castigo; 

pero e tos son tal vez los únicos timbres de mi gloria. Yo pro­
mMí con incesante afan la reconquista de Teja!, bien persuadi­
do de que perdida esta rica porcion de la república se perderá 
ma' tarde la independencia: yo he dictado leyes prohibitivas al 

• comercio extrangero para hacer prosperar la industria del pais: 
he fijado los aranceles del comercio de altura de modo que el 
cambio sea, hasta donde es posible, productivo al erario nacio­
nal: ataqué criminales especulaciones, dejando sin valor la mo­
neda de cobre: sin consideradon Ii personas, he hecho castigar 
los delitos, para que la igualdad ante la ley no fuese una verda­
dera teona: y yo por último, he sido quien enfrené con mano 
fuerte á cuantos habian tomado el desórden y la anarquía como 
objetos de especulacion; así es que el estrangero por Tejas y por 
el comercio sin trabas, los especuladores en el fraude y en la mi­
seria publica; los injustamente resentidos y que respiran vengan­
za, porque ca}ó sobre ellos el pe~o de la ley. y finalmente 101 

anarquistas, son los que me hacen la guerra, porque ven en mi 
persona un obstaculo para llevar ú cabo sus dl'signios: todos es­
tos elementos son lo~ que lIe combinan hoy contra mí; pero, dí­
gase tle búcna fe ¿si su triunfo es mas sobre Jos verdaderos inte­
rescs de In nacion que sobre mi persona, insignificante, compa­
rada con el bien positi\ o de la república? 

Hay mas todavia: para combatir con éxito tantos principios de 
desor"nnizacion, que en buen tiE'mpo conocí que se habian de con­
jurar contra el bien comlln, he creado y protegido, con decidida 
predileccion un ejército respetable, y una marina nacional, y es­
te, senores ha sido reputado como el mayor de los crímenes que 
he podido cometer en mi carrera politica. Para armar, municio­
nar, vestir y pagar este ejercito y mariDo, columnas poderosas de 
la independencia, y de la libertad bien <-ntendida, para coronar 
d u S8 y nneva artillerla, y poner en estado de defensa nues­
trOl! cut¡ los y plazas (uertes, precaviendo que, ofrecido el caso, 
se repIta el oprobio de Ulua en 1838, ha sido preciso consumir 

7 
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en tan sagrados y preferentes objetos la mayor parte del exhau.­
to tesoro nacional; y los que por tan poderosos fundamentos han 
resentido atrasos en BUS sueldos, no solo odian al ejército, cre­
yéndolo causa de las escaseces que sufren, sino que me aCUSaD 
á mi y á mis ministros, fkl Vt!Tgonzo.o crll7lell de dpfraudadoru 
de ro, intt!Tese. públicos. Los ministros han presentado ya sus 
cuentas, y en ellas consta su justificacioD y la mia, á mas, prolu-
to por mi "ollar y JUTa por Dio., que .j. biene • .roll el .roro jhtto de • 
la frugalidad de mi v;da, y de IHU rrotoria.t ecorro.la.; pero los 
hombres por naturaleza Ion inclinados á pensar mal de otros, y 
si padecen miserias, entonces IU razon obcecada no les permite 
ver sino crimenes, contra 101 que previenen fácilmente á las ma­
sas, que sienten y jamas raCJOClDan. ¡Asi en el último dia de 
mi existencia, pudiera presentar ante el Juez Eterno, liRa con­
ducta tall pflTR como la que he observado eII e.ta materia, y plu­
guiera que 1010 debiese responder en tal momento de 1~1 delitos 

• cODtra mi patria! Consagrado á ella con cuanto puedo y valgo, 
no encuentro en mi condencia ni la falta mas leve. Llevando 
por norte IU bienestar y su gloria, no he cometido, al menos de­
liberadamente, el mas ligero delito. 

He querido, senores, hacer la anterior resena del estado de la 
cosa publica, y la manifestacion franca y sincera de mis convic­
ciones, porque cuando ibamos, como sabeis, á sofocar la re,'o­
lucion de Guadalajara, y cuando á la Bola noticia de la aproxi­
macion del ejército, los revolucionarios huyeron por las barran­
cas con direccion á San BIas, ha ocurrido la sedicion de Méxi­
co, y be creido conveniente que contramarchemos á esta ciudad: 
en ella y entre vosotrol me ha parecido necesario depositar mis 
mal ocultos sentimientos, para concluir haciendo las siguientes 
protestas, sobre las que reclamo toda vuestra lealtad, y toda vues­
tra decision, como mexicanos y como soldados. 

-Protesto ante Dios y los hombres, que prescindiendo de 
mis intereses particulares, solo defiendo la causa de la patria, sus 
bases orgánicas conculcadas, IU independencia que considero en 
peligro, el 6rden legal y la verdadera libertad que consiste en que 
el hombre pueda hacer todo lo que la ley no le prohibe. 
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Prututo IIlmbietlt que IIq 11010 DO quierO', ,ino que resiatird-eon 

todas mis íuercd, ejereer sobre mis cenc:iudadan08 otra autoridad 
,,_ lt que me Jan las bases orgli.nicas ('omo presidente eonatitu .. 
eioaal _la república, ~Iecto por el vote casi unánime tie los de­
~entol. 

SI, puei, .eftoret oficiales y gefes, ereis, .como tengo derecho 
, esperarlo, iJue c» hablo coo sinceridad; si mis ~icatrices, que 
lepeia« J. vista, -100 garantes de la pureza de mu. intenciones: 

Jurad de úuevo qlM .. atail decididos 1; IIOItener l. eonstitucionl 
la libertad, el órdeo y los principios, y marcbemolllObre México,. 
co. la oliva elt UDa manó '1 la espada en otra. para hacer que las. 
leyes l8aD 't'indicadu. No 01 &cordeia de mis ofensas persona" 
Jet. porque yo laI perdono "Como lo he hecho siempre; recordad 
1010 que el órdeJl'1 lo, priD6ipios constitucionales ban sido bolla .. 
aOf: conoced qlM lB quie~ ututamente dividir, y acabar COD el 

ejército, para quitar' 11 patria el defensot de IU8 derecho. y de 
.. independellCia: conoced, por último. que esta corre ~O'1 el 
l'11li inmineDté peligro: oooor pues, lealhld, 1 .-oleml» á laJYlI/ 
la patria. 

Hecha. 11. antecedeRte manifestacioD, Y leido por S. E. mlsmo 
el 06eio que desde Celaya. dirigió al Exmo. Sr. general D. Joaci 
JoaquíD Herrera. presidente del consejo, y que actualmente fun-e 
gil ea México como presideute interino de 11 república, amplian­
do el propio E~o. Sr. presidente 'ClODStitucional, .us ideas I()oo 

bnl loa ebjelOl que 18 propuso al dictú al referido oficio. el Sr .. 
,eneraJ D. CírilCO Vazques tomó 11. palabra para manifestar que 
8" proploe .,Dtimieatot ,. los de la primera division de BU lI18D" 

do, .ena1 80IteDer la coDltitucion 1 al E:r.mo. Sr. ptesidente cons­
titucional D. Antonio Lopea Gil' Santa-Ann8,.tC)Ontra cualquier 
ataque que intentara darles el espiritll revolucionario, -sea cual 
íaere el pretesto 1 la autoridad 1) poder que lo verifique: por en­
fG& objetol estaba dispueata. lo mismo que BUS subordinados. , 
deft'lloar ai Jleoesario tuere, hasta la última gota de IU sangre. 

Eu •• iamo IBntido. mauifeet6 el Sr. ~Deral D. Manuel M. 
~ por JI{ 7 la segunda diviaion de Su mando; Jaacién­
dolo ~ualmebte CIQIJ la upreaionéa maa vivaI de entullitlmo. Jo.. 
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Pl'UI8ItO IIlmbiea, que IIq 1010 DO quierO', .ino que resiatird-eon 

todas mis íuercat, ejereer sobre mis cenc:iudadan08 otra autoridad 
1ft» lt que me Jan las bases orgli.nicas ('omo presidente eonatitu .. 
eioaal _la i'epública, ~Iecto por el yote casi unánime cie los de­
~entol. 

Si, puei, .mlorea oficiales y gefes, erei., .como tengo derecho 
, esperarlo, iJue _ hablo coo sinceridad; si mis ~icatric8J, que 

lepeia« J. vista, -100 garantes de la pureza de mu. intenciones: 

Jurad de tluevo qtM .. stail decididos 1; IIOItener l. eonstitucionl 
la libertad, el órdeo y los principios, y marcbemollObre México,. 
co. la olirt elt UDa manó '1 la espada. en otra. para hacer que las. 
leyes le8D 't'indicadu. No 01 &cordeia de mis ofensaa persona." 
Jet. porque yo laI perdono "Como lo he hecho siempre; recordad 
1010 que el órdeJl'1 lo. priD6ipios constitucionales ban lido bolla .. 
aOf: conoced qtM .. quie~ ututpnente dividir, y acabar COD el 
ejército, para quitar' 11 patria el defensot de IU8 derecho. 1 de 
.. independellCia: conoced, por último. que esta corre ~O'1 el 
l'11li inmineDté peligro: oon« pue., lealhld, 1 .-oleml» á .aJYlI/ 
la patria. 

Hecha la. antecedeRte manifestacioD, Y leido por S. E. mlsmo 
el 06eio que desde Celaya. dirigió al Exmo. Sr. general D. Joaci 
JoaquíD Herrera. preaidellte del conlejo, y que actualmente fuu-e 
re ea México como presideute interino de 11 república, amplian­
do el propio E~o. Sr. preaidente '8ODStitucional, .us ideas I()oo 

bnl loa ebjetol que 18 propuso al dictú al referido oficio. el Sr .. 
,eneraJ D. CírilCO Vazques tomó la. palabra para manifestar que 
... proploe .,Dtimieatot ,. los de la primera division de BU lI18D" 

do, .ena1 80IteDer la coDltituelon 1 al E:r.mo. Sr. ptesidente cons­

titucional D. Antonio Lopea Gil' Santa-AnDar'OOntra cualquier 
ataque que intentara darles el espiritll revolucionario, -sea cual 
íaere el pretelto 1 la autoridad 1) poder que lo verifique: por en­
fG& objetotlltaha dispueata. lo mismo que BUS 8ubordinados. , 
deft'llDl.r ai neoeeario tuere, hasta la última gota de IU sangre. 

Eu •• iamo sentido. mauifest6 el Sr. ~Deral D. Manuel M. 
~ por JI( 7 la segunda diviaion de Su mando; Jaacién­
dolo ~ualmebte eon la upreaionéa mas vivaI de entullitlmo, Jo.. 
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Hdores generalet Mora, Vizcaioo, Milloo, Juvera, Pacheco, Goa­
salez Arévalo, AvalOl, Torrejon, Torrez, Ramirez, Nava&, Mea­
daza, Montoya, Argüelles, Rangel. Chaguray, Portilla, y demaa 
tellores generales presentes, cuyas protestu fueron repetUlaa en el 
acto, con fraees enérgiCi8 'J vehementea, por 101 sellares gefes de 
ouerpos y demaa concurrentes. EDtOUoes el Sr. general D. Ciriaco 
Varquez, poniéndose de pié y llevando la mano derecha al pullo 
de IU 88pada, "jurelDOtl, dijo, campalleros de armas, juremos por 
Dios. por la patria y por nuestra honor, que basta morir _ten­
dremos l. bases orgánicas y al Exmo. Sr. presidente constitu­
"ional de la republica. COntra cualquier ataque que le le dirija por 
cualquier poder 6 persona! ¡J uremos que el ejército no descao­
eará huta hacer que la autoridad cooslÍtucioll8l del Exmo. Sr. 
proBidente sea acatada y obedecida por todos!" Los llellores ge­
.erales y gefes. siguieron 8Ímultaneamente el movimiento del 
Sr. Vazquez, y con las manos diestras.obre los punOl de SUI ea­

}ladaa, r&petian vivamente: "Si, al jUllmos." Una Val le de­
jo oír entonces.: "Cuidado con lae traiciones;" 1 COn la mayor 
indignacion gritaban todos: "No, no; aqui DO hay traidores; est& 
ejército acabará con honor, 6 triunfará IIOIteniendo IOJ prioci­
pios." Victoreando en seguida con la mas ardiente alegria, al 
Exmo. Sr. presidente COD8titucional de la republica, henemérito 
general D. Antonio Lopez de Santa.Anna. 

S. E. (l()Rte8lÓ con un breve y patético discurso, en el que ca­
tificó loe eenlÍmi6lllOll que tenia lDanifestados; y el infrascrito 18-

cretario redujo 118 ideu 'fUe le habian vertido, á 118 8Íguientes 
proposicioDeI, que fueron aprobadu por aclamacion nnánime. 

Primera. El ejército reitera IU! juramento. de obediencia , 
118 bases orgánicu de la república. 

Segunda. En consecuencia, el ejército reconoce 0011)0 pre­
eidente conetitucional al Exmo. Sr. general, benemérito. de la 
patria D. Antonio Lopez de Santa-AnDL 

Tercera. El propio ejército desconoce á lu autoridades que 
fungen ea la oapital de la república, y debieron eu existencia al 
ttedici080 molÍn del dia 6 del actual. Todo aoto de cualquier 
poder que ataque las plerogativas constitucionales del Exmo. 
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Sr. ,raid ... propiewW. I8rá igualmente deacooocído pot' el 

~ 
Cuart&. El ej6lCito protesta no dejar lu armu da la mallÓ, _la Nllablecer el órdeD, '1 que lea acatada '1 obedecida por too 

tIoe, la autoridad CODStitucional de dicho Exmo. Sr. preeidente, 
paeral de dirilion '1 benemérito de la patria D. Antonio Lopes 
.. SanJa..Anaa. 

J:. " de lo ouaI tirmaron la preBellt& aeta..........como segundo 
paenJ ea gafe, Ventura Mora.-Como cuartel maestre del ejé!' 
cito, Antonio VlZeaino • ....como comandante general de trtillena, 
J'oaqUÍD RangeL-<JQIDO mayor generaJ del ejército, José Durán. 
-Como mayor general de artillena, Antonio Corona.--Como 
eomandante del parque general, Rafael J onguito.-como comislf;­
no de guerra de artillerla, Sehastian Contreras.--Como director 
de la maestranza, Rafael Linarte.-Como ayudante del ExlDO. Sr. 
pretideate cenatitucional general en gefe del ejército de operadO" 
Del, pueral graduado coronel Diego Argüelles.-Idem general 
~onel Bernardino del J uneo.-Idem idem Juan D08amanter.u 
Idem ideJO Ignacio Siem '1 ROHo.-Coronel Antonio Gareía t 
-Gucla.-Teniet'lte eoronel Rafael Peralta.-Idem idem J0I6 
ZambollÜlO.-comlllldante de etelladron AntonioCanalizo.--co­
IOMI eonaudaate de ídem Vicente MendozL--comlllldllllte de 
batallo. CtrIoa OlOllOZ • ......cllpitan Vicente Manero.-Idem J uaa­
Ro Ramires Aguilu.-como agregado al emdo lllayor de 8. E., 
paenl eoroaeI Franeieeo Noyoa- '1 PalacÍOl.--Cómo aecretario 
~ 8. E., teoiellte eoronel Manuel M. Gil.-como ayudante del 
~ gaD8W ea gefe, teniente coronel Pedro Pablo Cortés.­
Id ... CGlDlDdute de eeuadron Joó GcJnzalez Y'uentes.-Como 
wmiaaio geoenJ del ej4reito, J ~n Blaoco......como auditor po 
.!leraJ de idena, lioenciado Diego e .. tillo Montero.-Como di­
~l' 4el ouerpo de talud militar. Pedro Moreno.-Oomo ea. 
)lellq del ejército, MllIluel P&rfeeto Ordones.-Como general 
ea ¡efá.re la pñmert. divlsiGa de infanteriat Ciriaco Vuquez.­
e .. ~ ldem 48 la tegundt. JIJUI Morales.--Oomo idem 
w.. eh "'.tere.r&, Manuel Maria Lombardíni.-Como gene­
ni .. ,ee. _. tliYilion de e,baUerfa, J~ V. Mitlon • ..-c .. 
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mo general de la primera brigada de la primera division, Ftancis­
co Pacheco.-Como general de la segunda brigada de la primera 
division, Simeon Ramirez.-Como general de la primera brigada 
de la segunda division,José María GonzalezArévalo.-Como ge­
Deral de la segunda brigada de la segunda division, Andres Tel'" 
réa.-Como general de la primera brigada de la tercera division, 
Cuyetano Montoya.-Como general de la segunda brigadll de la 
tercera division, Domingo Echagaray.-Como general de la pri­
mera brigada de la primera di,ision de caballerJa, J ulian J uvera. 
-Como general de la segunda brigada de 111 misma divieion de 
caballena, Anastasio Torrejon.-Como general de la tercera bri­
gada de la propia division, Francisco Aval08.-Como mayor ge­
neral de la primera division, Nicolás Portilla.-Como comandante 
de artillerla de la primera division, Febronio Quijano.-Como 
mayor general de 111 segunda division, Alejo Barreiro.-Como co­
mandante de artilIena de la eegunda division, Miguel Castro.­
Como mayor general de la tercerll diyiaion, Cristóbal Hidalgo.­
Como comandante de artiller!a de la tercera division, Valentin 
Rios.-Como mayor general de la division de caballena, Catali­
no Barroso.-Como comandante de artillerl. de la division de 
cabalIeríll, Manuel Gamboa.-Como mayor de órdenes de la pri­
mera brigada de la primera division, Luis Ramirez.-Como 
idem idem de )a eegunda brigada de la primerll division, Ma­
nuel M. Bustamante.-Como ayudante de) senor general en ge­
fe de la primera division, José M. Ramiro.-Como mayor de 
órdenes de la primera brigada de 111 segunda division, Manuel 
Zimavilla.-Como mayor de órdenes de la segunda brigada de 
la segunda division, FéHx Velez.-Como mayor de órdenes de 
la primera brigada de la tercera division, José Maria Castro.­
Como ídem ídem de la segunda brigada de la tercera division, 
Nemesio Gomez.-Como mayor de órdenes de la primera bri­
gada de cabaIlena, Cayetano l\Iufioz.-Como idem ídem de la 
segunda brigada de idem, Marcelino Echevema.-Como ¡dem 
idem de la tercera brigada de idem, Antonio Griz.-Como ro­
mandante de zapadores, Francisco Cos\o.-Como .coronel del 
batallon de gra naderos de la guardia de loa supremO! poderes. 
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JOÑ Mar1I. Mendozll.-Como tenÍJlnte coronel de ¡dero, Luis 
Dorutel.-Como comandante de batallon, Manuel Rojaa.­
Como coronel del ~rcer regimiento ligero de infantería, Fran­
eÍlCl) Perea-TeJÜente coronel de idem, Joaquin Caalro.--Co­
qlIDdante de batalloD de ídem, Manuel Esquerro.--Como co­
rJWIdante del .. guudo regimiento de infantería, Juan Banenelj.. 
~mo teniente coronel del tercer regimiento de infanteria de 
11ne .. CtrlOl Brito.-Como teni~nte coronel del cuarto regí­
lnitllto 4. infanterta, Gerónimo Calatayud.-como comandante 
!lel _to regimiento de infanteria, teniente coronel J 086 :rrIaria 
Salazar.-Como comandante de batallon de idem, Juan Espin­
doJa.-Como comandante accidental del léptimo regimiento de 
infanteria, Agulltin Zirea.-Como teniente coronel del octavo ro­
gimiento de infanteria, JOllé M. Yaftez.-Como coronel del.ult­
décimo regimiento de infanteria, Nicolás EncÍllO'--como coman­
dante de batalioD de ídem, Miguel Camargo.-Como idem ídem, 
Luis Garcia..--Como teniente coronel del primer batalloll activa 
de Celaya, Juan N. Vivar.......como comlllldante de batanon de 

id-. luan Montesdeoca.--Como comandante del batallon acti­
to de MClt'eli., Plutarco Cabrera.-Como primer ayudante de 
idelDf J ua. Salg.do.--como comandante del batalloD ICtivo da 
811J Luis, Felipe Santiago Xicotellcal.-Como comandante del 
batallo. de Quert!taro. Ignacio Udaeta.-Como el?cargado del 
de&aJ1 de ídem¡ Joeé !tlllla Herrera.--Como comandante del pri.­
mer batallotllCtivo de Guanaja.to, JoIé Maria Romero.-Como 
comanda., del aegttndo batalloD de idem, J. Caroova.-ColDO 
ooDllndante 4el lJatalloa de urbanoe de Celaya. Vicente Ariati ...... 
eoao1lOllWldante de loe búllres permanentes de la guardia, 
Miguel AIldrade.--como comandante de escuadrOD de ídem .. 
Jaao Espino.-Como primer ayudante de idem. Juan Luyando~ 
.-..(:omo CIOlDandallte del euarto eeeuadl'Oll del léptimo.. .regi­
.ieoto de caballeri .. PIUltaI80D Gutierrez.-Como eoronel del 
ap.o eH Querl!taro, JOIé Frontera.-Como.comandante de es­
..moa • ídem, Manuel Carmona.-Como ídem idem, José 
Muti Barbel'I!na.-Como comandante del BlCuadrOD de Sierra 
~ Mipel Aguirre.-Como idem del de auxiliares de idem, 
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Ignacio Herrera.-Como tenitnte coronel del octavo regituieb!(II 
Manuel Aponte.-Como comandante de escuadron de idemt 
Doroteo de la Fuente.-Como idem ídem, José 1\1. Osorno.­
Como ídem idem, José Morales.-Como coronel dellJOVeno re­
gimiento, Manuel Alvarez.-Como comandante de escuadran de 
idem, Manuel de la Portilla.-Como teniente cOfonel del cuarta 
regimiento, Manuel Esteves.-Como comandante de escuadron 
ae idem, Manuel Labutida.--Como ídem ídem, Lui. Salazar.­
Como comandante del escuadran activo de Guanajuato, Fran-
cÍl!co Rocha. ., 

Es c6pia q~ certifico. Queretaro, cliciembre 20 de 1SU.­
Ignacio Sierra y Ros80, l!ecretario. 

riflERO 11. 

Secretana particular del presidente de la república.-Exmo. 
Sr. general D. José Joaquin de Herrera.-Huehuetoca, diciem­
bre 26 de 1844.-Mi estimado ataigo y compatlero.-A la atenla 
de V., Cecha 21 del corriente, debo contestar: que las prevencio-> 
nes que hizo al augeto que llama su ministro de relaciones este­
riores y gobernacion, para que me tna.o.ifestase con fraqueza '1 
lealtad el estado de los negocios, no han sido Cilmplidas con fi. 
deJidad por el Sr Cuevas, qUÚ!t solo procuro desahogar SUB pa­
Iliones y BU rencor contra mi persono Asilo manifiesto .. V. de 
oficio en la Dota adjunta, lisongeandame COD que tlllbri reprimir 
la audacia de ese inclividuo que ol.idó sin duda que le dirigia al 
priMer magistrado de la republica, y que comprometia,el D~ 
bre de V. haciLndolo in'Jtrumento de IU odio. 

E. V. un general del ejército, y UII antiguo a6fvidor,de la pll'~ 
tria, 1 ese ejemplo que ha dado V. dejando ultrajar á OtrO general 
lleno de servicios y defensor eJo la independencia, no deseo que 
alguna vez lIea convertido contra V., porque no quiero nllda que. 
deprima á mi patria y la IJ1VilezCIl4elante de las otras naciones. 

No me puedo V ~ negar que soy el preaidente constitucional, 
ni puede V. aomar otro I1lulo que el de interino, y no sé como 
cree V. que no conviene á. su carácter el fener una entrelrisla 
coRmigo: aseguro á V. que en el juicio 1 eordura que l!Iiempre le 
he conocido, me confunde semejan. modo de pensar. 
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Pie_ V.~. ea IU posicion,' verá IUS graviaimas dificulta­

de., y. d~ .. V. de oficio, que voy .. ejercer la preaidencia couo 
titucioaal que me pertenece indisputablemente, 1 que V. tiene 
tIM rigorosa obligaoioD de entregarme el mando, pUM para no 
Iw:erlo I18tfJltita auopellar esu mismas ",yee fundamentales, que 
dice flU. de&ende, J eonlbtuÍrse i!D revolucionario. Al ir 'QOUIIr 
par mi puesto. '\Lto del derecho que me da la ley. 1 al re8i8tir la 
""'ga qu. exijo. te comete una agresion contra UDa autoridad 
f,e~Iim.. Juzgue V. ahora de quién es esa dificil fosicion: V. 
~ halla mal puesto. porque para resistirme tieoe que raltar .. 1 .. 
ley. r -volvene revolucionllJ'ÍO; porque la negativa de V. leda 
11M egruion injUlta 1 una declaracion de guerrs, cuyas CO~ 
4l1IeDci .. puan IObre quien la promuel'8. y no IObre el que~ 
defiende, r porque llendas fu CO$U á la lucha de la. arm88, sa~ 
be V. cuál fJIt el ejército que me acompafla, 1 un militar COIIIG V • 

.. necesica peD"" mucho p. collOCer .. resultado. .AI~ ve'" 
V. que IU poeicion • l. Yerdadersmente dificil, ya mia 11010 es. 
la de un megietrado que tiene derechos y medios eficaces de 1101-
tenerlo, 

CoaeérveM y. bueno,,,! disponga de su .fectisimo compatlero 
"1 servidor Q • .8. 8. l\l.-Antonio Lopez de l3anta-Anna. 

lUJE RO H. 

Exmo. Sr. senera! D. Anlonlo Lopes de Santa·Anna.-M6-
s~ 1fT"" diciembre de lS«.-Mi muy eatimado campanero 

.z amirot Como Iu obvias reBexionea que pudiera hacer" V. 
eoti~_ euta de ayer deade Huebuetoca, 1010 dariaQ lugar" 

que iDfiriera 1ID& nueVA ofensa' loe IUpreDlOll poderes conatittr 
éionalfJlt de-la naciou. h. creído .venienle DO ocuparme en es­
.... ele IU couteDido. La neta del Sr. miDistro de relacioues 111-

tllnor. 1 goberaacion, acordada por ¡ní en junte de eeftoree mi­
lÜtlroet leje» de maaifeetar ninguna clue de Tellentimieatoe 000· 
.. la penoaa de V .. puet que los individuoa que componen el 
fOIaierae DO I0Il capacea Di ,ienen el menor motivo personal .,... 
la Ibri¡v .... .,-.ion IDelquina. innoble, 11010 " co.ntrae" .. 

8 
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poner á V. de buena fe y con la fuerza de la verdad, el estado 
de los negocios y las consecuencias que pesarian sobre V., si iD-' 
tentase llevar adelante el ataque , esta capital. En circunstaD­
ciascomo las presentes, mas necesita V. de un buen consejo, que 
de un buen ejército; y mas de un sacrificio peraonal, que de una 
vietoria. 

Por lo demas, no puedo variar en nada lo que 8e ha dicho á 
V. de oficio y tambieD confidencialmente. Quiera el cielo ins­
pirar á V. los sentimientos de un patriotismo puro y digno de los 
buenos mexicanos, para precaver tos males de una guerra que 
bajo ningun aspecto, y en ningun tiempo, podra ser honrosa al 
nombre de V. La comunicacion de V.la he trasmitido al Exmo. 
8r. general en gefe, as! porque con S. E. debe V. elltellderse de­
daradala ciudad en estado de sitio, como porque V. desconoce 
al supremo gobierno. 

y g me repito como lIiempre, IIU afectisimo companero y ami­
go, que atento B. S. ~I.-José Joaquin de Herrera.. 

NUMERO 33. 

Exmo. Sr.-Nombrado general en gefe de este ejército, y deo­
clarada la capital en estado de sitio, debo manifestar ii. V. E., re­
firiéndome á su nota de a) er, que se ha servido enviar con SIII 

comisionados al Exmo. Sr. presidente interino, que estoy decidi­
do, con las valientes tropas de mi mando y apoyado por toda l. 
nacion, á sostener los supremos poderes constitucionales y las li­
bertades públicas. Creo sin embargo, de mi deber, conjurar á 
V. E. , que suspenda toda actitud hostil, y que puesto á dispo­
licion del mismo supremo gobierno y del gran jurado de ambas 
cámaras, evite por BU parte ulla lucha que sostendré con la mis­
ma decision y valor oon que he sostenido la independencia, pe­
ro que como 1I0ldado lloseido de nobles sentimientos, quisiera 
que V. E. precaviese para no comprometer mas su responsabili­
dad. El tiempo vuela, la opinion se enciende, y V. E. no pue­
de menos de conocer que no estamos ya en circunstancias de 
discutir sobre la justicia del voto unánime de la nacion. 

Tengo el honor de decirlo' V. E. para su conocimiento, y d. 
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P.JQt.etta~ Iu IOguridad(lf. d, mi ~uy ~guida conside.racioll 

1 aprecio. 
DíOl 1 libertad. Cuartel general en México, '27 de diciem­

bre • 184'--N.colú Bravo.-Esmo Sr. general de dlvisioD 

D. Aatonio topes do Santa-Ann-¡ 

lWlEIO U. 

!Iioi.terio de guerra,. marina.+Ejército 41e operacion8f,,_ 
General en gefe.-8ecretarla JI! t:aDlpana-Exaui. Sr.-8u­
puelto que i V. E. como general en gefe .1811 fuerzas reunidu 
•• en "pital, se ha puado elrafi¡;ip qUll'ttiri¡'J.I Exmo. Sr. gil-

1Hlra:l D. J(JII(j JoaqUiD de Herre~Jlesde JIuehuetoca, reclarnt. 
.tole la eDtrega del mando 11 que SO,! llamado por la ley COmD 

pretideuta coDltitucioDal, UIIIndo. 'tlonmigo de la descol1et!ía.'4de 
taO eoateltar ua _a qua le tocaba, me dirijo' V. E. para J'8&o 

ponderle la IlOta de 27 del corriente. 
Advierto en .Ila C¡UI V, E. le deteatÍende de responderme 

.. prenlBln ...... me hace la eDtrega del mando, y veo que :V. 
E. desconoce mi autoridad, 1 desentendiéad088 de toda discu­
eioeI. upira • que lo armu decidan ei he de ejercer la presiden­
cia d. la repúbliea. lo que equivale ~ una formal declaracioll 
de guerra. 

Me .. I8111ibla '1ue WI8a; pero yo jamu dejo tirado el guan. 
te 'Iue 10 me arroja, 1 .toy NlUelto , pelear por sostener lu le­
y. 1 que 80 .. atropellen la, b81181 fundamentalee del gobierno 
de la Dacio... Quedarán en efecto desde este momento lOtas las 
Ilottilidad.., potqu.e ..t ee quiere: yo 110 emprendo la lucha; 
pero teogo obliga4lioa de _tener 101 derecho. que se han ataca­
do, que 80 IOD Jo. mioe lino loe de la ley. Me esforzaré en 
.... causa que .. la del 6rden, lo mismo que me esfo~ en la 
iDdepeodencia, eu.. que Ii lqa servieioe de V ... E. fueroD COIIstan­

&el DO fueron D1U fructUOlOl que Jo. miOlh 

La fuerte de todo peDdert del hito qU. te~ 'a lucha, 1 
.te.na igilllmente penderi. la lueJU de V. E. "1 la mia. Mas 
,a "le V. t. tllltá taD decididct c;omo manifi .. ta, yo celebrarla 
i¡lIe CICla _ tJQpae que manda, aaliera , batir:te (uera de la ca-
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pital para DO comprometer eD elIa á tantos inocentes que la ha­
bitan, y evitarle á esa bella y populosa ciudad los males que 1100 

consiguielltes á un sitio ó un ataque. 

Diol y libertad. Cuartel general en Texcoco, á 28 de di­
ciembre de 1844.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. 
general D. Nicolas Bravo. 

Nl'IERO n. 

Exmo. Sr. D. Pedro CoTtazar.-Arroyozarco, diciembre 23 
de lS44.-Reservada.-Mi estimado amigo-Como la carta de 
V. que contesté desde San Juan del Rio cayó eD manos de mi se­
cretario, (ué preciso que él la contestara en los terminos que V. ha­
bra visto; pues ya V. sabe que ciertos secretos no pueden fiarse á 

todos en momentos que hay su exaltacion entre eiit08 militares. 
Contesto, pues, á aquelIa agradeciendo" V. mucho 8US amistosos 
consejos, hijos sin duda del afecto que siempre le he merecido, 
y queriendo darle una prueba de mi Bingular aprecio, acepto en 
todas 8US partes la mediadon de su persona para transigir la cu_ 
tion que hoy agita" la republicl. He dicho á V. que estoy muy 
ageno de querer desempeñar la presidecia que se me confirió por 
el voto legal de los pueblos, y si aun me presento reclamando mis 
prerogativas, mas bien lo hago por dignidad ú delicadeza, que por 
deseos de continuar COD aquella investidura. Estoy, pues, dis­
puesto 4 renunciar los derechos que la ley me da como presiden­
te de la república, y expatrianne luego, aiD mn condicion, que 
V. sea, como me ha oúecido, quien se conslituya responsable de 
ponerme sin vejámenes en el puerto donde me· convenga embll'­
carme, acompañado de mi familia é intereses que pueda reunir. 
Snpuesto lo dicho, he de merecer á V. se ponga en. camino luego 
luego, .,ero sin comunicar á nadie el objeto que" V.lo uae por 
aqw; pues ya he manifestado que hay en el ejército BU exaltadon, 
y podia esta negociaclon entorpecene. Quedo ,n su eilpera y en­
tre tanto me repito suyo. amigo afectl&imo, Q. n. S. M.-~ntonio 
Lopez de Santa-Anna. 
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IUIEIO N. 

J:jérelto de operactones.-Segundo geueral en gefe.-Exmo. 
Sr.-De Ól'dea del Exmo. Sr. presidente constituciona. queda 
,. E. prao, Interin el e~rcito que marcha' mie órdenes le al .. 
ctD'lla est la direodon que neva. 

Coa .. te IBOtivO ofroZM 'Y. E. mi mal! cordial conaideracion 
r aprecio. 

DÍOI11ibertad. Cuartel general en Tula, diciembre 26 de. 
tS«_ Ventura de l\Iora.-Exmo. Sr. gobernador y comandan­
• roeral del departamento de Guanajuato, D. Pedro Cortuar. 

ImaBlO 3~ 
Esmo. 8r......como tuya el hoDOl' de comuoidr , V. E. ea mi 

lMICa d. I)'er, .... DÍa al llamado del tJe1lor general S.ta-Anna; lB8IJ 
.,. ... 1M pretlell~ , .UI fuarua, ouando el general Mora me po­
De ea na rigoroaa priaion, como verá. V. E. por la comunicacioo 
~ originule acompatlo. En coMertacion he dicho lo siguiente. 

"Gobierno del departamento de Guanajuato.-Hace cinco 
horll que por órdell de V. a. estoy preso tf íJII:omlDlicado, 1 
acabo de ",cibir la Dota de V. S. ea que me dice qIJ8 por di~ 
IÍcioo del .. flor lelleral Santa-Anna .. mí pri.ion. 

:Ni V. 8. Di ti ~ot general Sanu-ÁDDIl tienen autoridad gil)" 

,una IIGbre mf. Jao ea la de la fuero, puea lO'f ~bernador-e0D8ti-
1Ucioaa1 del departame~ efe G Ilanajuato en ejertdefo de mil fua-' 
ciolMllt 't como tal, protesto contra ate atentado, t Iu «uguata 
e6muII , quien,.. di cuenta del procedimiento de V. S. le ha .. 
rta .. cargo , lit a,J¡jdo tiempo. 
t' Si 110 J. viera, DO pudi.ra ereer que el lellor geoeraJ Sula­
Aun. torneó ... tal borron,.pllel me hizo venir por ana carta par-­
tic.t. toda de tu letra, ea la que me luplicaba que JP8 ace!Q118 
6ft pel'lODIl para .. piar una traneaccion .q1W evitua lá guerra 
JII'tII8'Il'*' 1 b'bnl- .. ejército cM derra~to de .ngro que 

"'in, lICUftU. Me presal • la UamamiefO,t Veo ,uf abwpndo 
a. mi ~.11D\ lranqueul m.impone unan­...... ,.iol ... luep GOIDO me preaen .... ~q airva de dlscul­
~ -. ~ S ... Anll8 que DOaabia mi proouaciamieDto 
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hecho en Guanajuato y que por eso cambió de conducta, pues 
tengo en el archivo de aquel gobierno la contestacioll de oficio 

que me dió al que le dirigí, participándole esta ocurrencia. 
Con euanto llevo dicho vuelvo á dar cuenta al supremo gobier­

no, haciendo' V. S. la acusacion t que se ha hecho acreedor, 
para que á su debido tiempo responda V. S. á 108 cargos que le 
resulten. 

Dios y libertad. Tula, diciembre 27 de 18«." 

Por lo dicho quedará V. E. impuesto de lo que ha dispuesto 
el :setlor general Santa-Anna, y por el conducto de V. E.supli­
ca al supremo gobierno y á las augustas cámaras tomen en 8U alta 
eonsideracion mi queja, y sea atendida. 

Protesto á V. E. mi distinguida lumision y respeto. 
Dios y libertad. Tula, diciembre 27 de 1844.-Pedro Cor­

tazar.-Exmo. Sr. general D. Pedro Gueía Conde, miniatro de 
guerra y marina. 

NUIERO 38. 
Ministerio de hacienda.-Adminiatracion general de correos 

-Núm. 6.-Exmo. Sr.-En oficio de4 del que rige, me comuni­
ca el administrador principal de esta renta ea Quéretaro, que el 
dia 22 de diciembre último, dispuso el general Santa-Auna se en­
tregase á su segundo D. Ventura Mora, toda correspondencia di­
rigida é. individuOll del ejército de 8U mando, como 116 verificó .in 
que 1Ie hnbiesen~atisfecbo los portes respeticvos • 

.A tentamente lo participo á V. E. para conocimiento delsupre­

mo gobierno. 
Diol y libertad. Mé~co, enero 7 de 1846 • ..:-José Miguel 

Arroyo.-Exmo. Sr. ministro de hacienda. 
E$ c6pia....-México, enero 8 de 1845.-1. L. Huici, oficial 

segundo. 
lfUDRO 39. 

IJltbnaciol del gucral Blllta·1D1lI 11 Imo. Ir. comlldalte plcral de 
Puebla. 
En la garita de esta ciudad, 1 á la a.be~a de doce mil hom­

bres, prevengo. V. S. DO ponga dificultad alguna á lIa entrada del 
ejército de mi mando. Tal vez conceptos eqniYooadOl han be-
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eho ponér , V. a en la tptitud bosu'1 en que lo encuentro. La 
aca de la junta celebrada ed Querétaro. de que acompatlo i V. 
8. ejemplaret, le impondm de que este ejército no ha variado de 
principios: la t6 politica está consignada en este documento; mas 
Ji quisiere V. 8 •• plicacionea mas lmplias, nombre comisiona­
doe por l1Í parte ., :ro nombraré loe mioe. Este paso, que me 
di~ 1010 la coDsideracioD 4 Puebla, evitará tal vez un 8ensible 

derramamiento de sangn¡r 
Si dentro de una flora DO recibiese oontestacioD, 6 BIta DO fue­

"" IInaractoría, dÍctarl1 mÍ!! prO?idenciu para ocupar la ciudad á 
cualquiera costa, '! pesarán sobre V. S. las consecuencias de- IIU 

tlemenria ~ ilegal conducta. 
Di.,. rlmenad. Campo de la garita de México, Puebla ene-­

ro a de lS..s.-A las cuatro de la tarde.-Antonio Lopez de 
Santa-ADDa.-8r. (eneral D.lgnacio tacláD, comandante gene­
ral del "epartamento de Puebla. 

!fUlERO 40. 

Ejército ele operacionea.-..General eft gefe-Secretaría de 
elmpana.-La ClOllducta de V. S.rla eontestacion que di~i l. 
aota (echa 6, delCODOCiendo mi autoridad como primer magia­
trlda de 1, república T eerrando la puerta' todo acomodamien­
to, dieroll lugar , que esta ciudad haya padeci&o laa ~amidá­
del que deseaba evitarle. 

Animado aun de 108 millmos sentimientos, tntes ~ .practicar 
tI ua1to que el COQaiguiente, te prevengo que dentro lie. erOll ha­
ru ponga , mis OrdeDea loe p.moe que eon88l'ft todavía; en fn­
tengencia que 110 habrt cuartel para generales, gefes '1 oficialea, 
iUpuelto que dan lugar al derramamiento de IIIIgre '1 ~ lu des­
vaeiu que esta poblacion debe surrir. 

AUII .. tiempo de que V. S. pueda obteD8l' garantías por at '1 .u Iubordinadoa. N o H baga V .. S. ilusiones eon ofrecidos 
.uxilioe que le hayo hecho de la capital, porque esta no se ba­
lla ..... do de racilltirlelOl!" •• tando de p6IL medio UD ejércit~ 

~omo el-que'Circ::uda' V. s. 
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Dios y libertad. Cunrlel general en San Javier, á 6 de ene­

ro de 18.w.-A las tres de la tarde.-Antonio Lopez de Santa­
Anna.-Sr. general D. Ignacio Inc\án. 

In 'llERO 41. 

l\Iínisterio de guerra y marína.-Ejército de operaciones.­
General en gefe.-Núm. 2G.-Exmo. Sr.--Con fecha de ayer me 

dice el Sr. comandante general de Puebla, lo aiguiente. 
"Exmo. Sr.-Anoche á 1118 siete hizo un fuerte impulso el ene­

migo por todos los puntos que cubren el Sur de esta ciudad, ha­
ciendo un fuego vivIsimo de artilleria y empleando la mayor par­
te de su infantena, que acometió con decision sobre nue.Iros pa­
rapetos, pero lo. valiente. que los guardan, Y 101 que 101 defien­
den en las alturas de 108 costados, hicieron una heroica resisten­
cia, logrando rechazar las columnas enemigas que sufrieron una 
pérdida conliderable. 

Hoy permanece el enemigo en 8US puntos de sosten adonde 
Be replegó despuea de la acciono 

Se me asegura que alguna fuerza ha salido a Cholula y otra al 
molino de Santo Domingo, en observacioD de las fuerzas de V. 
E., y entiendo que será con objeto de salir todu al encuentro, 
luego que V. E. Be aproxime. 

Acaba do declrseme que 88 piensa en renovar hoy el ataque; 
si ul fuere se procurará obrar del mismo modo que en 108 ante­
riores. 

Acepte V. E.las dehidas consideraciones y respeto que dig­
namente me merece su persona, sirviéndose trasmitir lo expues­
to al conocimien~ del supremo gobierno." 

Tenge el honor de insertarlo i V. E. para conocimiento del 
Exmo Sr. presidente. 

Dioaylibertad. Hacienda de Buenavista, enero 8 de 184/i. 
-Nicolu Bravo.-Exmo. Sr. ministro de guerra 1 marina. 

IIUIERO 42. 

MiDÍsterio de guerra y marina.-Ejéreito de operaciones.­
General en gefe.-Exmo. Sr.-En este momento que son lu 
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di. 1 0I8dia ~ ft oooba, .. batt pre;tentado en este euattel ke. 
aeral, D. Antonio HarG 1 Tamariz, .,. el general D. JOtIé Mari. 
MeudOl., 4!cHt puaporte del general D. Antonio Lopee de San­
.Aune, r'" cOIIlullÍetCÍolrpara el EXIJI(J. Sr. presidente d. , 
república. 1 DO pareciéndome que se pulse inconveniente t1gó­
DO por CIlla auperioridad, para que pasen 10& referidos Hilorel 6. 
ea eiwiad , pl'llllentarse 6. V. E .. les he espedido un salvo con 

dueto fara q~ lo verifiquen. 
Dios r- libertad. Rio Frio, enero 9 de lSU.-Nicolás Bra­

!Q.-Ex.roo. Sr. ¡niwtro 4e la guerra. 

'Nt1J1IERO U. 

tjército de operaciones.-(jenel'8i en gefe.-8ccretaJia d" 
campana.-Ex,mo. Sr.-Biguiendo los impulsos do mi corazon, 
ae evitar males 4 un pais que tanto amo, r princ.WaJmente el deJ'ioÍ 
ramamiento de sangre de mis. concindadanos, sendl8íentos que 
Meunda el ejército que rengo el honor de mandar, pasad' á esa 
éapital el Esmo. Sr. D. Antonio lIaro y Tamari:/J • ..,. el Sr. ge-­
lleral D~ JOIé Maria Mendoza, para uatar con V. E. el modo 
mo wnveruente 'J bonroso de tenniol\l' la presente euestiol4 
Al e(eéto nevan 1&1 instrucciones necesarias, Siendo una " eHar( 
1. de ihanif8lltar todo desprendimiento po!' pan, ~e mi ~n~ 
que jam .. quiere ter llII obstáculo de que la nadon. .. consti" 
1. de la manera que le parezca rIlU eonvenientef 

Dioa y1ibertad. PUebla, enero 9 de 184ó.-f,.Jlf(lDÍ$» tope;; 
de Slluta-Ann .. -Exmo. Sr. Eeneral D. J08~.JIlIlq,pio de 1I1l't' 
lera, presidente interilfO de la república. 

);smo. Sr._T~d honor de pasar á manóN'ct y .. E .• 
.auciclA ,1lrt1ealoe. 1M ÍDatruecio_ de 4fU8 ae JIOIr l!f' enclll'f 
pdQ por.I Ellmo. Sr. general D. Antonio Lopes d& Santa .. 
..... 1 .... ~teitQ q'mHe halla. SUs ~rdenea.. mismal q lUI- ." 

.... p.dulo ID lat ... nferencia que tuvimoa con el E~ SI\ 
,Jaidem. m&eriuo 1111 ministerio, ~ l. JUat1ana clll lwy~ 

9 
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Protestamoe , V. E. ru seguridades de nuestro respeto y 00 ... 

lideracion particular. 

Dios y libertad. México, enero 10 d. 184ó.-A. de Haro 1 
Tamariz.-J08é Marí. Mendoza.-Exmo. Sr. ministro de • 
guerra 1 marina. 

RUIEBO 41. 

Las instrucciones que le nOl! han dado por el Exmo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y el ejército que le 

halla á 8U~ órdenes, se reducen á los artlcnloa siguientes. 
1«;' El Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna 

hace libremente renuncia de la presidencia de la republica, 
pan que rué electo por loa departamentos, segun las base. or­
gá.nicas que rigen á la nacion. 

!ji", El gobierno espedirá el pasaporte correspondiente al mia~ 
mo general, y , las demas personu de loa que han permanecido 
, 'u lado y lo soliciten, para que puedan libremente ausentarse 
de la república, y radicarse fuera de ella donde lo tengan por 
conveniente, acudiéndoles con IUI lueldos por 101 empleos que 
obtengan actualmente. 

3~ Los cuerpea de este ejército que han permanecido fieles 
y subordinados á lu órdenes del Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santa-Anna, por considerarlo presidente constitucio­
nal de la república y con derechoa para ejercer lISta magistratu­
ra, le declarará que no han incurrido en fit.lta alguna, y lo mi .. 
mo los demu individuos de 00811 clases que han permanecido 
",nidos al e¡ército. 

México, enero 10 de 184ó.-A. de Haro y Tamariz.-José 

!tIana Mendoza. 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr.-Se ha impuesto 
el Exmo. Sr. presidente interino de la comunicaciou y propoai­
cioDell que han hecho á Ilombre de V. E. 1 de es, divwon, lo. 
Sretl. D. Antonio Haro y Tamariz, y general D. José Man* 
M8I1dou, autorizadOll por V. E. para de.empefttlt' l1li18 eomisiOIl 
cerca del supremo gobiernO'. 
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late, qu ... hu. la. Jejo. de provocar una gllar" totricida 
, ungrie.-. IOIDO de menOlCabar la dignidad de la Dacion.-_¡ 
... priaeipiel CUtelarel de la monly d. la justicia. 80 puede eo. 
leItar .. V. E. de euo modo, que repitiéndole la 6rdeR auprema 
oomlUlieack .. V. E. anteri01'lllente, para que deponiendo ~da 
IICtihHl hoatily obedeciendo al gobierno, se ponga .. dilposieioD 
cial juradO' • tillb .. cámaras, donde 118 halla pendiente IU acu­
.. cioo. El gobierno, como primer r8lponsable de la observu­
eia de 1 .. 1II1es, DO tiene facultadel para wmar otra providencia, Di 
para librar .. V. E. de loe eargoa qua. debea hac61118le, por boati­
lidadet 1 ataques ta. repetidos contra la paz pública y contra la 
-.id. de mexicanOll que han .ido Yíctimaa, " de IU lealtad,' de .na aeduccÍOlt que ha manchado coo Angre laa eallel de la he­
ióKla Puebla. Si cuando se previno i V. E. entregara el man­
ele de elU trop .. al Sr. general D. Pedro Cortazar, le hubiera 

penetrado de la obligacioa ea que se bailaba de cumplir aquella 
órdeR, le habriaD evitado deegraciaa de que DO es responsable ~ 
gobierno, y actoa de parte de V. E. que han encendido la opi­
nioo pública. 

Como la, propoaieion88 de que .. trata, Ion POI IU aaturales .. 
misma del felOr1Ia del coagrelO general, se le puan por el gobier­
-. eoo la lealtad 1 hnqueu que Dl1U'CaD toda IIU conducta, para 
ilUe • turiere por conveniente acordar alguna 1'eIOlucion, pueda 
hacerlo; bajo .L IOlICepto de que Dada lI8ri. m .. Atistacwrio para 
el Exmo. Sr. prelidente interino 1 BU ministerio, que el pronto 
Mrmino de la gueM presente, como pueda coDCilla~ .coa ~ fel 
, e:uc&e eampllmiento de 1\11 obligacion811. 

ProteICo .. V. E. ooa eQII motivo mi lingular conlidencioD'. 
Dioa rlibertad. Maioo, enero 10 de 1846.-t.Garc. ponde • 

.... Exmo. Sr. geaeraI de dimioD Dr ÁDwnio Lop"~ d'tt Santa­
Aane: 

MERO n. 
:r 

M~ de. peM '1 marin .. -Comandancia ~neral de 
P"'la.-E-.ao.. 8 .. .-c0ll eata fecha IIMI dice el Exmo. Sr. ge­
aera dt ciivWoR D. Antonio Lopos ele Santa-Anna, 10 !fue' la 



letra c6pio, con la eontestacion que crei conveniente darle por 
cireun!tancias que en lo privado pondré en conocimiento de V. E. 

"Ejército de operaciones.-General en gere.-Secretarla de 
campatla.-Desde el dla -de ayer marcharon t la capital de MI!­
'ticot el Exmo. Sr. D. Antonio Raro y Tamariz, y general D. 

José 'laria Mendoza, y en la noche, el Sr. general D. Pedro 
Cortazar, con objeto de solicitar del gobierno el modo de termi· 
nar la presente cuestion sin mal! efueion de 'Sangre. Esto sen­
tado, he ordenado á todas las fuerzas que cubren la lmea de mi 

1¡mando sobre esta ciudad, sUilpendan las hostilidades, abandonan­
do las posesionos que ahora ocupan, y pasen al pueblo de Amo­
zoc á esperar el re~ultado de la espr\ll!ada comisiono En tal 
eonceplo, no dudo que V. S., secundando las ideas filantropicl18 
que me aruman, dispondrd. que las fuerzas que le son luborwna· 

das, IlUspenclan por su parte aus fuegos para evitar que le derr ... 
me la san re que debe conservarse para prodigarla cuando sea 
necesario con el estangero. 

ComandanCia general del departamento de Puebla.-Exmo. 

Sr.-Mexicano antes que todo, y de mil manerl18 distinguido por 
este pais en que viera la luz primera, no me seria dado resistir 
cualquiera providencia momentanea de mi resorte, que tendiera 

al fin que V. E. me indica en 8U nota de eate dia, redactada á 
las aiete de la noche. Es para mi de mucha estima la sangre de 
mis pai.anos, y puesto que V. E. ha recabado del supremo go­
bierno algunos acuerdos en que trata de economizar BU efusion, 
aguardaré ea buena hora el sesultado, descansando en que 1Il~ 
dara a SUI subordinados evacuar las posesiones qu,e ocupan y ~ 
tirarse á Amozoc; a81 como yo lo haré con 108 mioa para qUIl no 
impidan el desahogo de este convenio, avisandolo inmewatamen· 

te' por estraordinario violento al primer ma,;jstrado de la naeion." 
Dlgolo á , • E. para que 118 sirva elevarlo a! conocimiento del 

Exmo. Sr. presidente de la republica, á fin de que norme mi. 

procedimientos ulteriores, en el concepto de que igual comunica­
cian dirijo con esta fecha al Exmo. Sr. genera! D. Nicolu Bravo. 

Diol y libertad. Puebla, enero 10 de 18406.-A la ocho y 



_69.".. 

aaedia de .. ~Ignacio Inelán.-}:J:1llOi Sr. aninÍlrtro de 
«uerra. 

RUlERO 48. 

Ej~itQ -da- operacwnes.-General en gefe.-Núm. 40.­
EXBlo. Sr.-Ay« lleg~ , este Punto, donde !le incorporó al 
ejército el Exrno. Sr. general D. Mariano Paredes y Arrillaga, 
t la aecewll de ingenieros. Sobre la mareha encontr6 al Sr. ge­
I18ral D. Pedro Cortazar que va á presentarse" V. Er 

Ellla tarde reeibi oficio del Sr. comandante general de PlIebla, 
ea que lllIt anllDCia que -en el dia anterior babia cambiade el ene .. 
migo aus posiciones IIObre aquella ciudad; pero al aiguiente dia 
'f'oIYi6 i lu mismu que utes ocupaba, sin otra novedad que UD 

ligero tiroteQ. M. dice igualmente que por lu noticias que tenia 

de las correriaa que el general Torrejon hacia con un trozo de ca­
balleria, aupone que el general Santa-Anna pretende fortificar er 
cerro de AmaluCID, 6 facilitar 10 retirada para Tnx:pam 6 Oaja­
ca: yo le prevÍDe redoblue IU vigilancia. 

En la madrugada d. hoy .. presentaron del campo enemigo 
el ~ D. Juan Doaamantea ., el comandante de escuadroIl 
D. FrancÜlco BamlUliego. eOJJdueiendo un pliego del general 
8anta-Anna para elaupremo gobierno, y continuaron IU camino. 

E. eatu t:ircuIIItIDCiu recibl del referido Sr. comandante gfW 
mnl de Puebla la comunicacion que tengo el honor de aco¡n.o.< 
panar .. V. E fa cilpia: nO obstante lo qne manifiesta, ., halláD-. 

dote elCl\8mÍgO eA el cerro de AmaluCID eerca de Amozoc. bOl 
maudo ua ~uesa leeeion de eaballeria para que .. ponga .. IU 
hute 1 qu. w observe; 1 madana, que ya tendré incorporada ~ 
~ de iof.nt~ que quedó' mi retaguardia, seguirá con la 
division el mo.,quiento que eorresponda. 

TQdQ lo _puesta le servirá V., E~ elevarlo alluperi<w eogoo¡.. 
miente del ElUDo. Sr. presidente, aceptando mi distinguida con-. 
.idencioa J reapeto. 
l>io11li~ San Martill Texmelucan. enero 11 de 1846. 

-Nieolu Bravo.-Exmo. 8r. miniatro de guerra y mano-. 
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Nota.-La e6pia i que 118 contrae el Sr. Brava; • de l. co­
municacion del Sr. Inclán. 

NIlMElD 49. 

Exmo. Sr.-Consecuente con los sentimientos que manifesté 
ayer t V. E. por conducto de IOlllletlores D. Antonio de Haro y 
'famari:¡, y generales D. Pedro Coñazar y D. José Mana Men­
do:¡a, y no dudando que V. E., de acuerdo con las augusta cá­
maras, habrá dispuesto mandarme el correspondiente pasaporte 
que he pedido por conducto de dichos sellores para salir de la 
república, con objeto de bUllCar en un país estraogero un hogar 
donde acabar mÍl ultimOll dias, be dispuesto dejar toda actitud 
hostil, 1 situar este ejército de mi mando en el pueblo de Amo­
ZOC, , 1u órdenes del Sr. general D. J uan lUoral~, para de aIh 
partir i la antigua Veracruz, con objeto de verificar mi embar­
que, aoompallándome el Sr. general D. José Vicente l\linon con 
UD cuerpo de caballena en clase de escolta, cuya fuerza le reo­
gresar' tan pronto como me haya dejado en el citado puerto. 

Al miamo Sr. general Morales he prevenido ponga eate ejér­
cito " las órdenes de V. E., proclamando al gobierno reconocido 
por la nacían. 

LOII senores comisionadOll fueron autoriza.dOll por mí, para pre­
sentar á las augustu camaras la renuncia de la presidencia de 1. 
república, para que fui nombrado constitucionalmente; 1 con ea­
te acto de libre desprendimiento de lo. derech08 que me asisteD 
á la primera magistratura, 1 que he creído de mi honor y deber 
_tener hasta la fecha, yerá el mundo entero que DO puedo ha­
ear despues de esto mas IBcri6cio, que espatriarme en seguida, 
abandonando un. patria que a.doro, mis propiedades, y cuuto el 
hombre tiene de mili apreciable en la vida. Solo he resistido el vi­
lipendio y ultrage que se ha hecho á mi persona, y por ellO no he 
tomado antes esta resolucion, que hoy no quiero demorar, porque 
ya DO Dl8 cabe duda que se ha logrado formar una conspiracion 
contra mi persona; bastante funesta para la nacion y para mi; 1 
por lo mismo he resuelto separarme de nn respetable ejército, fiel 
1 valiente. 
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N«l dudCl ~ fu auguatu cámaras, 1 V. E.mismo, ubriD res­

petar l. clereclwe 'lue le _iRea a un ciudadallO que ha servido 
bien t tu patria, 1 ha nrtido tu sangre por ella, 1 que DO le le 
ioterrlUDpir"-'ll.uabarque, como no se ha interrumpido á loa que 
.. han preoedido. ,. hall tenido, eomo yo, la desgracia de ocupar 
el IDa.do tu¡wemCJ de la república. ... 

Yo eelobraré. Sr. Exmo., 4J.ue mi leparacion de la primera 
JDagiltrltul'l 1 mi a088OOia, que ejecuta voluntariamente, déll 

por resultado la felicidad de nuestra patria; pues IÍ con esto tam­
Itie. logro IeJ'VÍrJs, quedarán endulzadas las amarguras de mi 
eoracoD. 

Reciba V. E. ]l1li leguridades de mi consideracion 1 aprecio. 
DiOl y libertad. Campo sobre Puebla, i 10 de enero de 

1845.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. general D. 
1.4 Josquia de Hel'l'en, presidente de la república. 

IUIEU H. 

Gobierno del depanamento de Puebla.-Exmo. Sr.-A la 
madrugada d. esta manana, march6 COJt quinientos caballos el 
,eneral San ... Anna, deJ litio que tenia puesto .. uta capital del. 
deplQ1uueDCo¡ para. el rumbo d. Veraeruz, con 1Ina velocidad, d. 
filM le in&er, que .. Iu lÍete. • ocDo de dicha metlo.na. estaria ya 
•• NopaluOlD. ai ti que.iguió .. rumbo, para embarcarse eD 
Tupa. 6 tu AIY&radOj 681l Aeatzingo, ti tomó el de Orlzan pa'"' 
la .alir de la l!&públiea por Huatzacoaleo • algun puerto de 0.. 
Jaca, que .. HJ mM Yerollinil; pu .. que al ha aeguido el primer 
fQlba; • encontrari coo ~Dt fuerte opOlicioa en Tuxpam, eon 
a Joya mea fortificada por el Sr. RÍDcon. '1lloa el Puente Na­
__ 1 biea guarnecido por 1011 jaroebOll que le .borrecell. Ea.,.. 
¡vida fblll'Oll desfilando tlUS (uerzal por la miema direceioB que él 
... 116, deja1ld.o ~ul ablDdooadOlllul heridos, que le bu maada'" 
do teaOpr y1lliRir euidadoaamente. Gran paN de las lIIp ....... 

tia ...... <élItáa ea diapolieion de ponel'l8, 7 a1gunu le ha. 
,....,.."dispoeieion de ése lupremo gobiemo, como supongo 
laabrt. ,.. aritado eIM aeIlor comandante ~neral. 
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A lu cuatro de ~ta tarde llegó aqlÚ el Exmo, Sr. general D. 
Mariano Paredes y Arrillaga, seguido de SUI tropas, 1 a las sei. 1 
media el Exmo. Sr. general D. Nicolu Bravo. 

Esta heroica ciudad, que DO ha padecido tan\o como en lIe 
temer del asedio que ha sufrido, esta llena de jubilo y entusi ... 
mo, y adherida sinceramente' ese legitimo lupremo gobierno, 
al que tengo el bonor de darle por tan fausto aconteeimiento, la 
mas cordial y cumplida enhorabuena, ul como la doy á V. E., 
reiterandole Iaa seguridadea de mi particular aprecio. 

Diol y libertad. Puebla, enero 11 de lS4ó.-Julln Gonzalez 
Cabofranco.-Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores y ga­
bernacion. 

!UUiO 51. 

Comandancia general del departamentu de Puebla.-Exmo. 
Sr.-El juez segundo de paz del pucblo de Amozoc, en nota de 
hoy que acabo de recibir, me dice 10 que sigue: 

"Juzgad02~ de Amozoc.-Comuruco , V. S. lo que ba ocur­
rido por ahora, diciéndole que el Sr. Santa-Anna reunió á varios 
o6cialea con objeto de de~pediue de ellos, diciéndolea que ha­
bia conocido IUS yerros, y que por favor lel pedia custodiascn su 
persona, hasta ponerla en Alvo de la república; pero como esta 
dilposicion fué puramente á los que pudo reunir, la ida de él fué 
intempestiva, de donde resultó que todos se disper!laron; pero los 
mas le hallan en este pueblo, Jlegando estas fuerzas hasta sem6 
.iete mil hombres, con los cadone,; y come quiera que i estos 

lefel lel falta ya la cabeza, estaD en dispoeicion de pronunciarse 
'en este pueblo: etlto lo .é de positivo, pues he conte!ltado con 101 
principales gefes, y me dijeron, sin qlre yo indagase nada, que iba 
a tener eate pueblo un dia de gloria, porque estaban todos para 
ponerse á. disposicion del gobierno. Y al comunicarlo' V. S., 
me congratulo, 1 DO sé cómo eaplícule con regocijo esta noticia, 
que quiú obrará en BU persona 101 mismOll I!IeDtimlentOll, siquiera 
por evitar tantOll qesutres y derramamiento de sangre." 

y tengo el honor de de(.irlo á V. E. para &11 superior eOOO&I­

miento, anadiendole, que por 8ugetoa fidedignos be "bido que 
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hoy' la Glla de la mal\1lna ha pasado el general Santa-Ann-a ¡mr 
Nopalucan, en un coche de eamino con bastante ligereza, '1 es­
coltado por el general Avalas con cuatrocientos caballos, el es­
euadroD de húsares, y trescientos dragones del general Torrejon. 
que lo esperaba en Santa Gertrudis. 

A pesar de que yo entiendo que vA " tomar el eamino de Tux­
paa 'espalda. de Perote, he puesto e8traordinari08 al Sr. gober­
Dador de la fortaleza, al Sr. geReral RiDcon 6. Jalapa, y 6. los se­
flores comandantes generales de Veracruz'1 Oajaca, y he puesto 
igualmente en c6nocimiento del Exm.o. Sr. comandante general 
D. Mariano Paredes, que lIeg6 á esta ciudad á las cuatro de la 
tarde, todo 10 referido; sirviendo á V. E. de gobierno, que ahora 
que son lu seis, están entrando tres mil caballos de dicho seilor 
general. 

Acepte' V. E. las eonsideraciones de mi distinguido aprecio. 
Dios y libertad. Puebla, enero 11 de 1845 •• -Igaacie de In­

elá.\t.-Exmo. Sr. ministro de guem y Buriaa. 

KUMERO R. 

Comandancia ~nera1 del departamento de Puebta.-Exmo. 
Sr.-El Sr. meral D. Manuel Alvarez, deBde Atlixco, file dic. 
eOll eliJa fecha lo que sigu.: 

"Por haber lOmado el rumbo de la _ta de Veracruz, y con e\ 
objeto de embarcarse el EltIIlo. S,. general D. Aatonio Lopea 
de Santa-Anna, la loch. del dia d. ayer, tom~ la providencia de 

lepararme con la fuerza de cuatrocientos cincuenta caballos de 1" 
regimieatos de caballería octavo, llovenoyGuanajuatG, con direoo­
caon i la capital de México, 6. ponamos " las 4rdenes delsupre­
IDO gobierno; y siendo de mi deber dar , V. S. el debido couoci· 
mIento de que esta (uerza marcha por Mecameea 6. la capital de 
la república, d igualmente manifiesto' V. S. que el &. general 
de brigada D. José Vieente MiMn, me previno la :noche citada 
lo ICODlpaftará para eIIcoltar al Exmo. Sr. gelleral D. Antopio 
Lap&'l d. Santa-Anua para embarcane, y le hice presente que PO 

en la opiaiOll de 10& senores oficiales del noveno regimiento, 1 i 
10 
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instaneiu miu DOiI lcompana á preaentarnOl al lupremo gobi ... 
no: lo que tengo el honor de participu á V. S. para IU conoc1-
miento." 

Lo que tengo el honor de comnnicar á V. E. para conocimien­
to del Exmo. Sr. presidente interino, á quien como i V. E.reite-­
ro lu consideraciones de mi respeto. 

Dios y libertad. Puebla, enero 11 de 1844.-Ignacio de In­
clin.-Exmo. Sr. millÍltro de la ~erra. 

IUIEIlO lil. 

Ministerio de guerra y marina.-Ejercito mexicano.-Gentl­
raI eD gefe.-Exmo. Sr.-Como nri V. E. por la adjunta ca­
pia que tengo el honor de remitirle, he lido eDcargado del man­
do de eate ejército, que Tariando la direccioD que tenia, 111 ha li­
tuado en este puuto, á fin de ponerse i Iu órdenes dellupremo 
gobierno, para cuyo efecto he de merecer á V. E. dé cuenta al 
Exmo. Sr. presidente interino, á fin de que se airTa V. E. co­
municarme la manera con que deberá tener efecto esta disposí­
cion, pues ya queda lujeto este mismo ejército á la obediencia 
de la antoridad establecida por lu leyes que rigen á la nacioD; 
protestando á V. E. que 101 "lientes militares que hoy 111 en­
cuentBn bajo mi mando no vacilan eD llenar lua deberea, pre­
IIIntándoee ante la digna Dacion á que pel1enecen, con el honro-
110 utulo de lubonlinadOl y ieles .. los compromiaos que con 
ella misma tenian celebrado •• 

Oportunamente remitiré á V. E. un estado circunstanciado de 
la fuerza de que consta el ejército de mi mando, '1 que no ad .. 
junto en elle momento, porque no me ha lido facil formarlo 10-

bre la marcha. 
Como que antea de encargarme del mando 111 habían Mlpara­

do alguDU (uerzu de elite mismo ejército, he expedido lu 6r­
denel conTeDientes, á fin de que l1li reunan inmediatamente, pa­
ra que todo él siga la luerte que le corresponda, conforme á lo 
que tenga á bien prevenir el Exmo. Sr. presidente interino. 

Como al llegar á este punto me encontré ain el Exmo. Sr. D. 
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Antonio Lopes de SIlIlWt-Anna, ., sin la comisaría del ejérctto, 
tne iaaUo Iin J8C1R'IO de DiDguna elase para el socorro de 'litre­
"Dimianto de ..... tropas que apenas tendrán lo lIuficiente para 
el día de lM1laDlo ., auaqne he mandado que el comisionado fll" 
greae del punto en 'Ine- le encuentre, 11& puedo aaber si; e.-
10 18 Yeri6C1l'i, ., aUD cuando uf lIucedllt la existencia debe ser 
muy corta, 1 por consiguiente DO bastante para atender t tu ne­
cesidades dellOldado.. 

Todo Jo que tengo el hODor de poner en el lIuperior conoch 
miento de V. E. eon el fin indicado; protestando á V. E. con 
tal motivo, ID eeguridades de mi alto respeto, di$inguida GODo' 

hieracloa. 
Dioe y libertad. Amo.oc, enero 11 de 1846.--J uan Mo,.. 

Jes.-ExlDO. Sr. ministro de guerra ., marina. 

IIUIIlRO 54. 

Ejéreito de operaclones.-General en gefe.-Secretaria de 
campal1a.-Con esta fecha digo al Exmo. Sr. presidente infen­
DO de la repúbli~, ,eneral D. Joaquin de Herrera, lo que sigue. 

Exmo. Sr.-Conaecuente con los sentimientos que manifest& 
ayer" V. E. por eonducto de los Sres. D. Antonio de Haro '1 
Tamans, t generales D. Pedro Cortazar ., D. José Maria Men­
do .... ., RO dudando que V. E. t de acuerdo con las augustas cá.~ 
mara, "babr' iíspuelto mandarme el correspondiente pasapOrté 
que he pedido por conductó de dichos sel10res para salir de la 
república, con objeto de bU8car en un pais estrangero un hogar 
donde acaber mis últimoa días. he dispuesto dejar toda actitu" 
hostil y situar este ejército de mi mando en el pueblo de Amo­
soc t las órdenel del Sr. general D. Juan Morales, para de allí 
partir 6. la antigua Veracruz CaD objeto de verificar mi embar­
lIue, acompaf1ándome el Sr. general D. José Vicente Mition con 
'lD euerpo de caballeria en clase de escolta, cuya fuerza reg~ 
n.r& tan pronto como me haya dejado en el citade puerto. Al 
aúamt Sr. general Morales he prevenido ponga me ejército t 
tu 6rdene. de V. E., proclamando al gobierno reconocido hoy 
por laheio. 
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Los te1lores comisionados fueron autorizados por mí pllr1l ¡¡re­

~!Utar i las augustas cámaras la renuncia de la presidencia de 
la república para que fUI nombrado cooatitucionalmenlAl; y COD 

este acto de libre dellprendimiento de los derecho. que me 
asisten t la primera magistratura, y que he creido de mi h~ 
nOl 1 deber lOIIteuer hasta la fecha, veri el mundo entero que 
., puedo hacer despu811 de 8llto mu II&Criticio, que el de expa­
triarme en seguida, abandonando una patria que adoro, mis pr~ 
piedades ., CUaJIto el hombre tiene d. IDU apreciable en la vida. 
Solo h. resistido el Yilipendio ., ultraje que 811 ha hecho i mi 
persona, y por eso no he tomado ames esta re80lucion, que hoy 
DO quiero demorar pOl"que ya no me cabe duda que se ha logrado 
formar una conspiraciOll contra mi peraooa, butante funesta pa­
ra la nacion y para mí; ., por 10 mismo he resuelto separarme 
de mi respetable ejército, fiel y valiente. 

No dudo que las augustas cámaras y V. E. mismo sabriD respe­
lar los derechos que le asisten á un ciudadano que ha servido bien 
, su patria y ha v~rtido IU sangre por ella, y que no le le inter­
rumpirá IU embarque, como no le ha interrumpido á 1011 que 
me han precedido y han tenido la desgracia como yo, de ocupar 
el mando supremo de la república. 

Yo celebraré, Sr. Exmo., que mi aeparaciOll de l. primera 
magistratura y mi ausencia, que ejecuto voluntariamente, den por 
resultado la felicidad de nuestra patria; pu .. si con esto tambien 
logro servirla, quedaraD endulzadas lu amarguras de mi corazon. 

y lo transcribo' V. S. para su conocimiento y finel consi­
guientes; advirtiéndole, que por niDgUn motivo ni preteato se re­
pitao las hostilidades que he mandado cesar coola guamicioD de 
Puebla, y que colocándose coo el ejército que pongo desde aho­
ra 6. las 6rdenes de V. S. eo el pueblo de Amozoc, allí espere 
las 6rdeoe& que el gobierno supremo de la republica le impasie­
re, obedeciéndolas inmediatamente. 

DiOl y libertad. Cuartel general en la garita de Mexico, , 
10 de eoero de 184ó.-Antooio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. 

Sr. gelleral D. Juan Moralea. 
Es copia.-Amozoc, enero 12 de 1845.-1 uan Morales. 
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NLM:CRO §á. 

FJerc to de operaciones.-General en gefe.-Núm. 46.­
E mo. Sr.-Acompaño á V. E. copia del oficio que hoy pase 
a Sr. eneral D. Juan Morales, comandante en gefe de las tro­
pas que en la fu"a del general Santa-Anna quedaron á su cargo:. 
en contestacion me dirigió el que tambien incluyo a V. E. en 
copIa, manifestando, como verá V. E., que las referidas fuerzas 
estan a disposicion del supremo gobierno. 

En tal virtud, he dispuesto que 'el Exmo. Sr. general de divi­
sion D. Mariano Paredes y ArriI1aga, se ponga á la cabeza de 
las indicadas tropas, para que esos cuerpos, con los que compo­
nen el ejército de mi mando, marchen á la capital oportuna­
mente. 

Tambien he determinado que el Sr. general D. Manuel Ra­
mero, con quinientos caballos, continúe al alcance del prófugo, 
reencargándole su aprehension y que recoja las demas tropas que 
quedan diSpersas por la ruta que ha tomado, y que le servirán 
de guia para sus movimientos. 

Reml o á V. E. un pliego del espresado general Morales, á. 
qUien he prevemdo que mientras se le presenta el Exmo. Sr. ge­
neral Pared s, co serve el órden, uniforme la opinion, y haga ob­
lervar la mas e tncta disciplina. 
:- Tengo el honor de manifestar á V. E lo espuesto para que se 
sirva elevarlo al supremo conocimiento del Exmo. Sr. presidente. 

Dios y I'bertad. Puebla, enero 12 de 1845.-Nicolás Bra­
yo.-Exmo. S. ministro de guerra y marina. 

NUMEiO 1i6. 

Ejército de operaciones.-General en gefe.-Hallándome en 
esta ciudad á la cabeza del ejército, me es imposible permitir que 
fuerza al"una se encuentre con las armas en la mano, sin estar á 
la d 8 o 'cion del supremo gobierno. En esta virtud, prevengo 
, V. S me dIga inmediatamente el estado que guarda la division 
de que .e ha hecho cargo; en el concepto de que yo soy el úni-
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co conducto de comunicacion para la superioridad eD estas cir­
cUDstaciu, y por las que estoy obligado' obrar como correspoDdL 

Dios y libenad. Pllebla, enero 12 de 184ó. A lu Dueve y 
melia de la maftana.-Nicolu Brvao.-8r. geDera D. Juan Mo­
rales.-Amozoc. 

• 
El c6piL-Puebla, eDero 12 de 1846.-José Maria Pina, 

JUIERO 17. 

Ejército de operacioDea.-General en gefe.-Exmo. Sr.­
Cuando recibí la superior Dota de V. E. la tarde del dia de hoy, 
ya habia marchado e1.st. general D. Francisco Pacbeco para 
instruir al Exmo. Sr. genera! D. MariaDo Paredes del objeto 
con que remito UD pliego al lupremo gobierno de la república, 
porque iDgDoraba que V. E. se hallaba al (rente del ejército como 
IU general eD gefe, '1 porque conozco cual el el conducto de 
comunicacioD, obraba de esta maDera, que es la preveDida en DUel­
tra ordenanza, como V. E. lo dice muy bien. 

El mismo Sr. general Pacheco habrá ya manifestado á V. E., 
que estal fuerzu reconoceD y obedecen al supremo gobierno 
que la Dacion ha teDido " bien restablecer; y la c6pia que ten­
go el honor de adjuntar á V. E. le confirmará que esta pane 
del ejército se halla lumiR , la autoridad constituidL 

He dado lu 6rdenel conveDientes , todu lu tropas que di­
semin6 el Exmo. Sr. gefera! Santa-Anna, para que le reunan 
y queden sujetal • disposicion del supremo gobierno; de todo lo 
cual inforlllaria ya A. V. E. el referido Sr. general Pacheeo. 

Con lo expuesto, tengo el honor de contestar la nota de V. E., 
uegurándole COD tal motivo mi subordinacion '1 respeto. 

Dios y libenad, Amosoc, enero 12 de 1845.-Jolo Morales. 
-Exmo. Sr. general en gefe del ejército, general de division D. 

Nicol .. Bruo. 
El cópiL-Puebla, enero 12 de 1846.--1os6 Maria PinL 

!iLlEiO 18. 

blinisterio- ele ~elTa '1 marina.-Comandancia general del de­
panamento de Puehla.-Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. comandante 
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de la fortaleR de Perote. oon fecha de ayer, me dice lo que 
ligue • 

.. Coa ..... fecha digo 11 Exmo. Sr. ministro de la guerra lo 
qaecópio. 

EXlDo. Sr_ED mi anterior comume-cion dije 1\ V. E. que- el 
peral TorrejoD debia pennaneoer en el rancho de S. Antonio; 
mas habiéndome manifestado que llevaba á IWI órdenel 900 ea.­
baIlos de Jos Q.Uerpos que vinieron escoltando al general Santa­
Anna, que no podrán acomodarle en aquel p·unto. y que 88taban 
e1CUOS de recursos, le libré pasaporte para Puebla, á fin d6 qua 
le ponga á Iu órdenes de aquel Sr. ooaaandante general, 4- quien 
Jo digo por este estraordinario. 

tJ rneral Santa~Anna ha marchado para lu Vigas eon treII 

CU8!pQ11 de infanterla, adonde parece le ha fijado el Sr. ~ma&~ 
dante general que eapere, bien las órdenes del lupremo gobiel'" 
laG. ó bien las lUyas, sobre lo que DO estoy del todo cierto, pues 
no lo.' oficialmente linO por noticias que me comunicó el gefe 
que vino 'pedirme pasaporte para la eaballerla !fue marcha á 
l»uebla.. 

l'odo lo que dige á V.:t. para el debido conocimiento det 
!;ltDlo. Sr. preaidente'interino. 

Lo que $ellgó el honor de trasladar , V. 8. para $U ~noc¡" 
miento y fine. colllliguientea;'t 

y tengo el honor de tranl!Cribirlo , V.,E. para ID superior ea­
nocimiento J el del Exmo. Sr. presidente interino. 

Dios 1libertad~ Puebla, enerQ 14 de 184ó ....... IgnaQio Inclán. 
-Exmo. Sr. ministro de la guerra. 

IUIERO ~,. 

Comudancia de la fortaleza de Perote ...... Exmo Sr.-Desdlf 
el sábado • del corriente lIupe que el general Torrejon habia lle­
gado á Tepeyahualco, oon tropas, para hostilizar estal'laza;,sl do­
.nllgó 4 • aituó en la hacienda de AhuatepElV, i una legu~ larga 
1M ~ eomo , las diez del dia, desde donde aclefantó UD oficial 
coa .. COIllMicacion fJue tengo el honor de acompatlar" V. E." 
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marcada con el núm. 1. Yo le contesté 10 que manifiesta la 
núm. 2.-Luego que recibió mi contestacion, el dia 6 118 trula. 
dó al punto del cerro de Leun, distante dOl leguas de esta fOrta­
leza, puando al frente , tiro largo de la artillería de mayor cali­
bre; mas siempre le hice disparar tres tiros para advertirle, que si 
alguna vel llegaba , aproxim1lr.!Je 'DIU, leria batido, y él lo en­
tendió tan bien, que cuidó de no hacerlo .ino furtivamente, de 
!lOChe, mandando algunos al pueblo para proveerse de lo que le. 
faltaba, I8guro de que entonces no podría la plaza hacerle algun 
datlo, por encubrirlo la oscuridad.-En este estado permaneció 
en el cerro de Leon, hasta el 11, en la madrugada, que aalió con 
sus fuel'ZlUl eacoltando , la esposa del general Santa-Anna, y en 
Vireyes 118 encontró con su prB,ide7de legitimo, que NplU'ánáose 
dellfTlmtU eib-cilll COl& que debia eG1UJuuttu lo, tÚparlalflt'lIIof, 

de,ptla de ocupada PUÜJla, venia en retirada, eacarmentado con 
Jos maloa ratoa que le dieron 101 defeosores de aquella heroica 
ciudad. 

Llamo la atencion del supremo gobierno sobre la iosolente eo­
municacion de Torrejon, que apenas pudiera concebirse de la 
boca del general Santa-Anna, 1 uimismo de la conducta poco 
comedida que ha usado en los diu que ha"permanecido en estas 
inmediaciones, pues estoy informado ha estropeado algun08 ciu­
dadanos, y ha tomado eon violencia caballos 1 algun08 otro. 
auxilio .. 

Ayer 12 al medio dia, 18 me present6 un oficial que conducia 
un pliego del general Santa-Anna, en el que me decia lo que no­
tará V. E. por la cópia núm. 3, y le conteste! con lo que espresa 
la del numo 4, que annque parece no conforme al contenido de 
la suya, fué la que crei deber darle, por .. venia de mala fe, por­
que en lo absoluto carecía de noticias positivas de Puebla. En 
la tarde al meteRe el 101, paBÓ el espreaado general Santa-Anna 
por el frente de esta fortaleza, fuera de tiro de ca110n con mas 
tropas que las que necesitaba para la.e.colta de IU penona, y con 
ellas permanece en cerro de Lean, desde donde entiendo habrá 
dirigidOl8 81 Sr. comandante general del departamento, que ee 
halla en el punto de la Hoya, 'quieD he dado cuanto. ayieOllOn 
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lIece arJ(J8 para que arregle sus operaciones en los últimos IDO­

men os de agoma del llamado presidente legitimo. 
Hoy como a las ocho de la mailana, reclbl del general Torre­

Jon el adjunto pliego, rotulado al Exmo. Sr. presidente interino 
de I r pubh a, remitiéndomelo con un oficio, fechado en el ran­
cho de San Antonio, rumbo de Tepeyahualco, en que me mani­
fi sta haberse pue3to a las ordenes del supremo gobierno, y pi­
diéndome lo dirija por estraordinario; y aunque en lo particular 
he sabido que ee halla en cerro de Leon con su pr",idente legíti. 
Il10, le he prevenido se mantenga en el rancho de San Antonia 
indicado, hasta la resolucion que V. E. se sirva comunicarme, 
haciéndole a la vez otras prevenciones para que conserve la tro­
pa en buena disciplina, y devuelva a sus dueños los caballos quo 
mando tomar con violencia: veremos como cumple, y en otra 
ocasion lo maDlfestaré 11 V. E., asl como el buen comportamien­
to que han tenido los setiores gefes, oficiales, tropa y perote­
tlos defensores de las leyes, que componen la guarnicion de esta 
fortaleza. 

FeliCito al supremo gobierno por los triunfos conseguidos por' 
las armas de la republica contra el llamado ejercito que soñaba 
unciroos al carro del tirano, que hace mas de veinte afios no se ha 
ocupado en otra cosa que en hacer males al suelo donde vio la 
pTlmera luz, librandose a SI, y o. sus aduladores y secuaces, una 
fortuna e can <llosa, cuando muchos veteranos de la independen­
cia yaclamos envueltos en la miseria. ¡Loor eterno á los valien­
tes defensores de Puebla, donde se dio el grito de muerte contra 
el t"r no, y donde tan heroicamente fue consumada la obra. 

Reproduzco o. V. E. las spguridades de mi aprecio y conside-' 

raclOn muy dIStinguida. 
Dios y hbertad. Fllerte de San Cárlos de Perote, enero 13 

de 1846, á las dos de la tarde.-Diego Maria de Alcalde.--' 
Exmo. Sr. ministro de la guerra.-l\Iexico. 

"i m 1 ~omandancia de la fortaleza de Perote.-Seccion 
de ah I na.~on la fuerza de mi mando me hallo á. corta dís­
laneia de V. 8., y deseo evitar el derramamiento de sangre, '111 & 

11 
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eon tant~ afaD han procurado los f'acci08Oll que levantaroD el_ 
tandarte de la rebelion para impedir la recuperacion de Tejas, 
antes de tomar las medidas de un sitio, que tengo 6rdenes de ea­
tablecer, y el cual no podrá V. S. evitar: todavia le hablo de pu. 

El Exmo. Sr. presidente constitucional de la república, D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna, me envia con tal objeto, facultán­
dome á tomar cuantas providencias lean Decesarias para cortar 
todos los recursos á esa fortaleza. V. S. sabe bien que de Din­
guna manera podrá impedirlo, mayormente .. la fecha que Pue­
bla estará en poder de nuestro presidente, y que un gruMO de 
IU ejército se dirigirá .. pacificar algunos lugares donde se ha 
alterado el 6rden en favor de la ambicioD estrangera. ¿De don­
de entonces, espera auxilios esa fortaleza, cuando pueblos DUme­
rosoa de la circunferencia me han ofrecido SUI auxiliOl y reeu~ 
80S? Reflexione V. S.: aUD es tiempo de que preste Ud lIBrvi­
cio .. la patria, evitando funestas consecuencias. Soy mexicano, 
he combatido por la independencia, y con el mas profnndo sen­
timiento veo armados algunos cobardes intrigantes para defeDder 
el interes del estrangero: su oro corruptor y despreciable ha he­
cho la revolucion, para separar del gobierno al ilustre mexicano, 
cuyo gobierno y conocimientos de las exigencias del pail arre­

gl6 con sábias leyes prohibitivas su comercio. El ha enfreDa­
do con mano fuerte la licencia de los anarquistas, y merced á 
BUS fatigas, habiamos disfrutado tres anos de reposo. El, en 6n, 
lIiempre que ha e3tado la patria en peligro, ha volado á lO de­
(ensa, y conducido nuestros 801dadoa á la victoria: IU nombre ha 
lIido el grito de gloria de nuestros valieotes en las orillas del Pá­
nuco, en el Alamo y en Veracrus, donde selló COD la Mugre el 
triunfo. EstOl hechos gloriOlos que" V. S. mismo h. oido 
confesar, quieren suplir con rastreras intrigas SUI enemigos, en­
vidiosos de su grande y bien adquirida reputacion. Sus dere­
chos como preSidente constitucionalaou incontestables, y el ejé~ 
cito en la acta que levantó eD Querétaro, r que tengo el honor 
de acompanarle, asl lo reconoció y juró 801tenerlo; en ella verá 
V. S. COll .. tiBfaceion la finna de todos loa generales que .~ 
4!uiri8l'OD reputacion COO, sus servicios r 8\1 Mngre. 
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En el easo de que eonvencido V. S. de estas verdades, y de 

la SltUICIO,. en que va á encontrarse, se ponga de acuerdo con­
migo, marcharán comÍ3ionados por mí, y competentemente fa­
cultados, los sedores coroneles D. Antonio Garcla y GarCla, y 
comandante de escuadron D. Marcelino Chavama, quiene~ ma­
mfestaran á V. S. las ordenes que tengo al efecto. 

DIOs y libertad. San Antonio, enero 5 de 1845.-Anasta­
aio Torrejon.-8enor gobernador de la fortaleza de Perote. 

Num. 2.--Comandancia de la fortaleza de Perote.-l\Ie he 
enterado de la nota de V. S. de ayer: no quiero entrar en sus 
pormenores, porque esto seria tiempo perdido; y contrayéndo­
me 1010 á 10B particulares que propone V. S., de mandar dos 
gefes para ttatar de acomodamientos, no tengo embarazo ningu­
DO, siempre que tiendan ellos a los objetos que me tienen en esta 
plaza; esto es, en defensa del verdadero gobierno y leyes, cuyos 
pnnclpios son y seran firmes en mí y en toda la benemérita guar­
nicion de esta fortaleza de mi cargo; mas para rendirla como V. 
S. me propone, debo decirle: que desde luego evite la venida 
de IUS referidos comisionados, y proceda de la manera que gus­
te; en concepto de que desde hoy lo hago responsable ante toda 
la naclon de todos los actos hostiles que practique, y de la sangre 
que 8e derrame. 

DIOs y libertad. Fuerte de Perote, enero 6 de 184li.-Die­
go Maria de Alcalde.--Sr. general D. Anastasio Torrejon. 

N um. 3.-He participado al 8upremo gobierno de la repúblj. 
ca mi resoluclOn de buscar en un pais estrangero un hogar, su­
puesto que en mi patria he recibido tantos pesares por un pues­
w con que me honro, pero que detesto y he renunciado. Esto 
supuesto, no estra1!e V. algunos movimientos de tropas, pues le 
protesto que no tienen ninguna mira hostil: ellas son las destina­
du , escoltarme hasta mi embarque. 

D os y I rtad. Vireyes, enero 11 de 1846.-Antonio Lo-­
pes de Banta-AnnB.-Sr. comandante de la fortaleza de Perote. 
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Núm. 4.-Cqmandancia de la fortaleza de Perot.e.-Exmo, 
Sr.-Acabo de recibir la nota de V. E. de ayer, {echada en la 
hacienda de Vireyes, 11 impuesto de IU contenido, debo decirlet 
que entre tanto el supremo gobierno de la república DO me diga 
la resolucioD en que se halla V. 'E. y Be sirve manifestarme, yo 

estoy en la de defender esta plaza á toda costa; '1 como el se­

nor comandante general del departamento está en el punto de la 
Hoya, V. E. deberá entenderse con él para que le pennita ó no 
el paso franco, pues 6. Jru por ahora no me toca otra cosa, que 
defender, como he dicho, esta plaza. 

Con lo que doy á V. E. atenta contestBcion. 
Dios y libertad. Fuerte de Perote, enero 12 de lS~.-Dia. 

go MarIa de Alcalde.-Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna. 

E, cópia._Alcalde. 

ltUIIEnO lO. 

Exmo. Sr.-Mientru el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de San. 
ta-Anna regenteaba legítimamente, en mi concepto, la primera 
magistratura de la nacion, me hallaba á sus órdenes, porque 
mi deber y mi honor ast lo demandaban; pues mi norte, aun en 
las convulsiones pohticas, no ha sido otro que obedecer siempre 
al supremo gobierno ciegamentt:; y sin averiguar otra cosa, acre­
ditarle mi fidelidad, desoyendo todo aquello que tenga siquiera 
un colorido de traiciono 

Por eso es, Exmo. Sr .• que en mi honor y reputacion no exis· 
te la mas leve mancha de defeccion. Este modo de pensar, In­
teI! de ahora lo tengo aoreditado, y bien publico es que J1lilI ser­
vicios DO 108 consagro ni á partidos ni á personu, linO que loa 
dedico al gobierno reconocido por la nacion, 1 Di los peligros ni 
las desgracias me haceD Calcarle; pero pUllsto que el Exmo. SI', 
D. Anto.Jlo Lopu de Santa-Anaa ha desmwecido la conti~ 
de la Dacion, y no quiere ya que la presida. liguiendo /'DÍ.I prin. 
cipios, me pongo con las trop. de mi mando" disposicion del .u­
premo gobierno, cuyas6rdenes lupelÍOl'8II obedeceré ciegamente, 
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Como el espresado ElI.mo. Sr. general continua 8U marcha al 
departamento de Veracruz, para cumplir I'on los deberes sagra­
dos de la amistad, emprendo mi marcha de este punto hasta 1M 
Vlgal, escoltandolo, de cuyo lugar regresaré á Puebla lÍ esperar 
.u 8UperlOl'ell órdenes. 

Reciba V. E. las protestas mal! sinceras de mi respeto yobe­

dIenCIa. 
Dios y libertad. Venta de San Antonio, enero 12 de 1845.­

Exmo. Sr.-Anastasia Torrejon.-E'tmo. Sr. presidente interi­
DO, general D. José Joaquin de Herrera. 

NUURO 61. 

Comandancia general del departamento de Veracruz.-Exmo. 
Sr.-El Sr. general D. Ventura de Mora, desde el pueblo de 
lu \ igas, me dice lo que copio. 

El Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna dis­
puso que una seccion de tropas de infantería y caballena, vinie­
&e hasta este punto escoltando á S. E. que camina á la costa con 
objeto de embarcarse para salir fuera de la republica, &egun lo 
habla particIpado al supremo gobierno, sin dejar por esto de re­
cono erlo como lcO'ltImamente constituido. 

Esta era umcamente la mision de estas tropas, y no la de hos­
tihzar el departamento del digno mando de V. S. ni las tropas 
que le Bon ubordmadas; pero en la mafl.ana de hoy l!8 ha ad­
vertido que el Exmo. Sr. general Santa-Anna desapareció de su 
alojamiento, sin saberae la direccion que ha tomado, dejándome 
la comumcacion que acompatlo á V. S. en copia. 

E las tropas, en.consecuencia, no tienen ya ningun objeto; y 
desde lue o, proclamando, como proclaman, al supremo gobier­
no nacional, lIe ponen á disposicion de V. S., supuesto que se 
hallan en el territorio de su mando, para que determine el giro 
que d ban tomar y el gefe que deba encargarse del mando por 
e lar i 8 lud muy quebrantada y necesitar de algun descanso 
par re tablecerla. 

El Sr. general D. José Duran será portador de este pliego, y 
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dará á V. S. cuaDt ... esplicacioDel deieare; luplicándole yo DO 

demore IIU coDtestacion, para cuanto antea adoptar el partido que 
V. S. n08 demarque, lDandándome el correspoDdieDte AlyCM:QO­
dueto para pasar 6. Jalapa COD destino 6. Veracruz; para lo cualL 

lraII8cribiendo esla comunicacioD al supremo gobiemo. pido Dli 
pasaporte para fuera de la republica. 

TeDgo el hODor de poDerlo eD el 8uperior conocimieDto de 
V. E., acompaftándole el oficio y copia que le meDcioDa, lID ... 
Difestií.ndole, que habieDdo mandado ayer el Sr. geDeral SaDlIl'" 
Anna comisioDados parlamentarioll, pretendiendo el que le le 
diese paso á S. E. por esta fortificacion, y habiéDdoselo Degado, 
no le queda otro recurso que emprender su fuga esta Doche; de 
ella es muy culpable el propio geDeral Mora, el cura de 1 ... Vi­
gas D. Mariano Alareon y IU .. icario. 

En virtud de lo 8IIpUesto, he ordenado á dicho Sr. ~neral 
Mora, que COD la tropa que tieDe 1. IUS órdenes le dirija al PUQ­

to de Perote ó al de Tepeyahualco, para recibir 6rdenell delau­
pren,o gobierno. 

He espedido oordilleru en todas direcciones para que 18 

aprehenda al general SaDIa-Anoa, y 10 he participado 6. Jalapa 
y Veracrua. 

Todo lo que teDgo el honor de participar á V. E .. luplicáD­
dole 18 sirva ponerlo en:el del Exmo. Sr. prelidente para ID IU­

premo conocimieDto. 
Dios y libertad. Campo ell el 111&1 paja de la Hoya, , la una 

y media de la tarde del dia 14, de eDero de 1846.-JOIIé Riu­
coD.-Exmo. Sr. IeCretario de eltado 1 del de.pacho de guerra 

y marina. 

RUIKRe it. 

Habiéndome dirigido 6. la costa' embarcarme, segun le lo he 
participado al supremo gobiemo, puede V. S. encargarse del 
mando de tu trop ... que me han escoltado h ... ta elle punto, obe­
decer tu 6rdenes de la luperioridad y regresar desde luego 1 
incorporarse a tu demas fuerzas del ejército. 
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DIo, y bbertad. Vigas, enero 13 de lS4';.-Antonio Lopez 
de Santa-Anna.-Sr. general D. Ventura Mora. 

E. copia de IU original.-Campo en el mal pais de la Hoya, _ro 1. de lS~. , la des de la úrde.-.Jose Rincon. 
Son copias.-Mcxico, enero 15 de 1845.-G. de la Cortina. 

NrMERO 63. 

El Exmo. Sr. ministro de relaciones, se presentó hoy en el ju­
rado de ambas cámaras, y dijo: 

"Senores: con la satisfaccion que inspira el triunfo completo 
de las leyes y de la justicia, pero tambien con todo el sentimien­
to debido á la desgracia, se presenta el ministerio para poner en 
el conocimiento del jurado de ambas ('ámaras, la comunicaclOn 
que por el de mi cargo acaba de recibirse, en que se participa la 
aprehension del general D. Antonio Lopez de Santa-Anna. La 
nota dice as!: 

"Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.­
Prefectura del distrito de Jalapa.-Exmo. Sr.-Con fecha 16 
delcorríenw dice el cl!.pitan, comandante de.los Defensores de las 
leyes de Jico, D. Amado Rodríguez, á esta prefectura lo que 
sigue: 

"Comandancia de las milicias constitucionales de Jico.-¡Vi~ 
va la nacion mexicana! ¡Vivan las autoridades constitucionales! 
¡Viva ellOsten de las leyee!-En este momento que son las nue­
ve y media de la noche, ha sido aprehendido en las orillas de es­
te pueblo el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y cua­
tro hombres que lo acompanaban, por los Defensores de las leyes 
que estlUl á mIS órdenes. Dicho senor general y campana, es la 
fuerza que se avistó en Tlacuilola, por rumbo al Cofre, de que 
hablé á V. S. en dos notal! anteriores. 

"Por no demorar tan interesante noticia, reservo loe pormeno­
res para el dia liguiente, que conducirán estos milicianos al Sr. 
Santa-Anna para esa ciudad, pues por estar muy maltratado des­
eanR aqul esta noche.-Me congratulo con V. S. por tan no­
table acontecImiento, renovándole mis respetos y distinguido 
apreuo." 
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.. y lo comunico 6. V. E. directamente, para el superior cdno­

cimiento del Exmo. Sr. presidente de la república. teniendo el 
honor de manifestar 6. V. E., que en este momento dirijo ~al 
comunicacion al Exmo. Sr. gobernador del departamento. 

"SuTase V. E. admitir las seguridades de mi particular apre­
cio y distinguida consideracion. 

"Dios r libertad. Jalapa, enero 16 de 1846, á las cinco de 
la maliana.-Pedro Llera.-Exmo. Sr. ministro de relaciones 
esteriores, gobernacion y policla." 

"El general Santa-Anna, se halla, pUM, á disposicion de este 
jurado respetable, y esperará IUI acuerdos en la fortaleza de Pe­
rote, donde estará custodiado con la seguridad conveniente, ., 
con todos los respetos y consideraciones debidas á IU persona y 
al alto puesto que desempeliaba. Mientras el general Santa-Anna 
tuvo poder para atacar al gobierno constitucional, no debió este 
presentar otro carácter que el de la energía y una firmeza incon­
trastable, para wvar los derechos y el honor de la república, gra­
yemente comprometidos. Pero hoy que Be encuentra en la dee­
gracia y Bujeto á IUI jueee., el gobierno no cesará de recomendar 
que Be calmen los ánimos, para que aquellos puedan obrar con la 
mas grave cireunspeccion y la mas grande libertad, á fin de que 
el juicio solemne que va á entablarse, comience y termine de la" 
manera mas conforme 6. la justicia, dignidad y lenlÍmientos de la 
nacion." 

NUIlEIlO 61, 

Exmo. Sr.-Con fecha de antes de ayer, desde Puebla, dirigI 
una nota al Exmo. Sr. presidente interino, por conducto de mi 
ayudante el Sr. general D. Juan Dosamantea, manifestando mi 
última resalucion de separarme desde luego del mando del ejér­
cito que estaba á mis órdenes, y que dejé 6. lae del Sr. general 
D. Juan Morales, con prevencioD 6. éste que proclamara al IU­

premo gobierno, y Be pusiese 6. su disposicion, mediante que yo 
hacia formal renuncia de la presidencia de la república, para lo 
que, entre otros puntos que ya habrán manifestado, autorie' á la 
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eomlslon qu f le antes, compuesta de los Exmos. 8re~. general 
D. Pedro Cortazar ) D. Antonio Haro, y del Sr. general D. Jo­
s 1\1 ndoza. Tambien dije al Exmo. Sr. pr sldente intermo, 
que esperaba el pas porte para salir fuera de la republica, y que 
me dlr· gia para el punto de la antigua Veracruz, con objeto de 
\'erificar mi embarque. 

Despues de esto, me resta solo, como lo verifico ahora, hacer 
un (ormal reconocimiento del gobierno establecido, tanto por la 
renuncia de mis derechos á la presidencia de la republica, que 
supongo formalizada por mis comi.ionados ante las augustas ca­
maras, cuanto porque he llegado á convencerme que la existen­
cia del referido gobierno, está hoy reconocida por la \oluntad de 
la nacion, cuyos preceptos he querido acatar irmpre el primero; 
por conducto, pues, de V. E., tengo la satisfaccion de patentizar 
estos sentimientos. 

Igualmente tendra a bl n poner en conocj.miento de S. E., que 
con anterioridad se habia dispuesto que tres batallones y seiscien­
tos caballos reforzaran el asedio de la fortaleza de Perote, y que 
á mi tránsito he encontrado á la infanterla á la mitad del camino; 
pormenores de que creo oportuno imponer a V. E., porque no 
vayan á interpretarse mal estos mm imi ntos de tropas, las que, por 
otra parte, noticiosas de mi marcha fuera de la republica, me 11'U1 

pedido con las mas VIVas instanciaq , acompallarme hasta el puer­
to, suplica á que no he podido resistir, no dudando que obtendra 
la aprobac on del supremo gobierno. 

Eate debe tener la mas segura confianza en mis protestas, co­
mo d ctadas por el mas sincero p'ltriotismo, aSI como yo he de me­
recerl quel1 a mayor brevedad me remita el pasapote que tengo 
pedido para efectuar mi embarque: desde el lugar que alla en el 
est~ngero elija para mi residencia, me limitaré a ele\ ar al cielo 
los votos mas fervorosos por la f licidad de mi patria. 

Mi ayudante, el Sr. general D. Ignacio Sierra y RosBo, sera el 
portador de la presente nota, con la que V. E. se servira dar 
e en a I Exmo. Sr. presidente interino, protestandole mis res­
petos. 

DIOS 1 libertad. Venta de San Antonio, enero 1'> d 1 S.j,¡; -
12 
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"nlOnio Lopes de 8anta-Anna.-Exmo. Sr. D. Pedro Garcl. 
Conde, ministro de guerra y marina. 

Nl1ERO fij. 

Tengo la honra de eleVlll' á manos de Y. E. la adjunta nota, 
que el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna me 
entregó con este objeto el dia 12 del actual en la venta de S. An­
tonio, camino de Perote. Suplico á V. E. 18 sirva dar cuenta 
con ella al Exmo. Sr. presidente iuterino. 

Al mismo tiempo suplico á V. E., que es á quien considero que 
debo hacerlo, se ,ir va disponer lo conyeniente, para que mi con­
ducta en esta época sea depurada en un juicio, porque DO tengo 
mas patrimonio que mi honor, ni he llevado en laa circunstancial 
otra mira, que la de corresponder con lealtad '1 gratitud, á UII 

hombre, á quien todos saben, que he debido amistad '1 favores: he 
obrado como en mi caso lo habria hecho, sin duda alguna, todo 
hombre de bien; mili! sin mancharme ahora ni nunca, no 11010 con 
algun delito grave; pero ni aun con la falta mas leve de que tu­
viera hoy que avergonzarme ante mis conciudadlDOlI. 

Por deber, pues, siguiendo los impulsOl de mi corazon, y I!tr 

lucha con mis opiniones, bastantemente conocidu, he acompan ..... 
do á un amigo en BU desgracia. Yo he creido siempre, Sr. Esmo •• 
que el primero de los deberes del hombre es el no desconocer 
nunca la mano que le ha hecho bienes,., que el crimen mas opro­
bioso y que mas degrada y envilece, es el yolver la espalda al 
bienhechor cuando le persigue el infortunio. Estas creencias, 
que tengo de buena fe, esplicarán á V. E., al supremo gobierno 
'1 á todos mis compatriotas, el ongen de mi conducta. 

'le ocupo en desvanecer, con datos, por la prellBl, 1I1gunas 
imputaciones que se me hIlO hecho equivocadamente; pero de 10-

das maneras, y para mayor satisfaccioD mia, quiero que mis ope­
raciones aparezcan en juicio, tales como han sido: no solo DO te­

mo, sino que deseo el fallo de los tribunales. 
}:ntiendo que el ante quien debo comparecer, previa la declara­

cion eorreepondiente, ea el destinado á juzgar á los seftores mi-
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~_Ia _phIRI& eol1e marcial, á que &ongo k honra d. pe ..... 
..... t .0Rl0 tu fiscllauplente epa deepacho _ propiedad. Lit 
nllJN'flhilldad 1 jUltllioMioD de ruche tribuQaJ, es la mejor g&UIP 

tia que p1Idieta apeteoer puL patentizar mi inooencia.-
X...,.ocuie4 me proporciona la lIatisfar.cion de pro&e&tar ~ Y. 

E.JIÚt reapelOl,lÍnoe .. apl8cio. 
DicIe,libe&1a.d., Mé~ enero 16 de 184li.-1gnacio Si .. r­

., Roa.w-Exmo.. Sr. ,eneral D. Pedro GarcíA Conde; ..,ÍD. 

,.. 4ft pena 1..-rina. 

IUIEIO G~ 

Comt.ndauci& cenera) del departamento de Yeracruz.-Exm8¡o 
Br~A Iu euatro de la ma1laAa 4e hoy recibí ea ~ punto d. la 
lfoya el oficio. del eomandan&o militar de eeta eiudad, que , la 
letra eopio. 

"Coa fecha 16 del corriente" dice el capitan, comandante d. 
loa det'enaorea d. las leyes del pueblo de Jico. D. Amado Ro­
drigue ... al Sr. prefecto de 81&0 distrito, lo que mgue.-¡Viva la 
tlacioo mexicana! ¡Vivan las autoridadel conatitucionales! ¡V¡' 
ta.ellOllell de 1 .. )eyea! E\l eate momento que Ion las nueVe 
t -..dia de la noche ha aido aprehendido eA las orilla¡¡ de este 
paefllo el Ex,mo. Sr. ~oeral D. Antonio Lopez de Santa-Anna 
1 ea.tro 1DMa. que lo lcompatiahan. por 1011 defensores de 1 .. 
ley. 'lile .. tú 'mis órtIeoeat dicho Sr. general y compIJ1ba el 

la fuerzA que,. Avistó en Tlacuilola. I'Umbo al Cofre. de que 
bahl" t. g._~ notas anteriores.,., Por DO demorar tan ÍD­

«el'8llQte aotici&, reeervo loe. pormenores para el di, _iguiente 
que COIlducirlUl atoe miliciallOl al Sr. SaotI.-Anna para esa cíu­
Jiad. -p .. por e.t:ar muy' maltratado descansa. Aquí uta Iloche, 
~ .. congratulo C4J!l V .. a. por tan .otable acontecimientQo reno­
riDdole .-ail rel&JI8'OS J dis~do aprecio.-Lo CJue trulaú() • 
Y""lI.puaau,ClQIJOCÍIIlieat, diaposicionea que teag1l á bien di"" 
~"'.lIOItC8plO que lOO J;u do. ~ la IDAtlana. hora tU,. q" 

--.... ...uaor~ .. _yo IDOIJIeAlo particiPo ig~l notieia 
... r .... ,vI 1lS'IICl'Ua-t 
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Lo que tengo el bonor de traDacribir á V. E. para IU IUperiot 

conocimiento, esperaDdo el que se t digne trasmitirlo al del 
Exmo. Sr. presidente interino; manifestándole que luego que 
recibila importante noticia que aDtecede, me puse en mucha pa­
ra esta ciudad, en donde lIe espera al Sr. general D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna, á quien se tendrá con toda seguridad 1 de­
cencia en la casa capitulu, culllOdiado por mu de cien hombres 
de 1011 defeDllOrea de esta. ciudad, entre tanto el E:uno. Sr. pr&­
sidente dicta lu providencial que estime por conveniente sobre 
el particular. 

l\'Ie congratulo con el lupremo gobierno constitucional por tan 

feliz resultado, protestándole mi distinguida conaidera.cion y res­

peto. 
DiOll y libertad. ¡alapa, enero 16 de 184ó.-JoH Rincon. 

-Esmo. Sr. aecretario del despacho de guem y muina. 

NUIEiO 67. 

Comandancia general del departamento de Veracruz.-E:uno. 
Sr.-A las ocho de la mañana de hoy me entregó el Sr. prefecto 
de esle distrito el oficio y carta particular que desde Jico me di­
rige el Sr. general Santa-Anna, que en copia núm. 1 y 2 acom­
patio á V. E. para su debido conocimiento, advirtiéndole qUe 
no he contestado dichas comunicaciones porque sin órden del 1111-

premo gobierno á nada puedo Icceder lino cuidar de su segu­
ridad. 

Como yo no estoy facultado para deliberar respecto de 111 con­
tenido, V. E. me ordenar' lo que disponga el E. S. presidente 
IObre el particular. 

Dioa y libertad.-Jalapa, enero 16 de 184ó. José Rincon.­
Exmo. Sr. secretario de estaao y del despacho de guerra y mui­
na.-México. 

Segun mi comunicacion particular que dirigí 6. V. So desde 
la. Vig,as, y condujeron er general D. Ventura de Mor. y mi -
crelUÍo particular, comandante de eacuBdron D. Manuel Gil, e ... 
tarlÍ. V. S • .impueato, que al dirigirllle a este dopartamente ha ai-
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do mi unico objeto el embarcarme en la antigua Veracruz, como 
particlpt.. al Exmo. Sr. presidente interino desde la garita de 
Puebla al comunicarle mi resolucion de separarme del ejército y 
ponerlo á IU disposicion; pues á la vez le ped! el pasaporte cor­
respondiente pa ... mi embarque.-Como V. S. no se hallaba en 
la Hoya, segun me comunicaron el general Mora y coman­
dante de escuadron Gil, y el comandante militar del punto con­
testó que no permitiria mi pase por alb ni solo ni acompanado, 
me resolVl ¡¡ tomar este rumbo para salir al Encero donde me 
proponia esperar el pasaporte pedido, y caminando para este pun­
to se me ha detenido por el comandante militar, manifestandome 
exigirlo así 8U deber, pues no tiene órdenes preventivas en con­
t.rario.-Supongo que á la fecha V. S. estará mejor informado 
de lo relacionado, y que no habiendo motivo para la detencion 
que aquí se ha hecho en mi persona, se servirá disponer que se 
me permita continuar mi viage hasta el Encero, en cuya habita­
cion de mi propiedad permaneceré hasta la llegada del pasapor­
te pedido, porque dunea ha sido mi animo marcharme sin él, ni 
tengo moúvo, para hacer el papel de profugo cuando sabido es 
que libre y voluntariamente he dejado un respetable cjucito, y 
aun renunciado la presidencia de la republiea por no dar lugar 
a la guerra civil, haciendo ademas el gran sacrificio de e~patriar­
me ya en:el ultimo tercio de mi vida. Dios y libertad.-Jico, ene­
ro 15 de 184l)-.Antonio Lopez de Santa-Anna.-Sr. general 
D. José Rincon, comandante general del departamento de Ve­
racruz. 

E. copia del oficio originnl. Jalapa, enero 16 de 184~.­
José Rincon. 

Sr. general D. J OSI! Rmcon.-Jico, enero 1;; de 1845.-l\Ii es­
timado amigo.-Ya de oficio digo 11 V. de mi detencion en este 
pueblo, cuando caminaba para el Encero á esperar mi pasapor­
te que ped! al gobierno para embarcarme en la Antigua, y yo he 
de merecer á la amistad y consideracion de V. que ordene $e 
I e perm la llegar al Encero adonde esperare todo el tiempu que 
Iro qUler •• ~l':li aun mi pasaporte no hubiere llegado, () /lO tll~lel1t 
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V. 6rdenell .obre el particular, he de merecer á V. que DO le me 
atropelle ni ultrage; pues IeguD advierto han movido los pueblot 
contra mi de una manera increible, y no ea estra1\o llue los ag¡~ 
tadores lo. bagan cometer un atentado, 1 nada lervirá que de ... 
pues conozcan el yerro, '1 que hao sacrificado al hombre qtUI ha 
derramado su sangre porque tengan patria .,libertad, y que a. 
inocente.-En fin, intereso nuestra amiatad en esta ves y me 
repito lUyo amigo afectiaimo que B. S. l\I.-Antouio Lopl'z d& 
Santa-Anna. 

Es copia de una earta particular. Jalapa. tuero 16 de l~.w. 
-José ltincon. 

'il 'lIERO 6~. 

Comandancia general del departameuto de Veracrul.-ExIDO. 
Sr.-Al separarme hoy del pnnto fortificado de la Hoya, dispu­
se que 103 defeDlores de las leyes de esta ciudad, en numero de 
lIeiscientos hombres, se replegasen el dia de "matlall& á esla po­
blacion por lIer ya innecesarios, quedando la citada fortüicacioD 
custodiada por mas de cuatrocientos hombres de infanterla, artille­
na, el núm. 2, partidas lIueltas, caballeria del eacuadron de 8sta 
ciudad, y cien hombres de 103 defeJlllOres de las leyes del pue­
blo de Coatepec, entre tanto salen hoy del pueblo de lal! \'igas 
lal! tropas que yenian de escolta del general Santa-Anoa, las que 
no obstante de haber levantado t la ultima hora la acta que en 
copia tengo el honor dlt acompatlar á V. E., 8e han manejado COll 

demasiada imprudencia, insultando á algunas de las panidlll que 
yo he mandado y han tnnsitado por aquel punto, y pretendieBo 
do pasar ¡¡ ellta ciudad, lo que no he permitido y ante. bien con 
repeticion y de oficio le he dicho al Sr. genpnl D. Ventura de 
~Iora .. traslade al pueblo de Perote 6 Tepeyabualco mientnll 
el supremG gobierno dispone lo eonveniente. 

El espresado Sr. general D. Ventura de Mora ha apoyado I!U 

demora en l. Vrgu porque me diee i10 tener reoursoa 88 nume­
rario para ponerlall SD marcha; pero habiendo yo sabido utrajlJ'" 
dicialmentll que este ;eneral recibió en Nopalnca llUe,'s flliI .-
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o~ al mar. h r I ara h9 "igas, no po lia f.'1ltarle dinero, le he de­
gado BU petleJon y le he prevenido marche hoy, Jo que habrl1 

v tiendo. 
'[Ientras ee restablece el árden en eote departamento, comen­

dra tener guarDecida la fortifical'ion de la Hoya 6 so abandonara 

111 V. L. lo dispone. 
Fn el momento que supe la fuga del Sr. Santa-Anna, di omi­

ne distintas partidas de tropa y de indígenas por todas direcclO 

ne' y hasta la costa, con el objeto de lograr su aprehension, y 
habiéndose logrado esta en el pueblo de Jico, como manifiesto a 
V. E. en oficio separado, he dispuesto que las mencionadaR par­
tidas se repleguen á la Hoya y a sus respecth os pu bIas. 

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocl­
m ento de V. E., protestándole mi distinguida con.illen ion y 
rl'~retn. 

Dios y libertad. Jalapa, enero 16 de 184,3.-Jo<0 Rincon.­
F.:¡mo. Sr. mmi,lro de guerra y marina.-\féxico. 

NUtRO 69. 

F.n el pueblo de la! vi as, á catorce de enero de mil ochocien­
tn cuarenta y rimoo, reun° dos los seno res generales, gefes y oficia­
les que componen la seCClon de tropas que venia escoltando al 
Exmo. Sr. gene al D. <\ntnnio Lopez d Ranta-Anna, pre'lididoJ 
por el Rr. eneral D. Ventura de \lora, tomo este senor la palabra, 

y el JO: Que en con lderaeion ó la ausencia de S. E., y que con 
e.to ha concluido la mision que tenian eotas tropa., creia que de­
b a ev ntars formalmente una acta, ratificando su obediencia al 
gobierno constitucional reconocido por la nacion, en prueba de la 
buena fe con que se han conducido, y prote.tado de.de su salida 
de Puebla su respeto al poder supremo. Los senores gefes y 
oti 13les presentes, abundando en las mismas ideas, acordaron los 
arucu os siguientes.-1? Se reconoce solemnemente al gobier-

o con I uLianal establecido por la nacion.-2? Se participara 
e e eso al Sr. general D. Jase Rincon, comandante general 
de ~te d~partamento, para que imponga á estas tropas J s órdenes 
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que tuviere por eonveniente.-Con lo que se concluyó esta acta, 
que firmaron los sellores generalel, gefes y oficiales presentes.­
Ventura de Mora.-J uan Baneneli.-Como coronel del :w de b. 
nea, SimeoD R&mÍrez.-como teniente coronel del 31;>, Carlos 
Brito.-como comandante del batallon activo de MoreHa, pdr 
ausencia de su comandante, capitan Juan Villalobos, Antonio 
Garcla y Garcla.--Como inspector del cuerpo de salud militar, 
Pedro Moreno.-Mauuel Mana Gil, aecretario, mayor general de) 
ejército.-José Duran.--Como ayudante del Sr. mayor generol 
del ejército, l\Iateo Gonzalez. 

Es copia de) original que remitió el Sr. general D. Venttlra de 
Mora al punto fortificado de) Mal-Pais de la Hoya. 

Jalapa, enero 16 de 184ó.-José Rincon. 

!irlIERO 70. 

Ministerio de guerra y marina.-SeccioD de operaciones.­
EXDlo. Sr.-Restablecida la representacion Dacionaly lu bues 
orgánicas, ha dispuesto el Exmo. Sr. presidente del consejo en­
cargado del supremo poder ejecutivo, y nombrado ya por el se­
nado presidente interino, que entregue V. E. el mando del ejér­
cito de operaciones al Exmo. Sr. general D. Pedro Cartazar. 
Para acordar S. E. elta medida ha tenido preJtl.lte, que V. E. DO 

está nombrodo general en gefe por la anterior administracion pre­
vio el permiso de las camáras, y que en cODsecuencia IU Ilutori· 
dad militar DO puede ser legalmente reconocida. Ha considera­
do tambien que estando acullado V. E. ante el congreso gene­
ral erigido en gran jurado, por haber atacado las bases organi­
cal de la republica, debe V. E. como todo general de honor pre­
sentarse ante el jurado 6. responder de BU conducta. Y cree por 
último S. E. que eD el est.a.do en que se halla la nacion, y deci­
dida toda eUa por la paz y el órden público, por el respeto á laa 
leY8l1 6. la consUtucioD, la presencia de V. E. en ese ejército, 
no puede contribuir i otra cosa que 6. exacerbar los males de 1. 
guerra civil d. que V. E. I16rt responsable. Si V. E. refteltio­
.Da, puu, en lo que debe 6. 1. nacioo, no dudará un momento'e. 
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obedecer esta 6rden, ni tampoco en que el congreso y el gobier­
no supremo, ammados siempre de sentimientos nobles y magnani­
mOl, e8timarán en todo IIU valor la sumiqion de V. E. á la ley y el 
lacnficio que pueda hacer en obsequio <le la paz.-Tengo el ho­
nor de decirlo á V. E. protestándole mi distinguida considera­
clOn y aprecio.-Dios y libertad. l\Iexico, diciembre 7 de 1844. 
-Garcla Conde.-Exmo. Sr. general de division, benemérito 
de la patria, presidente constitucional de la república, D. Anto­
nio Lopez de Santa-Anna. 

Con la misma fecha se trasladó el anterior oficio al Exmo. Sr. 
general D. Pedro Cortazar con el pié siguiente. 

y lo traslado á V. E. para su cumplimiento, y que se sirva 
decirme en contestacion si lo ha tenido, bajo el concepto de que 
en este caso dispondrá V. E. que las secciones del ejército de 
operaciones se conserven en el punto en que se hallen, cortando 
toda hostilidad hasta nueva 6rden que se comunique a V. E. del 
supremo gobierno.-Protesto á V. E. mi aprecio y considera­
cion.-Dios y libertad. México, diciembre 7 de 1844.-Gar­
cla Conde.-Exmo. Sr. general D. Pedro Cortazar, gobernador 
del departamento de Guanajuato. 

NGMERO 71. 

Exmo. Sr.-Por la luperior disposicion que se comunica á 
V. E. con esta fecha, se impondrá de que el Exmo. Sr. presiden­
te del consejo, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, quiere 
que V. E. se encargue del mando en gefe del ejercito de opera­
ciones; pero si lo que no es de esperar, el Exmo. Sr. general de 
division, presidente de la republica D. Antonio Lopez de Santa­
Anna, 8e negase á entregar á V. E. el citado mando, S. E. el 
presidente del consejo me previene diga á V. E. que obre en tal 
caso con la energla, actividad y patriotismo que e"(ijan las cir­
cunstancias y sean conducentes á no. permitir que se eludan las 
Bupremas determinaciones, ni 8e encienda la guerra ciVil por mo­
hvo alguno.-Tengo el honor de cumplir con la referida preven­
cion, y me complazco en asegurar á V. E. la confianza que me 

13 
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merece por el buen uso que harA V. E. de la muy-dialinguida que 
le dispensa elllupremo gobierno, y , la vez 1 .. proteatal de mi 
considerac!on y particular aprecio.-Diol y libertad. México, 
diciembre 8 de 18U.-Garcia Conde.-Exmo. St. D. Pedro 
Cortazar, gobernador y comandante general de GuanajualO"-­
Celaya. 

E. c6pla. México, enero 20 de 1846.-Cortina. 

)(I)IElO 72. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciooell.­
Comandancia general de GuanajualO.-Exmo. Sr.-Duplicado. 
-Recibi la luperior comunicacion de V. E. en que le IIUTe 
prevenirme me reciba del mando del ejército que trae" IUI Ól­

den~ el Exmo. Sr. general presidente D. Antonio Lopas de 
Santa-Anna, , quien yo millmo entreguá el oócio c¡ue, COD re­

lacion á este aIIUnlO, l. yino rotulado. S. E. me manifBllIÓ que 
no podia obsequiar lo que Be le mandaba, porque DO podia re­
conocer legitimo al gobierno de quieD procedian esta 6rdenBl. 
-Como mis COll8tantllll deaeos y anhelos en la preteDte crÍIIÍII, IOD 
evitar la efusion de sangre, he creído que manejando eOD pru.­
ti encia elite negocio, no 1010 Be evitar' UD rompimiento, liDO que 
1011 acontecimientos mismos que deben ir IObreviDiendo, me 
abriran camino para obsequiar debidamente lu 6rdeD811 de V. E., 
, quien ruego haga preaeDte al Exmo. Sr. geoeral presidente in­
terino, mi noble intencion de procurar' mi patria todo el biea 
que ~t~ en mi arbitríe, aUD cuando para conseguirlo baga 1011 
mayores sacrificios, que para mí no lo aerAD.-AI decirlo' V. E. 
en contestacion, tengo la honra de protestarl. mi respeto 1 aJea 
adhesion 6. IU per.!Ona.-Dios y libertad. Silao, diciembre 13 
de 1844.-Pedro Cortuar.-Exmo. Sr. general D. Pedro G~ 
cía Conde, ministrG de guerra 1 manna.-México. 

Es c6pia. México, enero 20 de 184ó.-Corti~. 

:'UI4ERO 73. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operacionea.-Co­
mnndanci; general del departamento de GUaDRjulto.-Esmo. EIr. 
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-Tan lue o como recibl la comunicacion de V. E. en que me 
previene de 6rden del Exmo. Sr. presidente interino que me re­
cibiera del mando del ejército de operaciones que es ii. las órde­
nes del E'tmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
procedl en el acto fl entregar en propia mano fl dicho Sr. gene­
ral la comunicacion que V. E. me adjuntó; mas el Exmo. Sr. ge_ 
neral Santa-Anna me contesto, que no reconocia en V. E. auto­
ridad ninguna para obedecer sus mandatos.-Por duplicado he 
dado parte á V. E. del resultado que tuvo su superior disposi­
cion; mas como los caminos lean interceptados por la rigorosa 
vigilancia con que está cortada la comunicacion por dl~posicion 

del referido Sr. Santa-Anna, vuelvo por tercera vez a dlrlg;irme 
, V. E. manifestándole lo que dejo relacionado.-De de lueoo 
he tenido por legal. y he estado por prestar la mas ciega obedien­
cia á ese 8upremo gobierno, y á cuantas disposiciones de él ema. 
nen; mas como en casos estraordinarios y de suma importancia, 
seria imposible consultar con V. E. alounas medidas de pronta re­
Mllucion, asl es, que habiéndome quedado en el departamento de 
Guanajuato organizando las tropas que por decreto de aquella a­
samblea se van á poner sobre las armas, recibl una carta autuorafa 
del Exmo. Sr. general Santa-Anna en la que me pedia me ace", 
cara á su persona mmediatamente, para hacer por mi medio pro­
puestas de una transaccion á ese supremo gobierno. Como el 
asunto es de tanta cuantla, y puede producir los saludables efec­
tos de evitar los eltragos de la guerra, no vacilé un momento en 
preslarme á eate servicio, r me encuentro ya en camino para 
efectuarlo.-Si como lo creo, el Exmo. Sr. general D. Antonio 
kopez de Santa-Anna de buena fe me ha llamado y se presta á 
un avenimiento racional, dentro de pocas horas me tendrá V. E. 
en esa capital, y lo informaré detenidamente de cuanto haya o­
currido; mas si ellIamado del Sr. general Santa-Anna, ha sido 
por retirarme de Guanajuato ó con otras miras, en el acto lo co­
municaré á V. E., pues tengo tomadas mis medidas para que V. 
E. re ·ba este aviso con toda seguridad.-ConcIuyo con supli­
car .. V. E. recabe del Exmo. Sr. pre,idente interino, la apro­
haclon de mi conducta, reiterBndole que estoy Ilecidido á ob.e-
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quiar sus superiores 6rdene&.-Reciba V. E. las seguridades a 
mi respeto y atencioD.-Dios y libertad. Hacienda de Arroyo­
lareo, diciembre 26 de 1844.-Pedro Cortazar.-Exmo. Sr. ge­
neral D. Pedro Garcla Conde, ministro de guerra y marina. 

Es c6pia. México, enero 20 de 1846.-Cortina. 

NtrtlEIO 71. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccioll de operacionel.­
E xmo. Sr.-En este momento que son las tres y media de la tu-

• de y cuando iba el Exmo. Sr. general D. Pedro Cortazar llegan­
do fi. Tula por el llamado que como V. E. sabe ya por la comu­
Dicacion que desde Arroyosarco le dirigió á V. E. el referido 
Sr. general Cortazar, le hizo el Sr. general Santa·Anna .. con el 
preteito de hacer por IIU medio propuestas de una tnmsaccion , 
ese supremo gobierno. ha sido aprehendido por el Sr. glfueral D. 
José Maria Gonzalez Arevalo, de órden, segun dijo, del Sr. (e­

neral Santa-Anna.-En la comunicacion que fi. V. E. dirigjó el 
Exmo. Sr. Cortazar, y á que hice referencia, decia á V. E. que 
le comunicaria con seguridad este acontecimiento qua preveia 
ya.-Héme tomado la libertad de dirigirme á V. E., porque lIien­
do ayudante del relerido Sr. general Cortazar, '1 yendo en IU 

compalha cuando esto acaeció, puedo ateslarlo colllleguridad.­
De la hacienda de la Goleta dirijo á V. E. esta comunicacion. 
puea he podido escaparme de Tula, t ejecutar órdenes ele mi 
general.-Disimule V. E. por lo estraordinario del caso la liber­
tad que me he tomado.--Ofrezco á V. E. con este triste motivo, 
las seguridades de mi mas profundo respeto y lubordinacion.­
Dios y libertad. Hacienda de la Goleta, diciembre 27 de 1844, 
á las siete de la noche.-José C. Femandez. 

Es cópia. México, enero 20 de 1845.-Col1ioa. 

RIElO 75. 

Exme. Sr.-Consecuente con mi comunicacion del 10 del 
corriente desde la gsrita de Puebla al Exmo. Sr. presidente m.-
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termo, y á la que d'ri"l á V. E. desde la. venta de San Antonio 
con f ha 12 del mismo, marchaba yo con direccion á la antigua 
'eracrlll á verificar mi embarque, cuando supe que en el punto 
de la Hoya se hallaba situado un destacamento, y como la tropa 
de IOfanteCla r husares, que aun me escoltaban no tenian mas ob­
Jeto, me apresuré á comunicarlo así al comandante militar del 
punto, r a la vez la resolucion que habia tomado al separarme 
d 1 eJt!rcito, r pue~to este á d'isposicion del gobierno. 

Al aproximarme á Perote dirigl igual aviso al comandante mi­
litar de esta fortaleza; habiendo despues dispuesto en Cerro de 
Lean, que el general D. Anastacio Torrejon con toda la fuerza 
de caballerla que tenia á su mando, se marchara á. poner á dis­
po~icion del gobierno, como lo v rifico el dia 13 por la m ñana. 

A! comunicar al comandante militar de la Hoya el objeto de 
mi marcha, escribl al general D. J ost! HincoD, y le diribl al "ene­
ra! D. Ventura :\Iora, y a mi secretario D. Manuel Gil para que 
le e plicasen el desenlace de la cuestion que me tenia a la cabe­
la del ejercito. La contestacion del comandante de la Ho) a fu . 
terminante, dijo: que ni acampanado ni solo permitir a mi pase 
por aquel punto; y esta conducta me obligo)8 en las VIgas a 
buscar otro paso para DO interrumpir mi viaje. 

Despues de dictar mis ordenes al general 'lora para qlle la in­
fantena y husares que me serv' an de e colta quedasen en las 'i­
gas, y se pusiese luego á di po icion del supremo gobierno, co­
mo suponO"o lo habra verificado, me pu~e en camino, escoltado 
únicamente de cinco criados, para no alarmar a los que me vie­
len con alguna tropa, y me diri"l rumbo á la hacienda d 1 En­
cero, de mi propiedad, con el fin de reco"er al pa-o el equipu.,e 
que lh ten o; pero h biendo lleO"ado a las inmediaciones del 
pueblo de Jico anoche como a las ocho, me encontrll con una pa­
trulla de vecinos del mismo pueblo, quienes me detu~ieron) pu­
sieron en arresto, lo que verificaron tambien con mi~ cnados 

Con acueldo del capitan D. Amado Rodri"uez comun qu 
lue o te incidente al general Hincon, considerandolo coman-
dan Deral del departamento, y le pedl librase sus o den s pura 
que ee me permitiera pro.eguir mi via,,"e; pero el Sr. Rmcon no me 
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conte3tó hasta hoy '1 cuando ya le me conducia p:u-a esta ciudad, 
manifestándome que el comandante general lo era el Sr. general D. 
Ignacio ~rora y Yillamil, r que él era 1010 encargado de lu 
obras de la Hoya. 

Desde esta manana el capitan Rodriguez, de Jico, me hizo mar­
char, manifestn.ndome que el comandante militar de Jalapa 8e Jo 
prevenia; y en la tarde be llegado á este Jugar alojándoaeme en el 
principal, no obstante tener aqul mi casa '1 familia. Mi entrada le ha 
verificado con escándalo en lIledio de l. multitud, rodeado de por­
cion de hombres armados, y como no se bubiera efectuado con 11-
gun famoso tejano. El cuarto de mi habitacion presenta un vivac, te­
niendo centinelas hailta cerca de mi cama, y UII olicial presente qua 
no me dan libertad ni para mis necesidades mas precÍllas. Todo ha 
presentado un paseo triunfal como si se me hubiese vencido en gran 
batalla; y el aparato con que se me tiene, indicI que IHI guardl á 
un grande facineroso tomado á viva fuen:a. Este proceder, ní 
es noble ni decente, y yo habria preferido la muene á tanto ultra­
ge. Por ultimo, no tengo un criado que me sirva: no puedo dor­
mir por el ruido imprudente de loa centinelas, ni ser visitado de 
mis amigos; y mi situacion es peor de la que guardé cuan­
do me encontraba prisionero de guerra entre los aventureros de 
Tejas. Al pueblo se le ha dicho que 10y un tirano; pero nunca 
he ejercido actos lemejante8 con ningun ciudadano. Elte co­
mandante militar llega no tener órdenes preventivas para otro tra­
to mu humano y cortés; y como V. E. no le ha IHIrvido remitirme 
el pasaporte que tengo pedido en Jas comunicacion81 citad .. , de 
aqul es, que yo me encuentro detenido y ultrajado tan injustamen­
te cuando me he leparado por mi propia voluntad del ejército 
respetable que me obedecia, y camino al destierro, curne .. crifi­
cios parece no se quieren conocer y apreciar. 

Por todo lo espUetlto he de merecer' V. E., que habiendo re­
conocido libre y espontaneamente al gobierno 81tablecido legun mi 
comuRicacion del dio 12, renunciado generosamente 108 derechos 
que la ley me da á la presidencia, y separádome del ejército 
con que podia sostenerlos, 18 sirva acordar con el Exmo. Sr. 
presidente interin&, si aun no lo ha verificado, que el pasaporte 
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pe¡J¡do lIe me renula al inSlante para wntinuar mi viage a fuera 
de la rcpubhca lIevandome a mi esposa y a mis peque lOS hijos. 

La justJlicacicm del gobierno establecido, su honor mismo, eAije 
que 110 permita á mis enemigos se ceben en mi p rsona al ora que 
me ven desarmado, y creen es el momento de ejercer ruines ven­
ganzas. Recuerdeseles que mis manos han estado siempre abier­
tas para ellos, y por eso no se me niega la cualidad de generoso 
y humano, y que tengo derecho á exigir iguales consideraciones 
de los hombres á quienes pude perder, y favorecl estando en el 
poder; y en fin, que no se manchen con ruines venganzas; pues la 
historia es severa y sabra dar á cada uno lo que le pertenezca. 

Reciba V. E. con este moti vo las consideraciones de mi apre­
cio. 

Dios y libertad.-Jalapa, enero 16 de 1846.-Antollio Lopez 
de Santa-Anna.-Exmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

NT1ERO 76. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.­
Exmo. Sr.-He recibido la nota de V. E. de 16 del aLtudl, en 
que al participar su prision se queja de la conduCla que han ob­
servado los que estan encargados de su custodia, mamfestando 
las severas precauciones y penalidades á que lo han sujetado, y 
pidiendo se le admita la renuncia que tiene hecha de la presi­
dencia de la republica, y se le espida el correspondiente pasapor­
te para salir de ella. El Exmo. Sr. presidente interino, á quien 
he dado cuenla, se ha servido disponer se conteste á V. E., que 
el comandante de defensores de Jico, al asegurar su persona. ha 
procedido bien, porque V. E. no se habia puesto a disposicion 
del jurado de ambas cámaras como se le habia prevenido, y por­
que ademas, caminaba por aquel rumbo sin permiso del supre­
.mo gobierno: que por lo que toca á las pocas consideraciones 
con que ha sido tratado V. E., el mismo supremo r;obierno tiene 
diferentes noticias de las que comunica; no pareciendo 1m em­
bargo estrano á R. E. que la queja que da sea exagerada, aten­
didO!! lO!! naturale. padecimientos de V. E. antcs y de p es de 
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su aprenhension. EtExmo. Sr. presidente ordenó, luego que ~ 
supo, se guardasen 6. V. E. todos los respetos debidos yse le pro­
curasen todas las comodidades compatibles con Joas precauciones 
que el gobierno toma con sentimiento, pero de que no puede pres­

cindir sin faltar' sus obligaciones. Bajo tal concepto el mismo 
Exmo. Sr. presidente esta penmadido de que no se cometerá nin­
guna accion indigna contra la persona de V. E., porque ni en esa po­
blacion ni en ninguna otra ha degenerado e} carácter nacional gene­
roso y humano.-Ya he tenido el honor de decir 6. V. E. que el su­
premd gobierno no tiene facultades para espedirle el pasaporte que 
ha solicitado. Y en cuanto' la renuncia que reproduce de la 
presidencia de la republica, se pasa la comunicaciou de V. E. al 
congreso general para que acuerde lo que corresponda.-El su­
premo gobierno siente la desgracia de V. E.; pero no está en su 
arbitrio librarlo de la responsabilidad ni del juicio, • que lo auje­
tan las leyes.-Dios y libenad. México, enero 20 de 184ó.-Gar­
cía Conde.-Exmo. Sr. general de division D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna. 

Es copia. México, enero 20 de 184ó.-Juan L. Velazquez 
de Lean. 

!UJI1ERO 77. 

Exmo. Sr.-Tengo el honor de adjuntar á V. E.la lumaria 
averiguacion mandada instruir sobre la Cuga del Exmo. Sr. ge­
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anna antes de que le viniesen 
las contestaciones del supremo gobierno. En mi concepto di­
cha averiguacion prueba suficientemente que abandonó ásus tro­

pu sin esperar la resalucion de la luperioridad; pudiendo lervir 
á V. E. de gobierno, que" lu seis de hl manana de hoy he re­

cibido por estraordinario comunicacionBB oficiales del supremo 
gobierno, en que le me avie haberse aprehendido al repetido 
E. S. general Sanca-Anna, y que en igual clase pasa é. la fona­

leza de Perote. 
Con lo espuesto tengo el gusto de haber cumplido COD la pre-
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11tIlCJOII de ~~ ¡. ~I~tiy .. u1 como de reit\lrar\e lu pl'OleSIU a. 
lRi coulÍd.raeio. 1 jUltO aprecio. 

Diot J libertad, fuebla. eaero 1$ de 184&.-Ignacio IDClia. 
rExmo. 8r:. ¡euenl de diviaioa, llea.elllén&o de 1e. patria D. Ni-
~úB~~ ~ 

JUlEIO 78. 

W'ollllld.1 laltraldl por e1I1eBOl "Inll JI. IlrllU 110m IWlnarelt 
pUl utrlplr .. el !lJIIO, Sr. "lluII JI. Altolli. Lopes de BlIlta·tlllll .. 
• ptr6 de lu tropu ft .. mando J emprelldi6 11 rn~1 lltel de re~ibll coa­
"'Itaclo. ftI 11IprclDt !QlItmt t 111 eomlllliead8nea 'Iue le remiü6 101 

tna di,ültas eoJDiJtoutL 

Ejército de operacioDea..-Geueral en gefe.--CoD fecha 13 del 
eorri811te me dice el Exmo. Sr. mi~tro de guerra lo que c6pio. 

Exmo. Sr.-8iendo de tUlDO in~ para el tupremo ,obiar-
110 poder lereditar que el general p. ~tonio Lopea de Suta-­
~ emprendi6 IU fuga aDtea de recibir la eontettaeion , 1a.t 
romunieecionee que dirigió por condceto. de lu tret COIDieioaet 
que maDd6 al miamo gobillroo con loa Bree. Raro...,. MeDdon. 
Cortuar, DoeamaDteI '1 Samanie¡o, el Exip Sr. presidente in. 
terino eapera qua V. 8. te te"irt mandar formar la avetiguacioa 
ilOI're8pondiente , fin de poder probar este hecho erf caso aeoe­
tario. Lo c¡ue tengo el honor: de comunicar' V. E. para ~ 
.CeclO.l CIIIprendoa, reiterándole mi afecto 1 aKIsideracioo. 

y Jo ÍD8en.o , V. E. para .a inteligencia '1 que te IÍrn d~ 
poner .. practiqae la infonnaciGB que le indica, remitiéndomela 
oportunamente pan dirigirla' la tuperioridad. 

Di". 1 hDertad. Pueb1a, enero 16 de 1s.6.-Nicolú Brav ... 
--8r. comandute general de .eMe departamento. 

'O.CUTO IllA&GIN.u.. 
~ , 

Pueb~ enero 16 de 1846 • .......()riginal remitaN elle GÚcio al 
.1Ier paetal D. Mariaao Quena para que en la clue. miaia­
... 6tcaI1 pl'OQelk iamediatameDte 6. orguisar 1e. iof'~cioa ~ 

H 
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maría que en él se previene, hasta poner en claro por 108 mediOl 
que marcan las leyes militares el hecho importantísimo que reco­
mienda el Bupremo gobierno, dando cuenta oportunamente con 
los resultados, y autorizándolo para que nombre aecretario á lO 

satisfaccion.-Inclán. 

Nombramluto de IIImlarlo. 

José Mariano Guerra Manzanares, general de brigada graduad() 
y c()m&ndante general de artillena de esta plaza. 

Certifico: que habiendo recibIdo el oficio que se inserta en esta 
foja, dirigido por el Exmo. Sr. general en gefe del ejército de 
operaciones D. Nicolas Bravo con fecha de ayer al Sr. coman­
dante general de este departamento, relativo i que se averigüe si 
el Exmo Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-AnDa empren­
dió BU fuga antes de recibir la contestadon del supremo gobier­
no á lal comunicaciones que dirigió por conduclo de las tres 
comisiones que mandó COl! los Sres. Haro y Mendoza, Cor­
tazar, Dosamantes y Samaniego, y en el cual consta el decreto 
kcha de hoy, comisionando al que suscribe para organizar la in­
formacion, t autorizándolo para nom.rar secretario i su satisfac­
cion, hizo comparecer ante si al teniente del batallon activo de 
Oajaca D. Francisco Conde, y habiéndole instruido de la obli­
gadon que contrae, prometió bajo su palabra de honor guardar 
sigilo y fidelidad en cuanto actuare, y para que conste lo firm6 
conmigo en Puebla á diez y siete de enero de mil ochocientos 
cuarenta y cinco.-J. M. Guerra.-Francisco Conde. 

1011. 

Inmediatamente, habiendo sabido el Sr. fiscal que se ha pre­
sentado en esta plaza el Sr. general D. Bernardino Junco que de­
.be haber acompallado al Sr. Santa-Anna huta el último punto 
de IU seplll'llCiOD de las tropas del ejército. dispuso IU lenoria 

remitirle el oficio que sigue. 
"Me hallo comisionado para instruir UDa averiguacion sumaria 

.. fin de aclarar lJl el E'tmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
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Santa-Anna emprendió su fu~a antes de recibir la contestacion , 

las comunicacIOnes que dirigió al supremo gobierno por conduc­
to de las tres comisiones que mandó con los Sres. Haro y Men­
doza, Cortazar, Dosamantes y Samaniego; y debiendo estar" . S. 

1nstruato de lo acaecido sobre este particular, e pero que ba­
jo su palabra de honor se sirVa hoy mismo certificar lo que su­
piere y remitlrmelo brevemente para dar el lleno debido a mi 
comision.-Protesto á V. S. mis consideraciones afectuosas.­
Dios y libertad. Puebla, 16 de enero de 1846.-J.1\[. Guel'­
n.-Sr. general D. Bernardino del Junco." 

Cuyo oficio se dirigió inmediatamente á su titulo, y para que 
conste por diligencia lo firmó dicho senor conmigo, de que doy 
Ce.-Guerra.-Francisco Conde. 

Detlaraeion. 

En seguida, sabiendo el Sr. fiscal que se ha presentado hoy 
en esta plaza el padre capellan del Exmo. Sr. Santa-Anna, D. 

:Manuel Perfecto Ordonez y debió haberlo acompatlado hasta el 

ultimo punto posible, lo hizo comparecer ante mí, y habi ndole 

tomado juramento segun la ordenanza por el cual ofre ió deCir 
verdad en cuanto se le interrogare, fué 

Preguntado: por su nombre, y empleo, dijo: llamarse como 
queda dicho y que es capellan de ejército. 

Preguntado: si ha acompanado al Exmo. Sr. general Santa-An­
na, desde que tiempo y hasta que punto se ha separado de S. E. 
últimamente, dijo: que lo acompanó en toda la espedicion hácia 
tierra adentro; pero que habiéndose quedado enfermo en Queré­
taro, no pudo seguir al departamento de Guanajuato; sin embar­
go al contramarchar el ejército sobre México, se incorporó & S. 
E. en Quen:taro desde donde siguió á su lado y lo acompatló ell 
toda la espedicion hasta el punto de las Vigas entre Perote y Ja­
lapa, en donde se despidió de S. E. 

Preguntado: si sabe que dicho Sr. general Santa-Anna em­
prendiÓ su fuga del punto de las Vigas antes de recibir la conte&­
!aclon del supremo gobierno á las comunicaciones que le dirigiÓ 
por conducto de las tres comisiones que mandó con los Srel. 
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Haro 1 Mendaza, Conazar, Dosamantes y Samaniego, dijo: que 
no sabe si habria recibido alguna contestaeíon i las comunica­
ciones que remitió con las comisiones que le esprell8.n, puesto que 
110 ha vuelto' ver hablar con el general aan~Anna á ninguno 
de los aeftorea que Be mencionan: que 110 tiene mas que decir, 
que lo dicho es la verdad á cargo del jüramento que tiene dado 
en que Be afirmó y ratificó leida que le fu6 esta declaracion, y di­
jo ler de edad de treinta afiOl, y la firmó con dicho senar 1 el 
presente secretario.-.J. Mariano Guerra.-Manuel Perfecto Or­
donez.-Ante mi, Francisco Conde. 

General de brlgadL 
Tengo el honor de contestar á V. S. su nota de ayer dicién­

dole que de la garita que llaman de México II8.lieron las tres co­
misiones, compuestas de lo! Srell. Haro y Mendoza la primera, 

el Sr. Cortazar en la legunda, y en la tercera Dosamantes y Sa­
maniego, mandados por el Exmo. Sr. general D. Antonio Lo­
pez de Santa-Anna al sllpremo gobierno en tres distintos dias cu­
yas fechas DO tenoo presente. 

Que basta el cerrito que llaman de Leon, que fué donde me 
quede enfermo y de donde me dirigf para esta ciudad el 13 en 
unioD del Sr. general Torrejon, DO supe si volvió alguno de los 
indicados senores, ni si hablaron, ó encontraron al citado Exmo. 
Sr. general, bien en el indicado punto, ú otro de los cercanos á 
esta poblacionj r que ballandome postrado en la cama, ignoro ab­
solutamente lo acaecido hasta la fecha. 

Lo que bajo mi palabra de honor manifiesto á V. S. con las 
protestas de mi distinguida consideracioD 1 afecto. 

Diol y libertad. Puebla 17 de enero de 1845.-Bernardina 
del Junco y Fernandez..--Sr. general D. José Mariano Guerra. 

RuoI. 

En diez y liete de dicho mes y ado habiéndose recibido la 
contestaeion del Sr. general D. Bernardino del Junco, dispuso 
el Sr. juez fiscal se insertase en esta foja; y para que conste por 
diligencia, lo firmó conmIgo, de que doy fe.-Guerra.-Francie­

co Conde. 
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Parerer drl fiseol. 

Sellor comandante general. 

Las dos declaraciones antecedentes únicas que se han podido 
tomar de entre los individuos presentes que acompatlaron mas al 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, prueban en 
mi concepto bastantemente que S. E. emprendió su fuga y lepa­
racion de laS' tropas que lo obedecian antes de recibir contesta­
cion del supremo gobierno á. las comunicaciones que haya remi­
tido por conducto de las comisiones de los Sres. Haro, y Meo­
doza, Cortazar, Dosamantes, y Samaniego, puesto que nadie ha 
vuelto a ver estos sellores hablar con el general Santa-Anna ni en 
su campo sobre esta ciudad, ni en todo el camino que hizo desde 
aqm hasta las Vigas; además de que segun el oficio del Sr. ge­

neral D. Juan Morales estendido eu Amozoc el 11 del corriente 
y consta marcado en el Diario del gobierno del dia 13, cuando 
llegó á aqu 1 pueblo con las tropas que se retiraban de esta ciu­
dad, ya no encontró alh al espresado Sr. general Santa-Anna; lo 
que prueba tambien que no haMa esperado S. E. las contestacio­
nes de México. Esta es mi opinion que siento, en cumplimiento 
del ministerio con que V. S. me honró en su decreto Buperior 
de ayer. Puebla, enero 17 de 1846.-J. Mariano Guerra. 

Diligencill de entrego. 
En seguida pasó dicho Sr. acompallado de mí el secretario á 

la casa del sellor comandante general de este departamento á en­
tregarle esta averiguacion compuesta de cuatro fojas útiles, dos 
oficios y un impreso, y habi ndose verificado asl, mandó se sen­
tase por diligencia, y lo firmó conmigo, de que doy fe.-Guerra. 
-Francisco Coude. (1) 

NI!MERO 79. 

Secretan a particular del presidente de la república.-Sr. ge­
neral D. Juan Liceaga.-Querétaro, diciembre 6 de 1844.-"di 

( El IDIpruo • que ... refiere oota dibgencia .. el Diario del gobIerno del di. 
13 en ro que conllene el ofiCIO del genonl Monl .... tendIdo on Amozoc. y que 
en .. le a¡H!nd ce ... el documento Dllm 53. 
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estimado amigo.-Por el que lo 61 nuestro, general D. Pedro 
Conazar, he .. bido con disgusto que en esa ciudad hay génios 
inquietos, que tal vez trataran de impedir la publicacion y obser­
vancia del decreto de 29 de noviembre último, suspendiendo 
181 aeaionel del congreso. Si w con lucediere, puede V. hacer 
UI!O de la fuerza para evitar cualquiera trastorno, y que el decre­
to citado Be publique con la mayor BOlemnidad y le obedezca sin 
réplica; en concepto, que lIi necesita V. del auxilio de alguna 
fuerza de 118 de mi mando, me lo pedira para franqueárlelo i~ 
mediatamente, pnes mi misioD por elOl departamentOl no ea otra, 
que apoyar 161 autoridade. 6eles á IU deber, 'J reprimir en,srgica­
menUl á lo, eedicioaoa '1 malvadOl. Si hubiere algun temerario 
que se oponga coo lu armas, ó de cualquier otro modo, á lu dil­
posiciones de V., lo arrestará y me lo remitirá para ponerle un 
fueil en la mano, cualquiera que lICa IU cltegorla. 

En eaa ciudad se publica un periódico llamado la Regertera­
dO/l .acial, cuyos redactores no pueden teoer mas pésiml8 ideu. 
Acérqueselea V. y deles UD consejo amistoso, reducido é. que 
abandonen la tortuosa marcha que siguen, .i no quieren ser obje­
to de un ejemplar castigo. 

Deme V."artea de todo cuanto ocurra, y mande cuanto guate 
á IU afecúsimo amigo y servidor Q. B. S. !lI.-A. L. de Santa­
AnnL 

lIlJ!EiO 80. 

Olido del Kellual suta·hna al miail1ro de la !IIerrL .. lleUando ,1 paJI 
de 111 aaeldoa J el de atril IIImal. 

Exmo. Sr.-La situacion 6. que tan ilegal como cruelmente se 
me ha reducido, ha llegado por 6n 'estremos que ya no me de­
jan guardar mal el silencio que me habia propuesto. 

Gere de la republica por la constitucíon, se me ha arrojado de 
la silla presidencial, sÍñ causa prévia, por un movimiento revolu­
cionaría, 1 el actual gobierno me reconoce como lIupremo magis­
trado de la nacioD, unicamente para conducirme aote mis enemi­
gos á ser juzgado por un lupuesto cnmen, afectando lIamarme_ 

lo general en IUI notu. 
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(JeDeral de ulvislOn de la republica, mandé al ejército, que 
umcamente 808tema bajo mis órdenes la constitucion, las leye~, la 
paz y elórden publico, que reconociera al gobierno actual. Aun 
este rasgo do mi generosa conducta se ha desfigurado: se quiso 
llamar fu a á mi marcha, que efectue en coche en su mayor par­
te, y cuyo objeto yo mismo habia hecho conocer: se dispuso mi 
aprehension, y conculcándose las leyes que se invocan, se me 
condujo á esta fortaleza. 

Ciudadano de la república, no gozo de los derechos de tal. Es­
toy hace un mes preso; pero ningun juez me ha dicho la causa: 
se me ha leido una acusacion, y nada mas; pero no se me permi­
te comunicarme, ni se quisiera que me quejara. Todos mis bie­
nes, todos los de mis hijos, y aun la ropa de mi e~posa, se encuen­
tran bajo el entredicho de una confiscacion general, que sin mi au­
diencia se ha decretado, Ilevandose á ejecucion sin hacerseme sa­
ber; y el gobierno no solo no cuida de mis alimentos en la prision 
á que ilegalmente estoy sujeto, sino que indirectamente me hace 
pagar ochenta y nueve mil y mas pesos, consumidos en el haber 
de las tropas nacionales, y se desentiende de que hay un hombre 
bajo su fuerza, que no tine ya poder, libertad, bienes en suma: ni 
aun el derecho que un bandido ti ne a ser considerado inocente 
antes de su sentenCIa, y á que no se le deje morir de hambre en 
su calabozo. 

Por e to, entre otros motivos, y previendo que la cruel perse­
eucion de que soy victima no habrá de contenerse si no se sacia 
con mi san re, pedI al congreso el permiso de salir de la patria, 
renunciando la presidencia. V. E. conoce su respuesta, o mejor 
dicho, conoce la causa de su s 'lencio. 

El mio, por tanto, no puede ser mas largo: ) o creo que pue­
do exigir del gubierno que se sirva mandar se me ministre con que 
comer en un ion de mi esposa, que me acompaña en esta prision, 
por cuenta de los sueldos de presidente ó de general que se me 
adeudan, ó por la de veintiocho mil pesos, que sin prémio ningu­
no, presté en Veracruz al tesoro publico, á fin de librar nuestros 
vapores do guerra de la detencion con que se les amenazaba en 
101 Estado -LOldos, en octubre ultimo, y que se me reconoz a 
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como acreedor i dichos ochenta y nueve mil y tantos p~s. y 
otru aumu que enteré en la tesorer1a del ejército que últimamen­
te mandé y se gastaron en su IOCOrro. 

Cuando el dia de la justicia luzca, porque el imperio de la in­
justicia es pasagero, el mundo se admirará, aabiendo cuan indig­
namente soy trlltado. Espero que el gobierno no reagrave ya mu 
mis plldecimienlOa, y lell otorglldo lo que no se negaria &l ultimo 
de 1011 mexicanos, con cuyo fin se servira V. E. dar cuenta al 
Exmo. Sr. presidente interino con esta nota. 

Dios y libertad. l'ortalezll de Perote, febrero 20 de 1846.­
Antonio Lopez de Santa-Annl.-Exmo. Sr. ministro de la gu~ 
ra y marina. 

IUIERO 81. 

OlIdo litl mili'ltrio de 11 &uml 11 K~!ltral &anla·ADIII, tODle.ludo el aD. 

terior. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operacioncs.­
Exmo. Sr.-En 101 momentoa mismo. que se censuraba l. 
conducta del lupremo gobierno, como excesivamente generosa 
con la persona de V. E.: cuando la imprenta y el clamor gene­
ral excitaban 8U vigilancia, reclamando aeveras medidas para im­
pedir que V. E. abusara, como lo ha hecho siempre, de las con­
sideraciones que se le han dispensado; y cuando era natural espe­
rar que V. E. se mostrase reconocido, au nota de 20 viene á con­
vencer que el público no Be h. enganado, y el tono con que se 
halla escrila, a dar una prueba evidente, atendida III conducta de 
V. E. en la desgracia, de que es tratado en efecto con una leni­
dad 1 miramientos, 6. que no corresponde debidamente. 

Gefe V. E. de la república por la constitucion, ha bajado de 
tan alto rango por la consritucion mismlr. Atacada por V. E. 
con IlIICándalor no puede encontrar eD ella otro titulo que el de 
ser juzgado con arreglo 6. sus terminantes prevenciones. Y si al 
poder y voluntad nacional que han sometido 6. V. E. t UD juicio 
&olemne y ejemplar para salvar las formas tutelares de la coDsti-
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~ lee llama movimiento íevoltJcionario, ¿quá nombre podr6 
daJw A Iu ~ que ba acaudillado V. E. dul'&lltl1 el Jargo • 
periodo d. yeioridOl anoe, contra toOOII 1011 gobiernOll '1-temu 
eltableeidOlf 

G..n1 el. cli,ieioD V. E. '1 mandando un ejéfcito colIBidento 
lile, m tupo oonducirlo oportunamente' la obedienoia del gobier­
JIO, Id IOlU&erlo dapuee , ... órdenes, cumpliendo con 10e debe­
r. 4 •• n 00811 militar. La fuga de V, E. DO fué l'OluDtaria ¡IBO 

,. el lentido de nG querer presentarse ante elle juecea, como se 
le habia prevenido, '1 .u aprehenBiOB en Isa inmediacioDee de Ji-­
~ fu6 el ftlIultado de ese entusiasmo y ese yoto uuiforme que 
V .. E. ealifica de movimiento revoluciooalÍG. 

Ciudadano, eo fin. V. E. de la república, ha goAdo eo A d ... 
gracia de UDa protecciOD tao bondadosa '1 tao magnánima, que V. 
E. lIlÍamo DQ pudo desearla, reftexiooando eo loe cargol que le 
.hace la opinioll públi~ cargo. que el gobierno 00 quisiera anali­
Uf por el honor de la aBcion; pero que le robusteceo eada dia 
IIIU por la eoodueaa que V. E. estáobaervando. 

Si le han embargado loe biena de V. ~ la luprema córte lo 
.ha acordado. 1 MI coocieucia le diri ti aquel aupnmo tribn" 
.aI tiene 6 no jUI*i.. Cuudo V. E. aseguraba en au IOlicitud 
-' las ctmaraa que DO tenia otrOl bienee que 101 rúe ... H remi­
tiaa al gobierno 1 .. cartas que le interceptaron' V. E.y dirigía 
1. IUI correeponaal .. para qoe aaegulU8u .oa fondoa en Dumer ... 
fU, bajo un pabelIOD "~J ., esoe documentOl, .in embar­
Se); DO le remitíeroa á la córte. lino cuando tuvo por conv6DÍeg. 
te pedirlOll al miniaterio. El gobierno DO oree que V. E. Be ha-

.. lIe ea esa IitulICion infeliz de que habla en su comunicacionc .. -
he. por el contrario que dispone actualmente de UD caudal e(e~ 
tiTo que ao tiene el mexicano mu poderoso, '1 que , peeu de 
lae órdeaea de la .upreml cór1e, ~Io une parle mur pecJuelll 
de aquel le halla embargada. Sabe tamhiea, ~e Ujoa de esta! 
penuadido V. E. de q_le le persigue con crueldad, está pe. 
trado .. la elemellCia 6el congreso '1 elel loDierno, '1 d .... COD" 

Yertir _ 8D UDa arma poderosa contra el órden exil&eDte.­
V. E .. 1M) ilene d~recho á. qwr MI le NCODOSCUI Iot BOyenla 1Di1 

15 
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peso~ que tomó de propia autoridad 1 con violencia de (luana­
juato, porque un gobierno constitucional que respeta las leyes, 
no puede pasar por esas lumas saeadas contra todas las reglu 
de justicia y de moral que V. E. ha conculcado. ¿De quién 
reribió la órden para atacar eso. caudales; y quién ha legaliza­
do despues 8U procedimiento? Por lo que toca al ministro pa­
ra 108 vapores de guerra 1 otras lumas, se examinará el estado 
que tengan estos negocios, y la legalidad y exactitud del présta­
mo. Respecto de 108 lueldos que reclama V. E.; aunque no le 
es permitido burlar la dignidad del gobierno, ni t éste compla­
cer á un general que ha aniquilado la hacienda pública, por ob­
sequiar las leyes se ha pasado la anterior solicitud de V. E. al 
ministerio respectivo, y aclarado que lea cual debe disfrutar, se 
le ministrará con arreglo t las ultimas circulares de la materia y 
á la igualdad establecida en ellaa. V. E., por último, no se ha­
lla en ejercicio de la primera magistratura; estt desconocida 811 

autoridad por una ley, y la nacion se alzaria toda á la sola idea 
de posibilidad de que V. E. volviese á regir IUI destinos. e.alr­
do htzC4 f!l dia de lajll~ticia, V. E. podrá conocer lo qne ha de­
bido al gobierno, 1 cual es la responsabilil,lad de IU vida públi­
ca, empleada casi siempre contra el bienestar 1 libertad de su 
patria. Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestacion, de 
6rden del Exmo. Sr. presidente interino, para IIU conocimiento. 
-Dios y libertad. Mexico, febrero 23 de 184á.-GBrcia Con­
de.-Exmo. Sr. general de division D. Antonio Lopez de San­
ta-Anna. 

Es copia. México, febrero 24 de 1845.-J uan L. Velaz­
quez de Leon. 

lfffERO Si. 

Secretana particular del presidente de la república.-Exmo. 
Sr. general D. José Ignacio Basadre.-Reservada.-Querétaro, 
noviembre 2711e 1844.-l\Ii estimado Bmigo.-Tengo t la vis­
ta las dos apreciables de V. de 23 y 24 del corriente, de cuyo 
contenido quedo impuesto. 

Si bien e!I muy sensible que el honrado general lley'" haya 
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Illdo condenado á formacion de causa por la climara de diputa­
dos, es de celebrarse que V. le ha) a succedido en el ministerio 
de la guerra. Ocupa V. ya en la escena polItica un luoar muy 
superIOr, y no es dudoso que se sostenga V. en e.a altura. por 
que lo favorecen su capacidad, su viveza, y la actividad de su 
genio. Nada le importa á V. haber dejado su destino en la cor­
te marcial, porque segun le he insinuado, absuelto el Sr. Reyes, 
ocupara una comandancia general importante, y V. seguila des­
empenando el minkterio. 

Las providencias que ha dichdo V. a con.ecuencia del mito­
te de Tlall.cala y demas pueblos de aquel rumbo, contendran tÍ 

aquellos revoltosos, que como V. dice, no tienen ohj to polItico, 
sino el saqueo de aquellas poblaciones. En todo caso, preven­
ga V. al general Inclán, que á cuantos facciosos s~ aprehendan 
se destinen á los cuerpos de Veracruz, siendo ma) or el ri~or, 
mientras sea de mas categona el culpable. 

Estoy impuesto de todo lo ocurrido entre el general D. Anoill 
Guzman y Galindo, y es de mi aprobacion lo que se ha manda­
do hacer entender al primero por medio del Sr. U garte, a con­
secuencia de lo que asienta de su di'posicion a obsequiar lo que 
dl'termmen lds autoridades de su departamento. 

El Sr. Haro escribe hoy muy desintert'sadamente sobre la ne­
cesidad imperiosB de proporcionar recursos á e~ta guarmclOn 
diariamente, y e.pero que V. este á la mira de tan importante 
asunto, aunque parezca V. molesto al Sr. Haro. 

Respecto de los di-gustos entre los generales Quijano y Jare­
ro, solo diré á V. que ambos generales son necesarios en los 
puertos en que se bailan: que si se escucha en particular á cada 
uno, los dOl¡ tienen razon; y que lo mas acertado es que el go­
bierno medie para que se restablezca entre ellos la armoma. 

Quedo impuesto que los cien mil pesos para estas tropas han 
debido salir ayer de esa capital; si no han salido, haga V. que se 
pongan en marcha inmediatamente. 

FI Sr. Canalizo escribió sobre un asunto de la mAjOr impo .... 
tanclB, que recomiendo á la consideracion de V. Los males pu­
blicolI haH llegado á su colmo, y es preci~o que el remedio que 
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M lel aplique aea tambien importante: de otra manera la railli 
del pais seria aegura. No hay que titubear: la debilidad 6 la "'­
cilacion seria el peor Ilntoma, 1 el mas seguro indicio de nu_ 
tra ruina 11a de la república. Nada mu tengo que decir t V. 
porque ea hombre político, 1 penetra la gJ1lvedad de la presente 
crisis. 

Oficialmente verá V. todo Jo ocurrido con esta uamblea de­
partamental. Espero que todo terá aprobado por el gobierno. 

Tal vez las ocupaciones del Sr. Reyea y el cuidado en que lo 
han pue8to los diputados, no le han permitido librar la órdenea 
acordadas para que 108 comandantes generales de Querétaro, Mi­
choacán, Guanajuato, San Luis, Durango, &e., y loe respecti­
vO!! tesorero. departamentales obedezcan mis órdenes '1 me fran­
queen todOl 1118 l'IICUl'lOl que pueda necesitar; haga V. que le Ii­
bren dichas órdenes, y remltamelu V. para dulee direccioD. 

Consérvese V. bueno como desea au afectl&imo amigo y S. S. 
Q: B. 8. l\1.-AnlOnio Lopez de Santa-Anna. 

r. D. El p¡rte en que manifiesto mi llegada á esta, y la 
8ituacioo de Morelia, canta~ de San Luis, &e., debe imprimirse 
inmediatamente. Si se considerase necesario ÚlIprimir tambien 
el en que aviso de lo providencias dictadas con este gobernador 
y algunos miembrOl de esta asamblea, bagase en hora buena. 
pero con los documentos relativos que á él van adjuntos; y apó­
yese mi providencia por 108 periódicos del gobierno. 

Vea V. al Sr. Rejon para que por au ministerio M providen­
cie se forme causa á 108 miembros culpados de esla asamblea: que 
le proceda al nombramiento de 10& que debaD reempluarlOll; y que 
el gobierno quede en las manos del comandante general, como yo 
lo he puesto, hasta pasada la revolucíon; quedando luspenso el 
gobernador por 8eis mesea como correccion de 8U conducta anti­
constitucional, &C. Estas, medidas son indispensables 1 urgen­
les. Cuidado con la debilidad porque le perdió el gobierno.­
Vale.-Una rubrica. 

NrUKO 83. 

SecretarIa particular del p~idente de la. república.-Esmm 
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Sr. gener I D. José Ignacio de Basadre.-Cuartel general en 
(-luer taro, l'ovlembre 30 de 1844.-Mi estimado amioo.-Ten­
go u. la vISta las dos gratas de V. de 27 y 28 del corriente, que 
voy 6. contestar. 

E a prote ta que hizo el diputado Alas contra el non bramien­
to de V. para el ministerio de la guerra, es ilegal en toda la es­
tenslOn de la palabra, porque contraria la libertad del presidente 
para nombrar sus ministros, que le garantiza la con.titucion. El 
ministerio debió aprovechar esa brillante oportunidad, para de­
fenderse y defender al gobierno, haciendo palpable la injusticia 
de sus opositores, que no perdonan medios para saciar Sil enco­
no, aun barrenando las mismas leye3. 

Esta muy bien qt..e se hubiera V. presentado a la3 enmara! á 
dar cuenta con la comunicacion del Sr. general Bravo, partici­
pando el triunfo obtenido sobre los dicidentes del Sur, y que les 
haya dicho cuatro cosillas para calmarlos; mas en mi juicio, en 
pohtica no deben aventurarse palabras. V. sabe que el hombre 
de e-tado debe hablar poco, oir mucho, y obrar sin ser sentido. 

Es de celebrarse el triunfo obtenido en el Sur, y qne el famo­
so cab cilla Cov8rrubi s h ya I'ucumbido, sacr'licandolo sus mis­
mos compai'leros de revoluciono E.to abrira los ojos a lo- que 
pretendan eoUlr sus huellas. 

Es de senllrse que el general Inclan ha) a 8\ enlllrado procla­
mas que no tCOlan fundamento, supuesto que lo de Tlaxcala y 
demas pueblo! de aquel rumbo, que se pinto con tan feos colo­
ridos, no era nada. Sin embargo, para que desaparezcan las es­
peranzas de los faccioso-, y se destru) an los conatos de sub ver­
sion que por alh e'tisten, comunique V. por eotraordinario órden, 
para que el regimiento activo de Puebla, que anda espedicionan­
do por Matamoros, S6 replegue a la capital del departamento in­
mediatamente con el escuadron de Atlixco, supuesto que habien­
do sido derrotados 10B facciosos del Sur, no hay que temer nada 
por aquel rumbo. En Tlapa, puede quedar el coronel Pavon y 
e t te coronel Mui'loz, con una seccion, que puede ser re­
fo 8 a con auxiliares de confianza que al efecto se organizaran. 

Ese mitote ocurrido en CO) oacan, no debe quedar impune pI!-
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la evitar su repeticion. Los cabeeillas que se aprehendan, .de­
ben Ber fusilauos irremisiblemente, y este ejemplo servirá. de IS­

carmiento. 

Al Sr. Huo escribo hoy nuevamente con la mayor resolucioD, 
para que atienda á las tropas de esa capital, posponi41ndose todo 
gasto que no sea el de la tropa. Lo que le digo es bastante, en 
mi concepto, para que DO abandone esas atencioneil militarea, que 
hoy mas que nunca deben aer cubiertas para conservar la quie­
tud pública. 

Tambien á mí me escribió el ge neral Vizcaíno, manifestándo­
me sus padecimientoa por causa de la revoluciono Ea regular 
que pronto esté por aqul, pues desde Tepic, con fecha 12 del 
corriente, me comunica que se bailaba en camino para México. 

No tenga V. el menor cuidado por las responsabilidades, pro­
testas, &c., que á cada paso asoman en el congreso. Camine V. 
con paso firme por medio de esa borrasca de chismes que se 
promueven en las revueltas intestinas, y no tema á. sus enemigos, 
ni á los que 108 hieran por envidia. 

Dien hacen los sellares de la asamblea de ese departamento 
en manejarse con cordura, porque de lo contrario, lIufririan la 
suerte que ha cabido á los obstinados de la asamblea de aquí. 
Vuelvo á recomendar á V. que se sostengan mis providencias, y 
que estos sellares arresta.dos, sean enjuiciados del modo que se 
crea conveniente, permaneciendo presos aquí 6 en Perote. Asi 
se acatará mi autoridad en estos departamentos, y 108 revolt0801 
sabran, que tras del pecado va la penitencia. 

1 a digo a V. de oficio, que haré uso de la Doticia que me co­
municó V. de la buena disposicion en que se halla el capitan Be­
jar, de la compallla de Tepic, para sustraerse del inRujo de 101 

pronunciados. Me parece que voy 6. sacar buen partido de es­

le capitan. 
1\le suscribo de V., como siempre, lIuyo .rectisimo amigo 18e­

guro servidor que le dese. felicidades y B. S. l\I.-A. L. de 
8anta-Anna. 

P. D. Adjunto" V. un anónimo, que parece ser de alguP 
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dIputado. ¡Pobres llOmbres! No hacer caso, y adelante.-\ dIe. 
-La rubnca del mismo general. 

I'tr'IIERO 81. 

Secretaria particular del presidente de la republica.-E~mo. 
f:r. general D. J osé Ignacio Basadre.-Querétaro 1'? de diciem­
bre de 1844.-l\Ii querido campanero y amigo.-Por no e.t(lr 

repitiendo IIna mislnll rosa en todas las cartas me reJino á /o '1'/l' 
Jiflo al Sr. presidellte. Ya con eso estara V. contento. He vil­
to tÍ elte ",i'íor con mucha decision. Ha recibido con mucho gus­
to lo que V. le dice en su carta, y ha celeorado que á un mIsmo 
tiempo se haya pensado en el gabinete, adivinando lo que ya e~­
taba en su idea, como veria V. en el estraordinario de antes de 
ayer. 

A nuestra vista dirtl a V. muchas cosas y entretanto sabe V. 
cuanto 10 aprecio, y que soy su afectlsimo amigo, companero y 
servidor Q. S. ;\I. B.-l\Ianuel Baranda. 

Nl1\ERO S1i. 

f:ecretaria particular del presidente de la republica.-Exmo. 
Sr. general D. José I nacio de Basadre.-Querétaro, diciembre 3 
de 1844.-l\Ii estimado amigo.-Conte~to la grata de V. de 30 
del pasado diCiéndole: que en efecto, el estado actual es violen­
to y no puede durar. Es regular que á esta hora esté todo re­
mediado, pues mÍ:! cartas anteriores r las instrucciones que lIevQ 
el Sr. Baranda, deLen haber \legado á tiempo. Estoy ansioso 
de saber el re-ultado. 

Por aqui no hay novedad. Hoy salió para Morelia el actiVe> 
de Celaya a reforzar la divi8ion del general Avalas, que hoy de­
be e~tar en aquella ciudad. Estas fuerzas unidas á. las de Mi­
choacán, fonnan un cuerpo de tres mil hombres, mas que sufi­
ciente para impedir que Paredes pase por ese flanco para ese 
departamento de ~Iexico, como parece lo ha intentado temera­
rIamente. 

(,onsérvese V. bueno como lo desea su afectísimo amigo y S. 
S. Q. S. M. D.-A. L. de F:anta-Anna. 
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P. D.-Habiendo llegado hoy la retaguardia que venia en ca­
mino, manana sale la primera diviaion de este ejército para Gua­
dalajara y Zacatecas, y yo seguiré este movimiento el 6 del cor­
riente, lo que aervira á vd. de gobierno. En el interior no se 
menea una paja. 

llllEIO 86. 

Secretaria particular del presidente de la república.-Exmo. 
Sr. general D. Ignacio de Dasadre.-Cuartel general en Que­
rt:taro, diciembre 1 ~ de 1844.-Mi estimado amigo.-8on en mi 
poder sus dos apreciables del dia 29 que voy t contestar. 

Parece que adivinaba lo que pasaba en el gabinete cuando ea­
cribl las cartas q u e por estraordinario debe V. haber recibido el 
dia de a) er, pues veo que las ideas vertidaa por mi compa11e­
ro el Sr. Canalizo y por todos los aenores ministros, son las mi&­
mas que yo habia concebido. Esto aentado, estoy enteramente 
de acuerdo con la medida de suspender las sesiones del congre­
so mientras dura la actual revolucion; pero esto no debe hacerse 
por peticion de la fuerza armada, aino por el deber en que Be ha­

lla el gobierno de conservar la tranquilidad publica, que no pue­
de conciliarse con la existencia del mismo cuerpo. Deepues se 
podrt hacer que el ejército y todas las autoridades y corporacio­
nes feliciten al gobierno por su conducta en las presentes circun&­
tancias, y con esto se lograra un buen efecto en la opinion públi­
ca. El Sr. Baranda remitirá la .ilUÚa del decreto de nupeuiora 
de lru .e'¡olfe., y vem V. los fundamentos en que debe apoyarse 
la medida. El lJIismo sellor conducirá los apuntes y demaa ins­
truccio D6iI que deben servir para la formacion del manifiesto que 
debe dar a la nacion el ejecutivo: de manera que ese documen­
to no se publicará aino hasta la llegada del Sr. Baranda á eaa ca­
pital. 

Me sirve de la mayor aatisfaccion ver á. V. tan resuelto y deci­
dido para lIevat á efecto las medidas salvadora que reclama la 
actual situacion. El lugar que V. ocupa hoy en la eacena polí­
tica es muy importante, y no dudo que V. lo 80etepdrá y que la 
patria le 8erá deudora de grandes servicios. 
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tguaimance me .. 18.tiI(actorio, que el Sr. Haro atienda , la 

auarnicion de ... capital .. (101I IUIt habel'el. Eete ministro " 
como V. dic~ hoDl'&do t labori()8(). 1 con bastante instruccion 
ti ..... el dapacho de BU tamo. yo estoy contento coa IU compor­
talllÍento. 

COII8éITIM V. bueno 1 disponga tomo gutte de IU afectlilmo 
\migo t S. s. Q. 8. ?tI. B.-A. L. de Santa-Auna. 

NUMERO 87. 

En la tiudad de !IéIÍco, t\ dies 1 tJcho de dicíembn5 de mil 
Ocbocientoll cuarenta 1 euatro. eo prosecucion de ata aumaria. 

pasó el Sr. ministro de la lustanciacion á la habitacion del Exmo-. 
Sr~ presidente htterino que filé. general de dirilioll, D. Valentin 
Canalizo, r exhortado , decir verdad en lo que lupiere 1 fuere 

preguntado, lo fué pot 8WI generalas 1 dijo llamarse como Ya di­
tbo, Datural do Monterey de Nuevo-Leon, de cuarenta )l ocho 
al108 dé edad 1 de estado. Yiudo. Habiéndosele leido la decla­
!:acion que dió ante el gran jurado, que obra á Cojas 62 de .u e8-
pediente. dijo: Que la ratiticabe. reconocia por 8uya Ja firma 
que la éalzar 1 reprodueé si fuere neoos&rio.-4Asentada , la le­
tra la carta que como dirigida po.r .1 Sr. esponente al 8r. Santa­

Anna, !echa 6 del qlMl rige, obra. t. Coju 18 del cuaderno deljn· 
rado, , qba .. tA fimiada de a11 puno y letra, impuesto de su coo­
tenido. dijo: I8r .uya. por -tal la reconoce. lo mismo que la letra 
eGO que est' 8U8Crita.-Preguntado por qué está preso. dijo: que 
lo 8ItA por ha~1'IMt eatendido qad. Con el decreto de veintinueve 
del puado habia tratado de variar el iistelDa de gobiern~ lÍnico 
~ de ID I'Mponatbilidad pSl'IODal; pero qne de ello estuvo muy 

"1listante. hallwdo aotable diferenei. entta B8spender 1118 BeSiOBes 
dellObetaao congreso. , destruir- enteramente la repreaeDtacioll 
ilacionalt que much~ de lo, mÍlm(18 gefea que ahora Be han pro­
'-tlDQiado le iDataron anteriormente. ello, lo que coatnldijo, refo!o 

~ tDiDo • debi~ la eoberanla nacioual~ Que COIDO lÍe-' 

.. dicho ,.~ 1aa eeccioDel del srnjurado, IOJO lo muy crI­
tico 11. 1 .. J:ireellltaaeiu 10 pudo obligar 61 •• Wopelllion ... que 

• 16 
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conoció se excedia de sus facultades; pero sin calcular responsa­
bilidad personal, porque como lleva dicho, si en la medida ataca­
ba la ley, no atacaba al sistema, siendo tal su apuro para salvar 
la patria, y evitar derramamiento de sangre y todos los demás re­
sultados consiguientes al entronizamiento de la demagogia, que 
no dejándolo renunciar 101 ministros, mas bien quisieron ellos 
cargar con esta responsabilidad que se echaban sobre si.-Pre­
guntado cuáles fueron esas circunstancias criticas que tanto lo 
alarmaron para la resolucion que con,ta tomada desde el dia vein­
tinueve, segun la fecha del bando, dijo: que las bien publicas de 
la alarma general del pueblo, secundando los actos de las cáma­
ras, en que desde las galenas aplaudian la exaltacion de algunos 
de los Sres. diputados que se tenian por de la oposicion, depri­
miendo a los Sres. secretarios del despacho. Que esta eferve~ 
cencia subió á muy alto grado con las ocurrencias del citado dia 
veintinueve, á virtud de las noticias extraoficiales que coman 
de Querétaro sobre la prioion de los miembros de aquella. junta 
departamental, y como el gobierno no habia recibido noticia al­
guna, ni podia informar, ni queria correr el riesgo de que repu­
tándose la negativa por un falso pretesto, se le insnltase filas yaun 
se cometiesen otros atentados por el crecido número de pueblo 
que ocupaba á palacio, el cual se hallaba en la mayor exaltacion. 
Que entonces fué cuando ya en union de los cuatro ministros se 
trató de buscar remedio viendo por la noche que aun no recibian 
noticias de Querétaro y si esperaba que al siguiente dia insistiera 
la cámara de diputados en el llamado :que entonces fué la ocasion 
en que como único medio de salvacion, se delibero la menciona­
da medida del decreto de veintinueve, y que fuese el Sr. Baran­
da á manifestarlo as! al Sr. Santa-Anna, diciéndole que entre 
eso y renunciar, tanto el que contesta como los cuatro ministros, 
no se hallaba remedio, y por lo mismo quedó firmado este acuerdo. 
Que el dia siguiente, sabado, se acordó (uesen los Sres. ministro. 
de relaciones y guerra 6. manifestar á la cámara, pidiendo sesion 
secreta, que el gobierno aun no tenia noticia del hecho sobre que 
se le preguntaba, como era efectivo, pues no la recibió hasta el 
dia primero. Que todo eeto aumentó el (ermento, 1 que dicho 
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a p unero, 11II embargo de Ber domingo, se rellDlU la Cllolllara 6 
InsIStiÓ en el llamado de los ministros; habiendo crecido a 
p oporClon la eultaclon del pueblo y el número de concurren­
tes al palacio, de que no salian á pesar de no caber ya en las ga­
lenas, por cu> o motivo se e~cuso la asistencia de los Sres. minis­
tros de relaciones y guerra con el pretesto de no hallarse en sus 
casas, y se tomó la medida de que se presentase á la camara el 
Sr. Haro, contra quien habia menos mala prevencion, y quien 
dio cuenta en sesion secreta con el oficio que ese dia recibieron 
y el que tampoco basto para calmar. Que el que declara esta­
ba seguro que la cosa por el Sr. Santa-Anna no habia de pasar 
á mas, bien que no se atreviu ni a publicarlo porque era despr Stl­

giar la medida del gefe de las fuerza~, ni á contradecir directamen­
te al Sr. Santa-Anna por no encender su animo y ocasionar otra 

pugna entre este señor y el gobierno: que ese dia, que fué el de 

las elecciones, se aumentó la concurrencia á palacio y la exalta­
cion de los concurrentes á un grado inesplicable: que todo le 
hacia temer una alarma general y muy funestos· resultados. 
Que los gefes mismos de la guarnicion le apuraban, calificando 
de cau~ante principal a las camaras, por conducto del Sr. co­
mandante general, proponiéndole como medida salvadora el que 
quitase al congreso: que se le avisó que conforme volvian los di­
putados, venia con ellos mas gente, hasta que resolvió se negase 
la entrada á todo el que no fuese militar, encargando la sobrevigi­
lancia de la tropa en los cuarteles y el despejo de palacio, cuidan­
dose siempre de que esta medida no se estendiese a los que esta 
ban en las gal rlas: que sin embargo de todo, la camara insistia 
en la concurrencia de los Sres. ministros de relaciones y guerra, 

y no pudiendo informar estos Stes. mas que lo que habia dicho 
el Sr. Haro, temlu resultase un ultrage al gobierno, que era de 
sú deber escusar para evitar un rompimiento cual deberia haber 
sobrevenido. Que si hubiera tenido un animo hostil contra de­
terminadas personas, tuvo sobrado tiempo para desarrollarlo, 

do e nvincente prueba de que no lo tenia el que nada hizo, 
y que SI no accedió a que se dejasen entra¡ esa noche a Jos Sre •• 
dlJlutados q e estaban fuera, fm_ por 00 alterar la ónko dad" o 
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bre la seguridad de palacio, y creyendolo medio seguro de que 
aSI suspendiesen la sellion hasta el dla siguiente, como reiterada .. 
mente les suplicó, y que en este contraste se acordó la publica" 
cion del decreto, sin e perar ya ni la contestacion del Sr. Santa~ 
Anna; bien que quedó en disposicion de revocarlo siempre que 
108 departamentos no lo hubieran aprobado, conceptuando que á 
IU rep05icion se habria calmado la exaltacion y podldose marchar 
con calma.-Preguntado si no consultó al consejo el ac;uerdo 
del veintinueve, dijo: que no, por la premura con que se vió 
estrechado á publicarlo, pues aguardaba la contestacion del Sr. 
Santa-Anna para consultar al conseJo.-Preguntado, que ai el 
Sr. Baranda á su vuel a trajo alguna contestacion por escrito del 
Sr. Santa-Anna dijo que no, y solo unas apuntaciones de me­
moria, informando de palabra que habia aprobado el decreto.­
Preguntado: quien hizo la redaccion del decreto del veinteinueve 
puhlicado el dia dos, contestó: que los ministros a BU presencia, 
exepto el Sr. Baranda que se hallaba ausente. Con lo que se con~ 
cluyó el acto, ratificándose en su declaracion leida que le fué y 
firmó con el Sr. mini tro de la su tanciacÍon de que doy fé.­
GarCla Figueroa-" alentin Canalizo.--J osé M. de Garayalde 
secretario. Es copia del original. Mexico ocho de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y cinco.--J08é M. de Garayalde, secretario. 

NUMERO 88. 

En la Ciudad de México, á veintiseis de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, el 8el1or ministro de la lIu!tancia~ 
cion ocurrió al convento de San Agustin, donde se hallaba el Sr. 
Basadre, á quien teniendo presente, despues de exhortarlo á d~ 
cÍr verdad en lo que supiere y fuere preguntado, siéndolo por IIU 

nombre, empleo y demas generales de la ley, dijo: llamarse José 
Ignacio Basadre, natural de Veracruz, easado, de cuarenta y oin­
co al1011 de edad, general de brigada de 1011 ejércitos mexicanos, 
secretario honorario del despacho, y en la última administracioD 
ministro interino de guerra) marina.-Preguntado: ¿si sabe por 
qué se halla pre 07 DIJO: que está preso por haber firmado, como 
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mUu.uo _ perra J.mariAll.el clecreto de vejntinueve U8 noviem" 

.~tU&irao. puJ!l.icado.,ea401 del que,rige, par el que se declar6 por 
r.. eÚIIVIII hab81 lupr" 14 formacioa. de cau ... y lUto' Dfotind~ 
pl'O'feido ea .. CODI8CuencÍ4 por la eala, que 18 leley6 antw ~ 
aror-HabiGdoaele leidQ la declaracioJl que dió an18lu secciones 

del grujurado .¡, diez 1 llueve del qne rige, 1 obra .. rojeA! veÍD­

cWete del ouademo segundo del jurado. dijo; I8r la misma que 
diÓf lo .8JÍlmo que IUy. la firma eOIl que eeti IlUlCrita" 1 _ rati­
fica ea la- oonteuido.-Preguntado: ¿si ha estado preso otra v~'t 
l)jjo.: que Ii; pero IIOlameote por delit~ politicoI.-Preguntado; 

Aeuántal ocuiooes lo ha estado, qué clan .de delitoa político., en 
4Jué tiempo 1 paragea? Dijo: ql\e aolo por deferenciul Sr. mi­
~ que le iuterrog6, dió la COOtestaCiOD que antecede; pero que 
debiendo cedir BUI respuestas á 11010 el puoto porque Be h. de­
-clarado bab., lugar á que 18 .l&.(ormara caUIl8, que es pGl' el de­
CNto de la Jluapeueiolt de las aeaion68 de lu cámaras, cree no 

deber contestar IObre etnL -eosat que aun aobre esto dudó .¡ lo 
bacia tn18 luuprema oorte de jU»ticia. por IU pl'lbüca opOilicioa 
• jurarlo, y por lo que peD8Ó.(IOlIIIultarlo .con JU abogado; aiA em:­
bargo, llOnfiado ID la leCutud del tribunal, .. allana j, la ,dieh6. 

y JlIlda. mas Cuera de 101 puotoa que este decreto comprende., 
porqlM ullo cree de justicia.-Preguntado: ¿ai hubo motivos 111'-" 

,eotea para dar ese deereto, "1 "preso 101 que m-o ID conaide-o 

_oo? Dijo: c¡u"" .. leñere eD un todo , la cleclaraeion dada 

'ROte Ju seccinnea l1ei jurado.-Preguntado: ¿si para eH grave 

tlegooio .. oonault6 al cODSejo de gobi~ 6 lio! Dijo: que liGo 

_Preguntador ¿al -el viage que hizo el Sr. Baranda i Querétaro 
.. acordó por el gabiDe&e, '1 , c¡u~ puotoa ~ eoutrajo la wmiaion 

.de lBe St-. miD~o! Dijo:. 'loe siendo. ageoa la pregunta de la 
firma del decreto. que .. 10 úaico , que ha de respo,oder, '1 estaodo 

irmementeremeltca 6, 110 deecubr,ir ainguno do loa &eCrelOl del ga­

"iaeleT como espreIÓ 811 al declaracioD ante lu seecionea del jura. 
do, llUIlICuaa por conaiguiente á contestar ála pregunta.-Preguo­
__ -pi .. acorduoa por todOll ~ Nllores miDistroe Jos deo,... 
toe 4e primero r d08 del eomente, sobre libertad do. illlprenta,. Y' 
"llC8J11Ca ¡:\el juramlnto que debieran prestv 1M &utorjdadee de .. 
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república para continuar en IUI empleos, de observar el meucío­
hado decreto! Dijo: que oo.-Preguntado: ¡si tiene prelantO' 
cuando rué llamado al ministerio de la guerra y en reemplazo de 
qué peJ"!onaY Dijo: que lo (ué , fines de noviembre último, &e­

gun recuerda, y en reemplazo del Sr. Reyes.-En este estado &e 

di6 por concluiJa la diligencia, en que se afirm6 1 ratific6 leida 
que le (ué, l.tladiendo, que ya se atienda i la naturaleu del dv­
lito, que es publico, lo mismo que los que puedan llamarle c6m­
plices, 1 l que aún las constancias del espediente &e leyeron pú­
blicamente en las clmarll8 erigidas en gran jurado, lo que debe 
escuBarle la mortificacion de continuar incomunicado, pide 8e le 
levante la incomunicacion, aunque no sea en lo absoluto, lo que 
tal vez al que declara le lena molesto, pudiendose reglamentar, 
si se deja á la prudente calificacion del gefe encargado de IU 

custodia, el permiso de las person1l!l que puedan tratarlo: y por 
último, hizo presente que falto de recursos y con familia, no tie­
ne mas arbitrio para subsistir que su sueldo, y espera que el tri­
bunal excite al gobierno para que le acuda con el que le corres­
ponda. Y firm6 con el Sr. ministro de la lustanciacion, de qua 
doy fé.-Gareia Figueroa.-Ignacio Basadre.-Garayalde, la­
crelarÍo. 

Acto continuo, el lerlor ministro de la sustanciacion, que vi­
no para la prosecucion del sumario, exhort6 al Sr. Basadre á de­
cir verdad en lo que lupiere y (uere preguntado, y repreguntan­
dosele lobre el objeto del viage ,. Queretaro del lenor ministro 
Baranda, prevenido, diga lo que lupiere, porque 8U negativa, aun­
que 8e {un de en no descubrir los secretos del gabinete, puede 
ceder en BU perjuicio. Dijo: que el Sr. Barandasalio de aqUl á 
las cuatro de la manana, en diligencia para Querétaro, y que no 
recuerda el dia; que el que declara lo IUpO al siguiente, pues la 
reaolucion se tom6 sin duda la noche anterior. ya tarde: que lua­
go supo que este señor ministro salió, porque se creyó convenien­
te que mediante sus relaciones en el departamento de Guanajua­
to. la amistad que le tenia al Sr. Cortazar, {onificlllle en este se­
nor la resistencia 6. !ecundar la iniciativa de J. a-amblea depar-
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tan eutal de J aliCo: qua entiende que dicho ~r. Baranda lo pre­

tendió para arreglar varios asuntos particulares, que se un dijo, 
que te la pendient s en Querétaro y Guanajuato: que la noche. 
VIS pera d I dla que salió, se retiró el que habla enfermo de pala­
cio, temprano; y es cuanto sabe sobre el particular.-Prcguntado: 
quiCn redactó el decreto de veintinueve de noviembre ultimo, 

publicado el dos? Dijo: que no fué el que contesta el que lo re­
dact6; que las mas vece~ estaba, el que habla, ocupado en el des­
pacho de su secretaria; pero segun oyo decir, porqne no presen­
cio la redaccion, entiende que fué obra de los sellores ministro 
Rejon y consejero Cora, aunque no puede asegurarlo, porque 
repite que no lo presenció: que lo que SI pasó ti su presenc'a en 
el gabinete del Exmo. Sr. presidente interino, fueron las prot s­
taadel general Céspedes alabando el decreto, llamándolo salvador, 
y ofreciendo con el mayor entusiasmo su espada al gobierno pa­
ra sostenerlo, presenciando esto el Sr. ministro Rejon y el sellor 
general Salas, que a la sazon era comandante general; pudiendo 
asegurar el que habla, que si el Sr. Céspedes, cuando se le lla­
mó para ser consultado sobre la materia, hubiese manifestado alguna 
repugnancia en lugar de las ofertas que hizo, el decreto no se hu­
biera publicado.-Preguntado: ¿si esto que refiere con re~pecto 
á la redaccion del decreto, fué antes de que saliera el Sr. Baran­
da, y si no fué tumbien uno de los encargos de su viage, el que 
le consultase sobre sus tuminos al Sr. Santa-Anna? Dijo: 
que SI; mas no se acuerda si la salida del Sr. Baranda fué el trein­
ta, segun rcminicencia que ahora hace; y de consiguiente, el de­
creto que tiene del veintinueve. se redact6 antes de su salida: que 
al dia siguiente, cuando fue á palacio el que habla y supo la par­
tida del Sr. Baranda, ~e informó con empello si se le habia dicho 
por su conducto al E~mo. Sr. presidente constitucional algo so­
bre el decreto. se le ase"uró que no; lo que satisfizo al declarante, 
en cuya pohtica entraba no comprometer en nada á dicho presiden­
te. DI consultarle en materias de gobierno, no ejerciendo, como no 
e a, el poder ejecutivo: que el que habla antes de firmar el de­
creto, aconsej6 una y varias veces, que el ministerio se retirase y 
fuese reemplazado con otro enteramente parlamentario. compue~t() 
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de los sugetos mas influentes de ambas cámaras, eu} a idea le la ha­
bia manifestado eonmucha anticipacion al mismo Sr. Santa-Annal 
1 el queueclaraestapersuadido, que si no 8e hizo, (né por la con" 
víccion en que todos estaban de que esas personas ¡nlluentes de 
ambas camaras, apoyaban la revolucion iniciada en Jalil!Co: que 
algunas veces oyó decir al Sr. Canalizo su deseo de renunciar, 
pensamiento que no aprobó ni debatió el que habla, porque con­
sideraba tan pe1igro~a; en aquellas circunstancias, su permanen­
cia en el poder, como 8U salida de él.-En e te estado, por ser' 
avanzada la hora, se cerró la dlli"encia, en que 8e a6rmó y rati­
ficó el Sr. Basadre, leida que le fué, y firmó con el senor minis­
tro de la lustanciacion, de que doy f .---Garela Figueroa.­
Ignacio Basadre.---G ar8yaldo, secretario. 

Es c6pia del or°ginalo-México, 8 de Marzo de 1845.-J05o 
'Maria de Garayalde, secretario. 

,rMEKO 89. 

En la dudad de ,r°"tico a siete de enerO de mil oohocient<1i 
cuarenta y cinco, teniendo presente al Exmo. Sr. general D. Va­
lentin Canalizo on una de las celdas del convento de S. Fran" 
cisco adonde 8e le ha trasladado su prision, coa el 611 de ampliar' 
IIU declaradon, se le exhortó por el senor ministro de la lustan­
dacion á decir verdad en 10 que supiere y fuere preguntado; y 
hecho e~to, lo (u lobre si alguna otra persona de fuera de lu 
que componian el ministerio intervino en la redaccion del decr.,.. 
to d véintinueve de n \ iembre pllblicado el dos del siguiente 
dici mb~ dijo: que como tiene dicho en una de 8U8 declaracio­
nes Solo lo reda taron los tre seilores, lhsadre. RejoD y Haco, 
á su pre ncla, i norando si algun otro hahlaria en lo particu­
lar 8Obre.este a unto, pues los ministros entraban y salian, pera 
que a su pres ncia e-ta cierto qu ningun otro estuvo, y que aún 
una enmienda que en la misma mañana se le hizo antes de llevar­
lo a la imprenta, lob e qHe se espresa.e claramente en quien que­
daba depositado el ej cu Í\ o, fu entre e los solos y por 6xcitacion 
del Sr. Haro, segun rccuerda.-En e81" J:stado y á 611 de prac-
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llCar el careo que resulta entre los dos se~ores generales Cllnali· 
zo y Basadre, y no pudiendo pasar el segundo al cuarto del pri­
mero por e tar enfermo, reunidos en el del Sr. Basadre, y exhor­
tados ambos á decir verdad en lo que eupieren y fueren pregun­
tados, 1!8 les leyeroo la ampliacion de declaracion del Sr. Basa­
dre, que obra en su respectivo cuaderno á fojas quince vuelta, y 
la del Sr. Canalizo que obra en este cuaderno corriente á la foja 
Siete, y enterados de las discordancias que se notan en sus res­
pectivas esposiciones, dijeron: eobre el punto de la misio n del 
Sr. Baranda en su viage á Querétaro, quo RO hay diferencia en 
eus dichos, pues el Sr. Canalizo habla del acuerdo que en su de­
c1aracion primera distinguió muy marcadamente de la redacclOn 
del decreto, pues cuando esta se hizo no estaba aquí el Sr. Ba­
randa, que fué la noche del primero: y que reitera que la noche 
del veintinueve en que se celebró el acuerdo, (ué acto diferente 
de la redaccion del decreto, ailadiendo ser cierto que entonces 
solo se acordó mandar UD estraordinario á Querétaro, y que des­
pues de retirado el Sr. Basadre por estar enfermo, aprovechando 
los ofrecimientos del Sr. Baranda que queria ir con los objetos 
que ha indicado en su esposicion el Sr. Basadre, los seilores R~ 
jon y Haro propusieron que (uera el Sr. Baranda, y al que ha· 
bla le pareció preferente por las razones que tiene manifestadas 
en las anteriores diligenCias, quedando resuelto entonces, que co­
mo lleva dicho, no estaba alh el Sr. Basadre, fuese el Sr. Baran· 
da á esponerle al Sr. Santa-Anna la necesidad en que estaba de 
que se volviese á recibir del gobierno 6 se variase el gabinete 
todo, haciendo su dimision el que contesta, 6 que se publicara 
por decreto el acuerdo de la suspension de las sesiones, sin per­
jllicIO de lo mas relativo al Sr. Cortazar. El Sr. Basadre con­
vino en lo espuesto por el Sr. Canalizo, manifestando que como 
ya se ha notado muy bien, toda la diferencia ha consistido en que 
en BU esposicion no se distingui6 el acuerdo de la redaccion del 
decreto, porque no se le pregunt6 sobre aquel, y á él no le con­
V100 decirlo: que aunque a presencia del sefior presidente interi­
IlO e tomaron los puntos por los tres ministros que habia para 
Bstender 6 redactarse el decreto, esto no se hizo alli mismo; sino 

17 
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que el Sr. Rejon, como ministro de relaciones esteriores y go­
bernacion, 8e lIev6 estos apuntamientos, y despues que lalió el 
decreto fue cuando oy6 decir lo que tiene "puesto de haberlo 
estendido dicho Sr. Rejon en onion del Sr. Cora, lo cual repite 
que DO le consta, y no dice" que persona Be lo oy6 decir. po ... 
que está resuelto á no comprometer " persona alguna, asf como 
á no descubrir lo! secretos del gabinete, citléndose 8010 á. decla­
rar lo que tenga relacian intima con el decreto que .uspendi6, y 
solo suspendi6 las sesiones del cuerpo legislativo, ,in atacar eD 
lo mas mmimo la forma de gobierno establecida por la junta de 
notables.-El Sr. Canalizo dijo por último: que aunque no ha­
bia dicho nada en su esposicion con respecto al Sr. Cespedes, 

. aunque era uno de los que refirió en general le instaban porque 
fluitase al congreso, el hecho que refiere el Sr. Basadre es cier­
to, y aconteció el mismo dia de la publicacion del decreto. En 
este mismo acto le hizo algunas observaciones el Sr. BlIIIadre, y 
convinieron en que no fue el lnDes do. sino la vlapera, es decir 
el domin~ primero de diciembre que estuvo despues del medio 
dia el mencionado Sr. Cespedes, yen vista del acuerdo y d. lo 
que se le dijo de él, eontelt6 lo que el Sr. Basadre tiene mani­
festado en sn declaracion. CaD lo que se concluyó la diligeocia 
en que se afirmaron y ratificaron leida que les fué, y linnaron con 
el Sr. ministro de la sustanciacion, d. que doy fe.-García Fi· 
gueroa.-Valentin Canalizo.-J. Ignacio Basadre.-JOIé Maria 
de Garayalde, secretario. 

Es copia del original que certifico. México 8 de marzo de 
1846.-J osé Maria d. Garayalde, secretario. 

NUMERO 90. 

En seguida (febrero 8 de 184ó) estando en la celda que ha­
bita el Sr. general D. JOIé Ignacio Bandre, le le exhortó' de­
ar verdad en lo que lupiere y fuere preguntado, y á fin de prac­
ricar la diligencia prevenida en el decreto que antecede, se le leyó 
en lo conducente el pedimento de cinco del que rige, del Sr. fia­
cal, y diligencias 6. que se refiere, y entendido, dijo: que lo ha 
convencido en parte, lo que dIJO el sedal' filcal, 1 que si el que 
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habla ha dIctado en su declaracion que no diria ningun secreto 
del gabmete, es porque entendia que el honor le prohibia relatar 
est08 secretos; que telendo de esto por las razones tan podero­
lall y concluyentes que espone BU sei'lorla en su pedimento, de 
hoy en adelante dira todo lo que sepa del gabinete de que fue 
miembro: que respecto de las personas á quienes oyó decir que 
el Sr. Cora habia ayudado IÍ redactar el decreto, siente en el al­
ma no poderlas especificar porque no se acuerda, y se inchna á 
creer que las personas que se lo dijeron lo harian fundadas en la 
amistad de los sei'lores Cora y Rejon, y á que el primero ayuda­
ba en todo al citado ministro, de lo que resultó que los denomina­
ran el guardian y el lego; que lo siente tanto, repite, cuanto que 
por las ideas filantrópicas que manifiesta el seilor fiscal, quisiera 
corresponder con entera franqueza para evitar los perjuicios que 
lIegun las doctrinas asentadas por tan digno ministro pueden se­
guirsele al que habla. Con lo que se concluyó la diligencia que 
firmó con el sellor ministro de la sustancian, de que doy fe.­
Garcia Figueroa.-José Ignacio Basadre.-José Mana de Ga­
rayalde, secretario. 

Es cópia del onglDal. México 8 de marzo de 1845.-José 
l\lafla de Garayalde, secretario. 
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~IlMERO 91. 

RELACION HISTORICA 
bau la ElmL uamble. depnrlamratal de Ilnerttaro, de 101 aconteo­
olel onrrldoc coa la misma, delde , de loviemllre al 2& de diciembre 

de 18H, eomo mBoiflrslo á 101 eomiteolu f á loda la republiea. 

Por el an'I,oi. ele 1 .. 1CK',.dad .. bumanu ....... 
mmOl en conocrmienlo de que al como' ella. 
toe. l. planta de IU gobierno y alece,oo de 11'0-
'bernantea; u( \amblen lea compete fillealizar 8U 
condueLa .............. . ....... . ............ .............. . 
Iomarl. eventa J razon de IU .dmlDlltracwn 
en una palabra, tocio euaow conduzca , Ia_. 
lod del pueblo, que .. la luprema ley. , pre. 
caver y remedIar todo lo que _ dalnmenlo 
10yo. 

ROOCID, TIIIUllJO DI: U LIB. UQ. m. 

La conformidad que se encuentra en los principios del ante­
rior eplgrafe con la garantla pactada en la sesta de las bases de 
Tacubaya, y con la lDiciativa de la Exma. asamblea de Jalisco rué 
ulla de las mas sólidas razones que convl'ncieron á la de este de-­
partamento para determinarse á secundarla; y no puede haber per­
lona alguna dotada de sentido comun, que no viera en las cir­
cunstancias todas de aquellos dias, la mejor de las oportunidades 
que se presentara ií una nacion deseosa de recuperar 8US dere­
chOll; y al efecto la misma asamblea obró escuchando únicamen­
te la voz de IU ('onciencia pohtica. A esta procuró arreglar H 

conducta, sin inspiraciones estranas de ninguna clase ni persona. 
pues que ni aun de Jalisco recibia la excitacion que muy poste­
riormente le vino. 

Apénas habia en su seno, uno 6 dOll vocales que hubieran vis­
to el único ejemplar venido hasta aquella fecha de los impresos 
relativos y el dia 9 de noviembre se hizo la proposicion que COIl .... 

t. en el primero de los documentos de este cuaderno. 
Admitida y nombrada una comieion especial para que abriera 

dictámen, esta produjo el que le vé en el número 2, y aprobado 
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lirvi6 de inici .. tiva. El tercero manifiesta el eatranamiento que 
con fecha del dia 14 del mismo mea de noviembre hizo el co­
mandante general D. Julian Juvera al Exmo. Sr. gobernador; y 
S. E. de acuerdo con la asamblea, descorrió el 'lelo i la prudente 
reterva. 

El domingo !( entró en esta capital el Exmo. Sr. genenl D. 
Antonio Lopea de Santa-Anna; y lea que el frio 1 desairado re­
cibimiento que se le hizo, le recordase el agravio que crey6 ha­
berle inferido esta uamblea, 6 sea que ya venia decidido .. usar 
del terror, desde luego comenz6 .. increpar al comandante gene­
ral por que no habia reducido" priaíon .. los vocales. Se halla­
ba presente el Sr. gobernador; y esta circunstancia; 11a de haber 
repetido varias veces que aquelloa seflorea ya debian estar presol, 
pUlO ea claro que movia IU 8IIplritu la rastrera mira de arredrar 
.. 101 diputadOl para que abandonasen el campo con una desercion 
vergonzosa, 6 se preparasen i darle guato en las escenas que 
lel preparaba. 

Ellúnes 26 mandó que se prenotara el Exmo. Sr. gobernador 
con el ayuntamiento; y deapu81 de haber regaflado Ispera y 
acremente al primero porque dió curso .. la iniciativa, yalsegun­
do porque no sali6 i recibirlo, sacó el relox y dijo: "S01l la, ~, 
ri aaft'anll « ~lIta lwra 110 ma aqtlf la f'~tractacKm de e,. ~ 
61«J f'eI101tcciorcaria, Y. E. (ni gobemador) qwJard de~ito y. 
dj.poftcioll elel Sr. eowamtdmde g9#1ral" 1M diptdado • • eró re­
.tti ... P~~." 

Repetida nriu vecet uta conmínacion, el Sr. gobernador le 

propl1lO vindicar la conducta de la asamblea eIICIUIdaloaameute 
Illtrajada por el general Santa-Anaa; pero apenaa comeosó .. ha­
blar cuando fulS interrumpido por el mismo general, quien 18 del­
pidió dejando i loa ofendidos en la aala. 

EIte IUCIIBO que arrancó lágrimas de índigoacion , algunos 
8l'8I. capitulares, y hari hervir la langre .. cuantol lo lean, paBÓ 
dellJlte de ... muchas peraonas que se hallaban en la casa, que 
traidas por 101 grilO8 del tiraDO, .e agolparon , la puerta. 

El Exmo. Sr. gobernador, prévia cita , 101 individuos de la 
.uamblea para IU c:ua, let refirió lo que acababa de pasar; pero ~-
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da qUIsieron resolver hasta no hallarse en el salon de sus sesiones, 
á donde luego Be reunió la asamblea, y alh en sesion publica 
oyó de boca de S. E. la formal intimacion que queda anun­
ciada. Los pormenores de esta memorable sesion en que des­
conociendo la autoridad del Sr. Santa-Anna, y dándose por 
ofendida de la manera indecorosa con que se le tratabll, acor­
dó no considerar tan atrevida intimacion, constan bien mar­
cados en la copia núm. 4.-L08 acontecimientos habidos en la 
sesion ordinaria del dia siguiente, lo estan de la misma manera 
en la acta numo 5; mas despues de la sesion, en conferencia amis­
tosa, Ií consecuencia del recado que se menciona en el documen­
to últimamente referido, y de otros dos de la misma naturaleza 
que llevaron los ayudantes D. Bias Magaña y D. Benito l'icoche, 
se resolvió suplicar á los Sres. curas Dr. D. José Miguel Zurita 
y D. Felipe Ocho a, que pasaran á presencia del Sr. Santa-Anna 
para ese usar a los individuos de la asamblea, espresándole entre 
otras razones que tenian para no presentársele, la de que no que­
rian esponer su representacion á un desaire como el que habian 
sufrido el Exmo. Sr. gobernador y el ayuntamiento, y que á estl" 
paso 108 obliga la atencion con que habian sido llamados. 

A las tres y media de la tarde salieron del salon 108 Sres. co­
misionados, quedando los vocales con un selecto y numeroso 
acompafiamlento de ciudadanos, de todas clases: la especta­
tiva fué penosa por su dilacion, pues que no regresaron sino hasta 
dadas las ocho de la noche, manifestando que el Exmo. Sr. pre­
sident quedaba satisfecho de los motivos porque rehusaban pre­
sentarsele 108 Sres. diputados; sin embargo, dijo, de que yo no 
ultrajé al ayuntamiento, y ruego á VV. lo publiquen as1 ¡impu­
dente¡ y que en lo esencial su resolucion era irrevocable, esto es, 
que ó se retractaba la iniciativa para las doce del dia siguiente 
(nuevo término concedido por su libre y espontanea voluntad 
sin que nadie se lo pidiera) 6 serian presos los vocales y confi­
nados Ií Perote, para lo cual estaba nombrada la tropa que los 
condUjera y fijado el derrotero de modo que no tocasen en Méxi­
co. ¡Nueva amenaza! ! ! 

El men aje se reclbio en secreto á pedimento del Sr. ZUrita 6 
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insistiendo la asamblea en BU primera determinacioD, lin vacilar 
ni un momento, le abrieron 1aa puertaa para satisfacer la ansie­
dad de los espectadores, 6. quienes breve y sencillamente instru­
yó el Sr. vice-presidente del resultado de la comision, concluyen­
do con 8staa palabras. "Los vocales prefieren marchar á Pero­
te, y aun la muerte, iotas que una ignominia; áutes que la retrllC­
tacion." 

Los concurrentes entusiaamados, y sin temor 6. la fuerte guar­
dia que se hallaba en palacio, como que es el principal, pror­
rumpieron en vivaa y palmoteos 6. IU asamblea Clly08 in­
dividu08 despues de tan tierno acontecimiento, salieron en me­
dio de la comitiva hasta las pllertaa del palacio, despidiéndose 
allí para ir á II1II I)UU 6. esperar la Buerte que se les preparaba. 

El miércoles 27 le les citó por algun Sr. vocal con el portero 
de la asamblea para una reunion amistosa á lu diez de aquella 
mailana en el curato de Santiago, y reunidoB el Exmo. Sr. gober­
Dador y ocho de 108 Sres. diputados, se les anunció que el fin era 
buscar en lo posible alguna manera de transigir la cuestion; no ya. 
se lea decia, por obviar el peligro que amenazaba a IIUII personas, 
Bino porque precipitando al general Santa-Anna á cometer un aten­
tado contra la asamblea, destruiría en seguida la representacion 
nacional, lo que ya habia dejado traslucir, y le haria proclamar 
dictador con gran perjuicio de la republica entera y muy princi­
palmente de este departamento. Hasta mas de la una de la tarde 
se ocuparon con debate acalorado de este asunto, Odioslsimo para 
la mayona, que convencida íntimamente de que resultaba mucbo 
bien á la nacion .te que el tirano abortase SU8 proyectos, y de que 
no podía encootran<e medio alguno de transaccion, se decidió á 

dar punto á la conferencia, temer08a de que por ser muy pasada 
la hora prefijada, le buscase á los diputados para aprehenderlos, 
1 no encontrándol08 en sus casas, 8. diera á este accidente un 
colorido indecoroso. 

Poco antes de la¡ d08 de la tarde, el Sr. general de brigada 
D. Cayetano Montaya, asociado de UA ayudante de la persona 
del general Ssnta-Anna, comenzó á verificar la prision de los di. 
putados; y como DO se le hizo esperar y 1010 fueron seis los 
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apr hendidos, en hora y media se consumo el atentado, sin em­
bargo de que el aprehen,or andm o a pi ,y tm o que atravesar 
la cIUdad en varias dlreccione~. 

}.\ Sr presbltero, Lic. D. Jos!: ~IarIa Ochoa, solo estuvo cua­
tro horaa en el colegio de la Santa Cruz, de donde salio á las 
lIiete de la noche á disposicion del Sr. juez eclesia5tico :¡)r. D. 
'Iiguel Zurita, quien lo con~ervó preso en su casa, sin duda por­
que aSl se lo ordenó el Sr. general Santa-Anna, porque ese res­
petabillSlmo señor es incapaz de cometer injusticia alguna, me­
DOS cuando le ha visto su adhesion a la causa nacional; y la pro­
videncia fué debida a su reclamo, y ala protesta hecha por el Sr. 
Ochoa, al mismo tiempo de su aprehension, alegando su fuero, á 
pesar del que sufrio las cuatro horas de arresto en un cuartel. 

El 28, por conducto de la plaza, se comunicó a los presos, in­
cluso el Sr. Ochoa, la órden de que se dispusieran para marchar 
el dia siguiente a Perote. Los que sepan lo que es tener padres 
amartelados y anciano" esposas dignas, hijos tierno., parientes 
amantes y fi les amigos, graduaran la sensacion que respecti~a­
mente causo tal mandato en los corazones de unos hombres honra­
dos, delicado ,escasos por el abandono de cerca de un año de sus 
girosysin dietas, viendo afligidas hasta el estremo á sus inocentes 
familias, a la vez que tambien lo eran ellos. Con todo, la tran­
quilIdad de su conciencia pohtica sostmo su firmeza; y resigna­
dos a sufrir cuanto se intentase contra sus personas, no movieron 
de 8U parte resorte alguno. Las atribuladas familias no osaron 
dirigirles la mas leve insinuacion para que 8e desviaran de IIU 
propósito; antes umdas a los respectivos amigos, solo procuraban 
aligerar las penas de todos y de cada uno de los consignados. Ni se 
crea que la amargura y profundo sentimiento, fueron únicamente 
de los parientes y amioos de los presos; eran comunes a todas las 
clases, que se disputaban la preferencia en manifestar pública y 
pri vadamente sus afectos', y ofrecer con generosidad sus servicios. 
Tal fue el que en silencio y con estraordinaria eficacia les presto el 
br.cura, Dr. D. Miguel Zurita, pidiendo de acuerdo con los RR. 
prelados la revocacion de tan injusta, cuanto temeraria órden. 

Lo consiguió ea efecto, y 11. las CUdtrO de la tarde tuvieron los 
18 
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queretanos el consuelo de saber que los diputados no marcharian 
á Perote, y que serian puest08 á disposicion del supremo gobier­
no. V éanse los documentos núm. 6. 

Como que tal mediacion 8e les dispensó sin solicitud propia, 
la estimaron, y estimaran por eiempre en IUmo grado: la recor­
darán Iton gratitud; y aunque aqul aeria lugar de manifestarla con 
eapresiones cordiales, que dieran una idea del "irtu080 parroco 
6. los que no lo conocen, temen 108 agraciados ofender 8U mo­
destia, no menos que las de 108 RR. prelados que dando 8US DOm­

bres, y ofreciendo comparecer personalmente ante el 8r. Santa­
Anna, cooperaron al beneficio, tnnto mas digno de reconocimien­
to, cuanto que penonas de tan alta categorla, se espusieron cuan­
do menos á un desaire. MuchO!! de 108 vecinos abrieron una 
suscricion para auxiliar 6. los desterrados, y en pocas horas con­
taban ya con setecientos pesos: otros, tambien en gran Dúmero. 
se habian propuesto colgar cortinas de luto, y vestirlo el dia de 
su salida; y aun se aseguró que estaban dispuestos sesenta hombres 
á intentarsu libertad en el camino. En fin, el Sr. Lic.D.J08é Ig­
nacio Villasellor, sabiendo que D. Rafaell\lartinez estaba resuel­
to á. acompatlar 6. los diputados en su destierro, le dijo: "Es 
muy probable que V. sea el tesorero de esos sellores, jamas les 
diga V. que le falta dinero: procúreles el mejor trato, y cuando 
se aproxime la escasez, libre V. contra m! cualquiera auma, se­

guro de que pagare i la vista." Pruebas in equivocas, entre 
otras muchas, de que los queretanos estaban satisfechos de la 
conducta de la asamblea, pues estas acciones tienen lUIDO valor 
para que fuesen efectos de mera compasion, y pruebas que des­
mienten el aserto estampado por el general Santa-Anna, en la eo­
municacion que dirigió al gobierno en 29 de noviembre, en la 
que asegura que los diputados no habian conformado la iniciati­
va con la voluntad de SU8 comitentes. Véase el numo 7. 

El juéves 6 de diciembre, á consecuencia de haber marchado 
todo el ejército para el bajlo. fueron trasladados al convento del 
Cármen, donde únicamente habia quedado tropa, los cuatro pre-
808 que permanecían, es decir, D. Ignal."io Alvarado, D. Manne) 
Mana Vértiz, D. José MarIa Herrera y Zftl'8la, '1 D. Remigio 
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'Iontanez. El presbítero Lic. D. José Mafia Ochoa, continuó 
preso en su casa: D. Manuel Acevedo, fué puesto en libertad 
desde el dia 28 de noviembre, durando su arresto poco mas de 
24 horas. Los Sres. CorollR, It~o y CovarrubiWl, no suf. ieron 
prision alguna: el primero, porque é. SI mihmo se espatrio el dia 
27 de noviembre: el segundo, por la razon de haber votado ne­
gativamente en la iniciativa: el tercero, no asistio a aquella se­
llion,1 fS inexacto lo que asienta el general Santa-Anna, respecto 
á los motivos que tuvo para e'(ceptuar de la prision a los dos se-
110res Covarrubias y Acevedo, porque este senor no se negó á 

firmar, sino que DO asistio a la sesion, y sin embargo, ya se ha 
visto que estuvo pre'lO. El Sr. Covarrubias, meses antes no aslsUa 
á las sesiones, ni se le citó para la del dia ] 2 de no\ iembre; aSI 
que, es falso que se hubiera negado a asistir luego que supo que 
se trataba de secundar la que llama a~onada de J aliseo aquel se­
tior general, para. quien unicamente cometieron el crimen de 
conspiracion los senores arrestados, y estimó desde lue"o por 
muy laudable la resistencia que encontró para la retraetacion que 
fué unánime por los nueve seOore3 vocales, inclusos el Sr. Raso, 
y los dos Sre~. Covarrubias y Ace\ ello, que llamados ya, asi~tieron 
los dias2fi, 26 y 27, con el pleno conocimiento de que la asam­
blea no &e babia de retractar. 

En la nueva prision fueron tratados los cuatro seilores indica­
dos, con suma urbanidad y aprecio, aSI por toda la comunidad 
del convento, como por el Sr. coronel D. Ignacio Udaeta y de­
mas oficiale. del batallon activo de esta ciudad que los custodiaba. 

Al regresar el Sr. Santa-Anna del bajlO, volvieron los padeci­
miento! de los presos, porque sabedores de que se habia de lle­
var para Mexico toda la tropa, se creyo los lIevase consigo, no 
ya con la consideracion del principio, sino como objetos del en­
cono que necesariamente le causaban los inevitables progresos 
que habia hecho la revolucion. 

Entonces recibieron nuevas pruebas del interes del vecindario. 
Todos les aconsejaban la fuga, y les proporcionaban los mediol 
de obtenerla, aun con peligro de sus peuonas; pero nada quisie­
ron admitir por no comprometer á. sus generosos custodios ni , 
sus protectores. 
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El viérnes 20 lIeg6 el Sr. 8anta-Anna, yen la misma noche 

!e aseguró serian puestos en libertad al dia siguiente. En e(ec­
to, en la mariana del 21 fué repuesto en el ejercicio de sus {un­
ciones el Exmo. Sr. gobernador D. 8abás Antonio Dominguez, 
quien habia sido suspenso el dia posterior al de la prision de los 
diputados, segun se ad\ierte en el núm. S, y 6. In doce de la 
manana se present6 en el CArmen rebosando en alegría, no por 
su restitucion, sino porque en el olicio num. 9 en que se le ro­
municaba, se le decia asimismo que 108 presos quedaban en ab­
soluta libertad: el gozo rué mutuo, empero se les acibar6 con el te­
nor de la 6rden dirigida al teniente coronel Udaeta por el coman­
dante general D. Julian Juvera. Estase lu manifest6 el oficial 
de la guardia, y como ella contenia la prevencion de que se pre­
sentaran los presos ante el Sr. general presidente á darle lalgl'Q.ió 

cial!l recibir ltI4 órdlmn, el primer mOl imento rué no admitir UDa 
libertad que se Jes concedia con tan gravosa condicion, y á manera 
de soldados: animado de 108 mismos sentimientos, se habia pre­
sentado ya el Sr. Ochoa, por haber recibido directamente el ofi­
cio núm. 10; pero el Sr. gobernador ofreció zanjar la dificultad, 
y haciéndolos salir los condujo á 8U casa. De allí pasli inmedia­
tamente á la del Sr. Santa-Anna; mas ¡qué metam6rfosis tan es­
trana se presentó 6. su vista! Ya no encontr6 aquel sefludo y 
déspota soldado, que pocos dias antes lo regaflara con infamia: 
era un hombre fino y comedido, que lo abra:Eó una y dOll veces 
llamandolo su amigo: que' su contento dejó de comandante al 
general D. Francisco No\ 011., previniéndole, por hallal'!e presente, 
que nada hiciera sino con acuerdo del gobernador. Por último, se 
habló de los diputados, y escusando el ~eneral Santa-Anna sus 
procedimientos anteriores con las órdenes que tenia del supremo 
gobierno, conclu)6 diciendo, que aunque deseaba verlos para que 
hablasen como amigos, no habia dado Orden para que se le pre­
sentaran, y podian omitirlo si asl les agradaba: que volvieran al 
ejercicio de sus funciones, y con entera libertad pidieran 1u re­
formas que les parecieran con,"enientes, seguroe de que la miem~ 
soberanla de los departamentos, que era lo que mas aborrecía, la 
I!uscribiria y sostendría gustoso ~iempre que la pidieran las Exmas. 
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Mambleae. Ln nuevo abrazo de de~pedida al seilor gobernador, 
con quien desde luego convino en que no se le presentaran lO:! 
seilores diputados, acabó de confirmar que el gloriOSO movimien­
to del dla 6 de diciembre en la capital de la republica, habia des­
comdo el telon y presentado al antiguo seilor de Mc'(ico una es­
cena nueva, en que veia por fin a la nacion apoderarse del cetro 
que por alounos ailos le habia abandonado crt:dula ú bondadosa. 

A las tres de la tarde volvió el seilor gobernador á 8U casa, 
donde los diputados lo esperaban resueltos a volver a la prision, 
ante~ que imponerse voluntariamente la humillante pena de pre­
lentaroe a la vista de su opresor,; de manera que hailla ese mo­
mento fué cuan lo se consideraron verdaderamente libres. 

El domingo 22, marcho para ~Iéxico el Sr. 8anta-Anna, y el 
Iulles siguiente, aun muy pro'\imas sus tropas a esta capital, tuvo 
la a~amblea una sesion secreta i!straordinaria, con objeto de re­
conocer formalmente á los supremos poderes con~titucionaleJ: 
aSI se verifico; pero la resolucion adoptada se mandú comunicar 
solo al supremo gobierno, por temor de que la e'(altacion que habla 
en la ciullad no produjese de~()rdenes, muy posibles a causa de 
no haber quedado otra guarnicion que los serenos y ocho gendar­
mes. Aun di.pu~o susr nder sus ~esione~, para evitar que con 
mo[¡vo de solem I"zar la rei 1 talacion de la aS1mblea, e~talIase un 
movimiento de ordenado; pero el murtes 24, teniendo datos muy 
fundados para creer que si la corporacion y el gobierno no se po­
nhn al frente para regulari¿arIo, habria un pronuneiamiento po­
pular mucho mas pehgroso, se resolvieron á que se publicara el 
decreto m'lrcado con el numo 11. Se publicó el dia 26 solem­
nemente, en medio de un regocijo universal; y aunque hubo sus 
lendencias contra talo cual finca, la presencia sola de los funcio­
narios, de los eelesiaticos y de l arios particulares que se apresu­
raron á contener el furor popular, bastó para evitar los males que 
de otro pueblo menos dueil hubieran debido esperarse. Casi 
otro tan o ~ucedió con la tentativa que hicieron la tarde del dia 
! 11 ente los pre~o~ de la cárcel para salirse; pero desgraciada­
mente fUIl necesario hacerles fuego, y usar de las armas contra 
al;;ullOl tenaces que de fuera apoyaban su el asion. En media 
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hora quedó disipado el motin, y .injltra desgracia que cosa de 
veinte heridos. 

As) se consumó en Querétaro la gloriosa vuelta al órden consti­
tucional, interrumpido solo por la fuerzs. El imperio de ésta, pro­
fundamente arraigado, cedio al solo aliento de la opinion, y un vo­
to uniforme y general 118 escucha en la gran república mexicana, 
libe. tud en la le!l. ¡Quiera el cielo atenderlo, y que en medio de 
la paz y del órden, podamos procurar á nuestros pósteros la rica 
herencia de ilustracion, de virtud l de gloria que tienen dere­
cho á. esperar de nuestros aflUles! 

Quedan de manifiesto por 1l1li constancillll de este espediente, 
los sucesos que ocurrieron en eita capital desde 9 de noviembre 
ael ano proximo pasado, al 26 de diciembre del mismo. 

Ellos acreditan que la conducta de la asamblea {ué legal, con­
forme á la voluntad de 8ua comitentes y de la nacion entera, cuya 
conviccion produjo la firmeza necesaria para resistir la temeridad 
del hombre fuerte, que jamu conociera otra ley que su querer. 

La misma corporacion dejaria en el polvo de su archivo tales 
documentos, si el general Santa-Anna no la hubiera injuriado 
atrozmente en el parte oficial que dirigió al gobierno del general 
Canalizo, y estraclldo corre en el núm. 1.113 del Siglo :\.IX, que 
Balio el dia 14 de diciembre último, y que integro y auténtico te 

acompafia bajo el BUm. 7. 
No siendo tolerables ni JIU! increpaciones, ni lo inexactitudes 

que contiene, se propuso la Isamblea, tan luego como lo vió,julI­
tilicarse ante el público, objeto principal de este cuaderno, y se 
omite analizar el oficio, porque basta su simple cotejo con los do­
cumentos adjuntos. principalmente con los marcados bajo los nú­
meros 2, 4, 6, Y 8; porque ya el general Santa-Anna al vituperio 
de -su persona, atladi6la deshonra de su dignidad; 1 porque pre­
«J en la forl4uta de PeTate. hundido en la desgracia que le pre­
paran SUB desaciertol, espera el fallo inexorable de la justicia. 

Sala de comisiones de la Exma. asamblea departamental de 
Querétaro, 31 de eoero de 184ó.-Alvarado.-Sesion de 4 de fe­
brero de 1845.-Aprobado.-Lic. José Maria Herrera y Zanla, 
D. V. P.-Manuel Acevedo, D. S.-Remigio ].IoDtaflez, D. S. 
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DOCUMENTOS JUSTIFICATI\ OS. 

NU'lERO l. 

Exmo. Sr.-Pedimos á. V. E. se sirva aprobar las proposICio­
nes siguientes. 

1!' La asamblea constitucional de Queretaro secunda la ini­
ciativa de la de Guadalajara de 2 del que rige. 
~ Una comision de tres individuos se ocupara del exámen. 

de toda preferencia, de la anterior proposiclOn. Quen.taro, 9 de 
noviembre de lS44.-Herrera.-Corona. 

Señor.-La asamblea departamental de Queretaro, en se ion 
de este mismo dia, ha tenido u bien aprobar el dictamen siguiente. 

Exmo. Sr.-La comi ion especial nombrada por V. E. para 
abrir dictamen &obre la primera de las proposiciones suscritas por 
los Benores Corona y Herrera, relativa á que se secunde por es­
ta Exma. asamblea la iniciativa dirigida por la de Jalisco al so­
berano con reeo nacional en dos dl'l que rige, ha visto ese pre­
cioso documento, que hoy tiene la honra de acompañar, y ente­
ramente convenCida de la constitucionalidad y justicia de las pro­
posiciones con que conclu) e, no ha vacilado en ocuparse de exa­
minar, Bl debera 6 no secundarse por V. E.-La simple lectura 
de la iniciat va, ea ba tante, en sentir de la comision, para quitar 
todo escrupu o en punto á su leoalidad: una sola palabra que a­
iladiese a los sól dos fundamentos en que se apo) a, los demerita­
ria; porque, Sr. Exmo., ahl hablan la ley y la justicia, y BUS pro­
ducciones son sagradas y no admiten comentarios. Se cree, pues. 
dispensada la comision de tocar esa materia, y solo trasmit"rá á 
V. E. la opinion que ha formado sobre la conveniencia 6 des­
conven encia que pueda haber en que este cuerpo respetabl a­
poye 109 votos de la Exma. asamblea departamental de J alll!Co. 
-Antes de entrnr la comision en el examen de este punto, es ne-
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cesario confesarlo, se vió abrumada con los sangrientos recuerdos 
de lo pasado, con las circunstancias que lo hacen delicado en el 
presente, y con el fantasma colosal del porvenir. 

Las tremendas lecciones de la hi.ltoria de nuestra infortunada 
patria, y el D1mio temor de comprometer por accion ó por omision 
la felicidad que nOI confiara el predilecto pueblo queretano, nOI 
aterraban; pero apenas comenzamos á tratar la materia haciendo 
esfuerzos para despreocupamol, eUBndo la ilusÍlIO desapareció y 
con toda claridad vimos que la ley que se inicia el tan necesaria co­
mo útil; deduciendo por una consecuencia necesari., que el deber 
de V. E. exige que cuanto antes la apoye con su voto.-En efec­
to, la nacioD está eJr.igiendo imperiosameDte que se haga UD exlÍ­
meD detenido de los actos del gobierno prol'isional, y el conoci­
mieDto del estado eD que se halla la admiDistracion eD todos sus 
ramos y su arreglo, van en perfecta armonía COD esta voluntad Da­
cional bieD pronunciada. AcabaD de pasar los hecho., y á nin­
gun mexicano se oscurece el descontento general que causaron 
muchol de 101 decretos del gobierno provüional; eDérgicas re­
presentaciones, fuertes escritos, UD1I cntica constante uDiversal de 
amigos y enemigos, y el ávido y comun deseo de que la dicta­
dura terminase, fueroD los signos que en su época revelaron de 
una manera evidente la desconformidad enU'e lu voluDtades del 
dictador y de la nacion. Se dieroD las bases orgánicas por UDa jun­
ta que no deducia los títulos de su mision legislativa, de la dele­
gacion Dacional, único orígen de dODde pudieran legalmente e­
manarle, y sin embargo de esto y de que ese código tiene entre 
oU'as imperfecciones una tendeDcia notoria á nulificar los actos 
del poder legülativo, y á convertir eD absoluto el ejecutivo, la 
nacion lo recibió sin exá.meD y lo juró con placer, porque veia 
cesar el gobierno dictatorial. Tratóse luego de la eleccion de 
presidente, y aparecieDdo como caDdidato el geDeral Santa-AnDa, 
se hizo correr la voz de que si DO se le nombraba, cODtinuaria 
rigiendo la léptima base de Tacubaya, y por B8Cudir el yugo 
del poder absoluto, lu juntas departameDtalea se apresuraron 11. 

sufragarlo, entendidas en que todo era preferibl~ al gobierfto mi­
litar 1 arbitrario que pesaba sobre la Dacion. En prueba de er 
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a ,e dad, a co I I 011 apela al testimolllo de 103 Qutores de esa 
ele con, y al de la h storia, pues todos hemos presenciado la 
r p1l nanc a con que -e verificu, y los moti\o~ que la prod Ijeron. 

Por fin, terminO la dictadura, y apenas ha habido alguna li­
bertad, cuando la opinion publica, comparando el e8tado de l.J. 
naClOn antes de que se estableciese con el que hoy guarda, y de­
mo"traodo hasta la evidencia lo mucho que ha perdido en el 
cambio, no cesa de clamar por que se dé cuenta de los motivos 
de este funesto resultado, ni de preguntar por qué sus sacrifico Oi 

y su ciega sumision a las voluntades del dictador, han venido a 
comertirse en su perjuicio, cuando se le e"i iel n con la ofer­
ta lisonjera de procurarle su felicidad. l're iso era no hab!'r 
vivido en M(xic~ en lo~ anos que han tra~CUfl do desde 841 

hasta el presente, para negar que la nacion, desaprobando la con­
ducta del gobierno provisional, anhela por que le dL una cuen­

ta estrecha.-Y esta es por otra parte necesaria, porque sin u I 
conocimiento e'l.acto de cuanto d terminó, y de los motivo~ por 
que lo hizo, s ria i npo .. ·ble h cer con aci rto la~ reformas q.le 
la adm·ni~tracion demanda en todo "us ramo,· pero muy par­
ticulármente en el de hac·euda. Ba~ta t ner sentido comun, y 
haber visto los embarazos en qu se ha \ isto el soberano con­
greso, para conocer que esa reside i ei de I ma) or illiportan­
cia, y que el decreto de 3 de o tubr que telldi) á nulifica la, 
vicioso en su esencia como contrar·o a 1 b es de Tacub ) a, 
lejos de oponer el menor ob tuculo á la r spon~abilidad del go­
bierno provisional, la hace "lbsoh tamente indi pen- bl ;) a porque 
deja entrever que 1 ubo grand s mi~terios que quisieron ocultar 
con su disposicion, ya t mbien porqu en ello esta comprometido 
el decoro de la nacion que debe hacer~e reinte"rar en el pleno 
goce de sus derechos altamente \ uluerados.-'\o menos se ad­
vierte la necesidad que hay de redimir n la nacion de lo que aun 
8e deuda de las gavelas decretadas en 21 de agosto proximo 
pa a o. Si se atiende al clamor que contra ellas han hecho le­
v ntar los contratos ruinosos celebrados por el mllli~tro sobre ese 
fondo sagrado, y la absoluta indiferencia con que 8e ve hasta hoy 
la guerra de Tej s, para la que se destino, tpor qu pago, d ce el 

19 
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infehz mexicano, agobiado ya con el pellCf de mil contribuCio­
nes, cuando el notorio que el fruto de mi trabajo no· se desÚD. 
lino para enriquecer cuatro agiotistu despreciables, verdaderoa 
zánganos que quieren mantenerse á espensas del pueblo indus· 
trioso, que laa deuda. y angustias del erario crecen, que ni al 101· 

dado ni al funcionario civil se les atiende, ni le socorre á la viu· 
da y peusionista. desvalidos, lIi en fin, se da un solo paso para 
comenzar la guerra naciollal, que el decoro y bien de la repú. 
blica hacen cada día mas exigente? Por ultimo, al ver la 8uerte 
que hao corrido las mu de las reloluciones del soberano con­
greso por el funelto veto del ejecutivo, las mil restricciones que 
le embarazan en IU marcha, las uabaa que tienen los departa. 
mentos para atender á las necesidades locales, la mezcla inde­
bida que le ha b cho de los p deree constitucionales, y tantaa 
otras imperfecciones como se notan en las bases organicu, ¡quiéD 
habra que desconozca la urgente necesidad que hay de refOl'mar· 
las? ••• La esperiencia de nueve allOS ha demostrado de una 
JIlanera incontrastable, que la republica mexicana solo pue­
de regirse útilmente, por un sistema franco y liberal que deje , 
las localidades espedilaa para proporcionarse el bien y marchar 
en progreso, porque de lo contrario jamas veremos desarrollar á 
101 departamentos, y lobre todo, el reinado de la paz nunca lle­
gará á consolidarse, pues las tendencias del centro á monopoli. 
zar las rentas y la autoridad, han de servir de obstáculo á. la mar­
cha coastitucional.-Demostrada la necesidad de todoa y cada 
uno de los artlculos de la iniciativa, y viéndose por otra parte 
que la nacion exi e imperiosamente que se decreten, para conD­
cer IU conveniencia y la utilidad que debe resultar de que ee ae­
eunde, acto hay que ventilar esta cuestion: ¿Será mas convenien­
te ti. la republica que de mano armada revindique IU8 derechos, 
6 que las asambleas en representacioo lIuya inicien, y el IObera­
no eongre6o decrete ID que parece justo y arreglado? ••. La 
comisioo entiende que ninguno que examine el negocio de hue­
lla fe, vacilará en la eleccion del segundo eatremo, y mucho me­
aos lo teme de V. E. tuya circunspeccioD, prudenc:' y sabidu­

na le S08 notoriu. Pero ello el, que l. a1t"rnaUva 88 ya de he-
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i:ho puesto que una parte" del ejército ha leTlDtado el e8tandaru 

Ife la ft"'oluciollt 1 flue.fa efervescencia .. tal, que W'de 6 te .... 
pranb debemot eaperar que lu masae secunden- ese movimien­
to, el oportuDamen~ no N hace la justioia que pública "1 gene­
ralmente l4t pide, 1 boy ea cuando podrian .vitarte 101 male' 
de la gnerl'a, poui6Itd0ge' la cabeza lu supremu autoridades 

de la nacion, t proveyendo lo justo y conveniente. El eoberano 
.congreso COIl especialidad. reune lae IÍmpadal, cuenta eoD la 
Tue_ morar, ,.u 'fOZ, DO hay que dudarlo, leria impl)Dente 1 
tlebisivil.-MortunatfamentlJ la revolucÍoll que le deeea por la 
mayoria de la nacion, no es de personas, sino de ide.., '1 parte de 
un principio en que casi todos los mexicanoa estamos eoDYenidOl, 
1airve como de divisa general la observancia exacta y efeeün 
de lu 'baeea orgánicu y de lu formalidades que establece. ¿Se 
quiere oportunidad mejor paN un arreglo l'ac:ífico ., definíti­

'foto ., .La cornision podrá ~uivocaQe; pero entiende que el 

mismo general Santa-AMa '1 8t18 contrarios, t quienes BUpone de 
buená fe, depondrian toda hostilidad ante la justa decisiOD de l •• 
augustas cámaru. N adie mas interesado que el primero en que 
IIUI actos Ñ reYeaD, III honor, la ~ratitud hécia 8U patria gDe lo 
ha elendo á un rango que DO le mereciera el mal predilecto de 
Itta hijos. (el gnmde Iturbide) ,,1 la COIlviocion que tiene de que 
IU conciencia, IU patriotismo, DÍ IU reconocimiento- le permiti .. 
ron abuear de lu lacultadee discrecionalee de que (ué in'feetidQ,t' 
Jo obligariall , cedar , la decision IIOberanl de la autoridad ~ 
gislati.,.. E. por eata eonviccion,:¡ principal menté porqu6 cree 
, V. E. eettechamente obligado' promover aquello qu 111 ~ 
cunstanciu hacen (¡ti' r neceaario, por 10 que la comision opina 

1JUe debe eeéunda,. Ja iniciativa" Y eltO, hoy i¡ue la ~utIa-
1idad Tsilencio serian un crimen, hoy, que libre afortuoadam~ 
te de todo amagA y de toda estrana excitativa, puede dictar Iú!! 

propoeíeionea sin temor del desdoro,. d. 11 Dulidad; hoy que eo­

lllJlNl'fttaede eortit6cianalmente et!prenr loa d~ te_ea­
mi.., ,. de la DICIoD toda; boy -en álwllue DO 18 hi disparado 
alÍu el pril&l~nODuo 1 hay tDdaña lugar t la recollCiliacioai 
Mu tarde, .eña tal .8 DO 11010 inútil, .iDO peligroso 4a, uVo 
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qnier paso.-I,a comision ocurriendo á las oojeccione!J que ha 
oido e~poner contra la medida, ve por una parte, que el que ha­
ce uso de su derecho ('on la debida moderacion, á nadie agravia. 
¿Por qué, pues, temer que le sobrevengan males al departamento 
de que V. F.. haga uso de su facultad constitucional y cum­
pla con SU8 deberes? ••• Si la guerra le encendiese, y recrnde­
ciéndose las pa~iones hiciesen ofocar la razon y traducir sinielt­
tramente nuestra conducta, DO.O ros quedariamos espuest08, no 
hay duda; pero al paclfic-o pueblo qu retano, ~quien podria hace~ 
lo responsable de nuestros actos? Con que po esta parte no !le 

necesita mas que decisioll pua arro&trar con 108 males que pue­
dan sohrevenir á nuestras persona~, y ésta, lo conoce con gusto 
la comision, sobra á V. E.-l'ero oe di e que mediando ya una 
asonada mihtar, V. E. no debe dar paso alguno, porque pudiera 
aCllsarsele de que pretend.Ia fomentarla. Esto se evitaria conti­
nuando el asunto con el sigilo y prudencia que hasta aqUl. V. 
E. no necesita ni debe buscar mal apoyo de BUS actos, que la 
carta cODstit cional: armados con este sagrado código, podremos 
en todo tiempo sin rubor y con la energla de los hombres libres. 
pr sentarnos ante el tribunal recto de la opinion. seguros de que 
obtendremos un completo triunfo. Fuera, pues, el estrepito de 
las armas, y todo escundalo popular que podrian atraernos una 
falsa !,Ioria y un verdadero cargo; y si obramos, que lICa COD 
riesgo solo nuestro, b'ljo nuestra sola re~ponsabilidad, y SiD otra 
aspiradon que la de llenar nuestros deberes.-La comision cree 
babel' demostrado la justicia y constitucionalidad de la iniciati­
'Va, con solo pres ntarla: la necesidad de que se decrete con la 
exigencia bien m rada de la nacion, y el intel'8ll que en ello tie­
ne IIU prosperidad, la utilidad que resultaria de que acogiéndola 
el soberano congreso, l!8 pusiese al {rente de l. revolucioD para 
regularizarla, y en tin, cl deber vivo ea que por consecuencia de 
aquellas premisas w balla V. E. de secundar la iDlciatiYa. Si 
la comision se ha equivocado en punto á ~ convemeDci. de es­
te paso; si $e engana en sus e~peranzas 1 en sus augurios; ai .. e 
alucina con el deseo> de hacer bIen a la patria; V. E. DOn BUS 8U­

periores luces, podri decidirlo al ocuparse de la proposicion Bi-
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uen e, que pre~cnt"l la coml'lon como krmino reglamentario 
de u dictamen -" <;¡e aprueba la mocion hecha por lo~ SUlt>­

re (,orona} Herrera, relativa á que se secunde la inictati\ a es 
pedida por la asamblea de Jalisco en 30 de octubre proximo pa­
sallo.-Sala de coml~iones de la E"ma. asamblea de fluerétaro, 
12 de noviembre de 1b·l!.-Herrera.--\lvarado.-"ertiz." 

) en atencion a los fundamentos que contiene, la asa nblea 
traiclOnaria a su conciencia pohtica, si no tomara toda la parte 
activa que demanda el negocio en beneficio de los pueblos que 
representa. ASI que, refiriéndose a él en un todo, porque de­
sea se ponga dique ti la guerra chil que amenaza, y porque la 
premura del tiempo no le permite dar diver~a rcdaccion, hace ti 
". Soberama, en u~o de su derecho constitUCIOnal y en la for­
ma de iniciativa, la proposicion siguiente. 

,,~e aprm.ban las tres proposiciones iniciadas por la E'\.ma. 

asamblea depart'lmental de Jalisco en 30 de octubre proll.imo pa­
sado." 

Sala de .csiones de la asamblea departamental de Querétaro, 
noviembre 12 de 1844.--Renor.-Ignacio Alvarado, V. P.-An­
tomo del Haso, D. 8.- ~bundio Corona, D. S. 

Dimtno del ciudnduno I[unrío \harado en la sesíon drl dia 12 de nOlirm· 
brr de I~~ " eontntando al Sr. Roso; dijo. 

Antes de ver los papeles de J al~co, vacile, y no pude fijar mi 
opmion como les consta a mis dignos compaI1eros de comisionó 
pero desp e de haberme instruido de ellos, no he podido me­

nos que decidirme por la iniciativa, y he formado unos apuntes 
que en parte sati~facen las obsenaciones del senor preopinante; 
voy a leerlos, y despues diré, si la memoria me ayuda, lo que 
me ha parecido del analisis que se ha hecho de 108 dos artICu­
los en cuestion: le) ó lo siguiente.-flue 108 pueblos gimen ago­
bI dolt con insoportables contribuciones, ¿quién lo duda? Que la 
nacion ha sido burlada en sus esperanzas, todos lo sabemo.; y 
('on esta conviccion ~podremo!l continuar callando en e ta vez 
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&pOrtIJtlj. ftacend crtmiaalut Pare no. Mrlo, etpINllIrf JDÍ 
tentit tomo ludiriduo .. 1& ~,. -é0fiJ0l "repnll8lltaDte del 
pttehht tJuereIIPO, ptenp'Obtigaeiee "., .. por ,., télieidad 
....... ~ 'IlIiud)dano ideutiBoade éOIÍ ella,' _ iía.1pe1'l1lP 
elido ~ de ~ fa...ere. de fa patria .. hU.~", 
metida...li-f.. .. '8Ólida r&1IOIltta ~ por. .. Esms. 'tIambl_ 
de SaIieco, to. beehol1JUIt té_ r la naolueiCJD que k1ómadot 
bo iJeje lInda labra fa il--uJad ,,,urpecla ", .. 1i ~. 
lo pneral revm. loe aellWtocIOI' de ... Idm~ proTisiO" 
nat. 'ESté, $1 pUllCO'" ~ eJe ta mieiCft de «q ... 
11. uamb., , el qtté bt ie dar lugw , ~dioeiolltll', " por 
lb tru.m& \a ~ \de fij~L. tepÍlb'lica toda Ji. Yiato héchoi 
qie 1t1 l'emoUtnen" podid htrar .. aquel1d amplWmu &eul­
tad. qu' .eoocedi6 la lépdml l)ase de 'l'lcnbliyto Sea nao 'd., 
lilloí fa huta ~e II hacielllf. de Espennu: ¡pudo '1tJenJr k .... 
• 08 ..., 18llpojo, que IIOTo di?; &uto , b Sres. Jtob~,QueJ;it 
~ toatO .. 1OmU81l 101 \lineo Dril ~ correspondieutéJ al 
fIo8pital r que 18 adjudicaroJl I n. Feli,.1'loreft Iin lIaber por 
qué' Puea como eero., hy 0tnlIt muchos CIIOI de' lilIfOl' &Dtidad, 
que IWlque acaecldol tUera del départameato; lIéJ le ocu1tu , VI 
E. '1 pruebo la íleO_.d d. wi .i.Iad« por .111Obera11o coagre­
tel, porqu. 8QI, rea~ privilegjol hacen Que ft todo tiempo 
l8IIl reclamables, ,cuando meDOI para que le la aplique ya que 

• DO préria, .. poetériormente, la ju.ticia que eonDeIl8 el déeimo­
tercio de loe tter.eh0ll de loe habu.nte. de la tepública. fIIP'" 
.-do." el udellfo DO'f'eftO de tú buei orgtllic __ El generat 
S.n~Anll& ha d. áoo~1'M .t decreto •• \pe por .1.1smo .. Y 
líen6 ae toda fellpOIlIIbilidad; 'pero téllgaH ~. l{úe -la le,: 
IltJé lutoriza'ba todoi iwI proeedimieJ1tot l' l)OD la que eDCalJedl. 

h 'UI ley. t6tdenes, él edil la qué debea ~1I'M.ot reí­
pecUvu~i1idades. E8ta~efa. 4 qué ~p11l+ 
mete , 1&1I&triá, .porque ti caU .. meurre ~ BU _rédiln, t 'fl 
habla. "fé .. perciben 1911 DIo'rimieoa para~Pfi' 1. bádá, JniI" 
"mendo eti 1'110 el último IaCnAcio pecaftÍal'i6 408 .. 'ha ~ 
CDO pál'a 'recuperar .'TeJaL Be aeop-I tMnbieq .rUticulo 
iMweata 4e- Jp ~ 4ue .ala .IU1I JH'eI'Oph OomO' 1'"""* 
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dente ooaa\itucionaJ; mil ato con respecto , sus aetOl pl'Ovisw. 
lIaJruen .. adminiatrativoa daría ~ lee buea .recto retroactivo. lo 
que • inadmisible., Mucho teIM el que habla. que el compr()o< 
miN toque hasta DUeJItra independencia., cuy_ temo. le ha in­
fundido una autoridad respetable, El autor del E~ayo lIobre 1_ 
,al'8Jltial. quien dice: ... Hay d08 manero de comprometer la iD-> 
dependencia nacional: la JiD& es abuau de. la fuwza para. comeo­
.., ea lo e8terior injUlticill8 eacandalOlas, que no pueden quedar 
.in caaUgo: la otra perpetuar interionpente UD r6gimeo irregular, 
eaprichoso. 1 de tal manera indeciso. que clllalul;aly el eatran­
gero lo han de cOIllliderar como provisional" Continúa dicho 
autor. "Una gran DacWn para recobrar 11 CIOItUTVaT lit indepea ... 
duda DUnca tiene necesidad. de .otra cosa que de eer justa 1 li­
bre; pero no hay agresion que no deba temer UD pueblo, lobre 
.el cual 88 estienda 4. UD tiempo el lIimulacro de una COrutitucioll 
gararúizadDra, ~ la IIIIlJIO tiagaalUlda fkl poder arbitTario~j Re¡ 
cuerda la Exma. asJl!Ilblaa los IUCel!OS de Tabasco '1 Mazatl{l!i: 
las razones de la comisioll de hacienda, al fundar el pedimeJlto 
IObre derogacion de la circular de 15 de junio último, '1 compa~ 
rándolo todo COD la doctrina del hombre impan;ial que he cita­
do, advertiré. que mi temor DO • pánico.-AprovechalJl(Jl(,e1 tiem­
po para eumplir DueltrOl deberes sin pota .. lguna degradante, 
No tocando (como en efecto DO toca el dictimen) al pronuucia­
xniento de la guamicion de J alilJco, 18 lalvan aun las aparienciu: 
la iniciativa, de aquella uamblet l;E:Sulta del todo legal, jus~ '1 
conforme 6. 101 dell60l de DuewOI comitentes, 1 por lo mÍBmo 
he ea1ado 1 e&tar6 po~ ella. Fuera de ~te puesto~ 8Ostendri" 
que ell8ftor presidente Santa-AnDa ha perdido BU existencia le­
gal. cuya opinion bome simple ciudadano" mi solo me perjudi­
uria; pero ya algull otro me ha enseriado que la mllerte y el ca­
dalso únicamente Mees temblar .. Joa déspotas, á las mugere. 1 
i losmuchachoa; lDII8 DO así' los verdadeCOl liJ>en!es. Dicha 
opioioD DO es 'briginalmente mia: oigala V. F.. de Benjanún éone­
tallt; dice: ,,'Olla autoridad co~tituciona1 cesa por derecho de 
existir, en el moment& qu~ 1.. constitucion no existe, 1 es­
ta deja de exisu...en 'el 1D0mento que ea violada: el gobler-.... 
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no que la viola, hace trozos su tltulo, y desde este mismo 
instante puede subsistir, sí, por la fuerza, pero ya no por la cons,o 
titucion." ¿Cómo, pues, se invoca esta en favor del Sr. Santa­
Anna que la ha violado y que violó escandalosamente la sesta 
base de Tacubaya? Esplanados en este humilde discurso varios 
de los muchos fundamentos de la eomiaion, parécele al individuo 
de ella que ha llevado la palabra, haber satísfeeho las observa­
ciones del seilor preopinante dirioidas á probar que el primet 
artículo de la iniciatin el impertinente, el s undo importuno, 
y que por lo mismo respecto é. estos dos artlculos no trae prove­
cho alguno la iniciativa de Jahsco. Estas tres razones son las 
que principalmente juegan en el ano.lisl! de que ofrecl encargar­
me al principio, y reasumiendo mI! hechos y razones ¡,aun po­
d r6. parecer impertinencia exigir el cumplimiento de una obliga­
cion contraida por la sesta base de Tacubaya, única garantIR pa­
ra una nacion que sio mas reserva {acuito con poder emnlmo­
do, no á un presidente constitucional, sino al general Santa-Anna. 
para que hiciera su felicidad? ¿Es bastante lo que comprenden 
las memorias de 108 ministros para que se diga, hablando pro­
piamente, que se dió cuenta con todos los acCos del ejecutivo 
provisional~ ¿Cómo puede argüirse inconstitucionalidad ! una 
exigencia pactada. antes de nuestras base8~ ¿Habla el artIculo 
primero de la iniciativa de Jalisco de algun acto de la presiden­
cia constitucionan ¡,El perjuicio de tercero debe ser indemniza­
do~ SI, luego el artICulo primero no es impertinente. Respec­
to a.l segundo hay un tercio por pagar: hay, que no se ha in­
vertido en su objeto esclusivo: hay bancarrota en los términos 
que se han eoagenado sus productos, luego la derogacion toda­
vía tiene lugar, y ambos artículos traen provecho 6. la nacion cuan­
do por ellos se facilita. el reparo de grandes perjuicios.-La in­
decision de V. E. en asunto tan vital como el presente, seria 

el tercero de los-inconvenientes que Benthan dice deben obviar 
las asambleas deliberantes, y por lo mismo concluyo pidiendo 
se apruebe el dictamen. 

El Sr. Raso instó estas razones que le parecieron juiciosas, y 
como solo repitio las mismas especies que se leen en su análí 
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810, d 'lClcn lo alguna e'luivocaclOn cn '11It. IlIcurrio d a Ilor 
del anterIOr dl~cur~o .lccrca de los cualro millones para la guer­
ra de TeJols, ) 11 no °e le conte~to. 

AU1)J:RO 3. 

~('ct<.tarla dd gobicrno dcl depa. t'lmento do QlIf..rLllro.-( o 
mand.lllclU general del departamento de (ll1er<.taro.-::;eccion l' 
-Exmo. ~r.-Por ,los lIiver<os conducto~ se me h1 ·t~eg Irado 
que la El.ma. asamLlea del departamento ha secUllflallo el pro­
nunciamiento de J ali.co, y sin embarco de que con .orl're.ol he 
sabido esta ocurrencia, no he querido darle cndito, porque la 
armo lila que en toda~ oca.iones r circull,tallcias he "uanlado con 
Y. E. ponicn,lolo al cabo de clhntos suce-os tiell(, conocinllento 
esta comandancia general, me hace creer I)ue he adquirido de e~to 

modo un derecho a la rcdprocid'\() re,pccb de la per~on'\ ,l° " . 
E. a quien tli.tingo y he lIi-lin¡,nido ~iemIJff' con la; ju~td.~ cons d 
raciono~ que se merece. En e~ta virtuII, y para nher los tt.rn 
nos en que ha procedIdo e,l1 E\.ma. asamblea, y si e~ cic lo 
que Be apo)a en la re\Olleion, le ho de merecer á Y. E. tcn­
ga la bondad de decirme con franclueza lo que hubiere sobre e~­
te p'lrlicular, para dictar las medida~ comelllente~, a fin de que 
este ~lIce!o no se propaoue a mis subordinados.-Tengo Id hon­
ra de reprodUCIr 11 V. E. las con8ideraciones dI' mi sinouhr 
aprecio.-DlOs y libertad. Quer taro, noviembre 14 de lS-l-l. 
-Julian J uvera.-Exmo. Rr. gobernaclor de este departamento. 

FR copIa. Querétaro, febrero ll? tic lS-l6.-Jose Ignacio' i­

IIUCllor, secrotario. 

'lllERO l. 

R<,slon estraordin'lria del 2·) de noviembre de 1 'l-l-l.-Ablcttll. 
la ses IOn y no habiendo acta con que dar cuenta, el :::r. gobern'l 
Irq e In pre.idia, espll!o que habia tenido necesielacl de dl'po 

ner que se cilase á. la Exma. asamblea para esta ~e.ion, 11 fin de 
poner en ~u conocimiento que en la manan a. ele ho) ha lIa SIdo 
llamado por el Exmo. ~r. pre&idente de la repubh a, D \nton o 

20 
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Lopez de Santa-Anna, en union del 1\1. L ayuntamiento; '/ '1u., 
habiéndosele presentado en efecto, dicho Sr. presidente, despDeS 
de haber reprendido & la corporacion porque DO \!IIlio & recibir á 
S. E., y porque dió curso á la iniciativa de 12 del corriente, ter­
minó la conferencia dicieSldo: que "si la Exma. asamblea ii. las 
doce del dia de manana no ponia en eus manos la retractacion 
de dicha iniciativa, los vocales que la componen serllO arresta­
dos y conducidos á Perote, y 8. E. (el gobernador) quedaria 
depuesto:" que en vano había procurado vindicar á las autorida­
des de los cargos que tespectivamente se les hacian, pueS apenas 
comenzaba á hablar, cuando el Sr. presid nte le hab'a interrum­
pido negándole toda audiencia. Concluyu pidiendo que se asen­
tase en la acta la manjfestacion que acababa de hacer, en lo con­
cerniente á la Exma. asamblea, lIin dar mérito ii. lo que decia re­
laeion solo con su persona, y que S. E. dispusiese lo que tuviese 
á bien.-EI 8r. V rtiz, tomando la palabra, dijo: "Exmo. Sr. 
-Cumpliendo V. E. con los deberes que le ha impuesto la vo­
luntad del pueblo, y ansioso siempre de corresponder dignamen­
te á tan alta confianza, dirigió el dia 12 del que ri~e una inicia­
tiva á la augusta camara de diputados, secundando la de la asam­
blea departamental de Jalisco. Aventurado fiJé sin duda seme­
jante paso, porque en los tiempo! calamitosos en que no! balla­
mos, es la época de llU! calumnias é interpretaciones. V. E. al 
obrar de esa manera, solo nsó de un derecho constitucional, de 
la facultad que le concede el art. 63 de las bases organicas, y lo 
u 6 de un modo tan prudente y discreto, que nadie podrá con sa­
no juicio reprochar tan circuns¡>ecto proceder.-Cuando V. E. 
dispnso secundar la iniciativa de que se habla, sabia que !!Olo 
aquella era la que existia, é ignoraba absolutamente que por otrll8 
asambleas hubiese sido sostenida. La fuerza armada que en Ja­
_o la apoya, no podia alentar; la confianza de V. E. por la dis­
tancia i que se encuentra, y la que la contrana, que ha estado y es­
tá !!Obre nosotros, podria haberle infundido temor, si el temor cu­
piera en almas noo 88 !Jue saben cumplir con su deber. 1\0 des­
conocimos tl8S0tros lo que podrá sobreven irnos por esa decisioD 
en est08 tiempos de .evueltas;. pero sin mas apoyo que nuestra,. 
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fIQnc;leoe~ y C!OIlla tranquilidad- que inspira el bien obrar, aoe 
lIelidünoe ,. repretentar «1 la 88C8Wl pohtict; el papel á que 801 

ietti ... la "11IIItacl del pueblo queretano. Nada podria pre .. -
.giarH entoROel, ., "UD bcf !le .muy dificil esp\iaar los oráculOl de 
1lOem.-eiauacioo; pero. ifltimamoota convencidos de que eo l. 
c:rW. que tIebe decidir l& suerte! de fa repúblicllt la aeutralidad 
.. eruneo. Ja iadeoillÍoa .ilesa, 11a reeolucioG deber. DO vacila­
.nl0ll. ea. oumplir eoll 611te, cubiertos 1010 COIl la garantia que nOlS 
da n~ eficieneia para: hllcerlo. Si lu huM 18 respetan, IÍ los 
juram~1Oa .. -eumplen, Dada puede sobrevenimos poi! nuestro 
legal eomportamiento; mas IIÍ las garantíu 11& &JlUIan, allé$f.l'& po­
Jioioll.BO$ tendria espullitOl á 8UÍrir 101 embate. de la arhFarié­
dad; JIIÍ no et hoy, aeria manana cuando tuviéaem05 que estre­
Ilarn", .co .. la fuerza fllica que iutenta contrariar , la ruoral._ 

Come órgano de 1a volntad de este departamento, , quien legal­
iDente representamOll¡ y dejárulooo. conducir por el impetuOlO 
&orrente- de la opioioD pública, bastante pronunciada, deb3lDOll 
patentizar .el daeo de fluestrOl poderdantes, y pedir 'Iue sea _ 

euchado en.1 auguato IIUItuario de lu ley_ Deade la época 
Cela de Questra .gloriosa independencia, puedo asegurar IÍn re­
mor de equivooarmlt. 'JUO no ha habido otra opinion mas genera­
lizada. otra reclamacion lDaII justa~ ni otro pedido mas conveníen­
w pan.l bi,ell geoenU. que el que hemOl! dirigido al poderími­
eo que puede ponel; f;lique á nue.strOl maleL Ea todOtlIos cora­
aonlll .. halla. imprell8 tan patriótico anhelo; loe hOlllbres de ~ 
clu 1u ClreenCÍII pohticu, el venerable eclesiástico, el respetad~ 
aociaDQ, J huta, 1& debil. muger elltáá altamente convencidOl de 
qu, la j Wltieia J el deber. el patriotismo y la sinceridad, 1100 la 
guia por ~ \le DOI hell104l Qirigido. Esto 111 satisfactorio, nOl de b& 
1nDqwliur en medi~.de la tempestad que truena ya IIObre nOtlO-' 
~ AcallO oiremos pl'OBto la detonacion del rayo; mu cu,¡/-

4J\liera que pueda l8f ~ resu,ltado dQ nuestro eomportami~JO. 
d~ tranquiloe.alllOlo. abrigo de una conciencia pUl1lo 

Nuot .. diga que el temor pudo. mas en D08OUOlt que el imp .... 
lU inMiatihle de nuestraa eooricciones.. El tiemruJ de acrilOlarc 

.. pUr&l& dt _gestro manejo, ea hoy c¡ue OItarDe» amagada. "'" 
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la fuerza. Cieno es que no podemos contrariarla; pero tambien 
lo es que para resi~tirla hay elaaimo competente. Di~pongámo­
nos, pues, ó. todo, y-esperemos resignados el resultado con qué 
se n08 pretende amilanar, que al fin 80n mexicanos y hombres 

• 10'1 que nos amenazan. Ellos sabran re-petar las opiniones, si laa 
suyas son sinceras como lo son las nuestras. La estricta obser­
,ancia de e~te sagnulo derecho u que todo ciudadano es acreedor, 
)' aun mucho mas el hombre publico, es la mejor garontla con 
que podemoA contar si se IIcotan las leyes dhinll8 y humanas.­
La ,oluntad general se e~ta esprebllndo. f:;i ella es confunne 
con nuc'tro sentir, y se acata por los que deben so-tener las le· 
) es, tendremos el comeuto de habu cumplido con un deber sa­
grado, y de IJue coad} lI\ amOd connueMra dcbil voz á asegurar las 
garanlias locidles; mas si en el libro de 10Il destinos se halla es­
crito que los lIle"icano~ hemos de ser por mas tiempo el juguete 
del poder, resió"m.monos 11 sufrir suene tan dura, y el dia que tal 
desgracia se confirme, grabese en piedra negra para que así ~e 
lea en 108 allale3 dL la historia. La augusta cómara de diputa­
U03 ha tomado) a en su alta consideracion nue~tra iniciati, a, asl 

como tambien las de otras asanlbleas. Alh es donde deb" deci­
dine la cuestion que agita o. toda la república. El fallo que diere 
la representacion nacional, es inapelable y deben acatarlo todos 
los buenos me,icanos, @ea cual fuere su posicion pohtica. En­
tre tanto, firmes no~otros en nuestros principios, imp~ibles á los 
elogios) amenazas, sostengamos, sellor, IJUestros derechos, y con 
1& calma de un estoico, sobrepongamonQII á nuestra desgraciada 
situarion.-I1c hecho á V. E. C3la sencilla resena de mi opinion 
humilde, no porque dude del valor cÍ\il que adorna á todos y 
rada uno ~c 10d dio llQ8 miembros que componen esta Exm&.lI8am­
blea, smo porque el arl. 39 de nuestro reglamento, previene que 
las proposiciones se funden de palabra ó por escrito, y lo espues­
to es en apoyo de la con que concluyo, y sujeto o. la deliberacion 
de V. K-La asamblea departamental de Queretaro, en cumpli­
miento de los sagrado~ deberes que le ha impuesto la confianza 
de sus conciudadanos, y poniendo á Dios por testigo de la pu­
reza de BUS intenciones, in.iste en la iniciativa que dirigió a la 111-
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gustolcllmaro de diput'td03, el dia12 de noviembre de lb!!, SPCUII­
dando 101 de Id EXilia. asamblea uepartalllelltoll de J olll~co, y prote'~ 
ta IOlemnemente contra cualquiera medida tlue se dicte en per­
juicio SU} o, y ue la legitima representacion co I que e~ta inve~­
tida.-:~)dlll d comi~ione3 de V. E. QuerLtaro, noviembre 25 de 
19!-1.-'[a llel '[dr a de Vertiz."-'\dllliuda la lnol O~I 01 

Lon que tLrmina este dUicur<o, se mandu pol_ar a. la com ' on d 
puntos cOllstitucionale,,; pero el ¡;:r. Herrera reclamu el tramitL, 
fundado en que habia una comibion e~pecial que entLlldiu ell el 
e<peuieI\tl' relativo 11. la iniciativa de 12 del que ri re: en cOII~e­
cuencia, se reformo el tramite mandando.e pa.ar el asunto 11 la 
comisiOll que tenia ",ntecedente~. En el acto se retir6 ebtu, por 
di~posician ue la asamblea, 11. e~tender su ulctumen, ~uspen,liul­
dose entre tanto la sesion.-Yudta á abrir, el Sr. Herrera diJO: 
Cuando el negocio de que V. E. va 11. ocupar"e se mandu pasar 
l,or el Exmo. l:5r. pre<iuente a la comlsion de puntos constituc'o 
nales, yo crei de mi deher reclamar el tramite, ya porque el 01'­

den reglamentario exigia que despachase el negocio la cumi.ion 
que tenia antecedentc"~, } d t'lmbien, porque h1.biendo ~ido yo d 
primero que tuve el ho lor de pedir a. V. E. que secunda~e la 
iniuativa de la Exmo. a.ambka de Jali~co, me pareciu que la dp­
licade./la me exioia toma.e sobre mI (que a. la vez fUI honrad!> 
con el nombramiento de pre.idente de la comision especial dc 
tratar sobre dlL la iniciativa) el trabajo } re~ponsabiJidad que de­
lIia traer consi"o el de'pacho del odioso aiunto que hoy nos ocu­
pa.-La coml,ion de puntos constitllcionale'l habria tal vez dic­
tam lado COD IUU acierto; pero ya he iniciado las razones que 
me obligaron a. reclamar el trumite. La E\.ma. asamblea con su 
bene\Olencia, sabrlL disimuldr, como e~presamellte se lo suplico 
ó. nombre de la comi~ion que )lre~ido, los defectos que se hallen 
en el dicta.meu con que voy a dar cuenta, por la premura con 
que se estcndiu.-En seguida lo)u el dictamen, que a la letra 
dlce:-"Exmo. Sr.-La comi~ion e'pecial que entendio en el 
e'p dente relaúvo a la iniciativa dirigida en 12 del actual, en 
consonancia con la de la Exma. asamblea de Jalisco, ha escu­
chado COII tanta 8orpre~a como dolor, In illtimacion hecha 11 V. F 
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por el Exmo. Sr. presidente de la república D. Antonio Lope. 
de Santa-Anna. El concepto mas bajo y miserable, la idea mas 
humillante que pudiera tenerse de un hombre público, guiaron sin 
duda á S. E. á creer que amenazando á la asamblea con una pe­
na inmerecida, retrocederia de sus principios y envilecería su re­
putacion y la del respetable departamento á quipn legalmente re­
pre~enta. Sorprenc41 en verdad, Sr. Exmo., que el primer ma­
gistrado de la republica, que el alto funcionado a quien esta es­
pecialmente encargada la guarda de la constitucion y de Ia.~ leye~, 
que el esperto general que tantas ocasiones ha tenido de conocer 
el valor y el decoro con que los mexicanos saben desempe­
fiar sus deberes, y sostener sus derechos aun en medio de los 
peligros; sorprende, repetimos, que quiera envilecer á V. E. 
hasta el estremo degradante de pretender que aje con sus manos 
la honra que ha tenido tanto empeno en conservar, el titulo glo­
rioso que la ha colocado en estos asientos, y el bien y el honor 
del departamento que le confiara la representacion de la parte in­
tegrante que tiene en la soberaOla nacional.-La comision ve con 
dolor que ese juicio humillante es el que se ha formado de V. E., 
y en medio de su sentimiento, no vacilara en valorizar la conduc­
ta del Exmo. Sr. presidente con la dignidad y energla del hom­
bre libre, y en consultar á V. E. la respuesta directa que debia 
darse á su intimacion, á no ser porque considerándola destituida 
de todo carácter legal para ocupar su alta atencion, se ve en la 
necesidad, por el reglamento que ríge á la asamblea, de dictami­
nar que no se tome en consideracion.-En efecto, solo los miem­
bros de esta C'orporacion tienen la iniciativa conforme á aquella 
ley, y pueden por medio de sus proposiciones dar un origen le­
gal , las deliberaciones de V. E.: por otra parte, 8010 puede im­
ponerle preceptos el augusto congreso nacional, en aquellas le­
yes que puede decretar tratandose de la administracion general 
de la republica, y el supremo gobierno, cuando conforme á la 
constitucion las reglamente para su mejor cumplimiento; y ni 68-

tos altos poderes, ni corporacion alguna, ni personage de ningu­
na clase, pueden marcar á V. E. la manera con que ha de resol­
ver los negocios de su resorte. Basta teDer una idea de) 8iste~ 
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Ina representativo 1 d ... altall facultades de 1011 maadatariOtJ del 
pueblo, para COIlOC8~ lt. verdad de Na propo.!iciODes uentadas.­
AhOl1l llien.; ¡qui6Q 81 el general en gele de In {uenas destina.. 
el ... ,la paCÍficaciOD del interior, para imponer órdenes. ni hacer 
intimacionu • V. E_,.Y La comision jamas le negará ~I E smo • 
Sr. Sauta-Ann, el alto carácter de presidente consúlooionll ¿, 
la república con que legalmente se halla investidDl por mu que el 
aupremo gobierno haya creído á S. E. destit!d~ de laI prerogati· 
vas que le eorresponde~como tal, para nombrarlo general en gefe 
de las fuerzas indicadaa, sin embargo de la prevencion espren del 
art. S9 parte l!' de las ba~; la comision no le negara. su alto caráo­
ter. repite; pero considerándolo, 110 puede mel108 de atender tla 
2!' parte del articulo citado, qu~ dice en términos muy clarol, 
que al preside"t~ ClJlard. ea 41 ~jercicio de 6urfu1Crionu m~lIt1'M 
WIalIde luI tropa., 11 MJlD li'r" ~JI';derQ.do comb flerwral ea gel', 
En elite concepto, .. uelve , interrogar, ¿quién 8Il el general en g~ 
íe.para imponer 6rdenel y hacer intimaciones' V. E .... J Ni se 
diga que S. E. obra facultado pbl' el supremo gobierno. porque 
la comisiop volverá á preguntar: ¿de dónde le viene al suprelJ)O 
gobierno la facultad de ahoglU' la voz de .na- asamblea para. ¡ni· 
ciar ante el augusto congreeo nacional. 6 para malldar en 1311 con· 
cieDciaa de loe diputadOl que 1. formallf para qu. inicien de eata 
6 del otro modo,. en este 6 en aquel 8entido?-Como la comision 
DO espera que te le dé una respuesta satisfactoria., DO puede meo. 
n08 de ÍlIsi.tir ell la idea ya insinuada, el. que no es de tomarse en 
conlideracion la inlÍmaoiOD que ha. debido e.urninlU' la comision, 
ya por aer e!I8UOto principal cometrdo 6. IU conocimiento. ya 
jIOrque 81 el apoy& de la propo3icion del Sr\ V 6rtiz, quien gus .. 
joso la ha retirado, DO porque pr.escinda de modo alguno de 101 

conceptos que envuelve. no porque tema que ninguno de 1111 oom­
paneros decline en elite punto, aino porque se Da convencido de 
que con arreglo 6. las ley81 no puede adoptar IlÍno las propoaieio­
ll8f coa que concluirá.-Antes de hacerlo,. la comir.ion no pueda 
menot que ~cer ,.a1ar en apoyo de su. opinioD,I. manera vi&len. 
Ut eoñ ,que ha querido exigirsele el retroceso de IUS principios. 
La fuerza arma4 .. la conminaeioD. 14 violeDcia. nunca deben Iel' 
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loa movilcs de V. E. para dictar 8US resoluciones. Que se le de­
je en la justa libertad que goza por las bases organicas, que se le 
convenza con la razon de 8US errores, que se le dispense nquel 
trato decoro~o a que es acreedor el ultimo funcionario público, y 
entonces, y solo entonces, podra ocuparse con legalidad y sin 
desdoro, de las prol,osiciones que se le trasmitnn.-Por todo lo 
espuesto, la comision presenta á la deliberacion de V. E., la si­
¡;uiente proposicion.-La asamblea constitucional de Qucretaroj 
rehu~a tomar en consideral'ion la intimaClon que por conducto 
del Exmo. I::!r. gobernador del departamento, le ha hecho el 
Exmo. Sr. presidente, general en gefe de las fuerzas destinada~ a 
la pacificacion del interior, para que se retracte de la iniciativa 
que elevó a las augustas cámaras en 12 del corriente.-Sala dé 
.comisiones de la asamblea departamental de Querétaro, noviem­
bre 25 de l&44.-Herrera.-Alvarado.-Vi!rtiz."-Terminada 
la lectura del dictámen, el Sr. gobernador dijo: Que la Exma. 
asamblea dispondria lo qne cre) ese conveniente, y se serviria ""­
municarle 8U resolncion para dar cuenta con eUa al Exmo. Sr. 
presidente de In republica. En el acto se retiró, 1 dispensados los 
tramites á la proposicfon con que termina el preinserto dictamen, 
se puso á discusion, y sin ella fué aprob,Ja por unanimidad de 
108 set!.ores Raso, Acevedo, l\Iontafiez, V értiz, Herrera, Ochon, 
Curl>na, Covarrubias y Ah arado. A mocion del ultimo se Bcor­
do, que con insercion del dictamen se trascribie~e inmediatamen­
te al gobierno.-El Sr. Covarrubías, dijo: Que se alegraba de 
que el Exmo. Sr. gobernador se bubiera retirado, para que nun­
ca se entendiese que algun principio innoble era el que daba 
margen á la proposicion con que concluia !u discurso. Que és-­

te Ilevaha por objeto formalizar lIna protesta de reclamar a su 
debido tiempo y ante la autoridad competente, cualquier ultraje 
que se infiriese al Exmo. Sr. gobernador, cuya honradez, patriO" 
tierno y buenos servicios eran tan conocidos en Queri!taro; y que 
la justicia en que ~ apoyaba era evidente, puesto que S. E. nin­
gun motivo babia dado para que se le ultrajase, y ante! bien no 
babia hecho sino sujetarse á la constitucion dando curso á la ini­
ciativa de 12 del presente, que era el principio potque se quería 
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hacer su causa comun con la de la asamLlea,-Le) la pr POSi­
ciOn, que suscrita por los seilores Alvarado y V ert' 7, dice a~ ,­
"La asamblea departamental protesta de la manera m s 01 mne, 
present r a las augustas cama ras de la nacion ó á a autor' dad a 
quien corre~ponda, las reclamaciones a que hubier lu oun 
las ley s, i por no retractar esta corporacion su i icia i de 12 
del corriente, se depusiere al Exmo. Sr. gobernador, ó se f ltare 
de cualquier otro modo á su alta repres nt clOn."-En el a('ot 
se mandó pasar a la comision que tenia ante ede t s; p ro a mo­
cion del Sr. Herrera, se declaró dI' obvia re olu ion como eco­
nómica, y puesta á discusion, el Sr. Raso esforzó lo fundamen­
tos vertidos por el Sr. Covarrubias, diciendo: Que á su e or a 
le constaba que el Exmo. Sr. gobernador no habia podido siquie­
ra leer la iniciativa, por estar terminando cuando se le levo, 
la media hora que detuvo la salida del correo por d' pos'­

cion de la asamblea, ni h bia tenido otro participio en el asun­
lo que darle curso, lo que no habia estado en su mano dej r de 
hacer, puesto que era un mero óroano de comunicacion, y solo 
tenia facultad de hacer observaciones a las le) es o d cretas q e 
la asamblea le pasa e para su sancion.-l.l Sr. Ochoa dijo: Sin 
aguardar mas tiempo para hacer uso de la palabra, segun las for­
mas reglamentarias, lo JlUoO ahora en el mi mo sentido del se­
tior preopin¡mte, porque creo que en este asunto, c1ansimo por 
su naturaleza, y cuya oportumdad y justicia d sde luego se de­
jan conocer, no habra ni aun el mas lio ro debate, y acaso sera 
aprobada por unammidad la proposi ion que se di,cute. No se 
puede esp rar mas del infleXible carne er cou que ,. E., esta 
misma tarde, ha salvado su decoro y di;nidad, en el mas dificil 
y comprometido de Jos neoocio~, y e.te que tiene las mi~ma~ 
tendencias ha de dar el mismo r sultado. Por lo que no preten­
do convencer ni prevenir los animas en favor del asunto de que se 
trata, y tan solo he pedido la palabra para dar de la manera mas 
con lI!a la razon de mi voto, que sera por la afirmativa.-Cuando 
V. E. en 12 del proximo pasado noviembre, con la circunspec­
cion y prudencia que marcan todos sus actos, tuvo é. blCn secun­
dar la iniciativa de Jalisco, no fué arredrado por el temor dIo, 

21 
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riesgos á que se esponia, ni consultu á otro principio que .1 de 
el deber que le impone la obligacioD de ser fiel á sus juramenta. 

y corresponder á la cODfianza de sus comiteDtes, en ~ defensa de 
SUI derechos vulnerados, y eD procurarles una felicidad á que 
aspiran con aDhelo, y que hasta boy 8010 ha quedado en vanas 

promesas. La asamblea al dirig¡rse á la augusta camara con tan 
ltIohlel sentimientos, desarrolló UDa de sus facultades consútucio­
nales, "el derecho de iniciativa eD todas materiu," derecho tan 
sagrado, que aun en el caso de un abuso (de lo que en verdad 

no se puede culpar á V. E.) DO podia tener otras consecuencias 
que la de ser desechada por la BoberaDlJl Dacional.-Pero mu} 
al cODtrario sucederá: los afanes del poder desenfreDado y la ar­
bitrariedad escaDdalosa, preparaD á Querétaro el mas triste y fu­
Desto deseDlace. Ya lo hemos oido.-El geDeral Santa-AnDa 

ha dicho á las doce de esta manan a, que si la asamblea DO se re­

tracta de la mas justa y cODveDieDte iDiciativa á que tuve el hODor 
de contribuir COD mi voto, dentro de yeinticuatro horas 108 dipu­
tados serán aprehendidos y conducidos á la fortalezl\ de Perote, 
quedando el Exmo. Sr. gobernador Huspenso de IIUI fUDciones, 
por el simple hecho de haber dado curso á aquel asuDto, y el de 

no cODseguir la retractacion intentada. Débil y de niDguD valor 
es la idea triste de 1u prisiones, como lo seriaD los borrores del 

cadalso, para hacer retrogradar á UDa corporacioo digoa del glo­
rioso sendero eD que la haD puesto Iu circunstancias, el reHulta­
do ha sido el acuerdo que acaba de aprobar V. E. por uDanimi­
dad. 1\las es necesario considerar que ateDto el órdeD de los 8U­

cesos, á la uamblea le restan ya muy pocu horu de existen<'Ía 
pohnca, existencia que debe aUD consagrar eD favor del departa­
mento, de este pueblo por quien sufriráD 108 diputadOl CaD re­
signacion cualquiera cIase de padecimieDtos, de este pueblo fl 
quien aolo han considerado para arrostrar 108 peligros eD defeDlla 
de SUIS derechos. Ya el general SaDta-ADna indirectamente lo 

ha demostrado con un gobierno militar, que tanto. males deber' 
acarrearle; pues que despojado del mando el Exmo. Sr. D. Sa­
bu Antonio Dominguez, hombre tan recomeD dable por su. vir­
tudes morales y politicu, BiD duda a1guDa se le eDtregará al ae-
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tual comandante «eueral: ¿qué remedio en tal oontlicto?_ Cla,.. 
mat qontra l. medid» atentatoria, protestar desde ahora contra 
.u. • ., dar .. público testimonio al mundo civilizado, de que 1& 
aamblea de 1844 .upo~onooer su. derechos, 108 BOStu'ltO , todo 

trance, ., no 18 olvidó aun en los mas críticos momentos, de pro-­
eurar el bienestar de 1011 pueblos sus comitentes. Acaso nadalle 
>OODB8gairt, bien' mi pesar ló- conozco; pero 68 eterna la fuerza. 
de la verdad 1 de la justicia, ., ai nosotros no podemos hacer efee­
tin la respDnsabilidad'que contiene la protesta, la barán 108 BOm­

lIret que oo. sucedan, ~ 8ste acontecimiento quedará bien COII­

.ignado en la bistoria que Babré. apreciarlo en el grado que 
lDert!Ce. Estaa consideraciones me obliglll1 á estar por la propo­
.idon que 118 díscute,luque be espuesto concisamente, porque de-
1180 que consten en la acta como razon de mi YOto, .tegun dije al 
principio de mi alocumoo.-Declarada con luglB' á votar la pro-­
posicion, que 8U autor adicionó en estOil términos: '<$ á la auto­

ridad á quien corresponda," por una obs~rvacion que en Jo par­
ticulu le biza el Sr. Herrera, lIIl aprobó por los mismos lletloree 
antel re(eridos..-EI Sr. V értiz hizo proposicion, para que en caso 
de que la uamhtea f\Je86 disuelta, conforme ál88 amenaZ88 del gEl­

nend Santa-Anna. le <Iiese UD manifiesto al público, teniéndolo al 
~fecto dispuesto de anteman_EI Sr. Alvarado dijo: Que ~abién­
dow propU8IIto la asamblea echar sobre sí 'toda la responsabilidad 
de ~ eonducta, '1 DO comprometer en manera alguna á 101 pue­
blOl sus comitentes, oreia que para Qbrar consecuente á este pro­

pósito 1 evitar calumniosas imputaciones, era neceaano DO admi­
tir la propolicioB del Sr. I'reopinante.-EI Sr. Vértis eontest6: 
Que habian Yariado llotablemen1le 188 cinmnstanci88, r ya no ba­
bia raZOD alguna para que- se eontiou888 observando la reserva 
-que le había propuesto la Exma. asamblea, quien por el contrario 
estaba en el caSO de dar conocimiento , la nadon de la manera 

'«111 qUé 18 le trataba: que este babia sido IIU objeto al hacer la 

roociori 1 DO el dé conmover' los pueblos, pues muy bien sabia 
Ja uamblea cuál era"eu modo de pensar sobre este particular.-La 
pMposición rn' desechada.-EI m.ismo Sr. V értis Iti~o moc",n, 
para que lmtoa los IIIltlorea- VOCllles 'firma ten la acta 6e _ta ee:sion; 
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de co lfornlld.¡d.- El tlr. Cm arrubias interpeló al F,mo. /:'r. VI 
ce pre dent para que !e sirviese decirle si el recado qu m n­
d ba el br. tl nta Anna, habia venido diri ido á la a~an blea ó a 
Lada uno de los vocales en particular.-EI Sr. Alvarauo e'lClto 
al Sr. 'la a a para que repitiese el recauo, y est e or dijo 
que e Sr. comandante general le habia prevenido p se a las 
casas d lo f;res. diputados, y con el m ) or come di lÍ nto les 
dijera que se sirviesen presentarse en el acto al Exmo. Sr. pre­
sidente de la republica.-EI Sr. Herrera dijo: 1 noro, Sr. Exmo., 
cual pueda ser el objeto con que no~ lhma a su casa el Exmo 
/:'r. presidente de la republi('a, y de qu manera no h bra eon­
liderado al lIamarnosj e to es, si como diputados o COI o s"inple:> 
particularesj pero sea como fuere, yo veo que nuestro re la 1 en 
to no nos permite comparecer personalmente ni aun ante los juz­
gados, cuya juri diccion para llamar á los ciudadanos es incon­
eu aj yo \eo asimismo que el E'lmo. Sr. general Sant -Anna, 
si bien es presidente con titucional de la republica, hoy no ejer­
ce la uprema m i~tra ura, ni pu de ser con lIrado sino e n­
do ma como general en b ·f : y ent ndiendo que con este ca­
r t r, e ece d f cult I p a hacernos comparecer a su presen­
e a, y8 ti~fe ho de que mn""un nc ocio tiene conmigo S. E., pues­
to q e nin una rel 'on 1 mos 11 vado, ni aun casi t ngo ello-

or d conoc rlo, no pu do men s que pedir á V. E. se sir­
va re o er que no estamos en el caso de obsequiar el recado que 
ae ba d comum ars no. A 1 lo e-presa la proposicion que 
te o el ho r d ometer al recto j licio de V. E. Leyó la si-

I te. ,,1\0 pu d n los diputados de esta a mblea comparecer 
ante el Exmo. Sr. p Id nte, general en g fe, D. Antonio Lopez 
de .... n a-An a, en con ecuecia del at nto llamado que S. E. ha 
tenido a bien dirigirles, por prohibir los el articulo 29 del d -
e eto numero 3 do la misma asamblea. Sala de sesiones, Que­
r(taro,26 de nmiembre de 1844.-Herrera.-EI Sr. Covarrubias 

usando del derecho que le concedia el reo-!am nto pa­
o! abIar una vez contra las proposiciones que se pre enta en, 

110 podl'l m nos de oponerse a la qlle acaba d I.¡c r el ~ . H 
r ora, y porque 1 el rc",lalllento prohibi 101 C01l JI e u 01 P 
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tGnal de lo. diputatlOl" ante lu autoridades, va jpñee ... rk~ 
tir eaa diaposicion, ya tambien porque cirigiendose _ llam.do , 
eada \too de loa individuos en lo particular, ,el asunto DO era de l. 
uamblet. tino 4e 101 diputado¡ que ya teDÍIID reglo fiju para de.. 
cidír ti 1IItaban 91\ el 8880 de preHlltal'l!e 6 no. Que JIi la. .(lO,­
poraoioa bici_ lUyo 'Gil 1I&goeio que 110 le eorrespondia, podía 
taebÚ&ele que llevaba pQl' objeto eseitar tina rebeliOl1 oontra 1 .. 
dispO!icioDea del Exmo. St"l'residsnte, lo que en verdad la mm> 
}H'ometeria..-El Sr. Herrera 'COllteat6! que babiéndow .cord ... 
do que '6l aauntO se V8lltilUé ea formal MtÁOtl por la .amble", 
.m embargo de '4l1l9 loa tenor. que la formaban 61tllblln bien im­
pUel!1OI d. 'tUe el recado que le lel! babia dirigido babia sido. ud. 
uno elllo partieular • .era. ya iadispenaa.bl. que IJIII tornase alguna re.. 
IOlucÍOlt, f elta DO padía eer eua que l. que 1IWeaban lu leyes r 
-exigia el decoro de 1& «ITpOracion. Que este mialDQ decoro oh&­
gab. , la uamblet. • lOmar parte ea ellIlltnto, PIIe\ indudabt.. 
mente estaba interesada" el honor de cada llRO de- IUI 1ndiñ~ 

duos, y ma.t oourdo .t negocio Jet afectaba. todOllt Que pet' 
8It8 principio insÍiÚI ea que le dieeue la I'eIOlncioll propU88tl, 
puea li bies ni , 8. S. si .. Diognno " lOf "ocalea faltaba qlo~ 
para pteaentarle al Sr. Sante-Ann ... 8m «nbargo d. lal oc .... 
renciaa que )0 habia.n disgufiado eon 1 ..... lDbll!l. M eri aollJ'O<' 
tIC) que oompueeielen penonaImeDte , la llama.do, hollando uf 
l. eategoril. de loa pueatOl que «Iupaban. Dijo pqr últi~ qo­
mal podria. imPOtarllll • la IlHmblea que trataba de proYOCI.l unl 
rebelioa tlOIItra 1 .. dlSposicioDd del pr<lsidente de la .-pública., 
toando S. 8. ,.Qoqoe ~noci. ate ~ter _ el Su Santa­
Anna, hoy DO Jo ~osiderab& 1Ii debia _¡dorarlo tino CoIllO ge­
tlera! en gefe_ El Sto. Covarrubiu pida la palabra pana haaei­
presente que JI primera. de .u. "Objeciones fIÓ habia 'Sido. oólMeIo' 
ud .. Y él Sr. Herrera. dijo: que aóoque al .(ect~ IIG h.bia JIeOCI'> 

aidad de reproducir ladieposicioo del reglamentO'telativa' la 00ID'r 

pareceDllil. petIOnal " -loI diputadOl, ti la babia ÍDOoBCusamem. 

de que lO dietue alguna reaolucion. &UJtueNq que el .. UIItó 111 JJIio 
hia becho objeto Ae .. seaioa presellte, i108 et recado t.rit"do 
por el Sr. !llagada, IlHIqtHI babia .ido para tlad. ItUl) d. loe di".... 
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tados en lo particular, de hecho habia ¡;ido dado a la asamblea en 
el a 'to en que estaba en sesion ordinariJ.,-l.;ufi ie ltem n' dls-
cut'da, ee d u la propos·cion.-EI Sr. Aharado hizo la si 
gUlente. "La aaambJea departamental de Quer taro no puede 
acceder á. la invitacion que le ha hecho S. E. el gener I pr den 
te para pasar á. la casa de su morada."-El f;r. Covarrub d'jo: 
que las mismas razones que habian milit"ldo para objetar la pro 
po~icion que acaba de desecharse, obraba contra la del Sr. pr o­
pinante, pue~to que en sustancia venia a tener el mismo objeto, y 
)a habia dicho S. S. que no era necesario que en cada uno de los 
casos que se ofreciesen se reprodujesen hs le) es para que debie­
een tener su exacta ohservancia.-El Sr. Alvarado ¡etiro su propo­
sicion.-El Sr. Herrera hizo mocion para que se declarase que 
"la Exma. asamblea no habia debido oeupan,e del recado dirl 'do 
por el Exmo. Sr. presidente D. Antonio Lopez de Santa-Anna 
por haberse dirigido a cada uno de los diputados en lo partic lar." 
-Para fundarla dijo: que era necesario que la cuestion term na­
se de alouna manera, y que pareciendo!l. S. S. q le la mocion 
se conformaba con la opinion de la ID"lyoría, desde luego la su­
jetaba a la dehberacion de la asamblea. Suscrita por el Sr. Co­
varrubias, fué admitida y aprobada por unanimidad y sin debate, 
y se levanto la sesion, á que 00 asistieron los Sres. Raso y Ace­
\edo, el primero por enfermo y el segundo sin aviso. 

Nl 'IIERO 6. 

Para dar contestacioo a la atenta nota de V. S. de 29 del cor­
riente mes, he procurado traer Ji la memoria los sucesos ocurri­
dos en 26 y 28 del ultimo noviembre, relativos a la inlervencion 
(¡ue tuve en)a contienda que se susciw entre esa El\ma. asamblea 
y el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna con molivo 
de la iniciativa en que la primera secundo la de Jalisco que pe-

a !le ex' giese la responsabilidad al gobierno provisional, ca for­
ne a lo dispuesto por la sesta de las bases de Tacubaya; y para 

obseqUiar 108 deseos de aquel Exmo. éuerpo, paso á esponer las 
principales especies que he podido recordar, contrayéndome á. 
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los punto. sobre que se desea haga yo una e~posicion.-Cuandd 
se me excitó en la tarde del citado 20 de noviembre á fin dlt 
que en clase de'comisionado de esa E'tma. asamblea pasase ell 
union del Sr. cura D. Felipe Ochoa á tener una entrevista COIl 

el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, DO se me dió 
otra instruccion, sino la de que e~pusiese los justos motivos que 
asistian á. los miembros de ese cuerpo para DO corresponder al 
llamado que les hizo el ya dicho general, que no eran otros, si· 
no el recelo fundado que tenia de que un tratamiento á.spero vi· 
lipendiase el decoro que se debe á eu representacion, protestan. 
do que no estando poseidos de animosidad alguna contra IU per. 
8Ona, se hallaban prontos ti entrar en eonferencias, ya fueBe por 
conducto de nosotr08, ya por el de otro individuo que quisiera 
comisionar al efecto, con tal que no ee intentase comprometer 
la asamblea á UDa retractacion ignominiosa, que estaha,resuelta 
ti resistir con firmeza hasta el ultimo estremo.-La conferencia 
con el Sr. Santa-Anna rué bastante dilatada, por lo mismo seria 
muy dificil referir todas las especies que se tocaron en eUa, y á 
mas de esto ocupado del interes vivo que tenia en promover UD 
avenimiento honroso, me cuidé muy poco de lijar en la memoria 
si no fué lo conducente al fin que me habia propuesto. El Sr. 
general insistió en que la asamblea debia retractar su iniciativa, y 
al efecto nos exhortó vivamente á. los dos comisionados para que 
persuadiesemos ti SIlS miembros y los inclinásemos jÍ. dar ese paso 
que juzgaba necessrio y en el que no creia manci11ado IIU honor, 
así porque debia no haberlo dado, como porque les dejaba todo 
el arbitrio que podian apetecer para retractara e en los término, 
que creyeran serIes mas convenientes é igualmente decorosos; que 
ti este fin prorogaba hasta las doce del siguiente dia, el Wrmino 
en que se pr.metia ver cumplidos sus deseos; dándose por satis.­
fecho de que no.a presentasen los individuos de esa :¡<;xma. 
asamblea, sin embargo de que 8e cuidó de recomendarnos mu· 
cho que procurásemos desvanecer en ellos toda prevencion d_ 
favorable 1\ la entrevista con que los habia invitado, pues que _ 
taba muy distante de querer vilipendiarlos, y 81 11010 deseaba ha· 
cerIo! volver 80bre sus pasos, sirviéndose para esto de los me-
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difMI flú le lumiaiatraM fa penuaslon.-como nó tu?o efecto 1_ 
l'etraetaeioa deleada, le .(fieron en consecuencia loe demu JI&'" 
IlOl de que V. 8' j la Exmt:.-uamblea, Querétam y toda h repú­
bliCl tien8D el dia d. hoy conocimiento, ya esperimeotal, ya hi ... 

• t6rIeo. '1 en .. ltlltado de COtlU el 28 referido del 'Itimo Jloviem­
llre,. "bedor yo por algunu yoces ngu de qua Be trataba de coa. 
duei .. , todOllo individuol de este respetable cuerpo; que estaban. 
ya reducidos' pri8ÍOD, luego al dia siguiente al cutillo de Pero­
te¡ DO pude realstir a1aentñniento de oompasion que ewt6- en mi... 
la l!esgracia de estas personasyla desolacion de 1111 familias, por 
lo que lin que nadie me excitase al efecto, solicité una 6ntrevista 
~n el Sr. Santa-Anna, y tomando tambiell' el nombre de todos 
b preladoa religioSOl de esta capital, ¡. quieoes dí aviso por U1l 

limpie recada. pOJ'fIue el tiempo_ me esttechaba mucho, le pe­
di por gracia la libertad absoluta de 108 pretendidos reos, introdu­
ciéndome con dárSelas por hohenne concedido retrtrtuir , su ea­
Ba bajo mi responsabilidad, 'al Sr. l.íe. D. José Maria Ochoa, 
qu6 como eclesiástico ilabia sido puesto bajo mi jurí.adiccioD. 
Ei Sr. Santa-AnDa me contest6 atentamente que no estaba en 
111 e-bitriG retroceder de lu providenciu ya tomadas, porque 
de Codo babia dado ya euenta al aupremo gobierno; pero que 
me concederia que DO fuesen á Perote, paso que aun depen­
dia de su persona, T anadiendo espresiones que ahora no 1&0 

cuerdo Mell, mu que tIlas me dieron' entender luficientemenw 
que ea este negocio obraba comprometido y no por inclinacion, 
pUM que .. obsequio d. la verdad debo decir que liempre pro­
éÚr6 aincerarae '1 atnuuir IU proeeder solo .. la comprometi<li. po­
aicion 1I1í que 18 baIlaba. Creo haber latisfeehtt en todas IUI 

-~&rtea .. las preguntal que V. S. tuvo .. bien bacerme en su J. 
éitadlt IlOta, l' solo me reata protestarle míe QOnaideracioae8 muy 
debidaa y lu seguridades de mi distinguido Iprecio.-DiOll guar­d.' V. 8. m~hos.nos. Quetétaro, febrero 1t' de 1845.-10-
lIf MigtMI Z urita.-8r. D -.Ignacio AlvlU'Ildo, lecretario de la 
Esmao u.mbl. de este doparlalDento. 

Bastadte IDtetesado 8D la felieidad pública, en el honor de -
'" deptl1alDento '1 en el bi8D de todos 101 individuOl que umpc;f 

22 
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nen 111. Exma. asamblea, de que V. S. es tan digno miembro, 
sah de mi casll. el dia 26 de noviembre último, con direccioa 
al palacio nacional á saber por mí mismo el resultado de la le--

8ion en que 8e detcrminaba contestar al Exmo. Sr. general D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna. el recado que cada uoo de los Srea. 
diputados habia recibido, 8uplicándoles que pasRnm , la casa de 
!iu morada. Luego que me presenté en elulon de la Exma. 
asamblea, ocurrió á los lletlores la idea de honrarme, comisionÍln­
(Jome pira que unido con el Sr. Dr. D. Miguel Zurita, ambos 
tuviéramos \lna entrevista con el Sr. Santa-Anna, manifestandole 
los juatísimos motivos que tenian para neg'U'I!e á su llamado, y que 
no pudiendo surrir un tratamicRto indigno de BU alta reprM>enta­
cion, se sirviera ya por nuestro conducto, ó ya por otro iudividuu 
que mereciera BU confianza, manirestar su voluntad, la que ser~a 
obsequiada eon tal que no intentase contrariar loa principios de 
la Exma. asamblea, del ejercicio en sus fuociones constituciona.­
les, pues se hallaba resuelta á resistirle vigorosamenle, ilespre­
ciando la fuerte amenaza con que en vlI.no pretendía ,"edrarlo&. 
--Con solo estas in~trucciom.·s nos pusimos inmediatam6ll1e eft 

la casa del Sr. gencral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, quien 
DOS recibió con urbanidad, y despues de enterad. de nuestra ca­
mision, Be empenó en manif star que la asamblea habia obrado 
en la iniciativa difigida al soberano congreso COIl fecha 12 de 
noviembre del ailo próximo pasado como un ouerpo sedicioso. 
que pOf las ill~trucciones que lenia del supremo gobierno 
debia reprimirla: que solicitaba por 80 caracter medios suaves 
y que solo en el duro caso de una obstioacion caprichosa, po .... 
dria á ~u pesar en arresto á 108 Sres. diputados, mandaudol08 en 
seguida IÍ. la fortaleza de Perote: que elperaba hasta elaiguiente -
día, Y que si , las doce de la mal1ana no 8e presentaba una re­
tractacion de la inicíativl\, en los términos que le pareciera /l la 
asa¡nblea mas decoroso, entonces tendria la prueba mal conviJJ¡o 
cente de su resistencia, y entonces tambien se veria precisado 
á proceder contra ella. Procu,rú en cuanto le fué posible, ase­
gurarnos de la buena fe- que pre~idia en todas lIUlI determinacio­
ne~, y JlO' repilio ma.- de dos vcce., 'lile si 80licitaba la entrevia--
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ta eoa loe se1lorel dII la asamblea, era solo pan, persuadirles por 
medio deJa IUOB '1 el COI1yeueimiento que yo!vieran sobre lna P'" 
101, 1 que ui .e librario de 10lII padecimiemtoa consiguientes A 
... pritioa, , un deltierro en perote t , un juicio cuya ~rm¡" 
110 podría ter doloroso' loa letlol'Íllt y muy amargo á IUI mini­
M perc. fJ'HJ ya 80 insisua en I{lIe ~ le presentaran, eonten.t&1l'" 

ero.. 1010 óeII .. peras que por-nuestl'aS penuasioll8l le conlegutr 
m.tl..1tUeIf ftito-.de IIW deseos, para lo que DOI interesaba. muy 
e4cum8nte, 8a men4í qbe para persuadir á todG QueNta.ro, de 
It~ -el tIlodo con qué""tmÓ a.l Enoo. Sr. gobernador "1 ,1 M. l. 
,y.nt«mieuto de esta capital, culudo se le presentaron, lo 6,¡é im..­
poIit_ torno f,lsamebte-se ha asegurado. sino francó y imisto8o • 
...coa esto ~ ltaber dado eumplimiento con lo que V. S. m", 
pWe~ 1" 'lenta d& 29 lleI pl'ÓXipW pasado enerq¡, y 1010 mueS"" 
J& .uplicarlfl' -que .a..ita ~nel'Oil(J laa ainceras protestas de 1ft. 
,artiaulu .precio.-Dios guarde á V. S. mullhOif anos, curatD J 
.de 8. SebastiaD de Querétaro, (eb~" de 1846.-Felipe Ochoa. 
.....sr. dipQt&do D. Ignacio AIYarad~ 

II;JE&07. 

MinÍlterio de guem "1 lIIarin • ."...,seceion de opera_nea.­
Ej6re.ito- de..operacion6l.+-General en gei; . ...,..seeretaria de C&m-o ".ft ....... .Exma.. St.....uoo de mis primeroi pll808 al llegar , .. ~ 
~udad, fuI exoitar inrndiatamente' por medi~ de los senores gl)oo 
bel'll8dor 1 .com~ndante general, , loi .miembl'Ol de la _mbfea 
~rtaRl~mal , que Y~lvieseD ~ órden con.tituct.al ae qtJ~ 18 

laabian separa.dO!~tiran!1o 6 cOlltrarimd"o li npoticion que do 
giel'Oll j, la CÚlWa d& diputados leoundando el proDllDciadlaa&o 
441 Jalisco. 1 lOto cooaeguf po( Je8puesta eLacuerdo que ~b ... en 
• oomunicacion del jni8~ goberaador, "lile eA adjunt& en c6pia 
.... jo tlllÚlJl., (.-.1 cual DO pllede lIeMli mu insultante ni menoe 
depnllil'Q de la autorid:ád suprema de la repúbli~ en ouyo IJ()lDof" 

Ju. pnIpUI8 foi medios indicadoe para que se anmeDd ... l!I exce.­
.. eometide. Despoes de efla contestacio~ quise todavia nP' -
iAdivid~ .ue...~pc>oell' dioha aaamblea para hacerJeI'~_ 
uYertebeÍu, COD. e1 ámlllO de reducirlos á 8U debe. mu se •• 
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ron á mi lIamalip y comisionaron para que hablasen conmigo so­
bre el particular, á los presblleros D. Jo~é Miguel Zurita, y D. 
Felipe Ochoa. Estos seQores me manifestaron, que los vocalea 
comprometidos de la asambl8ll consideraban muy poco honro" 
la retractacion de sus opinion6l, y deseaban saber qué medios po­
drian adoptarse en el presente caso pa", conciliar la justa demu'l" 
da del supremo gobierno con el decoro de la corporacion, á lo 
que contesté, que no deieaba la oegnrdacion de la junta j siqo que 
entrase ¡m sus deberes escogiendo los termÍo08 que le pareciese!).. 
mas decentes. COD esta respuesta, despuea de una conferencia 
dilatada en que inculqué a los citados seilores el deber en que 
Be hallaba el gobierno supremo de restablecer el órden constitu­
cional, y que el bien de b. sociedad exigia que todas las corpo­
raciones y autoridades de la republica marchasen respetuosas por 
el sendero que demarca la ley, Be retiraron, ofreciéndome para 
hoy una respuesta terminante. Pasada con exceso .esta hora, y 
nbiendo que todo paso pohtico y de lenidad era infructuoso por 
la obatinacion de loa vocalea de la asamblea, que temerariamente 
han creido el triunfo de la revolucion, merced á las artenu de 
que se ban valido los principales anarquis&all de esa capital, para 
ettraviar la opinion y alentar con quiméricas esperanzas '- los in­
cautos" malos me::.icanos que solo Ten abierta su carrera por el 
camino de las revueltas, me be visto en el sensible, pero indispen'" 
Jlable caso, de disponer el arresto de dichos individuos, COII e'l:cep­
cion de los sertores D. Antonio del Raso, D. Victor Covarrubias 
y D. Manuel Acevedo: el primero por baber votado contra la es­
posicion del eia 12 del corriente, eegun se comprueba por et di&­
CUrgo que acompaño 11 V. E., suscrito por él mÍllmo bajo el núm. 
2, el '!teoundo por haberee negado á. asistir á lu sesionea luego 
qlle IIUpO que se trataba de secundar la uonada de Jalisco, y el 
tercero pOf haberse negado á firmar aquel documento. Lo~ al'­
restados subsistirán asi hasta que el supremo gobierno disponga 
la manera con ~ue deban ser enjuiciados, por el crimen de cons­
piracion contra las bases de organizacion pohtica J el órden legal 
establecido por la nacion, pues á tanto equivale haberse adberido 
fi los principios de la junta departamental de Jalisco1 apoyados por 
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la fueru lublevada del mando de D. Mariana Paredes y haber­
Jea atribuido un buwdo origea.-El vocal D. J 0116 Mana Ochs1 
ha .ido conlignado 6. la jurisdicciol'l del lenor cura vicario ¡orá­
.Deo de esta ciudad, por ser eclesiástico. Y por CUlOte» l que el 
gobernador D. Sabás Antonio Dominguez dió curso 6. la eaJlpl'i­
efon 1(1 ... asamblea .deplll1llmeDtal, lin haberse opuesto como era 
de 111 ""deber t ~mejante' escandaloso acuerdo, lo he luspenlPdo 
del'8IDpleo, acilMldo que se en.argue interinamente del ~ando 
folí~QO 111 anteCesOr rel sellor general D. J ulian J uvera, actual 
eomandante geoeralt segun !le -demuestra por l.a cópia núm. 3, .eft­
t.re. tanto me previene el sUprelJlO gobietno lo qQ8 tenga PO( cod­
veniente, ya para IWltitaÍ1' al gobernador, como 6. la asamblea. en 
codcepto que hoy tQ puede llamarse 6. la qua fuacionó el -a1jQ. 

,lUIIUlo,lJIor no existir ibas. de dos (l tres de 1\11 indi,ic!lJQ8. ....... A 
la penetraciou del E. S, ~me interino no debe ocultana 'l~ 
_"providencia dictada era reclamada por fa imperiósa pecesidacl 
-d- conservar)a respetabilidad pel gol¡iemo.lupreJllo y el ae&la* 
aniento 6. .. magestad de]u leYeIl escaflcJ.lesamenta conc::mcadal 
por estp, ciudadanb84Jue, han obrado eD aDa esfera fJ\le DQ ,. la 
de la ley, , contrariAAdo \¡ opinion de SUI comitentes; pues detJoo 
de que ingrtl86 6. ese deIlartamento he .escucha"do en 108 pUt'fla. 
1 aUD en-eeta fIIism..,dudad un voto de desaprobacioo de los ac­
tal de la~amblea, lo ~ual es un se&"ur~ indicio. lie qUQ la opiniou 
públipa. rep~na eso. alzamientos cqntl'a la ley y la8 autoridade~ 
lIuprem. que del eJla émanan, y que <¡¡sentimiento domiDanté \n 
los pueblos, 81 el órden yla pas como elementos preciosol'Pat¡ 

-uegurarse.ll.n feliz porvenir.-Sensibfe y. mucho es parJ.quien ha 
yado tantQ }aruebaa de tolel'8llcw IY lellidad, r~ar eslnJ bteJi­

d .. te repre.Joo que el deber le ña dictado; pero el espiritu d. 
anuqula .. ba apoqerado de' nruchas !labeltlll, J IÍ el atentado 
~ue ha ~eBletido uta uamblea qtmdue impune, qued~ia abie.,. 
a la puerta para otras pretension. igualllleDt ... nál't{uicu y des­
ordenadAs, y el resultado seria el desquiciamiento de la eocill'¡'d, , 
, que en me3io del choque ~é tu faccjoou 1 de lo. part¡Qos 
que le diapuwseo el podel",~ jjer6iese basta I ...... peraoza ~e go­
lar a1gno dia c1e 108 ~iene8 , que son -muy acreedorea loa 1D4pI"-
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ellllos.-Dio3 y libertad. Cuartel general en Querétaro, noviem­
bre 29 de 1844.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. 
ministro de guerra y marina.-~Icxico.-Es cópia. Mt-xico, ene­
ro 9 de 1845.-Juan L. VeJazquez de Leon. 

Núm. 1.-Ministerio de guerra y marina.-Seccion de oper~ 
cione~.-Ejército de operaciones.-General en gefe.-Secretaría. 
de campai'la.-l\ úm. l.-Gobierno del departamento de Quere­
taro.-8eccion 1~-E'tmo. Sr.-Cumpb con la.s órdenes que 
V. E. tuvo á bien darme el dia de ayer respecto á la. Exma. 
asamblea de este departamento, y S. E. me ha contestado lo que 
sigue.-La asamblea conqtitucional de (luerdaro rehusa tomar 
.en consideracion la intimacion que por conducto del Exmo. Sr. 
gobernador del -departamento le ha hecho el Exmo. Sr. presi­
denttl, general en ge{e de las fuerzas destinadas á la pacificacíon 
del interior, para que se retracte de la iniciativa que elevó á las 
augustas camaras en 12 del corriente.-Reciba V. E. las protes­
tas de mi respeto.-Dio~ y libertad. Querétaro, noviembre 26 
184ol.-Sabas Antonio Dominguez.-Exmo. S,. presidellte de 
la republica, benemerito de la patria, general de- division D. An­
tonio Lopez de 8anta-Anna.-Es cópia que certifico.-Cuartel 
general en Quervtaro, noviembre 29 de 1844.-Manuel fll. Gil, 
aecretario.-Es eópia. Mexico, enero 9 de 1845.-Juan L. Ve-­
lazquez de Leon. 

N um. 2.-Ministerio de guerra y marina.-Seccion de opera­
ciones.-Analisis de la iniciativa de Jalisco ....... Hacíalo A. del R. 
-Noviembre de 18U.-Análisis de la iniciativa de Jalisco, su 
fecha 30 de octubre de 1844.-El optimismo proclamado por los 
principistas, produce en p.,htica 108 mismos efectne que la exal­
tacion de las pasiones en el órden moral, á saber: delirios y erro­
res 'IIe funestIsima trascendencia, La libertad absoluta que aso­
mó la cabeza en Francia en 1790, produjo un escandaloso regi­
cidio é inundo de sangre su territorio, y el odio encarnizado del 
imprudente alemltn Tetzel contra Martin Lutero, dió por resul­
tado un cisma que aun ocupa gran parte de la Europa.-La ini-
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eiatIva de laliseo y el pronllDciami.nlo del general D. MariaDo 
Pared. '1 Arrillaga, c:omprendetJ amhJl¡ ea- y esportea la .. 
púbJj~ , un. guem. d8lutrosa, eOIl peligro inminenté de.\M­
va cara independenci.. .Reeorramtlfl etltOlJ ponlOlJ 'pOI' el 6nlelt 
eDulICiada-La iniciativa.e reduce 6. los tres artículoa siguien­
__ 19 El eoogreao nacional hará efectiva la ~~abilid,!d 

del gobierno proYisional .. qué la sujetó la Besta de 188 buea lICor .... 
dalh. eIt Tac'IIbayi. que juró é hizo jurar 6. la nacion.~ Se 
deroga ,ley de 21 de ItgOBto de este ano, por la .que se impu­

.ierqn contribucionea elltraordinari88._~ El congreso.8ll ocru­
par' de prefenmcia en .formar la- artículOlJ coni1ÍtuciQnalea que 
la ftlperiencia ha demostrado ser contrarios' la prosperidad de 
loe departamentoll.~El primero de eatoa &ráculOll es imperún_ 
le, ,. ea á1mbien inconstitucional, '1 el segundo.. inoportuno y 
{ah. de patfioti"mo. El primero pide al ,oberano e01lg1'C8O qUIf 

haga efeenva .. responaabilidad de} gobierno provision,l, 'l~ BIt 

redfioe' que dlÍ'cuen'la de IIU administnft!ion segúD elut. 6~ d. 
tu ~886I de T.,:cubal" Esto es pedir Jo q. ya eetá b.b~ 
r.l'IJue Jos cuatro minittroa prlllfllDtqon .WS memorial ea que 118 

éla nzon de todOll '-lIw\Ctos le~,lativOlJ '1 ejecutiv~s del gobieJC. 
aD, como le puede ver de ella. mismas; y .i esto ~cierto, c.o~ 
10 ea, , DO- podedo negar DÍngun hombre que tenga sentido co­
mUD' que sepa lo que importa ua documento oficial, claro el! 
'Iue 01 art. l~ 81 im¡¡.ertinente.- ~a& 110 \010 ell -impertinente 
como helnOl probado, ea adema.a inconstitucional, , se atiend~ 

, que eite panUHIo ea el. afluelloe que se comprenden en 111.1 far 
IlUltadet inici.adol'lll de Jat. asambleas; 981rBtB de exigil una tea­
pODsabilida4 • ., esto tienetel calictertAJe upa acusacion: 688 pu~ 
de por ventura acaaar al preaide4te de la república? El 8ft. 90 
de tu bases lo pflOhibe espl'888RJ8Dte, 1 ea \l1Ia prerogalÍva el DO 

poder le" aCUlado DÍ proeesado em.inalment4! durante IU pre­
,idencia '1 VD Iilo despuea, mO'por delitos de traicion ooutra 1, 
lad.p.udeucia nacionll, forma de gobiemo establecido ~ • 
eotl qae • cfamimo que cuanta le 1'es1lIt'tra al presid~nte xo­
.iaional al,."U1I. eargo. en .li' .dmíniatraciOll pa_da, el &\pe ulo 

~. euel!tioD ea inútil ~1fJ,ingun talor en el dia, que funr co-
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l,Il() presidente constitucionaI.-Pero sc dice que el artículo 
110 es inconstitutionsl, porque no ~e trata ahora del arto 90 de las 
ha'cs, sino del arto G~ del plan de Tacubaya, mediante el cual 
debe res pon der de sus actos emanados del ejercicio de la sépti­
ma base y no de los (Iue tocan a la !Jresidencia constitucional, 
y que ealO puede suceder ~in contradiceion, porque Bunque entró 
a fungir como presidente, esto no fue con dispensacion de sus 
anteriores obligaciones y compromisos. Hemos ya dicho, que 
csu ObIiJaciones eqtan ) a cumplIdas y 10 Jlemos remitido á las 
memorias de los mini~tros; pero aun cuando aOI no fuera, la oh­
jecion propuesta ya no tiene lugar, porque siendo una misma la 
persona que uso de la sLptima has y la que ho} sir~e la presi­
dencia, es claro que sus aet lUles prerog~tl\ as no se pueden des­
truir con sus anteriores compromisos. Es en verdad inconcebi­
ble, aun en la lmea de h abstracciones, cómo puedan combi­
narse dos ideas ab.olutamente contrarias, como lo son inviolabili­
dad y re'ponoabilidad. El arto 90, que concede un privilegio 
esclnsh o, perentuno, absoluto, y el G\' de las bíL"es que impone 
una obli"acion contraria a eee pri\ ilegio, jamas formarán un dip­
tongo; aSl como tampoco podfan separarse ni en los entes meta­
físicos la pepsona moral de la persona (¡sira del presidente. Pa­
semos al otro punlo.-EI segundo articulo de la iniciativa es in­
oportuno y fuera del propósito, no menos que antipatriótico, por­
,¡ue la derogacion que inici'!. de la ley que se dice de los cuatro 
millones para la guerra de Tejas está al finalizar en .25 del pre­
sente mes, y si surtio ya sus efectos se da ya por concluida; ¡;a 
<[ue viene su derooacion? Esto es lo mismo que si mandásemos 
matar un difunto. Cuando e~to no fuera, la ley no debia dero­
garse, porque tiene por objeto el proveer de medios al gobierno 
para la reconquista de un territorio que nos han usurpado con 
infamia unos a\ entureros ingratos,) que si no se les persigue has­
ta destruirlos, estamos espuestos á ser la presa de los anglo­
sajones con perjuicio de la independencia nacional. ¿Qué meJ.i­
cano podra resistir esta idea? ¿Quien no se irrita al ver los in­
sultos que en eotos mismos di~s nos hahecho Wilson Shannon, 
plenipotenciario del gabinete de Washington, cuando nos trata de 
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bárbarot '1 -- amenaza , ~bre delpresidente Tyner pd '" 
oJ.ramo. la ~rra ti te tira un (milazo i los tejanos? E.ta iulO! 
leDcia DO ~n. aufrinle lin mengua de la dignidad ~ 1 
creo por lo JrÜ8JDO que DO • ba meditado dignamente eae aróe4J1cr 
derogativo que oh .. contra loa mas caros intereses de la patria.­
El art. .M que ilIici& la reforma de laI ba_ en aquello que l18a 
d. interel público. es¡ td único adaptable. 1 con todo DO " tl 
del dia, porque la cámara de diputados JIO lIe ha de ocupar d_ 
estoe uuntOl en las sesiones presentes, y creo que debe l8Se!'­

varse la iniciativa para enero próximo. que acaso habri termin ... 
do ya la guerra que tenemos encima por una fatalidad lIuestra.. 
........ "' ....... ,... <11 .. ,..~ • , ... lo -:_ .. ";)00 ... '" ~ 'w.,¡¡ .. -: _ ...................... _ ..... w ... ... 

.. '" • ¡,. ~ ............. J ...... ~. -' lro ... lit. ~ 4(. Of'4 .... ,. __ .... __ ..... iI .. ............. "' ....... .. 

'" ;4 ... ~_ .. ,", ..... ~ ..... 111" "' ...... <11 .... ,. 01.. .. .... .¡J .. .......... 1t- ................ ., ..... ,iI. ..... J. 

Creo haber demostrado que la inciativa de Jalisco no trae pro­
yecho alguno en I~ dos articulos primeros. 00' o •••• o. __ ••• _ 

.v .... __ • __ •• _ •••••• " ......... '"._ ...... ~ ...... I' ...... , ... ..,_,.. • 

................ lI •• Jii ............. .ol"6o ... - ................. ". ... . 

Querétaro. noviembre 10 de l844.-Antonio del Raso.-Lu 
especies que contiene elite escrito. lIimeron para la dÍ8cusion 
del dia 12. con otras mili que produjeron las razones de la opa­
sicioa-E. e6pia. M~, eneN 9 de 184ó.--Juln L¡ VeJas­
queZ' de Lean. 

Núm 3.-Ministerio de guerra '1 marina.-8eccion de opera­
clones.--Ejército dlt Iopen.eiones.-Gener.d en gefe ....... Secreta­
ria de eampana-Núm. a.-EJércitO' de operacion8l.-General 
8n gefe.-Becretaria de eampana.-Exmo. Sr.-8iendo innega­
ble que V. E. eometi6 una {alta grave, dando curso á la esposr_ 
CiOD que la mayori. -de fa asamblea de .ste departamento hizo 
, fa ebara de diputado. secundando la llIOnada de 1" aliaco. apo­
yw.da en la armaa de tos .ublevados. pues que en eUa no sola­
mente se pide IIna cosa que es contraria á las basea de organiz .... 
do- pGl'itb de la república,. ,ino que 18 atribuye 4 !lStal UD bd­
tardo origen '1 " .mentan proposiciones altamente I8diéiOlU • 
ineultantes al mpremo gobierno nacional; aiendo. Yepoo. fuera dé 

23 
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duda que V. E. le ha hecho cómplice del delito comeudo por la 
ma) or parte de 108 individuos de la asamblea, en el hecho de DO 

haber conuariado ese acto de conspiracion, cuando menos toa 

1 .. observaciones que pudo hacer al acuerdo de dicha corpora­
olon segun Be lo permiten laa mismas bases, en ~Dmplimiento de 
l. obligacion que tengo, de hacer entrar en su deber' todos l. 
que se hayan desviado de la aenda legal, he dispuesto que V. E 
quede suspen.o del cargo de gobernador de este departamento. 
entregando el mando al Sr. comandante g neral D. Julian Juve­
ra, supuesto que ea antece or de V. E ., que la per ona desIg­
nada por la ley para estos caso e ta il po ib °lit da para ejercer 
tales funciollcs.-De e ta proviJen ia doy cuenta al supremo go­
bierno para su debido cono in ien o ) uheriores di posiciones.­
Dios y libertad.-Cuartel ne 1 en Querétaro, nO\iembre 28 
de 1844,.-Anlonio Lop d S nta-Anna.-I:xmo. Sr. D. S.­
bas Antonio Dominguez.-Es cópia que certifico. Cuartel ge­
neral en Qucrétaro, no~i n bre 29 de 1844.-l\fanuel M. Gil, se· 
cretario.-Es copia. Mexico, enero 9 de lS4ó.-Juan L. Velaa­
quez de Leon. 

Xl 'llERO 8. 

Este documento contiene el oficio que antecede, (echa 28 de 
noviembre de 1844. 

NL 'l\EIlO 9. 

Secretaria del gobierno de) departamento de Querétaro.­
Ejército de oper ciones.-General en gefe.-Secretarla de cam­
panao-Exmo. Sr.-Debiendo marchar incorporado al ejércitod. 
operaciones el E"(:mo. Sr. gencral D. J ulian J uvera, he dispuesto 
que V. E. como gobernador con~tituciouaI. vuelva á encargarse 
del mando poi tico de este departamento, de que rué separado 
por consecuencia de los sucesos tí que dió lugar la conducta ea­
traviada de la asamblea departamental.-AI mismo tiempo he te­

mdo , bien disponer que los miembros de la citada corporacioD 
que estaban arrestados, de conformidad con las instrucciones que 
\raje del supremo gobierno, por baber eecundado el movimienl" 
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I'M'elucionario de D. Mariano Pared61 1 Arrillaga, queden ea 
absoluta libertad 1-8n ejercicio de 8UII (uncioneB, en la confiaoz," 
de que 88.10 aucellivCJ 8U comportamiento será tan juiciollO '1 
prudente como conviene t. una corporacion que e!tá criada por 
1, ley, para hacer el bien de sus comitentes fuera del tormentolO 
lendero de laa revueltas dviles.-Diol! y libertad, cuartel geo&­
nI en Querétaro á 22 de dicíembff de-1844.-Antollio Lopes 
de Santa-Anna.-Exmo. Sr. D. sltbás Antonio Dominguez, go­
bernador de este departamento.-Es c6pia de 8U original. Queré­
"'ro, febrero l'? de 1845.--J"osé Ignacio Villasellor, secretario. 

NUlIIERO 10. 

Gobierno pohúco 'J militar del departamento de Querétaro.­
l3eccion l!'-Por 6rden del Exmo. Sr. presidente constitucional 
de la república, benemérito de la patria D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, quedan en libertad los diputado~ de la Exma. asam­
blea departamental que eruten presos en ese convento y es­
&lin bajo la custodia de V . .-P6ngaJo V. en conocimiento de di­
Ch08 indi .. idu08, á 6n de que en el acto se presenten t dicho Sr. 
Exmo. á darle laa gracias y á que reciban SU8 6rdenes.-Dio. 
y libertad. Querétaro, diciembre 21 de 1841.--1. Juvera.-Ma­
riano Olaez, sooretario.--Sr. oficial de la guardia que custodia a 
108 diputados pres08 de la Rxma. asamblea' departamental. 

Por 6rden del Exmo. 8r. presidente constitucionaJ benemérí­
lO de la patria D. Antonio Lopez de Santa-Anna, queda V. S. 
delde elte momento en libertad, disponiendo 8. E. se le presen­
te en el acto en la cua de IU morada.-Dio8 y libertad. Queré­
taro, diciembre 21 de 18404.-J. Juvera.-Mariaoo Olaez, Sir 

'Cretario.-Sr. diputado á la Eltma. asamblea departamentlll, Lic. 
D. José Marla Ochoa. 

RUlERO U. 

" 
El gobernador del departamento de Querétaro, .. todo. 'H 

habitantes, sabed: que la Exma. asamblea constitucional ha decre­
tedo lo .iguiente.-Núm. 22.-La asamblea .. departamellta¡ H 
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decretado.-H' L. asamblea con_titucional de Querétare eol!­

.&Inua ea el ejercicio de 1IU1 funcionetl ilegalmente interrumpí­
du.-2C;> El departamento reconoce como gobierno eonsti­
tucional, el e tablecido en México el glorioso '1 memorable 
di. 6 del corriente, en que rueron r6sútuidaa 11. BU v~or lu ba­
.es orgánicae.-8'? El gobierno del departamento hará que lO­

das las autoridades y funcion.nos, reconozcan espresa y formal­
mente á los .upremos poderes con@tJtucIOnales.-4~ Tan luego 
como haya un conducto eeguro de eomunicacion, se librari ofi­
cio al supremo gobierno y á lu augu tu e maras dandolea l. 
debida enhorabuena y prote tandol 11 obedl n ia y respeto.-Y 
_e cQmunica é V. E. para su publ" caclOn y cumplimiento. Da­
do en el palacio de la a amblea constitucional de Querétaro, á 24 
de diciembre de 1844.-José l\fana Herrera y Zavala, D. P.­
Abundio Corona, D. 8.-1 nac'o Alvarado, D. S.-Al goberna­
dor del departamento.-Por ta Ito, mando se imprima publique, 
circule '1 se le dé el d bido cumplimiento.-Querétaro, diciem­
bre 26 de 1844.-Sabás Antonio Domm uez.-Lie Mllfiano 
Olaez, secretario. 

Certificamo que todos los documentos justificativos que obran 
en este impreso, son cópia de 8US originales que se hallan en el 
archivo de esta secretan a de nuestro car o.-Querétaro, 16 de 
febrero de 1846.-Firmado.-Manuel Accvedo, D. S.-Remi­
¡io MODtatlez, D. 8. 

Loa documentos comprendidos eD este Apéndice. obran ea 

los once cuadernos que forman la causa del Exmo. Sr. general 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna, de donde se han copiado , 
l. letra '1 con la debida escrupulosidad. 

México, diciembre 11 de 1846. 

Lio. Pablo Ve,.ga,.a, 
Secretario. 
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